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LOS PARQUES TECNOLÓGICOS DE LA RED VASCA:
AGENTES IMPULSORES DEL DESARROLLO REGIONAL

RICARDO AGUADO MUÑOZ

1. DESCRIPCIÓN DE LA RED

El Parque Tecnológico de Bizkaia, originalmente denominado Parque Tecnológi-
co de Zamudio, fue uno de los parques pioneros a nivel español y el más veterano
de entre los establecidos en la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV). Este
parque fue fundado en el municipio vizcaíno de Zamudio, en las cercanías de
Bilbao, aunque en un entorno rural. Más adelante se formaría la red con la ejecu-
ción del Parque Tecnológico de Álava, en Miñano. Este segundo parque se ubica en
el término municipal de Vitoria, aunque alejado del casco urbano, en el enclave de
Miñano. Fue fundado en 1995. Finalmente, el siguiente y, por ahora, último eslabón
de la red lo forma el Parque Tecnológico de San Sebastián, inaugurado en 1.997.
Este último se ubica dentro de los límites de la ciudad, enclavado en una amplia
zona arbolada, desde donde se domina la bahía de La Concha.

Es, por tanto, a partir de 1997 cuando comienza a funcionar la red en su configu-
ración actual. El promotor principal de los tres parques ha sido el Gobierno Vasco,
por medio de la sociedad pública SPRI (la agencia de desarrollo industrial del
Gobierno Vasco), lo que ha facilitado un funcionamiento coordinado de los mis-
mos. En lugar de hacerse la competencia unos a otros, los parques han seguido una
estrategia de coordinación y de orientación hacia áreas tecnológicas complementa-
rias. Por otro lado, han desarrollado una potente intranet de telecomunicaciones que
permite la interconexión de todas las empresas y organizaciones que operan en los
tres parques. Las sociedades gestoras de los parques comparten las mejores prácti-
cas innovadoras a la hora de potenciar cada uno de ellos. En la práctica, esto
significa que la experiencia acumulada por el parque más veterano (Bizkaia) se
transmite a los dos más recientes.

La existencia de una Presidencia que engloba los tres parques garantiza la coor-
dinación y, además, ha generado una dinámica de reuniones periódicas entre las
sociedades gestoras de los tres miembros.
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De esta manera, los responsables de las áreas financiera, de promoción de la
innovación y gerencia se reúnen sistemáticamente para coordinar sus actividades y
adoptar las mejores prácticas.

Cuadro 1. Entidades promotoras de los parques tecnológicos de la red vasca

Parque de Bizkaia Parque de Álava Parque de S. Sebastián

SPRI SPRI SPRI
Diputación Foral Álava Agencia Diputación Foral
de Bizkaia de Desarrollo de Guipúzcoa
Ayuntamiento Ayuntamiento de Ayuntamiento de
de Zamudio Vitoria S. Sebastián

Kutxa

Fuente: Elaboración propia en base a datos aportados por los PT

La SPRI es el accionista mayoritario en los tres parques. Los ayuntamientos de
los municipios que los acogen cuentan con un porcentaje reducido del capital total,
mientras que las tres diputaciones forales participan cada una en el parque de su
territorio. La Diputación Foral de Álava lo hace mediante la agencia de desarrollo
alavesa. Como hecho diferencial propio del parque de San Sebastián, podemos
destacar la participación en el capital del mismo de la Caja de Ahorros de Guipúz-
coa-San Sebastián (Kutxa), caja que desempeñó un importante papel en la creación
e impulso inicial del citado parque.

Constatamos que la iniciativa autonómica ha sido la impulsora y financiadora de
los parques de la red vasca y que, en su gestación, la Universidad quedó al margen
de ellos.

Los objetivos de los parques que conforman la red son los que se recogen a
continuación:

Cuadro 2. Objetivos de los parques de la red vasca

– La ubicación de empresas tecnológicamente avanzadas, operantes en sectores de futuro,
con una gran capacidad de generación de valor añadido y una alta cualificación del
personal.

– El apoyo a la creación de nuevas empresas de base tecnológica a través de la puesta en
marcha de viveros e incubadoras de empresas.

– La constitución de verdaderos focos de difusión de tecnología y de la cultura de la
innovación hacia sus entornos.

– La contribución a la diversificación e innovación de la industria del País Vasco, atendien-
do desde las distintas ubicaciones de los tres Parques Tecnológicos a las características
específicas del tejido industrial de cada Territorio.

Fuente: red vasca de parques tecnológicos

Los objetivos que se mencionan en el cuadro son los oficiales de los parques
vascos y comunes a los tres. Entre los objetivos se declara la importancia de la
acumulación de empresas tecnológicas en los parques, el apoyo a la cooperación e
interacción entre los agentes económicos, la apuesta por la creación de nuevas
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empresas de base tecnológica y la difusión de los nuevos conocimientos. Finalmen-
te, el último objetivo hace referencia a la especificidad provincial de cada parque,
que deberá difundir las nuevas tecnologías y conocimientos entre el tejido produc-
tivo de su territorio histórico o provincia.

Pese a que en la actualidad los tres parques comparten estos objetivos, inicial-
mente los retos a los que se ha enfrentado cada uno de ellos han sido distintos. El
parque de Bizkaia comenzó su andadura a mitad de los años 80. En aquel momento,
gran parte del tejido industrial vasco, al igual que sucedía en otras regiones españo-
las y europeas, se encontraba en fase de reconversión, que se tradujo en el cierre de
numerosos establecimientos y en una disminución notable del empleo y el PIB
industrial. Dentro de esa situación, el parque se convirtió en un instrumento adicio-
nal de la política industrial que buscaba diversificar la economía vasca, atraer
grandes empresas tecnológicas, crear nuevos puestos de trabajo y modernizar la
estructura productiva industrial.

El parque de Álava nace con unos condicionantes diferentes. En el año 92 co-
mienza a tomar forma la idea de crear una serie de empresas de gran tamaño
vinculadas al sector aeronáutico. El parque de Álava se crea como el lugar idóneo
para reunir estas empresas de alto contenido tecnológico y aglutinar en torno a ellas
las empresas tecnológicas existentes o por crear en el entorno alavés, independiente
de su pertenencia o no al cluster aeronáutico. Por otro lado, el Parque comienza a
ser operativo en 1995, cuando la situación económica era francamente mejor que
diez años atrás.

El Parque de San Sebastián comienza a funcionar en 1997, en una situación
económica expansiva. Después de las experiencias vizcaína y alavesa, las institu-
ciones guipuzcoanas, seguidas por el propio Gobierno Vasco, se sintieron en la
obligación de poner en funcionamiento un parque tecnológico en Guipúzcoa, de
manera que respondiera a las necesidades y demandadas específicas del tejido
productivo de la provincia.

En cuanto al tamaño, cada iniciativa ha buscado un equilibrio entre la demanda
esperada, las posibilidades físicas de espacio y los recursos económicos disponibles.

Cuadro 3. Superficie total y relativa de los parques tecnológicos de la red vasca, en m2

Parque de Bizkaia Parque de Álava Parque de S. Sebastián

2.051.338 1.171.864 1.300.000

Fuente: APTE, 2005

Sobre el dato de la superficie del parque de San Sebastián hemos de añadir que
una parte importante del mismo (650.000 m2) forma parte de una reserva natural.
Teniendo en cuenta dicho dato, la superficie del parque de Bizkaia representaría
más de la mitad de la superficie total de la red. Este hecho, junto con los valores en
otras variables que veremos a continuación, nos anuncia el papel central del parque
de Bizkaia en el conjunto de la red.

A la hora de elegir el emplazamiento físico de los parques se ha tenido muy
en cuenta optar por una ubicación lo más idónea posible. Los tres están situados
en el entorno metropolitano de la capital de su respectivo territorio histórico,
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cerca de aeropuertos internacionales o nacionales, bien conectados por carretera
con las principales vías de comunicación y, en un futuro, unidos a la red ferro-
viaria de alta velocidad europea. Los parques de Bizkaia y San Sebastián cuen-
tan con fáciles accesos a las terminales portuarias de Bilbao y Pasajes, respec-
tivamente.

Adicionalmente, existe una red de fibra óptica que une cada parque de la red
con las tres capitales de la CAPV, los distintos campus universitarios (públicos y
privados), los centros tecnológicos y los departamentos empresariales de I+D de
mayor entidad.

Los parques coordinan las actividades de marketing y captación de inquilinos, de
manera que la posible competencia inter-parques se encuentra bastante limitada.
Las empresas que se instalan en los parques, a grandes rasgos, tienen un origen
doble. O bien surgen de iniciativas endógenas a cada territorio histórico o bien son
captadas del exterior. El parque de cada provincia se configura como el destino
natural de las nuevas iniciativas tecnológicas que surjan en ese territorio histórico.
En la captación de proyectos del exterior, la Presidencia de la red de parques
coordina su actividad con la SPRI (Gobierno Vasco) y las Diputaciones Forales, de
manera que la ubicación final del proyecto dependerá de los intereses de la empresa
en cuestión, del tipo de sector con el que busque relacionarse y de la capacidad de
atracción que ponga en marcha cada Diputación.

Dentro de los objetivos compartidos por los parques de la red aparece en lugar
destacado la actividad de incubación de nuevas empresas de base tecnológica (Lazkano,
2003). Esta actividad no se realiza de manera uniforme en los tres parques, sino que
la situación previa existente en la provincia y el propio desarrollo del parque han
condicionado esta actividad dando como resultado aproximaciones específicas en
Miñano, Miramón y Zamudio.

En los dos últimos años, el parque de Bizkaia ha inaugurado un edificio para
albergar nuevas empresas en el área de las biociencias. Estas empresas, de marcado
carácter científico, se encuentran participadas por investigadores universitarios, ex-
pertos internacionales y doctorandos realizando sus proyectos de investigación.
Algunas de las nuevas iniciativas están empezando a colaborar con multinacionales
del sector. Esta incubadora biocientífica cuenta con un fuerte respaldo económico
por parte del Departamento de Industria del Gobierno Vasco y concentra en el
parque de Bizkaia el naciente sector biocientífico de la Comunidad Autónoma del
País Vasco (CAPV).

A continuación vamos a poner de manifiesto otros datos relativos a la red, como
son el nivel de facturación de los parques, el número de empresas instaladas y los
sectores de actividad preferentes.

Como vemos, la facturación de los parques en el periodo considerado ha sido
siempre creciente y en los últimos ocho ejercicios se ha más que cuadriplicado.
Este efecto se ha conseguido por varias vías. En primer lugar, el número de empre-
sas instaladas en los tres parques ha seguido un ritmo creciente. En segundo lugar,
la facturación de las empresas ubicadas en los mismos también ha seguido una
tendencia ascendente. Sin embargo, la facturación no se ha repartido por igual en
toda la red.
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El porcentaje mayoritario de la facturación corresponde al parque de Bizkaia,
que representa aproximadamente el 70% de la misma. Le sigue el parque de Álava,
con un porcentaje que ronda el 20%. Finalmente, las empresas ubicadas en el
parque de San Sebastián aportan alrededor del 10% de la facturación total de la red.

Gráfico 1. Evolución de la facturación agregada de los parques de la red vasca,
en millones de euros corrientes, 1997-2004

Fuente: elaboración propia en base a los datos aportados por los PT

Gráfico 2. Facturación de cada uno de los parques de la red vasca,
en porcentaje, 2001-2004

Fuente: Elaboración propia en base a los datos aportados por los PT
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Los porcentajes permanecen bastantes estables en el periodo considerado, si bien se
observan algunas pequeñas tendencias. Mientras que la participación de los parques
de Bizkaia y San Sebastián tienden a aumentar, la participación del parque de
Álava tiende a contraerse ligeramente. Dado que la tendencia en la facturación ha
sido creciente para los tres parques, este hecho refleja que los parques de Bizkaia y
San Sebastián han mostrado un mayor dinamismo en comparación con el alavés.

Gráfico 3. Total de instituciones ubicadas en los PT de la red vasca, 2001-2004

Fuente: Elaboración propia en base a los datos aportados por los PT

El número de instituciones (incluye a las empresas, centros tecnológicos, asocia-
ciones cluster y otros tipos de agentes) instaladas en los parques de la red no ha
parado de crecer en el periodo considerado, pasando de 214 a 260 en cuatro años.
Este hecho demuestra que la red sigue siendo un entorno atractivo a la hora de
localizar proyectos empresariales. De nuevo hemos de señalar que las instituciones
citadas no se reparten de manera homogénea entre los tres parques, sino que tien-
den a concentrarse en el de Bizkaia.

En el Parque de Bizkaia se concentra una cifra ligeramente superior al 50% del
total de las instituciones presentes en la red. El Parque de Álava aglutina en torno
al 30% del total de organizaciones mientras que el resto (algo menos del 20%) se
encuentran instaladas en el Parque de San Sebastián. En este caso, el Parque de
Bizkaia presenta una clara tendencia a incrementar por encima de la media el
número de empresas ubicadas en él, tendencia que sigue en menor medida el
parque alavés. El Parque de San Sebastián, sin embargo, muestra un cierto estanca-
miento en el número total de empresas instaladas (en torno a 40), lo que provoca
que su participación en términos relativos se vea reducida.

Si relacionamos las cifras relativas a la facturación con las correspondientes al
número de empresas instaladas podremos llegar a algunas conclusiones. El único
parque cuyo porcentaje de facturación supera al porcentaje de empresas instaladas
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sobre el total de la red es el de Bizkaia. Este hecho nos indica que la facturación
media de las empresas instaladas en el Parque de Bizkaia es superior a la factura-
ción media de las empresas instaladas en los otros dos parques. En el Parque de
Álava se da un cierto equilibrio entre el porcentaje de facturación y el porcentaje
relativo al número de empresas instaladas mientras que en el Parque de San Sebas-
tián la situación es inversa a la vizcaína: el porcentaje relativo al número de empre-
sas supera al porcentaje de facturación. Este hecho señala que, en promedio, las
empresas del Parque de San Sebastián consiguen una cifra de facturación inferior a
las instaladas en los otros dos parques, especialmente si las comparamos con sus
contrapartes ubicadas en el PT de Bizkaia.

A continuación analizaremos la evolución del empleo creado en los parques de
la red. Cuando fue inaugurado el Parque de Bizkaia, la tasa de desempleo en la
CAPV era superior al 20% de la población activa. El parque, entre otros objetivos,
fue diseñado como herramienta de creación de empleo de alta cualificación. Hoy en
día, fruto de un innegable crecimiento económico (y también de cambios estadísti-
cos en la medición del desempleo), la tasa oficial de paro en la CAPV ha descendi-
do hasta el 5% (El Correo, 22/10/05) y la función declarada de los parques no
consiste en la creación de empleo, sino en la promoción de la innovación. En
cualquier caso, el número de empleos generados ha ido adquiriendo un volumen
cada vez mayor con el paso del tiempo.

La evolución en el número de empleos sigue un ritmo similar a la evolución en
la facturación y en el número de empresas establecidas en los parques. Las tres
variables han experimentado un crecimiento positivo en el tiempo que ha afectado,
en líneas generales, a los tres parques de la red, si bien con algunas diferencias
entre ellos. En el caso del empleo, el parque de Bizkaia seguirá manteniendo una
posición preponderante.

Gráfico 4. Número de instituciones ubicadas en cada parque de la red vasca, 2001-2004

Fuente: Elaboración propia en base a los datos aportados por los PT
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Gráfico 5. Empleo directo total en los PT de la red vasca, 2001-2004

Fuente: Elaboración propia en base a los datos aportados por los PT

Gráfico 6. Distribución porcentual del empleo en los parques de la red vasca, 2001-2004

Fuente: Elaboración propia en base a los datos aportados por los PT

El porcentaje del empleo ubicado en cada parque de la red ha permanecido básica-
mente estable en el periodo considerado. El Parque de Bizkaia cuenta con cerca del
60% del empleo total, el Parque de Álava concentra algo menos del 25% mientras
que el Parque de San Sebastián aglutina a algo menos del 20% del empleo.
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Si ponemos en relación el porcentaje de empleos directos con los porcentajes
relativos a la facturación y al número de instituciones ubicadas en cada parque
podremos sacar una serie de conclusiones. Por un lado, el Parque de Bizkaia es el
único que arroja una cifra de facturación superior a la cifra de empleo. Mientras
que el parque vizcaíno aporta el 70% de la facturación total de la red, su participa-
ción en el empleo no llega al 60%. Lo contrario sucede en los otros dos parques,
donde el porcentaje del empleo es superior al de la facturación. Ésto es especial-
mente cierto en el Parque de San Sebastián, mientras que en el de Álava ambos
porcentajes se encuentran más equilibrados. De lo anterior se colige que, por térmi-
no medio, la facturación de cada empleado del Parque de Bizkaia es superior a la
de sus compañeros en los parques de Álava y San Sebastián, especialmente en éste
último.

Por otro lado, el Parque de Bizkaia es el único que presenta un porcentaje mayor
sobre el empleo que sobre el número total de instituciones ubicadas en la red; es
decir, mientras que el porcentaje sobre el total del empleo supone aproximadamente
el 60%, el número de instituciones instaladas alcanza aproximadamente al 50% del
total de instituciones ubicadas en la red de parques. En San Sebastián ambos por-
centajes se encuentran equilibrados, mientras que en el parque alavés el porcentaje
correspondiente al número de instituciones instaladas es superior al del empleo.
Todo esto nos indica que, por término medio, las empresas instaladas en el Parque
de Bizkaia tendrán una dimensión mayor que sus contrapartes en Álava y San
Sebastián. Por el contrario, las empresas instaladas en el parque alavés son las que
presentan una dimensión media más pequeña.

A medida que los parques han ido creciendo, se ha acumulado en ellos un
elevado número de personas dedicadas a actividades de innovación, lo que ha
convertido a los parques en las ubicaciones desde donde se realiza la mayor parte
del gasto empresarial en I+D dentro de la CAPV. De hecho, de las 9.525 personas
ocupadas en la red vasca de parques a 31 de Diciembre de 2003, 2.375 de ellas
(cerca del 25% del total) se dedicaba en exclusiva a labores de I+D. Esta cifra
suponía el 37% del total de las personas ocupadas en actividades de I+D en la
CAPV, medido en tiempo de dedicación exclusiva (El Mundo 3/10/04). Este hecho
se refleja en el alto nivel de cualificación requerido por las empresas ubicadas en la
red, en contraste con el resto de empresas de la CAPV.

Cuadro 4. Doctores (en número absoluto) y licenciados superiores (en %) en las empresas
ubicadas en la red vasca de parques, 2002

PT Bizkaia PT Álava PT SS Red de PT

Licenciados superiores (en %) 45% 39% 48% 44%
Doctores (en valor absoluto) 10 11 19 40
Becarios 333 65 138 536

Fuente: Elaboración propia en base a información suministrada por los PT

A comienzos de 2002, el porcentaje de licenciados superiores sobre el total de
trabajadores en el conjunto de la red era del 44%. Es decir, algo menos de la mitad
de los empleos creados por los parques vascos hasta ese momento han sido cubier-
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tos por licenciados superiores. Los parques están funcionando correctamente como
lugares de generación de empleo cualificado en la CAPV, habiendo sido éste uno de
sus objetivos iniciales. Esta realidad positiva, que refleja la importancia del conoci-
miento como herramienta de trabajo en las empresas de los PT, no puede ocultar la
escasa presencia de investigadores con el grado de doctor en los mismos. Sin duda,
el elevado número de becarios y doctorandos que realizan sus investigaciones en
empresas e instituciones ubicadas en la red tenderá a elevar la cifra de doctores y,
potencialmente, dotará de un nivel académico más elevado a la investigación reali-
zada en las organizaciones que los ocupen.

Además, los sectores de actividad presentes en la red son de alto contenido
tecnológico en la mayoría de los casos, hecho que por sí mismo demanda a las
empresas una especial atención a las actividades de investigación, desarrollo e
innovación.

Gráfico 8. Distribución del empleo en la red vasca de PT por áreas Tecnológicas, 2002

Fuente: Lazkano, 2004

Estos datos hacen referencia al reparto del empleo teniendo en cuenta el conjun-
to de los parques de la red. La mayor parte del empleo se encuentra bajo el epígrafe
de las tecnologías de la información y la comunicación (44%). Las empresas que
operan en este sector se encuentran presentes de manera importante en los tres
parques, de ahí que supongan un 44% del empleo. En segundo lugar en importancia
aparece el sector aeronáutico, fuertemente concentrado en cuanto al número de
empleos en el parque de Álava y, en menor medida, en Bizkaia. El sector aeronáu-
tico supone el 22% del total del empleo en los parques. En tercer lugar aparecen los
Centros Tecnológicos, diseminados en los tres parques de la red, con un 10% sobre
el total del empleo. Con porcentajes inferiores al 10% aparecen otros sectores como
electrónica, ingeniería, energía, medio ambiente, medicina y biotecnología.

Uno de los objetivos de la red de parques desde su origen ha sido el contribuir
a la diversificación del tejido productivo vasco. Muchos de los sectores que apa-
recen en el cuadro superior no existían hace quince o veinte años. El sector
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aeronáutico, TIC’s y el biotecnológico han sido nuevos sectores que han encon-
trado en los parques un entorno propicio para nacer y desarrollarse. Otros secto-
res que ya existían con anterioridad, como los centros tecnológicos, han ampliado
su dimensión y su capacidad de interacción con otros agentes económicos a la par
que trasladaban su ubicación física a los parques. Por tanto, en este caso, parece
que los parques han contribuido de manera positiva a la diversificación de la
actividad productiva en la CAPV y al asentamiento y desarrollo de sectores de
alto contenido tecnológico.

De cara al futuro, dos sectores que en la actualidad se encuentran en fase em-
brionaria en la CAPV experimentarán, previsiblemente, un claro incremento tanto
en el número de empleados como en la cifra de facturación y el número de empre-
sas. Se trata de la biotecnología y del sector médico-farmacéutico. El Gobierno
Vasco, por medio de la estrategia Biobask, busca establecer un cluster biotecnológi-
co en la CAPV. Para ello se ha creado el centro de investigación cooperativa (CIC)
Biogune, se ha constituido una incubadora de empresas del sector y se han estable-
cido alianzas con empresas multinacionales, la universidad e investigadores locales
e internacionales de prestigio. Todas estas actividades se encuentran localizadas en
el parque de Bizkaia, en edificios construidos «ex-profeso» para esta actividad en
los últimos dos años.

La presidencia de la red vasca de PT encargó a KPMG Consulting un estudio
para medir el impacto de la actividad de los parques en el conjunto de la economía
de la CAPV. El estudio se desarrolló durante los años 1999 y 2000. Los principales
resultados de dicho estudio hacen referencia al PIB, al número de empleos y al
balance entre ayudas públicas y recaudación fiscal obtenida. Los datos más recien-
tes del estudio se refieren al año 2000, ya que no se ha vuelto a realizar con
posterioridad. El PIB generado directa e indirectamente a través de las empresas e
instituciones ubicadas en la red ascendió a 1257,5 millones de euros, lo que supuso
un 3,5% del PIB de la CAPV. El empleo directo e indirecto inducido desde los
parques ascendió 28483 puestos de trabajo, lo que suponía en 2001 el 3,4% del
empleo total en la CAPV. Respecto al balance fiscal de la red vasca de parques, el
informe señala que tan sólo durante el año 2000 la administración pública había
obtenido una cifra de ingresos netos de 201,35 millones de euros (sin contar im-
puestos municipales). En comparación, la aportación en capital social de las institu-
ciones vascas en los parques tecnológicos de la red había sido de 120 millones de
euros hasta ese año. En el largo plazo y desde un punto de vista estrictamente
financiero, los parques tecnológicos están siendo una inversión rentable para la
administración pública (KPMG, 2001), principal promotora de los mismos.

Estas cifras se complementan con las relativas al peso de los parques respecto a
la actividad de I+D desarrollada en la CAPV. Las empresas e instituciones presen-
tes en la red vasca de parques concentraron el 36% del gasto total en I+D realizado
en 2003. Este porcentaje se eleva al 56% si se hace referencia únicamente al gasto
en I+D efectuado por el sector empresarial (es decir, descontando fundamentalmen-
te la investigación efectuada desde la universidad). Más de la mitad del total de la
inversión en I+D efectuada por las empresas vascas se concentra en los estableci-
mientos ubicados en la red de parques. Estas cifras son el resultado de un elevado
ritmo de crecimiento del gasto en I+D efectuado en los parques: en los últimos
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cinco años la cifra de gasto ha crecido en un 150%, muy por encima de la media de
la economía vasca (Gobierno Vasco, 2005).

Las cifras de empleo creado, facturación, gasto en I+D, recaudación impositiva y
número de empresas instaladas nos muestran una situación de constante mejora y
crecimiento en la red. Esta impresión es compartida desde las instancias oficiales,
que presentan el «modelo vasco» de parque tecnológico como un caso de éxito en
instancias internacionales (Gobierno Vasco, 2005) (SPRI, 2002, 2003, 2004, 2005).

De cara al futuro, desde la Presidencia de la red se han establecido una serie de
objetivos y líneas de actuación. Por un lado, se pretende continuar con la dinámica
de crecimiento de los parques. Se buscaría ubicar un número todavía mayor de
empresas en ellos, siempre que pasen un proceso de evaluación previo que garanti-
ce su contenido tecnológico, su propensión a innovar y un respeto absoluto por las
condiciones medio ambientales. Estas empresas serían atraídas desde sus actuales
ubicaciones fuera de los parques o serían empresas de nueva creación que buscan
comenzar su actividad en cualquiera de las incubadoras de empresas de los parques.

Para hacer frente a este previsible incremento en el número de empresas, cada
parque tiene previsto realizar una serie de ampliaciones, que serán de tipo nuclear
en Álava y San Sebastián (es decir, se añaden terrenos al parque circundando el
núcleo del mismo, ya desarrollado) y previsiblemente se conjugarán con ampliacio-
nes de otro tipo en Bizkaia. En este último caso, junto con ampliaciones nucleares
sucesivas está prevista la inauguración de un nuevo campus del parque en la mar-
gen izquierda del Nervión.

Junto a las previsiones de ampliación, la Presidencia ha tomado como prioridad
estratégica la potenciación de las áreas de innovación y desarrollo tecnológico en
los parques mediante las siguientes actividades (Lazkano, 2003):

– La incubación de nuevas empresas de base tecnológica, sobre todo en el
ámbito de las TIC’s y la biotecnología

– La creciente incorporación a instalaciones de la red de equipos de investiga-
ción de universidades

– Consolidación de la proyección internacional de la red vasca de PT
– El liderazgo y participación en proyectos de I+D en cooperación, tanto a nivel

europeo como internacional

Mediante la última línea de acción indicada se pretende animar a las empresas a
engancharse a redes de innovación europeas e internacionales que puedan ser fuen-
te de ventajas competitivas para ellas. La línea de acción referente a la universidad
trata de paliar el distanciamiento inicial entre los parques y el mundo académico.
Esta interacción está siendo especialmente fructífera en los campos donde la inves-
tigación universitaria realizada en la CAPV se encuentra desarrollada a un nivel
más alto, como pueden ser los ámbitos de las biociencias, farmacia y química.
Finalmente, la apuesta por las biotecnologías y las tecnologías de la información y
la comunicación (TIC’s) se efectúa dentro del marco más amplio de la política
económica del Gobierno Vasco, explicitada en el nuevo Plan de Ciencia, Tecnología
y Sociedad 2005-2008, heredero del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación
2001-2004. Respecto a la proyección internacional de los parques, señalaremos que
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los tres son miembros de la Asociación de Parques Tecnológicos de España (APTE),
y de la IASP y AURP, las asociaciones internacionales del sector, IASP y AURP.
Adicionalmente, los parques de la red, especialmente el de Bizkaia, reciben cada
vez un flujo mayor de visitas por parte de gerentes de Parques Científicos y Tecno-
lógicos (PCyT) situados en fases de inicio y crecimiento con el fin de aprender de
la experiencia vasca.

2. CONCLUSIONES

En resumen, y observada la red en su conjunto, podemos decir que los PCyT que
la conforman han sido creados desde la iniciativa pública, sin tener en cuenta a la
Universidad en el momento inicial de su formación. Los objetivos, comunes a los
tres parques, pueden resumirse en dos: acumular empresas de alto contenido tecno-
lógico y/o innovador y fomentar la cooperación entre ellas y la transferencia de
tecnología con la universidad y los centros tecnológicos, con el fin último de
incrementar el desarrollo regional. Otro hecho relevante en el conjunto de la red es
el respeto al medio ambiente que se exige a todas las instituciones como condición
indispensable para ser admitidas.

En cuanto a los datos relativos a la facturación, número de instituciones ubicadas
y empleo, hemos de decir que los datos son positivos y crecientes para cada parque
en concreto y para el conjunto de la red en general. Desglosando los resultados por
cada miembro, podemos llegar a una serie de conclusiones. Por un lado, la factura-
ción media de las empresas del Parque de Bizkaia es la mayor en la red. Lo mismo
sucede con la facturación por empleado: la superior se da en Bizkaia. Finalmente,
la dimensión empresarial es también mayor, por término medio, en el Parque de
Bizkaia. Estos datos son reflejo, en gran medida, del mayor recorrido del parque
vizcaíno, que ha permitido a las empresas asentadas en él afrontar procesos de
crecimiento en empleo y facturación superiores a sus homólogos alavés y guipuz-
coano, respectivamente.

La importancia de las áreas de actividad es bastante homogénea en el conjunto
de la red, destacando en todos los parques el número de instituciones dedicadas a
las TIC. El sector aeronáutico, aunque no destaca en cuanto al número de empresas,
representa un porcentaje elevado de la facturación y del empleo, debido a la gran
dimensión de las empresas del sector. Los centros tecnológicos se encuentran pre-
sentes en los tres parques y realizan labores de transferencia tecnológica que son
significativas cuantitativa y cualitativamente. Esta última afirmación se ve reforza-
da con la referencia de que el 56% del gasto de la I+D empresarial realizada en la
CAPV se realiza en la red vasca de parques.

Todos los datos analizados en este epígrafe (facturación, empleo, número de
empresas instaladas, peso del gasto de la I+D sobre el total de la CAPV) señalan
que la red vasca de PT constituye un caso de éxito. Desde luego, así lo señalan las
publicaciones oficiales de los propios parques y del Departamento de Industria del
Gobierno Vasco, impulsor de los mismos. Por otro lado, es innegable que las cifras
mostradas apuntan a una evolución positiva de cada parque y de la red en su
conjunto. Como elementos de mejora podríamos señalar la insuficiente vinculación
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del sistema universitario con la red de parques y la necesidad de establecer unas
relaciones más fluidas entre los distintos agentes presentes en ellos.
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PROYECTO DE «OBSERVATORIO TRANSFRONTERIZO DEL ESTRECHO
DE GIBRALTAR»: INSTRUMENTOS TÉCNICOS Y BASES CIENTÍFICAS

PARA EL ANÁLISIS INTEGRAL DE UN ESPACIO FUNCIONAL*

GUILLERMO ALFARO SÁNCHEZ
JESÚS VENTURA FERNÁNDEZ**

1. PRESENTACIÓN CONCEPTUAL

El desarrollo de un territorio, en este caso Andalucía, no puede ni debe abordarse
hoy por hoy sin tener en consideración a su entorno más o menos próximo. En este
sentido el Nodo del Estrecho se manifiesta como un eje esencial en la integración
exterior de nuestra Comunidad Autónoma, tal como se recoge en las Bases y Estra-
tegias del Plan de Ordenación Territorial de Andalucía (1998), y en el mismo no
sólo se consideran claves a las ciudades andaluzas de Algeciras y La Línea de la
Concepción, sino también a las norteafricanas de Ceuta, Tánger y Tetuán.

Además la frontera, como límite de contacto entre dos realidades territoriales
diferentes, puede tener distintas manifestaciones: físicas, económicas, culturales,
político-administrativas… En ocasiones confluyen todos estos tipos constituyendo
un espacio singular y de gran interés geográfico. Este es el caso del Estrecho de
Gibraltar, donde se aproximan dos continentes (Europa y África), encontramos la
que se viene a considerar como la frontera socio-económica más desigual del mun-
do, confluyen dos realidades culturales que —a pesar de interacciones mutuas-
conforman ámbitos bien diferenciados (la orilla Norte del Mediterráneo Occidental
y el Magreb), y aparece un mapa geopolítico complejo, constituido por el Sur de
España (Comunidad Autónoma de Andalucía) y el Norte de Marruecos (provincias
de Tánger, Tetuán, Larache y Chefchaouen, coincidentes con el antiguo Protectora-

* Esta comunicación deriva del Proyecto de igual denominación presentado a la Convocatoria 2005
de Ayudas a Proyectos de Investigación del Plan Nacional de I + D 2004-2007 (Dr. Jesús Ventura
Fernández, Investigador Principal).

** Dpto. de Geografía Física y Análisis Geográfico Regional. Universidad de Sevilla.
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do Español), más los enclaves de Gibraltar, Ceuta y Melilla. Si a ello le unimos que
este estrecho sigue conservando una posición geoestratégica esencial en la circun-
navegación del globo por vía marítima, podemos aproximarnos, de alguna manera,
a la importancia de este ámbito funcional.

Así pues el objeto de este Proyecto es la constitución de un embrión de Observa-
torio Transfronterizo del Estrecho de Gibraltar, esto es, de una entidad indepen-
diente, circunscrita al ámbito académico-universitario, y destinada al análisis y a la
prospectiva de los flujos humanos y económicos que se producen en el entorno del
Estrecho de Gibraltar, al estudio y promoción de todos aquellos proyectos y traba-
jos de cooperación internacional que afecten al mismo, y a la compilación y com-
patibilización de información estadística y documental, así como a la producción de
cartografía digital propia sobre este ámbito espacial.

Resulta pertinente la realización de esta investigación, de carácter tanto básico
como aplicada, por diversas razones, pero muy especialmente por lo excepcional de
su ámbito territorial, así como por las carencias que éste presenta para abordarlo de
una manera integral e interrelacionada en sus distintas vertientes o variables. En
efecto, en el Estrecho de Gibraltar confluyen diferentes realidades físicas, humanas,
económicas y culturales y, sin embargo, constituye un verdadero espacio funcional
de importancia mundial, revalorizado aún más si cabe en los últimos tiempos por
varios motivos: representa la frontera más meridional de la Europa comunitaria (en
la que se aprecia su brecha exterior más acusada desde un punto de vista socio-
económico); en el mismo entran en contacto dos realidades culturales cuyos roces
se han acentuado últimamente de manera notable; forma parte de un eje geoestraté-
gico esencial para la denominada civilización occidental (Baleares-Estrecho-Cana-
rias); y su peso geoeconómico es clave a nivel mundial en el campo del transporte
marítimo.

Sin embargo se trata de una realidad mal conocida a pesar de representar un
espacio funcional de primera magnitud. Ello se debe, desde nuestro punto de vista,
a su complejidad político-administrativa y a los referidos diferenciales en los nive-
les de desarrollo que le afectan (donde encontramos a su vez sendas áreas periféri-
cas dentro de los dos estados implicados). Pero también, y ésa constituye nuestra
principal hipótesis de partida, porque hasta el momento no se han realizado esfuer-
zos suficientes para conocer y coordinar las fuentes de información al respecto de
este ámbito territorial, lo que está repercutiendo de forma negativa en sus posibili-
dades para abordarlo de manera única y diferenciada.

2. ANTECEDENTES Y SITUACIÓN ACTUAL DEL TEMA

En cuanto a los antecedentes cabe indicar que al enfrentarnos a un ámbito de
gran interés geoestratégico, geoeconómico y geopolítico, éste ha sido objeto de
estudio habitual desde distintas disciplinas científicas y, por supuesto, desde la
óptica institucional. Así la hoy Unión Europea considera a los países del Magreb (y
entre ellos muy especialmente Marruecos) como pieza clave dentro del contexto
internacional que repercute de manera directa sobre el territorio comunitario, afec-
tando, por consiguiente, a la denominada Estrategia Territorial Europea, que cuen-
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ta, por otra parte, con su propio «Observatorio sobre Ordenación del Territorio». En
este sentido indicar la importancia que se le da a la confluencia de los denominados
arcos atlántico y mediterráneo en el Sur de la Península Ibérica, y en concreto sobre
las provincias de Huelva, Sevilla y Cádiz dentro de la Comunidad andaluza, así
como a su proyección exterior, en especial en el ámbito del propio Estrecho de
Gibraltar y en la fachada atlántica marroquí.

Esto ha llevado a la realización de estudios, como el denominado PAIDAR-MED,
con el que se pretendía crear un fondo documental, estadístico y cartográfico especí-
fico para este ámbito espacial, orientado asimismo hacia el estudio de la estructura de
flujos y a sus efectos, a la comprensión de los cambios estructurales que le afectan, y
a la predicción del comportamiento de este entorno territorial a corto plazo. Sin
embargo los resultados de este trabajo no fueron los esperados a pesar del volumen
de información manejada y generada, de manera que uno de los objetivos específicos
del Proyecto que aquí planteamos será también el de depurar y aprovechar todos estos
trabajos previos, entre los que destacamos el PAIDAR-MED.

Por otra parte no podemos olvidar tampoco la importancia en el ámbito comuni-
tario de la Iniciativa INTERREG, que se mantiene en vigor dentro del actual perío-
do de programación europea 2000-2006 como parte de los Fondos Estructurales y
de la Política Regional de la Unión. Con sus luces y sombras sigue constituyendo
un referente esencial de las actuaciones sobre este ámbito territorial. En este senti-
do no podemos dejar pasar tampoco el hecho de que Marruecos tiene firmado el
denominado Acuerdo Preferencial en sus relaciones con Europa, ni por supuesto

Figura 1. Modelo Tridimensional del Estrecho de Gibraltar con Orientación este,
e indicación de dos trazados posibles para el enlace fijo Europa-África.

Fuente: J.G. MORENO NAVARRO, 2004.
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todos los intentos de dotar de cohesión socio-económica a la región euromediterrá-
nea, con el objeto de reducir de este modo las tensiones y fricciones político-
económico-culturales que le afectan, según deriva todo ello de los acuerdos de la
Cumbre Euromediterránea, celebrada en Barcelona (1994).

Además el Reino de Marruecos, y en concreto su región Norte (con sus particu-
laridades históricas, étnico-culturales y socio-económicas respecto al resto del terri-
torio marroquí), ha constituido y conforma en la actualidad un espacio de interven-
ción preferente dentro de la política de cooperación internacional española, tanto a
nivel estatal, a través de distintas actuaciones de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional (AECI); como de la administración autónoma andaluza, hasta el
momento por medio de diferentes consejerías, sobre todo la de Obras Públicas y
Transportes, centrada en la mejora de infraestructuras y en la rehabilitación de
cascos históricos —las medinas islámicas—, pero que en el futuro se espera que
cuente con mayor presencia de la denominada Agencia Andaluza de Cooperación
Internacional.

Por otro lado decir también que han llegado a existir proyectos instituciona-
les próximos a los planteamientos que aquí se exponen, como el denominado
Instituto Transfronterizo del Estrecho de Gibraltar, hoy en día prácticamente
desparecido, y que impulsó la Diputación Provincial de Cádiz en colaboración
con el Gobierno de Gibraltar. Por otra parte, en corredores de transportes como
el que nos ocupa, son frecuentes los observatorios sobre los mismos, y en este
sentido cabría destacar el Centro de Estudios del Transporte para el Mediterrá-
neo Occidental (CETMO), creado en 1985 por decisión de los países del área a
iniciativa del Gobierno Español con la colaboración de la Generalitat de Cata-
lunya, siguiendo recomendaciones de la Conferencia de Ministros de Transpor-
tes de los países del Mediterráneo, celebrada en Salónica bajo los auspicios de
Naciones Unidas. De hecho, en su 40ª sesión plenaria (en julio de 1988) el
Consejo Económico y Social de Naciones Unidad adoptó Resolución mediante
la cual se le otorgaba Estatuto de Centro de las Naciones Unidas a este organis-
mo radicado en Barcelona. Sus planteamientos, esquemas de trabajo, así como
los objetivos a alcanzar nos serán en este caso de gran utilidad, sobre todo —
como es lógico— en lo relativo al estudio de los flujos de transporte sobre el
Estrecho de Gibraltar.

Por lo que respecta al estado actual de los conocimientos científico-técnicos
sobre este ámbito, indicar que se trata, evidentemente, de un espacio muy dinámi-
co y cambiante (en ebullición podríamos decir), donde existen diferentes factores
de gran pujanza todos ellos, como son, en primer término, los de carácter demo-
gráfico, y en concreto los movimientos migratorios, tanto oficiales como clandes-
tinos, que se producen entre ambas orillas, lo que ha dado lugar a una nutrida
bibliografía sobre el tema, así como a Jornadas específicas relativas a estas cues-
tiones. En este punto destacar las tres que se celebraron entre 1999 y 2001 en la
Universidad de Sevilla, y cuyas ponencias se publicaron por parte de esta institu-
ción bajo el título genérico de «De Sur a Sur. Análisis multidisciplinar del fenó-
meno migratorio en España» (Dra. Pilar ALMOGUERA SALLENT, editora). Pero
también son sumamente significativos los flujos económicos, cada vez más inten-
sos, que se producen en este ámbito espacial, y que se manifiestan tanto a través
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de la deslocalización de empresas españolas para instalarse en Marruecos como
en el papel determinante del Estrecho dentro del transporte marítimo a escala
internacional, sobre todo en relación con los procesos de progresiva contenedori-
zación de la mercancía.

En este sentido el crecimiento de este tipo de transporte marítimo a nivel mun-
dial ha reforzado la posición geoestratégica del Estrecho de Gibraltar, nudo de
comunicaciones tanto en sentido longitudinal (Norte-Sur), relacionadas con las ru-
tas transcontinentales Europa-África, como latitudinal (Este-Oeste), en relación con
desplazamientos de mayor trayectoria, a escala transoceánica. Es por ello que el
gobierno marroquí ha optado finalmente por la ejecución de un macropuerto situa-
do en las proximidades de la ciudad de Ceuta, el denominado TANGER-MED,
orientado, en gran medida, a competir en el mercado de los portacontenedores y a
funcionar como otro gran nodo de distribución o hub en la orilla Sur del Estrecho
(en competencia directa con el papel que desempeña Algeciras en la orilla Norte).
Esta actuación se plantea, a su vez, como una intervención de gran calado territorial
que debería servir para impulsar el desarrollo de las provincias del Norte de Ma-
rruecos —tradicionalmente muy deprimidas—, y para lo cual se ha elaborado un
«Schéma Directeur d’Aménagement du Detroit», a cargo de los arquitectos urba-
nistas Fathallah DEBBI y Najib MEKOUAR, ganadores del correspondiente con-
curso a nivel internacional.

Figura 2. Implicaciones territoriales previstas del nuevo puerto Tánger-Mediterráneo

Fuente: Facilitado por F. DEBBI y N. MEKOUAR (2004).



26 GUILLERMO ALFARO SÁNCHEZ y JESÚS VENTURA FERNÁNDEZ

3. OBJETIVOS BÁSICOS Y ESPECÍFICOS DEL PROYECTO DE
«OBSERVATORIO TRANSFRONTERIZO DEL ESTRECHO DE GIBRALTAR»

Con el Proyecto que aquí se plantea queremos alcanzar, al menos en un primer
momento, los siguientes objetivos básicos:

1. Conocer en profundidad, y en especial compatibilizar, toda información geo-
referenciada relativa al Estrecho de Gibraltar, esto es, tanto la de carácter
estadístico como la de representación espacial, a fin de elaborar producción
propia de cartografía temática, apoyándonos para ello en los actuales Siste-
mas de Información Geográfica (SIGs).

2. Difundir y promover todo tipo de proyectos y estudios transfronterizos que
supongan una profundización en la Cooperación Internacional, sobre todo
aquellos que se relacionan con el desarrollo sostenible en ambas orillas del
Estrecho.

3. Profundizar en el estudio de los flujos económicos que se producen en este
ámbito espacial, destacando los relativos al transporte intermodal, con mayor
énfasis en el sistema portuario y en su papel clave en el modelo de internacio-
nalización de la mercancía marítima contenedorizada.

4. Analizar los movimientos migratorios que tienen lugar a través del Estrecho
de Gibraltar y las características demográficas de las poblaciones afectadas,
así como sus consecuencias en las sociedades de acogida (relaciones intercul-
turales, integración social, procesos de guetificación…).

A su vez, y en relación con los objetivos generales anteriores, los de carácter
específico que se pretenden obtener son los cuatro siguientes:

1. Determinar qué variables son válidas a nivel georeferencial de detalle para la
elaboración de cartografía temática comparada para ambos lados del Estre-
cho, con especial hincapié en las variables estructurales de tipo socio-econó-
mico, con el fin de conocer mejor los procesos de integración y globalización
que afectan a este espacio funcional. Este objetivo concreto es el que dota a
este Proyecto de una orientación más aplicada, al centrarse en la homogenei-
zación de información y en la producción de cartografía propia dedicada a
este ámbito espacial.

2. Valorar, desde el ámbito académico-científico, la viabilidad de distintos proyec-
tos de cooperación transfronteriza que se pretenden promover por parte de las
administraciones públicas en fechas próximas, sobre todo los relacionados con
el desarrollo sostenible y las políticas ambientales, y en particular la futura
Reserva Transfronteriza de la Biosfera del Estrecho de Gibraltar, dentro del
Programa MaB (Man and Biosfery) de la UNESCO (Naciones Unidas).

3. Cuantificar los flujos de mercancía que se transportan a través del sistema
portuario del Estrecho de Gibraltar en sus distintas modalidades, con especial
énfasis en la de tipo contenedorizado, valorando a su vez el papel y las
posibilidades de especialización de cada uno de estos puertos: Algeciras,
Tánger-Mediterráneo, Gibraltar, Ceuta, y otros de menor importancia.
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4. Establecer una contabilidad precisa de los movimientos migratorios —lega-
les e irregulares— que se producen entre ambas orillas del Estrecho de
Gibraltar en las diferentes fronteras que lo conforman: Andalucía-Gibraltar-
Ceuta-Melilla-provincias del Norte de Marruecos, así como estudiar los
procesos de integración que tienen lugar en los distintos territorios afecta-
dos por las oleadas inmigratorias (áreas litorales de la Comunidad andaluza
fundamentalmente).

4. METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO

Para este Proyecto se ha establecido una metodología básicamente inductiva, que
se fundamenta en el tratamiento y homogeneización de las estadísticas y de las
fuentes documentales originales. En coherencia con todo ello nos decantamos por
el método ascendente (bottom up), propuesto por EUROSTAT, como organismo
competente de la Unión Europea, con determinación de la unidad informante y
búsqueda de la convergencia en la clasificación de actividades económicas, lo que
debe conducir a la elaboración final de un Directorio. Asimismo se ha planteado la
realización de trabajo de campo y de encuestas para variables fundamentales que
presenten carencias significativas.

Además la formación de recursos humanos in situ, capacitándoles como agentes
especializados en los procesos de Desarrollo endógeno o Local y en el manejo de
Sistemas de Información Geográfica (SIGs) se correlaciona muy bien con la reali-
zación de todas estas actividades. Existe incluso la posibilidad de desarrollar cursos
de doctorado, o de capacitación profesional, a distancia, esto es, no presenciales,
vía Internet, para lo cual se cuenta con 25 licencias del programa Arc/Gis 8.3,
adquiridas para ser utilizadas desde Marruecos sobre una base cliente-servidor, de
forma que el servidor de licencias permanece en la Universidad de Sevilla mientras
que los clientes pueden trabajar desde la de Tetuán.

Por otra parte reflejar que los siguientes hitos metodológicos serán la georefe-
renciación del conjunto de datos socioeconómicos y territoriales seleccionado; la
elaboración de cartografía digital propia (base para posteriores documentos de pla-
nificación socio-económica y territorial); así como la realización final de proyectos
conjuntos de desarrollo sobre ambas realidades territoriales: el Sur de España y el
Norte de Marruecos.

En cuanto al plan de trabajo previsto, indicar que con éste se pretende ir cumpli-
mentando las distintas actividades que se exponen a continuación:

ACTIVIDADES A REALIZAR EN EL PLAN TRIENAL 2007-2009

1. Firma, por parte de todas las autoridades académicas competentes, del Conve-
nio Específico de Colaboración entre la Universidad Abdelmalek Essaadi de
Tetuán y la Universidad de Sevilla relativo a la cooperación entre sus distin-
tos grupos científicos de investigación.
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2. Puesta en marcha del portal Web de información en Internet dedicado al
«Observatorio Transfronterizo del Estrecho de Gibraltar», sobre la base del
ya existente dedicado a «Estudios Geográficos del Estrecho de Gibraltar».

3. Inventario detallado de todos los centros depositarios de información geográ-
fico-estadística sobre el Estrecho de Gibraltar y, en su caso, compromiso para
su difusión.

4. Elaboración y entrega de fichas a los centros comprometidos para la realiza-
ción de un inventario común de documentación útil en la investigación sobre
el ámbito del Estrecho de Gibraltar y su entorno, siguiendo para ello pautas
de homogeneización biblioteconómicas y cartográficas.

5. Determinación de una relación de campos estadísticos comunes en las bases
de datos socioeconómicas y territoriales sobre ambas orillas del Estrecho de
Gibraltar, de cara a la homogeneización de datos estadísticos y espaciales.

6. Puesta al día de la información sobre datos de velocidades medias para vehí-
culos públicos en las carreteras del Norte de Marruecos, teniendo en cuenta
las últimas reformas en infraestructuras.

7. Plasmación de mapas de isocronas sobre ambas orillas del Estrecho de Gi-
braltar.

8. Actualización de datos sobre el transporte marítimo, en su distinta tipología
(con especial referencia al contenedorizado), entre los diversos puertos del
entorno del Estrecho de Gibraltar.

9. Aplicación de modelos SIGs a los flujos de trasporte marítimo que tienen
lugar en el ámbito del Estrecho de Gibraltar.

10. Contabilización precisa de los flujos humanos que se producen en el entorno
del Estrecho de Gibraltar, teniendo en cuenta tanto los estacionales como los
que presentan una vocación indefinida, y considerando, dentro de éstos, los
legales y, en la medida de lo posible, los que tienen un carácter irregular.

11. Mapificación de los desplazamientos humanos y localización exacta de las
áreas de acogida.

12. Valoración de los procesos de adaptación e integración en las comarcas anda-
luzas más significativas.

13. Consideración de las relaciones interculturales que se producen en la actuali-
dad sobre el área del Estrecho de Gibraltar.

14. Estudio de diferentes proyectos de Cooperación Transfronteriza que en estos
momentos tienen lugar en el ámbito del Estrecho de Gibraltar.

15. Evaluación de las actuaciones encaminadas al establecimiento de la Reserva
Transfronteriza de la Biosfera, así como, en su caso, presentación de propues-
tas de mejora al respecto de la misma.

16. Convocatoria, y realización, del Congreso monográfico sobre nuevas dinámi-
cas socio-económicas y territoriales en el ámbito del Estrecho de Gibraltar a
comienzos del siglo XXI.

17. Presentación y difusión de la cartografía temática realizada, y que tiene como
base el conjunto del Estrecho de Gibraltar.

18. Divulgación de los resultados del Congreso monográfico a través de la co-
rrespondiente publicación de sus Actas, tanto en papel como en CD-Rom
intercativo.
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5. RESULTADOS ESPERABLES Y MECANISMOS DE DIFUSIÓN.

Los resultados científico-técnicos que se esperan alcanzar con la realización de
éste Proyecto son éstos:

– La compilación de una información estadística, cartográfica y documental
hasta el momento muy heterogénea y dispersa.

– La homogeneización y compatibilización, en la medida de lo posible, de
todos estos datos, variables e imágenes de representación espacial, lo que
permitirá estudios comparados a ambos lados del Estrecho de Gibraltar.

– Difundir y valorar, de una manera rigurosa, los diferentes proyectos de Co-
operación Internacional que se originan sobre la zona en cuestión.

– Conocer mejor los flujos humanos y económicos que afectan al área del
Estrecho de Gibraltar.

Además están previstos los siguientes mecanismos de difusión de los resultados
del Proyecto:

1. Actualización continua de los avances realizados y de los logros obtenidos a
través de la página Web del Observatorio Transfronterizo del Estrecho de
Gibraltar, que tomará como base la actualmente dedicada al grupo de inves-
tigación internacional denominado «Estudios Geográficos del Estrecho de
Gibraltar»: http://www.cica.es/aliens/geo/gibraltar/gibraltar.html.

2. Realización de un Congreso científico, cuya sede estaría aún por determinar
(Sevilla, Cádiz o incluso Tetuán) sobre «Nuevas dinámicas sociales y econó-
micas en el ámbito del Estrecho de Gibraltar».

3. Publicación de las Ponencias defendidas y de las Comunicaciones realizadas
a través de un libro monográfico en papel y con CD-ROM interactivo sobre
estas cuestiones.

6. BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES EN INTERNET

Recogemos a continuación tanto la bibliografía más ajustada a nuestra temática
objeto de estudio como las referencias en Internet más actuales y próximas en sus
planteamientos al trabajo que aquí proponemos, con breve descripción de sus con-
tenidos fundamentales:

Calatrava Andrés, A. (1986): Política y economía en los países del Magreb: sus relaciones
con España en el marco de la CEE. Madrid, Instituto Hispano-Árabe de Cultura.

Castillo Manzano, J. I. (1999): Análisis económico del puerto y la Bahía de Algeciras. Tesis
Doctoral inédita de la Universidad de Sevilla.

—, (coordinador, 2001): El puerto Bahía de Algeciras, el motor económico del sur. Algeci-
ras, Autoridad Portuaria Bahía de Algeciras.

Flores Ramos, E. (2005): Población inmigrante: su integración en la sociedad española (una
visión desde la educación). Madrid, Pearson.
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González Ferrín, E. (1994): «El futuro de las relaciones entre Andalucía y Marruecos»,
Boletín de la Asociación Española de Orientalistas. Año XXX. Madrid.

Junta de Andalucía (1998): Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. Bases y Estra-
tegias. Sevilla, Consejería de Obras Públicas y Transportes, 195 páginas.

Khader, Bichara (1992): Europa y el gran Magreb. Barcelona, Fundación Paulino Torras
Doménech.

Marquina, Antonio (1993): El Magreb: concertación, cooperación y desafíos. Madrid, Agen-
cia Española de Cooperación Internacional.

Martín de Rosales, A. (1996): Magreb-Marruecos, U.E.-España: ¿acercamiento o cierre?
Emigración, empleo y sensibilización para el desarrollo. Madrid, Fundación Promo-
ción Social de la Cultura.

Natera García, M. (1985): Campo de Gibraltar, la planificación del desarrollo: 1965-1970.
Tesis inédita de la Universidad de Sevilla.

Núñez Villaverde, J. A. (1996): La política exterior y de cooperación de España hacia el
Magreb (1982-1995). Madrid, Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación.

O’Kean Alonso, J. M. (1988): El Campo de Gibraltar: un núcleo industrial al Sur. Sevilla,
Instituto de Desarrollo Regional de la Universidad de Sevilla.

Torremocha Silva, A. (1989): Historia económica del Campo de Gibraltar. Algeciras, Mazuelos.
Ventura Fernández, J. y Moreno Navarro, J. G. (2004): Entorno regional e inserción territo-

rial del nuevo puerto Tánger-Mediterráneo: elementos para su competitividad, Infor-
me Técnico por encargo de F. Debbi y N. Mekouar para el Estudio del «Schéma
Directeur d’Aménagement du Detroit».

Título Dirección web Descripción

Observatorio Tecnológico http://mcs.hackitectura.net El proyecto de Observatorio y Aula
del Estrecho Tecnológica del Estrecho, propone

la creación de un laboratorio per-
manente de nuevos medios situado
en la frontera suroeste de Europa.

Instituto Transfronterizo www.iteg.org Institución pública común de co-
del Estrecho de Gibraltar operación transfronteriza

Programa Estrechar www.estrechar.org Impulsar un acercamiento social,
económico y cultural entre las dos
orillas del Estrecho de Gibraltar

Red Internacional de www.unesco.org/culture/ La red establecerá centros de en-
Observatorios de las development/observatories/ lace regionales para equilibrar las
Políticas Culturales exigencias de la simple lógica de

conexión a la red, la diversidad geo-
cultural y una coordinación para
el diseño de varios proyectos con-
juntos sobre temas transversales
regionalmente pertinentes.

Observatorio Socioeconómico www.camaracampodegibraltar.com/ Elabora informes de coyuntura e
de la Bahía de Algeciras servicios/estudios/serv_estudios/ informes estructurales.

Centro de Estudios del Transporte www.fundacioncetmo.org Cooperación para el desarrollo, fo-
del Mediterráneo Occidental mento de la economía y apoyo al

perfeccionamiento y desarrollo del
sector del transporte.
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Título Dirección web Descripción

Observatorio transfronteriço www.gep-mopth.pt Contiene información estadística
Espanha-Portugal referente al tráfico de pasajeros y

mercancías entre los dos países.

Mapping Interactivo www.mappinginteractivo.com/ Programa de acción integrada para
plantilla-ante.asp?id_articulo=662 el desarrollo y mejora de la re-

gión mediterránea marroquí.

Desarrollo Sectorial y Regional http://dominicana.ded.de/ Concentra su trabajo en el desa-
rrollo rural sostenible y coopera
en proyectos transfronterizos como
el «Artibonito», que promueve el
manejo sostenible de los recursos
naturales.

Innovación Trans-regional http://www.cordis.lu/itt/itt-es/ El Proyecto de Innovación Trans-
01-5/ire05.htm regional del Norte de la UE (TRIP)

se creó para explotar mejor los
recursos mediante una colabora-
ción transfronteriza





ESTUDIO DE LA EFICIENCIA DEL OLIVAR ANDALUZ MEDIANTE
TÉCNICAS DE ANÁLISIS ENVOLVENTE APLICADAS
A LA NUEVA POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA

ANTONIO F. AMORES HERNÁNDEZ*

1. INTRODUCCIÓN

El aceite de oliva tiene un peso importante en la economía de la UE con un
1,75% de la Producción Final Agraria (PFA) de la UE, aportando los países medi-
terráneos el 97,8% y España el 42%. Esto da idea de la gran importancia que tiene
el sector en España, contribuyendo al 61% de la PFA nacional1. En Andalucía se
encuentra la mayor superficie de olivar (59% de la superficie nacional y 27% de la
UE), de forma que hay comarcas completas que se dedican al cultivo del olivo y en
conjunto representa el 30% del empleo agrario.

A pesar del reconocimiento internacional de la producción nacional, existen
sombras en el futuro del sector debido a tres factores: La estructura productiva del
sector, la competencia de la producción de Países en Vías de Desarrollo (PVD) y la
Reforma de la Política Agraria comunitaria.

El cultivo del olivo es uno de los más sociales que existen por la gran cantidad
de mano de obra que demanda. Además de la importancia económica propia del
valor de los productos oleícolas, el olivar constituye uno de los principales sopor-
tes en el conjunto de ingresos en la economía de numerosos agricultores tanto
directa como indirectamente2. En Andalucía las últimas estimaciones apuntan a
más de 22 millones de jornales generados sólo por el cultivo3, más de la mitad en
la recolección.

* Universidad Pablo de Olavide, Departamento de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia
Económica,

1. MAPA (2003) y CAP-JA (2002).
2. CES (1996).
3. Pretel (2001).
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La OCM de materias grasas, y en concreto el sistema de regulación comunitaria
del sector del aceite de oliva es uno de los que menos modificaciones ha sufrido
desde que se establecieron sus principios básicos4, entre cuyos mecanismos destaca
la concesión de ayudas a la producción. Ante las deficiencias en su funcionamiento
(fraude, excesivo peso de las ayudas en el presupuesto de la UE y la falta de
eficacia del régimen de ayudas) argumentadas por la Comisión Europea y, sobre
todo, ante la oposición de la Organización Mundial del Comercio (OMC) a las
ayudas a la producción, la Comisión reformó sucesivamente el sistema.

La última reforma5 supone un cambio radical en el planteamiento general de la
PAC al desacoplar las ayudas de la producción. Además la reforma defiende, en la
línea de la Agenda 2000, que las ayudas PAC no tienen el papel de aseguramiento
alimentario en Europa, que tenían a la creación de la CEE en 1956. Más bien, tienen
el papel de incentivar y conservar los valores sociales (vertebradores del territorio
rural), medioambientales y de calidad y seguridad de la producción agrícola europea.
Por ello plantea, la necesidad de la modulación de dichas ayudas con criterios objeti-
vos que tengan en cuenta los valores de la Agenda 2000. Respecto a estos criterios lo
único que indica la reglamentación europea es que versarán sobre la protección
medioambiental, la calidad y el interés social y local, pero no se determinan ni cuáles
serán esos criterios, ni qué indicadores han de utilizarse para su objetivación. Esta
indeterminación hace que los criterios sean difícilmente aplicables y, desde luego,
menos aún con objetividad tal como determina la legislación europea.

Las reformas de la PAC llevadas a cabo en los últimos años se desarrollan, por
tanto, en dos sentidos: por un lado se está reduciendo la protección de frontera y
por otro se está reformando el sistema de asignación de ayudas de la PAC, en
especial, el régimen de ayudas a la producción. Dada la delicada situación del
mercado internacional y al hecho de que sin las ayudas PAC más del 60% de las
explotaciones pasarían a no ser rentables6, el interés del estudio de cualquier modi-
ficación o nueva propuesta al respecto queda sobradamente justificada.

Ante dicha situación, se ha considerado imprescindible conocer la eficiencia del
Olivar Andaluz con los criterios que propugna la nueva PAC, a efecto de detectar
los elementos que se deben corregir para procurar el mejor desempeño y la super-
vivencia, por tanto, de un sector abocado a la reconversión.

El propósito de este estudio es plantear un nuevo sistema de asignación y/o
modulación de las ayudas mediante la evaluación de explotaciones y diseñar un
modelo que permita apoyar la toma de decisiones. Dicha evaluación permitiría
potenciar las explotaciones eficientes frente a las que no lo son, con objeto de
conseguir ganancias globales de eficiencia. El problema surge al determinar los
criterios objetivos que, como se ha expuesto en el epígrafe anterior, la reglamenta-
ción europea no concreta. Por ello, este estudio pretende formular una propuesta de
criterios objetivos con objeto de responder a la necesidad de los mismos para la
modulación de las ayudas PAC.

4. Reg. (CEE) 136/66 del Consejo.
5. Reg. (CE) 1782/03, en vigor para la OCM del Aceite de Oliva desde el 1/XI/05.
6. CAP-JA (2002M), pág. 114.
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Para dicha evaluación se propone obtener un indicador de eficiencia, teniendo en
cuenta todos los criterios de la nueva PAC. Se considera que dicho indicador cum-
pliría los requisitos de objetividad necesarios según la reglamentación UE. Desde
un punto de vista estrictamente liberalista, toda ayuda o subvención sería ineficien-
te ya que el mercado se encargaría de que la eficiencia fuese máxima. En nuestro
estudio se tendrán en cuenta los valores planteados por la nueva PAC, más allá de la
discusión sobre la eficiencia de dichos criterios, ya que estos son los criterios a los
que se enfrenta el sector.

El resto del artículo se organiza como sigue: La siguiente sección desarrolla la
metodología aplicada, tanto desde un punto de vista general como específico, detallan-
do las fuentes y procedimientos utilizados. La sección 3 expone los resultados obteni-
dos tras aplicar la metodología indicada en el capítulo anterior. En la última sección se
recogen las conclusiones del trabajo y se exponen algunas recomendaciones.

2. METODOLOGÍA

La heterogeneidad existente en el olivar andaluz es debida a distintos parámetros
(régimen de cultivo, orografía, antigüedad de los olivos, … incluso el manejo que
hacen los agricultores). No obstante, los olivares compiten en un mismo mercado y
obtienen una misma subvención en un entorno de restricción presupuestaria. Aun-
que comparar tipos de olivar tan distintos no es una tarea fácil, es necesaria una
metodología que permita la comparación de unos tipos con otros, considerando un
único proceso de producción, en el que se emplean unos inputs, para obtener unos
outputs. Esto permitiría determinar dónde es más necesaria dicha subvención o
dónde estos recursos generan más riqueza, además de detectar en qué zonas es
permisible el abandono del cultivo por su escasa eficiencia.

2.1. Eficiencia de unidades de producción

El término productividad (generalmente como sinónimo de eficiencia en la lite-
ratura económica) suele hacer referencia al concepto de productividad media de un
factor, es decir, a las unidades de producto (output) producidas por unidad de factor
(input) utilizada.

Para la generalización de este concepto básico de productividad cuando se consi-
deran simultáneamente múltiples factores de producción y múltiples bienes produci-
dos se requiere pasar a una medida única de productividad que contenga al conjunto
de productos y factores: Productividad total de factores (PTF), que toma en conside-
ración todas las variables implicadas. Para ello, se construye como el ratio del valor
ponderado de outputs generados respecto del valor ponderado de los inputs,

PTF = valor ponderado de outputs / valor ponderado de inputs.

Las organizaciones con un mayor valor de dicho ratio son consideradas más
eficientes. La dificultad reside, en determinar el valor del conjunto de ponderacio-
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nes para agregar ambos conjuntos de variables. Dado que se pretende diseñar medi-
das de política económica en base a la eficiencia calculada para cada organización,
el problema de selección de pesos es sumamente importante ya que cualquier con-
junto de pesos podría resultar inaceptable y discutido por los sujetos a los que
perjudique.

La estimación de la eficiencia de las organizaciones se basa en la comparación
de los valores observados con un valor óptimo. Se trata de comparar una situación
real con una situación ideal que no puede conocerse. Los niveles de productividad
han aumentado progresivamente con las mejoras técnicas introducidas en el olivar,
p. ej. el regadío, así es difícil definir objetivamente un nivel de producción óptimo.

Para evitar este inconveniente en Farrel (1957) se propone que la comparación
de la unidad evaluada se realice con los valores del resto de unidades incluidas en
el estudio. Se trata de un análisis de eficiencia relativa y no absoluta ya que se
compara la organización con las mejores unidades del conjunto de unidades obser-
vadas (que constituirán la denominada frontera de eficiencia) y no con una situa-
ción ideal7.

Un paso previo es el cálculo de la forma de dicha frontera de eficiencia. Básica-
mente pueden diferenciarse dos aproximaciones para su estimación: técnicas para-
métricas y no paramétricas.

En el enfoque paramétrico se especifica a priori una forma funcional concreta
para la frontera. A partir de esta relación funcional, se buscará determinar el valor
de los parámetros con los valores observados8.

En las aproximaciones no paramétricas, se optimiza en cada observación particu-
lar y no para el conjunto de los datos. En este caso, la frontera no se construye
paramétricamente sino que se establecen unos supuestos que permitirán definir los
procesos productivos factibles, las combinaciones de valores de input y output que
resultan posibles con la tecnología considerada. La frontera de este conjunto de
procesos factibles constituirá la frontera de eficiencia. Las explotaciones olivareras
localizadas en dicha frontera serán consideradas eficientes; el resto de unidades,
que como se verá, quedan envueltas por las unidades de la frontera, serán conside-
radas ineficientes.

A diferencia de las técnicas paramétricas, en este caso no se requiere la asunción
previa de una relación funcional conocida entre las variables del estudio, en nuestro
caso, entre inputs y outputs. No es necesario, pues, establecer de forma concreta y
a priori una función de producción con la que trabajamos. Algunos ejemplos de
técnicas no paramétricas para el estudio de eficiencia son al análisis envolvente de
datos, DEA (Data Envelopment Analysis), Stochastic DEA con el que se pretende
corregir la influencia del posible ruido estadístico en el análisis generado por erro-
res de medición o aparición de outliers; Modificated DEA, MDEA, que establece

7. El citado trabajo de Farrel (1957), se considera tradicionalmente como el origen de los estudios
de evaluación de eficiencia junto a las aportaciones anteriores de Koopmans (1951).

8. Utilizando técnicas de programación matemática, como en Aigner et Chu (1968), técnicas econo-
métricas como mínimos cuadrados ordinarios corregidos, Greene (1980b); máxima verosimilitud, Afriat
(1972), o Greene (1980a), o aproximaciones estocásticas, como el Stochastic Frontier Approach (SFA).
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categorías dentro de las propias unidades eficientes construyendo así una frontera
de producción más precisa, o Value Envelopment Analysis, VEA que permite incor-
porar las preferencias del decisor en los modelos DEA.

2.2. Análisis Envolvente-DEA

Para realizar este estudio de eficiencia, en este trabajo se recurre a DEA, una
metodología que mediante el uso de fronteras de producción no paramétricas per-
mite estudiar la eficiencia relativa de cada explotación de olivar con respecto al
resto, indicando qué factores son los que contribuyen mayoritariamente a esa alta o
baja eficiencia.

El DEA aparece originalmente en su versión CCR, Charnes, Cooper et Rhodes
(1978), en el que se extendía y hacía operativo mediante técnicas de programación
lineal el concepto de eficiencia empírica propuesto por Farell, mediante la resolu-
ción de un problema de programación lineal para cada una de las unidades9. El
modelo CCR supone rendimientos constantes a escala. En Banker, Charnes et Co-
oper (1984), se propone un modelo (conocido como BCC) similar pero suponiendo
rendimientos variables a escala. Dividiendo los índices (scores q) obtenidos en los
modelos CCR y BCC, se obtiene la eficiencia de escala (Scale Efficiency-SE).

La metodología es desarrollada originalmente para la evaluación de la eficiencia
relativa de un conjunto de organizaciones que se consideran comparables (en lo
referente a la tecnología utilizada), lo que permite suponer que utilizan la misma
función de producción. En nuestro caso, evaluaremos explotaciones olivareras que
consumen los mismos factores de producción y producen los mismos bienes aceitu-
nas, en sus dos variantes para mesa o para molino.

Sin duda, la aplicación de DEA ha superado claramente el objetivo inicial. Los
factores utilizados por las unidades no han de ser, necesariamente, recursos en el
sentido tradicional (trabajo, capital…) ni las producciones finales han de estar
vinculadas a una función de producción tradicional. Esta característica nos permiti-
rá introducir productos poco habituales, como el empleo generado, indicadores de
calidad o de conservación ambiental. Los estudios empíricos han extendido su
ámbito de aplicación a una gran variedad de problemas, de manera que DEA puede
considerarse como una técnica de selección de un conjunto de alternativas con
múltiples atributos10.

El programa lineal estima las ponderaciones de los inputs y outputs para cada
explotación olivarera de modo que se obtenga para cada una el mayor valor de
eficiencia, que denotaremos como q*, pero de forma que esas ponderaciones sean
factibles para cualquier otra explotación.

9. La idea original de utilizar la programación lineal para estimar la frontera fue propuesta por
Hoffman en su discusión al trabajo original de Farrell. La primera aplicación de esta técnica al cálculo
de eficiencia, según Álvarez (2001), se debe a Boles (1966).

10. Lo que en Thanassoulis (2001) se considera DEA en un contexto no tradicional.
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DEA ofrece una solución al problema del rechazo del conjunto de pesos especi-
ficado en una medida de política microeconómica. Ningún olivicultor tendría in-
centivos para rechazar el sistema de pesos que se le asigna, ya que es el más
beneficioso posible en términos DEA, es decir, el más beneficioso dentro de los que
cumplen las restricciones del programa: que dichos pesos aplicados a cualquier otra
explotación no generen un valor de q fuera del rango del modelo especificado.

Hasta la fecha, DEA ha sido aplicado a una gran cantidad de sectores. Las
aplicaciones en el sector agrícola son bastante menos comunes: eficiencia en la
producción de leche en Córdoba11 o Argentina12, Eficiencia en la producción de
trigo en regadío en la India13 y eficiencia de las explotaciones agrarias en la comar-
ca del Alto Guadalquivir14.

Los únicos estudios específicos acerca de la Eficiencia del olivar, se han realiza-
do para Grecia15 y para Andalucía16 utilizando el análisis de fronteras estocásticas.
Si bien esta técnica ha ganado popularidad ya que ofrece una explicación de la
eficiencia técnica basada en la teoría económica, obliga a especificar la forma de la
función de producción. Hecho que no deja de ser subjetivo, más aún, en sectores
como el del olivar, cuyas estructuras de costes y funciones económicas de produc-
ción han sido poco estudiadas. En los estudios mencionados, se resalta incluso
cómo la especificación de una u otra forma en la función de producción tiene una
gran influencia, tanto en la medición de la eficiencia obtenida como en la importan-
cia de cada variable en la Eficiencia técnica17.

En este estudio se han utilizado los criterios de la PAC para seleccionar los
outputs a valorar. Es una opción que podría llevar toda la carga subjetiva de una
elección de criterios, si consideramos la eficiencia desde un punto de vista general.

Así la asignación de las ayudas se efectuará a través de dicho indicador teniendo
en cuenta las preferencias del decisor. La asignación de presupuestos en función de la
eficiencia, fue propuesta por Caballero et al. (2004) pero no para el caso de la PAC.

Fortalezas de DEA

– Mide Eficiencia relativa, lo cual es muy apropiado para medir la eficiencia
con outputs sin precio como son la generación de empleo, la conservación
medio ambiental y las mejoras de calidad, ya que no realiza hipótesis sobre
las preferencias iniciales del evaluador. Así mismo es más importante conocer
las diferencias entre la eficiencia de los diferentes productores, más que de-
terminar está por sí misma18.

11. Pardo et al. (2001).
12. Arzubi et Berbel (2001).
13. Hussain, Marikar et Jehangir (2000).
14. Vicario et al. (2000).
15. Tzouvelekas et Giannakas (1997).
16. Calatrava (1997).
17. Tzouvelekas, Giannakas et Tran (2003).
18. Tzouvelekas et Giannakas (1997).
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– No establece hipótesis restrictivas sobre los datos o sobre la forma de la
función de producción como hacen otros métodos de medición de Eficiencia
como por ejemplo el Análisis de Fronteras Estocásticas.

– Variables de diferente naturaleza. Permite utilizar para el cálculo de un indi-
cador de eficiencia conjunto, que incluya variables cuantitativas y cualitati-
vas, categóricas, discrecionales y no discrecionales…

Debilidades de DEA

– Excesiva fiexibilidad en los pesos para cada unidad. Este problema es parcial-
mente paliable estableciendo restricciones sobre los pesos19.

– La complejidad del método matemático subyacente es una barrera a la trans-
parencia del sistema.

– No contempla el error aleatorio de los datos20.

2.3. Criterios de Eficiencia: Outputs e Inputs considerados

Basándonos en las hipótesis de partida, los criterios para definir la Eficiencia
considerados son los establecidos por la última reforma de la PAC, por ello la
Eficiencia PAC toma en consideración siguientes:

Outputs:

– Producción de Aceituna de Mesa. Eficiencia Económica. Se ha considerado
que la producción no debe desaparecer completamente de entre los criterios
de eficiencia, sino reducir su peso. Esta ha sido la postura defendida insisten-
temente por los productores, así que su mantenimiento que favorecería la
aceptación del sistema entre los agricultores, en el caso de que se llevase a la
práctica.

– Producción de Aceituna de Almazara. Idem epígrafe anterior. Se ha diferen-
ciado la producción de aceituna de mesa y almazara por su diferente destino
y precio.

– Empleo Generado. Eficiencia Social. Responde a los objetivos de la Reforma
de la PAC, que trata de volver al espíritu original de la misma, cuya justifica-
ción se basaba en fijar la población al medio rural mediante el aseguramiento
de las rentas de los agricultores para evitar el despoblamiento.

– Rendimiento Graso de la Aceituna para Aceite. Indicador de Calidad. Tam-
bién podría considerarse el precio medio de la aceituna para aceite pagado al
agricultor como indicador de dicha calidad, pero se ha preferido ofrecer una

19. Roll, Cook et Golany (1991); Thompsom et al. (1990).
20. Camacho et al. (2002).
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alternativa diferente para abrir el abanico de posibilidades al diseño a medida
que podría hacerse para un eventual agente decisor.

Otros outputs que se pretende incluir en el modelo cuando los datos estén dispo-
nibles son:

– Precio de la Aceituna de Mesa. Se ha intentado considerar esta variable, ya
que el precio medio de la aceituna de mesa pagado al agricultor suele ser
estar íntimamente ligado a la calidad del fruto. La Reforma de la PAC hace
por primera vez referencia a las mejoras de calidad.

– Erosión Potencial. Incluiríamos del resultado de la aplicación de la metodolo-
gía USLE (Universal Soil Loss Equation) que mide la pérdida potencial anual
media de suelo debido a la erosión laminar y arroyadas en parcelas agrícolas.
La justificación de este output reside en que la Protección del Medio Ambien-
te (objetivo de la PAC reformada), sería una medida de Eficiencia Ambiental.
La falta de información (datos protegidos) acerca de las coordenadas geográ-
ficas de cada parcela para cruzar la información con la cartografía para apli-
car dicha metodología y no incorporados al modelo de datos utilizado (prác-
ticas de conservación aplicadas y caracterización del suelo) lo ha impedido.

Inputs

Los factores de producción (inputs) considerados son similares a los encontrados
en la literatura21:

– Superficie. Al tratarse de un medio natural, es difícil la modificación de las
características agrológicas de los terrenos ya que los costes de traslados las
infraestructuras de producción dificultan la movilidad.

– Precipitaciones. Aunque se trata de un elemento esencial, el control de las
precipitaciones no es una posibilidad real. Por ello este factor se ha introduci-
do en el análisis en calidad de input no discrecional22.

– Olivos Productivos. Densidad de plantación o marcación (distancia entre oli-
vos) puede considerarse un buen indicador de la antigüedad y técnica emplea-
da en la explotación. La marcación moderna permite aprovechar mejor el
terreno, sin merma en la calidad de la producción si va ligada a otras mejoras.

– Sistemas de Riego. Aunque el olivar es un cultivo de secano, es decir, sobre-
vive y produce sin riego, su productividad aumenta espectacularmente con el
regadío. Las explotaciones en regadío suelen ser modernas y emplean conjun-
tamente otros sistemas avanzados como es el abonado a través del riego.

– Gastos. Costes Totales de Producción.

21. Camacho et al. (2002), Aldaz et Millán (2002) y Oude et Silva (2004).
22. Banker et Morey (1986a).
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2.4. Datos

Los antecedentes de trabajos de DEA aplicados a la agricultura han utilizado en
general datos procedentes de encuestas realizadas específicamente para dichos estu-
dios, datos provenientes de otras encuestas disponibles23 o información de las redes
de contabilidad agraria (también sobre la base de encuestas) de los ministerios de
agricultura de los diferentes países24.

En este trabajo se utiliza información correspondiente a la campaña 1998/99 y
ha sido extraída del Modelo de Explotaciones Olivareras25. La información recogi-
da en las bases de datos institucionales para la gestión de las ayudas PAC constitu-
ye el núcleo principal del modelo. La estructura matricial de declaraciones de
cultivo consta, de 299.909 registros. Se ha realizado un muestreo por cuotas con
una presión muestral aproximada del 1% sobre el total de explotaciones del modelo
para la campaña 98/99.

La base de datos utilizada presenta, frente a las fuentes utilizadas en otros estu-
dios, estas ventajas:

– Se trata de una información contrastada con más controles (para evitar el
fraude en las ayudas) que los que se aplican a las encuestas y censos. Los
costes y empleo generado que facilita el modelo provienen de un estudio a
través de encuestas y entrevistas a expertos con una cobertura superior al
habitual, ya que no se encuesta sobre el coste de las operaciones, sino sobre
las unidades de cada operación procediendo al cálculo de los costes por parte
del modelo.

– El modelo y la base de datos fue realizada para el estudio específico y exclu-
sivo del olivar lo que permitió adaptar las variables a la estructura y caracte-
rísticas de este cultivo.

– A pesar de que usamos una muestra al 1%, se trata de una muestra de una
población perfectamente conocida, algo con lo que no cuentan el resto de las
bases de datos agrícolas, en los que se no controla a las pequeñas explotacio-
nes que no llevan contabilidad por su escasa dimensión.

El criterio de agrupación geográfica se ha tomado basándonos en las teorías
de especialización productiva (clusters), muy apropiadas para actividades am-
pliamente extendidas y tradicionales como es el caso del olivar. El criterio de
agrupación por estratos de tamaño se ha tomado basándonos en que es el factor
estructural que más determina la productividad de las explotaciones olivareras
andaluzas26.

23. Tzouvelekas et Giannakas (1997), Aldaz et Millán (2002) y Camacho et al. (2002).
24. Calatrava (1997) y Oude et Silva (2004).
25. CAP-JA (2002M). Deseo agradecer la cesión de los datos utilizados al Fondo Andaluz de Garan-

tía Agraria.
26. CAP-JA (2002).
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3. RESULTADOS

Se ha aplicado la metodología presentada en la sección anterior a las 3.000 explo-
taciones (DMUs) de la muestra y se han calculado los índices de eficiencia para cada
Decision Making Unit (DMU) ya que uno de los objetivos era dar una medida de
eficiencia para cada unidad con objeto de proporcionar un medio para asignar las
ayudas moduladas de la PAC sobre la base del criterio de eficiencia definido.

A la vista de los resultados que aparecen en el Cuadro 1, se puede decir que la
DMU24 es una explotación CCR-eficiente ya que su Score es igual a la unidad
(q*24=1) y sus holguras son nulas (s-*24=0 y s+*24=0). l tratarse de una unidad
eficiente, no tiene unidades de referencia (Benchmarks).

Cuadro 1. Score, pesos y holguras obtenidos para una unidad eficiente con el modelo CCR-I27.

DMU SCORE Benchmarks
24 100,00% –

Inputs

Superficie Olivos % Riego Precipitac Gastos

w 0,0 0,0035 28,5821 0,0056 0,0001
s – – – – –

Outputs

Empleo A. Mesa A. Almaz. R.Graso

w 0,0 0,0002 0,0 4,0625
s – – – –

Los resultados del Cuadro 2, por el contrario, muestran que la DMU2 es una
explotación CCR-ineficiente ya que su coeficiente de eficiencia es menor que la
unidad (θ*

2
=0,7795<1). Para ser eficiente, dicha unidad debería realizar una reduc-

ción radial de su consumo de inputs: (1-q*
2
)·100=(1-0,7795)·100=22,05%. Concre-

tamente, respecto a sus inputs, esta explotación debería, para ser eficiente, reducir
en 34 el número de olivos productivos (s-*

Olivos
=34,2996) y el índice de riego de la

explotación 77,95 puntos porcentuales (s-*
%Riego

=0,7795). Respecto a sus outputs,
debería aumentar su producción de aceituna destinada a Almazara en 681,8395 kg
(s+*

A.Almaz.
=681,8395)

Al tratarse de una unidad ineficiente, ésta tiene unidades de referencia (Bench-
marks), concretamente para que la DMU2, se convirtiera en una unidad CCR-
eficiente debería tender a la combinación lineal de las unidades DMU24, DMU49,
DMU687 y DMU1043 (todas ellas eficientes) con las ponderaciones que aparecen
en el Cuadro 2 entre paréntesis, junto a los números de estas unidades.

27. Los pesos indicados como 0,0 no son nulos, son menores a 5*10-5 lo que supera la precisión de
EMS 1.3.
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Cuadro 1. Score, pesos y holguras obtenidos para una unidad ineficiente
con el modelo CCR-I.

DMU SCORE Benchmarks
2 77,95% 24(0,5370) 49(0,2135) 687(0,1653) 1043(0,1434)

Inputs

Superficie Olivos % Riego Precipitac Gastos

w 0,3972 0 0 0,0003 0
s 0 34,2996 0,7795 0 0

Outputs

Empleo A. Mesa A. Almaz. R.Graso

w 0,101 0,0001 0 1,0688
s 0 0 681,8395 0

El Cuadro 3, presenta los resultados de otra explotación CCR-ineficiente, la
DMU2281, ya que su Score, es menor que la unidad (q*

2281
=0,8757<1) y sus holgu-

ras no son nulas. Existen, sin embargo, algunas diferencias entre ésta y la DMU2
expuesta en el párrafo anterior. Por ejemplo, la reducción radial del consumo de
inputs necesaria para ser eficiente es mayor en la DMU2 que en la DMU2281: (1-
q*

2
)·100=22,05%>12,43%=(1-0,8757)·100=(1-q*

2281
)·100

Cuadro 3. Score, pesos y holguras obtenidos para una unidad ineficiente
con el modelo CCR-I.

DMU SCORE Benchmarks
2 73,05% 283(0,5510) 2297(0,8078) 2594(0,2248)

Inputs

Superficie Olivos % Riego Precipitac Gastos

w 0,0025 0 0,7314 0 0
s 0 6654,81 0 0 0

Outputs

Empleo A. Mesa A. Almaz. R.Graso

w 0,0013 0 0 0
s 0 0 46292,2971 0,1024

Por ello la primera es más eficiente que segunda (q*
2
=0,8757>0,7795=q*

2281
). Se

observa que respecto a las holguras de sus inputs, esta explotación debería, para ser
eficiente, reducir la superficie plantada en 6,9285 ha (s+*

Superficie
=6,9285), en vez de

incrementar el número de olivos productivos y el índice de regadío de la explota-
ción como debía hacer la DMU2.

No se presentan en esta sección los resultados exhaustivos de todas las unidades
por su gran extensión y porque sin los campos nominales de las unidades a las que
se corresponden sólo serían útiles al agente decisor en la asignación las ayudas.



44 ANTONIO F. AMORES HERNÁNDEZ

Cuadro 4. Resultados de los Test de Normalidad para los Scores CCR-I.

CCRI SEI

Provincia K-S S-W K-S S-W

Almería 0,1485 0,0397 0,0062 0,0007
Cádiz 0,1579 0,0507 0,0669 0,01

Córdoba 0,0 0,0 0,0 0,0
Granada 0,0 0,0 0,0 0,0
Huelva 0,0003 0,0008 0,011 0,0046

Jaén 0,0 0,0 0,0 0,0
Málaga 0,0 0,0 0,0 0,0
Sevilla 0,0 0,0 0,0 0,0

CCRI SEI

Tamaño K-S S-W K-S S-W

[0, 1] Ha 0,0009 0,0005 0,0 0,0
(1, 5] Ha 0,0 0,0 0,0 0,0
(5, 10] Ha 0,0 0,0 0,0 0,0
(10, 40] Ha 0,0 0,0 0,0 0,0
(40, 100] Ha 0,0 0,0 0,0 0,0
(100,…) Ha 0,0 0,0 0,0 0,0

Por ello, los resultados obtenidos se han resumido mediante el cálculo de
porcentajes y promedios. Aunque se han calculado los modelos, tanto orientados
al Input como al Output, dado que ambas técnicas, por definición, identifican las
mismas unidades eficientes, en este trabajo nos centraremos en los modelos orientados
a Inputs, debido a que en la situación actual de la agricultura en Europa no es
necesario aumentar la producción y los esfuerzos deben ir encaminados al uso
eficiente de los recursos.

Se han realizado los tests de Shapiro-Wilk y Kolmogorov-Smirnov-Lilliefors,
para determinar si los datos de la muestra se distribuyen según una distribución
normal, a efecto de determinar la técnica que se debía utilizar para la diferencia-
ción de los grupos: Paramétrica o No Paramétrica. Los resultados de dichos test,
que se muestran en el Cuadro 4, permiten afirmar que los Coeficientes obtenidos
del modelo CCR-I y SE-I, no provienen de poblaciones normales ya que a un
nivel de significación, a = 5% (en más del 75% de las muestras provinciales y por
tamaño de explotación).

Por ello se ha procedido, efectuando las prueba no paramétrica de Kruskall-
Wallis, para detectar entre qué grupos las diferencias son significativas para pres-
tarles especial atención. Los resultados se muestran en el Cuadro 5 indican que
los datos agrupados por provincias y por tamaño de explotación presentan dife-
rencias significativas.
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Cuadro 5. Resultados del Test de Kruskall-Wallis.

Sig. Provincias Tamaño

CCRI 0,0 0,0
SEI 0,0 0,0

3.1. Eficiencia Técnica-TE

En esta sección se han calculado los Scores de un modelo CCR orientado al
Input (CCR-I) como el propuesto por Charnes, Cooper et Rhodes (1978), ya que
θ*CCR mide la Eficiencia Técnica. Al utilizar un modelo CCR-I, estamos supo-
niendo rendimientos constantes a escala.

Cuadro 6. Porcentajes de Unidades Eficientes CCR-I y SE-I de cada estrato.

(0, 1) (1, 5) (5, 10) (10, 40) (40, 100) (100,…)
Provincia Ha Ha Ha Ha Ha Ha Total

Almería 0% 25% 50% 50% 0% 100% 33,33%
Cádiz 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Córdoba 13,33% 3,48% 1,11% 5,31% 5,11% 4,71% 4,47%
Granada 25,00% 4,71% 7,55% 5% 2,56% 25% 8,20%
Huelva 0% 20% 0% 0% 50% 66,67% 22,22%
Jaén 7,94% 0,25% 1,51% 1,18% 4,06% 11,11% 2,65%
Málaga 0% 2% 10% 5,17% 3,23% 18,18% 6,67%
Sevilla 0% 12,82% 2,86% 4,76% 7,55% 28,81% 11,36%

Total 10,09% 2,39% 2,90% 3,23% 4,75% 14,91% 4,90%

Los resultados que se muestran en el Cuadro 6 son que:

– Huelva y Almería son relativamente las provincias más eficientes. Considera-
mos que ha de deberse a que son las provincias con olivares más nuevos y por
tanto modernos28.

– Jaén, Córdoba y Cádiz son relativamente (proporcionalmente al número de
explotaciones de la provincia) las provincias menos eficientes. Paradójica-
mente son las provincias con más tradición olivarera, al menos en lo que
respecta a la aceituna destinada a aceite.

– La máxima eficiencia se detecta en el estrato de máximo tamaño, (100,…) ha:
Consideramos que esto es debido a que son explotaciones muy tecnificadas con
gran capacidad de inversión en maquinaria y técnicos, dada su escala de operación.

– En segundo lugar se encuentran las explotaciones más pequeñas, (0,1) ha, debido,
probablemente a que son explotaciones familiares en las que es el mismo agricul-
tor el que realiza todas las operaciones con cuidado y dedicando más tiempo.

28. CAP-JA (2002).
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Cuadro 7. Ineficiencia media CCR-I de cada estrato.

(0, 1) (1, 5) (5, 10) (10, 40) (40, 100) (100,…)
Provincia Ha Ha Ha Ha Ha Ha Total

Almería 70,75% 83,06% 78,35% 68,37% 70,37% - 75,97%
Cádiz 88,29% 92,09% 90,46% 90,71% 95,61% 90,10% 91,45%
Córdoba 86,88% 83,15% 84,12% 86,26% 88,46% 92,91% 86,74%
Granada 87,72% 88,73% 90,58% 91,71% 92,56% 91,08% 90,54%
Huelva 83,78% 93,91% 85,09% 91,18% 94,91% 76,59% 89,35%
Jaén 81,20% 80,74% 83,34% 83,14% 86,93% 89,44% 83,51%
Málaga 91,51% 91,46% 89,75% 91,17% 94,48% 93,57% 91,90%
Sevilla 85,56% 84,57% 91,39% 87,90% 92,17% 90,14% 89,15%

Total 83,61% 83,17% 85,27% 85,71% 89,00% 90,87% 86,02%

El Cuadro 7 presentan los datos resultantes de calcular el Índice medio de las
unidades no eficientes, SMNE, esto se ha venido en llamar la Ineficiencia media. Al
analizar esos resultados descubrimos que:

– Los valores más altos son los de las provincias de Málaga y Cádiz. Dado que
ninguna de las dos aparecía como una de las provincias con más unidades
eficientes, se puede pensar que las unidades de estas provincias si bien no
llegan a ser eficientes, son las menos ineficientes en media, ya que sus valo-
res de eficiencia están cerca del valor máximo bastante concentrados, como lo
confirma el hecho de que son las provincias con menor desviación típica en el
SMNE.

– Los resultados de SMNE de Jaén y Córdoba son los más bajos, por debajo de
los cuales sólo se encuentran los de Almería que explicaremos inmediatamen-
te. El hecho de que coincida con las provincias con menos explotaciones
eficientes confirma la idea de que éstas son las menos eficientes.

– El valor más bajo de SMNE es el de Almería, que era la provincia con
relativamente más unidades eficientes y, sin embargo, es la provincia con
mayor ineficiencia media. Esto hace pensar que existe una gran dispersión en
los resultados de las diferentes explotaciones de la provincia, lo que podemos
confirmar, ya que la provincia con mayor Desviación Típica. Los resultados
de SMNE son altos en cualquier caso, ya que el mínimo SMNE es de un 0,75.

– Con los datos del Cuadro 8, deducimos que el SMNE crece con el tamaño de
explotación.

3.2. Eficiencia de Escala-SE

En esta sección se presentan los resultados de los Índices de Eficiencia de Escala
de un modelo orientado al Input (SE-I). El número de explotaciones SE-eficientes
es el mismo para cada estrato que en el caso del análisis de la TE. Esto quiere decir
por tanto que todas las DMUs TE-no eficientes son ineficientes en escala ya que no
existe ninguna DMU TE-no eficientes con θ*

SE
=1. Por tanto es claro que todas las
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unidades ineficientes tienen problemas de Eficiencia de Escala, lo que sugiere
medidas de concentración parcelaria y asociacionismo como ya ha indicado la
Consejería de Agricultura de la Junta de Andalucía29.

Cuadro 8. Ineficiencia media SE-I de cada estrato.

(0, 1) (1, 5) (5, 10) (10, 40) (40, 100) (100,…)
Provincia Ha Ha Ha Ha Ha Ha Total

Almería 95,91% 97,66% 98,23% 99,96% 99,99% - 97,87%
Cádiz 99,99% 99,70% 98,45% 97,19% 97,47% 96,84% 98,11%
Córdoba 98,90% 98,98% 98,97% 97,75% 96,81% 98,07% 98,01%
Granada 98,10% 97,92% 98,69% 97,94% 97,89% 98,90% 98,15%
Huelva 95,26% 98,48% 98,55% 96,79% 96,19% 95,59% 97,41%
Jaén 98,13% 98,57% 98,80% 97,56% 97,73% 98,38% 98,18%
Málaga 97,74% 99,18% 99,06% 99,15% 98,48% 98,99% 98,96%
Sevilla 95,16% 99,55% 98,87% 98,09% 98,27% 98,76% 98,52%

Total 98,05% 98,66% 98,83% 97,79% 97,58% 98,42% 98,22%

Al analizar los resultados del Cuadro 8 encontramos que:

– El valor de la Ineficiencia Media de las explotaciones en el modelo SE au-
menta, si lo comparamos con el obtenido en el caso del análisis de la Inefi-
ciencia Media del modelo TE (Cuadro 7). Esto parece indicar que si bien no
hay empresas cuya ineficiencia no se deba al menos en parte a la escala,
como se ha indicado en el apartado anterior, dicha Ineficiencia Media SE es
pequeña ya que los valores medios de SMNE-SE se sitúan en torno al 98%
para todas las provincias. Esto podría resultar contradictorio con lo expuesto
en el epígrafe anterior, respecto de la idoneidad de medidas que favorecieran
la concentración parcelaria, pero ha de tenerse en cuenta que la visión de
eficiencia que tratamos aquí es bastante más amplio (Aseguramiento de Ren-
tas, Calidad…) que el simplemente productivo que considera CAP-JA (2002).
Así una empresa con ineficiente en escala según estos, puede ser más eficien-
te en escala para nosotros debido a los empleos que genera o la calidad de su
producción.

– La distancia entre las provincias se ha reducido comparada con los SMNE de
las DMUs TE-ineficientes.

– El valor de la Ineficiencia Media de las explotaciones SE-no eficientes au-
menta en algunos casos espectacularmente, como ya se indicó en el caso del
análisis por provincias, si lo comparamos con el obtenido en el caso del
análisis de la Ineficiencia Media TE (Cuadro 7).

– La distancia entre los estratos se ha reducido en gran medida si la compara-
mos con la presentada en los casos del análisis de la Ineficiencia Media de
explotaciones TE-ineficientes por provincias.

29. CAP-JA (2002).
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4. CONCLUSIONES

Las técnicas de Análisis Envolvente, proporcionan un método para el cálculo de
indicadores de Eficiencia relativa aplicables, en los términos expuestos, a la PAC. A
la vista de los resultados obtenidos.

El Know-How del olivar no parece ser una ventaja comparativa, ya que las
provincias con más tradición olivarera son las menos eficientes. La dispersión de
los resultados en estas zonas indica que el Know-How se ha quedado atrás en la
innovación.

Las técnicas de cultivo modernas, podrían ser los mayores condicionantes de la
eficiencia, ya que las DMUs más eficientes se encuentran en las provincias con
mayor presencia relativa de olivar moderno (Huelva y Almería). Estos resultados
podrían ser especialmente matizados con la inclusión de indicadores ambientales y
con la corrección de los indicadores sociales.

La eficiencia está relacionada con el tamaño de la explotación. Este punto es
muy importante ya que el olivar andaluz se caracteriza por la abundancia de micro-
explotaciones30. La debilidad de la eficiencia del sector es debida, en parte, a la
escala de operación. Las explotaciones más grandes son más homogéneas en cuanto
a su eficiencia, lo que sugiere que se encuentran más al día en métodos modernos
y estandarizados, probablemente por la capacidad de inversión en capital tanto
físico como humano.

Además, existe cierto grado de ineficiencia de escala ya que no existe ninguna
explotación no eficiente que no presente ineficiencia de escala. El hecho de que los
niveles de Ineficiencia de Escala sean más homogéneos que los de Ineficiencia
Técnica hace pensar que la ineficiencia de escala es generalizada, a pesar de ser
pequeña, mientras que la ineficiencia técnica no.

Tras estas conclusiones y de la experiencia desarrollada en este trabajo, se reco-
mienda:

– Implantar un sistema de modulación del Pago Adicional de la nueva PAC en
función del cumplimiento de los criterios de esta. Así mismo otras medidas
adecuadas serían aquellas que favorecieran la concentración parcelaria, para
unificación de explotaciones en una única parcela.

– Finalmente serían recomendables medidas para favorecer la implantación de
nuevas tecnologías en el olivar, como p.ej. Impulsar el asociacionismo con
objeto de acceder a tecnología que los pequeños agricultores no pueden per-
mitirse debido a su escala de operación. En el sector existe un amplio movi-
miento cooperativista, centrado en la comercialización conjunta del producto
y no en la producción.

30. CAP-JA (2002).



ESTUDIO DE LA EFICIENCIA DEL OLIVAR ANDALUZ MEDIANTE TÉCNICAS DE ANÁLISIS… 49

BIBLIOGRAFÍA

Afriat, S. N., (1972). Efficiency estimation of a production function International Economic
Review 13 (3): 568-598.

Aigner, D., y Chu, S. F. (1968). On estimating the industry production function. American
Economic Review 58: 826-839.

Aldaz, N. y Millán. J. A. (2002). An inter-country comparison of agricultural productivity
with intertemporal DEA. Eficiency Series Paper 2002/09. Permanent Seminar on
Eficiency and Productivity, Departamento de Economía, Universidad de Oviedo.

Álvarez, A. (2001). Concepto y medición de la eficiencia productiva, en Álvarez, A. (coord.),
La medición de la eficiencia y la productividad, Ed. Pirámide, Madrid: 19-38.

Arzubi, A. y Berbel, J. (2001). Determinación de la eficiencia usando DEA en las explotacio-
nes lecheras de Argentina. IV Congreso Nacional de Economía Agraria. Pamplona.

Banker, R. D., Charnes, A. y Cooper, W. W. (1984). Some models for estimating technical
and scale inefficiencies in Data Envelopment Analysis. Management Science 30:
1078-1092.

Banker, R. D. y Morey, R. (1986a), Analisis for exogenously fixed inputs and output. Opera-
tional Reseach 34(4): 513-521.

Boles, J. N. (1966). Eficiency squared-eficient computation of eficiency indexes. Procee-
dings of the Thirty Ninth Annual Meeting of the Western Farm Economics Associa-
tion: 137-142.

Caballero, R.; Galache, T.; Gómez, T.; Molina, J.; Torrico, A. (2004). Budgetary allocations
and eficiency in the human resources policy of university following multiple criteria.
Economics of Education Review 23.

Calatrava, J. (1997). Análisis de la eficiencia productiva de las explotaciones olivareras
andaluzas. Un estudio mediante funciones de producción de frontera. Trabajo profe-
sional fin de carrera. Departamento de Matemática Aplicada y Estadística. Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes. Universidad de Córdoba.

Camacho Poyato, E.; Rodríguez Díaz, J. A. y López Luque, R. (2002). El futuro del regadío
en Andalucía en Informe anual del sector agrario en Andalucía 2001. Analistas
Económicos de Andalucía-Fundación Unicaja.

Charnes, A., Cooper, W. W. y Rhodes, E. (1978). Measuring the efficiency of decision
makings units. European Journal of Operational Research 2: 429-444.

Consejería de Agricultura y Pesca, Junta de Andalucía. Unidad de Prospectiva (2001M).
Modelo de explotaciones olivareras. Consejería de Agricultura y Pesca, Junta de
Andalucía. Sevilla.

Consejería de Agricultura y Pesca, Junta de Andalucía. Unidad de Prospectiva (2002L). El
olivar andaluz. Consejería de Agricultura y Pesca, Junta de Andalucía, Sevilla.

Consejo Económico y Social (1996). Sobre la Organización Común de Mercados del Aceite
de Oliva. Informe 5: 44.

Farrell, M. J. (1957). The measurement of productive efficiency. Journal of Royal Statisitics
Society 120A: 253-281.

Greene, W. (1980a). Maximun Likelihood Estimation of econometric frontier functions.
Journal of Econometrics 13(1): 27-56.

Greene, W. (1980b). On the estimation of a flexible frontier production model, Journal of
Econometrics 13(1): 101-115.

Hussain, I.; Marikar, F.; Jehangir, W. (2000). Productivity and performance of irrigated
wheat farms across canal Commands in the Lower Indus Basin. International Water
Management Institute. Research Report 44.



50 ANTONIO F. AMORES HERNÁNDEZ

Koopmans, T. C. (1951). Analysis of production as an eficient combination of activities, en
Activity Analysis of production and allocation. Cowles Commission, Wiley, Nueva
York: 33-97

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (2003). Anuario de Estadística Agroalimen-
taria 2003. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (ed). Madrid.

Oude Lansink, A. y Silva, E. (2004). Non-parametric production analysis of pesticides use in
the Netherlands. Journal of Productivity Analysis 21, Issue 1: 49-65.

Pardo, M. L.; Ruiz, D. E. M.; Rodríguez, J. J.; Martos, J. y Lara, P. (2001). Aplicación de la
metodología DEA en la medida de la eficiencia de la producción de la leche en
Córdoba. IV Congreso de la Asociación de Economía Agraria. Pamplona.

Pretel, M. M. (2001) Diseño de una metodología para la caracterización de los costes de
cultivo de olivar en Andalucía. Trabajo profesional fin de carrera. ETSIAM. Univer-
sidad de Córdoba.

Roll. Y., Cook, W. D. y Golany, B. (1991). Controlling factor weights in Data Envelopment
Analysis, IIE Transactions March: 1-9.

Thanassoulis, E. (2001). Introduction to the theory and application of Data Envelopment
Analysis: A foundation text with integrated software. Kluwer Academic Publishers.
Nueva York.

Thompsom, R.G., Langemeier, L., Lee, C. y Thrall, R. (1990). The role of the multiplier
bounds in eficiency analysis with application to Kansas farming. Journal of Econo-
metrics 46: 93-108.

Tzouvelekas, V. M.; Giannakas, K. y Tran, K. C. (2003). On the choice of functional form in
stochastic frontier modelling. Empirical Economics 28, Issue 1: 75.

Tzouvelekas, V. M. y Giannakas, K. (1997). Technical efficiency measures for olive-growing
farms in Crete, Greece. International Advances in Economic Research 3, Issue 2:
154-170.

Vicario, V.; Dios, R. y Martínez, J. M. (2001). La eficiencia técnica en las explotaciones
multicultivo de Córdoba mediante DEA. Una comparación con los métodos paramé-
tricos. IV Congreso Nacional de Economía Agraria. Pamplona.



LA ASAMBLEA MAGNA PROVINCIAL DE 1925. UNA OPORTUNIDAD
PERDIDA PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE JAÉN

EDUARDO ARAQUE JIMÉNEZ*
VICENTE JOSÉ GALLEGO SIMÓN**

Recientemente un político jiennense ha declarado que esta provincia ha sido
sin duda uno de los territorios más estudiados y analizados por parte de los
poderes públicos, algo que desde luego poco ha servido a la hora de propiciar su
despegue económico, de tal forma que a lo largo del último medio siglo ha venido
ocupando, casi sin interrupción, los últimos lugares en renta per capita del Estado
español1. En este contexto, el denominado «Plan Activa Jaén»2, llamado anterior-
mente «Plan Jaén Siglo XXI», no deja de constituir un episodio más del pretendi-
do desvelo de las autoridades por sacar a Jaén de su secular atraso. Llama asimis-
mo la atención cómo, dentro de un contexto socioeconómico definido por la
globalización mundial y sus efectos, vuelve a hablarse de la necesidad de poner
en marcha planes y proyectos de ámbito espacial limitado, reproduciendo en
buena medida un modelo que ya fue cuestionado hace más de 50 años3, tras la
aparición del primer Plan Jaén4.

* Área de Análisis Geográfico Regional. Universidad de Jaén
** Centro Andaluz de Estudios para el Desarrollo Rural. Universidad Internacional de Andalucía.
1. Según el BBVA, si en 1955, en plena fase de ejecución del Plan Jaén, esta provincia ocupaba el

puesto 50 de 52, en 1998 aún no había abandonado el furgón de cola, al encontrarse en el puesto 47
(BBVA, 2000).

2. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (2006): «Programa de Medidas de Activación. Jaén XXI».
Madrid, 20 de enero de 2006.

3. La aparición en 1962 de un Informe del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(BIRF) sobre el desarrollo económico de España ponía en entredicho los fundamentos de la política
agraria franquista, mientras que sobre los Planes de Badajoz y Jaén decía:

«Estos proyectos … han producido cambios notables en las zonas que comprendían. Es inne-
gable que los campesinos que han logrado agua para sus tierras a un precio inferior al coste, o los
que se han convertido en colonos, se han beneficiado considerablemente. Pero el gasto de capital
es muy grande y el número de personas directamente beneficiadas es limitado. Consideramos
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No pretendemos, en ningún caso, profundizar en esas «medidas de activación» reco-
gidas en el Plan Activa Jaén, ni realizar una valoración crítica de sus posibles efectos.
En este trabajo nos centraremos en buscar en el tiempo las raíces de esa permanente
preocupación de la administración pública por nuestra provincia, para poder demostrar
que buena parte de la filosofía que impregna las iniciativas recogidas en el Consejo de
Ministros hace apenas un par de semanas viene a recuperar en buena parte ideas poco
novedosas, surgidas algunas de ellas hace más de 80 años, en muchos casos viejos
sueños fracasados y difícilmente recuperables; apuestas como la definitiva conexión de
la economía jiennense con el dinamismo del Levante español, y con él la tan ansiada
penetración en los mercados europeos a través de la frontera francesa, la ruptura de esa
a veces asfixiante dependencia del sector oleícola, o la consecución de unos niveles de
desarrollo, renta y bienestar equiparables a nuestro entorno geográfico más próximo.

Los primeros intentos serios por analizar de forma global las deficiencias estruc-
turales de la provincia jiennense y buscar soluciones factibles aparecieron en plena
dictadura del general Primo de Rivera. No obstante, y frente a lo que sucedería con
planes de desarrollo elaborados con posterioridad, la iniciativa partió de un organis-
mo público de carácter provincial, la Diputación Provincial que, en sesión celebra-
da el 3 de noviembre de 1924 y tras dar lectura a una moción presentada por varios
diputados5, decidía formar una Comisión con el objetivo de convocar una Asamblea
Magna con la asistencia de

«todos los Ayuntamientos, organismos y fuerzas vivas de la Provincia, á fin de esti-
mular, propulsar y llevar á la práctica todas aquellas obras beneficiosas á esta querida
Provincia á base de Cultura, Sanidad, Beneficencia, Riegos, Comunicaciones y Ex-
plotación, Industriales, dando así trabajo al necesitado y creando una nueva era de
progreso y engrandecimiento que destruya el egoísmo personal que nos corroe y es
rémora de la vida de los pueblos»6.

Esta concepción refleja, como luego comprobaremos, un modo de afrontar la
acción pública radicalmente diferente, participativo, abierto a todos los actores
sociales, económicos, políticos y culturales jiennenses que, procedentes tanto del
ámbito público como del privado, pudieran arrojar alguna luz en este debate7.

que, como existen planes para una vasta serie de proyectos semejantes, deberían examinarse de
nuevo a la luz de los objetivos generales del programa de desarrollo económico» (Informe del
BIRF, pág. 389).

4. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (1953): «Plan de Obras, Colonización, Industrialización y
Electrificación de la provincia de Jaén», promulgado mediante la Ley de 17 de julio de 1953 (B. O. E.
n.º 199, de 18 de julio de 1953).

5. La moción fue firmada por Felipe Sánchez, Ángel Méndez Orbegozo, Bartolomé Guerrero, Ángel
Gea, Mateo Ruiz y J. Azpitarte.

6. Documento n.º 3629/4: «Asamblea Magna Provincial». Archivo de la Diputación Provincial de Jaén.
7. A pesar de la trascendencia que debió tener en su momento la celebración de la Asamblea Magna

Provincial, lo cierto es que no ha generado demasiada bibliografía. Sólo tenemos conocimiento de una
publicación que haga referencia al tema (Hernández Armenteros, 1999), y de forma muy parcial, al
circunscribir las referencias al apartado relativo a las infraestructuras viarias, en especial al tejido
ferroviario.
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La presentación de la moción quedaba justificada, en opinión de los diputados
firmantes, por la desastrosa situación en que se encontraba sumida la provincia de
Jaén, a la cabeza del país en índices de analfabetismo (Bello, 1926-29), con impor-
tantes déficits en materia asistencial o infraestructuras de comunicación y con un
potencial hidráulico totalmente infrautilizado. Si queremos hacernos una idea más
fiel de la situación, conviene reproducir los argumentos desplegados por uno de los
firmantes, Méndez Orbegozo, quien justificaba la convocatoria de la Asamblea
Magna de la siguiente forma:

«afirma (el citado) que el estímulo para su presentación, está no ya solo en los
constantes y atinados requerimientos de la Prensa local, sino muy principalmen-
te, en el vehemente deseo á cada momento significado por los Sres. Diputados,
de contribuir por cuanto medios esten á su alcance al fomento y desarrollo de la
riqueza de la provincia acreedora por tantos titulos á que se atienda diligente-
mente á su engrandecimiento y progreso, sacudiendo su marasmo y apartandola
de la apatia é indolencia tan propia de pueblos meridionales. Para ello es preciso,
preferentemente atender á su Cultura; no solo por ser esta fuente de todo bien,
sino porque Jaén figura en primer lugar como Provincia analfabeta; y se impone,
por tanto, como necesidad inaplazable el dotarla suficientemente de Escuelas y
de cuantas instituciones didácticas sean precisas, para que todos adquieran, al
menos, los conocimientos indispensables á todo ciudadano consciente de sus
deberes».

La salubridad de la Provincia, no puede ser mas deficiente; la prueba conclu-
yente está en su extraordinaria mortalidad, pues según las Estadisticas, tambien
Jaen figura entre las primeras de España por su creciente mortalidad, y esto
obedece á que Jaen y casi todos los pueblos de la Provincia, se encuentran mal
abastecidos de agua; y sin agua abundante no pueden instalarse baños, ni casas
para baños, ni puede existir tampoco, un buen sistema de alcantarillado, y faltará
pues la sanidad, porque no hay higiene, y no podrá gozarse nunca de salud,
caracteristica de pueblos cultos y fuertes, á que poca costa y sin gran esfuerzo
podria conseguirse.

Por lo que respecta a Beneficencia, tambien está este ramo de la administración
deficientemente organizado en nuestra Provincia. Tenemos un Hospital Provincial
que aun con la ampliacion que se está realizando, resultará insuficiente; faltan
Clínicas de urgencia, sanatorios e Instituciones que como la Gota de leche lleven el
remedio al infortunio y medios al desvalido. Contrasta el ánimo, observar el hecho
de que España sea una Nacion de las mas ricas en instituciones de beneficencia
particular, que reunan un capital de muchos millones; y que sin embargo, por una
defectuosa organización ese capital no se aplique debidamente. Organizada la Be-
neficencia con miras elevadas, seguramente, que lo que hoy se llama problema
social, no existiria en muchas provincias, y por lo que hace á la nuestra se remedia-
ria en una gran parte.

Por último, afirma el orador, entre los elementos naturales de riqueza, conta-
mos en nuestra provincia con uno de inestimable valor, que pasa inadvertido
puesto que no se utiliza, y es el Guadalquivir; que cruza la provincia, sin que
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fertilice más predios que los ribereños; y ese rio que pudiera motivar un buen
sistema de riegos aumentando extraordinariamente nuestra riqueza, con un desa-
rrollo considerable de la producción, á nadie preocupa y sus aguas discurren
hasta perderse sin beneficio de consideración. Ejemplo de la enorme riqueza que
proporcionan los riegos, la tenemos sin salir de nuestra patria, en las Provincias
de Levante y Valencia y Murcia confirman con la abundancia de sus productos su
bienestar y engrandecimiento.

Faltan tambien en la Provincia… una red completa de Comunicaciones que
una los centros de producción con los de consumo, y que favorezca el intercam-
bio de productos; por tal razon, será de suma conveniencia la construccion de
ferrocarriles secundarios que enlacen la capital con Baeza y Ubeda con Mancha
Real y la Estacion de los Propios y con La Carolina y Granada; plan que
requiere un estudio previo y cuyo desarrollo daria un gran impulso á la riqueza
provincial.

«Para la realización de tales proyectos, los pueblos deben exponer sus iniciati-
vas ante la Diputación Provincial, que dará forma á sus pensamientos encauzando
las proposiciones que sobre tan complejas cuestiones formulen y será el portavoz
de la opinión de la Provincia cerca del Gobierno de S.M. practicando sin descanso
cuantas cuestiones fueran precisas, para recabar de los Poderes públicos las ayudas,
auxilios y suvenciones que puedan conseguirse. A tal fin, debe tratarse á priori un
plan de carácter general, en el que se comprendan las obras, proyectos que deben
acometerse, por ser convenientes á nuestra provincia; a esto, debe seguir la desig-
nacion de comisiones para el estudio de dicho proyecto é idea, integradas por
personas especializadas en el asunto de que hubiese de entender; y por último,
vendria la celebración de una Asamblea general, con representación de Corporacio-
nes, empresas, fuerzas vivas y elementos de significación en el orden social y
cultural, para acordar definitivamente, y cuyas conclusiones se elevaran al Gobier-
no por conducto de la Diputación»8.

Además, a los temas ya propuestos otro de los firmantes de la moción, Azpitarte,
sugería la necesidad de incorporar la defensa y protección de la agricultura o la
construcción de casas baratas auxiliadas con fondos públicos:

«… los que se refieren á la defensa y proteccion de los agricultores, habida conside-
ración de su clima y condicion del suelo; y á la construccion de Casa baratas,
aprovechando los auxilios que para tal fin se faciliten por el estado y por institucio-
nes sociales de extraordinario mérito como la Caja de Prevision de Andalucia Orien-
tal, que en la actualidad viene concediendo cantidades de importancia, para la cons-
truccion de viviendas baratas9».

8. Documento n.º 3629/4: «Asamblea Magna Provincial». Archivo de la Diputación Provincial de Jaén.
9. Ibídem.
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Como vemos, parece fuera de toda duda que la Asamblea Magna Provincial
distaba mucho de responder a un modelo centralizado, y es que resultaba cuando
menos novedoso el hecho de que se diera por primera vez voz a los pueblos para
que pudieran exponer sus propias iniciativas, a través de sus corporaciones locales
e incluso de sus vecinos.

A finales de noviembre de 1924 quedó constituida la Comisión Organizadora de
la Asamblea, compuesta por varios de los diputados que días antes habían firmado
la moción instando a su creación; acto seguido era publicado un manifiesto que
servía como convocatoria de la Asamblea, que en principio debería celebrarse el 21
de febrero de 1925, señalando además el 21 de diciembre (es decir, dos meses
antes) como plazo máximo para presentar proyectos, mociones y memorias, e ins-
cribirse en calidad de asambleísta. En última instancia se acordó además que los
epígrafes definitivos bajo los que se debían conformar los grupos de trabajo fueran
siete: cultura, sanidad, beneficencia, riegos y agricultura, casas baratas, comunica-
ciones, y fomento industrial.

La gran cobertura mediática del proyecto, unido a la firmeza de la Diputación
Provincial y su presidente, Fernando Siles Llera, por llevar a buen fin esta iniciati-
va, fueron factores que indudablemente influyeron en el éxito en cuanto a la canti-
dad y calidad de las adhesiones y aportaciones presentadas, hasta tal punto que la
Comisión Organizadora se vió obligada a publicar el 15 de diciembre de 1924 un
segundo manifiesto demorando la celebración de la Asamblea hasta el 15 de abril
del año siguiente, señalando como fecha tope de presentación de iniciativas y
adhesiones el 28 de febrero10. Para aquellos casos imprevistos de ausencia o enfer-
medad de algunos de los presidentes y secretarios de las Secciones, se preveía el
nombramiento de una serie de sustitutos en calidad de vicepresidentes y secretarios,
de tal forma que no quedasen en ningún momento paralizados los trabajos de
algunos de los grupos constituidos. Finalmente, la Comisión acordó constituir un
organismo consultivo integrado por varios de los vocales de la Comisión, con el
propósito de resolver cualquier incidencia imprevista que pudiera surgir durante el
desarrollo de las sesiones.

Tras sucesivas demoras motivadas por el éxito de convocatoria de la iniciativa,
entre el 4 y el 6 de mayo de 1925 tenían lugar las reuniones de los grupos de
trabajo de cada una de las secciones creadas, dejando para el día 7 la sesión de
clausura, en donde se daría cuenta de las conclusiones presentadas por las ponen-
cias de cada sección. Una muestra del interés despertado entre la sociedad jiennen-
se y de la implicación directa de muchas personas y colectivos la encontramos en el
cuadro 1, que refleja la composición de los grupos de cada sección.

10. Aún se produciría un nuevo aplazamiento, motivado en esta ocasión a factores externos a la
celebración de la Asamblea, fijando el 15 de abril como fecha límite para presentar proyectos.
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Cuadro 1. Composición de los grupos de trabajo en la Asamblea Magna Provincial

Sección Grupo de trabajo

Integrantes Representación

Cultura Adolfo Sánchez Ortega (presidente) Por el Obispo de la Diócesis
Fernando de Aguirre (secretario) Profesor de la Escuela Normal de Maestros
Manuel Rus Martínez (vocal) Director del Instituto Nacional de 2ª En-

señanza de Jaén
José Nogué Massó (vocal) Profesor de la Escuela de Artes y Oficios

Artísticos
Ramón Espantaleón Molina (vocal) Secretario de la comisión provincial de

monumentos históricos y artísticos
Luis Berges Martínez (vocal) Arquitecto provincial
Luis Calatayud Buades (vocal) Inspector jefe de 1.ª Enseñanza

Sanidad Joaquín Mestre (presidente)11 Inspector provincial de sanidad
Ricardo Ortega Nieto (secretario) Decano de la Beneficencia provincial
Juan José Molina Hidalgo (vocal) Colegio médico provincial
Juan Prieto Alguacil (vocal) Círculo Católico de Obreros

Beneficencia María Carbajo de Prat (presidenta) Directora de la escuela normal de maestras
Antonio de la Torre Berro (secretario) Director de la caja de ahorros y auxilios

de funcionarios provinciales
Fermín Palma (vocal) Alcalde de Jaén
Julián Caballero Alzate (vocal) Real Sociedad Económica de Amigos del País
Antonio Gutiérrez Herrera (vocal) Contador de la Diputación

Riegos y Francisco Bailén Lozano (presidente) Asociación Agrícola Industrial
Agricultura Juan Calmarza (secretario) Ingeniero agrónomo, por la Granja Agrícola

José de Viedma Jiménez Ingeniero jefe del servicio agronómico
Pedro Fernández de Santaella (vocal) Jefatura de Obras Públicas
Julio Rodríguez Jefatura del Distrito Forestal

Casas Baratas José Gómez Soriano (presidente) Inspector provincial de trabajo
Luis Berges Martínez (secretario) Arquitecto provincial
Fermín Palma (vocal) Alcalde de Jaén
Leandro Aguilar Jiménez (vocal) Presidente del Círculo Católico de Obreros
Antonio Gutiérrez Herrera (vocal) Contador de la Diputación
Antonio de la Torre Berro (secretario) Director de la caja de ahorros y auxilios

de funcionarios provinciales

ComunicacionesJosé de Acuña y Gómez de la Torre (pres.) Jefatura de Obras Públicas
Ildefonso Quesada (secretario) Por el Consejo Provincial de Fomento
José Cos Serrano (vocal) Cámara Agrícola Provincial
Antonio Vargas Machuca (vocal) Cámara de Comercio e Industria de Jaén

Fomento Inocente Fé Jiménez (presidente) Jefatura de Obras Públicas
Industrial Joaquín Adsuar y Queipo (secretario) Profesor de la Escuela industrial de Jaén

Alfonso Monge Avellaneda (vocal) Presidente de la Cámara Minera Provincial
José Cos Serrano (vocal) Cámara de Comercio e Industria de Jaén

Fuente: Documento n.º 3629/4: «Asamblea Magna Provincial. Memoria acerca de los trabajos de organización».
Archivo de la Diputación Provincial de Jaén. Elaboración propia.

11. Fue sustituido por el subdelegado de medicina Luis del Río y Contreras, que cubriría la plaza
vacante dejada en la Inspección Provincial de Sanidad por Joaquín Mestre.
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Si profundizamos en el análisis de las personas y organismos que colaboraron
tanto en los grupos de trabajo constituidos para cada sección como en las aporta-
ciones realizadas, podemos comprobar cómo de un modo u otro la implicación de
la provincia en la celebración de este evento fue verdaderamente notable. Por
ejemplo, y desde el punto de vista agrario, a las diferentes instituciones públicas
con competencias (la Jefatura de Obras Públicas, la del Distrito Forestal o desde
el Servicio Agronómico) habría que añadirle, además de las aportaciones de nu-
merosos profesionales en materias como riegos o repoblación forestal, los posi-
cionamientos tanto de la Cámara de Comercio e Industria de Jaén como de la
Cámara Agraria Provincial, pasando por corporaciones locales como la de Santia-
go de la Espada, sin olvidar las opiniones vertidas por prestigiosos personajes de
la vida política española como José María del Prado y Palacio, Marqués del
Rincón de San Ildefonso12.

Por otro lado, y atendiendo al contenido de las mociones presentadas, incluimos
en el cuadro 2 una selección de aquellas propuestas más interesantes y mejor
recogidas en la documentación disponible en el Archivo de la Excma. Diputación
Provincia de Jaén:

Cuadro 2. Presentación de propuestas y mociones ante la Asamblea Magna Provincial

Presentación de propuestas

Sección Personas y Colectivos Tema propuesto

Cultura Fernando Fernández Morales Régimen escolar y reforma en la enseñanza
Manuel Muro García Cultura artística y fomento del turismo
Asociación prov. del magisterio pr. Escuelas, organización y magisterio de ellas
Juan de Dios Negrillo Cultura artística y literaria
Vecinos de Peñolite Construcción de escuelas
Ayto. de Santiago de la Espada Aumento y construcción de escuelas
Juan José Ruiz Sánchez Aumento de escuelas, excursiones escola-

res y tutela social para combatir el analfa-
betismo

Sanidad Joaquín Mestre Sanidad en general de la provincia de Jaén
José Martínez Baeza Anquilotomiasis de los obreros

Beneficencia Cámara de Comercio e Ind. de Cooperativa provincial de seguros y auxilios
Jaén-José González Romero mutuos
Colegio oficial de médicos de Jaén Asistencia pública
Ricardo Ortega Nieto Bases para la reorganización del Hospital de

la Santa Misericordia

12. Nacido en Jaén en 1865, este ingeniero agrónomo de profesión y terrateniente se convirtió
durante la Restauración y hasta su muerte, acaecida en Espeluy (Jaén) en 1926, en uno de los políticos
españoles más destacados. Adscrito al partido conservador, a lo largo de su extensa trayectoria pública
atesoró numerosos cargos públicos: diputado por Jaén y Lugo, senador vitalicio a partir de 1915, dos
veces alcalde de Madrid y una de Jaén, en 1919 fue nombrado ministro de Instrucción Pública. Al
margen de esta intensa actividad política, el Marqués del Rincón de San Ildefonso destacó por sus
numerosas inquietudes desde el punto de vista cultural: fundó el periódico La Regeneración, e impulsó
la Liga de la Cultura y el Museo Provincial de Bellas Artes.
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Cuadro 2. Presentación de propuestas y mociones ante la Asamblea Magna Provincial (Cont.)

Presentación de propuestas

Sección Personas y Colectivos Tema propuesto

Riegos Cámara de Comercio e Industria de Jaén Cultivo del tabaco y fomento de la sericicultura
y Agricultura Ayto. de Santiago de la Espada Montes públicos

Juan José Ruiz Sánchez Repoblación forestal
Vicente Montuno Morente Pósitos
Doroteo Relaño Canalización del Guadalquivir y riegos
Antonio Anguís Díaz Pantano del Tranco de Beas y Canal de la

Loma de Úbeda

Casas Baratas Joaquín Adsuar y Queipo Sociedad cooperativa de construcción de ca-
sas baratas para funcionarios de la Diputa-
ción y el Ayuntamiento

Comunicaciones Eugenio Molina y R. de Aguilera Carreteras
Comité de la Unión Patriótica de Pozo AlcónCarreteras, correos y telégrafos
Antonio Anguís Díaz Ferrocarril de Baeza a Requena
Juan Lamoneda Fernández Ferrocarril de Baeza a Requena/reparación o

sustitución del Puente del Obispo
Ayto. de Jabalquinto Carreteras
Cámara de Comercio e Industria de Jaén Ferrocarriles, carreteras, tranvías y caminos

vecinales
Vecinos de Puente de Génave Carreteras y ferrocarriles
Ayto. de Valdepeñas de Jaén Carreteras
Ayto. de Santiago de la Espada Correos, telégrafos, carreteras, caminos ve-

cinales y puentes
Francisco Tello Rentero Ferrocarril de Bailén a Linares
Ayto. de La Carolina y Antonio EspinosaFerrocarril de La Carolina a Calancha

Fomento Industrial Cámara de Comercio e Industria de JaénCementos y óxidos de hierro

Mociones sobre Jenaro Navarro López Escuelas, cultura artística, enseñanza técni-
Temas Diversos ca, declaración de zonas palúdicas, manco-

munidad benéfica de Sierra Segura, carrete-
ras y caminos vecinales

Cámara Agrícola Provincial Riegos
y Cámara de Comercio de Jaén Roturaciones en montes públicos, escuelas,
Juan José Ruiz Sánchez adquisición del balneario de Hornos, esta-

blecimientos benéficos en Sierra Segura, ca-
minos vecinales y fomento del turismo

Blas Aguilar Alvarado Asilos, escuelas, ahorro popular, artes y ofi-
cios, cultura artística, consejo de ancianos,
tribunales de moralidad pública y protección
a la libertad del trabajo

José del Prado y Palacio Organización de un bloque de acción pro-
vincial; instrucción en general y especializa-
da; nuevos cultivos; pantanos del Tranco, Ján-
dula y Rumblar; ferrocarriles; museo de Be-
llas Artes, exposición provincial de pinturas,
creación del sindicato de productores de aceite
de oliva de la provincia

Sindicato Católico Agrario de EscañuelaCarreteras y escuelas
Vicente Montuno Morente Aumento de la categoría oficial de la provincia

Fuente: Documento nº. 3629/4: «Asamblea Magna Provincial. Memoria acerca de los trabajos de organización».
Archivo de la Diputación Provincial de Jaén. Elaboración propia.
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A partir de este cuadro podemos establecer dos grandes líneas de actuación:

– Medidas de desarrollo, reactivación económica, y mejora en las infraestructu-
ras de comunicación.

Incluiría las secciones de Riegos y Agricultura, Fomento Industrial y Comunica-
ciones, con unos propósitos bien definidos:

a) Corregir la dependencia olivarera de la economía jiennense a través del im-
pulso a la diversificación productiva y la expansión del regadío;

b) fomentar una actividad industrial necesariamente asociada a la formación
profesional; y

c) mejorar las carreteras y caminos provinciales, así como el tejido ferroviario,
con el fin de interconectar con mayores garantías a todas las localidades
jiennenses, sin olvidar la necesaria conexión con la región levantina.

Dentro de la ponencia que se encuadra en la Sección de Comunicaciones, debe-
mos destacar por su relevancia las numerosas inversiones que en materia ferroviaria
eran consideradas como básicas (Hernández Armenteros, 1999), y que tenían como
meta final la consolidación de la provincia jiennense como punto de enlace de las
líneas férreas Requena-Baeza-Jaén con la Jaén-Granada:

«conseguidos los trazados ya dichos, quedaria Jaen (capital) como un cuerpo humano
de cuyo tronco arrancan dos vigorosos brazos que siguiendo uno por las ricas comar-
cas Levantinas llegaria hasta la comunicación directa con Francia por Barcelona y
Port Bou, y el otro travesando los fértiles campos de éste rincón de Andalucia tocaria
fácilmente en las aguas del Mediterráneo, por el puerto de Motril»13.

En segundo lugar se reclamaba la construcción del ramal La Carolina-Calancha,
especialmente apetecible para la industria minera por su reducido costo y la inme-
diatez de los beneficios generados, algo que llevó al ponente a sugerir la posibili-
dad de que pudiera ser construido por los propios interesados, es decir, las compa-
ñías mineras establecidas en la zona14. Otras inversiones se orientaban en la línea de
crear tramos como el que debía comunicar directamente Bailén con Linares ya que,
aun uniendo dichas localidades una línea (Puente Genil-Linares), ésta quedaba aún
a 7 kilómetros de Bailén, en el término municipal de Jabalquinto,

«por lo que su inmensa riqueza olivarera y la muy floreciente industria de ceramica,
encuentran el natural entorpecimiento en su desarrollo y el logico aumento en el
precio de sus productos»15.

13. Documento n.º 3629/4: «Asamblea Magna Provincial». Archivo de la Diputación Provincial de Jaén.
14. El Centenillo, La Culebrina, Aracelis, Los Guindos, El Sinapismo, San Fernando, Ojo Vecino, La

Rosa, El Problema y San Gabriel.
15. Ibídem.
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En cuanto a las sugerencias sobre carreteras y caminos, la mayoría de inversiones
demandadas se encontraban revestidas de un fuerte componente local, como sucedió en
el caso de Porcuna, cuando una invitación cursada al cronista de la localidad sirvió para
presentar un pliego que, firmado por un centenar de vecinos, pedía la urgente repara-
ción de la carretera que unía a este pueblo con la estación ferroviaria de Villa del Río.
Otras exigencias, que fueron igualmente incorporadas a las conclusiones finales, fueron
la finalización de la carretera que unía Pozo Alcón con Torreperogil, la construcción de
un nuevo puente en la Estación de Begíjar, la adecuación de redes viarias en municipios
como Puente Génave, Jabalquinto, Valdepeñas de Jaén, La Puerta de Segura, Escañuela
y Alcalá la Real, entre otros, o el acondicionamiento de la carretera que conectaba
Orcera con la población granadina de La Puebla de Don Fadrique.

Aunque la sección de Fomento Industrial adoleció, en nuestra opinión, de un
enfoque mucho más ambicioso, la dedicada a Riegos y Agricultura llegó a conver-
tirse en una de las más relevantes dada la trascendencia del sector agropecuario en
la provincia jiennense, y serviría además para comprobar hasta qué punto los com-
promisos adquiridos en las conclusiones actuaron como soporte para posteriores
actuaciones públicas. Así las cosas, las propuestas presentadas se orientaron en tres
grandes líneas de actuación: el fomento de una agricultura potente, cada vez más
competitiva y diversificada, la promoción del regadío como base de la riqueza
provincial, y el diseño de una política forestal que paliase en la medida de lo
posible el deterioro de los espacios forestales que se venía observando a raíz de los
diferentes procesos desamortizadores decimonónicos.

En este capítulo agrario debemos señalar asimismo, al margen del impulso en la
lucha contra las plagas en el campo, algunas sugerencias que quedaron recogidas en
las conclusiones, en la línea de lograr una diversificación productiva, como el impul-
so de cultivos hasta entonces prácticamente desconocidos en Jaén, caso del tabaco, o
nuevas actividades como la sericicultura. Lo más relevante, no obstante, vendría de la
mano de una propuesta incluida en las mociones de temas varios, a cargo de José
María Prado y Palacio, que insistía en la necesidad de articular los intereses del sector
oleícola en la provincia dentro de un potente sindicato de productores. Otro grupo de
iniciativas incorporadas a las conclusiones hacía alusión a la necesidad de acometer
una política agraria restrictiva en cuanto a la entrada en el país de otras grasas
comestibles diferentes al aceite de oliva, y permisiva en lo referente a la política
triguera, facilitando la importación de cereal a través de una rebaja arancelaria.

Las aportaciones más significativas llegaron, en cambio, a la hora de abordar el
tema del regadío. La mayoría de las mociones presentadas sobre esta cuestión
apuntaban la necesidad de lograr un óptimo aprovechamiento de los recursos hi-
dráulicos de la cuenca alta del río Guadalquivir, claramente infrautilizados hasta
entonces16. Se trataba, en primer lugar, de regular la cacebera de esta gran arteria

16. La provincia de Jaén se ha consolidado con el paso del tiempo como un importante reservorio de
agua para toda la cuenca, hecho motivado por su situación en la cabecera, por la idoneidad de sus suelos
para albergar pantanos, y por el evidente interés estratégico de varias compañías eléctricas en privilegiar
el uso energético de este valioso recurso, relegando a un segundo plano cuando no marginando el
objetivo, ya marcado en la Asamblea Magna Provincial, de aumentar la superficie regable.
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fluvial de la Andalucía interior a través de la construcción en la Sierra de Segura de
un gran pantano, el Tranco de Beas; a partir de ahí y aprovechando agua de otros
pantanos en proyecto como la Combarra y el Malagón, se ejecutaría la canalización
de sus aguas hasta alcanzar la comarca de la Loma y la ciudad de Linares. Este
ambicioso proyecto hidráulico se complementaba con la construcción de un nuevo
pantano sobre el río Rumblar (La Lóbrega), que procurase la expansión del área
regable sobre la porción más occidental de la provincia, además de la regulación
del río Jandulilla, en la margen izquierda del Guadalquivir.

Un tercer y último gran bloque de medidas se destinaría a diversas cuestiones
forestales, dirigiendo las iniciativas con una doble orientación: delimitar con clari-
dad la frontera entre la propiedad pública y la privada, evitando de este modo la
proliferación incontrolada de roturaciones arbitrarias, e impulsar la repoblación de
unas masas forestales muy deterioradas a raíz de determinados acontecimientos
(Sánchez Martínez, 1998)17. De forma excepcional, y ante las reiteradas demandas
provenientes de la zona, dentro de las conclusiones se incluyó una propuesta para
nombrar una Comisión que estudiase los múltiples problemas de tipo económico y
social existentes en la Sierra de Segura18.

– Medidas de protección social, orientadas a la mejora de las condiciones gene-
rales de vida de la población.

Dentro de este epígrafe se integrarían el resto de grupos de trabajo: Cultura,
Sanidad, Beneficiencia y Casas Baratas.

La Ponencia de Cultura puede servirnos, por ejemplo, para tomar el pulso a la
dramática realidad de la enseñanza primaria en la provincia, denunciada en la
moción que presentó el docente jiennense Fernando Fernández Morales, afincado
en Barcelona, en donde se priorizaban una serie de necesidades inaplazables, como
la preparación de locales adecuados, la disminución en el número de alumnos a
cargo de cada maestro o de las horas de trabajo en clase, la socialización (en
términos de democratización) de la escuela, la búsqueda de la unidad y continuidad
de la obra educadora, o el establecimiento de un nuevo régimen escolar.

Otra visión igualmente negativa nos la ofrecía la Asociación de Maestros de
Primera Enseñanza de la provincia, al advertir sobre el enorme déficit existente en
cuanto al número de escuelas19 y la consecuente masificación de las aulas, sin

17. Entre ellos podemos destacar el impacto de las leyes desamortizadoras del siglo XIX, el aumento
de la presión ganadera sobre espacios arbolados, el avance de la frontera agrícola como consecuencia de
determinadas coyunturas de mercado, etc.

18. Efectivamente, a finales de los años veinte se promovía desde instancias públicas un expediente
relativo a un intento de parcelación de tierras en Santiago de la Espada (Documento n.º 23/22, Jaén, caja
10 (31): «Expediente sobre el problema social de Santiago de la Espada». Años 1929-31. Archivo del
Instituto Nacional de Colonización. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Sección Colonias), expediente que expondrá con toda crudeza la
«misérrima situación en que viven la mayoría de los vecinos de dicha comarca» (Ibídem).

19. En la provincia de Jaén había censadas un total de 480 escuelas, claramente insuficientes si los
propios responsables de esta ponencia consideraban 1.900 como el óptimo para albergar sin problemas
de hacinamiento una población total que se acercaba a los 95.000 alumnos.
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olvidar la falta de adecuación de muchas infraestructuras para uso educativo, de la
que eran responsables los municipios, la ausencia de materiales o la asistencia
irregular a clase, origen todo ello del gran analfabetismo en Jaén20, «que nos nivela
siquiera sea oficialmente á la infortunada región hurdana»21.

La Beneficencia tampoco se encontraba en su mejor momento. En este sentido,
el Colegio Oficial de Médicos de Jaén alertaba sobre el elevado analfabetismo
(sólo sabía leer un 25% de los habitantes), el contraste entre la riqueza del suelo
y la miseria humana, o el predominio de la mortalidad sobre la natalidad, algo
que se veía acentuado por una asistencia pública en la provincia muy limitada y
deficiente, fruto del olvido en que había quedado sumida por parte de las institu-
ciones públicas:

«Porque los hechos están tan a la vista, que no hay que forzar nada el argu-
mento para demostrarlos; con un hospital provincial, distante treinta leguas de
algunos pueblos, en donde se considera un triunfo obtener una cama, de tal modo
está siempre abarrotado de enfermos, con personal escaso en los pueblos, con
medios terapéuticos limitados y alimentación escasa y de mala calidad, cuando
en enfermo la necesita especial y seleccionada, dígase qué ingrata labor es la de
esos pobres médicos entregados casi a sus propias fuerzas y qué tiene de extraño
que las estadísticas no respondan como fuera de desear y a como la ciencia
moderna tiene derecho.

Y si entramos a considerar que el convaleciente no tiene el trato a que tiene
derecho, con cuyo motivo recae o nunca se repone, que las embarazadas se las sujeta
al trabajo hasta poco antes de su alumbramiento y el lactante enguye a falta de leche
materna, las mas asquerosas bazofias, encontraréis lógico que mas que lamentación,
sea protesta la que nosotros hagamos en estos solemnes momentos»22.

El deterioro sanitario era aún mayor en las zonas rurales, en donde los pueblos
más preparados apenas contaban con un médico, un practicante y a veces una
matrona, sin medios ni recursos para una buena atención. En este sentido, y además
de alertar sobre la necesidad de organizar campañas contra la tuberculosis, el cole-
gio de médicos pedía el aumento y reorganización de los presupuestos destinados
tanto a beneficencia como a sanidad, así como la creación de mancomunidades
sanitarias entre varios municipios, de modo que permitieran una asistencia pública
más eficaz y racional.

Otra moción, incluida bajo la denominación de Casas Baratas, venía a recoger
una iniciativa pionera en la provincia que, impulsada por la Diputación y ampara-
da en el Real Decreto Ley de Casas Baratas de 10 de octubre de 1924, consistía
básicamente en promover, a través de diversos auxilios económicos, la constitu-
ción de una sociedad cooperativa destinada a construir viviendas en terrenos
públicos de la zona norte de la ciudad de Jaén (Peñamefécit y Marroquíes Altos),

20. Algo que le valdría un serio encontronazo con la Comisión contra el Analfabetismo.
21. Documento n.º 3629/4: «Asamblea Magna Provincial». Archivo de la Diputación Provincial de

Jaén.
22. Ibídem.
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integrada por funcionarios de la administración pública (Diputación y Ayunta-
miento de la capital)23.

En la ponencia se justificaba esta actuación denunciando la escasez e insalubri-
dad de las viviendas existentes, con importantes deficiencias en las redes de alcan-
tarillado, hechos éstos que definían un problema social especialmente grave en la
provincia, llegando a afectar tanto a las clases medias como al proletariado:

«(en Jaén) por sus condiciones semiagrícolas, se vive en una promiscuidad lamentable
con los animales domesticos; y las casas lindan con corrales y albercas mal olientes y
antihigienicas, verdaderos focos de infección la mayor parte de las veces»24.

El ambicioso proyecto presentado a la Asamblea Magna Provincial contemplaba la
construcción de doscientas viviendas de diferente valor (entre 5.000 y 40.000 ptas)
además de una casa social destinada a escuelas, con un plazo de amortización de treinta
años para pagar el total de una inversión25 que tardaría en ejecutarse al menos 18 años26.

El cuadro 3 recoge las recomendaciones más interesantes de las 130 que fueron
incorporadas a las conclusiones que presentó la Asamblea Magna. En ellas pode-
mos comprobar hasta qué punto quedaron contempladas la mayoría de las deman-
das que realizó cada grupo de trabajo, así como la clara intención de los poderes
públicos en ir poniendo en marcha alguna de esas inversiones, siempre y cuando
existiera disponibilidad presupuestaria y una clara implicación del sector privado.

Cuadro 3. Principales conclusiones surgidas de la Asamblea Magna Provincial27

Sección Conclusiones

Cultura (de la 1 a la 23) – Creación y remodelación de las infraestructuras escolares de
enseñanza primaria por parte de la administración pública

– Cooperación de la Diputación en la extinción del analfabetismo
– Creación de establecimientos modelo (oficina de Inspección de

Primera Enseñanza, Inspección Médica Escolar, etc.)
– Respecto de las enseñanzas especiales, colaboración entre Diputa-

ción y las corporaciones locales en determinadas líneas preferen-
tes: enseñanza agrícola, escuela de artes y oficios artísticos de
Jaén, escuela de cerámica de Andujar, subsistencia de las escuelas
industriales de Jaén y Linares, y política de becas para los obreros

23. Habrá que esperar hasta la década de los años cincuenta para comenzar a hacer realidad este
proyecto, ya por entonces parcialmente desvirtuado, desde el momento en que partiría de una propuesta
para construir 135 viviendas, reservando una tercera parte a funcionarios de la Diputación, a cambio de
que se le cediera al Ayuntamiento jiennense unos terrenos (Doc. Nº 4026/14 Archivo de la Diputación
Provincial de Jaén).

24. Documento n.º 3629/4: «Asamblea Magna Provincial». Archivo de la Diputación Provincial de
Jaén.

25. Parte de la inversión prevista se concretaría en un préstamo que realizaría el Estado a favor de la
cooperativa por valor de 1,5 millones de ptas.

26. El 24 de octubre de 1925 se constituía esa sociedad cooperativa, denominada «Banco Regional de
Construcción, S. C.»

27. Al final aparecen, bajo el epígrafe de «Sección Especial», dos últimas recomendaciones (números
129 y 130) que no reseñaremos por su escasa relevancia.
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Cuadro 3. Principales conclusiones surgidas de la Asamblea Magna Provincial (Cont.)

Sección Conclusiones

– Tutela pública legal sobre cualquier actuación de un particular
sobre bienes patrimoniales de relevancia

– Fomento de la publicación de cartillas-guías monográficas con
lo más significativo de cada localidad

– Asesoramiento de la Comisión Provincial de Monumentos a los
ayuntamientos en lo referente al modo de intervención sobre el
espacio urbano

– Creación de un fichero que incluya el estado y las investigaciones
histórico-artísticas correspondientes a los pueblos de la provincia

– Otorgar una atención especial a la situación de la enseñanza y
la cultura en el municipio de Santiago de la Espada

Sanidad (de la 24 a la 54) – Fomento de campañas de divulgación y propaganda de carácter
sanitario, y detección de posibles focos infecciosos

– Mejora de los servicios e infraestructuras públicas (abasteci-
miento de aguas potables, red de alcantarillado, mercados, ma-
taderos y cementerios) y privadas (higienización de viviendas)

– Respecto a la lucha sanitaria, mejora de la condición profesio-
nal del médico, lucha antipalúdica, contra la fiebre de malta, la
lepra o la malaria

– Establecimiento de nuevos equipamientos sanitarios, como un
sanatorio antituberculoso en Valdepeñas de Jaén, o uno antile-
proso en Mancha Real

– Prestar una atención especial a la situación sanitaria de Santia-
go de la Espada

Beneficencia (de la 55 a la 69) – Estudio para la constitución de una sociedad cooperativa pro-
vincial de seguros y auxilios mutuos

– Recomendación a los municipios para crear mancomunidades
sanitarias con el fin de mejorar la salud pública de los estratos
sociales más desfavorecidos

– Atención especial a la Sierra de Segura, y de modo particular
Orcera y Pontones

– Reorganización del servicio de Beneficencia de la Diputación
(hospital, hospicios masculinos y femeninos, casa de materni-
dad, creación de un manicomio, así como de los sanatorios
antituberculoso y leproso

– Consolidación de un hospital con capacidad para 400 enfermos,
y concesión de subvenciones públicas destinadas a la consoli-
dación de una red de hospitales en los pueblos

Riegos y Agricultura – Preferencia en la construcción del pantano del Tranco de Beas
(de la 70 a la 97) (con colaboración público-privada) y el canal de la Loma de

Úbeda, obra que iría asociada a la construcción del pantano y el
canal del Jandulilla

– Estudio de viabilidad de los proyectos del pantano de la Cimba-
rra y el de Malagón con sus respectivos canales, continuando de
esta forma el canal de La Loma hasta Linares. Junto a estas
obras, se estudiaría además la construcción del pantano de la
Lobrega y el canal del Rumblar

– Análisis de las posibilidades que ofrece en la provincia el culti-
vo del tabaco y la sericicultura
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Cuadro 3. Principales conclusiones surgidas de la Asamblea Magna Provincial (Cont.)

Sección Conclusiones

– Respecto al olivar, fomento de campañas de lucha contra la
mosca del olivo, sobre todo en la Sierra de Segura, freno a la
introducción en el país de otras grasas comestibles, y creación
de viveros en los municipios cabeceras de partido judicial

– Apuesta por una política triguera abierta, facilitando la importa-
ción de grano a través de una rebaja de tipo arancelario; lucha
contra plagas del cereal como la langosta

– Instauración de un retiro obrero obligatorio para los mayores de
65 años a cargo de los Presupuestos generales del Estado

– Nombramiento de una Comisión que estudie los problemas exis-
tentes en la Sierra de Segura

Casas Baratas (de la 98 a la 107) – Acuerdo entre la Diputación, el ayuntamiento de Jaén y las
asociaciones de funcionarios y obreros para la constitución de
una sociedad cooperativa constructora de casas baratas para sus
asociados; para ello la Diputación liberaría dos solares (Marro-
quíes Altos y Fuente del Muerto o Peñamefécit), ésta y el Ayun-
tamiento destinarían 50.000 pesetas a cada colectivo, al tiempo
que respaldarían la concesión de un préstamo a estos colectivos
de dos millones de pesetas. El Ayuntamiento jiennense se en-
cargaría, además, de acondicionar el área de ensanche corres-
pondiente a esta zona

Comunicaciones (de la 108 a la 116) –Que la Diputación demande del Estado la reparación, conserva-
ción y construcción de carreteras

– Mejora y expansión por toda la provincia de los servicios de
Correos, Telégrafos y Teléfono

– Construcción de la líneas férreas de Requena-Baeza empalme-
Jaén, Jaén-Granada y Bailén-Linares

Fomento Industrial (de la 117 a la 128) –Prospección de las posibilidades que ofrece la instalación de
industrias de cemento y óxidos

– Organización de una Exposiciones Agrícolas, Industrial y Artís-
tica (iniciativa de Prado y Palacio)

– Respecto a la enseñanza aplicada, fomento de estudios sobre
mecánica y electricidad (escuela de peritos), creación de la es-
pecialidad en química, y programa de becas para la obtención
del título de capataz agrícola

– Creación de una Caja de Ahorros Provincial

Fuente: «Asamblea Magna Provincial». Leg. 3629/4. Archivo de la Diputación Provincial de Jaén. Elaboración propia.

En cualquier caso, conviene resaltar varios aspectos a la hora de abordar en su
conjunto la actividad desplegada en el seno de la Asamblea Magna Provincial:

– El activo papel desempeñado por la Cámara de Comercio jiennense y varias
corporaciones locales al presentar mociones para la mayoría de las secciones
creadas.

– La especial motivación con que respondieron diversas instituciones públicas y
colectivos privados que, procedentes de la Sierra de Segura, lograron sensibi-
lizar al conjunto de la Asamblea de la difícil situación por la que atravesaba
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esta comarca, a través de la inclusión de varios puntos específicos dentro de
las conclusiones generales. Especialmente activo se mostró el Ayuntamiento
de Santiago de la Espada, logrando la creación de una comisión gubernamen-
tal que estudiase la situación en la sierra segureña, algo que se pondría en
marcha pocos años después.

– La gran implicación de grandes personalidades de la vida política, social y
cultural del Jaén de la época, como el arquitecto Luis Berges Martínez, secre-
tario de la sección de Casas Baratas y vocal de la de Cultura; el político José
del Prado y Palacio, con mociones presentadas sobre diferentes materias; el
médico y por entonces alcalde de la capital Fermín Palma, vocal de las sec-
ciones de Beneficencia y Casas Baratas; o Alfredo Cazabán Laguna, persona-
je muy ligado a la cultura jiennense y que ejerció la labor de secretario de la
Comisión Organizadora de la Asamblea Magna Provincial.

– Llama asimismo la atención la gran cantidad de mociones presentadas a sec-
ciones como Cultura o Comunicaciones, y las escasas aportaciones realizadas
en Sanidad o Fomento Industrial.

Tanto el contenido de las mociones presentadas como las propias conclusiones
refleja en nuestra opinión una creciente preocupación por el futuro de la provincia
que trascendería a los poderes públicos, algo que podemos observar a la hora de
analizar los procedimientos establecidos para presentar mociones o la misma com-
posición de las secciones. En segundo término debemos resaltar la atención tan
especial que se prestó a los problemas locales, fruto de las iniciativas de muchos
ayuntamientos, particulares y colectivos que sí supieron interpretar la trascendencia
de los acontecimientos. Desde luego, no podemos olvidar que buena parte de las
medidas de desarrollo de infraestructuras sugeridas en las conclusiones responden
en buena medida a la época en que se enmarca la Asamblea, la Dictadura de Primo
de Rivera.

Sin embargo, la principal virtualidad que tuvo la Asamblea Magna Provincial fue
servir como laboratorio de ideas para otros momentos históricos. Un primer ejem-
plo de lo anterior se puede encontrar en la concreción espacial de la política hidráu-
lica durante la década de los años treinta y cuarenta, con una doble finalidad
(energética y de expansión y diversificación agraria), tomando como base la regula-
ción del Guadalquivir desde su cabecera a través de la construcción del pantano del
Tranco de Beas, iniciado en la II República y cerrado en plena autarquía franquista,
a mediados de los años cuarenta; o la búsqueda de un aprovechamiento óptimo del
potencial que ofrecían principalmente los afluentes de la margen derecha (retoman-
do así lo recogido para la provincia por el Plan Nacional de Obras Hidráulicas de
1902), concretado por sucesivos gobiernos a partir de finales de los años veinte y
hasta bien entrado el período franquista.

Otra muestra se puede encontrar en el esbozo de lo que pocas décadas después
constituiría una ambiciosa política de repoblación forestal (Sánchez Martínez, 1998),
acompañada en este caso por el llamado «saneamiento de la propiedad pública», en
la necesidad de formación profesional para dar respuesta a la expansión industrial
(ambición parcialmente plasmada en el Plan Jaén de 1953), en el establecimiento
de medidas sanitarias y de beneficencia, o en el desarrollo a lo largo de los años
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cincuenta y sesenta de la política de colonización (Araque Jiménez, 1983; Araque,
Sánchez y Gallego, 2005), dentro de las medidas incluidas en el Plan Jaén.

Aún así, muchas de las medidas recogidas en la Asamblea Magna Provincial se
encuentran aún pendientes de ejecutar. Es el caso del intento de conexión de la
provincia con el Levante español, ya que la principal iniciativa puesta en marcha a
partir de los años cincuenta en este sentido, la construcción del tan ansiado ferroca-
rril Baeza-Utiel, se saldaría con un rotundo fracaso, después de destinar a este
proyecto una gran cantidad de recursos económicos e incluso acometer buena parte
de las infraestructuras necesarias.

Otro elemento definitorio es sin duda la ausencia de compromiso presupuestario
o planificación financiera alguna que cubriese todas y cada una de las inversiones
recogidas en la Asamblea, algo que se corregiría en los años cincuenta tanto en el
Plan de Ordenación Económico-Social de la Provincia de Jaén, que preveía un
gasto total de más de 844 millones de ptas, como en el Plan de Obras, Coloniza-
ción, Industrialización y Electrificación de la provincia de Jaén, promulgado me-
diante la Ley de 17 de julio de 1953, que recogía, entre inversiones a cargo del
Estado, el Instituto Nacional de Industria y la iniciativa privada casi 4.500 millones
de ptas.

La Asamblea Magna Provincial, como hemos visto, se encargó de poner sobre la
mesa los grandes temas que preocupaban en Jaén; sin embargo, y a pesar de lo
acertado de muchos de sus planteamientos, los graves déficits en infraestructuras,
vivienda, sanidad (Benedicto Fernández, 1953) o educación se mantuvieron hasta
bien entrada la segunda mitad del siglo XX, mientras que esta provincia aún no ha
conseguido sacudirse de esa dependencia socioeconómica del sector oleícola, algo
tan poco común en la España de hoy.
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 EVOLUCIÓN Y COMPOSICIÓN DEL CRÉDITO SOBRE CLIENTES
DE LAS CAJAS DE AHORRO ANDALUZAS EN EL PERIODO 1999-2004

CARMEN BARROSO CAMPOS*
M.ª DEL CARMEN LÓPEZ MARTÍN*
ADOLFO RODERO FRANGANILLO*

En esta comunicación se pretende analizar la evolución seguida del crédito con-
cedido por las cajas de ahorro andaluzas y sus peculiaridades y diferencias con el
propio sector y con el total de entidades crédito.

1. EL ACTIVO DE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO.
SU PARTIDA MÁS SIGNIFICATIVA: EL CRÉDITO A CLIENTES.

Cuando nos referimos a entidades de crédito estamos considerando tanto las
entidades de depósito (bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito), como los
establecimientos financieros de crédito y el Instituto de crédito oficial (ICO).

El activo del balance de las entidades de crédito se distribuye entre las siguientes
partidas1: caja y depósitos en bancos centrales, deudas del Estado, entidades de
crédito, créditos sobre clientes, obligaciones y otros valores de renta fija, acciones
y otros títulos de renta variable, participaciones, participaciones en empresas del
grupo, activos inmateriales, activos materiales, y otras cuentas; de todos ellos, el
epígrafe «crédito sobre clientes» es la rúbrica más significativa, si bien la importan-
cia que tiene no es uniforme en los distintos tipos de entidades.

En este trabajo no se analizan todos los grupos que componen las entidades de
crédito ya que nos limitamos al total de entidades de crédito y dentro de éstas a

* Facultad de Ciencias Empresariale, ETEA. Centro adscrito a la Universidad de Córdoba.
1. Empleamos la clasificación empleada habitualmente por las entidades en sus memorias y por la

Confederación Española de Cajas de Ahorro (CECA) en sus anuarios estadísticos; en el caso de la
información facilitada por el Banco de España en su boletín estadístico los datos se presentan agrupados
primero por sectores institucionales y dentro de ellos, en algunos casos se detallan ciertos instrumentos.
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bancos, cajas de ahorro2 y cajas de ahorro andaluzas. En el análisis que realiza-
mos contrastamos la importancia que tiene el crédito a clientes sobre la cifra de
activo y la evolución del mismo en cada uno de los agregados mencionados
anteriormente.

El cuadro 13 y el gráfico 1 muestran el porcentaje que representa el crédito a
clientes sobre el activo total en los cuatro agregados que hemos considerado: enti-
dades de crédito, bancos, cajas de ahorro y cajas de ahorro andaluzas. Este porcen-
taje permite conocer qué proporción de las inversiones totales de estas entidades
corresponde a la concesión de créditos en sus diferentes modalidades, en lugar de
destinar los recursos a otras finalidades, como la adquisición de valores, la tesorería
o la inversión en otras entidades financieras.

En el primer año considerado, 1999, ya se observa una diferencia importante
entre bancos y cajas de ahorro, en el caso de los bancos el porcentaje se sitúa por
debajo de las entidades de crédito, un 44,79% frente al 50,17%, y por lo que
respecta a las cajas de ahorro, un 55,73 frente al 50,17%, porcentaje superior al de
las entidades de crédito; pero en el caso de las cajas de ahorro andaluzas el porcen-
taje es superior al de las cajas de ahorro, y por supuesto al de bancos, siendo éste
un 68,7%.

Cuadro 1. Crédito total sobre activo (en % del activo total)

Entidades Cajas de
Año de Crédito Bancos Cajas de Ahorro Ahorro Andaluzas

1999 50,17 44,79 55,73 68,64
2000 52,09 46,30 57,99 71,73
2001 52,24 45,46 59,28 72,33
2002 54,29 46,90 61,80 75,03
2003 55,28 46,48 65,00 75,22
2004 56,90 46,64 68,59 76,80

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y CECA. Elaboración propia

Esta situación se repite en todos los años del periodo analizado, es decir, el
porcentaje que representa el crédito a clientes sobre el activo total es menor en
bancos que en cajas de ahorro (siempre comparado con la situación que presentan
las entidades de crédito) y el de las cajas de ahorro andaluzas superior al del resto
de los grupos analizados: en 2004 un 76,8% frente, al 68,59% de las cajas de
ahorro, al 46,64% de los bancos y al 56,90% de las entidades de crédito.

2. La CECA la componen el total de cajas de ahorro, es decir, todas las españolas, que a su vez se
federan a nivel regional como es el caso de FCAA, sigla con que se conoce a la Federación de Cajas de
Ahorro de Andalucía (para referirnos a ellas las denominaremos cajas de ahorro andaluzas) y que es la
que comparamos con el total de entidades de crédito, con bancos y con el total de cajas de ahorro.

3. En el cuadro 1 del anexo se recoge el activo total y el crédito total por entidades.
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Gráfico 1. Crédito total sobre activo total (en %)

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y CECA. Elaboración propia

Aunque no es el objetivo central de nuestro trabajo, la explicación de estas
diferencias entre los distintos tipos de entidades de crédito se encuentra, en pri-
mer lugar, en la mayor importancia del sector exterior en la actividad de los
bancos frente a las cajas de ahorro, diferencia que probablemente se acentúe
respecto a las cajas de ahorro andaluzas4. Por otro lado, desde el punto de vista de
las restantes inversiones, la cajas de ahorro andaluzas presentan una menor pro-
porción de activos en el sistema crediticio (incluyendo el Banco de España),
mientras que los recursos destinados a la adquisición de valores emitidos por las
AAPP y el sector privado alcanzan una participación sobre el total del activo algo
superior a la que estos conceptos tienen en los bancos y el conjunto de las
entidades de crédito, siendo similares a los valores que para estas partidas se
presentan en el total de las cajas5.

Además de lo indicado anteriormente, la diferente importancia relativa del crédi-
to sobre clientes existente entre bancos y cajas puede ser también explicada por
distintos motivos, entre los que cabría destacar: el origen y naturaleza de las entida-
des, las características y dimensión de su clientela, la mayor o menor presencia en

4. Estas diferencias se explican, en parte, en las fuentes de los datos manejados. La información
del total de entidades de crédito, bancos y cajas de ahorro procede del Boletín estadístico del Banco
de España que, como se ha indicado, emplea una clasificación de las partidas distinta de la que
corresponde a la CECA. Esto da lugar a que cuando analizamos el crédito de las entidades de
crédito, los bancos y el total de cajas de ahorro estemos considerando sólo el concedido en el
interior del país —a los sectores AAPP y «otros sectores residentes»—, ya que se carece del detalle
de la parte de las inversiones en el exterior que corresponden a créditos concedidos. En cambio, los
datos de las cajas de ahorro andaluzas se han tomado de los anuarios elaborados por CECA, en los
que las partidas de balance se ordenan por instrumentos, por lo tanto, en este grupo, la partida
«créditos a clientes» contiene todos los concedidos, incluyendo también los correspondientes al
sector exterior, en su caso.

5. El porcentaje que representan estas partidas sobre el total del activo de las distintas agrupaciones
se ha recogido en el cuadro 2 del anexo.
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el mundo empresarial, el nivel de especialización, etc. En cuanto a las diferencias
entre cajas de ahorro andaluzas y cajas de ahorro, entre otras razones, podrían
explicarse por el tamaño de las cajas, ya que, en general, a mayor tamaño mayor
diversificación del activo.

Aunque es evidente la realidad descrita anteriormente, ésta tiene sus matizacio-
nes en el cuadro 2 y en el gráfico 2, donde se muestra la evolución del crédito
tomando como año base 1999.

Cuadro 2. Evolución del crédito total (base 1999=100)

Entidades Cajas de
Año de Crédito Bancos Cajas de Ahorro Ahorro Andaluzas

1999 100,00 100,00 100,00 100,00
2000 116,25 113,45 120,20 119,43
2001 129,46 123,06 136,69 134,95
2002 144,57 133,99 158,18 158,55
2003 164,85 150,62 184,53 182,84
2004 193,48 172,70 222,60 213,02

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y CECA. Elaboración propia

En los datos reflejados se sigue apreciando que el crecimiento del crédito es inferior
al de las entidades de crédito en el sector bancos; sin embargo, tanto las cajas de ahorro
andaluzas como el conjunto de las cajas de ahorro presentan un crecimiento superior al
de las entidades de crédito, obteniéndose en el sector de las cajas de ahorro un dato
superior al de las cajas de ahorro andaluzas en el último de los años considerados. En
otras palabras, el peso del crédito sobre el activo total en las cajas de ahorro andaluzas
es superior al de las cajas de ahorro, pero relativamente éste va disminuyendo año tras
año; el crédito ha aumentado en las cajas de ahorro, de 1999 a 2004, un 122,6% y en las
andaluzas un 113%, es decir 9,6 puntos porcentuales menos.

Gráfico 2. Evolución del crédito total (base 1999=100)

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y CECA. Elaboración propia
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Otro aspecto interesante es el análisis de la importancia relativa de las cajas de
ahorro andaluzas sobre algunos de los grupos institucionales considerados (cua-
dro 36). El fuerte crecimiento experimentado por las cajas de ahorro andaluzas en
los últimos años (que se manifiesta, como se ha mostrado en el cuadro 2, en un
crecimiento del crédito superior al del conjunto de las entidades de crédito y de
las cajas de ahorro españolas —en este último caso con la excepción de 2003 y
2004—) ha determinado que la proporción del activo de las entidades de crédito
que corresponde a las cajas de ahorro andaluzas haya aumentado entre 1999 y
2004; una evolución similar se aprecia cuando se analiza la proporción que repre-
sentan las cajas de ahorro andaluzas sobre el total de las cajas de ahorro españo-
las, aunque en este caso se constata un cierto estancamiento en los dos últimos
años. En cambio, cuando se considera el número de oficinas, la evolución es algo
diferente: en relación con el conjunto de las entidades de crédito, el porcentaje
que representan las oficinas de las cajas de ahorro andaluzas pasa del 5,72%
(1999) al 6,31% (2004), mientras que cuando se toma el porcentaje sobre el total
de oficinas de las cajas españolas los valores son 12,29% y 11,73% (en 1999 y
2004, respectivamente).

Además de lo anterior, llama la atención en el cuadro 3 que el aumento de la
importancia relativa de las cajas de ahorro andaluzas es mucho más acusado en
términos de créditos concedidos que en términos de activo total o de oficinas, lo
que pone de manifiesto que el crecimiento de estas entidades se ha centrado sobre
todo en la concesión de financiación a clientes, en detrimento de otras inversio-
nes, como la adquisición de valores de deuda pública o en el interbancario. Al
mismo tiempo, este crecimiento no se ha producido fundamentalmente mediante
un mayor número de oficinas; al contrario, esta variable ha crecido menos de lo
que lo ha hecho en el sector de cajas de ahorro españolas, lo que ha dado lugar a
que descienda la proporción de oficinas de las cajas españolas que corresponden
a las cajas de ahorro andaluzas desde el 12,29% (1999) al 11,73% (2004). En
otras palabras, el crecimiento de la actividad de las cajas de ahorro andaluzas se
ha basado en la expansión geográfica (siguiendo en parte la tendencia del conjun-
to de las cajas españolas), pero en menor medida de lo que lo han hecho las
restantes cajas de ahorro.

En relación con esta cuestión puede resultar de cierto interés comprobar si la
evolución experimentada por las cajas de ahorro andaluzas (en cuanto a su partici-
pación relativa sobre el conjunto de las entidades de crédito o de las cajas de ahorro
españolas), se puede relacionar con el peso que representa la economía andaluza

6. En este cuadro se muestra el porcentaje que representa el activo total de las cajas de ahorro
andaluzas sobre el activo total de las entidades de crédito y del conjunto de las cajas de ahorro españo-
las. También se recoge cuál es la proporción (en tanto por ciento) que representan los créditos concedi-
dos por las cajas de ahorro andaluzas sobre los créditos totales concedidos por las cajas españolas y por
las entidades de crédito. Finalmente, se muestra el número de oficinas de las cajas de ahorro andaluzas
y el porcentaje que representan sobre el total de oficinas de las cajas españolas.
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sobre el conjunto de España7. Aunque es cierto que en Andalucía no sólo operan las
cajas de ahorro andaluzas y que, además, éstas no sólo desarrollan su actividad en
su comunidad autónoma de origen, sí que es cierto que en ella es donde se realizan
la mayor parte de sus operaciones8. Teniendo en cuenta este hecho y que la activi-
dad económica es un aspecto determinante en la actividad de las cajas, sobre todo
en la concesión de créditos, la importancia relativa del producto interior bruto (PIB)
andaluz sobre el total nacional puede emplearse como indicador de cuál podría ser
el peso de las cajas de ahorro andaluzas, así como de su evolución.

El cuadro 4 permite comprobar que el peso de las cajas de ahorro andaluzas
sobre el conjunto del sector de cajas españolas en términos de activo total es
inferior a la importancia relativa de la actividad económica que se lleva a cabo en
Andalucía sobre el conjunto de España. Sin embargo, las diferencias son más redu-
cidas cuando se efectúa la comparación considerando los créditos concedidos, lo
que probablemente se explique porque, como se indicaba más arriba, la actividad
económica es uno de los aspectos determinantes de la actividad financiera, la cual
se manifiesta, entre otras cuestiones, en la concesión de créditos. Además, también
se aprecia una reducción de las diferencias entre ambos porcentajes, como conse-
cuencia del ya comentado intenso crecimiento experimentado por las cajas de aho-
rro andaluzas, el cual ha sido superior al aumento experimentado por la proporción
que representa el PIB de Andalucía sobre el total del PIB español.

Cuadro 3. Evolución de la importancia relativa de las cajas de ahorro andaluzas

Total activo Total crédito Número de oficinas

FCAA FCAA FCAA FCAA FCAA FCAA
sobre sobre sobre sobre sobre sobre

entidades cajas de entidades cajas de Total total cajas total entidades
de crédito ahorro de crédito ahorro FCAA de ahorros de crédito

1999 2,98% 8,43% 2,97% 9,51% 2.254 12,29% 5,72%
2000 3,04% 8,34% 3,27% 9,92% 2.287 12,02% 5,82%
2001 3,07% 8,40% 3,43% 10,35% 2.321 11,71% 5,95%
2002 3,24% 8,57% 4,51% 12,61% 2.400 11,79% 6,15%
2003 3,33% 8,89% 4,75% 12,56% 2.497 11,95% 6,28%
2004 3,33% 8,88% 4,82% 12,17% 2.563 11,73% 6,31%

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y CECA. Elaboración propia

7. El peso que representa el producto interior bruto (PIB) de Andalucía sobre el total del PIB
español (base 1995) se ha incluido en el cuadro 4, junto con la evolución de ambas magnitudes en el
periodo 1999-2004.

8. Por ejemplo, si se toma como el número de oficinas como indicador de la parte de la actividad
que se desarrolla en los diferentes lugares, se aprecia que, por ejemplo, el 2004, de las 2563 oficinas que
formaban la red de las cajas de ahorro andaluzas, 2361 estaban radicadas en Andalucía, lo que nos
indica que, aproximadamente, algo más del 90% de la actividad de las cajas de ahorro andaluzas se lleva
a cabo dentro de su región de origen. Algo similar se produce en el resto de las cajas de ahorro, aunque
en menor medida en las dos grandes cajas (La Caixa y Cajamadrid).
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Cuadro 4. Evolución del PIB en Andalucía y en España (datos en miles de € y %)

PIB a precios Variación del PIB Andalucía
de mercado  (1999 = 100)  sobre España

Andalucía España Andalucía España

1999 75.241.844 565.419.000 100,00 100,00 13,29%
2000 82.067.879 610.541.000 109,07 107,98 13,45%
2001 88.017.840 653.927.000 116,98 115,65 13,46%
2002 94.961.780 698.589.000 126,21 123,55 13,59%
2003 101.987.848 744.754.000 135,55 131,72 13,69%
2004 110.404.080 798.672.000 146,73 141,25 13,82%

Fuente: INE (2005), Contabilidad regional de España Base 1995. Elaboración propia

2. LA SECTORIZACIÓN DEL CRÉDITO

Una vez analizada la importancia que tiene el volumen del crédito a clientes
sobre el activo total y su evolución, en este apartado estudiamos el peso que tiene el
crédito concedido a actividades productivas9 sobre el crédito total.

La metodología seguida, igual que en el apartado anterior, contempla a entidades
de crédito, bancos, cajas de ahorro y cajas de ahorro andaluzas. Así, el cuadro 510 y
el gráfico 4 contienen el tanto por ciento del crédito total destinado a actividades
productivas.

Cuadro 5. Crédito para actividades productivas sobre crédito total (en %)

Entidades Cajas de
Año de Crédito Bancos Cajas de Ahorro Ahorro Andaluzas

1999 54,09 62,98 42,60 36,93
2000 53,99 62,11 43,66 39,85
2001 52,91 61,50 42,08 40,55
2002 52,51 60,81 43,35 50,57
2003 51,36 59,51 43,76 51,66
2004 51,08 58,86 44,34 52,76

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y CECA. Elaboración propia

En primer lugar al analizar la diferencia entre bancos y cajas de ahorro con respec-
to a las entidades de crédito, observamos que la situación es inversa a la existente en
el punto anterior, los bancos dedican un porcentaje mayor que las cajas de ahorro al
crédito a actividades productivas; pero aunque en todos los años analizados el porcen-

9, Crédito destinado a: agricultura, industria, construcción y servicios; en el cuadro 3 del anexo se
detallan las actividades incluidas en cada uno de estos epígrafes.

10. El cuadro 4 del anexo contiene el cuadro 5: crédito para actividades productivas.
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taje es superior, situándose por encima de las entidades de crédito, este porcentaje
disminuye en el periodo analizado (63% en 1999 y 58,9% en 2004), mientras que en
el caso de las cajas de ahorro el porcentaje es inferior al de las entidades de crédito y
aumenta en el periodo (42,6% en 1999 y 44,3% en 2004).

Respecto al comportamiento de las cajas de ahorro andaluzas, hemos de indicar
que también difiere del que se aprecia en el punto anterior. Efectivamente las cajas
de ahorro andaluzas comienzan el periodo destinando un 37% del crédito a activi-
dades productivas, porcentaje inferior al de las entidades de crédito (54%), bancos
(63%) y cajas de ahorro (42,6%) y terminan el periodo dedicando a estos fines un
tanto por ciento superior (52,7%) al de las cajas de ahorro (44,3%).

Gráfico 3. Crédito a otros sectores residentes para financiar actividades
productivas sobre crédito total (en %)

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y CECA. Elaboración propia

En el gráfico 3 se observa como las cajas han seguido una política del incremen-
to del crédito a este tipo de actividades acortando las diferencias con los bancos y
entidades de crédito, en definitiva acercándose al comportamiento general. En este
sentido, cabe recordar que, tradicionalmente, las cajas de ahorro se han caracteriza-
do por conceder financiación sobre todo a las familias y, en menor medida a las
empresas11, de ahí que el porcentaje de créditos destinados a actividades producti-
vas sea inferior al de la banca. En los últimos años, no obstante, estas diferencias
van desapareciendo paulatinamente y los distintos grupos de entidades van teniendo
un comportamiento más parecido entre sí.

En el gráfico 412 se muestra la evolución del crédito para actividades productivas
en el periodo analizado considerando 1999 como año base. En dicho gráfico se

11. Esta situación tenía su origen inicialmente en las limitaciones legales a la actividad de las cajas,
las cuales fueron desapareciendo paulatinamente, hasta su total equiparación con los bancos. No obstan-
te, numerosas cajas han mantenido cierta especialización con carácter vocacional.

12. Los datos para la elaboración de este gráfico se recogen en el cuadro 4 del anexo.
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comprueba que en todos los grupos de entidades considerados es positiva la evolu-
ción del crédito para este tipo de actividades, destacando la evolución de las cajas
de ahorro andaluzas, que prácticamente triplican en 2004 la cifra de créditos conce-
didos para financiar actividades productivas que tenían en 1999: así el crecimiento
del crédito destinado a actividades productivas es del 204,36% frente a un creci-
miento del 137,87% en el total de las cajas españolas, del 87,25% en las entidades
de crédito y del 65,23% en los bancos13. Esto determina que, a pesar de que estos
créditos supusiesen sobre el total de créditos un tanto por ciento inferior al existen-
te en los otros grupos de entidades, terminen el periodo con una proporción supe-
rior a la de las entidades de crédito.

Gráfico 4. Evolución del crédito para actividades productivas (base 1999=100)

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y CECA. Elaboración propia

Como se aprecia en los gráficos 3 y 4, el incremento del crédito a actividades
productivas difiere en las cajas de ahorro y en las cajas de ahorro andaluzas
respecto a bancos y entidades de crédito: para las dos primeras el año 2002
marca una diferencia importante respecto a entidades de crédito y bancos; esta
diferencia aumenta en 2003 y 2004, siendo mayores los incrementos del crédito
en las cajas de ahorro andaluzas. En el caso concreto de las cajas de ahorro
andaluzas, en el año 2002 el crédito a actividades productivas crece un 46,5%
respecto al año anterior: la causa de este aumento se encuentra en los incremen-
tos destinados a agricultura (61,4%), construcción (61,1%) y actividades inmo-
biliarias (70,1%)14.

Los cuadros 6, 7, 8 y 9 contienen en tantos por ciento la estructura del crédito
para actividades productivas de los cuatro agregados analizados en este trabajo15.

13. Estos datos se pueden observar en el cuadro 5 del anexo, que contiene los empleados para
construir el gráfico.

14. Véase los datos del cuadro 9.
15. En el anexo se pueden consultar las cifras en millones de euros en los cuadros 6, 7, 8 y 9.
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Cuadro 6. Estructura del crédito para actividades productivas (entidades de crédito)

Año Agricultura Industria Construccion Servicios

1999 4,61 27,59 13,61 54,19
2000 4,35 26,02 14,11 55,52
2001 4,03 25,09 14,04 56,84
2002 4,10 23,28 15,57 57,05
2003 3,98 20,83 15,97 59,22
2004 3,75 18,73 16,22 61,30

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico. Elaboración propia

Cuadro 7. Estructura del crédito para actividades productivas (bancos)

Año Agricultura Industria Construccion Servicios

1999 2,50 31,34 11,49 54,67
2000 2,24 28,85 11,93 56,97
2001 2,06 27,15 11,12 59,67
2002 2,03 25,92 12,56 59,49
2003 2,26 23,21 12,81 61,72
2004 2,26 21,06 13,43 63,25

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico. Elaboración propia

Cuadro 8. Estructura del crédito para actividades productivas (cajas de ahorro)

Año Agricultura Industria Construccion Servicios

1999 6,24 21,13 18,31 54,32
2000 5,68 20,90 18,41 55,01
2001 5,14 20,62 19,41 54,83
2002 5,43 18,53 20,62 55,42
2003 5,00 16,67 20,47 57,86
2004 4,56 14,75 20,19 60,50

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico. Elaboración propia

Cuadro 9. Estructura del crédito para actividades productivas (cajas de ahorro andaluzas)

Año Agricultura Industria Construccion Servicios

1999 17,28 16,95 21,98 43,79
2000 16,12 15,14 23,44 45,30
2001 15,49 13,37 23,66 47,47
2002 17,04 13,01 26,02 43,93
2003 15,91 12,68 21,71 49,70
2004 15,02 11,32 19,33 54,32

Fuente. CECA. Elaboración propia
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En el año 1999 en entidades de crédito, bancos y cajas de ahorro, las actividades
destinatarias del crédito concedido (ordenadas de mayor a menor importancia rela-
tiva) son: servicios, industria, construcción, y agricultura; destinándose a servicios
más del 54% del crédito a actividades productivas; esta situación es diferente en las
cajas de ahorro andaluzas donde el orden es: servicios, construcción, agricultura e
industria, dedicándose a los servicios casi un 44% del crédito (10 puntos menos que
en el resto de los grupos institucionales considerados).

En el transcurrir del año 1999 a 2004, la situación se mantiene en entidades de
crédito y bancos, aunque disminuye el porcentaje del crédito destinado a agricultu-
ra e industria y aumenta el recibido por construcción y servicios. En las cajas de
ahorro las posiciones de las actividades productivas, en función del crédito obteni-
do, cambian pasando a ser: servicios, construcción, industria y agricultura, coinci-
diendo con entidades de crédito y bancos en la disminución del porcentaje concedi-
do a agricultura e industria; respecto al sector construcción hay que señalar que
aunque el crecimiento es positivo de 1999 a 2004, este crecimiento, analizado año
a año, disminuye, a diferencia de lo que ocurre en entidades de crédito y bancos,
del año 2002 a 2003 y de 2003 a 2004.

Las diferencias en la estructura sectorial del crédito para las actividades produc-
tivas entre entidades de crédito, cajas y bancos tienen su explicación, al igual que
se ha comentado anteriormente, en las distintas actividades que, tradicionalmente,
han venido siendo realizadas por cada uno de estos grupos: las cajas de ahorro
tenían cierta especialización en la financiación a las pequeñas y medianas empresas
y a las familias, en especial, en el crédito hipotecario. Esta circunstancia probable-
mente explica que el porcentaje de créditos a la construcción sea mayor en las cajas
que en los bancos y en el conjunto de entidades de crédito, mientras que la finan-
ciación a la industria ocupe un lugar secundario. Por otra parte, la atención prestada
por los bancos al sector agrario también ha sido escasa en el pasado, siendo los
principales aportantes de fondos a este sector las cajas de ahorro, las cajas rurales y,
en su caso, la banca pública; lógicamente esto trae consigo que los créditos a la
agricultura también sean superiores en las cajas frente a los bancos y el conjunto de
las entidades de crédito.

El comportamiento de las cajas de ahorro andaluzas, como en varios de los casos
analizados, presenta rasgos diferenciales cuando se compara con el conjunto de las
cajas y con los bancos: el orden de las actividades productivas en función del
crédito obtenido sigue siendo en el año 2004 el mismo que en 1999; de menor a
mayor importancia los sectores son: industria, agricultura, construcción y servicios,
observándose una disminución del peso de agricultura, industria y construcción, y
aumentando más de 10 puntos el destinado a servicios.

En relación con la financiación a la industria, las cajas de ahorro andaluzas
tienen un comportamiento similar al del las cajas españolas (en el sentido de
conceder a este sector un porcentaje del crédito a actividades productivas infe-
rior al de la banca); sin embargo se diferencian en que para ellas, la industria
ocupa el último lugar de los sectores productivos y en las cajas esta actividad
ocupa el tercer lugar.
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Cuadro 10. Estructura del Valor Añadido Bruto a precios básicos por ramas
de actividad (a precios corrientes) en Andalucía y España (datos en %)

Agricultura, ganadería
y pesca Industria Construcción Servicios

Andalucía España Andalucía España Andalucía España Andalucía España

1999 7,37% 3,75% 13,21% 21,05% 8,91% 7,86% 70,51% 67,33%
2000 7,24% 3,54% 12,88% 20,64% 9,41% 8,37% 70,48% 67,44%

2001(P) 7,16% 3,41% 12,63% 19,94% 9,92% 8,72% 70,29% 67,92%
2002(P) 6,51% 3,25% 12,40% 19,24% 10,61% 9,25% 70,49% 68,26%
2003(A) 6,45% 3,15% 12,13% 18,65% 11,28% 9,72% 70,13% 68,48%

Fuente: INE (2005), Contabilidad regional de España Base 1995. Elaboración propia

La distribución de la financiación a los distintos sectores está también relacionada,
lógicamente, con el peso que dichos sectores tienen en la actividad económica, tanto
en el conjunto de España, como en Andalucía. Como se aprecia en el cuadro 10 y en
el gráfico 5, en el conjunto nacional, el sector con menor peso relativo es la agricul-
tura, seguido de la construcción, la industria y los servicios que, aproximadamente,
suponen las dos terceras partes del valor añadido bruto; considerando el ámbito
regional, la distribución sectorial es similar pero el peso de la agricultura, la construc-
ción y los servicios es superior, en detrimento de la industria. Esta diferente estructu-
ra de la actividad económica puede explicar, en parte, las diferencias a las que antes
se aludía: el peso de la financiación concedida a la agricultura en las cajas de ahorro
andaluzas es mayor que el de las entidades de crédito, los bancos y el total de cajas
de ahorro y la industria es el sector que recibe, proporcionalmente, menos recursos.

Gráfico 5. Estructura del Valor Añadido Bruto a precios básicos por ramas de actividad
(a precios corrientes) en Andalucía y España (datos en %)

Fuente: INE (2005), Contabilidad regional de España Base 1995. Elaboración propia
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A pesar de lo anterior, existe un comportamiento dispar en lo que se refiere a al
sector de la construcción: en todos los grupos institucionales el crédito a la construcción
ha ido ganando peso relativo desde 1999 hasta 2004, con la excepción de las cajas de
ahorro andaluzas, en las que aumenta en términos porcentuales de 1999 a 2002, dismi-
nuyendo su peso relativo en 2003 y 2004. Esta circunstancia, en contra de lo que podría
parecer a primera vista, no supone un comportamiento de las cajas de ahorro andaluzas
opuesto al de los restantes grupos contemplados, ya que, aunque no se ha incluido el
detalle correspondiente al sector servicios, sí que se aprecia en las cajas de ahorro
andaluzas que en los dos años citados (2003 y 2004) hay un fuerte incremento del peso
relativo de este sector que coincide con un importante crecimiento de la financiación
concedida al epígrafe «actividades inmobiliarias», las cuales, en una gran proporción,
corresponden a financiación de la promoción inmobiliaria, con una fuerte vinculación,
por tanto, a la construcción. Esta misma circunstancia también se puede apreciar en los
restantes grupos institucionales, tal y como se aprecia en el cuadro 11.

Los datos del cuadro 11 muestran que los créditos que tienen su origen en la activi-
dad constructora, presentan un fuerte dinamismo durante el período 1999-2004: en
todos los grupos considerados el crecimiento ronda el 200% (es el caso de los bancos y
las entidades de crédito) o lo supera claramente (en las cajas de ahorro aumenta el
250,79% y en las cajas de ahorro andaluzas aún más, el 368,50%). Este aumento de
créditos indica una concentración de riesgo en un sector concreto y explica el creci-
miento de los préstamos al que se acaba de aludir, sobre todo en los años más recientes,
en los que se ha llegado a hablar de una burbuja inmobiliaria16. Los fuertes incrementos
de la actividad inversora por parte de las cajas en este tipo de operaciones, han dado
lugar a recomendaciones por parte del Banco de España, el cual ha advertido a las
entidades (no sólo a las cajas, sino también a los bancos) sobre los peligros que tiene el
excesivo crecimiento de esta rúbrica ante un posible cambio de coyuntura en el sentido
de una subida de tipos de interés (por los efectos que ello podría causar sobre la
situación financiera de las familias) o de una caída brusca de los precios de la vivienda
(que es el bien que actúa como garantía en caso de impago del crédito).

Cuadro 11. Crédito al sector construcción y a actividades inmobiliarias: importancia
relativa sobre total crédito a actividades productivas y evolución (datos en %)

Importancia relativa sobre crédito
a actividades productivas Evolución (1999=100)

Entidades Cajas de Entidades Cajas de
de Crédito Bancos Ahorro FCAA de Crédito Bancos Ahorro FCAA

1999 23,72% 19,14% 33,49% 30,48% 100,00 100,00 100,00 100,00
2000 25,83% 20,24% 36,44% 34,25% 127,47 120,02 134,43 144,82
2001 27,26% 21,57% 38,41% 35,69% 147,23 136,99 156,16 173,51
2002 31,12% 25,10% 41,64% 39,98% 187,37 172,26 203,68 284,82
2003 35,34% 29,75% 44,91% 41,59% 237,87 225,37 259,81 348,98
2004 39,91% 34,18% 49,39% 46,92% 315,00 295,06 350,79 468,50

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico; CECA. Elaboración propia

16. En relación con esta cuestión hay que tener en cuenta, además, el fuerte aumento que ha experi-
mentado también la financiación concedida a las familias para adquisición de vivienda, lo cual refuerza
aún más la concentración a la que se aludía más arriba.
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En definitiva, la composición del crédito sobre clientes en las cajas ha cam-
biado, aumenta el crédito a actividades productivas con una fuerte concentra-
ción en las relacionadas con la construcción e inmobiliarias, y disminuye el
concedido al resto: en concreto en las cajas de ahorro andaluzas la distribución
del crédito a clientes en 1999 era: un 38,4% a actividades productivas, un
55,9% a financiar gastos a los hogares, un 1,4 % a financiar gastos de las
instituciones sin fines de lucro y un 4,2% a otros créditos y en 2004 la distribu-
ción fue: un 54% a actividades productivas, un 44,9% a financiar gastos a los
hogares, un 0,7% a financiar gastos de las instituciones sin fines de lucro y un
0,4% a otros créditos.

3. CONCLUSIONES

La estructura de las inversiones de los diferentes grupos de instituciones que
se han contemplado en este trabajo es diferente: así mientras que las cajas de
ahorro presentan una mayor proporción de créditos, en los bancos existe una
mayor diversificación, así como una mayor relación con el sector exterior. Esta
circunstancia, fruto en parte de la distinta tradición inversora de estas entida-
des, se acentúa aún más en las cajas de ahorro andaluzas, las cuales concentran
un mayor porcentaje de su activo en la concesión de créditos en sus diferentes
modalidades.

Además de lo anterior, los datos manejados para el periodo 1999-2004 ponen de
manifiesto que en los últimos años se ha producido un fuerte incremento de la
actividad de las entidades financieras, el cual ha sido especialmente intenso en las
cajas de ahorro y, dentro de ellas, en las cajas de ahorro andaluzas, el cual se
relaciona en parte con el incremento de la actividad económica, pero también con
el deseo de estas entidades de incrementar su cuota de mercado. En estos dos
grupos de entidades el crecimiento se ha centrado en su operación más importante
del activo, la concesión de créditos y se ha basado en una fuerte expansión de la red
de oficinas, si bien este fenómeno ha sido menos importante entre las cajas de
ahorro andaluzas.

La financiación a la actividad productiva ha crecido en importancia relativa en
las diferentes cajas de ahorro españolas y andaluzas a lo largo del periodo 1999-
2004; cabría hablar, por tanto, de una mayor implicación de estas entidades en la
economía real, en el sentido de proporcionarle los recursos que necesita para su
desarrollo. A pesar de ello, también es necesario matizar esta afirmación porque, en
todos los grupos institucionales considerados, se ha producido un fuerte aumento
de los créditos vinculados directamente con el sector de la construcción y la promo-
ción inmobiliaria, lo cual, en parte está ocasionado por el auge de este sector en los
últimos años y, también, por el deseo de las entidades de aumentar su clientela, la
cual puede ser fidelizada a través de las operaciones vinculadas a la adquisición de
vivienda.



EVOLUCIÓN Y COMPOSICIÓN DEL CRÉDITO SOBRE CLIENTES DE LAS CAJAS… 83

BIBLIOGRAFÍA

Banco de España (2005), Boletín estadístico.
Confederación Española de Cajas de Ahorro (2005), Créditos a clientes de las cajas de

ahorro andaluzas, mimeo.
Arévalo, M. T., Gómez, D., Vázquez, M. J. y Zapata, A. (2002), «Un estudio de las cajas de

ahorro andaluzas mediante el método multicriterio Promethee», Estudios de Econo-
mía Aplicada, 20, págs. 5-27.

Barroso, C. y Zafra-Polo, R. (2000), «Las cajas de ahorro andaluzas en el umbral del siglo
XXI», Actas del III Congreso de la Asociación Andaluza de Ciencia Regional, Huelva.

Barroso, C., López Martín, M. C. y Rodero, A. (2005), «La actividad de las cajas de ahorro
andaluzas a partir de su balance», Actas del VII Congreso Nacional de Economía, La
Coruña.

Callejón Céspedes, J. y Vivo Molina, J. (2005), «Análisis de la estructura financiera de las
cajas de ahorro andaluzas», Actas del VII Congreso de la Asociación Andaluza de
Ciencia Regional, Córdoba.

Callejón Céspedes, J. y Santos Francés, M. (2005), «Análisis de la evolución de ciertos
ratios contables de las cajas de ahorro andaluzas», Actas del VII Congreso de la
Asociación Andaluza de Ciencia Regional, Córdoba.

Federación de Cajas de Ahorro de Andalucía (2005), Estadísticas de las Cajas de ahorro
2004, consulta al sitio web: http://www.fcaa.es/FCAA_mn_estadicts.htm (15-12-2005).

López Martín, M. C. y Delgado Álvarez, M. (2005), «El sistema bancario en Andalucía en
los últimos 25 años: principales cambios producidos», Actas del VII Congreso de la
Asociación Andaluza de Ciencia Regional, Córdoba.

Medel Cámara, B. y Domínguez Martínez, J. M. (2004), «La vinculación territorial de las
cajas de ahorro», Papeles de Economía Española, núm. 100, págs. 306-320.

ANEXO

Cuadro 1. Activo total y créditos por entidades.

Entidades de crédito Bancos Cajas de ahorro Cajas de
ahorro andaluzas

Activo Total Activo Total Activo Total Activo Total
total crédito  total crédito total crédito total crédito

1999 1.013.086.955 508.231.684 568.622.821 254.691.254 358.312.332 199.677.162 30.212 20.736
2000 1.134.139.185 590.800.150 624.126.427 288.944.152 413.862.057 240.014.917 34.525 24.766
2001 1.259.478.421 657.968.969 689.365.492 313.413.963 460.386.736 272.934.001 38.689 27.983
2002 1.353.362.172 734.765.100 727.609.466 341.250.528 511.039.598 315.846.707 43.820 32.876
2003 1.515.631.509 837.797.281 825.330.740 383.623.251 566.847.855 368.457.139 50.402 37.914
2004 1.728.290.684 983.336.156 943.152.188 439.851.137 648.057.916 444.478.595 57.518 44.172

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico; CECA (varios años), Anuarios estadísticos.
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Cuadro 2. Importancia relativa de las inversiones (excepto créditos) por entidades.
(en % sobre el total activo)

Entidades crédito

Sistema AA.PP. OSR. Sector Otras
crediticio Valores Valores exterior rúbricas

1998 19,32% 10,62% 3,20% 11,97% 6,25%
1999 17,71% 9,68% 4,03% 13,03% 7,07%
2000 14,40% 10,25% 4,78% 13,09% 7,26%
2001 14,46% 8,14% 4,80% 13,47% 6,88%
2002 12,96% 7,75% 4,96% 13,83% 6,21%
2003 12,65% 7,52% 5,46% 13,49% 5,60%
2004 12,75% 5,54% 8,32% 13,59% 5,34%

Bancos

Sistema AA.PP. OSR. Sector Otras
crediticio Valores Valores exterior rúbricas

1998 19,54% 10,71% 2,72% 16,74% 1,74%
1999 19,41% 9,59% 3,86% 15,96% 1,68%
2000 15,74% 9,23% 4,64% 16,91% 1,43%
2001 15,95% 8,17% 4,54% 17,90% 1,24%
2002 14,32% 7,55% 4,94% 19,22% 1,09%
2003 14,59% 7,57% 5,75% 19,27% 0,89%
2004 15,71% 5,17% 8,40% 19,62% 0,76%

Total cajas de ahorro

Sistema AA.PP. OSR. Sector Otras
crediticio Valores Valores exterior rúbricas

1998 16,67% 12,13% 4,57% 6,61% 3,46%
1999 13,18% 11,28% 5,06% 10,45% 3,47%
2000 10,45% 13,49% 5,92% 9,50% 2,57%
2001 10,49% 9,45% 6,15% 8,87% 2,34%
2002 9,36% 9,24% 5,95% 8,19% 2,14%
2003 8,42% 8,74% 6,01% 6,86% 1,97%
2004 7,60% 6,95% 8,80% 6,65% 1,77%

Cajas de ahorro andaluzas

Sistema AA.PP. OSR. Sector Otras
crediticio Valores Valores exterior rúbricas

1998 12,87% 11,78% 5,14% 5,62%
1999 10,05% 12,80% 5,76% 5,18%
2000 8,81% 10,77% 6,32% 4,99%
2001 9,32% 10,05% 7,28% 4,62%
2002 8,61% 8,73% 7,11% 4,20%
2003 10,16% 7,13% 5,92% 3,94%
2004 9,42% 5,97% 5,98% 4,09%

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico; CECA (varios años), Anuarios estadísticos.
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Cuadro 3. Actividades productivas

1. Agricultura. ganadería. caza, silvicultura 3. Construcción Edificios y ob. singul. de ing.
y pesca civil; cub. y estruc. de cerr. Autopistas.

carret. camp. de aterriz. vías fer. y centros
deport.; obr Instalaciones y acabado de
edificios y obras Preparación de ob.; alqui. de
equipo de const. o demol.

2. Industria 4. Servicios
a. Industrias extractivas Comercio y reparaciones
b. Industrias manufactureras Hostelería

– Industrias de la alimentación. Transporte. Almacenamiento y comunicaciones
Bebidas y tabaco Intermediación financiera (excepto entidades

– Refino de petróleo de crédito)
– Industria química Seguros
– Vidrio. cerámica y materiales de Otra intermediación financiera

construcción Actividades inmobiliarias y servicios
– Metalurgia y fabr. de prod. metál.; empresariales Actividades inmobiliarias

construc. de maqu. y equipo; mater Otros servicios empresariales
– Fabricación de material de transporte Otros servicios
– Otras industrias manufactureras

c. Producción y distribución de energía.
Electricidad. gas y agua

Fuente: CECA y elaboración propia

Cuadro 4. Crédito destinado a actividades productivas (millones de euros)

Entidades Cajas de
Año de Crédito Bancos Cajas de Ahorro Ahorro Andaluzas

1999 257.974 149.315 80.507 7.657
2000 302.034 169.429 99.454 9.869
2001 330.591 181.468 109.625 11.347
2002 368.466 196.093 131.883 16.627
2003 411.986 216.479 155.971 19.588
2004 483.061 246.709 191.504 23.305

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y elaboración propia

Cuadro 5. Evolución del crédito para actividades productivas (base 1999=100)

Entidades Cajas de
Año de Crédito Bancos Cajas de Ahorro Ahorro Andaluzas

1999 100,00 100,00 100,00 100,00
2000 117,08 113,47 123,53 128,89
2001 128,15 121,53 136,17 148,19
2002 142,83 131,33 163,82 217,15
2003 159,70 144,98 193,74 255,82
2004 187,25 165,23 237,87 304,36

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y CECA. Elaboración propia
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Cuadro 6. Estructura del crédito para actividades productivas:
total entidades de crédito (en millones de euros)

Año Agricultura Industria Construccion Servicios

1999 11.887 71.187 35.112 139.788
2000 13.141 78.588 42.627 167.679
2001 13.320 82.959 46.412 187.900
2002 15.122 85.762 57.376 210.206
2003 16.402 85.829 65.784 243.972
2004 18.104 90.487 78.372 296.097

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y elaboración propia

Cuadro 7. Estructura del crédito para actividades productivas: total bancos
(en millones de euros)

Año Agricultura Industria Construccion Servicios

1999 3.738 46.791 17.156 81.631
2000 3.802 48.885 20.216 96.525
2001 3.743 49.266 20.174 108.285
2002 3.982 50.820 24.629 116.662
2003 4.891 50.255 27.733 133.601
2004 5.583 51.958 33.136 156.033

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y elaboración propia

Cuadro 8. Estructura del crédito para actividades productivas:
total cajas de ahorro (en millones de euros)

Año Agricultura Industria Construccion Servicios

1999 5.021 17.011 14.745 43.730
2000 5.651 20.785 18.307 54.710
2001 5.637 22.603 21.282 60.103
2002 7.159 24.437 27.196 73.091
2003 7.804 25.996 31.921 90.249
2004 8.731 28.252 38.658 115.863

Fuente: Banco de España (2005), Boletín estadístico y elaboración propia

Cuadro 9. Estructura del crédito para actividades productivas:
cajas de ahorro andaluzas (en millones de euros)

Año Agricultura Industria Construccion Servicios

1999 5.021 17.011 14.745 43.730
2000 5.651 20.785 18.307 54.710
2001 5.637 22.603 21.282 60.103
2002 7.159 24.437 27.196 73.091
2003 7.804 25.996 31.921 90.249
2004 8.731 28.252 38.658 115.863

Fuente: CECA (2005).
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1. INTRODUCCIÓN

El Ayuntamiento de Punta Umbría con la intención de apostar por un modelo de
desarrollo sostenible, se adhiere a la Carta de Aalborg con fecha 5 de junio de
2001, manifestando de esta forma la necesidad de buscar del crecimiento del muni-
cipio siendo escrupulosamente respetuosos con el medio ambiente, para así poder
fijar los pilares de una economía avanzada focalizada, fundamentalmente, en un
turismo de calidad.

El trabajar por una Agenda Local 21 (AL21) propia del municipio implica traba-
jar de forma participativa en la elaboración de un Plan de Acción diseñado con la
idea de alcanzar la sostenibilidad a un nivel local. Donde se reconoce la fuerte
vinculación que existe entre medio ambiente, desarrollo económico y social. Estas
facetas configuran las bases de lo que se ha de entender por calidad de vida en el
siglo XXI.

Realizando una labor de síntesis, queremos comentar que han sido largo el
camino que se ha recorrido hasta llegar a la concepción de la AL21 de Punta
Umbría, que aquí presentamos. La primera tarea fue la de elaborar un diagnóstico
que contara con el apoyo y la visión ciudadana, para posteriormente pasar a trabajar
de forma participativa en un Plan de Acción Ambiental que tuviera como meta el
alcanzar los objetivos resaltados entre todos, y pasar a definir posteriormente un
Plan de Seguimiento, Evaluación y Control.

Todas las fases se han ajustado a las peculiaridades propias del municipio de
Punta Umbría. Sin embargo, un requisito común y constante a lo largo del proceso
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ha sido la puesta en marcha de un proceso de Participación Ciudadana, pues consi-
deramos que el valor añadido que se pueda obtener de la AL21 será el que se
genere mediante la participación de los distintos agentes (económicos, sociales y
ambientales) y de los ciudadanos del municipio.

Esta filosofía de trabajo pretende introducir en el sistema la corresponsabilidad1

de todos en las decisiones a tomar, pues todos serán los beneficiados de las accio-
nes sostenibles.

Con la colaboración y el trabajo de todos la sostenibilidad de Punta Umbría
pasará de ser una meta a ser una realidad. El proceso hacia la sostenibilidad no
ha hecho más que comenzar, con la presentación de la publicación el pasado día
22 de junio de 2004 y será los ciudadanos puntaumbrieños de los próximos
años y las generaciones venideras quien tengan los elementos para cuestionar
este proceso.

2. METODOLOGÍA

2.1. Metodología general del proceso

Entendemos la AL21 es un Plan de Acción con el que se pretende alcanzar la
sostenibilidad a nivel local, algo que implica integrar tres grandes aspectos:

– Social.
– Económico.
– Ambiental.

La configuración del Plan de Acción que se ha de seguir en cada municipio debe
ser único; debe surgir de un proceso de participación pública real y efectiva, que
haga posible el compromiso para alcanzar una meta consensuada por todos, siem-
pre respetando los principios que representan la sostenibilidad.

Con la firma de la Carta de Aalborg se pone de manifiesto que existe un interés
real por parte del municipio de Punta Umbría por alcanzar esa sostenibilidad en el
ámbito local. No deja de ser, sin embargo, una mera declaración de intenciones a
no ser que se plasme inmediatamente en el despliegue de este Plan por parte de los
responsables políticos del municipio.

El proceso metodológico que se debe seguir en la elaboración de la Agenda
Local 21, ha de estar bien estructurado y sistematizado.

Así, el ICLEI (International Council For Local Environmental Initiatives)2 pro-
pone seguir los siguientes pasos3:

1. Díaz Palacios, J. (coord.), Manual de Planificación y Gestión de Agendas 21 de las ciudades,
Unión iberoamericana de municipalistas, Lima (2000). p.39

2. Guía Europea para la Planificación de las Agendas 21 Locales.
3. Información obtenida on-line: www.iclei.org/europe/la21/la21.htm (visitada el 15 de mayo de

2001).



LA AGENDA LOCAL 21 COMO INSTRUMENTO DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS… 89

1. Creación de un Foro ambiental.
2. Discusión y análisis de la situación local, además de realizar una priorización

de los problemas que se dan (Diagnóstico).
3. Identificación de los objetivos y acciones para el alcance del desarrollo sostenible.
4. Adopción del Plan de Acción por la autoridad local.
5. Implantación4.

Este proceso se sintetiza consecuentemente, en tres grandes tareas o bloques
resultantes, que configuraran finalmente la Agenda Local 21. Así se deberá trabajar
fundamentalmente en:

– Elaboración de un Diagnóstico.
– Diseño de un Plan de Acción Ambiental.
– Determinación de un Plan de Seguimiento.

En cada una de las tres tareas anteriores la participación ciudadana aparece como
un elemento esencial y característico de la implantación de estos modelos de desa-
rrollo local. No hay una política impuesta al ciudadano: la política es decidida, en
cierto modo, por el ciudadano, que es un ejecutor fundamental de su implantación
y es, a la postre, el beneficiario de la misma.

Para la organización y puesta en práctica de la participación ciudadana es muy usual
contar con un órgano que asegure la representatividad ciudadana. La naturaleza profun-
damente democrática de esta concepción no escapa a nadie. Sin embargo, en caso de no
existir este órgano, se conocen fórmulas que pueden configurar la Participación Social.

En ese momento se constituyó el Foro Ambiental de Punta Umbría, que por la
diversidad y complejidad de los temas se denomina Foro de la Sostenibilidad. Este
órgano se conformó como una plataforma permanente de información y conoci-
miento de los pasos que se tomen, y tiene como objetivo principal la búsqueda del
consenso en los debates que pueden surgir en cualquier momento.

2.2. Metodología de la visión ciudadana

Todas las fases anteriormente nombradas deben ajustarse a las peculiaridades del
municipio en el que se implante. Sin embargo, un requisito común en todos ellos es
la necesidad de realizar un proceso de Participación Ciudadana, pues se considera
que el valor añadido que se pueda obtener de la AL21 será el que se genere mediante
la participación de los distintos agentes (económicos, sociales y ambientales) y de los
ciudadanos del municipio. Es de gran importancia el correcto diseño del Plan de
Participación Social o Ciudadana que se seguirá a lo largo de todo el proceso.

La fórmula que se utilice para la representación de los ciudadanos tendrá como
objetivo principal su viabilidad y eficacia, tratando de hacer posible la búsqueda del
consenso en los debates que se sugieran en cualquier momento.

La correcta definición del Plan de Participación Social proporciona muchos be-
neficios y posibilita el alcance real de ese objetivo de la sostenibilidad. Sin embar-

4. Término que además de su puesta en práctica implica la idea de Evaluación y Retroalimentación.
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go, esta tarea no está exenta de dificultades, pues son muy variadas las situaciones
municipales con las que nos podemos encontrar.

A continuación exponemos cómo se ha llevado a cabo el Plan de Participación
Social en la fase de Diagnóstico que hemos concluido y las principales conclusio-
nes extraídas.

La Comisión Técnica responsable de definir y acordar los principales pasos a
tomar en el proceso de AL21 en Punta Umbría, consideró conveniente que la
Participación Ciudadana versara en torno a cuatro mesas temáticas diferentes:

1. Mesa Social.
2. Mesa Económica.
3. Mesa Ambiental.
4. Mesa Turística.

Estas mesas tenían la finalidad de completar el Borrador de Diagnóstico (emi-
nentemente técnico) elaborado por el equipo auditor.

La Comisión fue la encargada de seleccionar las personas a las que se invitó a
participar. La idea inicial era obtener un grupo reducido, diverso y multidisciplinar.

Sin embargo, en algún caso (concretamente en la Mesa Social) se tuvo que
sacrificar el requisito del tamaño del mismo en favor de obtener participantes repre-
sentativos del municipio y conocedores de cada uno de los temas.

Este primer encuentro para el trabajo con los ciudadanos era considerado de
suma importancia, pues era la primera vez que ellos participaban.

Cada mesa se reunió un mínimo de dos veces, dirigidas cada una de las mismas
mediante una metodología diferente.

Podemos decir que cada mesa fue diferente debido a las características distinti-
vas de sus miembros (educación, formación, experiencia, intereses…) lo que nos
obligó a llevar a cabo en cada una coordinación diferente. Teniendo en cuenta lo
dicho, a continuación presentamos brevemente los pasos correspondientes al plan-
teamiento metodológico que se siguieron en cada una de ellas:

Toda la información que presentamos de cada una ellas la estructuraremos en los
siguientes puntos:

1. Datos informativos: En este apartado exponemos el número de sesiones que
mantuvo la mesa, informando sobre los días y los miembros de cada una.
También mostramos el índice de participación (%) que tuvo, considerando el
número de invitaciones a la participación realizadas (nº participantes de la
primera sesión /nº invitaciones).

2. Aspectos resaltados: Fueron muchos los comentarios que surgieron de los
ciudadanos en el primer encuentro. Sin embargo, hubo una serie de ideas que
eran compartidas por todos o que suscitaron el interés de la mayoría de ellos.
Se expusieron en la segunda reunión con la intención de que ellos las cono-
cieran. En este bloque exponemos esas primeras ideas.

3. Exposiciones individuales: En las segundas reuniones se realizaron exposi-
ciones individuales de temas que se consideraron interesantes por los coordi-
nadores, ya fuera porque los ciudadanos habían hablado mucho sobre el tema
en el anterior encuentro o porque era un tema de gran importancia.
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Las exposiciones se realizaron por personas entendidas en el tema con la inten-
ción de mostrar una idea más completa (e imparcial, en la medida de lo posible)
sobre la materia.

4. Conclusiones: Exposición del acuerdo al que se llegó por las mesas en sus últi-
mas sesiones. Este acuerdo fue ratificado por los miembros, aunque para obtener
las conclusiones se tuvo que realizar en algunas de ellas una votación individual.

5. Incidencias: Aspectos dignos de comentar por las posibles influencias que
tuvieron en los resultados obtenidos en la mesa o por su relevancia en el
funcionamiento de la misma.

3. DIAGNÓSTICO DE LA REALIDAD MUNICIPAL

El Diagnóstico de Punta Umbría se obtuvo como resultado la conjunción del
análisis cuantitativo o técnico (diagnóstico preliminar) con el cualitativo (participa-
ción ciudadana).

Realizada la identificación de los problemas de Punta Umbría, nuestro siguiente
paso fue definir las Líneas Estratégicas a seguir, los ejes sobre los que se debe
trabajar para alcanzar la mejora deseada. Así, dentro de cada Línea Estratégica se
pretendía idear los Programas de Actuación que se consideraran necesarios para
alcanzar su objetivo particular mediante proyectos concretos.

A continuación presentamos las Líneas Estratégicas sobre las que ha versado el
trabajo de las distintas mesas temáticas que tuvieron lugar en la fase del Plan de
Acción Ambiental de Punta Umbría.

Los contenidos de cada una de las siguientes Líneas Estratégicas se definieron a
partir de las conclusiones extraídas en la fase de Diagnóstico y fueron ratificadas
por los miembros del Foro en su primera sesión. Así, las Líneas Estratégicas son las
siguientes:

LÍNEA ESTRATÉGICA 1
Gestión y Valorización del Entorno Natural de Punta Umbría

Las características ambientales de Punta Umbría son únicas, por ello se ve con-
veniente dar a conocer sus valiosos rasgos, fomentar el conocimiento de los mis-
mos y apoyar proyectos científicos que estudien este elemento.

LÍNEA ESTRATÉGICA 2
Potenciación del uso hotelero frente al residencial
y localización de equipamiento turístico

Es muy importante que las acciones urbanísticas que se tomen en este municipio
sean cuidadosamente estudiadas. Se hace necesario dimensionar las necesidades
que tiene respecto a viviendas, equipamientos, infraestructuras, zonas verdes y
plazas hoteleras. Estas últimas son de gran importancia para diseñar su plan de
crecimiento de una forma correcta.
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Matriz D. A. F. O. Global de Punta Umbría

Fortalezas Debilidades

– Importante flota pesquera dedicada a la pes-
ca de bajura.

– Existencia de un importante parque de se-
gundas viviendas, que pueda facilitar la crea-
ción de redes de alquileres.

– Notable peso de la actividad constructora,
que puede generar un importante efecto arras-
tre sobre la economía tras su especializa-
ción en edificaciones turísticas.

– Establecimiento de hoteles de categoría su-
perior, aumentando la calidad de la oferta
turística

– Población en constante crecimiento gracias
al incremento de inmigrantes procedentes de
municipios de la provincia de Huelva.

– Importante porcentaje de población joven
– Existencia de interesantes y cuantiosas ac-

tuaciones sociales, culturales y deportivas du-
rante todo el año, desde el ámbito de los
servicios municipales.

– Entorno natural privilegiado.
– Calidad óptima del entorno ambiental: aire,

agua, playas.
– Buenas condiciones climatológicas con una

mínima oscilación térmica diaria y estacio-
nal.

– Gran relevancia de los esfuerzos locales para
poner en valor el patrimonio histórico-mo-
numental municipal.

– A pesar de los desequilibrios poblacionales
estacionales, existe adecuada red hídrica y
eléctrica con la que el abastecimiento está
asegurado.

– Clara vocación de mejora orientada por la
noción de Desarrollo Sostenible.

– Las infraestructuras portuarias son insuficien-
tes para atender a la flota existente, además
existen problemas de acceso al puerto por la
acumulación de arenas.

– Escasez de tejido industrial.
– Problemas de acceso a las nuevas tecnolo-

gías de comunicaciones.
– Estacionalidad en la principal actividad eco-

nómica: el turismo.
– Escasez de infraestructura hotelera y de res-

tauración. Falta de calidad en la existente.
– Escasa incorporación de la mujer al mercado

laboral.
– Gran porcentaje de desempleo juvenil.
– Bajo nivel de instrucción entre la población.
– Problemas de acceso de los jóvenes a la vi-

vienda.
– Escasez de infraestructuras en las zonas de

segunda residencia.
– Gran densidad de vehículos por habitante.
– Falta de aparcamientos en la época estival.
– Comunicaciones de acceso viario con pro-

blemas. Red viaria actual congestionada en
la circulación rodada.

– Nivel sonoro elevado, debido a los altos ín-
dices de motorización y a las áreas de ocio.

– Limpieza de las playas en el periodo estival.
– Inadecuada gestión de residuos especiales.
– Mejorable gestión del Punto Verde.
– Falta de infraestructuras y equipamientos pú-

blico en áreas de población dispersas.
– Falta de servicios de comunicación regula-

res entre las tres áreas de población.
– Carencia de una adecuada educación ambien-

tal de la ciudadanía.
– Habilitar planes de información ambientales

especiales para residentes de verano.
– Falta de transparencia informativa en cues-

tiones ambientales.
– Organigrama funcional del ayuntamiento in-

adecuado: no existe una clara delimitación
de competencias en algunos ámbitos.
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Matriz D. A. F. O. Global de Punta Umbría

Oportunidades Amenazas

– La ausencia de un Convenio de Pesca con
Marruecos puede originar flujos financieros
a favor de la población dedicada al sector.

– La expansión de la pesca de bajura puede
subsanar los problemas existentes en la de
altura.

– Proyectos de creación de infraestructura viaria
acorde con el medio que atraviesa.

– Implantación de servicios de nuevas tecno-
logías que permita el teletrabajo.

– Creación de infraestructura turística.
– Diversificación de la demanda nacional e in-

ternacional de productos turísticos.
– Gran profusión de políticas sociales imple-

mentadas desde distintos ámbitos de las ad-
ministraciones públicas.

– El desarrollo de la actividad turística debe
conllevar una ósmosis entre la cultura local
y la cultura de los visitantes.

– Revalorización de espacios de playas loca-
les mediante proyectos novedosos.

– Dotación de nuevas infraestructuras y servi-
cios en las playas para fomentar el turismo
de calidad.

– Base de desarrollo del turismo natural-am-
biental.

– Desarrollo de actividades deportivas favore-
cidas por los recursos naturales existentes

– Cicloturismo.
– Apertura de los espacios naturales de la lo-

calidad al exterior.
– El fomento del Desarrollo Sostenible Local

crea efectos diferenciadores con respecto el
entorno.

– Banderas azules en sus playas.

– La política económica aplicada en el sector
pesquero ha agudizado los problemas de ex-
ceso de capacidad y sobreexplotación.

– Gran competencia turística dentro de la misma
provincia, por municipios próximos a la lo-
calidad.

– Excesiva politización de los problemas de
desarrollo y sostenibilidad.

– La falta de firma de un Convenio de Pesca
con Marruecos puede generar graves pro-
blemas sociales entre la población que vive
del sector.

– Los efectos negativos que de otros munici-
pios no responsables con el Medio Ambien-
te puedan ocasionar al término de Punta Um-
bría.

– Falta de apoyo concreto por otros niveles de
la administración, para impulsar los planes
que se vean necesarios.

– Ocasionales problemas que puedan ser cau-
sados por los accidentes en el Polo Químico

de Huelva.
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El peligroso desequilibrio que existe en Punta Umbría entre las plazas hoteleras
y las de segunda residencia, unida al poco terreno apto para urbanizar que queda,
hace necesario cambiar esta tendencia. Se debe hacer una apuesta valiente que
potencie las plazas de primera residencia y hoteleras.

LÍNEA ESTRATÉGICA 3
Establecimiento de fórmulas de movilidad más ecológicas
y reducción del ruido del municipio

Es necesario que se realicen campañas de utilización de un transporte más
ecológico, que en todo caso se puede adaptar perfectamente a las condiciones
que caracterizan a la zona, como podría ser la bicicleta. Además sería de interés
estratégico mejorar la comunicación entre sus núcleos de población y otros
municipios.

La reducción de la motorización es esencial para la mejora del Medio Ambiente
global.

No deben permitirse comportamientos que perturben la tranquilidad de los veci-
nos y visitantes de Punta Umbría. Se debe potenciar el fiel cumplimiento de la
ordenanza municipal vigente en este momento.

LÍNEA ESTRATÉGICA 4
Minimizar el consumo de recursos

Casi un tercio del consumo de agua y energía de Punta Umbría se realiza en la
época estival, registrándose por tanto un gran crecimiento que debe de minimizarse
en todo lo posible. Para ello se deberá concienciar a la población, fomentando un
uso responsable además de trabajar en la implantación de los medios técnicos
necesarios.

LÍNEA ESTRATÉGICA 5
Reducir la producción de residuos

Una población responsable debe tanto minimizar su producción de desechos
como gestionarlos de la forma más adecuada colaborando en los procesos de reco-
gida selectiva. Se debe demandar una mayor limpieza del municipio.

LÍNEA ESTRATÉGICA 6
Calidad de vida para todos

Punta Umbría necesita aumentar la formación de su población joven.
Los jóvenes necesitan conocer la importancia de tener una formación lo más

completa posible.
Se debe de analizar el problema de la drogadicción, pues causa cierto grado de

preocupación en el municipio. Esta consideración obliga a estudiar este problema,
diagnosticarlo y a buscar alguna solución.
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LÍNEA ESTRATÉGICA 7
Búsqueda de alternativas para la pesca y mejorar la preparación
de la población para facilitar su acceso al mercado laboral

Se deben estudiar e idear vías de salida a esta actividad tradicional, pues no
constituye hoy por hoy una actividad sostenible. La acuicultura se identifica como
una interesante alternativa.

Es conveniente aumentar la formación y cualificación profesional de la pobla-
ción, sobre todo de cara a la búsqueda de empleo. Además, se ha de facilitar la
obtención de experiencia laboral.

LÍNEA ESTRATÉGICA 8
Fomento de un Turismo de Calidad Sostenible

Teniendo en cuenta en todo momento los criterios de sostenibilidad se necesita
desarrollar la actividad turística en el municipio y hacerla rentable, por lo que se
asume la necesidad de instalar hoteles, tanto dentro como fuera del casco urbano.

LÍNEA ESTRATÉGICA 9
Fortalecimiento de la identidad puntaumbrieña

Es conveniente compartir entre todos los rasgos y potencialidades, potenciando
la identidad de los vecinos con su municipio. Además es conveniente fomentar y
facilitar la Participación Ciudadana en el proceso de Agenda Local 21 de Punta
Umbría y en su vida diaria.

LÍNEA ESTRATÉGICA 10
Apoyar la mejora continua de la administración local mediante la implantación
de nuevas aplicaciones tecnológicas y fórmulas organizativas

La administración Local de Punta Umbría trabaja en la incorporación de criterios
ambientales en todas sus actuaciones y en sus hábitos diarios.

Se ve oportuno que la administración trabaje con un espíritu de mejora continuo
incorporando nueva tecnología y facilitando los trámites administrativos solicitados
a los ciudadanos.

Estas líneas Estratégicas son los que orientaron el trabajo de los distintos grupos
temáticos creados. A partir de ese momento, el objetivo de era buscar y definir
programas concretos que hicieran posible alcanzar cada uno de los objetivos estra-
tégicos planteados. Cada uno de ellos podía contar con tantos proyectos como se
vieran necesarios.

Los proyectos que se definieran deberán de respetar, en todo momento los crite-
rios de la sostenibilidad. En relación con esta tarea la Junta de Andalucía define los
siguientes criterios operativos para el desarrollo sostenible5:

5. Junta de Andalucía, Consejería de Medio Ambiente, Bases para la Agenda 21 Andalucía, Sevilla,
2000, pág. 11
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1) Criterio de Irreversibilidad Cero.
2)  Criterio de aprovechamiento Sostenible.
3) Criterio de Emisión Sostenible.
4) Criterio de Eficiencia Tecnológica.
5) Criterio de Precaución.

Los Grupos de Trabajo (GT) que se configuraron en el proceso de AL21 para
aproximar a Punta Umbría hacia un desarrollo sostenible real y efectivo fueron los
cinco siguientes:

4. PROGRAMAS Y PROYECTOS A DESARROLLAR

4.1. Proceso metodológico seguido

Según resultó del Diagnóstico definitivo y se aprobó por el Foro de Participación
de Punta Umbría (29 de abril de 2002), se consideró oportuno que fueran finalmen-
te cuatro6 (y no cinco como en un principio) los Grupos de Trabajo que se reunie-
ron periodicamente dentro del proceso de Plan de Acción de Punta Umbría.

Como ya hemos comentado, a los mismos se apuntaron libremente las personas
que asistieron a la sesión constitutiva del Foro, y se invitó a cualquier otra que
quisiera participar en el proceso.

Cada grupo se reunió cuantas veces consideró oportuno, fijando los miembros de
cada uno las fechas y la hora de sus encuentros. Cada uno de los grupos tenía
designado un coordinador, encargado dirigir, dinamizar y trabajar con el grupo para
avanzar en cada uno sobre las líneas y temas objetivos. La tarea de tomar acta de lo
dicho por el grupo era del secretario, cargo elegido por los miembros del grupo en
su primera reunión, para lo que se basaba en las distintas fichas elaboradas para
cada uno de los fines (ver anexos).

Los distintos Grupos de Trabajo fueron realizando su cometido siguiendo una
estructura metodológica común y considerando en cada momento las necesidades
propias de cada uno de ellos.

4.2. Proyectos resultantes de los distintos Grupos de Trabajo

El Plan de Acción de la AL21 de Punta Umbría se articula en torno a las distintas
Líneas Estratégicas surgidas de la fase de Diagnóstico. La finalidad del trabajo
realizado por cada grupo temático fue encontrar, entre todos sus miembros, los
proyectos que hicieran alcanzables las metas plateadas.

A continuación, presentamos dos cuadros-resumen de gran relevancia. En el
primero de ellos ofrecemos las estadísticas del trabajo realizado por cada uno de los

6. Debido a la complementariedad de los temas y al interés común que se mostró por los Grupos II
(Urbanismo) y V (Turismo) se vio oportuno agruparlos en uno
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Grupos de Trabajo que configuraron parte importante de la Participación Ciudadana
en esta fase.

Cuadro 2. Estadísticas del trabajo de los distintos Grupos Temáticos

GT I GT II y V GT III GT IV
Sostenibilidad Urbanismo y

Turismo Calidad de Vida Economía Total

N.º de Líneas
Estratégicas 1-4-5 2-3-8 6-9 7 9
N.º Programas 8 13 4 2 19
N.º de Miembros 24 28 23 15 90
N.º de Reuniones 5 9 5 5 24
N.º de Proyectos 33 38 17 17 105

En el segundo, vemos un cuadro resumen del Plan de Acción de Punta Umbría
donde relacionamos las Líneas Estratégicas abordadas por cada grupo, las facetas y
objetivos de ellas trabajadas, y el título de los proyectos que lo conforman. Tras
este cuadro, procederos a desarrollar de forma detallada cada uno de los proyectos
que conforman este Plan de Acción.

Cuadro 1. Reparto de las Líneas Estratégicas entre los distintos Grupos de
Trabajo del Plan de Acción de la AL21 de Punta Umbría.
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Cuadro 3. Resumen del Plan de Acción de la AL21 de Punta Umbría.

N.º y Grupo de trabajo

Líneas estratégicas7 Objetivo del Programa Proyecto/s

I. Sostenibilidad del Entorno Natural

1. Gestión y Valoración 1.1. Responsabilidad ciudadana 1.1.1. Programa de Vigilancia
del Entorno Natural con el entorno natural del Entorno Natural

1.1.2. Campaña de Buenos Hábitos
1.1.3. Difusión de los buenos hábitos de

Punta Umbría
1.1.4. Creación de la Concejalía de la

Sostenibilidad
1.1.5. Adopción municipal de los

Criterios Ambientales Europeos
(EMAS)

1.1.6. Cumplimiento de las ordenanzas
municipales sobre ruidos y residuos

1.1.7. Mapa de sonoridad de
Punta Umbría

1.2. Educación ambiental 1.2.1. Un entorno natural más cercano
1.2.2. Semana anual Verde
1.2.3. Taller Ambiental
1.2.4. Campaña municipal de Educación

Ambiental
1.2.5. Empresas verdes

1.3. Mejora del entorno 1.3.1. Inventario municipal de recursos
naturales

1.3.2 Observatorio Municipal Ambiental
1.3.3 Más y mejores espacios verdes
1.3.4 Un litoral más verde

2. Minimización del 2.1. El uso de las Nuevas 2.1.1 Regulación municipal para el
consumo de recursos Tecnologías en materia de fomento del uso de la energía solar
energéticos Energía 2.1.2 Campaña de sensibilización sobre

la necesidad de reducir el uso de la
energía tradicional

2.2. El uso de las Nuevas 2.2.1 Sustitución de la red de distribución
Tecnologías en materia de de agua
Agua 2.2.2. Instalación de nuevos depósitos de

agua
2.2.3. Mejora del tratamiento de aguas

residuales
2.2.4. Regulación municipal de los

vertidos al sistema de alcantarillado
2.2.5. Reutilización de las aguas

residuales en los trabajos de
mantenimiento de zonas verdes y
deportivas

7. Con la finalidad de agrupar con mayor claridad las Líneas Estratégicas de los Grupos de Trabajo,
se ha considerado oportuno modificar la enumeración original de las Líneas (ver Cuadro 1)
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Cuadro 3. Resumen del Plan de Acción de la AL21 de Punta Umbría. (Cont.)

N.º y Grupo de trabajo

Líneas estratégicas Objetivo del Programa Proyecto/s

2.2.6. Actividades de fomento e
incentivación en el uso de los
contadores individuales de agua

2.2.7. Fomento del uso de nuevas
tecnologías en el consumo familiar
del agua

2.2.8. Sensibilización sobre la necesidad
de reducir el uso y consumo del agua

2.2.9. Educación ambiental sobre agua y
residuos

3. Reducción de la 3.1. Minimización de la 3.1.1. Apoyo a la tarea educativa en el
producción de residuos producción de residuos tratamiento de los residuos

3.2. Recogida selectiva 3.2.1. Implantación de nuevos sistemas de
de residuos gestión y transporte de residuos

3.2.2. Apoyo a las actividades
recicladoras

3.2.3. Padrón municipal de empresas
recicladoras

3.3. Más limpieza en 3.3.1. Limpieza de las playas antes,
Punta Umbría durante y después del verano

3.3.2. Dotación de las empresas de
contenedores individuales de

recogida de residuos

II. Urbanismo

4. Potenciación de plazas4.1. Desarrollo de infraestructuras 4.1.1.Ejecución del Plan Especial de la Bota
hoteleras y localización de comunicación y accesos 4.1.2. Habilitación de accesos entre el
del equipamiento turístico SAPU y la playa

4.1.3. Ordenación eficaz y estética de la
rotonda de acceso frente al hotel
Barceló

4.2. Suelo hotelero 4.2.1. Determinación de criterios
ambientales y urbanísticos propios

4.2.2. «Punta Umbría, destino turístico»

4.3. Planificación y mejora 4.3.1. Plan de equipamiento y servicios
de los equipamientos y de playa
servicios de playa 4.3.2. Modelización de nuevas

instalaciones de playa para su
servicio durante todo el año

4.4. Mejora del medio urbano 4.4.1. Plan de reforestación de las plazas
del núcleo de Punta Umbría

4.4.2. Fomento de la rehabilitación del
casco antiguo

4.5. Señalización 4.5.1. Plan de Señalización turística de
Punta Umbría y el Portil
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Cuadro 3. Resumen del Plan de Acción de la AL21 de Punta Umbría. (Cont.)

N.º y Grupo de trabajo

Líneas estratégicas Objetivo del Programa Proyecto/s

5. Fomento del transporte 5.1. Transporte interior 5.1.1. Estudio de la viabilidad de
ecológico implantación de sistema de

transporte urbano de bajo impacto
5.1.2. Mejor, ¡use la bicicleta!
5.1.3. Adecuación de los servicios de taxis

a las necesidades turísticas del
municipio

5.1.4. Peatonalización en el casco urbano

5.2. Aparcamientos 5.2.1. Plan Municipal de aparcamientos

III. Calidad de vida

6. Calidad de vida 6.1. Análisis y trabajo en el 6.1.1. «Sé Solidario, Sé Voluntario»
para todos entorno de la Droga 6.1.2. «Punta Umbría Saludable»

6.1.3. ¿Tienes plan esta noche?

6.2. Mejora de la formación 6.2.1. Plan Integral de Formación
y reducción del absentismo 6.2.2. Refortalecimiento de la Comisión
escolar Municipal de Absentismo Escolar

6.2.3. Plan de formación en valores
6.2.4. «Ven a la escuela de padres»
6.2.5. Red municipal de centros del

conocimiento y de la cultura
6.2.6. Participación en Escuela Municipal

de Música
6.2.7. Difundir y promocionar de la

programación cultural del
municipio

6.2.8. Mejora de la práctica deportiva
escolar

6.2.9. Práctica deportiva para adultos
6.2.10.Deporte para todos

7. Identidad 7.1. Potenciar la identidad 7.1.1. «Punta Umbría, mi pueblo»
puntaumbrieña puntaumbrieña 7.1.2. Plan de usos de espacios públicos

7.2. Fomento de la 7.2.1. «Punta Umbría participa»
participación ciudadana 7.2.2.Desarrollo de medidas garantizadoras

de la información pública sobre
desarrollo sostenible de Punta
umbría

IV. Economía

8. Diversificación y 8.1. Pesca: acuicultura 8.1.1. Legalización de la entrada por el
fortalecimiento del canal de Punta Umbría
sector pesquero 8.1.2. Ampliación de la Lonja de

Productos pesqueros
8.1.3. Traslado del puerto pesquero de

Punta Umbría
8.1.4. Adecuación de los cuartos de redes
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Cuadro 3. Resumen del Plan de Acción de la AL21 de Punta Umbría. (Cont.)

N.º y Grupo de trabajo

Líneas estratégicas Objetivo del Programa Proyecto/s

8.1.5. Certificación de calidad para la Lonja
de Productos pesqueros

8.1.6. Plan Promocional de actividades
empresariales acuícolas

8.1.7. Plan Promocional de la actividad
comercializadora relacionada con
los productos pesqueros locales

8.2. Mejorar la preparación 8.2.1. Fomento del establecimiento de
y cualificación en primeras residencias
el municipio 8.2.2. Plan de formación integral para el

comercio
8.2.3. Campaña de sensibilización para la

formación de la población
8.2.4. Campaña de sensibilización hacia

el servicio y atención al turista
8.2.5. Fomento del Plan de Empleo Local
8.2.6. Fomento del Asociacionismo

empresarial
8.2.7. Acercamiento a las nuevas

tecnologías a las empresas
8.2.8. Campaña promocional de buenos

hábitos medioambientales en las
empresas

8.2.9. Promoción de la implantación de
sistemas de calidad ambiental en las
empresas puntaumbrieñas

8.2.10. Promoción del suelo industrial

V. Turismo

9. Turismo de Calidad 9.1. La playa 9.1.1. Sectorización de la playa en
Sostenible función del uso

9.1.2. Mantenimiento de la playa durante
todo el año

9.2. La Ría 9.2.1. Paseo marítimo
9.2.2. Potenciación de las zonas lúdicas y

de ocio en la Ría
9.2.3. Ordenación de la Ría
9.2.4. Colocación de una pantalla forestal

frente al Polo Químico
9.2.5. Estudio de la limpieza de la Ría
9.2.6.Estudio de las posibilidades de

traslado de los varaderos a la nueva
zona industrial

9.3. La Naturaleza 9.3.1. Proyecto La Peguera
9.3.2. Creación de una red de caminos de

Punta Umbría
9.3.3. Exigencia de Buenas Prácticas

medioambientales en el sector
turístico
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Cuadro 3. Resumen del Plan de Acción de la AL21 de Punta Umbría. (Cont.)

N.º y Grupo de trabajo

Líneas estratégicas Objetivo del Programa Proyecto/s

9.4. El Deporte 9.4.1. Promoción y fomento de eventos
deportivos

9.4.2. Promoción del deporte orientación
9.4.3. Creación de un centro de

actividades náuticas
9.4.4. Centro de alto rendimiento

deportivo-turístico
9.4.5. Adecuación de las infraestructuras

deportivas existentes

9.5. La Gastronomía 9.5.1. Jornadas gastronómicas de cocina
marinera para profesionales

9.5.2. Libro de recetas de la Cocina de
Punta Umbría

9.5.3. Promoción exterior de las ferias de
la coquina y la gamba

9.5.4. Apoyo a la formación específica en
el sector de la hostelería

9.6. Turismo cultural 9.6.1. Valoración arqueológica
9.6.2. Desarrollo y puesta en valor de la

cultura marinera

9.6.3. Creación del Parque Litoral

Los programas de actuación se han estudiado primariamente en grupos temáticos
de trabajo, a los que se incorporaron todos los ciudadanos que tuvieron interés en el
tema y ganas de participar. Los distintos Programas que surgieron en el proceso dan
cuerpo al Plan de Acción Ambiental Municipal de Punta Umbría.

El Plan de Seguimiento pretende controlar el desarrollo y la puesta en prác-
tica de los distintos proyectos que se plantean en el Plan de Acción Ambiental,
verificando que éstos se realicen de la forma adecuada en todo momento, labor
que se apoya en un Sistema de Indicadores para la Sostenibilidad de Punta
Umbría.

La función principal de los indicadores es proporcionar información, además
vemos oportuno que la difusión generalizada de la misma; tanto a las autoridades
locales como a la ciudadanía en general.

La labor de selección de los indicadores la hemos realizado con sumo cuidado
por considerarla crucial para el éxito del sistema. Entre los criterios que hemos
tenido presentes al diseñar los indicadores están los siguientes8:

8. Proyecto de Indicadores de cabecera sobre medio ambiente (Dirección General de Medio Am-
biente de la Comisión y Grupo de expertos de los Estados Miembros sobre indicadores), Estadística y
Medio Ambiente, Instituto de Estadística de Andalucía, y Junta de Andalucia, «Jornadas de Estadìstica
Pca: Estadística y Medio Ambiente», Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), octubre 1999.
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– El indicador debe ser de interés.
– Técnicamente hablando, el indicador deberá ser medible y sensible a las

variaciones de estado.
– Deberá poder obtenerse de los datos disponibles.
– Debe ser un indicador sobre el que sea viable y posible una información

periódica.
– Deberá tener presente la existencia generalizada en otros municipios de otros

indicadores y determinar su accesibilidad, en la medida de lo posible, para
facilitar la comparación de Punta Umbría con otros municipios.

La metodología que hemos desarrollado, partió de un esquema básico propuesto
que ha sufrido los ajustes en su desarrollo que las peculiaridades del proceso nos
sugirieron; pues nunca fue nuestro objetivo ajustar Punta Umbría a un modelo
rígido e invariable. En la medida de lo posible, consideramos que esta Agenda
Local 21 se ha adaptado al municipio como si de un «traje a medida» se tratase,
para no dejar de lado aspectos propios de Punta Umbría que de otro modo pudieran
escapar al modelo.

En todo caso, el papel jugado por los ciudadanos y la perseverancia de las
autoridades municipales, como responsables de despertar la conciencia y animar la
actuación de aquéllos, ha sido determinante para la obtención del resultado aquí
presentado.





NUEVOS RETOS DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES:
AGRICULTURA ECOLÓGICA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

EN LA ZONA PERIURBANA DE A CORUÑA.

GENMA BLANCO MARTÍNEZ, MARCOS FERNÁNDEZ FRANCOS,
IVÁN JULIO RAMOS MARTÍNEZ, Y DAVID VERDES GALÁN*

Esta comunicación ha sido posible gracias al proyecto de investigación «Agri-
cultura Ecológica en el Consorcio As Mariñas», financiado por la Excelentísima
Diputación de A Coruña y realizado por este grupo de investigación en la Universi-
dade da Coruña.

1. DESARROLLO LOCAL, SOSTENIBILIDAD Y AGRICULTURA ECOLÓGICA.

El desarrollo no es una cuestión estática ni una característica que se dé en un
cierto momento en un tipo de sociedad concreta, sino que es algo que existe cuando
hay dinamismo y acción en lo social. Cualquier tipo de sociedad ha de tender hacia
él como un fin, y no como un medio.

Teniendo en cuenta este último punto, se hace necesario destacar que la acción
humana genera determinados comportamientos, que se pueden clasificar como de
riesgo, a medida que se van complicando las estructuras sobre las que se asienta
(Beck, 2002). En un mundo movido por la economía, en ocasiones se pierde la
noción de lo que se puede interpretar como un episodio de rentabilidad económica
y lo que supone, más allá e esa rentabilidad, un riesgo de algún tipo.

Uno de los conceptos que ha ido tomando mayor relevancia en los últimos años
ha sido el de «seguridad alimentaria», auspiciado por determinados acontecimien-
tos acaecidos en torno a escándalos relacionados con productos alimenticios: vacas
locas1, gripe aviar, peste porcina, etc.

* Facultade de Socioloxía. Universidade da Coruña.
1. Encefalopatía espongiforme bovina.
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Unido a ello, el concepto de desarrollo sostenible trata de evidenciar esta ausen-
cia de valoraciones adecuadas con respecto a cuestiones de seguridad y riesgo para
el ser humano, enfocando la sostenibilidad como posible de manera paralela al
desarrollo, sin tener que renunciar a ninguna de las dos cuestiones (Jiménez Herre-
ro, 2000).

El desarrollo local se fundamenta en una serie de principios, formulados de un
modo más extenso en Rodríguez Gutiérrez (1999). A continuación se plantean estas
características de forma sintética:

– Tiene que existir una reflexión sobre el concepto de desarrollo, lo que éste
supone y lo importante de elaborar una planificación a largo plazo del mismo.

– La función del aprendizaje es algo intrínseco al comienzo de la reflexión
anterior, ya que es la elaboración y la transmisión del conocimiento lo que
enriquece y da cuerpo al desarrollo.

– La necesidad de plasmación de ese conocimiento en cuestiones prácticas y
tangibles, para lo cual es importante la observación del desarrollo en otros
lugares similares.

– El análisis del entorno concreto en donde se va a dar ese desarrollo, atendien-
do a la tipología de sistemas locales, en cuanto a lo económico, la estructura
poblacional, el tipo de hábitat, el capital social y humano existente, el capital
cultural, etc.

– No es posible el desarrollo sin una implicación activa de los distintos actores
sociales en la planificación del mismo.

Unido a las premisas anteriores, se observa que una de las cuestiones que ha
ido adquiriendo mayor relevancia en los últimos tiempos es el tema de la sosteni-
bilidad, lo que puede ser consecuencia directa de distintas políticas en materia
medioambiental llevadas a cabo a nivel europeo y mundial. La relación que se
establece entre los conceptos de desarrollo y sostenibilidad da lugar a diferentes
interpretaciones, entre las cuales se ha intentado analizar la referente a las cues-
tiones locales.

De esta forma, se puede afirmar que desde la perspectiva del desarrollo local se
ha comenzado a observar la realidad tras un prisma diferente al que se venía
utilizando habitualmente, lo cual ha revolucionado sus pilares desde numerosos
puntos de vista. De ellos han sido dos los que priman sobre el resto:

– Necesidad de mayor amplitud de miras: ir de lo local a lo comarcal.
– Necesidad de encaminarse hacia la sostenibilidad: Puesta en marcha de la

Agenda 21.

Dentro de esta nueva visión, la agricultura ecológica trata de ofrecer una res-
puesta a la necesidad perentoria de encontrar nuevas técnicas de producción agro-
ganadera que resulten más respetuosas con el medio ambiente. Se intenta de esta
manera lograr varias cuestiones, como mantener la fertilidad de la tierra, ofrecer
productos de gran calidad, fijar población en zonas rurales y ofrecer un nicho
laboral y empresarial sostenible a esta población.
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En esta línea, el papel que las administraciones locales tienen en el fomento de
la agricultura ecológica es fundamental. Las respectivas peculiaridades de este tipo
de agricultura hacen que numerosas cuestiones vitales para su óptimo desarrollo
tengan que fortalecerse desde estas administraciones.

Los ayuntamientos, por medio tanto de los agentes de desarrollo local como de
otros técnicos vinculados a distintas concejalías, se encuentran habilitados para
iniciar políticas que traten de frenar el envejecimiento generalizado de la población
en las zonas rurales, con el consiguiente despoblamiento al que se ven sometidas
estas áreas y la excesiva carga urbanística que muchas de ellas soportan. Por ello,
una de las principales cuestiones tratadas en esta investigación consiste en conocer
la predisposición de las administraciones de cara a esta tarea. Se considera también
como una cuestión prioritaria la realización de un análisis del impacto que han
tenido las medidas de promoción de la agricultura ecológica puestas en marcha
hasta el momento.

2. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

La metodología utilizada es de tipo cualitativo, empleando como técnica de
investigación principal la entrevista focalizada (realizándose también un grupo de
discusión). Este tipo de entrevistas, a diferencia de las entrevistas en profundidad,
permiten un mayor control de la temática a tratar, evitando la dispersión de la
persona entrevistada. Por ello se obtienen unos resultados altamente positivos en un
margen de tiempo razonable, que en este caso se sitúa entre los cuarenta minutos y
las dos horas.

En total se realizaron siete entrevistas focalizadas y un grupo de discusión. Se
intentó contactar con una persona representativa, es decir, conocedora de la reali-
dad agroganadera y las dinámicas rurales, en cada uno de los nueve ayuntamien-
tos del área de influencia de A Coruña, entrevistando a concejales o a agentes de
desarrollo local que pudiesen tener alguna vinculación o conocimiento de este
tipo de cuestiones.

El criterio empleado para escoger a los entrevistados, una vez valorado su cono-
cimiento y posibilidades de aportación al estudio, ha sido que pertenezcan a áreas
que potencialmente puedan emprender actuaciones para el fomento de la agricultu-
ra ecológica y que tengan que ver con aspectos relacionados con el desarrollo local.
Los entrevistados han sido los siguientes:

– Concejal de Comercio del Ayuntamiento de Betanzos.
– Concejal de Educación y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Oleiros.
– Concejal y dos técnicos del Ayuntamiento de Culleredo, Concejalía de Pro-

moción Económica.
– Gerente del programa PRODER, ubicado en Abegondo.
– Agente de Desarrollo Local de Arteixo.
– Agente de desarrollo local de Bergondo.
– Agente de desarrollo local de Abegondo.
– Técnico medioambiental del Consorcio As Mariñas.
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La información recogida en las entrevistas se estructuró en dos bloques: conoci-
miento y opinión sobre la agricultura ecológica, y acciones desarrolladas para su
fomento. Por último se confeccionó un análisis DAFO (Debilidades, Fortalezas,
Amenazas y Oportunidades) para presentar de un modo más claro las conclusiones
extraídas de las entrevistas.

3. CONOCIMIENTO Y OPINIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES
LOCALES SOBRE AGRICULTURA ECOLÓGICA

En general se detecta que existe una gran confusión sobre lo que es la agricultura
ecológica, lo que afecta no sólo a los consumidores, sino también a los propios
operadores convencionales. Así, un comentario habitual es que los entrevistados
hablen de «agricultura integrada» o «agricultura biológica» al referirse a la agricul-
tura ecológica; incluso el término «ecológico» aparece empleado para referirse a
otro tipo de productos no derivados de la actividad agropecuaria, y por tanto no
certificados por ninguna entidad reguladora. De todas formas, a la hora de definir la
agricultura ecológica está bastante generalizada la opinión de que es un tipo de
agricultura que no utiliza abonos químicos, unido a la percepción de colaboración
en la mejora del medio ambiente, de una mejor conservación de los suelos y de un
mejor sabor de los alimentos.

Las personas que, dentro de estas instituciones y organismos, poseen un perfil
profesional relacionado con el sector primario (con titulaciones tales como ingenie-
ro agrónomo) son las que de forma más precisa definen lo que es la agricultura
ecológica, cuestión que por otra parte se puede observar como algo lógico, ya que
a un mayor nivel de formación suele existir generalmente mayor precisión en la
definición y el conocimiento de los diferentes temas.

De los nueve ayuntamientos del Consorcio ninguno posee una concejalía específi-
ca para temas agropecuarios, ni siquiera un área dentro de éstas. Lo más parecido es
algún técnico concreto. Tampoco el propio Consorcio As Mariñas, que los agrupa a
todos, tiene un área específica. Lo cierto es que tampoco poseen competencias direc-
tas en esta materia, pero resulta destacable el hecho de que tampoco se involucran de
manera directa en la búsqueda de nuevos reductos de empleo en este sector, bastante
castigado y, como se ha comentado, en proceso de deterioro casi irreversible.

No existen, por lo general, líneas de actuación concretas para fomento de la
agricultura o la ganadería. Entre los distintos agentes de desarrollo local entrevista-
dos, ninguno ha manifestado haber puesto en marcha acciones para fomentar este
tipo de actividades, aunque su labor principal es fomentar el empleo y el surgimien-
to de nuevas empresas, donde es posible incluir a la agricultura y la ganadería como
sectores donde existen posibilidades de potenciación del mercado laboral.

En relación a los organismos relacionados con la agricultura ecológica, el «Con-
sello Regulador da Agricultura Ecolóxica de Galicia» (CRAEGA-organismo certifi-
cador) es bastante conocido, aunque no sucede lo mismo con la «Escuela de Agri-
cultura Ecolóxica» ubicada en Vilasantar. En todo caso, es reiterado el desconoci-
miento generalizado que sobre la agricultura ecológica existe en toda la zona del
Consorcio.
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El CRAEGA se crea en mayo del año 1997, con el fin de asumir las competen-
cias en materia de certificación de la producción agroganadera ecológica. En esa
misma orden se regula la producción ecológica en Galicia. Se establece como un
organismo con un funcionamiento autónomo, aunque de su consejo forman parte
tanto operadores ecológicos como organizaciones de consumidores y representantes
de la propia Xunta de Galicia.

La Escuela de Agricultura Ecolóxica se ubica en el municipio de Vilasantar, en la
provincia de A Coruña, y por tanto fuera del ámbito del Consorcio As Mariñas,
donde se restringe el estudio llevado a cabo. Impulsada por la administración muni-
cipal y financiada en gran medida por fondos europeos, comienza sus actividades
en 1996. Alcanza su mayor plenitud hacia el año 2002, coincidiendo con la conce-
sión de un proyecto europeo LIFE. En esta escuela se realizan diferentes cursos y
actividades de formación, proporcionando en algunos casos asesoramiento sobre
cuestiones relacionadas con la agroecología.

Tras el análisis de todas las entrevistas a responsables de las administraciones
públicas, se constata lo poco o nada que desde las administraciones locales se hace
por las actividades agropecuarias. Lo usual es atribuir esta falta de iniciativas a la
pésima situación del sector, al carácter de los agricultores, a la presión urbanística,
etc. Otra excusa frecuentemente utilizada es la comentada ausencia de competen-
cias en la materia, derivando la responsabilidad hacia las Oficinas Agrarias Comar-
cales (Extensión Agraria), dependientes, en este caso, de la Xunta de Galicia. En
muchos casos, las líneas de apoyo que se han puesto en marcha responden al interés
que personas concretas (tanto técnicos como concejales) tienen por fomentar la
agricultura ecológica.

4. ACCIONES DESARROLLADAS PARA EL FOMENTO
DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA

4.1. Los mercados ecológicos o «ecomercados»

La principal acción que se ha puesto en marcha es la creación de los mercados
ecológicos, realizados en los municipios de Culleredo y Betanzos con carácter men-
sual. Estas iniciativas no están relacionadas entre sí, ni responden a una planificación
estratégica para el fomento del sector. En el caso de Culleredo, se ha complementado
con acciones como cursos de formación o campañas de sensibilización dirigidas a
agricultores y ganaderos. En Betanzos, y por ser éste un mercado de más reciente
implantación (desde octubre de 2004, frente al de Culleredo, que comenzó su andadu-
ra en 2003), todavía no se ha complementado con otras acciones.

Como se acaba de mencionar, la periodicidad de ambos es mensual, siendo algo
reciente el de Betanzos, donde hasta noviembre del 2005 se realizaba cada tres
meses. Sería positivo que este tipo de iniciativas se llevasen a cabo en varios puntos
de la provincia, realizándose de esta forma una importante labor de promoción de
este tipo de producción.

En cuanto al presupuesto destinado a la organización de los mercados, en ambos
casos la parte principal corresponde a las arcas municipales, si bien en Betanzos
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recurren también a fondos de la Diputación de A Coruña para su difusión y publi-
cidad en la prensa. En Culleredo, el coste del mercado para el Ayuntamiento es de
unos tres mil seiscientos euros anuales, con lo que «cubren absolutamente todo».
En Betanzos, se utiliza dinero municipal para costes directos, tales como alquiler
de carpas, compra de mesas, parasoles, etc.

La opinión de los organizadores de los mercados es en gran medida similar. Su
interés radica en fomentar «productos de alta calidad, sanos y con respeto cara al
medioambiente» y en «dar a conocer lo que son este tipo de productos, que es la
agricultura que nosotros pensamos debería ser el futuro, sin química». Al margen
de la agricultura ecológica, en el caso de Betanzos se quiere «que la gente venga a
hacer sus compras al Casco Histórico», de manera que la implantación y fomento
del mercado ecológico en este emplazamiento constituye una medida insertada en
un plan de mayor envergadura, destinado a la promoción del Casco Histórico.

En todo caso, no todos los agricultores y ganaderos ecológicos, ni tampoco
muchos habitantes del área de influencia, consideran esta medida de la misma
forma, ya que muchos productores que acuden al mercado a comercializar sus
productos se encuentran con que la zona es poco transitada y no se constituye como
un punto de paso hacia ninguna parte, obligando a los posibles compradores a
acudir ex profeso al lugar. El mercado de productos agroganaderos convencionales,
que sí tiene lugar en el centro neurálgico de la villa, constituye una referencia tanto
para los operadores como para los consumidores.

La organización en sí de los mercados parte de diferentes áreas de la gestión
municipal, dependiendo del municipio en el cual nos encontremos. Así, en Cullere-
do quien se encarga de organizar el «ecomercado» es la Concejalía de Promoción
Económica, mientras en Betanzos son la Concejalía de Comercio (principal organi-
zador) y el «Sindicato Labrego Galego» (coorganizador) quienes colaboran para su
organización, siendo este último el generador de la idea y realizando actualmente
tareas de organización centradas en proporcionar los contactos necesarios para su
óptimo desarrollo.

El tipo de productos comercializados es diverso en ambos casos. En Culleredo se
apuesta por combinar los productos de la agricultura ecológica con productos de la
agricultura convencional e incluso con comercio ambulante no relacionado con la
agricultura, mientras que en Betanzos solamente se venden productos ecológicos
certificados por el CRAEGA, existiendo otros mercados locales para la venta de
productos de la agricultura y de la ganadería no certificados como ecológicos. En
los dos casos, se han introducido en los mercados ecológicos productos no relacio-
nados con la agricultura, pero que se presumen «ecológicos», al encontrarse elabo-
rados con productos obtenidos de producciones ecológicas certificadas: jabones,
productos de belleza, etc.

La evaluación que hacen los organizadores del impacto de estos mercados es
similar y, según ellos, se ha conseguido atraer a un tipo de cliente concreto, que por
sus características socioeconómicas responde bien a la demanda de los «ecomerca-
dos». Por el momento, el número de productores que acuden es reducido, siendo
unos 20 los que van a Culleredo y 15 al mercado de Betanzos.

En ambos casos sobresale el hecho de que son los propios productores los que
han de acudir a vender sus productos, es decir, a diferencia de otros artículos que
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habitualmente se pueden encontrar en mercados de estas características, los produc-
tos ecológicos carecen de intermediarios para su venta (salvo dos casos: uno que
posee una tienda en A Coruña y otro que tiene un puesto en una plaza de abastos de
esa misma localidad), con lo cual son los propios productores los que tienen que
acudir a los puestos.

Este tipo de acontecimientos, según los organizadores, genera falta de interés en
muchos productores, algo reseñado por alguno de ellos en las entrevistas realizadas,
prefiriendo utilizar otras vías de comercialización más cómodas y que les resten
menos tiempo. También mencionan el «poco beneficio» que obtienen a través de esta
vía, algo que se contradice con la opinión de los responsables municipales, que
aseguran que estos mercados son «rentables» económicamente para el productor. En
todo caso, es importante tener en cuenta que una de las principales trabas que se
puede encontrar en el sector agroganadero, al igual que en otros, es la dificultad que
entraña la comercialización de este tipo de productos cuando no existe una salida
estable y consolidada, cuestión que no se encuentra resuelta en ferias o mercados.

Otro de los problemas que registran actualmente los mercados ecológicos del
Consorcio, y que así es señalado por los responsables, es la «falta de producto».
Habitualmente, muchos de los productores terminan en poco tiempo sus existencias
en el transcurso del mercado, siendo «los primeros en marcharse tras vender toda la
producción» (caso de Culleredo).

4.2. Otras acciones

Al margen de los «ecomercados», no existen apenas otras acciones desarrolladas
en el ámbito del Consorcio As Mariñas, con la salvedad de los distintos cursos de
formación organizados por el Ayuntamiento de Culleredo, muchos de los cuales
están dirigidos a cualquier tipo de agricultores, tanto a los empresarios del sector
como a aquellos que solamente cultivan para el autoabastecimiento, siendo estos
últimos los mayores usuarios.

Esta postura que se toma desde la Concejalía de Promoción Económica busca
«enseñar a producir (a los productores de autoabastecimiento) de forma natural», lo
que en ocasiones coincide con los objetivos de la agricultura ecológica. La mayor
parte de las acciones se encuentran dirigidas hacia los empresarios agropecuarios
no ecológicos, siendo lo ecológico una especie de apuesta de futuro. En este senti-
do, perciben una reticencia de estos empresarios hacia la reconversión en ecológi-
co, basada fundamentalmente en la rentabilidad económica que se puede obtener en
este mercado y con respecto al convencional.

Otra acción, en este caso puesta en práctica por el Ayuntamiento de Oleiros, es la
del fomento de huertos ecológicos en distintos centros de educación infantil. Ésta
es valorada de forma positiva por uno de los responsables de este Ayuntamiento, ya
que «los centros se implican». La introducción de este tipo de prácticas en los
centros educativos favorece igualmente que las futuras generaciones se puedan
familiarizar tanto con los postulados del desarrollo sostenible, en general, como
con los beneficios que la agricultura y la ganadería ecológica pueden ofrecer, mejo-
rando de manera sustancial y perdurable las formas de producción tradicionales.
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5. CONCLUSIONES

Las conclusiones han sido divididas en dos partes; por un lado, se ha efectuado
un análisis DAFO en el que se recogen cuestiones acerca de las opiniones que los
agentes implicados en la administración local tienen sobre las posibilidades de la
agricultura ecológica, temas que han sido tratados de forma directa en las entrevis-
tas focalizadas. Por otra parte, se recogen también las diferentes conclusiones que
se pueden apreciar desde una óptica más general.

5.1. DAFO, Administración local.

Cuadro 1. DAFO Administración local.

Debilidades Amenazas

1.Falta de información. Confusión existente entre
ecológico y natural.

2.Falta de visión comercial en los productores.
3.Percepción que tienen los consumidores sobre

el precio del producto.
4.Escasez de productos y temporalidad de los

mismos.
5.Sector olvidado por las administraciones.
6.Falta de sector secundario (transformadores, en-

vasadores…)
7.Falta de canales de distribución y de formación.
8.Percepción de calidad de vida en el medio rural.
9.Tiempo necesario para que los productos apa-

rezcan.

1.Presiones urbanísticas sobre el territorio.
2.La trazabilidad.
3.Fin de las subvenciones de la Unión Europea

para el año 2007.

Fortalezas Oportunidades

1.Sector productivo joven en comparación con el
resto.

2.Proximidad de núcleos urbanos donde poder
comercializar los productos.

3.Valor añadido de este tipo de productos.

1.Mercados ecológicos.
2.Denominaciones de origen.
3.Conectar la producción con el turismo-Agrotu-

rismo.
4.Aumento de la demanda de los productos eco-

lógicos.
5.Banco de tierras de la Consellería de Medio Am-

biente.

Fuente: Elaboración propia.

Las temáticas aparecidas en el DAFO giran en torno a los siete ejes que a
continuación se exponen brevemente:

– Falta de apoyo por parte de las administraciones públicas (no locales). Puntos
1, 5 y 7 de las debilidades.

– Falta de iniciativa empresarial a todos los niveles. Puntos 2, 4, 6 y 8 de las
debilidades.
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2. Las competencias en materia agroganadera se encuentran en manos de la administración autonó-
mica, a través de estas Oficinas Agrarias Comarcales, antiguas Agencias de Extensión Agraria cuando
las competencias las poseía el Ministerio de Agricultura.

– Necesidad de aprovechar elementos exógenos (Punto 2 y 3 de las fortalezas y
puntos 4 y 5 de las oportunidades) y endógenos (punto 1 de las fortalezas).

– Problemas en la comercialización derivados de la concepción existente sobre
los productos ecológicos (punto 3 de debilidades), que pueden ser soluciona-
dos con medidas concretas (punto 1 de oportunidades).

– Problemas concretos de la agricultura ecológica. Puntos 2 y 3 de las
amenazas.

– Problemas contextuales en el Consorcio de As Mariñas. Punto 1 de las
amenazas.

– Posibilidades de despegue del sector ligadas a otros sectores, actividades y
estrategias ya establecidas. Puntos 2 y 3 de oportunidades.

5.2. Conclusiones generales

En un contexto geográfico en el que la presión urbanística sobre el terreno es tan
fuerte, las tierras en donde hace una década se ejercía alguna actividad agroganade-
ra se encuentran en pleno proceso de construcción de urbanizaciones: de parques
empresariales y de viviendas unifamiliares, de forma que lo rural ha dejado de ser
un concepto vinculado al trabajo en el sector agropecuario para convertirse en una
extensión más del espacio metropolitano. Las propias administraciones locales se
muestran permisivas con este proceso al encontrarse beneficiadas por dos vías:
aumenta la población, al hacerlo el número de residencias, permanentes en muchos
casos, y, derivado de esto, aumenta la recaudación de impuestos, lo que redunda en
la entrada de dinero en la recaudación local.

En este sentido, se puede afirmar que las administraciones locales no se han
dotado de herramientas para tratar de frenar el proceso de desaparición progresiva
de las explotaciones agrícolas y ganaderas. La propia estructura administrativa no
contempla áreas relacionadas con la agricultura-ganadería, delegando todas las res-
ponsabilidades en las Oficinas Agrarias Comarcales y en la administración autonó-
mica2. Las concejalías que en alguna medida abordan estos temas son las de medio
ambiente, comercio y empleo, junto con las Agencias de Desarrollo Local.

La agricultura y la ganadería no se contemplan como una posible alternativa para
la creación de tejido empresarial o de fomento del empleo, algo que tampoco
sucede con la agricultura ecológica. Esto guarda relación con la falta de formación
a este respecto de los distintos técnicos, o con una ausencia de sensibilidad acerca
de esta materia.

La forma de poner en práctica proyectos de desarrollo local en el territorio
gallego se ha centrado en muchos casos en el turismo, que ha sido la principal
apuesta de los investigadores sociales. De esta manera, la agricultura y la ganadería
se han ido eliminando progresivamente de los planes estratégicos de actuación, a la
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vez que la mayor parte del suelo agrario existente en la comarca se ha ido paulati-
namente convirtiendo en suelo rústico, lo que permite la edificación de viviendas
residenciales dando prioridad a los asentamientos humanos antes que a las activida-
des propias de las explotaciones agroganaderas, lo que a su vez favorece la especu-
lación con la tierra.

6. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Beck, U. (2002): La sociedad del riesgo. Hacia una nueva modernidad. Paidós. Barcelona.
Jiménez Herrero, L. M. (2000): Desarrollo sostenible. Transición hacia la coevolución glo-

bal. Pirámide. Madrid.
Rodríguez Gutiérrez, F. (Ed., 1999): Manual de Desarrollo Local, Universidad de Oviedo.



MELILLA ANTE EUROPA Y ÁFRICA

BURGOS GOYE, M.ª CARMEN*
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, VIRGILIO**

MARMOLEJO MARTÍN, JUAN ANTONIO***

INTRODUCCION

La economía de la ciudad de Melilla se sustenta en una estructura sectorial atípica
donde el sector terciario tiene una importancia excesiva y subordinado a la situación
arancelaria existente de demanda al comercio local y del comercio transfronterizo
con el vecino Marruecos que destaca por su inestabilidad. Además el desarrollo de su
actividad económica esta mermado por la ausencia de materias primas y energía lo
que a su vez provoca que el segmento industrial no pueda llegar a desarrollarse A esta
situación debemos añadir otro problema colateral que es la insuficiencia cuantitativa
y cualitativa de medios de transportes con la Península así como la carestía de los
mismos, que viene a agravar aun más el pretendido intento de resurgimiento de la
actividad económica en la ciudad. Todo ello, unido al clima de inseguridad que
provoca las constantes reivindicaciones de Marruecos sobre dicho territorio hace que
el segmento económico este sujeto a trabas que le impiden su desarrollo.

Todos estos factores han provocado que se requiera una mayor inversión por
parte de la Comunidad Europea y del Estado si lo que se pretende es estimular la
inversión y que nuestra ciudad sea un auténtico muro de contención de la migración
procedente de África.

Antaño, la actividad pesquera tuvo relativa importancia, pero la falta de delimitación
de las aguas territoriales, unido a otros factores, origino que entrase en decadencia a
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partir de los años 70, circunstancia que arrastro consigo a la industria conservera
dada la escasa actividad a la que había quedado relegada. La desaparición del
sector pesquero arrastra tras de si no solo a la industria conservera sino, además, el
sector servicios ocupado por los trabajadores destinados a la reparación y construc-
ción de buques.

En otro orden de cosas, hay que mencionar que, desde hace aproximadamente
ocho años se aprecia una aceleración del sector servicios, vinculado al aumento de
la actividad económica en general y en particular, a la del propio sector, que ha sido
porcentualmente el que ha tenido una mayor expansión. A lo que hay que añadir,
las peculiaridades que presenta el mercado inmobiliario puesto que, parte de su
población la componen muchos militares y funcionarios con destinos temporales.
Ambos colectivos se caracterizan por la preeminencia de la vivienda alquilada. En
un espacio limitado, las rentas superan las de cualquier otra ciudad mediana. Ade-
más a este hecho hay que unir otros factores concadenados como son el encareci-
miento de la construcción en aproximadamente un 30% al importar todos los mate-
riales desde la Península unido a la escasez que ahoga la oferta de viviendas y eleva
los precios y este fenómeno mediático del boom de la construcción que vive Meli-
lla es debido a la urbanización de muchos terrenos que el Ejército ha cedido al
Estado o a la Comunidad Autónoma.

En consecuencia la economía de Melilla se sustenta sobre todo en el sector tercia-
rio siendo el que más empleo absoluto ha creado en los últimos años aproximada-
mente el 85% de la población melillense esta integrada en este sector destacando el
peso que en la misma ostenta los empleados públicos, (autonómicos y de la Adminis-
tración Central) cuya cifra es próxima al 45% del mencionado sector siendo éste el
elemento que marca el ritmo de creación de empleo en nuestra ciudad.

En cuanto al sector industrial representa un escaso porcentaje del sistema pro-
ductivo, dado aproximadamente el 5% de empleo es absorbido por el mismo, no
representando en modo alguno transformación de empleo generado.

LA ACTIVIDAD COMERCIAL TRANSFRONTERIZA

Melilla, tradicionalmente ha mantenido unas buenas relaciones comerciales
con Marruecos que es el geográficamente el país más próximo a la misma. No
obstante, ha habido periodos en los que esta cercanía y por motivaciones políticas
(transición española a la democracia, últimos años de franquismo, marcha verde
sobre el Sahara, etc.) se han producido fricciones como en todas las relaciones
vecinales con la peculiaridad de que cuando éstas se producen, su inmediato
efecto económico es el «cierre de fronteras»1 este hermetismo cuya duración no

1. Aclara que cuando se produce un cierre de fronteras entre ambos Estados los perjuicios de
naturaleza económica que se producen son mutuos en consecuencia el despliegue económico de pende
mutuamente de la cooperación y desarrollo comercial fluido.Además ambas poblaciones debido a la
escasa superficie de nuestra Ciudad y a que parte de su población es berebere ésta tiene vínculos
parentales y de bienes raíces en el vecino Marruecos.
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ha sido nunca superior a una semana ha provocado que esta buena armonía co-
mercial se interrumpa, además éste hecho no sólo impide el transito regular de
mercancías sino también de personas procedentes de Marruecos (sobre todo tra-
bajadores transfronterizos) con el consiguiente perjuicio para ambas zonas. Ade-
más debido a que nuestra Ciudad (como veremos más adelante) carece de mate-
rias primas cuya procedencia mayoritariamente es peninsular, si bien, hay que
destacar que algunos de éstos tienen su origen en Marruecos sobre todo productos
de alimentación (pescado verduras y hortalizas) cuyo costo es menor al desapare-
cer los gastos ocasionados por el transporte2.

Sin embargo, la dependencia mayor de Melilla con respecto a Marruecos es sin
lugar a dudas el suministro de agua y la producción eléctrica y de gas esta última se
realiza a través de la empresa hispano-marroquí (Atlas) y cuya transformación es
llevada a cabo por la filial que tiene la empresa Endesa en la Ciudad y cuyo
suministro se lleva a cabo por la empresa local (GASELEC).

De otra parte, debemos destacar que una de las características más sobresalientes
que tiene nuestra Comunidad, es la biodiversidad de poblaciones que la conforman
y las buenas relaciones existentes entre los diferentes colectivos que la integran.

Melilla ha crecido en las últimas décadas a un buen ritmo, gracias en gran parte
a la relación comercial que tiene con Marruecos cuyas economías se encuentran
conexas. Sin embargo, su desarrollo depende en buena medida del de su vecino
africano, pues por ejemplo, por mucho que se esfuerce por mantener la bandera
azul de la UE en sus playas, no lo conseguirá si Nador no invierte en políticas
medioambientales y de salud para desarrollar a su vecino. No debemos olvidar que
la renta media de Marruecos es en la actualidad catorce veces inferior a la española.

Por ello, en relación con la actividad comercial con Marruecos consideramos que
hay que construir «sobre lo que existe» y, en este sentido, parece que se dirigen
actualmente las medidas políticas del Ejecutivo y del Gobierno Autonómico, este
ultimo en relación con lo expuesto a través de la empresa local PROMESA (entidad
mercantil anónima que se encarga de la dinamizar los procesos de desarrollo eco-
nómico y social de la Ciudad) se ha creado la Fundación para el Desarrollo Socio-
económico Hispano-marroquí y en el informe que se ha elaborado para captar
inversores se resaltan las ventajas fiscales de Melilla, que no pertenece a la unión
aduanera de la Unión Europea (UE) y es un puerto franco.

De otra parte, como característica común a zonas fronterizas próximas es el
hecho de que Marruecos tiene unos aranceles altos lo que obliga a que pese que la
actividad comercial con nuestra Ciudad sea vital y el volumen de actividad sea
notable (nos referimos al norte de Marruecos que esta geográficamente colindando
con Melilla) el comercio regular no sea muy alto debido sobre todo al comercio
irregular que es característico de esta zona.

2. Las estimaciones oscilan desde 600 millones de euros calculados por la Cámara de Comercio de
Ceuta en un estudio realizado el año pasado, hasta 15.000 millones de dirham (1.453 millones de euros)
que indica la Cámara de Comercio estadounidense en Marruecos
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En realidad, debido a la situación fronteriza de nuestra ciudad la sombra de la
relación comercial entre Melilla y Marruecos la constituye el comercio no contabi-
lizado en los registros oficiales, es decir, el contrabando. Este tipo de comercio
ilegal es el que se comete cuando alguien atraviesa una frontera con mercancía sin
haber pagado aranceles, aunque hay quien incluye en el concepto las falsificacio-
nes, los productos que no cumplen con las normas mínimas de calidad, e incluso
los que se declaran por unos importes inferiores a los del mercado. Las autoridades
españolas y marroquíes discrepan en la manera de identificar el contrabando. Pues-
to que desde la perspectiva española se registran operaciones comerciales como
legales sin embargo desde el lado marroquí son actividades ilícitas tipificadas como
«contrabando», porque la mercancía atraviesa la frontera de manera ilegal (porque
elude el pago de los aranceles aduaneros). Entonces el problema del contrabando
no es para Melilla sino para Marruecos quien debería reflexionar sobre sus causas
y por qué los empresarios Marroquíes prefieren invertir en España.

En el año 2003 el gobierno alauita señalo que el contrabando entre España y
Marruecos supone cerca de 1.500 millones de dólares al año. Este tipo de comercio
sólo puede ser estimado con un gran margen de error según sea el origen de la
fuente consultada.

«Una estimación razonable del comercio de frontera de Ceuta y Melilla con Ma-
rruecos podría ser 1.000 millones de euros anuales», que calcula que «si sumásemos
esta cantidad a los datos de 2001, Marruecos variaría su posición en el ranking de
socios comerciales españoles desde el puesto 19, con 2.724 millones de euros de
comercio total, al puesto 13 con 3.724 millones». Sin embargo no debemos olvidar,
«el contrabando viene incentivado por el elevado nivel de protección arancelaria de la
economía marroquí y el IVA». La esperanza para reducir este incentivo reside en el
paulatino desmantelamiento de la protección arancelaria prevista en el Acuerdo de
Asociación de Marruecos y la UE que en modo alguno supone la eliminación del IVA
en la Península y desde nuestro punto de vista continuaremos con contrabando y
entrada de productos de segunda calidad o falsificados.

Este acuerdo entró en vigor en marzo de 2000 y persigue, entre otros objetivos,
la instauración progresiva hasta 2010 de un área de libre comercio.

Las mercancías demandadas actualmente pro Marruecos son sobre todo, tecnolo-
gía, y bebidas alcohólicas (prohibidas en Marruecos por tratarse de un país islámi-
co) floreciendo paralelamente a dicha acción «el contrabando». Se trata de una
actividad ilegal que realizan sobre todo una parte de la población musulmana resi-
dente en poblaciones próximas a nuestra ciudad, para su redistribución en Marrue-
cos consistente en el paso de las mismas hacia Marruecos eludiendo su declaración
y consiguiente pago de impuestos en el referido país, produciéndose en consecuen-
cia la entrada de forma clandestina de las mismas (Convine aclarar que sí bien se
elude tanto el sistema impositivo español como el marroquí es preciso aclarar que
los funcionarios aduaneros marroquíes3 destinados en del control de dichos encla-
ves dado que sus salarios son los típicos de un país subdesarrollado exigen a los

3. El sueldo de un agente de aduanas marroquí es equivalente actualmente a 120 euros/mes
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contrabandistas el pago de una pequeña cantidad de dinero por no declarar esa
entrada de mercancía, dada la fuerte corrupción reinante en el vecino Marruecos.

Conviene señalar que un problema coadyuvante que tiene nuestra economía es el
problema de la inmigración que ha llevado a un control de fronteras que, aunque
necesario, debe ser combinado con la fluidez necesaria para garantizar el segui-
miento de la compraventa de mercancías (no debemos olvidar que el comercio con
Marruecos tiene un gran peso económico en nuestra ciudad, de modo que sí des-
aparece el comercio entre ambos Melilla perderá gran parte de su actividad.

Es importante tener en cuenta el año 2010, con el «Tratado de Desarme Arance-
lario entre Marruecos y la Unión Europea», donde esperamos que Melilla sea
favorecida, o que con las reglas de origen, se elaboren algunos productos que
salgan más económicos que en la Península, o cualquier otra fórmula que atraiga
inversiones a nuestra Ciudad y permitan una reactivación que cree mecanismos para
salir de la recesión económica en la que esta inmersa

Por su parte la comunidad hindú y hebrea importan directamente a Marruecos
productos de origen asiático, en cambio la comunidad cristiana vende normalmente
sus productos en Melilla distribuyéndose con posterioridad por parte de musulma-
nes, los productos objeto de comercio son sobre todo ordenadores, piezas de auto-
móvil y electrónicas, productos de perfumería e hidrocarburos, la razón de esta
actividad estriba en los altos aranceles impuestos por Marruecos que hacen que esta
practica sea una actividad regular y normal entre las ciudades de Melilla y de
Nador (ciudad más próxima a Melilla perteneciente a Marruecos).

El volumen de actividad que provoca esta practica es muy difícil de cuantificar,
dado que no existe medio alguno donde quede reflejada pero fuentes del CESID,
cifran que en el primer semestre del año 1999 este se podía cifrar aproximadamente
en 168.283,39 euros (García Flores D. 1999 pág. 144.4).

Conviene aclarar que el fenómeno del contrabando es reciproco de modo que no
solo se realiza de Melilla con Marruecos sino también de Marruecos con Melilla en
este caso los productos que se demandan son de primera necesidad más barato que
si se compran en Melilla y donde se adquieren normalmente en las localidades
próximas a la ciudad de Melilla así como la compra de droga que a su vez genera
una actividad económica imposible de constatar nos referimos al «Blanqueo de
dinero» procedente de la mencionada actividad ilegal que a su vez provoca una
inflación galopante en la «compra de suelo».

De otra parte tal y como reconoce la COCE de Melilla «necesita, más que nadie,
unas buenas relaciones con Marruecos» y apuesta con ello por la creación de zonas
de «prosperidad compartida entre ambos lados».En este sentido, para conseguir el
desarrollo económico de nuestra ciudad y de la zona norte de Marruecos próxima a
esta es preciso centrarnos en Comercio y trafica fluido de mercancías y personas,
puesto que el crecimiento de ambas está subordinada al de la otra; hablar en defini-

4. Datos obtenidos del material de estudio sobre economía sumergida en Melilla (análisis DAFO de
comerciantes pertenecientes a las tres comunidades) actualmente en elaboración en el Pacto Territorial
sobre el Empleo en Melilla.
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tiva de economía, no de política, y así tratamos la creación de sociedades mixtas, de
una frontera próspera, de prosperidad compartida no interesando a ninguna de las
dos partes que exista un clima de malas relaciones.

No debemos de olvidar que nuestra economía próximamente se haya sometida a
un gran reto como es la previsión de la bajada de arancel» 2006, así como el
fenómeno mediático como revulsivo de Marruecos es el funcionamiento de un
nuevo Puerto en la vecina ciudad de Nador5 que supone una competencia fuerte a la
mermada economía local y que obliga a que por parte de las autoridades competen-
tes se estudien otras vías que impulsen al mercado de la ciudad.

EL DESEMPLEO Y SU EVOLUCION

El desempleo en la Ciudad Autónoma

Las políticas de empleo circunscritas a la comunidad autónoma de Melilla se
vertebran en dos ejes:

– Políticas de empleo del INEM
– Políticas de los agentes sociales.

En cuanto al primero, se enmarcan en este grupo a los trabajadores desemplea-
dos inscritos en el citado organismo a los que se pretende reinsertar en el mercado
a través de contrataciones en servicios de interés general y trabajos en la propia
Comunidad Autónoma.

Actualmente se encuentran englobados en dos actuaciones: Escuelas taller y las
Casas de Oficios. Existen una serie de requisitos específicos para poder estar inscri-
tos en cualquiera de estos programas.

Paralelo a estos programas existen los Talleres de Oficios la dirección del pro-
grama corresponde a entidades publicas o privadas sin animo de lucro, estando
incluidos éstos en las medidas de apoyo a la creación de empleo

Actualmente existe un Acuerdo de colaboración6 entre la Ciudad Autónoma de
Melilla y la Delegación del Gobierno en Melilla para la puesta en funcionamiento
de los Planes Especiales de empleo para la Ciudad de Melilla.

Su objetivo es la preparación, acompañamiento y evaluación de los proyectos de
Escuelas Taller y Casas de Oficios y de los Talleres de Empleo, regulados en el
Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero, y normas de desarrollo, descubriendo las
potencialidades de desarrollo y empleo de su territorio, elaborando planes integra-
les de intervención y proyectos de desarrollo, fomentando, bien directamente o en
colaboración con el INEM y su entidad promotora, la Delegación del Gobierno en
Melilla, Planes éstos de actuación en distintos campos, tendentes a la mejora del

5. El puerto de Nador (Marruecos) dista de Melilla aproximadamente 6 Km.
6. BOME núm. 4082-Melilla, viernes 30 de abril de 2004. pag. 1173
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entorno Medio ambiental de la Ciudad Autónoma de Melilla. Así como otros de
política social y educativa, como pueden ser:

– Limpieza de carreteras.
– Reacondicionamiento del sustrato vegetal.
– Limpieza de costas.
– Limpieza de fronteras y aledaños.
– Política social y educativa:
– Entretenimiento de niños en edad no escolar.
– Colaboración con distintas ONG’s.
– Servicio de Acompañamiento y Ayuda a nuestros mayores.
– Actividades extraescolares en Centros de Educación Primaria y Secundaria.

La Cantidad destinada por la Comunidad Autónoma de Melilla en gastos para la
consecución de éstos objetivos asciende a 89.550,81 euros, para gastos .Asimismo
en caso de que la cantidad comprometida fuese insuficiente, la Delegación del
Gobierno en Melilla, podrá solicitar un aumento de esta cantidad en un 20%, que
será estudiado por la Ciudad Autónoma de Melilla para su aprobación.

De otra parte, se han aprobado7 por parte de comunidad Autónoma a través de la
Sociedad interpuesta PROMESA tres Planes de Empleo para el ejercicio del año
2004:

1.º Caritas Inter-parroquial, su destino finalista es el «Refuerzo de los servicios
sociales prestados por Caritas» valorado en 23.984 euros.

2.º Centro Asistencial su finalidad es la «Mejora de la calidad asistencial de los
residentes asistidos en el Centro Asistencial» con un coste de 138.537 euros.

3.º Promesa. Para el «Refuerzo del Gabinete de Orientación» de Proyecto Melilla
con un coste de 41.503 euros.

Asimismo dentro del Plan de Modernización del Comercio Interior para el ejer-
cicio 2004, se adjudicaron unas ayudas al «Programa de Cooperación Empresarial
en la Ciudad de Melilla»8. Los beneficiarios de las ayudas serán las asociaciones de
empresarios o asociaciones de comerciantes, entidades de comercio asociado con
fines comerciales y otras entidades sin ánimo de lucro del sector comercial o de
intereses comerciales. Todos ellos deberán estar ubicados dentro de la Ciudad Au-
tónoma de Melilla.

Así mismo existe unas subvenciones públicas especificas, exclusivamente para el
País Vasco, de Ceuta y de Melilla, destinadas a Programas de Formación9 la finali-
dad de los mismos obedece en dotar a los trabajadores ocupados la cualificación

7. Diario Sur Melilla «Promesa aprueba ayudas para cursos y planes de empleo por 250.000 euros»
28 de diciembre del 2004

8. Fuente: Boletín Oficial de Melilla de 2 de noviembre de 2004.
9. Fuente: BOE núm. 251 de 18 octubre 2004
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que puedan necesitar a lo largo de su vida laboral, con el fin de que obtengan los
conocimientos y prácticas adecuados a los requerimientos que en cada momento
precisen las empresas, sin que para ello sea necesaria la intermediación de las
empresas en las que prestan sus servicios.

La evolución del desempleo en la Ciudad Autónoma

Sobre la base de los datos del INEM sobre la Ciudad, y en concreto al intervalo
correspondiente al (1999-2004 ) se observa como el número de desempleados au-
menta progresivamente de forma pausa produciéndose una aceleración en las tasas
de desempleo durante los años 2002-2003 motivada entre otras razones a la finali-
zación de los Planes de Empleo que se llevan a cabo en la Ciudad y que cuando
finalizan aumentan las cifras del paro Así como debido a la incorporación en el
mercado laboral de los «contratos de renta activa de Inserción» dirigidos hacia
grupos de exclusión social donde si bien existe un limite cualitativo como es la
edad del solicitante que debe ser inferior a 45 años y llevar al menos un año inscrito
en el INEM .No obstante, esta nueva modalidad contractual exime de dicho limite
a colectivos antes no integrado en el mercado laboral como son las mujeres.

De otra parte, también se observa un aumento en el número de demandantes no
parados, lo que pone de manifiesto que cada vez hay más sujetos que demandan un
mejor empleo y que el que existe es cada vez más precario.

Melilla, desde la entrada de España en la CEE, ha sido beneficiaria de las ayudas
concedidas por la misma si bien, no siempre la intensidad ha sido igual. En este
sentido comprobamos como en la primera fase de integración esta ayuda fue míni-
ma si bien es a partir del 1990 y en concreto coincidiendo con la reforma operada
en los fondos estructurales es cuando estas empiezan a tener fuerza. Distinguimos
una primera fase que tiene como punto de partida la programación 1989/93, enco-
mendándosele la competencia en cuanto órgano receptor de dichas ayudas al Ayun-
tamiento de Melilla, más tarde constituido en Ciudad Autónoma y es a partir de ese
momento cuando la gestión se encomienda a la Sociedad Municipal PROMESA
actividad que en la actualidad sigue realizando.

En este sentido se observa como participa de dichas ayudas a través de los fondos
destinados a regiones deprimidas. La mayoría de estos incentivos complementan
planes financiados por el Estado destacamos los más importantes son los siguientes:

a) Banco Europeo de Inversiones (BEI).
b) Fondo Europeo de Inversiones (FEI).
c) Fondos Estructurales divididos a su vez en:

– Fondo Social Europeo (FSE).
– Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA).
– Fondo Europeo de desarrollo Regional (FEDER).
– Fondo de cohesión.
– Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP)
– Programas de Investigación y Desarrollo.
– Iniciativas Comunitarias a favor de la Financiación Empresarial.
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Durante el citado periodo hasta el momento actual los mencionados fondos se
centraron fundamentalmente en el Programa Operativo de Melilla. En el mismo se
destinan diversas cantidades a una serie de ejes programados (exceptuando el de
agricultura y desarrollo rural, por ausencia de las mismas) dirigidos a actividades
que precisan de forma más mediata de desarrollo y éstos se instrumentalizan a
través de medidas especificas que a criterio de la Comunidad Europea son precisas
para el cumplimiento de las programaciones establecidas en los Ejes

De otra parte, en relación con las políticas adoptadas por nuestro Estado para
favorecer esta integración señalar que son de dos tipos «Políticas activas» que
pretenden una incorporación en igual de condición que los hombres en este sentido
cabe señalar la el intento de potenciación de contratación femenino con medidas
fiscales que estimulen dicha contratación

Además no sólo es el Estado el único que debe realizar esta política de integra-
ción sino que las Comunidades Autónomas, también deben involucrarse en la
misma. En este sentido, nuestra Comunidades Autónomas pretenden conseguir
esta integración en colaboración con la Comunidad Europa procedente de los FSE
y desarrollando diferentes programas de los que nuestra ciudad es destinataria

La herramienta utilizada al efecto son «los Planes de Empleo «dirigidos especí-
ficamente a los desempleados que se encuentren en esta situación más de un año
Las acciones se realizan confeccionando conjuntamente programas de formación y
de empleo. Estas medidas se encuentran englobadas a menudo en itinerarios inte-
grados de inserción. Además debido a que cuantitativamente el paro de larga dura-
ción de la Comunidad Autónoma es femenino, será este colectivo fundamentalmen-
te quien lo conforme.

Por otra parte, el conjunto de acciones puestas en marcha, tienen un marcado
corte infraestructural. Son acciones y proyectos cuyo objetivo es dotar de infraes-
tructuras apropiadas a la ciudad en un amplio frente de sectores. Y, por la misma
razón, la población asistida o beneficiada por ellas es muy amplia, hasta el punto de
que puede afirmarse que la mayor parte de ellas afecta a todos los grupos de
población, cualquiera que sea su renta. Sin embargo, no cabe duda que existen
grupos más beneficiados que otros o con mayor intensidad en cuanto a tal benefi-
cio. En este sentido, hay que afirmar que los grupos en los que el reflejo de tales
acciones es, o puede ser mayor, son los de renta baja o media.

La Ciudad Autónoma realiza una política de fomento de autoempleo por parte de
los jóvenes empadronados en la citada Comunidad Autónoma de naturaleza finan-
ciera y que se otorgan a las empresas, independientemente de la forma jurídica que
adopten, incluidos los trabajadores autónomos, que pretendan realizar proyectos de
inversión, en la Ciudad Autónoma de Melilla, que supongan la creación de empleo
estable en la misma10.

Sobre la base de lo expuesto, en materia de asistencia social y derecho laboral
(en este caso relativo al grupo de trabajadores minusválidos) lo único que esta

10. Reglamento de ayudas financieras a empresas generadoras de empleo estable (BOME extraordi-
nario num. 27. Melilla, martes 7 de noviembre de 2000).
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autorizada nuestra Comunidad Autónoma por la Constitución Española es a ejecu-
tar, administrar inspeccionar y sancionar los incumplimientos que supongan vulne-
ración de lo establecido en ley estatal sobre la materia.

Partiendo de la base que la población discapacitada en edad laboral en nuestra
Comunidad Autónoma es muy elevada aproximadamente 3000 personas en el año
2004.En concreto en nuestra ciudad este colectivo esta integrado por 2.358 hombres
y 3.577 mujeres. Resulta obligado por tanto de la Administración y de los agentes
sociales al respecto la necesidad de abordar constantemente el tema. En este senti-
do en materia relativa a los» Planes de Empleo» hay que destacar el Convenio
firmado el 23 Noviembre del 2004 entre la confederación de empresarios y los
Sindicatos UGT y CCOO y la Comunidad Autónoma el cual incluye la creación de
planes de empleo específicos para personas con discapacidad

En cuanto los centros existentes en la Ciudad Autónoma destacar que las Escue-
las11 Taller están funcionando en nuestra Ciudad desde 1.987,habiendo impartido su
trabajo a 265 alumnos, Promesa ya ha solicitado al INEM dos nuevas escuelas
taller, una para la reconstrucción de la Espillera y la garita de San José Bajo
(Melilla la Vieja) y la otra para la rehabilitación del Fuerte de María Cristina., la
escuela-taller, por su propia estructuración para la formación de alumnos-trabajado-
res, es una de las iniciativas que mayor cuota de éxito tiene en la inserción laboral
de este colectivo, la duración de la formación es de dos años y medio para las
escuelas taller y de un año para las casas de oficios, durante los primeros 6 meses
el alumno recibe una beca de 6.01 euros /día y si el alumno no tiene conseguida la
educación secundaria obligatoria se les forma para su consecución, En la segunda
etapa suscriben un contrato de trabajo para la formación con la entidad promotora;
realizan un trabajo de utilidad público social y reciben por ello un salario equiva-
lente al 75% del salario mínimo interprofesional anual establecido.

CONCLUSIONES

La ciudad autónoma de Melilla, aun situada en continente Africano, es una de las
fronteras europeas de la zona Sur, cuyo vecino es el Estado de Marruecos. Sus
escasos doce kilómetros cuadrados, hace de ella una isla. Este hecho es uno de los
condicionantes principales de su desarrollo económico y social. Su evolución y, en
parte su crecimiento, vinieron determinados por los distintos conflictos mantenidos
con el Estado vecino y, en cierta manera, podríamos asegurar que durarte muchos
siglos y, hasta casi la mitad del siglo XX, su función urbana fundamental fue la
militar. Hecho este que queda fielmente reflejado en su propio callejero.

Desaparecido el Protectorado español sobre Marruecos, su vida social, económica
y política tuvo que dar un giro, y plantar cara a su nuevo status. Ello origino un cierto

11. La Orden Ministerial de 14 de noviembre de 2001 BOE. núm. 279 de 21 de noviembre) por la
que se regulan el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y
Desarrollo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas a dichos
programas.
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aislamiento en casi todos los terrenos, a la vez que recayó sobre la ciudad una cierta
presión, debida a las constantes reivindicaciones del Estado marroquí. La entrada de
España en la Comunidad Económica Europea, supuso un nuevo aspecto en el marco
de su desarrollo económico y social, gracias a los fondos europeos. No obstante, la
creación de industria ha sido prácticamente nula, a la vez que, la ya existente, iba
desapareciendo. Sin embargo, la actividad comercial y de servicio ha ido prosperando
y desarrollándose poco a poco. Sin embargo, Melilla no ha sido ajena a los problemas
de desempleo, alcanzando éste cotas muy altas. A pesar de ello, con la ayuda europea
y del Gobierno Central, se ha ido recuperando y hoy, a pesar de la persistencia de
algunos problemas, ha alcanzado un grado de desarrollo aceptable.

Todo ello, hace de esta ciudad autónoma un ente singular, multiétnico, multicul-
tural, en suma, una ciudad europea en las costas de África.
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ANÁLISIS DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS EN ANDALUCÍA,
A PARTIR DEL VALOR AÑADIDO BRUTO

JOSÉ CALLEJÓN CÉSPEDES*
MARÍA NIEVES PÉREZ ARÓSTEGUI*

1. INTRODUCCIÓN

Los datos utilizados en este trabajo se han obtenido de la página web del INE1 y
corresponden al Valor Añadido Bruto para cada una de las Comunidades Autóno-
mas y para cada uno de los tres sectores productivos: Agricultura, Ganadería y
Pesca; Industria (incluida la energía y la construcción) y las actividades de los
Servicios. Estos valores anuales están expresados en miles de euros constantes,
base 1995, y para el periodo comprendido entre 1995 y 2004, ambos inclusive. En
el momento de redactar este trabajo, los datos correspondientes a las Comunidades
Autónomas de los años 2001 y 2002 aparecen como estimación Provisional, los
correspondientes al año 2003 aparecen como estimación Avance y los datos del año
2004 como primera Estimación.

Las herramientas cuantitativas utilizadas para el análisis regional a partir del
Valor Añadido Bruto de los últimos diez años, son los cocientes y los coeficien-
tes de localización sectorial, los cocientes y coeficientes de especialización
regional, los coeficientes de diversificación y, por último, la desigualdad indivi-
dual.

Los valores anuales de la variable en estudio se presentan en una tabla de doble
entrada, en donde cada fila corresponde a una región y cada columna a un sector

* Facultad de CC. Económicas y Empresariales. Universidad de Granada
1. El Instituto Nacional de Estadística ofrece los datos de Ceuta y Melilla desagregados sólo a partir

del año 2000; hasta dicho año los presenta agrupados. En este estudio se han utilizado los datos
agrupados para todo el periodo 1995 a 2004. De esta forma como regiones se han considerado las 17
Comunidades Autónomas más la región correspondiente a los datos agregados de las dos Ciudades
Autónomas: Ceuta y Melilla.
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productivo; se dispone así de una matriz de dimensión 18x3, para cada uno de los
años del periodo comprendido entre 1995 y 2004, ambos inclusive. Denominare-
mos por

Y
ij
 el VAB del sector j en la región i.

Y
i•
 el VAB de la región i (suma en todos los sectores productivos en dicha

región).
Y

•j
  l VAB nacional del sector j (suma en todas las regiones españolas).

Y
••
 el VAB total nacional del año en estudio (suma en todos los sectores y

regiones).
El cociente de localización regional del sector j en la región i se define como el

cociente de las dos participaciones anteriores (Martín-Guzmán y Martín Pliego,
1993), aunque suele presentarse multiplicado por 100, es decir

L
Y Y

Y Yij
ij j

i

= ×
/

/
•

• ••

100 (1)

Por tanto, si L
ij
 es menor que 100, la participación del sector j en la región i es menor

que la participación de la región i en el total de dicho año. Análogas interpretaciones se
obtienen para las otras situaciones, cuando L

ij
 es igual a 100 o bien es mayor que 100,

es decir la proporción de sector productivo regional es igual o mayor que la participa-
ción de la región en el total nacional. Si el cociente (1) se escribe de la forma
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Y Y

Y Yij
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i
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/
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100 (2)

entonces el valor L
ij
 se interpreta como cociente de especialización de la región i en

el sector j.
Para cada región se define una medida que permite obtener su nivel de especia-

lización en algún sector productivo, coeficiente de especialización regional. Se
pretende conocer si una región concreta está especializada en alguna actividad
económica, en todas las actividades por igual o bien se trata de cualquier otra
situación intermedia. Este coeficiente se basa en el estudio en valor absoluto de las
diferencias, considerando todos los sectores productivos, que puedan existir entre la
participación del sector j en la región i, Y

ij
/Y

i•
, y la participación de dicho sector

productivo en el total, Y
•j
/Y

••
, es decir
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siendo L el número de sectores productivos.
El coeficiente de especialización regional está comprendido entre cero y uno,

siendo cero cuando en la región i están igualmente presentes todos los sectores y se
aproxima a uno a medida que existe un alto grado de especialización de la región i
en alguna actividad económica.

Asimismo, se define el coeficiente de diversificación regional que permite
analizar para cada región su diversidad productiva. De modo que, la diversifica-
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ción de una región será mínima cuando una sola actividad esté presente en ella, es
decir, cuando la magnitud económica posee un sólo valor distinto de cero, que
corresponderá a una única actividad. Por el contrario, si los recursos productivos
se reparten por igual entre los distintos sectores la diversificación es máxima.

La diversificación disminuye cuando se empiezan a desigualar las producciones
entre los sectores hasta concentrarse en un sólo sector productivo, en cuyo caso la
diversificación es mínima. En este sentido, el coeficiente de diversificación de la
región i se define como el cociente siguiente

CD

Y

L Y
i

ij
j

L

ij
j

L=
∑







∑

=

=

1

2

2

1

(4)

que resulta ser una cantidad comprendida entre 1/L (diversificación mínima) y
uno (máxima). Restándole 1/L y dividiendo después por 1–1/L, queda un coeficien-
te de diversificación normalizado cuyos valores están comprendidos entre cero y
uno (Palacios y Callejón, 2004),

CD
L CD

Li
i* = × −

−
1

1
(5)

2. COCIENTES DE LOCALIZACIÓN EN ANDALUCÍA DE CADA UNO
DE LOS SECTORES

En el gráfico 1, donde se representan los cocientes de localización correspon-
dientes al año 1995, se puede observar que Andalucía posee un cociente de
localización alto en lo que se refiere al sector primario, pues sólo le superan
Castilla-La Mancha, Extremadura, Castilla y León y La Rioja (que en el año
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1995 tenían un cociente de localización mayor que 200) encontrándose en una
situación muy similar a la Región de Murcia y Galicia. El valor que tomaba el
cociente de localización de este sector en Andalucía en el año 1995 era de
185,33 lo que significa que la proporción de Agricultura, Ganadería y Pesca
situada en la comunidad andaluza era de casi el doble que la presencia de la
región en el total del país.

Estos valores van aumentando su valor hasta alcanzar su valor máximo (270,98)
en el año 2002; a partir de ese momento inicia un descenso, llegando hasta 225,96
en el año 2004 (gráfico 3). En todas las Comunidades Autónomas no ocurre la
misma situación pues, por ejemplo, en Extremadura se aprecia un aumento del
cociente sin llegar a bajar su valor al final del periodo y en otras, como Galicia y
Castilla y León, se ha producido un descenso del cociente de localización del sector
primario; por último en otras regiones este cociente se ha mantenido prácticamente
constante a lo largo de los diez últimos años, tal es el caso de la Región de Murcia.

En 1995, la importancia de la Industria en la región con relación al total de
este sector es menor que la participación de la región en el total del estado
español, pues el cociente toma el valor de 77,9; este hecho se mantiene con el
paso del tiempo pues entre 1995 y 2004 alcanza un valor máximo de 81,5 en el
año 2002 y un valor mínimo de 74,3 en los años 1997 y 1998. Aunque la locali-
zación de este sector secundario no toma valores tan distantes de cien como en la
primera actividad económica, sí se observa en el gráfico 1 que el cociente de
localización del sector Industrial en Andalucía es menor que en casi todas las
Comunidades Autónomas, pues en el año 1995, las únicas con menor cociente de
localización del sector secundario son Baleares, Canarias y, por supuesto, Ceuta y
Melilla.

El comportamiento del sector Servicios ha sido muy similar al Industrial. En
1995 se inicia el periodo en estudio con un valor de 104,2 y permanece práctica-
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mente invariable hasta 2003 (gráfico 3). Curiosamente el mínimo de 98 se alcanza
el mismo año que el sector Industrial obtuvo el valor mínimo, 1998. ¿Qué ha
ocurrido mientras tanto en el resto de Comunidades Autónomas? Asián (2000)
escribe que «la situación de Andalucía es similar a la de Castilla-León, Castilla-La
Mancha, Extremadura o Murcia, y en el lado opuesto estarían Madrid, Cataluña y
País Vasco».

Comparando los gráficos 1 y 2 se observa que, a lo largo de los diez últimos
años, el cociente de localización del sector Servicios prácticamente no ha cambiado
en ninguna región2. Los valores del cociente de localización del sector Servicios, de
una región a otra, fluctúan menos que los demás sectores, así por ejemplo, en el año
1999 el cociente de localización de la Agricultura, Ganadería y Pesca oscila entre 5
(Ceuta y Melilla) y 273 (Extremadura), el sector de la Industria oscila entre 28
(Ceuta y Melilla) y 138 (Navarra) mientras que en ese mismo año el sector Servi-
cios oscila entre 81 (La Rioja) y 139 (Ceuta y Melilla3); el recorrido de éste último
sector productivo es menor.

En el año 2004, un cociente mayor que Andalucía, en el sector Servicios, lo
tienen Ceuta y Melilla, Baleares, Canarias y Madrid; poseen un valor inferior las
comunidades de Navarra, La Rioja y el País Vasco; el resto de comunidades, en el
mencionado año, poseen un valor ligeramente inferior al andaluz.

En el gráfico 3 se representa la evolución de los cocientes de localización en
Andalucía desde 1995 hasta 2004. Como se ha comentado anteriormente, se aprecia
un valor creciente entre 1995 y 2001, con valores en el sector primario próximos a
200, con máximos relativos en los años 2001 y 2003 que supera, en ambos casos, el
valor 234.

2. Aunque no se presentan los gráficos correspondientes a los años intermedios, el valor para el
sector Servicios permanece casi constante para cada una de las regiones.

3. Ceuta y Melilla tienen el valor más bajo en cuanto a los dos primeros sectores productivos
(Agricultura, Ganadería y Pesca e Industria), mientras que, debido a la ocupación de su población,
poseen en el mayor valor del sector Servicios.
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Los valores de los cocientes de localización de los sectores secundario y tercia-
rio permanecen prácticamente constantes, con valores comprendidos entre 74 y 79
para el sector industrial y ligeramente superiores a 100 (entre 102 y 104) en el
sector de los Servicios.

En el gráfico 4 se ha representado la evolución del Valor Añadido Bruto en
millones de euros constantes en base 1995, de Andalucía durante el periodo 1995-
2004. Se puede observar que si bien se han producido aumentos en los tres secto-
res, en Agricultura, Ganadería y Pesca el aumento ha sido el menor en términos
absolutos pues pasó de 4.634 a 6.649 millones de euros, lo que supone el mayor
aumento relativo, que ha sido del 43,5% en nueve años; de un año a otro no
siempre se ha producido una variación positiva, pues en los años 1999, 2002 y 2004
se ha producido una disminución del Valor Añadido Bruto del sector primario en
Andalucía. produciéndose el mayor aumento relativo en el año 2000, con un 8,5%.

El aumento fue importante en el sector Industrial, pasando de 13.074 a 18.523
millones, lo que supone un aumento porcentual de casi el 42%, si bien los momen-
tos de mayor crecimiento de este sector se producen en los años 1999 y 2001, pues
tal y como se apunta en Cuadernos de Economía Murciana (2003): «la industria
prosiguió a comienzos de 2002 con una minoración de su nivel de crecimiento».

Por último, en el sector Servicios se produjo el mayor incremento en términos
absolutos, pasando de 38.927 millones de euros en al año 1995 a 51.799 millones
en el año 2004, lo que supone un incremento del 33% para todo el periodo; por su
parte, el Valor Añadido Bruto del sector Servicios en Andalucía tuvo su mayor
crecimiento relativo entre los años 1999 y 2000, con una tasa del 5,6%.

El hecho de que haya aumentado el VAB en Andalucía, y sin embargo ello no se
traduzca en un aumento de los cocientes de localización de cada uno de los secto-
res, se debe a que el aumento de cada sector ha sido similar en la suma de todas las
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Comunidades Autónomas, lo que no quiere decir que en todas ellas se haya produ-
cido el mismo efecto que en la andaluza. El sector Servicios ha experimentado un
crecimiento similar en todas las regiones.

3. ESPECIALIZACIÓN DE LA COMUNIDAD ANDALUZA

A partir de la expresión dada en (2), los valores L
ij
 pueden considerarse como

cocientes de especialización de la Comunidad Autónoma i en cada sector j para
cada año (Herrerías y otros 2004). En el gráfico 5 se presentan los perfiles, cocien-
tes de especialización, de Andalucía correspondientes a los años 1995 y 2004. En
estos diez años la imagen no ha sufrido grandes cambios, con la excepción de un
fuerte aumento de la especialización en el sector primario, pues aumenta su cocien-
te en 40 puntos. Los cambios habidos en los otros dos sectores no son tan importan-
tes, pues en la industria se produce un ligerísimo aumento del cociente y también es
ligera la disminución del mismo en el sector servicios.

En el gráfico 6 se observa que el coeficiente de especialización de Andalucía ha
variado poco en los últimos diez años, situándose en un valor próximo a 0,074,
oscilando entre 0,065 y 0,078, creciendo ligeramente desde el año 1995 hasta el
200, que alcanza su máximo valor, y decreciendo a partir de entonces, hasta el año
2004, que tiene un valor mínimo anual. Como puede observarse en el gráfico, la
etapa de mayor estabilidad está comprendido entre los años 1997 y 2000.

¿Es realmente bajo este coeficiente? En términos absolutos es evidente que sí,
puesto que el coeficiente toma valores entre cero y uno. Sin embargo, no lo es tanto
cuando se compara con el valor que el coeficiente de especialización toma en cada
una de las 18 regiones (gráfico 7).

4. El coeficiente de especialización CEi está comprendido entre cero y uno.
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La representación de los coeficientes de especialización permite comparar las
distintas regiones; en el gráfico 7 se ha presentado únicamente los años inicial y
final del periodo: 1995 y 2004. La mayor especialización (sector Servicios) corres-
ponde a la región que representa la agrupación de las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla; le siguen (también en el mismo sector) las dos comunidades
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insulares Baleares y Canarias; y el tercer grupo de comunidades está formado por
Madrid, Navarra, País Vasco y La Rioja.

La comunidad andaluza ocupa un lugar intermedio, pues menor aún es la espe-
cialidad de Aragón, Cantabria, la Comunidad Valenciana, Murcia, e incluso, Galicia
y Asturias, al final del periodo. Por otra parte, las Comunidades Autónomas de
Madrid, Navarra, País Vasco y La Rioja, así como las dos insulares y las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla, presentan un coeficiente de especialización mayor
que en Andalucía. Evidentemente en Baleares, Canarias y Ceuta y Melilla, el alto
valor del coeficiente de especialización corresponde a la influencia del sector servi-
cios, algo que también podría entenderse de Madrid, y no tanto de las otras tres
antes referidas. El resto de Comunidades se encuentra en un nivel similar a Anda-
lucía: Castilla y León, Castilla La Mancha, Cataluña y Extremadura. También Astu-
rias, en el año 1995, tiene un coeficiente de especialización similar al andaluz.

En cuanto a la evolución desde 1995 hasta 2004, se observan ligeros movimien-
tos en este periodo. Se registró un pequeño aumento en la especialización de la
productividad regional en las comunidades de Andalucía, Extremadura, Galicia,
Madrid, Navarra, País Vasco y La Rioja. Sin embargo, en dicho periodo se registró
un suave descenso de su especialización en las regiones de Asturias, Canarias,
Baleares, Castilla-La Mancha, Cantabria y Ceuta y Melilla.

4. DIVERSIFICACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA

El coeficiente de diversificación productiva regional no es exactamente el contra-
rio del coeficiente de especialización, como ya se ha comentado en la introducción.
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No obstante, a medida que aumenta la especialización de la región en una actividad
económica suele disminuir su diversificación de sectores productivos; sin embargo
es posible que una región pueda estar especializada en alguna actividad concreta y
no por ello deje de tener diversificada su economía. En el gráfico 8 se representan
los coeficientes de diversificación productiva regional correspondientes al año 2004
(los restantes años tienen una representación similar).

En el año 2004 y por lo que al coeficiente de diversificación se refiere, la
Comunidad Autónoma andaluza se encuentra situada en una zona intermedia, aun-
que existe un grupo de regiones con pocas diferencias entre ellas: Aragón, Asturias,
Cantabria, La Comunidad Valenciana, ... Las Comunidades que presentan una ma-
yor diversificación son La Rioja, Castilla La Mancha, Navarra y Castilla y León,
por ese orden. Aunque todas las demás regiones tienen un valor menor que las
anteriores, cabe destacar, por su bajo valor, las Comunidades Autónomas de Balea-
res, Canarias y Madrid y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

El gráfico 9 presenta la evolución del coeficiente de diversificación de Andalucía
a lo largo de los últimos diez años. Se observa un valor comprendido entre 0,4 y 0,5
tomando su valor máximo de 0,47 en el año 2003. Se puede considerar una tenden-
cia estable o aumentando ligeramente la diversificación

5. LOCALIZACIÓN EN LAS PROVINCIAS DE ANDALUCÍA

En los gráficos del anexo I se puede observar la evolución del valor añadido
bruto, durante el periodo 1995 - 2003, para cada uno de los tres sectores producti-
vos y para cada una de las ocho provincias andaluzas

Como hecho más significativo se aprecia una ligera disminución en el sector
primario en la provincia de Cádiz, pues alcanza su valor máximo en el año 1996 y
desde entonces inicia una ligera caída que le lleva a situarse en el año 2003 en
valores inferiores a los que tenía en 1995. En este mismo sector se aprecian caídas
en la Provincias de Jaén (1999 y 2000) Almería (a partir del año 1999) y Sevilla
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(1999), aunque en ambos casos se recupera en los años siguientes y no pierde su
carácter ascendente como norma general del periodo en estudio. Otro hecho que
merece especial mención es la posición relativa de la Provincia de Huelva que parte
del último lugar en 1995 y en el año 2003 ocupa el cuarto lugar entre las ocho
provincias andaluzas. Otra provincia que mejora su posición relativa es Málaga, en
detrimento de Cádiz y Granada.

En los otros dos sectores se han producido aumentos en todas las provincias; la
mayor subida corresponde a la provincia de Sevilla, con una aumento de más de
2250 millones de euros en Industria y mas de 6400 millones de euros en el sector
Servicios. Además, esta provincia, mantiene una posición dominante tanto en uno
como en el otro de los sectores. Como también parece lógico, la provincia de
Málaga ocupa la tercera posición en el sector industrial, tras Sevilla y Cádiz y la
segunda posición en el sector servicios. Por otra parte, la provincia andaluza con
menor Valor Añadido Bruto en el sector de Industria es Almería, mientras que
Huelva ocupa esa última posición en cuanto a las actividades de los servicios se
refiere.

Hasta ahora se han estudiado los coeficientes de especialización y de diversifica-
ción de la Comunidad Autónoma y sus valores se han comparado con las demás
Comunidades. A partir de ahora se van a calcular los mencionados coeficientes para
cada una de las provincias de Andalucía, lo que permitirá poder realizar compara-
ciones entre ellas.

En el anexo II se representan los cocientes de localización del los tres sectores
en las ocho provincias de Andalucía durante el periodo comprendido entre 1995 y
2003. Por lo que se refiere a los cocientes de localización, se aprecia que el sector
primario es el dominante en cuatro de ellas: Almería, Córdoba, Huelva y Jaén, en
todas ellas supera el valor 100, acercándose al 200 en los casos de Jaén y de
Almería en el periodo 1995-1999. En Cádiz, Málaga y Sevilla, el sector primario se
sitúa, durante todo el periodo, en última posición sin alcanzar, por tanto, el valor
cien. Para la provincia de Granada este sector primario ocupa una posición interme-
dia entre los Servicios (el mayor) y la Industria (el menor); de todas formas, en esta
provincia no existen demasiadas diferencias entre los tres sectores, situándose en
todo el periodo con valores próximos a cien.

El sector Industria es predominante, en cuanto a cociente de localización se
refiere en la provincia de Cádiz y muy igualado con el sector servicios en la
provincia de Sevilla. Tanto en Málaga como en Granada el mayor valor del coefi-
ciente, a lo largo del todo el periodo, corresponde a los Servicios y la diferencia
entre una y otra provincia se puede encontrar en la posición que ocupan los otros
dos sectores: en Málaga el industrial ocupa la segunda posición, mientras que en
Granada es el sector primario el que le sigue a los servicios. En todo caso, en estas
dos provincias los valores están bastante próximos a cien.

6. ESPECIALIZACIÓN DE LAS PROVINCIAS DE ANDALUCÍA

En el anexo III se presentan los gráficos de los cocientes de especialización de
cada una de las provincias y para los años 1995 y 2003.
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En Almería, Córdoba, Huelva y Jaén predomina el sector primario; la industria
únicamente es predominante en la provincia de Cádiz y en las restantes provincias:
Granada, Málaga y Sevilla, el mayor valor del cociente de especialización correspon-
de al sector de las actividades de los servicios. Estas prioridades no han cambiado
entre los años 1995 y 2003, en todo caso se aprecia una mayor importancia en la
especialización de la provincia de Huelva en el sector Agricultura, Ganadería y Pesca,
que pasó de 120 (en cuarto lugar, después de Jaén, Almería, y Córdoba) a 166, lo que
supone un segundo puesto, tras la provincia de Jaén. En la provincia de Sevilla, el
sector industrial y el de los servicios se encuentran en unos valores similares, desta-
cando el primero de ellos en el año 1995 y los servicios en el año 2003.

En el gráfico 10 se han representado los valores de los coeficientes de especiali-
zación, para los años 1995 y 2003, de cada una de las provincias de la comunidad
calculados, por supuesto, sobre el total de la misma. Se observa que, tanto en el año
1995 como en el año 2003, la provincia con mayor coeficiente de especialización es
Jaén, aunque este valor haya disminuido, durante el periodo en estudio, en mayor
proporción de lo que lo ha hecho en otras provincias. En la provincia de Sevilla, el
coeficiente toma los valores más pequeños, estando próximo a cero en el año 2003.

Desde 1995 hasta 2003, el coeficiente de especialización disminuye en las pro-
vincias de Almería, Córdoba, Jaén, Málaga y Sevilla; aumenta en Cádiz y Huelva y
permanece prácticamente estable en la provincia de Granada, aunque con valores
máximos en los años 2000 y 2001.

Si en cada uno de los años a los que se extiende el estudio, se ordenasen las
provincias de mayor a menor coeficiente de especialización, no se observarían
grandes cambios. Se quiere dejar constancia de que la menor especialización co-
rresponde, en todo caso, a Sevilla, mientras que el mayor valor del coeficiente es
para la provincia de Jaén, superado únicamente por la provincia de Huelva en el
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año 2000. Por otra parte, Huelva sube de la cuarta posición a la segunda y Granada
de la quinta posición desciende a la séptima.

7. CONCLUSIONES

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, en términos absolutos, el sector de
las actividades de los servicios es el de mayor Valor Añadido Bruto, seguido a gran
distancia por la Industria, incluida la energía y la construcción y en último lugar el
correspondiente a la Agricultura, Ganadería y Pesca. Sin embargo, al comparar con
las demás comunidades autónomas, Andalucía se distingue por su especialización
en el sector primario, pues, en el año 2004, únicamente es superada por Extremadu-
ra y Castilla La Mancha, situándose a un nivel similar a La Rioja. Las demás
Comunidades Autónomas tienen un valor inferior para este sector primario.

Cuando la comparación se realiza entre las ocho provincias de Andalucía, la
conclusión del párrafo anterior sigue siendo válida para Almería, Córdoba, Jaén
y, a partir de 1998, Huelva; en todas ellas el sector terciario posee el mayor valor
absoluto del V. A. B., pese a lo cual su especialización es en el sector primario.
En Málaga y Granada destaca el sector servicios; en Cádiz el industrial y en
Sevilla está muy igualada la especialización en los dos últimos sectores citados.

Si se analizan los coeficientes de especialización, la mayor estabilidad, a lo largo
de los nueve años que abarca el estudio en el caso de las provincias, se produce en
el sector servicios, pues aunque alcanza distintos niveles de una provincia a otra,
las fluctuaciones son mínimas con el paso del tiempo. Tampoco se observan gran-
des variaciones en los coeficientes correspondientes al sector industrial, cambios
que si aprecian en Agricultura, Ganadería y Pesca y no siempre en el mismo
sentido: así mientras en Huelva, e incluso Sevilla se aprecia un aumento del valor
del coeficiente, en Cádiz y, sobre todo, en Almería, se produce una fuerte disminu-
ción de la especialización en el sector primario. En las provincias de Córdoba,
Granada y Málaga son pocas las fluctuaciones de la especialización por lo que al
sector primario se refiere.

En la provincia de Jaén, aunque el cociente de especialización del sector prima-
rio toma valores similares al inicio y al final del periodo, sin embargo sufre grandes
variaciones entre los años 1998 al 2002, con un mínimo en 2000 y un máximo al
año siguiente (2001).
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ANEXO I. VALOR AÑADIDO BRUTO
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ANEXO II. COCIENTES DE LOCALIZACIÓN



142 JOSÉ CALLEJÓN CESPEDES y MARÍA NIEVES PÉREZ AROSTEGUI



ANÁLISIS DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS EN ANDALUCÍA, A PARTIR DEL VALOR… 143



144 JOSÉ CALLEJÓN CESPEDES y MARÍA NIEVES PÉREZ AROSTEGUI

ANEXO III. COCIENTES DE ESPECIALIZACIÓN
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MANUEL HERNÁNDEZ PEINADO*

1. INTRODUCCIÓN

El grado de desarrollo económico de un país afecta a sus ingresos per cápita y,
por tanto, modifica la estructura de gasto en consumo de sus habitantes. El consu-
mo de servicios gana importancia respecto del gasto total, pasando a tener un
mayor protagonismo en las preferencias de los consumidores. Esta pauta de com-
portamiento se refleja en la economía española en los años que configuran la
década de los noventa. En este período de tiempo, el PIB registró un importante
crecimiento, con una notable expansión del empleo que tuvo su reflejo en el
consumo privado nacional1. Además, la entrada de nuestro país en la Unión Mo-
netaria Europea trae consigo una continua aproximación de los niveles de renta
de los españoles respecto de sus socios europeos, y por ende, de sus pautas de
comportamiento en cuanto al consumo. A todo ello hay que añadirle el desarrollo
de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación que unido al
gran desarrollo inmobiliario han provocado cambios sustanciales en lo referente
al consumo.

Con este escenario macroeconómico nacional, paralelamente desde el ámbito
regional se están realizando importantes esfuerzo en pos de la convergencia regio-

* Facultad de CC Económicas y Empresariales, Departamento de Economía Aplicada. Universidad
de Granada.

1. Según datos del INE sobre la Contabilidad Nacional Trimestral, en el último trimestre de 1990, el
consumo privado en España representaba el 57,98 por ciento del PIB, mientras que en el mismo trimes-
tre de 1999, suponía el 58,98 por ciento.
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nal. En este trabajo se va a analizar las pautas de consumo familiar de servicios por
zonas geográficas, de forma que se va agrupar las Comunidades Autónomas aten-
diendo al gasto en consumo de servicios, para ello, se utilizan datos correspondien-
tes a la Encuesta de Presupuestos Familiares de 1990/91 y la Encuesta Continua de
Presupuestos Familiares de 1999, ambas elaboradas por el Instituto Nacional de
Estadística, para lo que se aplicará un análisis Cluster a la información procedente
de dichas Encuestas.

La perspectiva e la terciarización económica es bastante más modesta en el
ámbito de las familias, aunque demandan cada vez más un mayor abanico de bienes
y servicios, y cada vez es superior la proporción de los servicios adquiridos por los
hogares, como se puede observar en las cifras del cuadro 1.

Cuadro 1. España: Evolución del Porcentaje de Gasto medio por hogar en servicios
sobre el gasto medio total por hogar en el perioso 1990-1999

1990 1999

27,6 Servicios 30,5

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la EPF 1990 y ECPF 1999

Una característica peculiar del consumo familiar de servicios es su heterogenei-
dad, ya que recoge desde los servicios y reparaciones para el hogar, hasta el gasto
en transporte personal, enseñanza, restaurantes, entre muchos otros. En el cuadro 2
se presenta una clasificación de los servicios consumidos por las familias. Esta
clasificación se ha elaborado procurando homogeneizar los epígrafes y subepígra-
fes que se consideran en las dos Encuestas tratadas en esta investigación, ello ha
supuesto una tarea difícil por las referidas diferencias metodológicas a la hora de
elaborar una y otra Encuesta.

2. METODOLOGÍA

Con el fin de realizar una agrupación de las Comunidades Autónomas2, teniendo
en cuenta como variables a los distintos grupos de servicios que se han considera-
do, se aplica el análisis cluster, que consiste en una técnica de análisis multivariante
cuyo principal propósito es agrupar objetos formando conglomerados (clusters) de
los mismos con un alto grado de homogeneidad interna y heterogeneidad externa.

En primer lugar, aplicaremos el análisis a la información procedente de la En-
cuesta de 1990-1991, y posteriormente, lo haremos a los datos de 1999.

El objetivo principal que se persigue con el análisis de conglomerados es identi-
ficar grupos homogéneos de casos teniendo presente una serie de criterios. O de
otro modo, se trata de averiguar qué Comunidades Autónomas presentan un mayor

2. En este trabajo se consideran 18 Comunidades Autónomas, ya que se incluyen las 17 establecidas
y una más correspondiente a las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.
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Cuadro 2. Clasificación de los Servicios consumidos por los hogares españoles

Servicios y reparaciones para el hogar: Reparación de prendas, artículos de vestir y calzado.
Reparación de muebles y todo tipo de artículos para el hogar. Tintorería y lavandería.
Otros servicios para el hogar: alquileres de muebles, desinfección, etc. Gastos de
distribución del agua, calefacción y alumbrado.

Servicios de vivienda: Alquileres de viviendas familiares, gastos comunitarios; contribución
urbana, recogida de basuras y tasas de alcantarillado.

Servicio doméstico: Remuneración en metálico a los sirvientes, asistentas, cocineras, donce-
llas, amas de llaves, cuidadoras de niños, chóferes, jardineros, gobernantas, precepto-
res, niñeras, ayas, etc.; incluye ropa de trabajo y pagos realizados por las familias a
la Seguridad Social por el servicio doméstico.

Servicios médicos: Consultas médicas y otros servicios sanitarios pagados por las familias.
Servicios de ambulancia. Cuidados en hospitales y asimilados. Servicios de protec-
ción social: residencias de ancianos, hogares para incapacitados, centros de rehabili-
tación, entre otros.

Transporte personal: Puesta a punto del automóvil y otras reparaciones y servicios de man-
tenimiento efectuados por un taller. Autoescuelas; gastos del aparcamiento y peajes.

Transporte público: Transporte urbano colectivo. Taxis y otros medios de transporte locales.
Transporte por carretera y ferrocarriles. Transporte aéreo, marítimo y otros transpor-
tes interurbanos.

Correos y comunicaciones: Correos, teléfonos y otros similares.
Servicios de ocio y cultura: Gastos en espectáculos culturales y deportivos. Pagos por utili-

zación de instalaciones deportivas y relacionadas con el ocio. Alquiler y reparación
de artículos relacionados con el esparcimiento.

Servicios de guardería: Pagos a guarderías, jardines de infancia, servicios de nodrizas, y
similares. Matrículas.

Servicios de enseñanza: Enseñanza en centros públicos y privados. Enseñanza universitaria
pública y privada. Gastos de alojamiento en internados, colegios mayores y residen-
cias universitarias.

Servicios para el cuidado personal: Peluquerías y servicios similares relacionados con la
imagen personal.

Restaurantes: Gastos en comida principal y cena en cafetería, hoteles, restaurantes, bares y
similares, comedores y cafeterías de empresa, y los banquetes de ceremonias y cele-
braciones profesionales realizados fuera del hogar.

Cafés y bares: Desayunos fuera del hogar realizado en todo tipo de establecimientos. Otros
gastos en cerveza, bebidas alcohólicas en general, refrescos y similares.

Hoteles: Servicios de alojamiento como hoteles, pensiones, hostales, fondas, camping, alber-
gues, etc.

Otros servicios, impuestos y seguros: Gastos por servicios financieros y prestados por em-
presas. Pagos por obtención de documentos: expedición de títulos, compulsas, certi-
ficados de matrimonio, defunción y partidas de nacimiento, etc. Impuestos sobre
circulación. Primas brutas de seguros.

Fuente: INE. Encuesta de Presupuestos Familiares de 1990-1991 y Encuesta Continua de Presupuestos

Familiares de 1999. Elaboración propia.



152 JOSÉ ANTONIO CAMACHO BALLESTA y MANUEL HERNÁNDEZ PEINADO

grado de homogeneidad y de heterogeneidad en el gasto familiar en servicios. Los
casos a agrupar son las Comunidades Autónomas, y los criterios que se utilizan
para llevar a cabo esta agrupación están relacionados con los gastos anuales medios
por hogar de cada Comunidad en los distintos grupos de servicios que se han
considerado: servicios y reparaciones para el hogar; servicios de la vivienda; servi-
cio doméstico; servicios médicos; transporte personal; transporte público; correos y
comunicaciones; servicios de ocio y cultura; servicios de guardería; servicios de
enseñanza; servicios para el cuidado personal; restaurantes; cafés y bares; hoteles;
y, otros servicios, impuestos y seguros. Estas variables se convierten en los criterios
por los que se agruparán las Comunidades Autónomas.

En cuanto a la elección de una medida de similitud, ésta depende del tipo de datos,
y comprobando que el conjunto de las quince variables consideradas es métrico, se
selecciona la distancia Euclídea al cuadrado como medida de similitud más apropiada.

Para la obtención de conglomerados y posterior valoración del ajuste conjunto,
se va a seguir la aproximación que utiliza una combinación de los métodos jerár-
quicos y los no jerárquicos3. De este modo, en primer lugar, se utilizan los procedi-
mientos jerárquicos con el objeto de identificar el número apropiado de conglome-
rados; y, en segundo lugar, se utiliza un procedimiento no jerárquico para aproxi-
mar más aún los resultados a través de los resultados jerárquicos que sirven como
base para la generación de puntos de semilla.

En el análisis que nos ocupa se va a emplear los procedimientos jerárquicos y no
jerárquicos del paquete estadístico SPSS.

Se utilizan cuatro procedimientos jerárquicos4 para posteriormente verificar la es-
tabilidad de las soluciones obtenidas con la utilización del método de las k medias.

3. PAUTAS POR ZONAS GEOGRÁFICAS DEL CONSUMO
FAMILIAR DE SERVICIOS

3.1. Aplicación del Análisis Multivariante a los datos procedentes
de la Encuesta de Presupuestos Familiares de 1990-1991

Otra clasificación válida

Los cuatro métodos jerárquicos utilizados proporcionan resultados idénticos para
el caso de 2 clusters. A continuación se pasa a realizar un análisis no jerárquico
para comparar la clasificación.

3. El criterio fundamental de todos los algoritmos para la obtención de conglomerados es que
intentan maximizar las diferencias entre los conglomerados relativas a la variación dentro de los conglo-
merados. Los algoritmos más utilizados pueden clasificarse en dos categorías principales: jerárquicos y
no jerárquicos. Los procedimientos jerárquicos consisten en la confección de una estructura en forma de
árbol. Por el contrario, los no jerárquicos asignan los objetos a conglomerados después que el número de
conglomerados a formar está especificado. (Hair et al., 1999, págs. 509, 510 y 513).

4. Encadenamiento completo, método de Ward, agrupación de centroides y agrupación de medianas.
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Tras dicho análisis se llega a la siguiente clasificación:

– Cluster 1: Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Cantabria, Castilla y León,
Castilla-La Mancha, Valencia, Extremadura, Galicia, Murcia, La Rioja, y,
Ceuta y Melilla.

– Cluster 2: Baleares, Cataluña, Madrid, Navarra y País Vasco.

Comparando esta clasificación con la solución de dos clusters obtenida a través
de los métodos de encadenamiento completo, Ward, agrupación de centroides y
agrupación de medianas, comprobamos que coinciden. Por tanto, hemos llegado a
una solución estable.

Gráfico 1. Dendograma Método Encadenamiento Completo (1990)

Hierarchical Cluster Analysis
Dendrogram using Complete Linkage
Rescaled Distance Cluster Combine

CASE 0 5 10 15 20 25
Label Num +————+————+————+————+————+

Valencia 10 **
Galicia 12 ********
Murcia 14 ********
Andalucía 1 ***********
Extremadura 11 ****
Aragón 2 ****************
Castilla y León 7 **********
Castilla-La Mancha 8 *************
Asturias 3 ************************************************
Cantabria 6 ********
La Rioja 17 ***************
Canarias 5 **************************
Ceuta y Melilla 18 *******************
Baleares 4 ************
Cataluña 9 ****************
País Vasco 16 *************************
Madrid 13 ************************************************
Navarra 15 ****************************

Fuente: Elaboración propia

Posteriormente, se procede con la caracterización de los conglomerados. Se
trata de analizar los valores de las variables en los dos conglomerados, y así
determinar las diferencias en las pautas de consumo de servicios en cada una de
las agrupaciones.

Según la información recogida en el cuadro 4, procedemos a interpretar los
conglomerados:
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Cuadro 4. Consumo Familiar de Servicios por Grupos de Comunidades autónomas
cociente entre la media del Cluster y la media a nivel nacional para cada grupo de

servicio (II) (EPF 1990-1991)

Grupo de servicio Cluster 1 Cluster 2

srhogar 0,91 1,23
sviviend 0,89 1,28
sdomest 0,88 1,32
smedico 0,81 1,48
transper 0,86 1,36
transpub 0,87 1,35
coycom 0,93 1,17
socycul 0,87 1,33
guarde 0,75 1,65
senseña 0,72 1,73
scuidper 0,83 1,44
restaur 0,84 1,41
caybar 0,95 1,12
hoteles 0,84 1,41
otrosser 0,85 1,40

Fuente: Elaboración propia

– Cluster 1: Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Cantabria, Castilla y León,
Castilla-La Mancha, Valencia, Extremadura, Galicia, Murcia, La Rioja, y,
Ceuta y Melilla. El consumo de servicios es inferior a la media nacional en
todos los grupos de servicios.

– Cluster 2: Baleares, Cataluña, Madrid, Navarra y País Vasco. Refleja un con-
sumo de servicios por encima de la media nacional en todos los grupos.
Destacan por su elevado consumo los servicios de enseñanza y guardería.

Para la validez del modelo, con el fin de asegurar que la clasificación obtenida es
una solución representativa de la población, estable en el tiempo y generalizable en
otros contextos, se aplica el análisis de la varianza. Con el mismo se persigue
conocer las diferencias significativas que cada una de las variables utilizadas pro-
ducen en la formación de los agrupamientos. Con un nivel de significación del 5
por ciento, se detecta que trece de las quince variables presentan diferencias signi-
ficativas en cada uno de los grupos considerados5. Únicamente en los casos de
transporte público, y, cafés y bares, no se producen diferencias significativas en
cada uno de dichos grupos.

Si buscamos una solución menos dual, de acuerdo con los resultados obtenidos
mediante el análisis cluster jerárquico aplicado a la información procedente de la
Encuesta de Presupuestos Familiares de 1990-1991, tres de los cuatro métodos

5. En este caso, también la probabilidad que el estadístico F deja a la derecha es inferior a 0.05, lo
que implica rechazar la hipótesis nula de igualdad de medias.
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Figura 2. Clasificación de las Comunidades Autónomas (II) (EPF 1990-91)

Fuente: Elaboración propia

utilizados proporcionan resultados idénticos para el caso de 6 clusters. Por lo que
en principio, parece ser la solución más estable. A continuación, se pasa a realizar
un análisis no jerárquico para comparar la clasificación, empleando el método de
las k medias.

A través del programa estadístico SPSS se obtiene los centros iniciales de los
conglomerados, la pertenencia a los conglomerados, el historial de iteraciones, los
centros de los conglomerados finales, las distancias entre los centros de los conglo-
merados finales, la tabla ANOVA, y el número de casos en cada conglomerado.

Los diferentes conglomerados que se forman aplicando este método no jerárqui-
co son los siguientes:

– Cluster 1: Andalucía, Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-
La Mancha, Valencia, Extremadura, Galicia, Murcia y La Rioja.

– Cluster 2: Ceuta y Melilla.
– Cluster 3: Canarias.
– Cluster 4: Navarra.
– Cluster 5: Baleares, Cataluña y País Vasco.
– Cluster 6: Madrid.
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Comparando esta clasificación con la solución de seis clusters obtenida a través
de los métodos de encadenamiento completo, agrupación de centroides y agrupa-
ción de medianas, comprobamos que coinciden. Por tanto, nos quedamos con esta
solución ya que parece la más estable.

A continuación se procede con la caracterización de los conglomerados. Se trata
de analizar los valores de las variables en los seis conglomerados, y así determinar
las diferencias en las pautas de consumo de servicios en cada uno de los agrupa-
mientos de Comunidades Autónomas.

Al tratarse de variables medidas a nivel de intervalo debemos acudir a la compa-
ración de medias. Se trata de ver las características de cada uno de los conglomera-
dos para cada uno de los grupos de servicios. Para ello, se calcula el cociente entre
la media del cluster y la media nacional para cada grupo de servicios considerado.
De esta forma se llega a los datos del Cuadro 3, cuya información nos ayuda a
caracterizar los clusters.

Cuadro 3. Consumo Familiar de Servicios por grupos de Comunidades Autónomas.
Cociente entre la media del Cluster y la media a Nivel Nacional para cada grupo de

servicio (i) (epf 1990-1991)

Grupo de
servicio Cluster 1 Cluster 2 Cluster 3 Cluster 4 Cluster 5 Cluster 6

srhogar 0,95 0,64 0,79 1,45 1,12 1,32
sviviend 0,85 1,16 1,11 0,92 1,32 1,53
sdomest 0,83 0,96 1,35 1,11 1,39 1,3
smedico 0,85 0,2 1,02 1,55 1,43 1,57
transper 0,9 0,42 0,9 1,38 1,35 1,36
transpub 0,77 0,97 1,81 0,75 1,18 2,45
coycom 0,93 1 0,92 1,26 1,12 1,25
socycul 0,85 0,96 1,02 1,53 1,2 1,5
Guarde 0,77 0,16 1,11 0,73 1,95 1,68
senseña 0,71 0,13 1,44 1,65 1,59 2,23
scuidper 0,85 0,88 0,57 1,21 1,54 1,35
restaur 0,82 0,76 1,17 1,38 1,37 1,53
Caybar 0,99 0,67 0,83 1,21 1,01 1,39
hoteles 0,89 0,39 0,8 2,31 1,06 1,54
otrosser 0,9 0,28 0,82 1,76 1,36 1,16

Fuente: Elaboración propia

Cluster 1: Andalucía, Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La
Mancha, Valencia, Extremadura, Galicia, Murcia y La Rioja. El consumo es
inferior a la media nacional en todos los grupos de servicios. El mayor gasto
en servicios se realiza en cafés y bares, mientras que el menor se lleva a
cabo en servicios de enseñanza.

Cluster 2: Ceuta y Melilla. El consumo de servicios es inferior a la media nacional en
todos los grupos de servicios, salvo en los servicios de la vivienda, que es donde
tiene el mayor gasto; y en correos y comunicaciones, que se iguala a la media
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nacional. En nueve grupos de servicios presenta las peores cifras de gastos. El
menor consumo tiene lugar en los servicios de enseñanza y guarderías.

Cluster 3: Canarias. El consumo es superior a la media nacional en ocho grupos de
servicios. El mayor consumo lo realiza en transporte público, servicios de
enseñanza, y servicio doméstico.

Cluster 4: Navarra. El consumo de servicios es superior a la media nacional en
doce de los quince grupos de servicios. Destaca especialmente los gastos
efectuados en hoteles, siendo el mayor a nivel nacional. El menor consumo
se corresponde con guarderías y transporte público.

Cluster 5: Baleares, Cataluña y País Vasco. El consumo de servicios es superior a la
media nacional en todos los grupos de servicios. Destaca el mayor consumo
en guarderías, donde presenta la cifra más elevada de todos los grupos de
regiones; destacando también por su consumo los servicios de enseñanza y
los servicios para el cuidado personal.

Cluster 6: Madrid. El consumo de servicios es muy superior a la media nacional en
todos los grupos de servicios. Destacan por su elevado consumo los grupos
de transporte público y servicios de enseñanza, representando en ambos
casos, los mayores consumos a nivel nacional.

El último paso consiste en la validación del modelo con el fin de asegurar que la
clasificación obtenida es una solución representativa de la población, estable en el
tiempo y generalizable en otros contextos. La técnica que se emplea es el análisis
de la varianza a fin de conocer las diferencias significativas que cada una de las
variables utilizadas producen en la formación de los agrupamientos. Considerando
un nivel de significación del 5 por ciento, se comprueba que catorce de las quince
variables presentan diferencias significativas en cada uno de los grupos considera-
dos6. Únicamente en el caso de cafés y bares, no se producen diferencias significa-
tivas en cada uno de dichos grupos.

3.2. Aplicación del Análisis Multivariante a los datos procedentes
de la Encuesta Continua de Presupuestos Familiares de 1999

La aplicación de los métodos jerárquicos nos lleva a considerar que, por ser la
agrupación de centroides un procedimiento más robusto ante la presencia de atípi-
cos, y por la propia formación y conocimiento de los datos, seleccionemos la
solución de 6 clusters.

No obstante, se procede a realizar, a continuación, un análisis no jerárquico, a
través de k medias, para comparar la clasificación obtenida con la que se extraiga a
través del mencionado análisis.

Del mismo modo que para el caso de la Encuesta de Presupuestos Familiares
de 1990-1991, se solicita del programa estadístico SPSS los centros iniciales de

6. La probabilidad que el estadístico F deja a la derecha es inferior a 0.05, lo que implica rechazar
la hipótesis nula de igualdad de medias.
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los conglomerados, la pertenencia a los conglomerados, el historial de iteracio-
nes, los centros de los conglomerados finales, las distancias entre los centros de
los conglomerados finales, la tabla ANOVA, y el número de casos en cada con-
glomerado.

De acuerdo con los pasos seguidos, las Comunidades Autónomas pertenecientes
a cada uno de los conglomerados son:

– Cluster 1: Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Castilla y León, Castilla-La
Mancha, Valencia, Galicia, Murcia y La Rioja.

– Cluster 2: Extremadura.
– Cluster 3: Ceuta y Melilla.
– Cluster 4: Cantabria, Navarra y País Vasco
– Cluster 5: Baleares y Cataluña.
– Cluster 6: Madrid.

Si se compara esta clasificación con la solución de 6 clusters obtenida a través
de los métodos de agrupación de centroides y agrupación de medianas, se comprue-
ba que son equivalentes. Por tanto, la clasificación de 6 clusters es una solución

Figura 1. Clasificación de las Comunidades Autónomas (I) (EPF 1990-91)

Fuente: Elaboración propia
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estable según se ha podido comprobar tras la aplicación de los procedimientos
jerárquicos y no jerárquicos.

A continuación se analizan los valores de las variables en los seis conglome-
rados con el propósito de poder determinar las diferencias en las pautas de
consumo de servicios en las familias según los agrupamientos de las Comunida-
des Autónomas. Por tratarse de variables medidas a nivel de intervalo se emplea
la comparación de medias para configurar la caracterización de los conglomera-
dos.

Se pretende detectar las características de cada conglomerado para cada uno de
los grupos de servicios. Con el propósito de conseguir el objetivo anterior, se
calcula el cociente entre la media del cluster y la media nacional para cada grupo
de servicio, llegándose al cuadro 5, que nos va a permitir caracterizar cada uno de
los clusters.

Cuadro 5. Consumo Familiar de Servicios por grupos de Comunidades Autónomas
Cociente entre la media del Cluster y la media a Nivel nacional para cada grupo de

servicio (ECPF 1999)

Grupo de
servicio Cluster 1 Cluster 2 Cluster 3 Cluster 4 Cluster 5 Cluster 6

srhogar 0,97 0,77 0,66 1,13 1,09 1,28
sviviend 0,87 0,54 1,2 1,09 1,28 1,7
sdomest 0,9 0,55 1,75 0,81 1,27 1,7
smedico 0,93 0,73 0,74 1,43 0,97 0,97
transper 0,97 0,55 0,72 1,22 1,23 0,89
transpub 0,87 0,31 1,64 0,98 1,02 2,33
coycom 0,97 0,75 1,12 1,02 1,06 1,28
socycul 0,9 0,47 1,43 1,23 1,05 1,34
Guarde 0,89 0,19 0,38 0,75 1,97 2,31
senseña 0,86 0,49 0,55 1,35 1,24 1,8
scuidper 0,97 0,43 0,71 1,34 1,08 0,99
restaur 0,85 0,32 1,23 1,28 1,22 1,7
Caybar 0,98 0,7 0,83 1,29 0,89 1,04
hoteles 0,96 1,07 0,97 1,27 0,75 1,09
otrosser 0,9 0,5 0,69 1,22 1,37 1,46

Fuente: Elaboración propia

De acuerdo con la información procedente del cuadro anterior, los clusters for-
mados se pueden caracterizar del modo siguiente:

– Cluster 1: Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Castilla y León, Castilla-La
Mancha, Valencia, Galicia, Murcia y La Rioja. El consumo de servicios es
inferior a la media nacional en todos los grupos. El mayor gasto se realiza en
cafés y bares; mientras que el menor se efectúa en restaurantes.

– Cluster 2: Extremadura. En todos los grupos de servicios, salvo en hoteles, el
gasto en consumo es inferior a la media nacional. El menor gasto en consumo
se lleva a cabo en guarderías.
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– Cluster 3: Ceuta y Melilla. El gasto en consumo es superior a la media
nacional en los casos de servicios de la vivienda; servicio doméstico; trans-
porte público; correos y comunicaciones; servicios de ocio y cultura; y, res-
taurantes. Las cifras más altas se presentan en los grupos de servicio domés-
tico, reflejando el mejor dato a nivel nacional; y, transporte público. El menor
gasto en consumo se corresponde con guarderías y servicios de enseñanza.

– Cluster 4: Cantabria, Navarra y País Vasco. El consumo está por encima de la
media nacional en la mayor parte de los grupos, estando por debajo en los
casos de servicio doméstico; guarderías; y, transporte público. El mayor gasto
en consumo se lleva a cabo en servicios médicos y servicios de enseñanza,
por el contrario, el menor gasto se efectúa en guarderías.

– Cluster 5: Baleares y Cataluña. El consumo es superior a la media nacional
en la mayoría de los grupos de servicios ya que no la supera únicamente en
los casos de servicios médicos; cafés y bares; y, hoteles. Destaca por su
mayor gasto el grupo de guarderías mientras que el menor gasto en consumo
se realiza en hoteles.

– Cluster 6: Madrid. A excepción de los grupos de servicios médicos, transpor-
te personal; y, servicios para el cuidado personal, el resto de grupos presenta
cifras de gasto en consumo superiores a la media nacional. Destacan por su
elevado consumo los grupos de transporte público y guarderías, presentando
las cifras más altas a nivel nacional. Por el contrario, el transporte personal es
el grupo que presenta el menor gasto en consumo.

El último paso se refiere a la validación del modelo. Para ello, se aplica el análisis de
la varianza con el que se pretende conocer las diferencias significativas que cada una de
las variables utilizadas producen en la formación de los agrupamientos. Teniendo en
cuenta un nivel de significación del 5 por ciento, se observa que doce de las quince
variables presentan diferencias significativas en cada uno de los grupos considerados.
Tan solo en los casos de transporte personal; servicios para el cuidado personal; y,
hoteles, no se producen diferencias significativas en cada uno de dichos grupos.

Otra posible clasificación para los datos de 1999, se podría establecer a priori,
considerando aquellas Comunidades Autónomas cuyas cifras de consumo familiar
se sitúan por debajo y por encima de la media nacional, así nos encontramos con
dos grupos regionales claramente diferenciados, el primero, formado por Andalu-
cía, Aragón, Asturias, Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Valencia,
Galicia, Murcia, La Rioja, Extremadura, y, Ceuta y Melilla, donde las cifras de la
mayor parte de los servicios se hallan por debajo de la media española; y el segun-
do, integrado por Baleares, Cataluña, Cantabria, Navarra, País Vasco y Madrid,
donde para la mayor parte de los servicios se supera a la media del país.

4. CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos a través del análisis cluster establecen cuáles han sido
las pautas por zonas geográficas del consumo familiar de servicios al principio y al
final de la década de los noventa.
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Figura 3. Clasificación de las Comunidades Autónomas (I) (ECPF 1999)

Fuente: Elaboración propia

Figura 4. Clasificación de las Comunidades Autónomas (II) (ECPF 1999)

Fuente: Elaboración propia
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– En 1990, el análisis cluster nos lleva a una primera clasificación de las Comu-
nidades Autónomas en seis agrupaciones, presentando diferencias notables en
cuanto al consumo familiar de servicios. Así, el grupo formado por Andalu-
cía, Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Valen-
cia, Extremadura, Galicia, Murcia y La Rioja se caracteriza por presentar un
consumo inferior a la media nacional en todos los servicios. Del mismo
modo, presenta cifras inferiores a la media nacional, para casi todos los servi-
cios, el conglomerado constituido por Ceuta y Melilla. Por el contrario el
cluster formado por Baleares, Cataluña y País Vasco, junto con el cluster
formado por Madrid, se caracterizan por mostrar cifras de consumo superio-
res a la media nacional en todos los servicios. También presentan cifras de
consumo muy altas para la mayor parte de los servicios el conglomerado
formado por Navarra. En una situación intermedia se halla el grupo de Cana-
rias que presenta cifras de consumo superior a la media nacional en ocho de
los quince servicios considerados.

– Destacan especialmente las Comunidades de Madrid y Navarra por las eleva-
das cifras de gastos en consumo en lo referente a transporte público; y, servi-
cios de enseñanza, para la primera, y en hoteles, para la segunda.

– Otra clasificación válida para los datos de la EPF de 1990-1991 es la que
estructura a las Comunidades Autónomas españolas en dos conglomerados,
perfectamente diferenciados en cuanto al consumo familiar de servicios. El
primero de ellos, formado por Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Can-
tabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Valencia, Extremadura, Galicia,
Murcia, La Rioja, y, Ceuta y Melilla, caracterizado porque su consumo fami-
liar es inferior a la media nacional en todos los servicios. En el otro extremo,
se encuentra el grupo formado por Baleares, Cataluña, Madrid, Navarra y
País Vasco, que presenta, como rasgo distintivo, un consumo familiar superior
a la media nacional en todos los servicios.

– En 1999, el análisis de conglomerados nos plantea de nuevo una clasificación
en seis agrupaciones. El primer grupo, formado por Andalucía, Aragón, Astu-
rias, Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Valencia, Galicia, Murcia
y La Rioja; muestra cifras de consumo por debajo de la media nacional en
todos los servicios. También presenta un consumo familiar bajo para la mayo-
ría de los servicios el grupo de Extremadura junto con el de Ceuta y Melilla.
Por otro lado, el conglomerado formado por Baleares y Cataluña, el conglo-
merado formado por Cantabria, Navarra y País Vasco, y el formado por Ma-
drid, muestran cifras de consumo que superan a la media nacional para la
mayoría de los servicios.

– Particularizando en la Comunidad de Madrid, ésta destaca notablemente por
sus altas cifras de consumo en transportes públicos y guarderías.

– A priori, para 1999, también se podría establecer dos bloques regionales
diferenciados, el primer bloque integrado por Andalucía, Aragón, Asturias,
Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Valencia, Galicia, Murcia, La
Rioja, Extremadura, y, Ceuta y Melilla, caracterizado por presentar cifras de
consumo familiar por debajo de la media nacional para la mayoría de los
servicios; y, el segundo bloque formado por Baleares, Cataluña, Cantabria,
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Navarra, País Vasco y Madrid, caracterizado por mostrar cifras de consumo
familiar superiores a la media nacional para la mayoría de los servicios.

– De los análisis estáticos anteriores, se deduce que la evolución mostrada por
el consumo familiar de servicios a lo largo de la década de los noventa refleja
«dos Españas», dos bloques de regiones que avanzan a velocidades distintas
hacia el consumo de servicios. Claramente condicionados por sus niveles de
renta, un avance en esta investigación será sin duda, el estudio de similares
características pero eliminando las diferencias de renta en dicho análisis.
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0. INTRODUCCIÓN

Las diversas políticas y estrategias de desarrollo económico llevadas a cabo por
los gobiernos, a todos los niveles, están enmarcadas en el contexto de una nueva
economía donde predomina lo intangible y son precisamente el conocimiento y la
información los elementos clave para dicho desarrollo. El Banco mundial señala en
el 91 que es decisiva la inversión en intangible y acumulación de conocimiento. De
esta forma la innovación se conforma como un elemento crucial para la competiti-
vidad en una economía, al que se le puede reconocer todo el crecimiento económi-
co (Baumol, 2002).

En este marco, las prácticas empresariales se hacen más eficientes y, la produc-
tividad total aumenta. De esta forma, se experimentan fases de crecimiento sosteni-
do durante periodos más largos sin grandes tensiones inflacionistas; y además,
como tercera característica de la nueva economía, las fuentes de crecimiento cam-
bian y en dicho escenario hay sectores que se beneficien de rendimientos crecientes
a escala, efectos de red y externalidades. El conocimiento se convierte en un activo
esencial a la hora de competir y, en consecuencia, aquellas actividades vinculadas a
la adquisición, difusión y transmisión de conocimiento han adquirido un papel
preponderante (siendo, en el entorno productivo, la ejecución de actividades de I+D
el principal input). De modo que, en el actual entorno globalizado, cada vez más
competitivo, el análisis debe ser enfocado sobre el crucial papel de la innovación de
cara a la mejora de la competitividad. Por otra parte, hay que tener en cuenta el
terreno donde los gobiernos han de moverse es claramente local, determinado por
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el fenómeno al que se ha denominado glocalización, término con el que se intenta
entender el actual proceso de transformación como un engarce entre la dinámica
local y global. Lo local gana en significado porque debe participar en un sin
número de lugares en la competencia global por los recursos (Novy, 2004).

En este punto emerge la noción de sistemas regionales de innovación (SRI)
como una herramienta útil para entender cómo se generan y diseminan las activida-
des innovadoras y cuál es su impacto en la vida económica y social. Este trabajo
repasará, el marco en el que se encuadra la teoría de los SRI, así como la evolución
de las teorías que establecen una relación entre la innovación y el espacio, para
llegar a los SRI. En la segunda parte se analizará el enfoque de los sistemas de
innovación y en consecuencia de los SRI, heredero directo de la literatura de los
sistemas nacionales de innovación. Para después, en la tercera parte del trabajo, se
analizan los objetivos principales de las distintas políticas de innovación, y su
relación con el esfuerzo innovador de las distintas Comunidades Autónomas. Para
finalizar se extraen una serie de conclusiones.

1. INNOVACIÓN Y ESPACIO: UN REPASO A LA LITERATURA.

Conceptos como cluster o aglomeración son en la actualidad ampliamente utili-
zados, no sólo en el ámbito de la geografía o la economía, sino también, y especial-
mente, en el de la política. Prácticamente en cualquier campo se habla de la exis-
tencia de clusters o de la presencia de economías o efectos de aglomeración, sin
plantearnos que, en muchos casos, el término cluster puede tener connotaciones
diversas (de hecho, son tantas las disciplinas que utilizan este concepto que no
existe una definición aceptada) ni tener en cuenta que lo que parece algo de sobra
conocido no es sino fruto de teorías muy recientes. El objetivo de este epígrafe es
efectuar una breve revisión de los orígenes y evolución experimentada por las
teorías sobre la concentración geográfica y los clusters regionales, desde las teorías
tradicionales de la localización hasta las contribuciones más recientes, entre las que
destaca el objeto de esta presentación, la perspectiva de los Sistemas Regionales de
Innovación (SRI).

El origen del interés por la localización de las actividades productivas tiene su
precedente inmediato en la modelización de Von Thünen (1826) de la propensión
de los productores de alimentos a instalarse en torno a los mercados —dado el
tradeoff existente entre el beneficio reportado por los bienes y los costes relativos
vinculados a la distancia, los productores tendían a situarse cerca de los mercados
con el objetivo de maximizar beneficios—, aunque no será hasta bien entrado el
siglo XX cuando surjan los primeros trabajos acerca de la localización, que reto-
man el argumento de la importancia de la cercanía a los mercados y los consumido-
res o inciden de modo más concreto en el papel jugado por los costes de transporte
de los inputs (Alonso, 1964; Hoover y Vernon, 1959; Isard, 1949; Lösch, 1954;
Weber, 1928).

No obstante, de entre todas las contribuciones teóricas pioneras será Marshall
(1890, 1919) quien elaborará los pilares básicos en los que se apoyaran de las
principales aportaciones teóricas subsiguientes acerca la concentración de la inno-
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vación (Becattini, 2002), como los distritos industriales (Becattini, 1979), el enfo-
que de los clusters de Porter (1990) o la conocida nueva geografía económica de
Krugman (1991a).

La idea central de Marshall, la que más nos interesa y más compleja que las de
las teorías tradicionales de la localización, se basa en la aparición de beneficios
derivados no tanto la instalación de una empresa en un enclave específico sino de la
co-localización de empresas. En particular se apunta la existencia de tres tipos de
externalidades (Krugman, 1991a):

– Economías de especialización: la presencia de un elevado número de empre-
sas se traduce en la externalización de actividades complementarias y en una
cooperación más estrecha, obteniéndose beneficios compartiendo recursos y
competencias, siendo estos beneficios especialmente relevantes en el caso de
los costes de innovación.

– Economías vinculadas a la mano de obra (labour pooling): la disponibilidad
de una mano de obra altamente cualificada, no sólo atrae más mano de obra
cualificada y a más empresas, sino que también genera importantes benefi-
cios, básicamente a través de dos vías:
– La alta concentración de empresas permite una mayor movilidad de la

mano de obra en función de la demanda. Concretamente, la presencia de
un elevado número de empleadores reduce el riesgo de desempleo, lo que
se traslada en una disminución de los salarios (los trabajadores aceptan
salarios más bajos a cambios de una mayor estabilidad de su renta a lo
largo del tiempo).

– Además, los trabajadores muestran una mayor predisposición a la mejora y
adquisición de habilidades específicas en dicha industria, puesto que son
muchos los empleadores que valorarán dicha inversión en formación.

– Externalidades tecnológicas o spillovers de conocimiento: la concentración de
empresas facilita la aparición de spillovers de conocimiento, dado que el cono-
cimiento fluye más fácilmente a nivel local que a largas distancias, especial-
mente cuando se trata de conocimiento tácito, incorporado en las personas.

Este último tipo de externalidad es precisamente la que han inspirado la mayor
parte de los desarrollos teóricos sucesivos. Siguiendo un orden cronológico, pode-
mos diferenciar, en primer lugar, las corrientes teóricas italiana y francesa asocia-
das a los distritos industriales y al milieu innovateur, respectivamente. En segundo
lugar, las aportaciones de Porter y la nueva geografía económica, a comienzos de
los noventa. Por último encontramos las contribuciones teóricas más recientes, que
se engloban bajo la denominación de nuevos espacios industriales (new industrial
spaces) (Moulaert y Sekia, 2003).

Comenzando por la teoría de los distritos industriales, ésta surge a finales de los
70, cuando el éxito de determinadas ciudades y regiones italianas capta la atención
de numerosos investigadores, destacando de modo especial los trabajos de Becattini
(1979). El distrito industrial se define como un cluster o aglomeración de empresas
en el que existen relaciones e interacciones específicas entre las empresas. Más
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concretamente, siguiendo a Brusco (1990), estas relaciones son el resultado de un
equilibrio entre cooperación y competencia: así, mientras que la competencia tiene
lugar entre empresas que trabajan el mismo producto o desarrollan la misma activi-
dad, la cooperación, por el contrario, tiene lugar entre empresas situadas en escalo-
nes distintos de la cadena de producción. En estas relaciones juega un papel esen-
cial lo que se denomina como bagaje cultural común (Becattini, 1979, 1990), es
decir, no solo importan las relaciones que se establecen entre las empresas, sino
también la existencia de unas condiciones institucionales y de mercado adecuadas.
De esta forma, el entorno institucional, junto con las relaciones «informales», emergen
como elementos clave para el éxito empresarial.

Siguiendo un razonamiento similar, el grupo francés GREMI elabora en los 80 la
perspectiva del milieu innovateur (Aydalot, 1986; Camagni, 1991; Ratti, 1992), que
de nuevo subraya la relevancia de las relaciones que se establecen no solo entre las
empresas, sino entre éstas y su entorno. De esta forma, se considera que la empresa
no es una unidad innovadora aislada, sino parte de un milieu con una capacidad
innovadora común.

Algo más tarde, a finales de los 80, se gesta la aportación de Porter, con la
aparición de numerosos casos de estudio acerca de la competitividad nacional en
diversos países industrializados, siendo el resultado principal la publicación del
famoso libro The Comparative Advantage of Nations en 1990, en el que se recono-
ce de modo explícito que la ventaja competitiva de los países está estrechamente
ligada a la geografía, y en particular a las instituciones y a los spillovers de cono-
cimiento señalados por Marshall.

Como ya se mencionó en la introducción, Krugman será el arquitecto princi-
pal de la construcción en los 90 de la conocida como nueva geografía económi-
ca1 (Krugman, 1991a, 1991b, 1998a, 1998b, 2000; Fujita et al., 1999), que nace
como resultado de la combinación entre la nueva teoría del comercio interna-
cional, desarrollada en los 80 y cuya novedad primordial era la incorporación
de aspectos como los rendimientos crecientes o la competencia imperfecta, y la
geografía económica tradicional. Su objetivo central era modelizar la aglomera-
ción introduciendo de forma simultánea fuerzas centrípetas y centrífugas, es
decir, a partir del modelo centro-periferia se planteaba cómo la interacción
entre rendimientos crecientes y costes de transporte podía conducir a estructu-
ras geográficas de producción concretas2. Actualmente se está trabajando en la
línea de la concentración de industrias específicas, que no estaba incluida en el
modelo centro-periferia (Krugman y Venables, 1995; Venables, 1996). Es im-
portante señalar que, a diferencia de Porter, Krugman (1991a) sostiene que los

1. Un diálogo excepcional acerca del pasado, presente y futuro de la nueva geografía económica se
recoge en Fujita y Krugman (2004).

2. En el libro The Spatial Economy (1999), Fujita, Krugman y Venables resumen en el curioso
eslogan «Dixit-Stiglitz, icebergs, evolution and the computer» los fundamentos teóricos de la nueva
geografía económica. Dixit-Stiglitz hace referencia al modelo de competencia monopolística desarrolla-
do por ambos autores, los icebergs resumen el modelo de transporte introducido por Samuelson (1992),
el término evolution señala la importancia de las decisiones pasadas, y, finalmente, el término computer
subraya la tendencia a utilizar ejemplos numéricos.
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spillovers de conocimiento, aunque pueden ser relevantes en determinadas acti-
vidades, como las industrias de alta tecnología, no son un factor determinante
en la aglomeración.

Los trabajos más recientes, agrupados bajo la denominación de nuevos espacios
industriales (Storper, 1995; Storper y Scott, 1988, 2003), combinan, siguiendo a
Moulaert y Sekia (2003), ideas procedentes de corrientes tan diversas como los
distritos industriales (Becattini, 1979), los sistemas de producción flexible (Piore y
Sabel, 1984), la regulación social (Boyer, 1990) o los costes de transacción (Willia-
mson, 1975, 1985). La noción central es que las relaciones entre empresas, junto
con las prácticas culturales, económicas y políticas se integran dentro del entorno
social e institucional y acaban determinando el éxito (o fracaso) de las regiones.

Se constata de esta forma cómo la integración de la geografía económica en
«mainstream economics» es muy reciente, y más aún todavía si nos centramos de
modo específico en los aspectos vinculados a la innovación. En la actualidad pode-
mos distinguir tres corrientes principales en torno a la distribución de la innovación
en el ámbito regional: la geografía de la innovación, los sistemas regionales de
innovación y las learning regions.

La geografía de la innovación engloba una línea de trabajo, eminentemente
empírica, que trata de medir los spillovers de conocimiento partiendo del modelo
de función de producción de conocimiento introducido por Griliches (1979), to-
mando para ellos datos sobre patentes e I+D (Acs y Audretsch, 1988; Audretsch,
1998; Audretsch y Feldman, 1996; Feldman, 1993, 1994, 1999, 2000; Feldman y
Florida, 1994).

Por su parte, los sistemas regionales de innovación y las learning regions siguen
la línea de Porter, siendo el concepto de sistema regional de innovación3 (Cooke,
1992; 2001; Cooke y Morgan, 1998; Cooke et al., 1997; Cooke et al., 2003) here-
dero directo de la literatura sobre los sistemas nacionales de innovación. Reciente-
mente esta línea se ha completado con aspectos teóricos vinculados a los procesos
de aprendizaje y a la dinámica institucional regional, dando lugar al nacimiento de
la teoría de las learning regions, donde el conocimiento se considera el recurso más
relevante y el aprendizaje el proceso más importante (Asheim, 1996; Florida, 1996;
Lundvall y Maskell, 2000; Simmie, 1997).

2. SISTEMAS REGIONALES DE INNOVACIÓN

Antes de entrar en el campo de los sistemas de innovación, cabría recordar que,
en la actualidad, ninguna disciplina científica cubre el tópico por completo. Por
ello, también es necesario un enfoque interdisciplinario, para unir las diferentes
dimensiones del sistema. Cooke (1999) está de acuerdo en que el enfoque de los
sistemas sólo provee un marco analítico, pero no es en sí mismo una teoría sustan-
tiva. Así, considera la teoría económica evolucionista, el concepto de distrito indus-

3. Para un revisión exhaustiva de la literatura sobre los sistemas regionales de innovación consúltese
Asheim y Gertler (2003).
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trial, la teorización de las estrategias de racionalización, y el concepto de gobierno
como importantes elementos teóricos sustantivos.

A pesar de la relativa novedad de los acercamientos teóricos, la idea de sistema
de innovación ya se puede encontrar en F. List (1841). Menciona que Adam Smith,
a pesar de haberlas incluido en la definición de capital, olvida pronto las aptitudes
intelectuales y corporales en su magna obra. List incide en ellas y, dentro de su
análisis de su Alemania contemporánea, elabora una serie de recomendaciones para
superar la hegemonía económica de Inglaterra. Es destacable que Alemania (entre
otras cosas, gracias a análisis similares) logra su objetivo pasado el ecuador del S.
XIX y se convierte en uno de los mejores sistemas de formación y educación
técnica del mundo.

En aquel progreso se ve cómo se materializa la importancia del estado —más
aún si cabe en aquella época—, del rol que juega dentro del desarrollo. En cuanto
a las instituciones, De la Mothe (2004) señala que éstas son el conducto por el que
las ideas se forman y fluyen de los laboratorios del gobierno, empresas, universida-
des, agencias, abasteciendo servicios comunitarios y desarrollando la noción de
ventaja fabricada, ya que el modelo ricardiano de ventaja comparativa no explica
diversos fenómenos económicos en las naciones (por ejemplo el gran crecimiento
de pequeños mercados que, a priori, no reúnen las «condiciones que debieran»).

A pesar de la antigüedad del enfoque y el gran número de estudios surgidos a
raíz de los de Freeman (1988) y Lundvall (1992), el sistema nacional de innovación
(SNI) se caracteriza por tener una definición un tanto difusa, aunque las existentes
apunten a un mismo lugar. Ello es debido a la gran complejidad en el análisis de
sus componentes y las relaciones entre ellos, de modo que por lo general se nos
encontramos con que un sistema de innovación es:

– El juego interactivo de instituciones nacionales, empresas y gente cuyas acti-
vidades contribuyen al desarrollo tecnológico y económico del país (Free-
man, 1988; Lundvall, 1992);

– el conjunto de elementos que actúan e interaccionan en un ámbito tanto a
favor como en contra, de cualquier proceso de creación, difusión o uso de
conocimiento económico (COTEC, 2004 sistema español de innovación);

– el sistema de innovación sería el determinante de los procesos de innovación:
todos los factores económicos, sociales, políticos, organizacionales e institu-
cionales importantes que influyen en el desarrollo, difusión y uso de las
innovaciones. Vendría, de ese modo, constituido por los componentes y las
relaciones entre ellos. Sus componentes principales con organizaciones e ins-
tituciones. Las organizaciones serían estructuras formales creadas deliberada-
mente con un propósito explícito, y las instituciones una colección de nor-
mas, hábitos, rutinas, prácticas establecidas, reglas o leyes que regulan la
relación e interacción entre individuos, grupos,… (Edquist, 2003);

– y otra definición sería entender el concepto como un juego de actuación
recíproca de intereses privados y públicos, instituciones formales y otras or-
ganizaciones que funcionan según disposiciones de organización e institucio-
nales y relaciones conducentes a la generación, el empleo y la diseminación
de conocimiento (Doloreux, 2003).



SISTEMAS REGIONALES DE INNOVACIÓN: UNA PRIMERA APROXIMACIÓN 171

Ante todo, parece estar claro que es un sistema social. Las interacciones dentro
del sistema, de ese modo, son el resultado de la interacción social entre actores
económicos (Cooke, 1999). Y es que, como señalan Olazaran y Gómez Uranga
(2001), hay que analizar este concepto, más que como un «inventario de agentes»,
como una compleja red de agentes y sus relaciones, puesto que no hay que olvidar
que los elementos interactuantes (esquema 1) están sujetos en mayor o menor
medida a cambios continuos que afectan a la misma composición del sistema,
dependiendo de la región que se esté estudiando.

Dentro del análisis, es importante el tamaño del sistema, por lo general se puede
tomar la ciudad, «lo local» (entendiendo por ello distritos industriales y área metro-
politana), NUTS II o a escalas subnacionales o suprarregionales. Ello es importante
porque hay que tener en muy en cuenta las instituciones involucradas (ya que es
necesario subrayar que el apoyo institucional proporciona una retroalimentación
positiva al proceso de innovación). Sin embargo, no hay todavía una comprensión
genera general a la hora de definir una región. Así, por ejemplo, Porter (1990) usara
el término cluster industrial, densa red de actores económicos, para definirla desde
el punto de vista económico. Aunque por supuesto, una región puede tener más de
un cluster.

Pero una de las principales virtudes de la perspectiva de los sistemas de innova-
ción es que tiene en cuenta que la innovación, y en consecuencia el desarrollo
tecnológico, no siguen un proceso lineal, bebiendo, entre otras, de teorías evolucio-
nistas. El modelo de «empresario schumpeteriano» que innova en soledad se revela
obsoleto: la innovación y los avances tecnológicos son hoy, más que nunca, proce-
sos socialmente distribuidos en los que están involucrados todos los agentes: em-
presas, consumidores y sector público, y donde la difusión, el elemento clave de las
«innovaciones incrementales», juega un papel esencial. En este ámbito la «capaci-
dad de absorción» (la capacidad para incorporar nuevo conocimiento), tanto de
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individuos como de empresas es un requisito para que el «proceso difusor» sea
exitoso (Archibugi y Lundvall, 2001; Becker y Peters, 2000; Fischer, 2001; Rodri-
gues, 2002; OCDE, 2002a).

Olazaran y Uranga (2001) marcan como fortalezas de este acercamiento que
localiza innovación y procesos de aprendizaje en el punto de mira; adopta una
perspectiva holística e interdisciplinar; emplea una perspectiva histórica y evolucio-
nista; enfatiza la interdependencia y la no linealidad; puede abarcar innovación de
proceso y producto y las subcategorías de esos tipos de innovación; enfatiza el rol
de las instituciones.

Los elementos, instituciones y organizaciones, además de su importancia dentro
del sistema, pueden variar (según regiones o países por ejemplo). La OCDE (2002)
cataloga por países cuatro categorías de sistemas de innovación, en base al nivel de
esfuerzo investigador y subdivide según el peso de la universidad:

– Países con una muy alta tasa de I+D financiada y desarrollada por el gobierno:
– Sistema basado en la universidad (Turquía).
– Sistema ampliamente basado (Italia, nueva Zelanda, Polonia, Portugal y

Méjico).
– Sistema basado en institutos (Hungría e Islandia).

– Países con una moderadamente alta tasa de I+D financiada y desarrollada por
el gobierno:
– Sistema basado en la universidad (Austria y España).
– Sistema basado ampliamente (Francia, holanda y Noruega).

– Países con una tasa promedia de I+D financiada y desarrollada por el gobierno.
– Sistema basado en la universidad (Canadá, y Reino unido).
– Sistema basado ampliamente (Dinamarca, Finlandia, Noruega y Alemania).
– Sistema basado en institutos (república Checa).

– Países con una tasa baja de I+D financiada y desarrollada por el gobierno.
– Sistema basado en la universidad (Bélgica, Irlanda, Japón, suecia, suiza y

EE. UU.).
– Sistema basado en institutos (Corea).

3. ESFUERZO INNOVADOR Y OBJETIVOS SISTÉMICOS
EN LAS CC. AA. ESPAÑOLAS.

El ámbito político no se muestra indiferente al esfuerzo que ha de hacerse en los
ámbitos innovadores, tanto del lado de creación como en el de la vinculación entre
sistema de ciencia y tecnología y el sector empresarial. Claramente, esta vincula-
ción, es observable en la mayor inclusión, dentro de los diferentes planes que se
van elaborando, de objetivos conectados directamente con las universidades y orga-
nismos de transferencia, por ejemplo. La materialización de todos los objetivos en
el presupuesto regional, en primera instancia, es el objeto, valga la redundancia, de
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análisis del presente apartado. En primer lugar, relacionaremos los objetivos estra-
tégicos más importantes de las diferentes CC. AA. según el baremo de los análisis
de la red de Regiones Innovadoras Europeas con el gasto en I+D de las regiones.
En segundo, realizaremos un breve repaso a la evolución de dicho gasto y expon-
dremos la intención política más inmediata para aquella con una previsión futura de
dicha evolución.

3.1. Objetivos estratégicos y esfuerzo innovador

A nivel europeo la Comisión Europea lanzó en 1996 su Primer Plan de Acción
para la Innovación en Europa, que estableció las líneas maestras de acción a seguir
por la política de innovación agrupados en tres objetivos principales: promover una
cultura innovadora, establecer un marco conducente a la innovación y orientar la
investigación hacia la innovación. Todo ello desembocó en el consabido objetivo de
Lisboa de convertir a la Unión Europea en la economía de la innovación más fuerte
del mundo.

En España, el núcleo esencial de la política tecnológica y científica es el Plan
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, creado
por la Ley de Ciencia. El plan para 2004-2007 se ha hecho eco de la mayor parte de
las necesidades, gracias a que ha tomando como base para su elaboración exámenes
realizados tanto de su situación actual como de los resultados alcanzados con el
Plan de 2000-2003. En particular se plantean como metas prioritarias:

– El aumento de la cooperación y la coordinación a todos los niveles. Hay gran
diversidad de planes, estrategias y, en consecuencia, diferencias presupuestarias.

– Facilitar el acceso a la cultura científico-tecnológica de la sociedad en su
conjunto.

– Incrementar la valoración y participación del entorno económico-empresarial
en las actividades de I+D+i a través de la mejora de la cualificación científi-
co-técnica en las empresas.

Estos retos se plasman doce objetivos estratégicos, aglutinados en torno a tres
grandes grupos:

I. Objetivos relacionados con el Sistema español de ciencia y tecnología
1. Incrementar el nivel de ciencia y tecnología, tanto en tamaño como en

calidad.
2. Aumentar el número y calidad de los recursos humanos, tanto en el sector

público como en el privado.
3. Fortalecer la dimensión internacional de la ciencia y la tecnología españo-

las, con especial referencia al Espacio Europeo de Educación Superior.
4. Potenciar el papel del sistema público en la generación de conocimiento de

carácter fundamental.
5. Mejorar la visibilidad y comunicación de los avances de la ciencia y la

tecnología en la sociedad española.
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II. Objetivos relacionados con la coordinación del sistema de ciencia y tecnología.
6. Reforzar la cooperación entre la Administración General del Estado y las

Comunidades Autónomas, y en particular entre el Plan Nacional de I+D+i
y los planes de I+D+i de las Comunidades Autónomas.

7. Mejorar la coordinación entre los órganos de gestión del Plan Nacional, así
como perfeccionar los procedimientos de evaluación y gestión del Plan
Nacional.

8. Impulsar la cooperación y coordinación entre las instituciones del sector
público de I+D.

III. Objetivos relacionados con la Competitividad empresarial.
9. Elevar la capacidad tecnológica e innovadora de las empresas.

10. Promover la creación de un tejido empresarial innovador.
11. Contribuir a la creación de un entorno favorable a la inversión en I+D+i.
12. Mejorar la interacción, colaboración y asociación entre el sector público de

I+D y el sector empresarial.

Para el estudio, la colaboración y la puesta en común de experiencias existe la
red de regiones innovadoras en Europa (Innovating Regions in Europe, IRE). Red
abierta para todas aquellas que estén desarrollando o implementando estrategias
regionales de innovación. Actualmente hay alrededor de 235 regiones miembros,
tanto de la UE como de países asociados (130 de las cuales están llevando a cabo
proyectos de estrategias regionales de innovación con el apoyo de la Comisión
Europea), representados por una autoridad regional o una agencia de desarrollo
regional. En el análisis que éstas hacen de sus propias estrategias regionales de
innovación, destacan los aspectos, dentro de todos los objetivos perseguidos de los
diferentes planes estratégicos o políticas de innovación, en los que las distintas
Comunidades Autónomas han enfatizado. Ya que según la región que analicemos,
ésta habrá «decidido» impulsar su actuación en unos objetivos u otros. Lo cual no
significa, por supuesto, que no haya contemplado o trabajado todos ellos.

Por un lado, agruparemos las regiones en base a lo anterior (Tabla 1). En esta
primera clasificación observamos que dentro de la primera línea de actuación (ob-
jetivos relacionados con el sistema de innovación) se da por hecho que cimienta el
desarrollo innovador regional. También todas las Comunidades Autónomas, menos
País Vasco, están de acuerdo en mantener como líneas prioritarias los objetivos
relacionados con la mejora y la coordinación de los aspectos de la competitividad
del sector empresarial empresarial, 3ª línea de actuación.

Por otro, tenemos el esfuerzo que las distintas regiones españolas hacen en innova-
ción, considerado como el peso del gasto en I+D dentro de sus respectivos productos
interiores brutos. Con los datos establecemos un ranking de las comunidades más
inversoras. Mientras que el gobierno central invertiría el 1,1 % de su PIB, las CC.
AA. gastarían el 0,86 % de media. Los dos niveles de gasto están por debajo de la
media europea (1,9%), de la que solamente Madrid, con el 1,81%, se acerca.

Así se clasifican las Comunidades Españolas en tres grupos: las que invierten
menos del 0,5% de su renta (de las que podemos decir, comparando con las otras
regiones, que realizan un bajo esfuerzo), las que invierten entre el 0,5 y el 1%
(esfuerzo intermedio) y, por último, las que invierten más de 1% (alto esfuerzo).
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Fuente: Elaboración propia con datos del INE

Nota: Los datos del PIBpm de la primera estimación de 2003 (e incluye la I+D continua y ocasional)

Comparando los objetivos «escogidos» y el esfuerzo que cada CC. AA. dedica a
la I+D, podemos señalar diversos resultados:

– Dentro de la primera línea de objetivos estratégicos (y más concretamente en
el de incrementar el nivel cualitativa y cuantitativamente) es destacable que
las regiones con menor índice de esfuerzo hacen hincapié en la intención de
elevar la calidad del sistema o, directamente, aumentar la actividad. Mientras
que el «sub-objetivo» relacionado con los recursos humanos, tan sólo es
remarcado por Andalucía y Castilla León (ambas con un similar gasto en
I+D). País Vasco (segunda en esfuerzo) parece la única que apuesta fuerte por
la generación pública del conocimiento (objetivo n.º 4).

– Dentro del segundo grupo de objetivos: las más interesadas en la coordina-
ción de administraciones central y autonómica son Canarias y la Mancha.
Sólo sistemas con un alto esfuerzo (catalán, vasco y madrileño) usan el estu-
dio y perfección en procedimientos de evaluación como instrumento principal
para la mejora de su sistema.

– Los esfuerzos coordinadores y de cooperación, ya sea entre instituciones
públicas de I+D (objetivo n.º 8), como entre ellas y las empresas (objetivo n.º
12), resultan relevantes, en general, para regiones con medio bajo nivel de
esfuerzo

– Respecto a los objetivos 9 y 10: Cataluña, Valencia, Aragón, Canarias, C.
León, Asturias y Andalucía (estas dos últimas, las más interesadas en solucio-
nes para las PYMES, a causa de su estructura empresarial)
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– Por la promoción de la inversión en cuestiones de innovación (objetivo nº 11),
como un factor clave de desarrollo del potencial empresarial, claman comunida-
des con medio nivel de esfuerzo y Madrid. Además, Valencia incide en ello para
complementar su sistema, conformado ampliamente por sus cinco universidades

¿Cómo se traduce el gasto en I+D en la elevación del nivel de vida de los
habitantes de un país? De forma superficial, una respuesta a esta cuestión, realiza-
mos un simple análisis. Para el anterior objetivo primario de política económica
vamos a tomar como indicador del PIB per cápita, un indicador pobre aunque muy
usado. En principio, es de esperar que un aumento del nivel de esfuerzo innovador
se verá reflejado en una renta por habitante más alta. Según el coeficiente de
correlación (tabla 2), los principales resultados son los siguientes:

– La relación de las variables en las regiones con un alto esfuerzo tecnológico
es muy fuerte (0,89) y además positiva

– La relación en comunidades con un gasto intermedio es débil aunque positiva.

La alta renta per cápita de las Islas Baleares condiciona el resultado para el
grupo que forma con C. La Mancha. Además afecta al índice del conjunto de CC.
AA., que establece una relación positiva, aunque no excesivamente fuerte (0,6),
excluyendo a Baleares la relación aumenta hasta el 0,85.

Por otro lado, y para finalizar resulta interesante destacar el esfuerzo que las
comunidades andaluza y gallega, con dos de los indicares de PIB per cápita más
bajos del conjunto nacional, están realizando en los ámbitos innovadores.

3.2. Evolución del gasto en I+D y objetivos futuros

La evolución del esfuerzo innovador, aunque positiva para España y para la
media de CC. AA., queda lejos de la media europea y aún más del objetivo del 3%
pretendido por la Comisión Europea para 2010. El ritmo español es mayor que el
de la UE y de sus países líderes. Sin embargo las perspectivas no son halagüeñas,
en un documento de la Consejería de innovación de la Comunidad de Madrid4

matiza que, aunque evolucione positivamente a ritmo mayor que la media europea
en esfuerzo, a niveles actuales (suponiendo que los países de la Unión no evolucio-
nen, cosa poco probable) tardaría 63 años de crecimiento sostenido en alcanzarla.

El escenario más positivo, además del más plausible, tanto para la economía
española como la europea, es que la UE llegue al 3% de gastos sobre el PIB en I+D
(creciendo a 5,53% anual), con España creciendo al 6,4% (de acuerdo a los planes
del gobierno). Así nuestro país llegaría a la media en 18 años.

4. IDETRA (2004): Análisis de los incentivos fiscales a la innovación. Conserjería de innovación
Comunidad de Madrid, Madrid
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Ello requiere un gran compromiso, y más a nivel autonómico que, recordemos,
tiene una media más lejana aún del 1,9% europeo que la española (0,86%). Además
hay que tener en cuenta la desaceleración producida en las CC. AA. con menor
porcentaje (Baleares, Castilla la Mancha) estancadas por debajo del 0,5%.En este
sentido, su incidencia en el objetivo nº 4 (junto con Canarias, Castilla y León,
Cataluña, Murcia, Navarra y Valencia) parece un paso decidido en este sentido.

4. CONCLUSIONES

Como punto de partida debemos de destacar que la preocupación por las cuestio-
nes que relacionan el desarrollo regional y los procesos de innovación ocupa la
agenda de un importante número de investigadores. Por ello existen múltiples líneas
de investigación. El enfoque desde la perspectiva de los sistemas regionales de inno-
vación como derivación de los SNI, se está imponiendo cada vez en mayor medida.

En la configuración de tales SRI los objetivos estratégicos planteados por las
diferentes comunidades autónomas españolas son claramente diferentes. Sin embar-
go cuando se calcula el esfuerzo innovador regional emerge una relación significa-
tiva entre los objetivos planteados y dicho esfuerzo.

Adicionalmente, la relación entre niveles de renta y esfuerzo innovador apunta
una alta correlación en las regiones más avanzadas, mientras que en el resto esa
vinculación es más débil. Resulta interesante destacar el esfuerzo innovador reali-
zado por las comunidades andaluza y gallega, a pesar de registrar dos de los indica-
res de PIB per cápita más bajos del conjunto nacional.

Fuente: INE
Nota: PIB a precios de mercado; los datos de PIB de 2000 y 2001 son datos estimados; 2002 viene
referido a avances de los datos; el valor de 2003 es de la 1ª estimación; el PIB incluye I+D continua y
ocasional desde 2001.
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Tabla 1

Objetivos Comunidades Autónomas

1 Islas Baleares, Islas Canarias, C. y León, C. La Mancha
2 Andalucía, C. y León

I 3
4 País Vasco
5
6 Canarias, C. La Mancha, Murcia

II 7 Cataluña, Madrid, País Vasco
8
9 C. la Mancha, Cataluña, Murcia, Navarra, Comunidad Valenciana

III 10 Aragón, Asturias,
11 Canarias, C. León, Madrid, Comunidad Valenciana
12 Andalucía, Asturias, Islas Baleares, C. La Mancha, Extremadura, Galicia

Fuente: Elaboración propia

Tabla 2

PIB per
Esfuerzo 2003 cápita (Euros) correlación

Balears (Illes) 0,25 22.189 -1
Castilla-La Mancha 0,44 14.548
Canarias 0,55 17.102 0,037259587
Extremadura 0,63 12.012
Asturias (Principado de) 0,7 15.502
Murcia (Región de) 0,73 15.733
Aragón 0,74 19.714
Galicia 0,86 14.506
Comunidad Valenciana 0,87 17.313
Castilla y León 0,88 16.981
Andalucía 0,89 13.825
Cataluña 1,38 21.695 0,898723068
Navarra (Comunidad Foral de) 1,41 23.004
País Vasco 1,42 22.664
Madrid (Comunidad de) 1,81 24.366
Conjunto de CC. AA. * * 0,612832867
Conjunto de CC. AA. (sin Baleares) * * 0,851134957

Fuente: Elaboración propia con datos del INE
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RETOS Y PERSPECTIVAS DEL SECTOR BANCARIO GRANADINO

AMALIA CRISTINA CASAS JURADO

1. INTRODUCCIÓN

La importancia de la actividad financiera en la provincia de Granada es funda-
mental, ya que incide en el crecimiento económico. La disponibilidad de recursos
por parte de empresas, hogares y Administraciones Públicas en cuantía suficiente
estimula el desarrollo de la actividad económica. La contribución de las entidades
financieras en la asignación de recursos es fundamental para el crecimiento econó-
mico y el bienestar del territorio.

La mayoría de las empresas existentes en la provincia de Granada son PYMES y
su financiación externa depende casi exclusivamente, del sector bancario, ya que no
tienen un acceso fácil a los mercados financieros. En nuestro país, la expansión de los
mercados de capitales es insuficiente para permitir la financiación de un gran número
de pequeñas y medianas empresas, que configuran gran parte de nuestro tejido em-
presarial. La mayoría de ellas financia sus proyectos apelando al crédito bancario.

Este trabajo se centra en el análisis del sector bancario granadino. En cambio, se
deja al margen los establecimientos financieros de crédito, las compañías de segu-
ros y fondos de pensiones, las sociedades de garantía recíproca, las sociedades y
fondos de capital riesgo, las instituciones de inversión colectiva, los auxiliares
financieros y al conjunto de los mercados de capitales. Algunas de las entidades
enumeradas tienen reducida presencia en la provincia, estimándose que el grueso
de la intermediación de recursos financieros al tejido económico empresarial así
como al consumo y ahorro familiar, se efectúa por las entidades integrantes del
sistema bancario, segmento este en el de que forma exclusiva se basa el análisis.

Las fuentes estadísticas utilizadas son el Boletín Estadístico del Banco de Espa-
ña, el Instituto Estadístico de Andalucía y el Instituto Nacional de Estadística. Esta
información es fundamental para el análisis del sector financiero de la provincia de
Granada. Sin embargo, no podemos obviar las grandes dificultades que encontra-
mos para obtener información a nivel regional y provincial, ya que la información
disponible es escasa cuando se trata de estudiar la realidad financiera.
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Los ejes temporales a examinar van a ser el pasado más reciente, el presente y
las perspectivas de futuro del sector. Concretamente el período que se analiza son
los últimos diez años, aunque se centra el análisis con más profundidad en 2004.
Existen, sin embargo, numerosos trabajos que cubren la perspectiva histórica de las
entidades financieras en la provincia de Granada, como es el realizado por Titos,
M. (1998) y Martín Rodríguez, M. y Martín Mesa, A. (1993).

Durante el período 1995-2004 el negocio bancario ha crecido menos en la provin-
cia de Granada que en el conjunto de Andalucía y España. Los créditos han aumen-
tado un 212,5% en Granada, tasa inferior a la media andaluza (247,5%). Por el lado
de los depósitos, han crecido un 128,8% en Granada, en línea con la región andaluza
(142,9%) y en mayor medida que en España (104,6%). Además, las entidades banca-
rias tanto de la provincia como del resto del territorio nacional han acentuado durante
el período de referencia su posición bancaria deudora (ratio créditos/depósitos supe-
rior a uno), es decir, los recursos captados no han sido suficientes para hacer frente al
volumen de crédito concedido por las entidades bancarias. La mayor cultura financie-
ra de las familias unida a los bajos tipos de interés, elevado grado de envejecimiento
de la población, reducción significativa de las necesidades financieras de las Admi-
nistraciones Públicas, entre otros, ha alterado la actividad financiera tanto del país
como de nuestra provincia. Las familias españolas han invertido sus recursos en
activos financieros más atractivos que los tradicionales depósitos bancarios, como los
fondos de inversión, planes de pensiones, etc., lo que ha provocado que la tasa de
crecimiento de los depósitos sea inferior a la de los créditos (Casas Jurado, A. C.,
2003). Ante tal situación las entidades bancarias han tenido que buscar otras fuentes
alternativas de recursos como la negociación de valores de renta fija y variable, entre
otras (Carbó Valverde, S.; López del Paso, R. y Rodríguez Fernández, F., 2002).
Debido a las lagunas de información estadística del sector financiero a escala provin-
cial, solo podemos evaluar la evolución de los créditos y depósitos y no la de los
productos desintermedidados como los fondos de inversión o planes de pensiones,
para los que no existe información provincial disponible.

La actividad bancaria se desarrolló durante 2004 en un contexto económico y
financiero presidido en el ámbito internacional por el encarecimiento del precio de
la energía, la continuidad del crecimiento de la economía estadounidense, la crisis
de la economía japonesa y la desaceleración económica de la Unión Europea.

En el ámbito nacional la economía española ha crecido por encima de la media
aunque se orienta en actividades de baja intensidad tecnológica. En España el
ejercicio concluyó con una tasa de crecimiento del PIB de un 2,7% (dos décimas
por encima de 2003), lo que contrasta con lo ocurrido en la zona euro, que tuvo una
tasa de crecimiento del 1,7%, aunque mejor que el año anterior (0,4%).

En Andalucía, la contabilidad trimestral confirmaba su trayectoria positiva, ya que
el PIB creció un 3,4%, siete décimas por encima de la media nacional y el doble de
la media de la eurozona. La contribución positiva al aumento del PIB se centró en
todos los sectores productivos, aunque más en el sector de la construcción. La positi-
va evolución del PIB regional afectó de forma positiva al mercado de trabajo, ya que
se redujo el desempleo un 16% en el último trimestre. Sin embargo, la tasa de
inflación se situó en un 3,1%, superando el nivel de 2003 que fue de un 2,6%.

La economía granadina ha presentado un comportamiento muy dinámico tanto
desde el punto de vista de la demanda como de la oferta. Así, por el lado de la
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demanda ha aumentado las matriculaciones de vehículos y el consumo de energía.
Además, la demanda exterior neta ha sido positiva durante todo el año. Por el lado de
la oferta, los sectores que más han contribuido al PIB provincial han sido el sector de
la construcción y el sector servicios, concretamente el turismo. En contraposición
tendríamos al sector agrícola que se ha ralentizado y a la industria que ha frenado su
ritmo de crecimiento. La evolución positiva del PIB provincial ha contribuido a la
reducción del nivel de desempleo, situándose en un 9,6%. Sin embargo, la inflación
en Granada tuvo mejor comportamiento que en Andalucía y el resto de España.

El análisis se realiza a las entidades bancarias que operan en la provincia de
Granada tengan o no su sede social en la provincia. Los aspectos que se van a tratar
son la red de oficinas, la inversión crediticia y la captación de recursos de los
clientes de los distintos tipos de entidades bancarias. Además, se van a examinar
una serie de ratios que ponen de manifiesto la actividad de estas entidades.

2. RED DE OFICINAS

Al finalizar 2004 se encontraban abiertas en la provincia de Granada 749 ofici-
nas bancarias, lo que representaba un 1,8% de las 40.230 existentes en España
(cuadro 1), porcentaje, como se analizará más adelante, superior al que corresponde
al volumen de negocio que supone Granada sobre el conjunto nacional.

Cuadro 1. Número de Oficinas de las Entidades de Depósito

1995 Granada Andalucia España

Bancos 245 2.201 17.842
Cajas de ahorros 256 2.093 15.214
Cooperativas de crédito 115 752 3.195

1999 Granada Andalucia España

Bancos 185 1.968 16.905
Cajas de ahorros 382 2.704 18.337
Cooperativas de crédito 135 861 3.744

2004 Granada Andalucia España

Bancos 155 1.698 14.168
Cajas de ahorros 429 3.234 21.503
Cooperativas de crédito 165 1.037 4.559

Fuente: Boletín Estadístico, Banco de España. Elaboración propia.

El aumento del número de oficinas de las cajas de ahorros y las cooperativas de
crédito tanto en la provincia de Granada, Andalucía y España, contrasta con el descenso
de la banca, que ha cerrado oficinas. Las cajas de ahorros y las cajas rurales están
ganando mercado a la banca tradicional, ya que mientras que las primeras siguen
abriendo oficinas, las segundas se han visto obligadas a replegar su red de sucursales.
Este hecho obedece a dos transformaciones importantes del sistema financiero, como
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son la normativa liberalizadora relativa a la expansión geográfica de las cajas de ahorros
y cooperativas de crédito y a los procesos de fusiones y adquisiciones que han tenido
lugar no solo en nuestra provincia, sino en el resto del territorio nacional.

La liberalización de la apertura de oficinas de las cajas ha transformado el
negocio bancario provincial, ya que ha eliminado las barreras legales existentes que
impedía a las cajas no autóctonas competir libremente (Carbó Valverde, S. 2000).
Actualmente, la provincia de Granada es uno de los mercados más atractivos en los
planes de expansión de las cajas que operan en todo el territorio español. A lo largo
de 2004 las siete cajas con mayor presencia en Granada (Caja Granada, Caja Rural
de Granada, La Caixa, Unicaja, Cajasur, Caja Madrid y el Monte) contemplan la
apertura de más de 30 nuevas oficinas. Esta apertura de nuevas oficinas en la
provincia de Granada tanto de cajas de ahorros como de cooperativas de crédito va
a intensificar el grado de competencia del sector bancario.

Por otro lado, durante la década de los noventa se ha intensificado el proceso de
fusiones de entidades financieras que operaban en Granada, lo que ha afectado al
grado de concentración del sector bancario en nuestra provincia. Las fusiones más
significativas fueron la de Caja General de Granada con la Caja provincial de
Granada en 1991 y la del Banco de Granada con el Banco de Jerez en 1994 y su
posterior absorción por parte de La Caixa en 1996. Estos procesos de fusión junto
al de otras entidades financieras no autóctonas han influido en la estructura compe-
titiva del sector bancario de la provincia (Carbó Valverde, S. 2000).

Las tendencias competitivas de la provincia de Granada, expansión de las cajas
de ahorros y rurales y retroceso de la banca, están en la misma línea de lo aconte-
cido en el conjunto de la región andaluza y de España. No obstante, tal y como se
observa en el cuadro 2, el peso relativo de las cajas en la provincia de Granada es
superior al que presenta Andalucía y España. Dentro de las cajas son las autócto-
nas, Caja Granada y Caja Rural de Granada, las que tienen una mayor presencia en
la provincia.

Cuadro 2. Cuota de Presencia de las Entidades de Depósito (Porcentajes)

1995 Granada Andalucía España

Bancos 39,8 43,6 49,2
Cajas de ahorros 41,5 41,5 50,0
Cooperativas de crédito 18,7 14,9 8,8

1999 Granada Andalucía España

Bancos 26,3 35,6 43,4
Cajas de ahorros 54,4 48,8 47,0
Cooperativas de crédito 19,3 15,6 9,6

2004 Granada Andalucía España

Bancos 20,6 28,4 35,2
Cajas de ahorros 57,3 54,2 53,4
Cooperativas de crédito 22,0 17,4 11,3

Fuente: Boletín Estadístico, Banco de España. Elaboración propia.
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2. RATIOS DE ACTIVIDAD

En cuanto a la densidad y cobertura de las entidades financieras, el indicador
«oficinas/1000 habitantes», muestra un ligero aumento en el período 1995-2004 en la
provincia de Granada, pasando de un 0,7 al 0,9% (cuadro 3). Este mayor número de
oficinas disponibles en términos relativos, se debe a la vocación minorista y de
servicio de las entidades que operan en nuestra provincia. La vocación minorista de
las entidades bancarias granadinas representa un factor positivo para su economía, ya
que la mayoría de sus inversiones tienen como destino el territorio donde operan.

Cuadro 3. Ratios de Actividad de las Entidades Bancarias (Miles de euros)

1995 Granada Andalucía España

Oficinas/1000 habitantes 0,7 0,7 0,9
Créditos/habitante 4,9 4,9 7,4
Depósitos/habitante 5,1 4,7 9,2
Créditos/oficina 6.696,42 7.141,69 8.314,75
Depósitos/oficina 7.004,87 6.928,85 9.963,48

1999 Granada Andalucía España

Oficinas/1000 habitantes 0,8 0,7 0,9
Créditos/habitante 7,9 7,8 11,9
Depósitos/habitante 7,1 6,4 11,3
Créditos/oficina 9.049,85 10.323,50 12.231,72
Depósitos/oficina 8.123,93 8.519,79 11.600,24

2004 Granada Andalucía España

Oficinas/1000 habitantes 0,9 0,8 0,9
Créditos/habitante 15,3 16,3 21,6
Depósitos/habitante 11,7 11,0 17,7
Créditos/oficina 17.209,61 20.993,80 25.114,01
Depósitos/oficina 13.185,58 14.230,02 20.574,78

Fuente: Boletín Estadístico, Banco de España. Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.
Nota: Habitantes: población de derecho.

Otros ratios de la misma naturaleza, que se pueden observar en el cuadro 3, son el
volumen de créditos y los depósitos por habitante. Durante el período objeto de
estudio se incrementan ambos ratios, aunque de forma más significativa los recursos
prestados por las entidades bancarias durante el período de referencia. La intensa
innovación financiera junto a la reducida tasa de ahorro, ha propiciado un crecimiento
de los depósitos resulte inferior a la correspondiente del crédito por persona. Además,
en ambos indicadores, la provincia de Granada presenta niveles más reducidos (crédi-
tos de 15.314 euros por habitante y depósitos de 11.733 euros por persona) que el
conjunto del Estado (21.627 y 17.718 euros por habitante, respectivamente).

En el cuadro 3, se contemplan dos ratios que reflejan la dimensión de las entida-
des bancarias «Créditos/oficina» y «Depósitos/oficina». De él se desprende que, a
pesar del intenso ritmo de crecimiento del tamaño de las sucursales como unidad de
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prestación de servicios en el período 1995-2004, el tamaño de las entidades banca-
rias granadinas es inferior al de Andalucía y al total nacional. En efecto, las ofici-
nas bancarias de la provincia de Granada custodian un volumen de depósitos por
local operativo que equivale al 64,1% de la media nacional y al 69,2% de la media
de la Comunidad, siendo la cifra de los créditos por oficina del 68,5% y 81,9% de
la media nacional y de Andalucía, respectivamente

3. INVERSIÓN CREDITICIA

La contribución de las entidades bancarias granadinas al crecimiento económico
del territorio es a través de los flujos crediticios. Los préstamos son la principal
fuente de financiación externa de las familias y de las pequeñas y medianas empre-
sas, ya que no tienen acceso fácilmente al mercado de capitales.

La inversión crediticia ha aumentado durante todo el período 1995-2004 debido,
en gran medida, al impulso del mercado hipotecario, lo que refleja la importancia
del sector de la construcción, y a los créditos a empresas (cuadro 4). A finales de
2004, el volumen de créditos vivos concedidos por las entidades bancarias en la
provincia ascendía a 12.890 millones de euros, lo que representa un incremento del
212,5%, tasa inferior al crecimiento del crédito de Andalucía (247,5%) y por enci-
ma de la media nacional (209,9%). La mayor tasa de crecimiento de los créditos
concedidos en Andalucía se corresponde con el crecimiento acumulado en términos
reales del PIB regional en el período 1995-2004, del 33%, superior al de la econo-
mía española que se situó en un 28,8%, y al de la provincia de Granada.

Cuadro 4. Créditos del Sistema Bancario (Millones de euros)

Años Granada Andalucía España

Créditos % Créditos % Créditos %

1995 4.125 5,4 36.060  6,7 301.413 7,3
1996 4.333 4,9 38.384 6,4 327.377 8,6
1997 4.759 9,8 41.950 9,3 367.496 12,3
1998 5.223 9,7 48.590 15,8 419.790 14,2
1999 6.353 21,6 57.114 17,5 476.873 13,6
2000 7.121 12,1 67.250 17,7 555.445 16,5
2001 8.049 13,0 76.157 13,2 617.279 11,1
2002 9.260 15,0  87.431 14,8 693.182 12,3
2003 10.760 16,2 102.842 12,5 794.400 10,4
2004 12.890 19,8 125.312 21,8 934.241 17,6

Fuente: Boletín Estadístico, Banco de España. Elaboración propia

Si el análisis lo centramos en los segmentos del mercado bancario (cuadro 5) se
comprueba que, a pesar de las divergencias entre entidades, ha aumento el crédito
vivo otorgado por ellas. Tanto en Andalucía como en la provincia de Granada, en el
período 1995-2004, las instituciones bancarias que más incrementaron su cartera son
las cajas de ahorros (350,7% y 289,1%, respectivamente), seguidas de las cajas rura-
les (307,1% y 288,5%, respectivamente), mientras que en el conjunto nacional son las
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cooperativas de crédito, con una tasa de crecimiento del 335,2%, seguidas de las cajas
de ahorros (286,4%). La actividad crediticia de la banca ha crecido menos en los tres
ámbitos, aunque es mucho más significativo en el caso de la provincia de Granada.

Cuadro 5. Créditos del Sistema Bancario por Sectores (Miles de euros)

1995 Granada Andalucía España

Bancos 2.039 20.031 174.924
Sector público 229 3.065 23.860
Sector privado 1.810 16.966 151.064
Cajas de ahorros 1.536 13.096 115.021
Sector público 184 1.298 13.012
Sector privado 1.352 11.798 102.009
Cooperativas de crédito 550 2.932 11.467
Sector público 28 198 576
Sector privado 522 2.734 10.891
Total 4.125 36.060 301.413
Sector público 441 4.561 37.449
Sector privado 3.684 31.499 263.964

1999 Granada Andalucía España

Bancos 2.421 27.009 254.690
Sector público 265 2.963 17.615
Sector privado 2.156 24.046 237.075
Cajas de ahorros 3.057 24.569 199.674
Sector público 160 1.400 10.679
Sector privado 2.897 23.169 188.995
Cooperativas de crédito 874 5.535 22.507
Sector público 26 108 432
Sector privado 848 5.427 22.075
Total 6.353 57.114 476.873
Sector público 451 4.471 28.728
Sector privado 5.902 52.642 448.145

2004 Granada Andalucía España

Bancos 4.726 54.347 439.851
Sector público 259 3.526 20.696
Sector privado 4.467 50.821 419.156
Cajas de ahorros 5.977 59.028 444.479
Sector público 257 1.844 12.611
Sector privado 5.720 57.184 431.868
Cooperativas de crédito 2.137 11.937 49.911
Sector público 44 153 552
Sector privado 2.143 11.784 49.359
Total 12.890 125.312 934.241
Sector público 560 2.523 33.858
Sector privado 12.330 119.789 900.383

Fuente: Boletín Estadístico, Banco de España. Elaboración propia.
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La diferente evolución de los créditos ha condicionado la cuota de mercado
en inversión crediticia de las distintas entidades bancarias en 2004 (cuadro 6).
El intenso proceso de crecimiento de la actividad crediticia de las cajas de
ahorros tanto en la provincia de Granada como en la Comunidad ha sido la
causa de que la cuota de mercado de éstas superara a la de la banca. Las cajas
de ahorros se sitúan a la cabeza en el segmento de préstamos hipotecarios a las
familias y empresas y a la captación de depósitos de ahorro y a plazo de las
familias.

Cuadro 6. Cuotas de Mercado en Inversión Crediticia (Porcentajes)

1995 Granada Andalucía España

Bancos 49,4 55,5 58,0
Cajas de ahorros 37,2 36,3 38,2
Cooperativas de crédito 13,4 8,2 3,8

1999 Granada Andalucía España

Bancos 38,2 47,3 53,4
Cajas de ahorros 48,1 43,1 41,8
Cooperativas de crédito 13,7 9,6 4,8

2004 Granada Andalucía España

Bancos 36,6 43,4 47,1
Cajas de ahorros 46,3 47,1 47,5
Cooperativas de crédito 16,5 9,5 5,4

Fuente: Boletín Estadístico, Banco de España. Elaboración propia.

4. DEPÓSITOS DE CLIENTES

A finales de 2004 el volumen de depósitos de clientes custodiados por las
entidades bancarias se elevó en la provincia de Granada hasta 9.876 millones de
euros, con una tasa de crecimiento del 128,8%, lo que supuso un incremento
sustancialmente inferior al experimentado por el crédito (212,5%). No obstante,
esta tasa de crecimiento de los depósitos fue superior al conjunto de España
(104,6%) e inferior al de Andalucía (142,9%). La menor tasa de crecimiento del
volumen de recursos custodiados en relación con los créditos vivos concedidos
es un punto en común en todo el territorio nacional. Los recursos captados en
forma de depósitos han sido insuficientes para la cobertura de las necesidades
de financiación tanto de nuestra provincia como del resto del territorio nacio-
nal, lo que ha provocado tensiones de liquidez. Esta situación ha obligado a las
entidades bancarias a buscar otras fuentes de financiación como acudir al mer-
cado interbancario, a la negociación de valores de renta fija o variable y/o al
empleo de flujos interprovinciales.
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Cuadro 7. Depósitos del Sistema Bancario (Millones de euros)

Años Granada Andalucía España

Créditos % Créditos % Créditos %

1995 4.315 2,4 34.963 8,4 373.945 12,2
1996 4.417 2,4 36.106 3,3 392.925 5,1
1997 4.754 7,6 37.647 4,3 411.298 4,7
1998 5.018 7,4 40.735 8,2 421.451 2,5
1999 5.703 11,6 47.140 15,7 452.247 7,3
2000 6.074 6,5 52.876 12,2 509.678 12,7
2001 6.977 14,8 59.574 12,7 582.849 14,4
2002 7.660 9,7 65.575 10,1 632.849 8,5
2003 8.820 15,1 72.049 9,9 674.399 6,7
2004 9.876 12,0 84.939 17,8 765.382 13,5

Fuente: Boletín Estadístico, Banco de España. Elaboración propia.

La menor tasa de crecimiento de los depósitos obedece en gran medida, a una
modificación de la estructura financiera de las familias españolas, que han sustitui-
do los depósitos por otros instrumentos de inversión más sofisticados. El cambio en
la distribución de los activos financieros de las familias españolas de los últimos
años obedece entre otros motivos, a los bajos tipos de interés, que han acompañado
al proceso de convergencia de España con la UE, a la introducción de la moneda
única, al aumento de la riqueza de los hogares y al benévolo tratamiento fiscal de
otros instrumentos de inversión como los fondos de inversión y los unit-linked.
Estos hechos han contribuido a que las familias reduzcan el peso que tenían en sus
carteras los depósitos en busca de otros activos financieros más rentables, pese a
que comporten mayor riesgo.

La aptitud de las entidades es diferente en los distintos segmentos del sistema
bancario (cuadro 8). Centrando el análisis en los depósitos del sector residente, las
entidades que más incrementaron sus recursos de clientes en la provincia de Grana-
da fueron las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito (206,5% y 199,1%,
respectivamente) a mucha distancia de la banca, en la misma línea de lo acontecido
en la Comunidad Andaluza. Sin embargo, en el territorio nacional fueron las coope-
rativas de crédito (182,1%), seguido por las cajas de ahorros (142,2%). En definiti-
va, en la provincia de Granada las cajas de ahorros y rurales son las entidades
bancarias que han experimentado un mayor crecimiento de los servicios financie-
ros. Esta situación obedece, tal y como apuntábamos anteriormente, a los procesos
de expansión que tienen en marcha actualmente tanto las cajas de ahorros como las
cooperativas de crédito.
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Cuadro 8. Depósitos del Sector Privado del Sistema Bancario (Miles de euros)

1995 Granada Andalucía España

Bancos 1.601 14.676 172.117
Cajas de ahorros 1.929 15.037 170.873
Cooperativas de crédito 696 4.134 18.192

Total 4.226 33.847 361.182

1999 Granada Andalucía España

Bancos 1.386 14.869 184.348
Cajas de ahorros 3.028 24.034 222.909
Cooperativas de crédito 1.067 6.040 27.213

Total 5.481 44.943 434.470

2004 Granada Andalucía España

Bancos 1.882 24.097 300.180
Cajas de ahorros 5.913 49.132 413.873
Cooperativas de crédito 2.082 11.709 51.328

Total 9.876 84.939 765.381

Fuente: Boletín Estadístico, Banco de España. Elaboración propia.

En 2004 se ha reforzado el liderazgo de las cajas de ahorros en la captación de
recursos en todo el territorio nacional, aunque esta situación es más acusada en la
provincia de Granada (cuadro 9). En efecto, a finales de 2004, estas instituciones
custodian el 59,8% de los recursos del sector privado, frente 57,8% de Andalucía y
el 54,1% de España. Un aspecto que hay que destacar es el lugar destacado de las
cooperativas de crédito en la captación de depósitos en nuestra provincia (21,1%),
muy próximo al de la banca. Hecho que contrasta con el resto del territorio nacio-
nal, donde la banca ocupa el segundo lugar en la captación de recursos seguidos por
las cajas rurales.

La evolución de tanto de la inversión crediticia como la captación de recursos
ha alterado el nivel de la ratio «Créditos/depósitos» de la provincia de Granada
(cuadro 10), que ha pasado de 0,95 a 1,30. Lo mismo ha acontecido en Andalucía
y en España. El cambio en la mencionada ratio pone de manifiesto que la provin-
cia de Granada, al igual que el resto del territorio nacional, han acentuado su
posición bancaria deudora, es decir, ha pasado de ser oferente de recursos al
sector bancario a ser demandante. En definitiva, las unidades productivas y de
consumo de todo el territorio nacional, incluida nuestra provincia, han incremen-
tado su acceso al crédito, dentro del contexto de expansión económica de los
últimos años. Los recursos captados han sido, por tanto, insuficientes para cubrir
las necesidades financieras, lo que ha obligado a las entidades bancarias a buscar
otras fuentes de financiación.
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Cuadro 9. Cuotas de Mercado en Depósitos del Sector Privado (Porcentajes)

1995 Granada Andalucía España

Bancos 37,9 43,3 47,6
Cajas de ahorros 45,6 44,4 47,4
Cooperativas de crédito 16,5 12,2 5,0

1999 Granada Andalucía España

Bancos 25,2 33,1 42,4
Cajas de ahorros 55,2 53,5 51,3
Cooperativas de crédito 19,5 13,4 6,3

2004 Granada Andalucía España

Bancos 19,1 28,4 39,2
Cajas de ahorros 59,8 57,8 54,1
Cooperativas de crédito 21,1 13,8 6,7

Fuente: Boletín Estadístico, Banco de España. Elaboración propia.

Cuadro 10. Evolución de la Ratio Créditos/Depósitos

Granada Andalucía España

1995 0,95 1,03 0,80
1996 0,98 1,06 0,83
1997 1,00 1,11 0,89
1998 1,04 1,19 0,99
1999 1,11 1,21 1,05
2000 1,17 1,27 1,05
2001 1,15 1,27 1,05
2002 1,21 1,33 1,09
2003 1,22 1,41 1,16
2004 1,30 1,47 1,22

Fuente: Boletín Estadístico, Banco de España. Elaboración propia

5. CONCLUSIONES

En los últimos años se ha alterado la actividad financiera tanto del país como de
nuestra provincia como consecuencia de las crisis bancarias, los procesos de fusio-
nes, el proceso de desregulación y liberalización del sector, entre otros. La equipa-
ración operativa de las distintas entidades y la presencia de bancos extranjeros,
sobre todo europeos, junto a la existencia de una moneda común en un único
sistema financiero configuran un entorno con un elevado grado de competencia
para nuestras entidades bancarias, lo que se refleja en cambios en tamaño, densi-
dad, especialización, vocación, etc. Se ha modificado el panorama bancario refor-
zando el grado de competencia entre las entidades bancarias.

Las cuotas de mercado de las entidades bancarias han variado notablemente
desde 1995 hasta la actualidad. Tanto en Granada como en el resto del territorio



194 AMALIA CASAS JURADO

nacional la banca privada disminuye su cuota de mercado en las actividades básicas
de la intermediación: créditos al sector residente y depósitos a las familias y empre-
sas. En cambio las cajas de ahorros tras su equiparación operativa y la libertad de
apertura de sucursales dominan el mercado tanto de créditos como de depósitos y
las cooperativas de crédito incrementan su cuota de mercado aunque más en los
depósitos que en los créditos.

Las entidades bancarias han acentuado su posición deudora debido a un cambio
en la estructura financiera de las familias españolas que iniciaron un proceso de
sustitución de los depósitos bancarios tradicionales por otros activos financieros
más atractivos, como los fondos de inversión, lo que les ha obligado a buscar otras
fuentes alternativas de recursos como la negociación de valores de renta fija y
variable, mercado interbancario, entre otros.

La mayor parte de los servicios financieros que se prestan en Granada son
realizados por entidades bancarias autóctonas: Caja Granada y Caja Rural de Gra-
nada. Estas entidades, cuyos centros de decisión están en la provincia, son las que
contribuyen de forma más activa en el desarrollo de la economía granadina. Estas
entidades bancarias están especializadas en créditos y depósitos de tipo minorista,
aunque Caja Granada está más especializada en el negocio al por menor, como
particulares, PYMES y ayuntamientos, algo lógico debido al carácter territorial que
tradicionalmente han tenido, estando muy vinculada a la provincia donde realizaron
su actividad. Sin embargo, Caja Rural de Granada lo está en los segmentos de
familias y PYMES especialmente en las zonas más vinculadas con la actividad
agrícola y ganadera. Además, son aspectos determinantes de sus estrategias de
negocio la amplia relación con el cliente, la vinculación de su territorio y la volun-
tad de servicio a través de su amplia red de oficinas. Por tanto, el sistema bancario
granadino sigue el modelo de banca universal y actúa como elemento dinamizador
de la actividad económica.
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El objetivo de la presente comunicación es exponer la incidencia de los recursos
del FEOGA-O en el desarrollo rural, en el período comprendido entre los años
2000 y 2004. Para ello se presenta, en primer lugar, un breve resumen de la meto-
dología común utilizada para la Actualización de la Evaluación Intermedia el con-
junto del POIA, haciendo a continuación especial referencia a la metodología espe-
cífica aplicada para el análisis de los proyectos cofinanciados por el FEOGA-O en
el ámbito del desarrollo rural. En segundo lugar, se analiza la evolución del contex-
to rural y las variaciones producidas en algunos indicadores agrarios y agroalimen-
tarios, en el período analizado. Posteriormente, se evalúan los avances en la ejecu-
ción financiera y física del Programa Operativo Integrado de Andalucía. Finalmen-
te, se presentan las principales conclusiones, sobre la incidencia del POIA en el
desarrollo rural hasta el año 2004, y las recomendaciones, para el próximo período
de programación, realizadas por estos miembros del equipo evaluador.

INTRODUCCIÓN

La Actualización de la Evaluación Intermedia del Programa Operativo Integrado
de Andalucía (POIA) 2000-2006 tiene como ámbito de estudio al conjunto de actua-
ciones, ejecutadas en el período 2000-2004, cofinanciadas por los fondos FEDER,
FSE y FEOGA-O, desarrolladas en el documento Complemento de Programa (CdPOIA)
elaborado por el Ministerio de Hacienda. Este conjunto de ayudas son posibles por la
calificación de Andalucía como Región Objetivo 1 de la Unión Europea.
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Como en el resto del Marco Comunitario de Apoyo (MCA)1, el POIA 2000-
2006 está estructurado en Ejes y Medidas que se desarrollan a través de operacio-
nes (proyectos).

Pero antes de entrar en el objetivo de esta comunicación, consideramos conveniente
exponer algunas características de los recursos canalizados a través del FEOGA-O para
facilitar el entendimiento de la exposición posterior, como son: importancia relativa de
los fondos FEOGA-O en el conjunto del POIA, órganos ejecutores que participan en la
gestión, Ejes y Medidas en los que intervienen y ámbitos de actuación.

En primer lugar, es necesario señalar que la participación de las ayudas cofinan-
ciadas por el FEOGA-O en el POIA recogida en el Cuadro 1, representa el 8,8%
del total de los recursos asignados o gasto elegible. No obstante, este porcentaje es
puramente indicativo debido a que las sinergias, de gran parte de las actuaciones
cofinanciadas por el resto de los fondos, sobre el desarrollo rural son evidentes.

Cuadro 1. Participación de los fondos en el POIA

Fondo Gasto elegible 2000-2006 (€)

FEDER 9.678.539.593
FSE 1.365.068.552
FEOGA-O 1.071.699.733

Total 12.115.307.878

Fuente: FONDOS 20002.

Por otra parte, en el Cuadro 2 se recoge la distribución de los recursos entre
los distintos Órganos Ejecutores (Organismo y empresas públicas y privadas res-
ponsables de encargar, controlar y en algunos casos gestionar y/o ejecutar las
operaciones). De ella cabe destacar la elevada participación de los Grupos de
Desarrollo Rural (GDR)3. Estos son un total de 50 repartidos por las ocho provin-
cias andaluzas.

Por lo que se refiere al objetivo de las ayudas, el Cuadro 3 ofrece la distribución
por Ejes y Medidas de las mismas. El Eje 7, que tiene como objetivo específico el
facilitar los procesos de desarrollo de las áreas rurales, reúne el 40% de los recur-
sos, mientras que las Medidas integradas en los Ejes 1 y 3 canalizan el 60%
restante.

1. Documento aprobado por la Comisión, una vez analizado el plan de desarrollo presentado por el
Estado miembro interesado, en el que se describen la estrategia y prioridades de la acción, sus objetivos
específicos, la participación de los Fondos y demás recursos financieros. El POIA es una aplicación del
MCA a la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. FONDOS 2000 es una aplicación informática para el seguimiento del POIA y del resto del MCA,
elaborado por el Ministerio de Hacienda donde deben registrarse todos los datos relativos a las operacio-
nes cofinanciadas.

3. Entidades privadas sin ánimo de lucro, participadas por instituciones públicas, organizaciones
sociales y entidades privadas, que se encuentran en contacto directo con las necesidades de los ciudada-
nos de las comarcas donde se encuentran ubicadas.
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Cuadro 2. Órganos Ejecutores

Órgano Ejecutor Gasto elegible
2000-2006 (€)  %

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 40.993.929 3,84
D. G. de Industria Agroalimentaria y Alimentación (mapa) 105.374.096 9,86
D. G. para la Biodiversidad (M. Medio Ambiente) 97.275.419 9,10
Parques Nacionales (MMA) 26.602.758 2,49
Consejería de Agricultura y Pesca 315.633.482 29,54
Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero 9.500.000 0,89
Consejería de Medio Ambiente 271.109.623 25,37
Grupos de Desarrollo Rural (50) 202.162.391 18,92

Total FEOGA-O (excluída Medida 9.3) 1.068.651.698 100,00

Fuente: FONDOS 2000

Cuadro 3. Distribución por Ejes y Medidas

Medidas Gasto elegible Peso Peso financiero
2000-2006 (€) financiero/ s/total medidas

(1)   eje corresp. Desarrollo
(%) Rural (%)

Medida 1.2. Mejora de la transformación y comercia-
  lización de los productos agrarios 261.308.869 20,43 23,94

Medida 3.9. Silvicultura 294.658.276 9,08 26,99

Medida 3.10. Acciones medioambientales derivadas de
  la conservación del paisaje y la economía agraria. 97.606.188 3,01 8,94

Medida 7.2. Desarrollo y mejora de las
  infraestructuras de apoyo 88.612.384 20,23 8,12

Medida 7.5. Desarrollo endógeno de las zonas rurales,
  relativo a las actividades agrarias 300.504 0,07 0,03

Medida 7.55. Desarrollo endógeno de zonas rurales, en
  el ámbito agrario: diversificación agraria
  y su reconversión 202.162.391 46,15 18,52

Medida 7.59. Desarrollo endógeno de zonas rurales
  ligado a actividades no agrarias 22.972.719 5,24 2,10

Medida 7.6. Recuperación de la capacidad de producción
  agraria dañada por desastres naturales y establecimiento
  de medios de prevención 19.356.860 4,42 1,77

Medida 7.8. Prestación de servicios a las explotaciones
  agrarias, comercialización de productos agrarios de
  calidad e ingeniería financiera 104.646.226 23,89 9,59

Total Medidas Desarrollo Rural 1.091.624.417 9,01* 100,00
Total eje 7. Agricultura y Desarrollo Rural 438.051.084 3,62* 40,13
Total FEOGA (excluida Medida 9.3) 1.068.651.698 8,82* 97,90

* sobre el total del POIA
Fuente: FONDOS 2000
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Finalmente, el cuadro 4 recoge la distribución de los recursos destinados a finan-
ciar el Desarrollo Rural por Ámbitos de Intervención (clasificación según activida-
des económicas establecida por la Comisión en el Reglamento (CE) 438/2001,
Anexo IV).

Cuadro 4. Distribución por ámbito de intervención

Ámbito Gasto elegible 2000-2006 (€) Importancia relativa (%)

Infraestructuras Agrarias 107.969.244 9,89
Complejo Agroalimentario 365.955.095 33,52
Diversificación Económica 225.435.614 20,65
Medio Natural 392.264.464 35,93

Total Desarrollo Rural 1.091.624.417 100,00

Fuente: FONDOS 2000

De esta distribución consideramos necesario destacar la menor importancia
relativa de los dos ámbitos cuyo comportamiento reclama mayor atención: la
Diversificación Económica y las Infraestructuras Agrarias. Los datos de evolu-
ción del sector agrario en Andalucía constatan, por un lado, que el excesivo
peso del sector agrario en Andalucía sigue vigente y, por otro, que la ventaja
relativa en términos de productividad agraria con el conjunto nacional, ha dis-
minuido. La mayor importancia relativa del Complejo Agroalimentario si está
en consonancia con la importante aportación que la industria agroalimentaria
andaluza hace al VAB industrial andaluz; las líneas de actuación de las Medidas
que integran este ámbito (1.2 y 7.8) sí pueden incidir en la solución de algunas
de las debilidades de esta rama de actividad económica, como son la reducida
estrategia comercial o la escasa implantación del sistema de calidad en el pro-
ceso productivo.

Los datos presentados en los cuadros precedentes ponen de manifiesto varios
aspectos destacables: el importante volumen de ayudas destinadas al desarrollo
rural de Andalucía incluidas en el POIA; la decidida implicación de las diferentes
administraciones en el desarrollo de este programa de ayudas; el significativo nú-
mero de Medidas definidas en el POIA para potenciar el desarrollo rural andaluz; y
por último, la decidida apuesta por la diversificación económica del espacio rural
andaluz.

El resto de la comunicación se estructura en los siguientes puntos: tras una breve
mención a la metodología utilizada para la actualización de la evaluación interme-
dia del conjunto del POIA, se expone la aplicada al ámbito del Desarrollo Rural. En
tercer lugar se expone la evolución del contexto rural y las variaciones producidas
en algunos indicadores agrarios y agroalimentarios, en el período analizado. Poste-
riormente, se evalúan la ejecución financiera y física del Programa Operativo Inte-
grado de Andalucía. Finalmente, se presentan las principales conclusiones, sobre la
incidencia del POIA en el desarrollo rural hasta el año 2004, y las recomendacio-
nes, para el próximo período de programación, realizadas por estos miembros del
equipo evaluador.
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METODOLOGÍA GENERAL

La Actualización de la Evaluación Intermedia se ha realizado siguiendo lo estableci-
do en el Pliego de Prescripciones Técnicas, las directrices fijadas por los evaluadores de
MCA y la metodología propia propuesta por el equipo evaluador de la Universidad de
Málaga. La metodología específica para la Evaluación Intermedia de este Programa
Operativo se ha articulado en tres niveles: la aproximación micro (agentes ejecutores),
la intermedia (gestores-coordinadores) y la macroeconómica. Como resultado de la
metodología propia desarrollada se han realizado encuestas-entrevistas a gestores-coor-
dinadores y agentes ejecutores y se ha recurrido a datos secundarios, incluidos los
documentos de programación relevantes. Además, siguiendo la metodología común
desarrollada por los evaluadores del MCA, se han utilizado los correspondientes instru-
mentos de recogida directa de información: FSE (encuestas a beneficiarios, entrevistas
a gestores y expertos, y mesas redondas), FEOGA-O (estudios de casos, encuestas a
beneficiarios y entrevistas a gestores y responsables de entes locales) y FEDER (cues-
tionario-entrevistas para la evaluación ambiental). Así mismo se ha recurrido al análisis
econométrico para completar el estudio del impacto macroeconómico. Este análisis se
ha realizado a través de un modelo macroeconómico elaborado para la economía anda-
luza, siguiendo las características y el diseño del modelo HERMIN.

Para aplicar la metodología diseñada, que ha partido de la delimitación de los niveles
de análisis de las relaciones entre las administraciones, organismos y entidades implica-
das en la gestión de los Fondos Estructurales, se ha distinguido entre gestores-coordina-
dores y agentes ejecutores; de esta forma ha sido posible diferenciar la evolución de
operaciones, recogidas en un mismo indicador4, pero muy diferentes entre sí, dentro de
cada Medida según órgano ejecutor, y obtener costes unitarios de realizaciones físicas y
resultados para cada indicador suministrados directamente por los agentes ejecutores.
Así pues, se ha contado con la perspectiva que de la ejecución del Programa adoptan los
responsables últimos en los órganos ejecutores de la gestión de las operaciones.

Mediante este enfoque metodológico se contribuye, a juicio del equipo evalua-
dor, a incrementar la cultura de la evaluabilidad y el conocimiento de las Priorida-
des Horizontales y Políticas Comunitarias entre los agentes ejecutores. Además, al
solicitar datos de costes unitarios programados y efectivos para cada indicador a
nivel de órgano ejecutor se verifica la capacidad de éstos para programar sus opera-
ciones, la representatividad de los indicadores utilizados y la fiabilidad de los datos
suministrados al sistema de seguimiento.

METODOLOGÍA ESPECÍFICA FEOGA-O

La Guía Metodológica del MCA, así como la Propuesta Técnica realizada por el
equipo evaluador del POIA contemplan un trabajo de campo específico para actua-
lizar la evaluación intermedia de las Medidas cofinanciadas por el FEOGA-O.

4. Indicador: Unidad de medida que se utiliza como medio de información y de evaluación.
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Con el objeto de dar cumplimiento a esta exigencia se han preparado cuatro
cuestionarios distintos dirigidos a:

– Explotaciones agrarias.
– Industrias agroalimentarias y empresas de prestación de servicios.
– Explotaciones forestales.
– Entes locales y agentes sociales.

Los dos primeros cuestionarios se han dirigido a beneficiarios de las Medidas
1.2, 7.8 y 7.55. El tercero se ha destinado a encuestar a los destinatarios de las
ayudas de la Medida 3.9 Silvicultura. De esta manera, se encuesta a destinatarios
últimos de cuatro Medidas (1.2, 7.8, 7.55 y 3.9). El cuarto modelo de cuestionario
se ha planteado en términos de entrevistas en profundidad y se ha realizado a
alcaldes y presidentes de grandes cooperativas.

El contenido de estos cuestionarios se ha elaborado siguiendo la Guía Metodoló-
gica-FEOGA (Quasar Consultores, 2002) de manera que han permitido recabar
información fiable de la percepción que los destinatarios últimos tienen del impacto
de las ayudas recibidas.

Los listados de destinatarios de las ayudas fueron proporcionados por la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca (Medidas 1.2 y 7.8), la
Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y Hacienda
(Medida 7.55) y la Consejería de Medio Ambiente (Medida 3.9).

Para la aplicación de los dos primeros cuestionarios, se seleccionaron de estos
listados aquellos beneficiarios que fueran personas físicas, empresas o asociaciones
empresariales, ya que el resto de destinatarios últimos (GDRs, Ayuntamientos, Di-
putaciones y Organismos de la Junta) se incluyen en las encuestas realizadas a
agentes ejecutores o en el cuarto grupo de cuestionarios.

La muestra del 5% del total de beneficiarios se ha asignado por Medidas y provin-
cias en función de la importancia económica relativa del gasto público elegible.

EL CONTEXTO DEL ÁMBITO RURAL

Con el objeto de analizar la incidencia de los recursos aplicados al Desarrollo
Rural desde el inicio de período de programación (año 2000), en el Cuadro 5 se
recogen los principales indicadores de contexto del mismo. Los valores obtenidos
de las distintas magnitudes sugieren seis características a destacar:

– En primer lugar, el sector agrario muestra en el VAB andaluz y en el empleo
un peso significativamente superior al ofrecido por la media de la economía
española.

– En segundo lugar y como consecuencia del punto anterior, se considera que el
proceso de diversificación económica, un objetivo primordial del Desarrollo
Rural en Andalucía, está por concluir. Aún teniendo en cuenta que el período
de análisis es muy reducido y no son exigibles cambios significativos, se
puede constatar que la disminución de la participación del VAB agrario anda-
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luz en el VAB regional ha sido inferior a la experimentada en el ámbito
nacional, provocando este comportamiento un incremento del valor del ratio
entre ambas participaciones (2,22 en 2000 a 2,60 en 2003). Sin excluir que un
posterior análisis permita detectar una mayor incidencia del actual período de
programación en el Desarrollo Rural, los datos actuales parecen indicar que
será necesario incidir en este aspecto en el futuro en un doble sentido: desti-
nando más recursos a este campo de actuación y/o reasignando los recursos
de las intervenciones menos eficientes hacia actividades con mayor inciden-
cia en la diversificación económica del ámbito rural.

– En tercer lugar, el sector agrario andaluz reduce las unidades de UTAs (Uni-
dades de Trabajo Agrario) a un ritmo inferior al que se produce en el ámbito
nacional; este comportamiento implica una pérdida de ventaja comparativa en
términos de productividad (VAB/UTA). Sin excluir que en esta tercera carac-
terística incidan otros factores, no cabe duda que la mayor incidencia en la
mejora de las infraestructuras agrarias, otro ámbito prioritario del Desarrollo
Rural, permitirá que no experimente mayor deterioro esa ventaja comparativa.

– En cuarto lugar, el envejecimiento de los titulares de explotaciones agrarias
en Andalucía se produce en mayor medida que en el conjunto nacional. Si
bien los incentivos a la Instalación de Jóvenes Agricultores (Medida 7.4) no
figura en este PO, sí se contempla en otras iniciativas comunitarias que afec-
tan a Andalucía, por lo que cabría esperar su rejuvenecimiento.

– En quinto lugar y como elemento positivo, se observa un mejor aprovecha-
miento de las aguas al producirse una reducción en el uso del sistema de riego
por gravedad a favor del localizado. Este dato adquiere cierta relevancia en el
campo andaluz por dos razones: una, la permanente escasez de agua y otra, el
mayor porcentaje de superficie regada en Andalucía (sobre SAU), frente al
conjunto nacional.

– Por último, se considera así mismo destacable que la excesiva atomización de
la industria agroalimentaria, lejos de corregirse, ha experimentado un ligero
deterioro, mostrando divergencia con lo ocurrido en el ámbito nacional. Me-
dido el tamaño de las empresas por el número de empleados, el estableci-
miento medio de la industria agroalimentaria andaluza ha pasado de represen-
tar un 53% de la media nacional a un 45%. Este resultado, en tan breve
espacio de tiempo, invita a revisar la excesiva atomización de las ayudas a
este sector.

EJECUCIÓN FINANCIERA

Para analizar este aspecto se han utilizado dos ratios que hemos denominado de
absorción financiera: por un lado la relación entre los pagos certificados y el gasto
programado para el período objeto de análisis 2000-2004, y por otro la relación
entre los pagos certificados y el gasto programado para todo el período 2000-2006.

El primer hecho destacable sobre los valores referidos a la ejecución financiera
de las Medidas implicadas en el Desarrollo Rural es, en general, su bajo nivel de
absorción, ya que el ratio de absorción financiera, tanto el referido al gasto elegible
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de todo el período de programación (46,66%) como al correspondiente al período
que finaliza en el año 2004 (66,70%), se sitúan en cifras por debajo de los valores
medios que muestra el POIA en su conjunto (56,90% y 81,19%, respectivamente).
Esta circunstancia puede observarse en el Cuadro 6 donde se presenta un examen
específico de las Medidas relacionadas con el Desarrollo Rural. Uno de los factores
que ha condicionado la baja ejecución financiera señalada ha sido, concretamente,
el escaso volumen de pagos certificados por los órganos ejecutores responsable de
las Medidas 7.5, 7.55 y 7.59 (estas dos últimas correspondientes a la Subvención
Global5) que en ningún caso han superado el 30% del gasto elegible previsto hasta
el año 2004. Por contra, las Medidas de Desarrollo Rural no incluidas en el Eje 7,
esto es, 1.2, 3.9 y 3.10 muestran valores medios de los ratios de absorción financie-
ra muy próximos a los señalados para el Programa Operativo (80,49% para el
período que finaliza en 2004 y 56,19% para todo el período de programación).

Por otra parte, el Cuadro 7 ofrece los datos correspondientes a la ejecución
financiera, en función de los órganos ejecutores correspondientes. Es destacable, en
primer lugar, la nula certificación de pagos presentada por los órganos ejecutores
Parques Nacionales (Ministerio de Medio Ambiente) y Empresa Pública para el
Desarrollo Agrario y Pesquero. En el primer caso, se pueden señalar dos factores
que permiten explicar este comportamiento: por una parte, el agente ejecutor Par-
ques Nacionales es un organismo de nueva creación; y, además, desde la segunda
mitad del año 2004 se ha puesto en marcha un proceso de transferencias de compe-
tencias en la gestión de los parques nacionales, que está llevando a cabo la Admi-
nistración Central hacia la Junta de Andalucía. En el segundo caso, la justificación
se encuentra en que este órgano no certifica directamente los pagos, sino que
ejecuta obras de la Medida 7.6 siendo, finalmente la Consejería de Agricultura y
Pesca (CAP) la que realiza la certificación.

Por otro lado, en relación con el reducido volumen de pagos certificados acredi-
tados por los Grupos de Desarrollo Rural, es necesario señalar que estos agentes
ejecutores gestionan la totalidad del gasto elegible de la Medida 7.55. De la infor-
mación recabada a estos agentes ejecutores en las entrevistas realizadas, pueden
señalarse como factores determinantes de esa baja ejecución financiera: el retraso
en la puesta a disposición inicial de los fondos para los agentes ejecutores de esta
Medida (el primer Cuadro financiero de los GDR fue aprobado el 01-10-2002); las
dos reprogramaciones de esos Cuadros financieros realizadas en junio de 2003 y en
noviembre de 2004; como consecuencia entre otras cosas de lo anterior, el retraso
producido en el circuito financiero desde que se concede la ayuda a un proyecto
concreto hasta que esa ayuda se encuentra a disposición del destinatario último de
la misma. No obstante, esta última circunstancia parece haber entrado en vías de
solución por la decisión adoptada por la Dirección General de Desarrollo Rural de
la Junta de Andalucía para adelantar los fondos una vez que la ayuda ha sido
concedida. Además un elemento que está también colaborando en la agilización de

5. Subvención Global: parte de una intervención cuya ejecución y gestión se encomienda a uno o a
varios intermediarios designados por el Estado miembro (art. 9.i) y 27 del Reglamento (CE) 1260/1999.
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la ejecución financiera, es el convenio de colaboración suscrito en agosto de 2004
entre el MAPA y la CAP por el que la Consejería asume la gestión de los fondos
acogidos a la Subvención Global FEOGA-O que en un principio gestionaba el
Ministerio.

Cuadro 7. Ejecución financiera del Desarrollo Rural por órgano ejecutor

Órgano Ejecutor Gasto elegible Gasto elegible Pagos certificados Ratio de
2000-2006 (?) 2000-2004 (?)  2000-2004 (?) absorción

(1) (2) (3) financiera

(4)=(3)/ (5)=(3)/
(2) (%) (1) (%)

Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. 40.993.929 29.835.550 21.887.599,20 73,36% 53,39%
D. G. de Industria Agroalimentaria
y Alimentación (mapa) 105.374.096 73.712.666 51.287.476,20 69,58% 48,67%
D. G. para la Biodiversidad
(M. Medio Ambiente) 97.275.419 77.993.199 30.147.342,67 38,65% 30,99%
Parques Nacionales (MMA) 26.602.758 8.425.976 0,00 0,00% 0,00%
Consejería de Agricultura
y Pesca 315.633.482 221.033.544 181.942.423,27 82,31% 57,64%
Empresa Pública para el De-
sarrollo Agrario y Pesquero 9.500.000 8.628.552 0,00 0,00% 0,00%
Consejería de Medio Ambiente271.109.623 189.441.390 183.144.917,08 96,68% 67,55%
Grupos de Desarrollo Rural (50)202.162.391 139.447.686 36.498.019,00 26,17% 18,05%

Total FEOGA-O
(excluída Medida 9.3) 1.068.651.698 748.518.563 504.907.777,42 67,45% 47,25%

Fuente: FONDOS 2000

Finalmente, la baja ejecución financiera mostrada por la Dirección General para
la Biodiversidad ha sido justificada, por los agentes ejecutores de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en base a que esta última realiza la
asignación de gasto aunque la Dirección General para la Biodiversidad sea nomina-
tivamente el beneficiario final de las Medidas 3.9 y 3.10.

EJECUCIÓN FÍSICA

En este apartado se estudia el grado ejecución física6 del programa, a través de
los indicadores de realizaciones y resultados, basándonos en el ratio de eficacia que
se define como el cociente entre los objetivos fijados para 2006 y las realizaciones

6. Indicador de realización: hacen referencia a la actividad y reflejan los progresos de la ejecución
de una actuación.

Indicador de resultados: muestra los efectos inmediatos sobre los beneficiarios de las acciones
cofinanciadas por Fondos Europeos.
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o resultados logrados a 31 de Diciembre de 2004. Así mismo, con el objeto de
analizar las realizaciones y los resultados que podrían obtenerse hasta el final del
período de programación, se realiza una estimación7 de los valores que podrían
alcanzar dichos indicadores como resultado de la ejecución de la totalidad del gasto
elegible asignado a cada medida en los planes financieros del POIA 2000-20068.
Estas estimaciones no se han podido realizar para la totalidad de los indicadores
porque no de todos ellos se ha dispuesto de la información necesaria.

En el Cuadro 8 se presentan los ratios de eficacia de los indicadores de realiza-
ciones; los valores que éstos presentan oscilan, en general, en torno o por encima al
75%. No obstante, y como consecuencia del bajo nivel de ejecución financiera, los
indicadores asociados a las Medidas 7.55 y 7.59 no presentan, en la mayoría de los
casos, valores satisfactorios. En lo referente al ratio de cumplimiento mostrado en
el Cuadro 10, los datos obtenidos presentan, para el cumplimiento de las previsio-
nes, una tendencia similar a los logros alcanzados hasta el año 2004.

Cuadro 8. Ejecución física del Programa. Indicadores de realizaciones

Eje Med. Indicador Objetivo Realizado Ratio de
00-06 00-04 eficacia

Código Nombre Unidad (1) (2) (3)=(2)/(1)%

1 2 232 Empresas beneficiarias (PYMES) N.º 1.350 1.116 82,67
1 2 280 Empresas beneficiarias N.º 1.500 1.181 78,73
1 2 1120 Proyectos de adaptación subvencionados N.º 140 13 9,29
3 9 298 Estudios realizados N.º 90 210 233,33
3 9 690 Actuaciones en bosques priv.

  y municipios gestión privada N.º 800 661 82,63
3 9 691 Actuaciones en bosques priv. y

  municipios gestión pública N.º 250 203 81,20
3 9 1014 Diques (forestales) N.º 65 66 101,54
3 10 298 Estudios realizados N.º 200 0 0,00
3 10 694 Actuaciones restauración de

  ecosistemas degradados N.º 90 104 115,56
3 10 695 Proyec. clasif., deslinde y

  amojonamiento vías pecuarias N.º 100 74 74,00
3 10 1004 Proyectos N.º 500 529 105,80

7. Para la metodología aplicada en la realización de estas estimaciones véase Junta de Andalucía
(2006).

8. La información que se ha utilizado para realizar estos cálculos es la siguiente:
– El informe de evaluación intermedia del POIA 2000-2006 para obtener el valor de los indica-

dores de realizaciones y resultados a diciembre de 2002.
– La información contenida en la versión 1.6 del CdPOIA recogida en el Informe de Ejecución

de 2003 del programa sobre los valores alcanzados por los indicadores de realizaciones y
resultados a diciembre de 2003.

– La información procedente de la versión 3.7 del CdPOIA contenida en el Informe de Ejecu-
ción de 2004 para los logros alcanzados a diciembre de 2004 por los indicadores de realizacio-
nes y resultados.

Para la información de ejecución financiera, gasto elegible y valor previsto para las realizaciones
y los resultados se ha utilizado la información procedente de FONDOS 2000 para la versión 3.7 del
CdPOIA.
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Cuadro 8. Ejecución física del Programa. Indicadores de realizaciones (Cont.)

Eje Med. Indicador Objetivo Realizado Ratio de
00-06 00-04 eficacia

Código Nombre Unidad (1) (2) (3)=(2)/(1)%

3 10 1005 Superficie considerada Ha. 101.050 63.729 63,07
3 10 5053 Nº de ejemplares sobre información

  y difusión N.º 400.000 289.000 72,25
3 10 6302 Instalaciones mejoradas o construidas N.º 20 166 830,00
7 2 30 Caminos rurales construidos o mejorados Km2.000 2.164 108,20
7 2 703 Equipos o instalaciones N.º 300 321 107,00
7 5 1030 Nuevos establecimientos de artesanía N.º - - -
7 6 713 Longitud de encauzamiento acondicionada Km 350 464132,43
7 6 714 Captaciones realizadas N.º 125 1 0,80
7 6 715 Estudios de prevención de riesgos N.º 10 4 40,00
7 8 719 Demostraciones realizadas N.º 36 12 33,33
7 8 720 Actos celebrados N.º 120 0 0,00
7 8 721 Planes realizados N.º 10 12 120,00
7 8 722 Nuevas oficinas comarcales agrarias N.º 3 3100,00
7 8 723 Proyectos dotación de OCAS N.º 59 105 177,97
7 8 724 Estaciones RAIF mejoradas N.º 47 124 263,83
7 8 725 Puntos de control biológico N.º 150 3.236 2.157,33
7 8 1035 Servicios creados de sustitución

  y de asistencia a la gestión de las
  explotaciones agrarias N.º 120 0 0,00

7 8 1036 Proyectos de comercialización
  de productos agrícolas de calidad N.º 230 32 13,91

7 8 1037 Grupos creados de comercialización
  de productos agrícolas de la calidad N.º 390 557142,82

7 55 136 Edificios turísticos y culturales
  (nuevos, mejorados, etc.) M2 - 28.760 -

7 55 210 Campañas de promoción e
  imagen de productos y servicios N.º 50 204 408,00

7 55 279 Edificios y otras infraestructuras
  turísticas y culturales construidas N.º 500 40 8,00

7 55 711 Construcc. y bienes artísticos o
  culturales rehabilitados puestos
  en valor y esp N.º 300 116 38,67

7 55 712 Servicios apoyo a empresas
  y población rural N.º 100 343 343,00

7 55 1027 Jornadas de asistencia técnica
  a los proyectos N.º 200 156 78,00

7 55 1029 Establecimientos de agroturismo. N.º 80 7 8,75
7 55 1030 Nuevos establecimientos de artesanía N.º 800 20 2,50
7 55 1032 Nuevas plazas de turismo N.º 2.700 730 27,04
7 59 376 Proyectos de apoyo al desarrollo local N.º 50 12 24,00
7 59 380 Proyectos de organizaciones locales N.º 3.385 6 0,18

Fuente: FONDOS 2000.

Por su parte, el Cuadro 9 ofrece los ratios de eficacia de los indicadores de
resultados que, en este caso, presentan en casi su totalidad valores elevados cerca-
nos o por encima al 100%. Además estos resultados positivos se ven corroborados
por los datos ofrecidos en el Cuadro 11 donde se presentan los ratios de cumpli-
miento de los valores previstos para los indicadores de resultados.
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Cuadro 9. Ejecución física del Programa. Indicadores de resultados

Eje Med. Indicador Objetivo Realizado Ratio de
00-06 00-04 eficacia

Código Nombre Unidad (1) (2) (3)=(2)/(1)%

1 2 548 Inversión privada inducida Euros 691.464.000 554.430.999 80,18
1 2 2120 Empresas con sistemas de gestión

  medioambiental instalados Nº 120 0 0,00
3 9 548 Inversión privada inducida Euros 57.096.000 23.102.258 40,46
3 9 692 Superficie conservada Has. 200.000 380.060 190,03
3 9 697 Longitud de infraestructuras

  preventivas y de acceso
  contra incendios proyectos Km 400 1.397 349,28

3 9 1100 Superficie afectada por
  las infraestructuras Ha 13.000 0 0,00

3 10 696 Superficie ordenada Has. 150.000 263.368 175,58
3 10 1101 Especies protegidas Nº . 893 .
3 10 1110 Vías pecuarias deslindadas

  y amojonadas Km 2.000 4.370 218,50
3 10 5224 Nº de publicaciones Nº 10 11 110,00
7 2 689 Inversión inducida Euros 59.500.000 55.738.912 93,68
7 2 704 Procedimientos acreditados Nº 160 177 110,63
7 2 1103 Superficie afectada Ha 100.000 111.314 111,31
7 5 1105 Población rural beneficiada Nº . . .
7 6 716 Explotac. Beneficiadas

  por encauzamientos Nº 3.500 4.635 132,43
7 6 717 Aumento capacidad

  abastecimiento M3/seg. 1 1 100,00
7 6 718 Explotaciones beneficiadas

  por captaciones Nº 3.125 25 0,80
7 8 726 Agricultores beneficiados Nº 4.500 175.593 3.902,07
7 8 727 Solicitudes inversión

  mejora calidad Nº 200 0 0,00
7 8 728 Explotaciones investigadas Nº 20.000 36.785 183,93
7 8 729 Superficie beneficiada Has 500.000 939.858 187,97
7 8 730 Explotaciones acogidas/controladas Nº 1.100 1.165 105,91
7 8 731 Cabezas acogidas/controladas Nº 184.000 368.765 200,42
7 8 732 Capacidad servicio nuevas OCAS

  (técnicos) Nº 21 0 0,00
7 8 733 Capacidad ampliada OCAS

  (técnicos/OCA) Nº 2 0 0,00
7 55 548 Inversión privada inducida Euros 425.000.000 19.862.397 4,67
7 55 1105 Población rural beneficiada Nº 2.500.000 0 0,00
7 55 3039 Promotores o administraciones

  ejecutoras Nº 980 0 0,00
7 59 633 Población beneficiada directamente Nº 2.500.000 0 0,00

Fuente: FONDOS 2000.

Estos datos indican que es de esperar que, en el ámbito del Desarrollo Rural,
se alcancen las previsiones realizadas. No obstante, existe una excepción referi-
da al indicador 548 «Inversión privada inducida», asociado a la Medida 7.55.
En este caso, tanto el ratio de eficacia como el ratio de cumplimiento de los
resultados previstos son excesivamente bajos. La razón de esta circunstancia se
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puede encontrar en dos hechos: por una parte, las optimistas previsiones reali-
zadas para este indicador y, por otra, las indicaciones realizadas por los benefi-
ciarios finales de esta Medida (GDR) a los destinatarios últimos de las ayudas,
consistentes en no incluir en la solicitud de las mismas el importe total del
proyecto a realizar, sino sólo aquella parte que podría ser cofinanciada por el
FEOGA-O.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La información aportada por los datos primarios (encuestas a agentes ejecutores
y beneficiarios últimos de las ayudas, y entrevistas con representantes de entes
locales y agentes sociales) y por los datos secundarios (sistema de seguimiento,
estadísticas oficiales, documentos y evaluaciones de programas anteriores), junto
con su posterior tratamiento y análisis han permitido establecer, sin ánimo de ser
exhaustivos, tanto algunas conclusiones sobre la ejecución del POIA hasta la fina-
lización del año 2004, como ciertas recomendaciones para la mejora en la gestión
de estos Fondos durante el siguiente período de programación (2007-2013).

En la realización del análisis específico de las intervenciones cofinanciadas por
el FEOGA-O se han constatado algunos aspectos, en la gestión de los mismos, que
han condicionado la implementación del POIA y que permiten afirmar que:

– La escasa importancia relativa de un elevado número de proyectos que podría
minimizar la influencia de las intervenciones comunitarias en el desarrollo
económico rural.

– Falta de datos para identificar la rama de actividad de las empresas beneficia-
rias de las ayudas. Con los datos facilitados por los órganos ejecutores y los
disponibles en FONDOS 2000 no es posible identificar la rama de actividad
de algunas de las empresas beneficiarias de las ayudas.

– Falta de colaboración en el proceso evaluador de los destinatarios últimos de
las ayudas.

– La cuantía de la inversión privada inducida correspondiente a las operaciones
desarrolladas en la Medida 7.55 puede estar infraestimada, ya que el montan-
te definitivo no se computa hasta la finalización de los proyectos; en los
pagos parciales de las ayudas, la inversión privada inducida es sólo una esti-
mación provisional de la realizada sobre los datos programados del coste total
subvencionable.

– La existencia de indicadores que recogen una variedad muy amplia de inter-
venciones que dificultan su seguimiento.

– Existencia de dificultades en la gestión operativa de algunos órganos ejecuto-
res como consecuencia de modificaciones en los formularios y en los mode-
los de los documentos para la gestión de los Fondos.

A pesar de la notable incidencia de las intervenciones cofinanciadas por el FEOGA-
O en el desarrollo rural de Andalucía, éstas no han permitido superar las debilida-
des más notorias:
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– El excesivo peso relativo de la agricultura en el conjunto de la actividad
económica.

– Reducido tamaño de las empresas agroalimentarias.
– Escasa apertura al exterior.

Finalmente, y con el objetivo ya señalado de mejorar la gestión de futuros progra-
mas operativos que incidan en el desarrollo rural andaluz, cabe recomendar a
las administraciones públicas responsables de aquellos que:

– Ante la existencia de un significativo número de proyectos de escasa cuantía,
parece razonable indicar que en las convocatorias de ayudas incluidas en las
Medidas que afectan al desarrollo rural, se primen a aquellas de mayor enver-
gadura que puedan tener un impacto considerable en la actividad productiva y
en la generación de empleo en las zonas rurales.

– El buen funcionamiento del POI de Andalucía, y más concretamente de las
ayudas cofinanciadas por el FEOGA-O, depende en nuestra opinión de los
procesos de gestión de las mismas. Este factor se vería claramente potenciado
si estuvieran aprobados tanto el marco normativo como una «guía de procedi-
mientos» y los modelos normalizados de los documentos de gestión, desde el
inicio del período de programación.

– La escasa implicación de los destinatarios últimos de las ayudas en los proce-
sos de evaluación del POI obliga a recomendar que se introduzcan, en las
convocatorias de ayudas y subvenciones públicas cofinanciadas por el FEOGA-
O, instrumentos que recojan la obligatoriedad de aquellos de colaborar con
los evaluadores independientes en la realización de los informes correspon-
dientes. De esta forma, se pretende incrementar, en los receptores de fondos
públicos, la cultura de evaluabilidad de las ayudas públicas.

– También debe señalarse que la existencia en la gestión de las intervenciones
cofinanciadas por el FEOGA-O, de órganos ejecutores ajenos a la Administra-
ción Pública, como los GDR, induce a recomendar la agilización de la entrega
de los fondos, ya que es manifiesta la falta de capacidad de aquellos para
financiar anticipadamente los proyectos ejecutados. Este hecho se constata por
la baja ejecución financiera de la Medida 7.55 gestionada por esas entidades.

– Por último, en algunas zonas de Andalucía se observa la existencia de va-
rios problemas relacionados con la diseminación de núcleos poblacionales,
con escaso número de habitantes en territorios muy extensos y con déficits
en las vías de comunicación. En consecuencia, a la hora de distribuir los
fondos gestionados por los GDR deben incluirse, entre los criterios de se-
lección de proyectos, elementos que tengan en consideración esta problemá-
tica tan específica.
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INTRODUCCIÓN

En esta comunicación se avanzan algunos resultados de una investigación social
que está siendo realizada por el Departamento de Sociología de la Universidad de
Granada en colaboración con la Diputación de Granada en el marco del proyecto
europeo EQUALITAS Granada, que supone a su vez una cierta continuidad con el
Proyecto Alegra (Acción Local por el Empleo en la provincia de Granada, 2003-
2004) financiado por la UE a través del Fondo Social Europeo, en el que participa-
ron los directores de la misma.

En este trabajo se expone la situación de la provincia de Granada con relación a las
principales variables del mundo laboral, a partir de la explotación de los datos del
Censo del año 2001, disponibles para cada uno de los 168 municipios de la provincia.
Con estos datos, se ha realizado una serie de análisis de conglomerados, técnica estadís-
tica de análisis multivariante, que pretende ofrecer una serie de tipologías de los diver-
sos municipios de la provincia, como una herramienta útil en un contexto más amplio,
como es la elaboración de un diagnóstico del empleo en la provincia de Granada. Dado
lo limitado del espacio, aquí tan sólo se ofrecen los resultados de la primera fase,
dedicados a los indicadores convencionales de actividad, ocupación y desempleo.

1. OBJETIVO: DEFINICIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN.

El objeto de nuestra investigación es el empleo en la provincia de Granada.
Ahora bien, la finalidad de nuestra investigación es dar pistas para conocer el

* Departamento de Sociología, Universidad de Granada
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modelo de desarrollo que se está siguiendo en la provincia de Granada. El punto de
partida es un empleo que conduzca a un estado de prosperidad generalizada, de
creación de riqueza material, de bienestar y de calidad de vida, suficientemente
generalizados para toda la población. Este punto es importante porque el objeto de
nuestro trabajo, el empleo, es en realidad una de las caras de un fenómeno mucho
más complejo, el desarrollo. Complejidad del desarrollo que se traduce en la co-
existencia en un mismo espacio de diferentes ritmos de transformación y —lo que
es más importante para nosotros en esta investigación— distintos modos de conso-
lidación y reproducción de desiguales estructuras de empleo: el desarrollo no se
mueve al mismo ritmo en todas partes; el desarrollo no estructura el empleo de la
misma manera en toda la provincia. Tratamos, pues, de aproximarnos al modelo de
desarrollo socioeconómico granadino por el lado del empleo, pero teniendo en
cuenta el empleo en relación con el desarrollo, es decir: tratamos de conocer la
capacidad del desarrollo socioeconómico granadino de producir empleos sin pre-
guntarnos por la génesis del desarrollo socioeconómico sino su cristalización en
estructuras de empleo dentro de la provincia.

Ahora bien, no es fácil definir el empleo en términos de desarrollo. En primer
lugar, porque existen numerosísimas discrepancias entre los expertos en la materia
del empleo, así como una considerable pluralidad de aproximaciones que, en oca-
siones, divergen notablemente en sus métodos y propuestas (Toharia, 1999). En
segundo lugar, contamos con el problema añadido de que las situaciones que han
atraído el interés de los estudiosos se han centrado en los escenarios que podríamos
llamar prototípicos de la modernidad avanzada: las grandes regiones industriales
que, dominadas por los patrones fondistas del empleo —vinculados a la organiza-
ción racional del trabajo en las fábricas— han sufrido las reconversiones tanto del
trasvase de empresas como del postfordismo, vinculado al mundo de la robótica,
las nuevas tecnologías, la producción a demanda, el auge del sector servicios, etc.

No obstante, toda investigación social está necesariamente obligada por la nece-
sidad de ordenar los datos y las variables de alguna manera coherente. En estas
circunstancias, hemos tomado como guía para la realización un planteamiento ge-
neral cuyo objetivo es explorar/describir la estructuración del empleo dentro de la
provincia de Granada.

A efectos expositivos, este planteamiento general hace referencia, pues, a tres
componentes específicos: uno estratégico (explorar/describir), otro espacial (pro-
vincia de Granada) y otro analítico (estructuración de empleo).

1.1. Componente estratégico: Explorar/describir

Teniendo en cuenta la diversidad de planteamientos académicos sobre el empleo y
su sesgo para sociedades muy industrializadas, así como la complejidad del objeto de
estudio, hemos creído conveniente guiarnos por la prudencia metodológica.

De ahí que nuestro objetivo de investigación en términos estratégicos (explorar/
describir) signifique, por una parte, realizar un acercamiento a las estructuras de
empleo dentro de la provincia de Granada sin hipótesis elaboradas previamente,
buscando nuevos conocimientos mediante la observación y análisis de la informa-
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ción disponible y los recursos temporales, humanos, económicos y técnicos con que
contamos. Este objetivo está guiado por la que es nuestra principal hipótesis de
trabajo: no hay una economía granadina —en mayúsculas y en singular— sino
economías granadinas —en plural y en minúsculas—. Esta hipótesis de trabajo
entronca con la tendencia actual en sociología económica y, concretamente, en
sociología del desarrollo y sociología del trabajo, que se interroga sobre las dife-
rencias significativas en materia de desarrollo y trabajo entre zonas situadas en un
mismo ámbito geográfico y dotadas en principio de recursos económicos similares
(Moyano Estrada, 2001; Garrido Fernández & Moyano Estrada, 2002).

Nuestro objetivo de investigación en términos estratégicos (explorar/describir)
significa, por otra parte, elaborar una especie de mapa. El problema básico en la
confección de un buen mapa es la justa medida entre la lejanía y la cercanía: si el
mapa está muy cerca de la realidad que se intenta modelar (simplificar) se vuelve
inútil, porque uno se perdería en aquél como se pierde en aquélla. Pero si el mapa
está muy lejos también es inútil, porque no atendería a la finalidad de cualquier
mapa: la de perderse en principio, encontrar a continuación el punto desde el que se
parte, para encontrar finalmente el que se busca. Simplificar la realidad, por tanto,
es condición necesaria —aunque no suficiente— en el diseño e implementación de
políticas de empleo. Se trata, por tanto, de contribuir, desde el campo académico,
con instrumentos fiables y conclusiones válidas, que ayuden —en la medida de lo
posible— a diseñar intervenciones públicas pertinentes. Orientación tanto más ur-
gente en el estado actual de integración económica comunitaria: ampliación de la
UE al este de Europa, su influencia sobre la posición relativa en términos socioeco-
nómicos de España como estado miembro y, por tanto, la consiguiente revisión de
los fondos que se aportan y reciben.

1.2. Componente analítico: Estructuración del empleo.

La estructuración del empleo hace referencia a dos cosas, apoyándonos en una
distinción filosófica clásica útil a efectos de una exposición clara, unívoca y conci-
sa: por el lado del sujeto que conoce y por el lado del objeto que se trata de
conocer.

Por el lado del sujeto cognoscente, la estructuración del empleo hace referencia
al conjunto de variables que orientan a los investigadores en la observación, clasi-
ficación y el análisis de los datos, con el objetivo, en nuestro caso, de explorar/
describir las estructuras de empleo dentro de la provincia de Granada. Junto a los
indicadores convencionales de actividad, ocupación y paro, nos hemos propuesto
introducir además en el análisis de los datos las actividades que se realizan, la
situación dentro de la empresa —empresarios con o sin asalariados, asalariados,
eventuales, etc.— o el tipo de trabajo que se desempeña, así como otras variables
complementarias de tipo socioeconómico (el hecho de trabajar o no en el propio
municipio, etc).

Por el lado del objeto que se trata de conocer, hace referencia precisamente a las
estructuras de empleo. Escrito de otra manera: el empleo está estructurado. Esta
afirmación significa dos cosas principalmente: 1) que el empleo se inscribe en un
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sistema de relaciones entre elementos que son relativamente estables y tienden a
perpetuarse en el tiempo y; 2)que el empleo se inscribe en un sistema de relaciones
que suponen una serie de oportunidades y límites a los elementos implicados.

Precisamente, el término elemento nos lleva a detenernos a continuación en el si-
guiente componente de nuestro objetivo principal: la dimensión espacial. ¿A qué nos
referimos con elemento? O preguntado de otra manera: ¿cuál es la unidad de análisis?

1.3. Componente espacial: la provincia de Granada.

Explorar/describir la estructuración del empleo en una provincia (elemento espa-
cial) puede hacerse de tres modos, teniendo en cuenta los distintos niveles de
agregación/desagregación: comarcas geográficas, agentes territoriales y municipios.
Desde la primera perspectiva, una provincia es el conjunto de comarcas geográficas
que la integran. Desde la segunda, la provincia es el conjunto de agentes sociales
(consorcios y mancomunidades) que participan en ella. A nivel municipal, la pro-
vincia es el conjunto de todos los municipios que la forman. Todas estas perspecti-
vas tienen sus ventajas e inconvenientes. Hemos adoptado aquí el nivel de análisis
municipal. O lo que es lo mismo: el municipio es la unidad de análisis.

1.4. Especificación de nuestro objetivo general

En suma, el objetivo principal es describir/explorar la estructuración del empleo
dentro de la provincia de Granada teniendo en cuenta todos los municipios, con
independencia de la comarca geográfica en la que estén localizados o del agente
territorial al que estén unidos institucionalmente. Así pues, con independencia de la
localización espacial o de la interdependencia institucional en el que estén inscri-
tos. Ahora bien, la realidad laboral de los municipios es muy variada. Precisamente,
más allá de la cercanía o lejanía física entre los municipios o más allá de los lazos
institucionalizados entre ellos, o ambas cosas a la vez, buscamos patrones socioe-
conómicos comunes: diferencias y semejanzas entre municipios de modo que se
agrupen en conjuntos estructurados, es decir, inscritos en un sistema de relaciones
que son relativamente estables y tienden a perpetuarse en el tiempo y que suponen
una serie de oportunidades y límites de empleo y, por tanto, de desarrollo económi-
co, para ellos mismos y, en consecuencia, para el conjunto de la provincia.

2. METODOLOGÍA: FUENTE SECUNDARIA DE DATOS
Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS DATOS.

Cumplir con nuestro objetivo general no es una tarea fácil. Toda tarea supone
tomar decisiones y, por tanto, apostar. No es, sin embargo, una apuesta arbitraria.
Implica riesgos, como toda apuesta, pero ésta está apoyada en juicios racionales. Es
más, la tarea científica consiste precisamente en arriesgar sabiendo qué se arriesga
—y si es posible—, cuánto se arriesga. La primera decisión que hemos tomado,
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teniendo en cuenta el objetivo general de nuestra investigación, es adoptar una
estrategia metodológica adecuada. Adecuada tanto en lo que se refiere a la recogida
de datos como al análisis de los mismos.

2.1. Recogida de datos: Fuente secundaria de datos (Censo de 2001).

En cuanto a la recogida de los datos, hemos recurrido a una fuente secundaria
que proporciona datos fiables y exhaustivos sobre las muchas y distintas variables
que nos aproximen a las estructuras de empleo tomando como unidades de análisis
todos y cada uno de los 168 municipios granadinos: los datos definitivos del Censo
de población y vivienda de 2001.

El análisis, en consonancia con el objetivo general de nuestra investigación, es
exploratorio/descriptivo. ¿En qué consiste esta estrategia? En hacer hablar a los datos
sin partir de un interrogatorio completo y acabado, para que estos nos cuenten cómo
se interrelacionan y nos muestren un abanico clasificatorio de estructuras de empleo
a partir de datos municipales. Esto no significa que no tengamos ideas previas sobre
la realidad que pretendemos conocer. Ni es posible ni es aconsejable prescindir de
ellas. Se trata más bien de controlar sus efectos de imposición en la realidad que se
trata de conocer, dejando entre paréntesis teorías acabadas de las que deducir hipóte-
sis a contrastar o modelos estadísticos sofisticados en que encajar los datos.

Teniendo en cuenta todo lo escrito hasta aquí- y por el lado metodológico-, el
objetivo es, por tanto, ofrecer una tipología compleja pero útil de estructuras de
empleo dentro de la provincia de Granada. Y para ello se ha utilizado una técnica
de análisis estadístico denominada análisis de conglomerados.

2.2. Análisis estadístico de los datos: Análisis de conglomerados.

Según Sierra Bravo (1991: págs. 442-443), la naturaleza del análisis de conglo-
merados viene determinada por las tres propiedades siguientes: ser una técnica de
análisis multivariable, de análisis de datos y de tipo clasificatorio. Por ser una
técnica de análisis multivariable no está limitada a datos sobre una o dos variables.
Precisamente, en nuestra investigación usamos muchas y distintas variables socioe-
conómicas. Por ser una técnica de las llamadas de «análisis de datos» presenta un
carácter inventivo, heurístico e inductivo, frente al carácter decisionista, confirma-
torio y deductivo de las técnicas de análisis multivariable de tipo «clásico». Preci-
samente, en nuestra investigación no utilizamos ningún tipo de modelo estadístico
para llevar a cabo el proceso de clasificación, con lo que se muestra como una
técnica muy adecuada para extraer información de un conjunto de casos y variables
sin imponer restricciones previas. Por ser de tipo clasificatorio, se orienta decidida-
mente a establecer grupos, tipos, clases o conglomerados.

En un sentido amplio, el análisis multivariante se refiere a las técnicas que
analizan conjuntamente más de dos variables. Son muchas y distintas las técnicas
multivariables y también son diversas las clasificaciones ensayadas para poner or-
den con una finalidad eminentemente práctica. Aquí seguimos la propuesta por
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Díaz de Rada (2002: págs. 4-14), para quien el análisis de conglomerados es una
técnica de análisis multivariable de interdependencia1, es decir, del tipo que reali-
zan un acercamiento a la realidad sin hipótesis elaboradas previamente, buscando
nuevos conocimientos mediante la observación de la información disponible.

Según este mismo autor, el objetivo específico del análisis de conglomerados es
realizar una clasificación de casos en conglomerados, según el comportamiento de
los casos en una serie de variables. Los conglomerados se caracterizan por tener
casos muy similares y, a su vez, muy diferentes en relación con el resto de agrupa-
mientos; es decir, se busca una alta homogeneidad interna y una elevada heteroge-
neidad entre los grupos. En definitiva, se trata de clasificar una población, conside-
rando una serie de características, en el menor número posible de grupos mutua-
mente exclusivos y exhaustivos, basados en las similitudes entre los casos (Díaz de
Rada, 2002: 23).

3. ACTIVIDAD, PARO Y EMPLEO EN LA PROVINCIA DE GRANADA

3.1. Consideraciones Previas

En consonancia con el objetivo general de explorar/describir la estructuración del
empleo en Granada, y siguiendo la metodología propuesta para ello, presentamos una
aproximación inicial con los indicadores básicos de actividad, paro y ocupación.

Para el análisis de conglomerados hemos utilizado seis variables básicas: tasas
de actividad, ocupación y paro —masculinas y femeninas— y se ha optado por
utilizar un procedimiento jerárquico, a partir del método de Ward y con la distancia
euclídea al cuadrado como medida de disimilaridad.

3.2. Resultados obtenidos

Tras el análisis e interpretación de las distintas soluciones, tanto gráficas como
numéricas, decidimos que el número óptimo de conglomerados (con mayor homo-
geneidad intra-cluster y heterogeneidad inter-cluster) en el que se iban a clasificar
los 168 municipios de la provincia de Granada eran seis. El siguiente paso consistió
en reorganizar las posiciones de cada uno de los conglomerados atendiendo a la
interpretación de los diferentes estadísticos y siguiendo un criterio de mejor a peor
situación en los indicadores de actividad, paro y ocupación. A pesar de lo arriesga-
do, y dado que el resultado es una clasificación de estas variables resulta práctica-
mente lineal, hacemos una comparación con el mundo de las carreras ciclistas.

1. Las técnicas multivariables de dependencia, por el contrario, tienen por objetivo explicar un
fenómeno, determinando las relaciones de dependencia entre las variables dependientes e independien-
tes. Para establecer tal relación el análisis debe comenzar considerando diversos tipos de variables: un
grupo de variables dependientes o situación a predecir, un grupo de variables independientes y un tercer
grupo de variables intervinientes cuya influencia se desea mantener bajo control.
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A continuación mostramos los resultados obtenidos del análisis de conglomera-
dos, con diversos estadísticos que nos ayudarán a la posterior caracterización de
cada uno de los grupos. Para una correcta interpretación, debemos advertir que los
valores de las tasas corresponden a las medias de éstas.

Cuadro 1. Conglomerados según tasas de actividad, ocupación y paro, masculinas y femeninas, de los
municipios de la provincia de Granada.

Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de
Pos.  actividad actividad ocupación ocupación paro paro
Asig. Estadísticos Masc. Fem.  Masc. Fem.  Masc.  Fem.

1 Media 67,29 38,88 58,63 29,72 12,89 23,66
N 55,00 55,00 55,00 55,00 55,00 55,00
Desv. típ. 5,36 5,43 5,52 5,16 3,77 7,10
Mediana 67,30 39,0 59,1 30,1 12,5 23,7
Mínimo 51,60 25,30 44,30 19,00 4,80 8,80
Máximo 79,00 49,90 70,20 39,60 22,30 38,40
Rango 27,40 24,60 25,90 20,60 17,50 29,60
% del total de N 32,7% 32,7% 32,7% 32,7% 32,7% 32,7%

2 Media 65,54 40,59 49,65 18,74 24,11 53,08
N 24,00 24,00 24,00 24,00 24,00 24,00
Desv. típ. 3,41 8,16 3,92 3,73 6,19 7,49
Mediana 66,40 40,55 48,75 18,55 24,45 52,85
Mínimo 56,80 25,10 42,40 13,10 13,60 41,70
Máximo 69,70 52,10 57,40 27,60 34,60 71,80
Rango 12,90 27,00 15,00 14,50 21,00 30,10
% del total de N 14,3% 14,3% 14,3% 14,3% 14,3% 14,3%

3 Media 57,78 27,42 41,87 18,9 27,15 30,73
N 23,00 23,00 23,00 23,00 23,00 23,00
Desv. típ. 6,43 7,02 5,50 5,12 9,22 8,72
Mediana 58,40 27,00 42,10 17,70 26,20 32,90
Mínimo 40,00 16,90 28,10 10,00 6,70 0,00
Máximo 68,00 40,50 51,10 30,60 50,60 40,90
Rango 28,00 23,60 23,00 20,60 43,90 40,90
% del total de N 13,7% 13,7% 13,7% 13,7% 13,7% 13,7%

4 Media 56,51 31,51 37,99 14,61 32,42 53,36
N 27,00 27,00 27,00 27,00 27,00 27,00
Desv. típ. 6,62 6,22 3,72 3,12 5,53 6,65
Mediana 57,20 30,10 38,40 14,30 30,30 53,00
Mínimo 42,20 22,80 29,60 9,50 25,20 42,10
Máximo 69,50 44,60 43,40 20,10 44,80 66,20
Rango 27,30 21,80 13,80 10,60 19,60 24,10
% del total de N 16,1% 16,1% 16,1% 16,1% 16,1% 16,1%

5 Media 58,92 41,18 33,04 12,55 43,95 68,04
N 27,00 27,00 27,00 27,00 27,00 27,00
Desv.típ. 3,99 7,40 4,96 2,61 7,35 6,92
Mediana 59,30 40,60 33,60 12,90 43,50 68,20
Mínimo 52,20 27,10 21,70 6,40 32,50 57,50
Máximo 66,30 55,90 41,80 18,30 61,00 88,20
Rango 14,10 28,80 20,10 11,90 28,50 30,70
% del total de N 16,1% 16,1% 16,1% 16,1% 16,1% 16,1%
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Cuadro 1. Conglomerados según tasas de actividad, ocupación y paro, masculinas y femeninas, de los
municipios de la provincia de Granada. (Cont.)

Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de
Pos.  actividad actividad ocupación ocupación paro paro
Asig. Estadísticos Masc. Fem.  Masc. Fem.  Masc.  Fem.

6 Media 58,48 44,62 20,84 6,95 64,42 83,88
N 12,00 12,00 12,00 12,00 12,00 12,00
Desv. típ. 3,57 5,87 4,55 1,81 7,18 5,27
Mediana 57,4 44,55 20,80 6,85 63,55 85,00
Mínimo 52,80 35,20 11,00 2,80 53,30 76,80
Máximo 64,20 55,20 28,10 9,50 80,90 94,90
Rango 11,40 20,00 17,10 6,70 27,60 18,10
% del total de N 7,1% 7,1% 7,1% 7,1% 7,1% 7,1%

Total Media 62,03 37,15 44,92 19,85 28,26 45,04
Municipios N 168,00 168,00 168,00 168,00 168,00 168,00
Provincia Desv. típ. 6,87 8,34 12,73 8,61 15,96 21,06
de Mediana 61,85 37,55 44,6 18,1 26,45 45,2
Granada Mínimo 40,00 16,90 11,00 2,80 4,80 0,00

Máximo 79,00 55,90 70,20 39,60 80,90 94,90
Rango 39,00 39,00 59,20 36,80 76,10 94,90
% del total de N100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos del Censo de 2001

Otra forma de caracterizar a los conglomerados es ver que posición ocupa cada
uno en relación a las variables de actividad, paro y ocupación. Si anteriormente se
ha llevado a cabo una lectura horizontal, a continuación realizaremos una lectura
vertical.

Pues bien, la primera variable es la Tasa de Actividad Masculina, que tiene una
media total del 62.03%. Por encima de este valor se sitúan el primer y segundo
conglomerado a poca distancia. Por debajo de la media se encuentran el resto
también a poca distancia. En general, todos los conglomerados son homogéneos, tal
como se refleja en las reducidas desviaciones típicas. Si ordenamos los conglome-
rados de mayor a menor homogeneidad el resultado sería: 2, 6, 5, 1, 3 y 4.

La segunda variable es la Tasa de Actividad Femenina, con una media de las
tasas del 37,15%. La mayoría de los conglomerados, cuatro de seis, se sitúan por
encima de ese valor, aunque a poca distancia. Sólo el cuarto y el tercero están por
debajo, siendo la diferencia entre la media de los municipios y el último conglome-
rado de diez puntos aproximadamente. En este caso la homogeneidad interna varía
con respecto a la anterior variable. El orden de menor a mayor variabilidad sería el
siguiente: 1 (desviación típica, 5,43), 6 (5,87), 4 (6,22), 3 (7,02), 5 (7,40) y 2 (8,16)

Con respecto a la ocupación masculina, la posición de cada conglomerado coin-
cide con la asignada inicialmente a cada conglomerado, situándose la media de los
municipios de la provincia entre el conglomerado segundo y tercero. La distancia
entre el primer conglomerado y el último es casi del 40%.

Por lo que se refiere a las mujeres, las posiciones cambian ligeramente. Sólo un
conglomerado, el primero, está por encima de la media de los municipios, mientras
que el resto están por debajo, tal como se puede observar en el cuadro 3. Por otra
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parte, apreciamos una mayor homogeneidad de los conglomerados respecto a esta
variable, con desviaciones típicas muy reducidas, como por ejemplo las del conglo-
merado 1 (1,81) y conglomerado 5 (2,61). Parece ser que la menor ocupación
femenina está «bien repartida» en los conglomerados.

Por último, comentaremos el paro. Podemos observar que tanto en hombres
como en mujeres los peor situados son los conglomerados sexo, quinto y cuarto con
medias muy por encima de la media de los municipios sobre todo en los dos
primeros casos señalados. En el caso del paro masculino, por debajo de la media se
encuentran el tercero, el segundo y el primero. Podemos ver en la tabla 1 que la
diferencia entre el peor situado, el sexto, y el mejor, el primero, es de más de 50
puntos. Es decir, que en los municipios del sexto conglomerado dos de cada tres
hombres activos están en paro mientras que en los municipios del primero uno de
cada diez aproximadamente.

La situación de las mujeres es más preocupante puesto que sólo dos conglomera-
dos (3 y 1) están por debajo de la media y la distancia entre el sexto, que ocupa la
primera posición y el primero, que está en la última posición, es de más de 60
puntos. Es decir, que en el conglomerado 6, ocho de cada diez mujeres activas están
paradas mientras que en el conglomerado 1, una de cada cuatro mujeres activas
están sin empleo.

Cuadro 3. Posición de cada conglomerado en cada variable (de mayor a menor)

Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de
Actividad Actividad Ocupación Ocupación de paro de paro
Masculina Femenina Masculina Femenina Masculina Femenina

1 6 1 1 6 6
2 5 2 M. de los Mun. 5 5

M. de los Mun. 2 M. de los Mun. 3 4 4
5 1 3 2 M. de los Mun. 2
6 M. de los mun. 4 4 3 M. de los Mun.
3 4 5 5 2 3
4 3 6 6 1 1

Fuente: Elaboración propia

3.3. Caracterización de cada conglomerado

En general, los municipios de la provincia de Granada cuentan con una media de
las Tasas de actividad masculina y femenina del 62,03% y 37,15% respectivamente.
En cuanto a la ocupación observamos, al igual que en la actividad, una diferencia
destacable entre hombres, con una media del 44,92, y mujeres, cercana al 20%. De
forma análoga sucede con el paro, con una diferencia alrededor de 17 puntos.

Por tanto, dos características básicas del empleo en los municipios de la provin-
cia de Granada es el elevado desempleo y las diferencias en función del género en
la incorporación al mercado de trabajo, la ocupación y el paro. Ahora bien, ¿estas
características básicas señaladas se reproducen en todos los municipios? ¿Se pue-
den observar diferencias significativas? A continuación intentaremos responder a
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estas cuestiones a partir de la caracterización de cada uno de los conglomerados
resultantes de nuestro análisis.

Conglomerado 1: La Granada que mejor funciona, a la cabeza de la provincia.

Los municipios que forman parte de este conglomerado se caracterizan por con-
tar con unas tasas de actividad masculina y femenina superiores a la media de los
municipios, con valores del 67,28% y 38,88% respectivamente. Las diferencias se
observan de forma más palpable en la ocupación y el paro.

En relación al primer aspecto, la ocupación, las medias de las tasas, tanto mascu-
linas como femeninas, son muy superiores a las medias de los municipios de la
provincia, con diferencias de 13,7 puntos en hombres y de casi 10 puntos en mujeres,
lo que le sitúa en primera posición por encima del resto de los conglomerados.

Respecto al paro sucede de forma análoga pero inversa, puesto que los valores de
las tasas masculinas y femeninas le sitúan en primera posición al contar con medias
muy inferiores a la del resto de los conglomerados y por debajo de las media total.
En el caso de los hombres, aproximadamente el 13% de la población activa se
encuentra en situación de desempleo mientras que el 1 de cada 4 mujeres activas
están paradas (la media de las tasas de todos los municipios es del 45%).

Estos rasgos básicos del conglomerado se distribuyen de forma homogénea entre
los municipios de los conglomerados si atendemos a la desviación típica, como un
indicador de homogeneidad intra- cluster, que tiene valores de un solo dígito.

Este conglomerado está compuesto por 55 municipios, un tercio del total de la
provincia de Granada, lo que es una buena noticia para la provincia.

Conglomerado 2: La Granada que funciona bien, todavía escapados.

El conglomerado 2 se caracteriza por contar con una tasa de actividad, tanto mascu-
lina como femenina, superior a la media de los municipios y con una diferencia de más
de 24 puntos, muy similar a la del total de los municipios entre hombres y mujeres.

En cuanto a la ocupación, observamos una media de las tasas masculinas de casi
el 50%, 9 puntos por debajo del conglomerado anterior, pero 5 puntos por encima
de la media del total. En el caso de las mujeres tiene un valor ligeramente inferior
a la media de todos los municipios.

Por último, el paro en estos municipios incide de forma diferente en hombres y
mujeres. Podemos ver en el Cuadro 1, una media de las tasas de paro masculinas
del 24% aproximadamente, 4 puntos por debajo de la de todos los municipios,
aunque el doble que la del primer conglomerado.

Por su parte, las mujeres cuentan con una media de las tasas de paro superior en
más de ocho puntos a la de los municipios de la provincia y más del doble de la del
primer conglomerado. El resultado es que de cada dos mujeres activas, una se
encuentra en situación de desempleo.

En suma, este conglomerado tiene menos actividad femenina y un mayor paro
femenino, pero ofrece unos resultados bastante aceptables. Está compuesto por 24
municipios, que con los 55 del anterior suman 79, casi la mitad de la provincia.
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Conglomerado 3: La Granada media: el pelotón con mejor paro.

Los municipios que forman parte de este conglomerado se posicionan en tercer
lugar puesto que, pese a tener unas tasas de actividad masculinas y femeninas
inferiores a la media y a la de otros conglomerados, sus medias en ocupación y
paro arrojan mejores resultados, quizá precisamente por eso. Este conglomerado
número 3 tiene 23 municipios, el 14% de la provincia.

En ocupación, el valor de la media de las tasas masculinas se sitúa tres puntos
por debajo de la media de los municipios, al igual que las femeninas (también muy
próxima pero en menor cuantía), con una diferencia de casi 23 puntos entre ambas.

En paro, la distancia con respecto al conglomerado anterior en el caso de los
hombres es corta, de sólo 3 puntos mientras que en las mujeres la situación se invierte
ya que el conglomerado 2 supera en casi 23 puntos a éste. Hay que tener en cuenta,
eso sí, que la media de las tasas de actividad femenina es la más baja de todas con un
27,42% de mujeres activas. Otro rasgo singular es que la diferencia entre las medias
de las tasas de paro masculino y femenino es la menor de todas, de sólo 3,58%.

Conglomerado 4: La Granada media: el pelotón con peor paro.

Este conglomerado compuesto por 27 municipios de la provincia (un 16% de los
municipios) se caracteriza por contar con unas tasas de actividad, tanto masculinas
como femeninas, bajas y unas tasas de paro altas si lo comparamos, por ejemplo,
con el segundo conglomerado, sobre todo en el caso de las mujeres.

Estos municipios, con una menor media de las tasas de actividad femenina,
tienen una media de las tasas de paro casi idéntica, en torno al 53%, lo que indica
una mayor dificultad relativa de las mujeres de estos municipios para acceder al
empleo ya que con menor número de activas hay un igual número de paradas.

Por último, en cuanto a la ocupación, este conglomerado cuenta con unas medias
de las tasas masculinas y femeninas inferiores a la de la totalidad de los municipios
del 38% y 14,61% respectivamente.

En suma, los dos conglomerados del pelotón intermedio tienen menos actividad
que la media de la provincia, y ocupación y paro en torno a la media, probablemen-
te por tener menos población activa.

Conglomerado 5: La Granada rezagada.

Este conglomerado, formado por 27 municipios, tiene una media de las tasas de
actividad masculina ligeramente inferior a la de los municipios de la provincia. Sin
embargo, la actividad femenina, con un 41,18% se sitúa por encima de la media de
los municipios.

Por otra parte, tanto la ocupación masculina como femenina se sitúan muy por
debajo de la media de los municipios, con medias del 33% en hombres y del
12,55% en mujeres. En este sentido, podemos constatar una diferencia significativa,
de más del 20%, entre la población ocupada masculina y la femenina.
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Por último, estos municipios cuentan con unas tasas de paro muy elevadas, tanto
masculinas como femeninas, muy por encima de la media de todos los municipios.
La media de las tasas de paro masculinas se sitúan en el 44% aproximadamente,
casi 16 puntos por encima de la media total.

En el caso de las mujeres, la mitad de los municipios cuentan con una media de
las tasas superior al 68,20%, que ya son más de 20 puntos de sobre la media de los
municipios.

En suma, una mayor actividad para las mujeres con menor ocupación da como
resultado unas malas tasas de paro. Es la situación del 16% de los municipios.

Conglomerado 6: La Granada descolgada, el farolillo rojo.

Sólo 12 municipios (7,1%) forman parte de este conglomerado que se caracteri-
zan, esencialmente, por la elevada tasa de paro masculina y femenina. En el caso de
los hombres, la media alcanza el 64.4%, más de 36 puntos superior a la media de
los municipios, y en el de las mujeres, supera el 83%, valor que se sitúa entre el
76,80% de Cacín y el 94,90% de Alicún de Ortega.

Lógicamente, la ocupación en estos municipios cuentan con unas tasas muy
reducidas y a gran distancia de la media de los municipios granadinos. Sólo una
media del 20% de los hombres están ocupados y en las mujeres no llega al 7%. Por
último, en cuanto a las tasas de actividad podemos observar que en el caso de las
mujeres la media se sitúa por encima de la media total y del resto de los conglome-
rados. Esta mayor actividad –unida a las elevadísimas tasas de paro tanto masculino
como femenino- son las tres notas específicas de este conglomerado que hasta
cierto punto es una derivación del anterior. Sin embargo, la distancia con respecto a
los demás es tan grande y su homogeneidad interna tan elevada, que bien merece la
pena diferenciarlo.

Cuadro 2. Clasificación de los municipios de la provincia.

Conglom. 1 Conglom. 2 Conglom. 3 Conglom. 4  Conglom. 5 Conglom. 6

Albolote Alamedilla Benamaurel Albuñán Agrón Albuñuelas
Albuñol Busquístar Bérchules Aldeire Albondón Alicún de Ortega

Alpujarra de
Alfacar Campotéjar Caniles Almegíjar Arenas del Rey la Sierra
Algarinejo Chauchina Capileira Alquife Beas de Guadix Cacín
Alhama Benalúa de
de Granada Cijuela Cástaras las Villas Cádiar Gorafe
Alhendín Cogollos de Cogollos de

la Vega Guadix Castilléjar Calicasas Huélago
Almuñécar Colomera Cortes de Baza Freila Cáñar Itrabo

Dehesas
Armilla de Guadix Cúllar Galera Chimeneas Jayena
Atarfe Deifontes Dólar Gor Cortes y Graena Montillana

Cuevas del
Baza Dúdar Ferreira Huéneja Campo Pedro Martínez
Beas Jerez del
de Granada Escúzar Marquesado Huéscar Diezma Torvizcón
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Cuadro 2. Clasificación de los municipios de la provincia (Cont.).

Conglom. 1 Conglom. 2 Conglom. 3 Conglom. 4  Conglom. 5 Conglom. 6

Benalúa Fonelas Lobras Juviles Gobernador Zagra
Bubión Guadahortuna Orce Láchar Guajares (Los)
Cájar Güevéjar Órgiva Lanteira Illora
Calahorra (La) Huétor Tájar Pampaneira Lentegí Jete
Carataunas Iznalloz Pórtugos Marchal Lugros
Castril Lecrín Purullena Molvízar Moclín
Cenes de Santa Cruz
la Vega Malahá (La)  del Comercio Nigüelas Montejícar
Churriana de Moraleda de
la Vega  Zafayona Soportújar Otívar Morelábor
Cúllar Vega Padul Sorvilán Pinar (El) Murtas
Darro Pinos Puente Trevélez Polícar Nevada

Puebla de
Dílar Píñar Turón Don Fadrique Peza (La)
Dúrcal Villanueva de Vélez de

Benaudalla Taha (La) Salar
Fuente Villanueva
Vaqueros  Mesía Ugíjar Torre-Cardela
Gabias (Las) Ventas

de Huelma Valle (El)
Gójar Zafarraya Válor
Granada Zújar Villamena
Guadix
Gualchos
Güejar Sierra
Huétor de Santillán
Huétor Vega
Jun
Lanjarón
Loja
Lújar
Maracena
Monachil
Montefrío
Motril
Nívar
Ogíjares
Otura
Peligros
Pinos Genil
Polopos
Pulianas
Quéntar
Rubite
Salobreña
Santa Fe
Valle del Zalabí
Vegas del Genil
Víznar
Zubia (La)

Fuente: elaboración propia
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4. CONCLUSIONES

Los seis conglomerados que se presentan ofrecen una representación de la pro-
vincia de Granada en términos de actividad, ocupación y paro que la vuelven más
comprensible, de acuerdo con los objetivos propuestos en este trabajo. Si bien es
cierto que son necesarios otros análisis para alcanzar una mayor profundidad, el
análisis de conglomerados permite —a partir de los objetivos de describir y explo-
rar— la obtención una imagen de la provincia que, desmarcada de entidades espa-
ciales superiores —como la provincia o la comarca— permite situar a cada munici-
pio en un lugar en la economía del desarrollo provincial. Eso, a pesar del riesgo que
supone plantear una panorámica lineal que asemeja la comparación con una carre-
ra, aunque probablemente pueda también servir de estímulo.

Sin embargo, no se puede olvidar que el mapa resultante sitúa a la mitad de los
municipios en los dos primeros conglomerados, con bastante mejores tasas de acti-
vidad, ocupación y paro que la media del conjunto, diferenciándose entre sí por las
peores tasas femeninas del segundo. El empleo de las mujeres se advierte desde el
principio, como una variable definitiva a la hora de comprender la realidad de
Granada y su provincia.

El resultado de los otros cuatro conglomerados nos permite advertir que, en
torno a unas tasas de actividad masculina más o menos equivalentes, las diferencias
se vuelven relevantes en torno a la actividad femenina, y al paro para ambos sexos.
Los conglomerados 3 y 4 (que agrupan 50 municipios) tienen valores en torno a la
media, pero probablemente sus tasas de paro estén relacionadas con una menor
actividad de la población. Por fin, los conglomerados 5 y 6 (que suman 40 munici-
pios) se caracterizan sobre todo por sus altísimas tasas de actividad y de paro. Por
fortuna, el conglomerado que hace de farolillo rojo, con sus elevadísimas cifras de
paro, tan sólo representa el 7% de la provincia, con 12 municipios.

Si el empleo y el desarrollo son especialmente complejos, conocemos ahora un
poco mejor algunos de los diferentes ritmos de transformación de las desiguales
estructuras de empleo de las diversas economías granadinas, proporcionando inte-
resantes pistas para posibles actuaciones subsiguientes.
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CLASIFICACIÓN MULTIVARIANTE DE LOS SECTORES PÚBLICOS
EN LA UNIÓN EUROPEA*

OCTAVIO FERNÁNDEZ AMADOR**
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1. INTRODUCCIÓN

La incorporación de los nuevos miembros a la Unión Europea (UE) ha supuesto
la aparición de nuevos interrogantes o la reformulación de antiguas cuestiones en el
campo del análisis del sector público. El proceso de integración supone la necesaria
incorporación, por parte de los nuevos socios, del llamado acervo comunitario y del
nuevo marco regulador que determina la estrategia de desarrollo europea. Necesa-
riamente, este hecho determina unos costes presupuestarios importantes. Sin em-
bargo, la aceptación de los criterios de Maastricht para la participación en la Unión
Económica y Monetaria (UEM), así como la adhesión al contenido del Pacto de
Estabilidad y Crecimiento (PEC), limitan el ejercicio de la política fiscal en los
nuevos estados miembros (Kopits & Székely, 2002). En este sentido, cabe pregun-
tarse si ambos requerimientos son compatibles y, más allá, hasta qué punto las
estructuras fiscales de los nuevos estados de la ampliación constituyen un hecho
diferencial en el seno de la UE, que quizás precisa ser reformado para la plena
integración de los nuevos socios.

En este trabajo realizamos una clasificación multivariante de los sectores públi-
cos de la UE con el objetivo de reconocer la existencia de grupos de estados
relativamente similares. El interés de este ejercicio radica en la obtención de una

* El presente documento se encuentra dentro de los trabajos realizados en el marco del Proyecto de
Investigación 2005/512, entre la Universidad de Sevilla y la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía. Los autores agradecen la financiación recibida por el Gobierno autonómico.

** Departamento de Economía Aplicada III, Universidad de Sevilla.
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jerarquía de clasificaciones, que mejore el conocimiento de la realidad económica
de los sectores públicos de la UE frente a aquellas clasificaciones que se basan en
uno o dos criterios, o no hacen uso de técnicas numéricas. Para ello utilizaremos el
análisis de conglomerados o clusters. Este término hace referencia a un conjunto
bastante extenso de métodos de reconocimiento de patrones en un conjunto de
datos, que permite clasificarlos, dividirlos o agruparlos en grupos relativamente
homogéneos. El uso de esta técnica está muy extendido en muchas ciencias, como
las naturales o la psicología, aunque su utilización es menos común en economía
aplicada (ver, por ejemplo, Artis & Zhang, 2001, o Boreiko, 2002; para una aplica-
ción de esta técnica en el contexto de la teoría de las uniones monetarias óptimas).

A partir de un conjunto de variables, a través de las cuales caracterizamos los
aspectos más relevantes de los sectores públicos de los estados de la Unión Euro-
pea, describimos la existencia de patrones de relativa homogeneidad entre tales
estados. Esto lo hacemos mediante la aplicación de tres métodos de análisis de
conglomerados aglomerativos jerárquicos, que nos permitirán conocer la estructura
de similitudes entre estados y grupos de estados en el seno de la UE. La aplicación
de tales algoritmos implicará la aceptación de algunas restricciones importantes en
la determinación de los clusters (un estudio detallado de las mismas puede hallarse
en Anderberg, 1973, Everitt, Landau & Lesse, 2001, o Hernández Encinas, 2001).
En concreto, se determinará la pertenencia de los individuos considerados a un
cluster en cada nivel de clasificación. Sin embargo, esta hipótesis en ocasiones
puede resultar bastante restrictiva, por lo que la aplicación de algoritmos de conglo-
merados difusos podría resultar de interés, dado que en ellos no se asigna un
individuo a un cluster en particular, sino que se calcula una función indicativa de la
fuerza de su pertenencia a todos o algunos de los clusters determinados en el
análisis.

Por otra parte, no podemos olvidar que las variables elegidas para el análisis son
una (excesiva) simplificación de la realidad que subyace a los sectores públicos de
la UE. Otras variables, cuantitativas y/o cualitativas, pueden tenerse en cuenta. El
objeto de este estudio es el análisis de toda la estructura de disimilitudes resultante,
es decir, la jerarquía total obtenida. Hemos rehusado determinar un nivel óptimo de
clasificación y la descripción exhaustiva de los clusters que en dicho nivel se
producen.

El trabajo se estructura como sigue. El siguiente epígrafe ofrece las variables
que definen el objeto de nuestro análisis, el sector público de los estados miembros
de la Unión Europea. La sección tres introduce el método de conglomerado jerár-
quico utilizado. En este punto nos detenemos en la medida de distancia utilizada y
el algoritmo de clasificación empleado. La sección cuarta presenta los resultados
del análisis. En el quinto y último epígrafe ofrecemos las principales conclusiones.

2. LAS ESTRUCTURAS FISCALES DE LA UNIÓN EUROPEA

Para caracterizar los sectores públicos de 21 de los 25 estados miembros de la
actual Unión Europea (Bélgica (BE), República Checa (CZ), Dinamarca (DK),
Alemania (DE), Grecia (EL), España (ES), Francia (FR), Irlanda (IE), Italia (IT),
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Letonia (LV), Lituania (LT), Luxemburgo (LU), Malta (MT), Holanda (NL), Aus-
tria (AT), Polonia (PL), Portugal (PT), Eslovenia (SI), Finlandia (FI), Suecia (SE) y
Reino Unido (UK)), durante el período 1995-2002, hemos elegido 8 variables que
reflejan diferentes características de los ingresos fiscales de un estado.

La primera de las variables que contemplamos son los ingresos fiscales totales o
presión fiscal total (TOTAL TAX), en porcentaje del Producto Interior Bruto (PIB).
Los ingresos fiscales totales se definen como la suma de los impuestos sobre la
producción y las importaciones, los impuestos corrientes sobre la renta, el patrimo-
nio y otros impuestos corrientes; los impuestos sobre el capital y las cotizaciones
sociales efectivas (Comisión Europea, 2004).

En segundo lugar, tomamos los ingresos fiscales según el tipo de impuesto,
definiendo tres variables: impuestos directos (DIR TAX), impuestos indirectos (IND
TAX) y cotizaciones sociales efectivas (SOC CONTR); en porcentaje del total de
ingresos fiscales. Por último, hemos tenido en cuenta los ingresos fiscales recibidos
por cada uno de los niveles de gobierno que forman cada estado miembro: gobierno
central (CENTRAL GOV), gobierno estatal o regional (STATE GOV), en estados
con estructura federal o cuasi-federal, gobierno local (LOCAL GOV) y administra-
ciones de seguridad social (SS FUNDS); en porcentaje del total de ingresos fisca-
les. Los ingresos fiscales recibidos incluyen todos los tributos percibidos finalmen-
te por cada nivel de gobierno, incluso los determinados, recaudados e incondicio-
nalmente transferidos por otros niveles de gobierno; y excluyen las transferencias
de cualquier tipo entre los diferentes niveles de gobierno.

Cabe mencionar que sólo cuatro de los 21 estados considerados presentan nivel
de gobierno estatal o regional (Bélgica, Alemania, España y Austria), que el Reino
Unido no contiene sector de administraciones de seguridad social y Malta no pre-
senta más que nivel de gobierno central.

La elección de las variables arriba definidas puede ser origen de multicolineali-
dad. Esto puede deberse, en primer lugar, a que todas miden el mismo hecho, el
sector público, aunque desde diversos puntos de vista. De este modo, pudiera exis-
tir alguna relación entre la importancia del sector público en su conjunto y los dos
criterios de clasificación de los ingresos fiscales considerados. En segundo lugar,
cada uno de esos dos criterios constituye un grupo de variables de suma constante,
lo que también puede producir una correlación más o menos fuerte entre las varia-
bles de un mismo grupo.

Como muestra el cuadro 1, muchos de los pares de variables seleccionadas
presentan indicios de correlación, lo que deberá tenerse en cuenta en el proceso de
análisis. Cuando algunas de las variables que se usan en el análisis presentan
multicolinealidad, éstas representan efectivamente un mismo concepto que subyace
en ellas. Algunos de estos conceptos pueden ser ponderados por la introducción de
diversas variables que significan el mismo concepto (variables correlacionadas) y el
análisis se llevará a cabo sobre la información proporcionada por un número desco-
nocido de conceptos, diferentemente ponderados, que será inferior al número de
variables tomadas en el estudio. En ocasiones, este hecho puede distorsionar grave-
mente los resultados del análisis cluster (Sambandam, 2003).

Los datos provienen de la Comisión Europea (2004), originariamente extraídos de
la base de datos NewCronos de Eurostat. Nuestra muestra abarca 21 de los estados
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que forman hoy la Unión Europea, para el período 1995-2002. La disponibilidad de
datos para todas las variables ha condicionado los individuos seleccionados para el
análisis, de modo que se ha excluido a aquellos estados miembros para los cuales no
se tienen datos correspondientes a todo el período objeto de estudio (Estonia, Hungría,
Chipre y Eslovaquia). Al situar la fecha de inicio en 1995, la metodología estadística
de elaboración de los datos, basada en el Sistema de Cuentas Europeo de 1995 (SEC
95), es la misma para todo el período considerado. El detalle de la formación de las
variables definidas con arreglo al SEC 95 puede consultarse en Comisión Europea
(2004). Para realizar un análisis a largo plazo, hemos considerado las medias de las
variables para el período completo 1995-2002. Los datos han sido normalizados.

3.  ANÁLISIS CLUSTER JERÁRQUICO

Consideramos n objetos o individuos y p variables que los caracterizan (en
nuestro caso estados y variables), de forma que cada objeto puede definirse como
X

j
 = (x

j1
, x

j2
, …, x

jp
), para cada j = 1, …, n. Para realizar nuestro análisis tomamos

la distancia o coeficiente de disimilitud d(i, k) entre dos individuos X
i
 y X

k
, que

definimos mediante la distancia cuadrado de Mahalanobis, expresada por la for-
ma cuadrática:

d(i, k) = (X
i 
- X

k
) Σ-1 (X

i
 - X

k
)´ (1)

donde son los vectores que definen los individuos i y k, y Σ-1 es la matriz pxp de
varianzas-covarianzas de las variables utilizadas en el análisis.

La elección de la medida de distancia es importante en la determinación de la
forma de los grupos homogéneos que resulten. Utilizamos como medida de disimi-
litud la distancia cuadrado de Mahalanobis y no la más común distancia euclídea,
debido a que la primera tiene en cuenta la relación existente entre las variables
utilizadas en el análisis. Cuando existe correlación entre las variables, la distancia
euclídea se ve afectada, pero la distancia de Mahalanobis no. Cuando las variables
son incorreladas, la distancia de Mahalanobis es la distancia euclídea al cuadrado
de las variables estandarizadas dividiendo por sus respectivas varianzas.

Cuadro 1. Matriz de Correlaciones

TOTAL IND DIR SOC CENTRAL STATE LOCAL SS
TAX TAX TAX  CONTR GOV GOV GOV FUNDS

TOTAL TAX 1 -0,715 0,430 -0,061 -0,412 0,208 0,593 0,040
IND TAX -0,715 1 -0,246 -0,267 0,507 -0,509 -0,280 -0,200
DIR TAX 0,430 -0,246 1 -0,868 0,278 -0,030 0,444 -0,632
SOC CONTR -0,061 -0,267 -0,868 1 -0,535 0,289 -0,297 0,730
CENTRAL GOV -0,412 0,507 0,278 -0,535 1 -0,574 -0,248 -0,828
STATE GOV 0,208 -0,509 -0,030 0,289 -0,574 1 -0,188 0,330
LOCAL GOV 0,593 -0,280 0,444 -0,297 -0,248 -0,188 1 -0,188
SS FUNDS 0,040 -0,200 -0,632 0,730 -0,828 0,330 -0,188 1
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Existen diversos algoritmos aglomerativos y jerárquicos que difieren fundamen-
talmente en la definición de la medida de disimilitud entre conglomerados (ver, por
ejemplo, Anderberg, 1973, Everitt, Landau & Lesse, 2001, o Hernández Encinas,
2001; para un análisis detallado de los mismos). Para comprobar la robustez de los
resultados, utilizaremos tres de estos métodos: el método del mínimo (Single Linkage
Method), el método del máximo (Complete Linkage Method) y el método de la
media (Unweighted Between Group Average Linkage Method).

La medida de disimilitud, d´(ω
i
, ω

k
) entre dos clusters, ω

i
 y ω

k
 se define para el

método del mínimo como la distancia entre sus dos puntos más cercanos. Es decir:

d´(ω
i
, ω

k
) = Min[d(i, j)], donde i ∈ ω

i
 y j ∈ ω

j
(2)

Para el método del máximo, d´(ω
i
, ω

k
), entre dos clusters, ω

i
 y ω

k
 es la distancia

entre sus dos puntos más alejados y puede ser expresada como:

d´(ω
i
, ω

j
) = Max[d(i, j)], donde i ∈ ω

i
 y j ∈ ω

j
(3)

Finalmente, en el método de la media ponderada entre grupos, el coeficiente de
disimilitud, d´(ω

i
, ω

j
) entre dos clusters, ω

i
 y ω

k
, es la media de las distancias entre

todos los pares de casos en los que cada miembro del par pertenece a cada uno de
los clusters, ponderada por el número de individuos que pertenecen a cada conglo-
merado. Este coeficiente queda definido como:

d´(ω
i
, ω

j
) = 

1

ω ω
ω

ω
i j j j

j i

∈

∈  d(i, j) (4)

donde ω
i
 y ω

j
 y denotan el número de individuos pertenecientes al cluster ω

i
 y ω

j

respectivamente.
La diversa definición de la medida de distancia entre conglomerados utilizada en

los tres métodos propuestos, puede dar lugar a diferencias en el proceso de formación
de clusters, en su forma, y por tanto, en las clasificaciones obtenidas con cada uno de
los algoritmos. Ello nos permitirá comprobar la robustez de los resultados al método
utilizado en la formación de los conglomerados. Los tres métodos seleccionados
difieren en cuanto a su tendencia a distorsionar el espacio de elementos definido
(Everitt, Landau & Leese, 2001, y Aldenderfer & Blashfield, 1987). En concreto, el
método del mínimo produce contracción espacial, de manera que acerca los clusters
unos a otros. Esto provoca una tendencia al encadenamiento en la formación de
clusters y a formar conglomerados alargados. El método del máximo produce dilata-
ción espacial, de forma que aleja los clusters unos de otros. De este modo, origina
conglomerados compactos e hiperesféricos, compuestos por individuos muy simila-
res. Por último, el método de la media entre grupos conserva el espacio, no introdu-
ciendo distorsión alguna en el espacio de elementos. Este método produce conglome-
rados de reducida varianza, intermedios entre los producidos por los dos métodos
anteriores. Es un método que suele ofrecer resultados bastante robustos.

En todos los métodos considerados se parte de una clasificación Ω
0
 = [ω

i
0, …,

ω
i
0]  con n clusters que contienen un individuo cada uno. En el primer paso, se unen

aquellos dos individuos que presentan menor distancia entre ellos en la matriz de
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disimilitudes. A partir de entonces, en cada paso se fusionan dos conglomerados
que minimizan la distancia entre clusters definida en el algoritmo, de manera que
en el paso i surge una nueva clasificación Ω

i
 = [ω

1
i, …, ω

n-1
i ], con i ≤ n. El algoritmo

procede uniendo sucesivamente dos clusters hasta que se obtiene la clasificación
Ω

n-1
 = [ω

1
n-1]  con un único conglomerado que contiene los n individuos considera-

dos en el análisis. Por tanto, el proceso consta exactamente de n-1 pasos. El resul-
tado será una jerarquía indexada total H = (Ω

0
, …, Ω

n-1
), formada por las clasifica-

ciones obtenidas por el algoritmo. Los diversos métodos considerados difieren en la
definición de la distancia d´(ω

i
, ω

j
).

4. RESULTADOS

Las Figuras 1, 2 y 3 ofrecen los dendogramas para cada uno de los métodos
considerados. Lo primero que se observa es que si bien la jerarquía obtenida es
sensible al método elegido, los tres métodos presentan resultados parecidos en las
primeras y últimas clasificaciones del proceso. Se observa que el método del míni-
mo tiende al encadenamiento sucesivo de individuos.

Centrándonos en el método del máximo y de la media entre grupos, intermedio
entre los otros dos algoritmos considerados, se aprecia que el conjunto de estados
analizado parece poco homogéneo, en el sentido de que en niveles muy elevados de
distancias persiste un alto número de conglomerados. De hecho, en niveles bajos de
disimilitud se producen clusters de tan sólo dos o tres individuos, lo que indica la
dificultad de formar conglomerados relativamente homogéneos. Los grupos más
homogéneos son Portugal y Grecia, Lituania y Letonia, y Francia y Polonia. Por
otra parte, y en contra de lo que podría pensarse, en niveles intermedios de disimi-
litud aparecen grupos formados por estados que correspondieron a los quince y a la
Europa de la ampliación. Cabe destacar que hasta niveles de disimilitud del 87 y el
90 por ciento (sobre el nivel de disimilitud del conglomerado que reúne a todos los
individuos considerados, para el método del enlace completo y medio, respectiva-
mente), no se forman cuatro conglomerados, que consisten en un grupo formado
por Bélgica y Alemania, dos clusters formados por un individuo cada uno, Eslove-
nia y Dinamarca, y un cuarto conglomerado que contiene el resto de estados consi-
derados. La importante persistencia de una diferenciación de Dinamarca y Eslove-
nia puede deberse a su peculiar estructura impositiva, con un escaso peso de las
cotizaciones sociales efectivas (3,6 %) y los impuestos directos (19,5 %), respecti-
vamente. Respecto de Alemania y Bélgica, ambos estados comparten una fuerte
estructura federal, con un peso del nivel central muy inferior al del resto de estados
(27,5 y 34,5 %, respectivamente), en favor de unos fuertes sectores estatales (21,6
y 23 %, respectivamente).

Resulta de interés el hecho de que la estructura federal o cuasi-federal no deter-
mina la formación de conglomerados, al menos para todos los estados que presen-
tan dicha estructura. En cualquier caso no determina conglomerados homogéneos,
pues Alemania y Bélgica entran a formar parte de un mismo conglomerado en
niveles elevados de disimilitud.
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5. CONCLUSIONES

En este trabajo hemos realizado una clasificación multivariante de los sectores
públicos de la Unión Europea usando análisis de conglomerados. Esta técnica es
poco frecuente en economía aplicada y, en lo que conocemos, no ha sido aplicada
al estudio del sector público. Los resultados muestran que, bajo la consideración de
diversos criterios característicos de los ingresos públicos de los estados de la UE, se
pone de relieve la heterogeneidad presente en el conjunto de países considerados.
Esto se aprecia en el pequeño número de estados que forman cada conglomerado en
niveles bajos de disimilitud.

Por otra parte, observamos que los conglomerados no reflejan una estructura
dual entre estados de la UE a quince y la Europa de la ampliación. Esto puede
relacionarse con la ausencia de una política europea de armonización fiscal general
y activa que hubiera aproximado las estructuras fiscales de los quince en las últimas
décadas.

Por último, los resultados plantean al menos el interrogante de si es necesario un
papel más activo del presupuesto de la Unión Europea para hacer frente a los gastos
derivados de asumir el acervo comunitario, por parte de los nuevos estados miem-
bros, ante las restricciones que impone el PEC; ya que el patrón de los sectores
públicos de estos nuevos miembros no difiere especialmente del que presentan la
mayor parte de los quince.
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EL PAPEL DE LAS ADMINISTRACIONES EN EL DESARROLLO
DEL TURISMO NÁUTICO EN CARTAYA

MERCEDES GARCÍA BARROSO*

1. INTRODUCCIÓN. CONTEXTO TERRITORIA.

En el municipio de Cartaya, de la costa occidental onubense, comienzan a des-
plegarse una serie de proyectos dirigidos a constituir el término como un foco de
atracción turística, basado en la oferta de calidad. No obstante, la evolución en la
mejora y diversificación de actividades no sería posible sin la colaboración econó-
mica, administrativa-legal del Gobierno local y convenios a mayores niveles.

El territorio objeto se extiende a lo largo de 225 Km2. En el año 2005 sus 16.900
habitantes (IEA, 2005), suponen una densidad de 75,11 hab/Km2. En verano la cifra
asciende a 196 hab/Km2 —44.031 residentes—.

Territorialmente, pueden distinguirse tres sistemas bien desarrollados:

– En el norte, montes poblados, más densos que en el resto del término, de
especies mediterráneas (4.500 Has de pinar).

– En el centro una zona de campiña (9.000 Has) dedicada, sobre todo, a naran-
jos y fresones.

– Finalmente, aparece la zona costera, unida al cauce fluvial del río Piedras,
elemento fronterizo entre los municipios de Cartaya y Lepe con interesantes
elementos naturales para la atracción turística.

Efectivamente, en Cartaya, son famosas las marismas del río Piedras, actualmen-
te declaradas por la Ley 2/1989 de Inventario de Espacios naturales Protegidos de
Andalucía Paraje Natural por sus valores singulares y la necesidad de conservar su
flora, fauna, constitución geomorfológica, belleza y otros componentes de muy

* Universidad de Huelva
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destacado rango natural. A ello hay que añadir la formación de la flecha de El
Rompido con una longitud de hasta casi 10 Km y que continua su crecimiento (30-
40 m/año).

De forma resumida, la economía del municipio de Cartaya se ha centrado en el
sector primario, fundamentalmente la agricultura: cultivo del fresón y otras frutas.
Con la introducción de la Nueva Agricultura, adquiere cada vez mayor importancia,
la superficie dedicada a la obtención de cítricos. La explotación forestal decrece,
entre otras razones, por la conversión de suelo no urbanizable en apto para las
construcciones. La ganadería no ha desempeñado un papel importante en la región,
así como la industria de la que sólo existen algunos establecimientos dedicados a
las actividades artesanales.

Históricamente, parte de la población de Cartaya se ha dedicado a la extracción de
productos marinos. Como en muchas regiones costeras, la pesca está en retroceso y
son muy pocas las familias que basan su subsistencia en esta actividad. El puerto
pesquero de El Rompido sirve de refugio a unas pocas decenas de embarcaciones
dedicadas a la pesca artesanal. Es cada vez más importante la explotación acuícola en
el cauce, como prueba de ello se ha creado el Complejo Acuícola del Río Piedras.

El aumento de la competitividad en la agricultura y el problema de la pesca
hacen que sean las unidades pertenecientes al sector servicios las que cobran mayor
protagonismo. De esta forma, del turismo deriva el auge en las construcciones,
sobre todo, en los núcleos de El Rompido y Nuevo Portil, así como el aumento del
empleo especializado, dirigido a la población municipal como iniciativa de desarro-
llo local.

2. LAS INSTALACIONES NÁUTICAS DEPORTIVAS

Las instalaciones náuticas-deportivas del municipio de Cartaya (fotografía 1) se
encuentran resguardadas por la flecha de El Rompido, conformada en desemboca-
dura del río Piedras. Están situadas en el tramo final del cauce. Desde el este al
oeste la primera instalación que aparece es la asociación deportiva náutica Nuevo
Portil (1), ésta es la más cercana al extremo de la barra arenosa, seguidamente y a
escasa distancia se ubica la asociación deportiva náutica San Miguel (2) —ADN en
adelante—, a continuación se encuentra el club náutico Río Piedras (3) —CN— y
finalmente y más cercana a la desembocadura del río aparece la zona de ubicación
de la marina de El Rompido (4). Su localización es:

2.1. Caracterísiticas de las infraestrucutras náuticas

De las cuatro estructuras existentes, tres de ellas no poseen aún las característi-
cas propias de puerto o marina deportiva como tal, al carecer de obras de enverga-
dura fijas (en la actualidad son áreas de fondeo). Éstas son:

1. La ADN Nuevo Portil (fotografía 2) posee una capacidad para 460 embarca-
ciones, registrándose su tasa máxima de ocupación en los meses de verano y
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Fotografía 1. Vista aérea de las instalaciones náuticas de Cartaya

Fuente: Junta de Andalucía. ICA. Ortofotografía Digital de Andalucía, 1:60.000, 1999. Elaboración
García Barroso, M., 2004.

la mínima en invierno. Los usuarios que atracan en ella, procedente en mayo-
ría de Huelva, El Portil y Sevilla, pagan una cuota en función de la lámina de
agua ocupada que depende del tamaño concreto de cada embarcación. Este
hecho hace que sea muy difícil cuantificar la superficie total de agua que
utiliza la asociación. Los barcos deportivos se localizan de esta forma.

A lo largo del año se organizan una serie de actividades náuticas deportivas
internas (para los socios) consistentes en concursos de pesca río-mar (anual) y
travesías a nado que se proyectaban cada año. La instalación no cuenta con zona de
carenaje por falta de espacio, de tal forma, las embarcaciones están continuamente
inmersas en agua fondeadas a la gira.
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Fotografía 2. Imagen de García Barroso.

M., 2004.

Fotografía 3. Imagen de García Barroso.

M., 2004.
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2. La ADN San Miguel (fotografía 3) tiene capacidad para 460 barcos deportivos
alcanzando la tasa máxima de ocupación en la misma fecha que la anterior.
Los barcos se trasladan de una zona a otra en caso de la existencia de espa-
cios libres en cualquiera de ellas. Tampoco existe un varadero.

Actividades deportivas que se proyectan son también concursos de pesca y una
regata. Una peculiaridad de esta Asociación es la existencia de una gran cantidad de
segundas residencias ubicadas en los núcleos de El Rompido y El Portil. Existe una
escuela de vela de gestión externa no perteneciente al club.

3. El CN Río Piedras (fotografía 4) puede albergar unas 350 embarcaciones. Se
caracteriza por tener una escuela de vela propia por lo que además de los
deportes anteriores también se programan regatas cada año. Junto con la
marina de El Rompido, posee una explanada para la arboladura de las embar-
caciones de vela ligera y pequeñas reparaciones, algunos barcos se depositan
en tierra.

Fotografía 4. Imagen de García Barroso.

M., 2004.
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Los barcos atracados son de mayor dimensión que en los anteriores. Los usua-
rios suelen ser aficionados a la pesca.

Su proyecto contempla la creación de la instalación en el interior, lo que conlle-
vará el dragado de la zona para el llenado de agua. Por tratarse del último proyecto
presentado sus obras son las únicas que no están sometidas al estudio de impacto
ambiental.

4. En la Marina de El Rompido (fotografía 5) habrá cabida para unos 366 barcos
deportivos comprendidos entre los 6 y los 14 metros de eslora.

La instalación del puerto pesquero de El Rompido, gestionada por EPPA, dispo-
ne de un muelle con suministro de combustible en concesión para los pesqueros
(SENOIL) y un pantalán con surtidor para embarcaciones deportivas. Asimismo
existe un varadero y una velería bajo el mismo régimen administrativo y una serie
de cuartos de redes cedidos por autorizaciones. Posee un muelle de 20 metros de
longitud flotante donde los barcos hacen escala.

El potencial de la obra portuaria y de la ría es elevado dado el número de fondeos
presentes y la posibilidad de construir instalaciones ligeras, al abrigo de la flecha de
El Rompido, de menor impacto ambiental que las infraestructuras pesadas.

Fotografía 5. Imagen de García Barroso.

M., 2004.



EL PAPEL DE LAS ADMINISTRACIONES EN EL DESARROLLO DEL TURISMO NÁUTICO… 247

El mayor inconveniente lo supone el acceso por la canal de la ría, requiriendo un
permanente dragado y una correcta señalización de seguridad marítima.

2.2. El papel de las administraciones en la evolución del nautismo

El origen de estas infraestructuras ha sido la demanda de puntos de atraque y la
necesidad de orden en las áreas de fondeo.

La ría de El Piedras ha servido de puerto natural para embarcaciones deportivas
y de recreo que practicaban navegación, fondeo, varada, etc. Con relación a la
demanda y la aparición, el CN Río Piedras surgió como respuesta a las solicitudes
de los usuarios, creándose en el año 1975. Sin embargo, las altas tarifas exigidas
para los atraques de los barcos hicieron que esta actividad se derivase principal-
mente a extranjeros y que los propietarios locales ubicaran sus embarcaciones en el
tramo de costa denominado «mirador de El Portil».

La extinción de las autorizaciones o concesiones iniciales, otorgadas por la Di-
rección General de Costas, para realizar estas actividades planteó la necesidad de
establecer un control. Por su parte, las protestas de determinados grupos ecologistas
y la declaración como zona de playa y baño público por el Ministerio de Medio
Ambiente de la zona, hicieron que en el año 1993 apareciera la ADN Nuevo Portil,
en la ubicación actual, con objeto de desalojar la playa. Posteriormente, en 1994 se
creó la ADN San Miguel dirigida a satisfacer la demanda de usuarios con menos
posibilidades económicas. Estas últimas consideradas estructuras náuticas ligeras.

Dada la importancia de este tramo de la ría, la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía1 (EPPA en adelante) considera que las actividades no deben ajustarse a
un título demanial y solicita a la Dirección General de Costas la adscripción de la
mayor parte de superficie del agua del cauce así como la zona de servicio del
puerto de El Rompido (concedido en mayo del 2004). Consecuencia de este proce-
so, toda la superficie de la ría pasa a control de la Empresa Pública, ejerciendo el
Ayuntamiento las competencias que le corresponden en el entorno de la desembo-
cadura del río, en base a lo establecido por Costas

En el año 1999 la movilidad de los barcos es muy acusada, lo que dificulta la
navegabilidad del canal y obliga a que el balizamiento de la misma haya de mover-
se continuamente. En esa fecha se suscribe un convenio entre la Autoridad Portua-
ria, EPPA y los Ayuntamientos de Lepe y Cartaya para el mantenimiento de la ría.
El acuerdo permite que haya posibilidad de operaciones de entrada y salida de
barcos, siempre en función de la subida y bajada de la marea y de la necesidad del
calado de los mismos. Desde la perspectiva de gestión y competencias de las infra-

1. Desde el traspaso de competencias en materia de puertos deportivos, pesqueros y de refugio del
Estado a las CC.AA. (Constitución Española), en Andalucía la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes asignó a EPPA, una empresa pública de derecho con autonomía financiera y patrimonio propios, el
control de las obras portuarias deportivas del litoral andaluz –entre otras- de forma que, todas las
decisiones que afecten a las mismas deben aprobarse previamente por el Gobierno regional.
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estructuras, el proceso que tuvo lugar se basó igualmente en un convenio firmado
entre la EPPA y el Ayuntamiento de Cartaya (concesionario en esta ocasión).

En el municipio, las autoridades locales han coordinado desde hace años las
actividades no reguladas de fondeo y varada de embarcaciones deportivas para
ordenarlas y compatibilizarlas con los usos de las playas. Debido a ello, se impulsó
el asociacionismo náutico por parte de los propietarios de los barcos y se constitu-
yeron foros de consulta del conjunto de usuarios y administraciones interesadas.
Esta es la situación de las tres sociedades que se ubican en la ría.

De esta forma las asociaciones náutico-deportivas tienen concedida la lámina de
agua para su gestión directa, siempre bajo el carácter de entidades sin ánimo de
lucro, por un plazo de tiempo de 20 años.

El Ayuntamiento ejerce la función de mediador en la relación establecida; así la
solicitud de puntos de atraque se dirige a la autoridad local donde se ha creado la
figura de un Consejo Rector, en el que participan todas las entidades. El interesado
demanda, mediante solicitud, un punto de amarre que presentará en el Ayuntamien-
to. Tras su estudio y, en base a determinados requisitos, las peticiones selecciona-
das se remiten a los clubes quienes deciden otorgar o no, en función de la disponi-
bilidad de puestos y de las características del cliente, la plaza solicitada.

De esta forma, en pocos años la demanda por la práctica del nautismo ha conlle-
vado que el volumen de usuarios que pretenden ocupar parte de las instalaciones
sea mayor que el posible espacio que cada una de ellas ofrece. Debido a ello, y tras
las reuniones realizadas entre los organismos competentes se van a realizar una
serie de obras (algunas ya iniciadas) que acondicionen las presentes instalaciones
con las infraestructuras propias y adecuadas de cualquier puerto o marina deportiva
(EL CORREO, 27/01/2004). Se proyecta el establecimiento de una serie de panta-
lanes que vayan dotados con los servicios correspondientes de luz y electricidad,
imponiendo una estructuración concreta. Los propios socios financiarán la mayor
parte de las obras programadas.

En la actualidad se asiste a la construcción por parte de una empresa privada
(Marina del Rompido S. A.) de la marina de El Rompido cuya inauguración está
prevista para marzo del año 2006, con capacidad para 366 atraques —de los cuales
un 60 % se dirigirán a embarcaciones en base y un 40% para barcos en tránsito—
, instalaciones en tierra (ocupación aproximada de 63.000 m2).

Dado el carácter privado de la financiación tras la clausura de las obras la
compañía inversora dispondrá mediante concesión administrativa de un periodo de
gestión correspondiente a 20 años y otorgado por EPPA. Pasado ese tiempo la
instalación pasará a la Empresa Pública que la dirigirá directamente, en caso de no
concurrir su control de nuevo a concurso. La empresa inicial perderá todos los
derechos sobre la infraestructura y no recibirá ningún tipo de compensación que
vaya más allá de la revalorización y recalificación turística de los terrenos colindan-
tes al cauce fluvial.

Las ADN Nuevo Portil y San Miguel serán sometidas a los proyectos de obras
para la ordenación de la zona del río Piedras seguidamente.

La tendencia a una ocupación de los atraques por población exterior ha vertido
en los últimos años a la local que ha apostado por una mejora de las obras y de los
servicios.
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En relación a la ocupación, los usuarios soportan una cuota no muy elevada que
suele ser trimestral o anual y que revierte en las sociedades que, por el momento,
no pagan canon por ocupación al Ayuntamiento. Este proceso deriva de la propia
gestión: las embarcaciones no se encuentran atracadas de forma ilegal sino en
régimen de fondeo libre y los socios no disponen de unos servicios como los
existentes en los puertos deportivos en funcionamiento.

Por la ocupación de territorio municipal el Ayuntamiento recibe una compensa-
ción económica (ya que no pueden realizar ninguna actuación en el dominio de
Costas), tal es el caso de la construcción de infraestructuras de servicios tales
como: chiringuitos, restaurantes, estaciones, etc., las cuales derivan de concesiones
realizadas por la autoridad local interesada en la proliferación y desarrollo turístico
de estas actividades. Las instalaciones deportivas-náuticas de Cartaya cuentan con
el íntegro apoyo de aquélla.

3. LAS REPERCUSIONES SOCIO ECONÓMICAS

Desde la perspectiva socioeconómica del municipio de Cartaya, la aparición de
estas cuatro instalaciones náutico-deportivas se presenta como complemento al des-
pliegue de actividades y nuevas construcciones de satisfacción de demandas que
está teniendo lugar en el término municipal, a todos los efectos, de carácter positivo
para la economía.

La nacionalidad de los clientes o socios es fundamentalmente española. Muchos
de ellos suelen disponer de segundas residencias por la zona. En segundo lugar, son
los alemanes los demandantes (en baja proporción). Con la instalación de los pan-
talanes y finalización de las obras se espera una mayor afluencia de extranjeros.

Así, en el término municipal, se ha generado empleo directo (no muy significa-
tivo) e indirecto (con mayor amplitud) en las cuatro infraestructuras. Indudable-
mente este sector será uno de los más favorecidos tras el término del acondiciona-
miento náutico del cauce, en especial, el derivado de los servicios.

En la ADN Nuevo Portil son seis los trabajadores fijos anuales que prestan sus
servicios dirigidos al traslado de los clientes a las embarcaciones y el mantenimien-
to del la instalación. En épocas de temporada alta, se contratan dos personas para el
abastecimiento.

En la ADN San Miguel y en el CN Río Piedras el número de contratados indefi-
nidos es básicamente el mismo que en la anterior, dependiendo los contratos even-
tuales de la ocupación y la demanda en los meses de verano.

En el puerto de El Rompido (con un vigilante permanente) existen nueve traba-
jadores con posibilidad de ampliación, se incluyen los empleados del varadero para
la reparación de las embarcaciones y de otros servicios.

Además, de los puestos de trabajo dedicados a abastecer la propia instalación,
existen personas ocupadas en las áreas de servicio que se incluyen en la misma. El
puerto pesquero de El Rompido cuenta con una serie de restaurantes que se dispo-
nen a su alrededor aprovechando el paisaje que puede presenciarse desde las insta-
laciones. En el resto de las construcciones se han realizado, en territorio municipal:
un chiringuito y un restaurante, que permanecen abiertos durante todo el año.
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Asimismo, existen servicios de recogida de residuos que se conservarán en las
futuras construcciones, lo que implica otras empresas implicadas en el manteni-
miento. La estación de servicio abastece a todos los barcos pesqueros del munici-
pio, pero es sostenible sólo con la ganancia que supone la presencia de los barcos
deportivos.

En relación a ello, el proyecto referido anteriormente contemplaba la adaptación
de la zona de servicio del puerto de El Rompido para abastecer a todas las instala-
ciones, no obstante, finalmente cada una de ellas, a excepción de Nuevo Portil por
falta de espacio, irá equipada con un área concreta donde se desarrollen las activi-
dades generando nuevas fuentes de empleo que, por iniciativas locales, ocuparán a
una pequeña fracción de los habitantes del municipio.

El efecto más destacado y que suele ir parejo a la aparición de un puerto depor-
tivo es la construcción que se despliega en el entorno. En Cartaya, se ofertan playas
con alojamientos de calidad. En un corto período de tiempo numerosas viviendas
de lujo y varios hoteles jalonan la costa del espacio municipal. Actualmente existen
estructuras preparadas para la construcción, otras que se levantan y complejos de
lujo próximos a las ADN Nuevo Portil y San Miguel con su correspondiente campo
de golf.

De esta forma, se pretende recibir un turismo con un poder adquisitivo importan-
te, y que puede solicitar la presencia de pantalanes para el atraque de sus embarca-
ciones.

4. IMPACTOS MEDIO AMBIENTALES

Dada la similitud en las instalaciones existentes en el área de estudio, los impac-
tos directos sobre el medio que se desprenden de cada una de ellas son similares,
los más importantes se describen a continuación:

1. En principio, el efecto directo derivado, es la ocupación de una gran superfi-
cie de agua por las embarcaciones que se disponen de una forma no regulada.
Se prevé que con las obras de los pantalanes la superficie de la ría ocupada
sea la tercera parte de la misma.

2. Es implícita la pérdida de una zona de playa para el baño desprendida de la
privación de un área de playa perteneciente al domino público marítimo-
terrestre.

3. Los residuos y aceites usados que se generan de las instalaciones son recogi-
dos por un contrato con una empresa dedicada a esta tarea. La recogida no es
diaria sino que se produce cuando los bidones están llenos. Su depósito re-
quiere la concienciación de usuarios.

4. En las ADN se genera un problema derivado de una acción por parte de los
propietarios de las embarcaciones que las arrastran hasta la línea de playa
para pintarlas en zonas no controladas, lo que produce contaminación por los
productos de impermeabilización y las pinturas empleadas que son vertidos
directamente a las aguas, con el perjuicio de la calidad de las mismas para
baño y de las especies presentes.
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5. La inexistencia de una rampa de varada, en la mayoría de las instalaciones,
para el arrastre de los barcos deportivos desde la tierra al agua y viceversa,
hace que los usuarios hayan acondicionado un tramo de la superficie de playa
para tal fin, lo que ha generado una depresión en tierra bastante erosionada y
sin control.

6. Existe un problema resultado de los procesos de sedimentación y el creci-
miento de la flecha de El Rompido (debido a la prohibición de establecer
barreras que eliminen las corrientes por los perjudiciales efectos ambientales
que conlleva) consistente en la imposibilidad de entrada por el canal para los
barcos de importantes dimensiones que sólo pueden ser utilizados cuando la
marea está alta. Para solucionar este efecto se plantea realizar un dragado de
la ría (que sufraga el Ayuntamiento) y en la finalización de la flecha con los
consecuentes impactos ambientales y económicos.

Mencionar que tras la finalización de las obras estos efectos se verán reducidos
como consecuencia de un mejor acondicionamiento para las prácticas citadas.

De forma indirecta, y más estrechamente ligado al turismo, los impactos que se
generan en el municipio de Cartaya son:

a) Aumento del índice de edificabilidad en el término.
b) La construcción de estructuras sólidas provocará alteraciones en las corrien-

tes marinas y la sedimentación.
c) Las construcciones hoteleras y de segundas residencias suponen una transfor-

mación del paisaje inicial.
d) La gran afluencia de visitantes, como consecuencia de las nuevas obras de-

portivas, puede producir una mayor generación de residuos sólidos urbanos y
consumo de agua en el municipio de Cartaya2.

5. CONCLUSIÓN

A modo de conclusión, tras el análisis realizado de las estructuras deportivas que
se proyectan en Cartaya, hay que mencionar que la práctica de actividades relacio-
nadas con los barcos deportivos es cada año mayor, como lo demuestran las solici-
tudes recogidas por al Ayuntamiento para la ocupación de láminas de agua. Queda
manifestado el esfuerzo que la autoridad local ha desplegado, junto con las asocia-
ciones y clientes interesados, con objeto de propiciar la náutica en el municipio,
actividad que contribuirá a su desarrollo local.

Por su parte, el papel regulador del Gobierno regional y la exigencia de
establecer una ordenación en los medios acuáticos, ha derivado en la planifica-
ción de un ambicioso proyecto, beneficioso desde la perspectiva económica

2. Mencionar que desde 1994 todas las aguas que se producen en Cartaya se depuran. Las del
núcleo urbano en la EDAR de la Antilla, las de Nuevo Portil en Punta Umbría y las del Rompido en su
propia estación depuradora.
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tanto a nivel local como provincial. La indudable revalorización del territorio
circundante y la edificación que está teniendo lugar ejercerán efectos de atrac-
ción turística y se aunará al resto de elementos complementarios, apostándose
por la oferta a una demanda exigente y que supere los límites del territorio,
ofreciendo a potenciales usuarios náuticos la posibilidad de uso y disfrute de
los servicios proyectados: campos de golf, hoteles de lujo, apartamentos, res-
taurantes y otros.

El ámbito ambiental queda relegado ya que, si bien existen ciertos tramos de
playa que no son muy adecuados para el baño, el establecimiento de cuatro estruc-
turas de envergadura y con similares características, separadas unos pocos metros
en la línea de costa, supondrá un alto impacto ambiental en la desembocadura del
cauce fluvial por masiva ocupación: alteración de los flujos marinos y procesos
sedimentarios que provocarán la necesidad de dragados con demolición de los
elementos del fondo, probable llegada de residuos (detergentes) a las aguas por el
volumen de barcos y afección a las comunidades animales en un medio natural de
rica diversidad serán algunos de los efectos negativos.

Como posible alternativa podría plantearse la viabilidad de construir sólo dos
instalaciones, una en el cauce de agua de mayores dimensiones que las actuales que
albergara unas 800 embarcaciones y otra en el interior con cabida para el mismo
número de barcos, de forma que se trate de minimizar el coste natural y el econó-
mico, a pesar de las limitaciones en las posibles ampliaciones futuras.

El modelo europeo constituye una guía que puede ser aplicada a una menor
escala territorial.
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1. Las modificaciones en el mercado laboral español más recientes, donde el contrato temporal ha
ganado protagonismo, ha dado origen a un nuevo concepto de medición de empleo, definido por la
Contabilidad Trimestral como puestos de trabajo equivalentes a tiempo completo. Dicho cómputo obe-
dece a una valoración del empleo en términos de ocupados, pero su número es sometido a un proceso de
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1. EMPLEO NACIONAL EN LA CONSTRUCCIÓN

Tras cinco años de recuperación ininterrumpida (1995-2000), la actividad cons-
tructiva representa en el año 2001 en torno al 8% del PIB, el 55% de la inversión y
más del 11% del empleo total. El subsector residencial ha llegado a acaparar en los
últimos años el 38% del total, mientras que el 62% restante se distribuye entre la
construcción no residencial, la obra civil y la rehabilitación y el mantenimiento.

La actividad y empleo en el sector de la construcción, atendiendo a los indicadores
coyunturales del año 2000, vienen a presentarlo como el cuarto año de la fase expansiva
que se inició en la segunda mitad del año 1996. Todos los indicadores coyunturales de
la construcción han mostrado una dinámica creciente, aunque de intensidades menos
acusadas que las registradas a lo largo del ejercicio del año 1999, año en el que el
importe crecimiento del mercado laboral se convirtió en la estrella de un pronóstico
consensuado y generalizado del buen momento económico que enmarcaba la actividad.

A lo largo del año 2000, de nuevo el mercado laboral de la construcción ha
liderado la coyuntura positiva del sector. Con independencia del indicador manejado,
es decir, ocupados estimados por la Encuesta de Población Activa (en adelante EPA),
afiliaciones a la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o
puestos de trabajo equivalentes a tiempo completo presentados por la Contabilidad
Trimestral1, la ocupación en el sector construcción ha mantenido su perfil creciente,
síntoma claro del crecimiento de actividad que se ha registrado en el sector.
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Con un nivel de empleo, según la EPA, que se elevó, de nuevo, hasta alcanzar
la cifra de 1.591,8 miles de personas, el nivel de paro registrado según las
estadísticas del INEM he quedado establecido al cierre del año en 153,5 miles de
personas, lo que supone un descenso con relación al año anterior de un 5,9 por
ciento.

Evidentemente, este nuevo descenso, aunque de carácter muy inferior en intensi-
dad, al estimado para el año 1999 (–19,2 por ciento), convierte de nuevo al sector
de la construcción en el impulsor de la mejora de las tasas de paro que la economía
española ha registrado en el último año.

Las cifras de afiliación recogidas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les corroboran este fuerte impulso de la ocupación en el sector, con un crecimiento
del 10,0 por ciento, que determina, igualmente, una menor intensidad en la capta-
ción de empleo con relación al ejercicio precedente, pese a que los niveles de
inscritos se presentan superiores a los recogidos en la EPA y que se establecen en
1.612,3 miles de personas, incorporando asalariados y autónomos.

En términos de puestos de trabajo equivalente a tiempo completo, también las
cifras presentadas para el año 2000 vuelven confirmar un crecimiento notable del
empleo, con niveles que se aproximan de forma progresiva a los recogidos en
términos de afiliación, pero con una dinámica que se ha mostrado, trimestre tras
trimestre, menos intensa y más cercana a la estimada por la EPA.

Cuadro 1. Indicadores de la actividad constructora

Población 1999 2000

Ocupada (miles) 1.463,7 1.591,8
Afiliados (miles) 1.465,7 1.612,3
PTETC (miles) 1.515,0 1.628,7
Paro registrado (miles) 163,0 153,5

Actividad

Licitación (mill. ptas.) 2.847.574 3.534.450

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia

Por el contrario, la Encuesta Coyuntural de la Industria de la Construcción (en
adelante ECIC), en términos del valor de los trabajos realizados, ha mostrado
nuevos avances, con el perfil claramente creciente e intensidades similares a lo
largo de los cuatro trimestres del año, hasta alcanzar niveles superiores a los 6.823
miles de millones de pesetas, es decir, un crecimiento del 13.0 por ciento, en
términos nominales, significativamente superior al importante avance que se regis-
tró un año antes. En línea con esta tendencia, los niveles de contratación se han
mostrado especialmente positivos, con un diferencial medio anual de dos puntos
positivos, pese a que el principio (primer trimestre) y al final de año (cuarto trimes-
tre), los niveles de contratación se mostraban menos dinámicos que sus homólogos
trimestres del año 1999.
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Cuadro 2. Indicadores de la actividad constructora (porcentajes de variación interanual)

Población 1999 2000

Ocupada 12,0 8,8
Afiliados 16,0 10,0
PTETC 10,4 7,5
Paro Registrado –19,2 –5,9

Actividad Licitación pública 1,6 24,1

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia

Por su parte, la licitación pública por fecha de apertura de ofertas tras la ligera
apatía que registró el pasado año, con una escasa variación del 1,6 por ciento en
términos nominales, ha mostrado un comportamiento muy acorde con el perfil
trimestral que se recoge en el resto de indicadores.

Así, el primer trimestre del año se mostró especialmente revitalizado, con
variaciones cercanas al 53,9 por ciento con relación al mismo período del año
anterior, secundadas por un intenso avance en el segundo y cuarto trimestre,
cifrados en un 47,9 por ciento y en un 21,8 por ciento, respectivamente. En media
anual y como consecuencia de la desaceleración del tercer trimestre, donde la
tasa se tornó negativa, la licitación pública por fecha de apertura, ha superado la
cifra de 3.534.450 millones de pesetas, es decir, se ha incrementado un 24,1 por
ciento con relación al año anterior, un crecimiento que hace que la importancia de
la inversión pública sobre la actividad constructora vuelva a manifestarse de
forma clara.

Conforme a lo indicado, nos centramos en el sector objeto de estudio para
precisar los detalles mas relevantes de su contratación. En tal sentido y de nuevo en
el año 2000 se ha configurado como un periodo de significativo avance del mercado
laboral del sector de la construcción. Con un crecimiento del empleo, según estima-
ciones de la Encuesta de Población Activa (EPA), que alcanzó una tasa del 8,8 por
ciento en promedio anual, el nivel de ocupación al cierre del ejercicio ronda el
millón seiscientas mil personas, un nivel que representa el 1 por ciento del volumen
total de ocupados de la economía española.

Esta elevada participación del empleo, que según la valoración de puestos de
trabajo equivalentes a tiempo completo (PTETC) proporcionada por el Instituto
Nacional de Estadística en su Contabilidad Trimestral se establece en un 10,8 por
ciento, pone de manifiesto las fuertes implicaciones que sobre el mercado laboral
del conjunto de la economía española presenta la actividad constructora.

Sin embargo, y con independencia de la magnitud que se maneje para valorar
la ocupación generada en el sector, los crecimientos de ocupados y de afiliados
insisten en una de sus características esenciales, como es su importante capaci-
dad para generar empleo, no sólo de carácter directo —cómputo al que se
refieren las magnitudes que por lo general se manejan—, sino como impulsor
de empleo indirecto en otras actividades en mayor o menor medida vinculadas a
la construcción.



258 ROBERTO GÓMEZ LÓPEZ

En este sentido, todavía a lo largo del año 2000 el mercado laboral de la construc-
ción ha experimentado variaciones de cuantía considerable aunque su menor intensidad
ha repercutido de forma menos que proporcional al descenso en los ritmos de creci-
miento del empleo total. Es decir, con un crecimiento en el número de ocupados en
construcción del 8,8 por ciento (3,2 puntos porcentuales inferior a la variación registra-
da el pasado año) el conjunto de la economía española ha experimentado un avance del
4,7 por ciento, ligeramente superior al resultado que la EPA recogía para el año 1999.

También las cifras de ocupados en términos de puestos de trabajo equivalentes a
tiempo completo, definen un marco de crecimiento del empleo en el sector de la
construcción con una tasa del 7,5 por ciento, que aunque inferior a la registrada en
el ejercicio del año 1999 (un 10,4 por ciento) representa un diferencial menos
acusado que el que se deriva del resto de las magnitudes alternativas analizadas.

Cuadro 3. Mercado Laboral (miles de personas y porcentajes de variación)

1998 1999 2000 99/98 00/99

EPA Ocupados 1.307,10 1.463,70 1.591,80 12,00 8,80
Parados 239,30 189,20 185,00 –20,90 –2,20

M.º Trabajo Afiliados 1.263,70 1.465,70 1.612,30 16,00 10,0
Paro registrado 201,80 163,00 153,50 –19,20 –5,90

PTETC Ocupados 1.371,90 1.515,00 1.628,70 10,40 7,50

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia

Esta evolución positiva del empleo ha dado como resultado una contención signi-
ficativa en el nivel de paro, si bien, en términos EPA, se cifra en tan sólo un descenso
del 2,2 por ciento, que contraste con la fuerte variación registrada en el año 1999,
cifrada en un 20,9 por ciento. Por su parte, el paro registrado comparte esta tendencia
hacia la moderación, con un perfil descendente, aunque cifra su reducción en un 5,9
por ciento, es decir, de forma más intensa que en términos EPA y con un diferencial
con relación al año anterior cuantificado en 13,4 puntos porcentuales.

A pesar de la favorable evolución de la actividad, la expansión del empleo,
todavía marcadamente alcista, hace que la productividad aparente del trabajo siga
manteniéndose como uno de los retos del sector, si bien en el año 2000 se han
conseguido significativas mejoras en esta materia.

Tanto es así que las variaciones registradas en la ratio de productividad se han
cifrado, atendiendo a las cifras de EPA, en nuevos descensos del 2,2 por ciento, de
menor intensidad que los estimados el año anterior pero que mantienen la trayecto-
ria negativa iniciada en un contexto de clara expansión de la actividad económica.

Manteniendo el signo de la variación, las cifras del INEM intensifican el proceso
de mejoras de la productividad, dado que frente al -6,3 por ciento estimado para el
año 1999, la reducción de la productividad se ha situado en tan sólo un 3,3 por
ciento a lo largo de este ejercicio. En el extremo opuesto, es decir, con diferenciales
entre el año 2000 y su precedente de tan solo 0,5 décimas de puntos porcentuales,
la Contabilidad Trimestral valora de forma más reducida las mejoras de productivi-
dad alcanzadas en el ano 2000.
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2. EL PROBLEMA DE LA PRODUCTIVIDAD EN EL SECTOR CONSTRUCTOR

Las últimas cifras proporcionadas por la Contabilidad Trimestral de cierre del
ano 2000 vuelven a poner de manifiesto que uno de los grandes retos de la econo-
mía española sigue sin resolverse. Pese al crecimiento estimado de actividad, las
ganancias de productividad son escasas y de ellas depende, en gran parte, el éxito
de nuestra expansión económica.

Teniendo en cuenta la fórmula clásica del cálculo de la productividad (valor
añadido por ocupado), la economía española ha experimentado un crecimiento de
productividad en el año 2000 cercano a 0,8 puntos porcentuales, incidiendo de
forma desigual por sectores económicos. Así, frente a ganancias importantes en
agricultura y energía de un 4,0% y de un 8,8% respectivamente, la nota más nega-
tiva vuelve a recaer sobre el sector de la construcción, con unas pérdidas cercanas
al –1,1 %.Ante estos resultados, surge la inevitable reflexión sobre si el método de
cómputo de la productividad es o no adecuado.

En primer lugar, debería considerarse que el empleo generado en cada sector no sólo
es consecuencia de su crecimiento de actividad propio o director sino del crecimiento
global del país. En este sentido, cabria diferenciar empleo directo y empleo inducido.
En segundo lugar, los cambios en la composición de la estructura productiva del país
deberían ser considerados, dado que las mejoras de eficiencia productiva reducen la
participación de los consumos intermedios sobre la producción, pero no necesariamente
elevan la cuantía del valor añadido o, al menos, no en la misma proporción en la que
merman los consumos intermedios, sobre todo en aquellos sectores donde las mejoras
de productividad obedecen a factores tecnológicos o de capital.

Considerando ambos elementos, surge el concepto de productividad sistemática (o
producción por empleo total generado) y, en estos términos, la economía española
arroja, a lo largo del año 2000, unos resultados ligeramente más positivas. Aunque,
sin duda, queda mucho camino por recorrer para mejorar este Indice, que queda
valorado en un crecimiento de algo más del 1,3%, de nuevo, con diferenciales im-
portantes por actividad, estos resultados resultan más acordes con el crecimiento
económico español que se deduce de la evolución de las últimas cifras disponibles.

Por tanto, en términos de ganancias de productividad aparente del factor trabajo, los
servicios, y en mayor medida la construcción, han sido las ramas que mejor comporta-
miento coyuntural han registrado, resultando especialmente significativa el giro en el
signo de la productividad en el sector construcción, cuyo avance se establece en un
crecimiento del 0,9 por ciento frente al -0,4 por ciento registrado un trimestre antes.

Esta nota positiva, sin embargo, no supone ningún tipo de alteración en términos
de nivel de productividad. Así, y como se observa en el gráfico, el valor añadido por
ocupado en el sector de la construcción sigue siendo el segundo menor de la econo-
mía española, tras la agricultura permaneciendo en torno al millón de pesetas, cifra
ampliamente superada por la industria y, aunque en menor medida, por el sector de
servicios, por lo que las mejoras de productividad siguen siendo su gran reto.

De ellos puede extraerse como idea general que la evolución de la productividad
en nuestra economía desde una perspectiva sectorial no ha sido tan mala como
podría interpretarse desde una concepción clásica, haciendo entendibles las ligeras
de cuotas de mercado de nuestra economía, con crecimientos de actividad que se
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han situado por encima de la media de la UE. Ahora bien, estas mejoras resultan
todavía demasiado reducidas como para garantizar que el proceso de integración y
globalización de la economía sea un problema resuelto.

A continuación se exponen un conjunto de cuadros donde se presentan los prin-
cipales resultados de la productividad, tanto en términos clásicos como en la nueva
modalidad, denominada sistemática, así como su evolución histórica a lo largo de
los últimos cinco años.

Cuadro 4. Productividad Aparente Clásica (VA/Empleo) Millones de ptas. por ocupado

Año Agricultura Energía Industria Construcción Servicios Servicios TOTAL
venta no venta

1995 2,975 19,767 5,304 4,318 6,012 3,783 5,155
1996 3,477 20,939 54,249 4,240 6,043 3,821 5,212
1997 3,516 22,110 5,314 4,190 6,089 3,771 5,236
1998 3,539 23,845 5,314 4,203 6,084 3,779 5,247
1999 3,556 23,921 5,301 4,136 6,093 3,793 5,254
2000 3,698 26,031 5,349 4,091 6,045 3,877 5,295

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia.

Cuadro 5. Productividad Sistémica (producción/empleo directo e indirecto)

Año Agricultura Energía Industria Construcción Servicios Servicios TOTAL
venta no venta

1995 3,635 11,920 5,268 4,907 5,996 4,207 5,185
1996 4,099 12,321 5,382 4,900 6,050 4,254 5,379
1997 4,144 12,672 5,442 4,888 6,097 4,212 5,405
1998 4,167 13,085 5,453 4,901 6,098 4,221 5,431
1999 4,181 13,099 5,450 4,857 6,103 4,234 5,430
2000 4,310 13,566 5,509 4,841 6,078 4,316 5,504

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia.

Cuadro 6. Empleo y productividad sectorial (miles de millones de pesetas constantes, base 1995)

% de variación III.99 IV.99 I.00 II.00 III.00 IV.00 III. IV.
00/99 00/99

VAB agricultura 915 915 919 929 937 938 2,4 2,5
VAB Industria sin construcción 4.511 4.568 4.636 4.699 4.750 4.791 5,3 4,9
VAB construcción 1.577 1.603 1.631 1.656 1.677 1.699 6,3 6,0
VAB servicios 12.298 12.417 12.532 12.632 12.742 12.850 3,6 3,5
Ocupados agricultura 1.053 1.044 1.037 1.032 1.029 1.026 –2,3 –1,7
Ocupados industria sin const. 2.852 2.869 2.888 2.912 2.940 2.971 3,1 3,6
Ocupados construcción 1.538 1.576 1.604 1.624 1.642 1.656 6,8 5,1
Ocupados servicios 9.655 9.738 9.833 9.921 9.989 10.041 3,5 3,1
Productividad agricultura 0,869 0,876 0,886 0,900 0,910 0,914 4,8 4,3
Productividad industria sin const. 1,582 1,593 1,605 1,614 1,616 1,613 2,1 1,3
Productividad construcción 1,025 1,017 1,017 1,020 1,021 1,026 –0,4 0,9
Productividad servicios 1,274 1,275 1,274 1,273 1,276 1,280 0,1 0,4

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia.



EL PROBLEMA DE LA PRODUCTIVIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN: NACIONAL VERSUS… 261

3. EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD POR REGIONES

Sin duda, el año 2000 señala un comportamiento favorable del empleo que
supera el nivel de catorce millones de ocupados, un incremento cercano al 5%
respecto al año 1999. Esta óptica positiva del empleo en España se registró de
forma especialmente intensa en algunas Comunidades que experimentaron incre-
mentos aún más dinámicos, por ejemplo, la Comunidad Valenciana (7,3%) y Extre-
madura (6,8%).

En el sector de la construcción, el comportamiento del empleo se presenta aún
más favorable, con un crecimiento del 8,8% para el promedio nacional que refleja
un marcado dinamismo, superándose el millón y medio de ocupados en el sector.
Aragón y Baleares registran los aumentos más intensos a escala regional, con
tasas del 22,6% y 21,9%, respectivamente. En el extremo contrario, regiones
como Cantabria y el País Vasco presentan tasas negativas, –1,1% y –1,2%, que se
explican, en parte, por el dinamismo ya registrado en el año 1999, difícil de
mantener a largo plazo.

En términos de productividad, más de un tercio de las regiones registran niveles
que superan la media española, cifrada por encima de los cuatro millones de pese-
tas por ocupado. Destacan especialmente Comunidades como Asturias, Madrid y
País Vasco, que encabezan las primeras posiciones.

No obstante, los fuertes ritmos de crecimiento de Valor Añadido Bruto del sector
de la construcción unidos a un dinamismo del empleo sectorial han provocado una
variación negativa de la productividad en el año 2000 en once regiones, con espe-
cial intensidad en Baleares, Aragón y Comunidad Valenciana, siguiendo la tónica
registrada para el conjunto nacional.

Con ganancias relativas de productividad se situarían tan sólo seis regiones,
cuatro de ellas con incrementos moderados, por debajo del 1,5%: Asturias, Andalu-
cía, Canarias, Extremadura, y los dos restantes con crecimientos intensos de la
productividad en construcción: País Vasco y Cantabria, cuyo valor se sitúa por
encima del 7%.

Para llevar a cabo un análisis comparativo de la productividad de las economías
regionales, se ha tomado como índice de referencia el conjunto de España, detec-
tándose que los mayores niveles con relación al sector de la construcción se han
presentado en las Comunidades Autónomas de Asturias (134,7), Madrid (132,8) y
País Vasco (125,7), mientras que regiones como Baleares, Extremadura y Murcia
presentan los índices de productividad más bajos del sector. Para la economía en
conjunto, los mayores índices de productividad en el año 2000 señalan a Madrid
(123,3), Navarra (117,3), y País Vasco (112,9).

Mostramos diferentes cuadross, utilizando como fuentes de todas ellas datos
provenientes de Fundación Caixa y de SEOPAN, que indican la evolución mas
relevantes en las diferentes comunidades, los cual por si mismas son evidentes y
claras a la hora de interpretar los resultados que muestran.
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Cuadro 7. Resumen por comunidades autónomas (Desglose)

% Paro
Comunidad Autónoma Sexo Edades Actividades industriales

Provincia Varones Mujeres 16-24 25-49 50 y
años  años  más IndustriaConstrucción

1. Andalucía 4,1 5,4 5,9 8,3 2,6 36.119 36.299
2. Aragón 1,8 3,5 3,0 4,7 1,5 10.612 12.035
3. Asturias 3,7 6,1 6,0 9,2 1,8 5.348 7.449
4. Balears (Illes) 1,5 2,1 1,9 2,6 1,6 6.229 14.114
5. Canarias 4,7 6,5 5,2 9,2 4,2 6.928 10.484
6. Cantabria 2,8 4,2 4,0 5,9 1,9 2.896 4.746
7. Castilla y León 2,7 5,2 4,8 7,4 1,7 16.184 27.288
8. Castilla La Mancha 3,0 5,2 5,6 7,5 2,0 15.439 18.083
9. Cataluña 2,1 3,0 1,8 3,9 2,5 63.890 68.891
10. Comunidad Valenciana 2,6 3,9 3,7 5,4 2,1 35.581 37.541
11. Extremadura 3,7 5,9 6,8 9,0 2,1 6.303 8.518
12. Galicia 3,9 5,5 4,9 8,3 2,9 17.185 23.612
13. Madrid 2,6 4,0 3,0 5,3 2,7 28.737 37.748
14. Murcia 2,5 3,6 3,1 5,6 1,9 8.181 8.467
15. Navarra 2,0 4,2 3,6 5,2 1,9 3.061 7.276
16. País Vasco 2,7 4,3 2,8 5,8 2,5 16.461 23.662
17. Rioja (La) 1,8 3,7 3,3 4,6 1,7 3.394 2.989
18. Ceuta 3,9 5,5 6,4 7,9 2,6 114 286
19. Melilla 3,4 8,3 8,4 10,2 2,5 124 412

Total España 3,0 4,5 4,1 6,4 2,4 282.786 349.900
Total Municipios de más
de 1.000 habitantes 3,0 4,6 4,1 6,5 2,5 266.722 327.044
Resto Municipios 1,9 2,6 3,5 4,5 1,0 16.064 22.856

Fuente: Fundación Caixa y elaboración propia

Cuadro 8. Evolución de la población ocupada en el sector de la construcción
por comunidades autonomas. Años 1996 a 2000

1996 1997 1998 1999 2000

Andalucía 181,6 184,9 201,9 246,4 264,9
Aragón 32,7 34,3 31,4 35,6 43,6
Asturias 29,1 32,8 37,5 34,0 36,3
Baleares 27,5 32,2 33,8 37,2 45,3
Canarias 49,1 52,9 64,7 75,5 79,9
Cantabria 15,8 16,1 19,9 21,9 21,6
Castilla y León 79,8 82,1 83,2 93,0 102,3
Cast. La Mancha 75,0 78,5 78,3 78,0 85,7
Cataluña 181,7 203,1 215,4 225,1 236,4
C. Valenciana 122,8 122,8 128,3 149,0 169,5
Extremadura 34,4 36,6 38,5 47,0 50,0
Galicia 94,5 98,6 98,1 104,9 116,6
Madrid 145,2 151,2 150,6 171,0 186,7
Murcia 30,6 34,6 36,8 42,6 48,0
Navarra 16,6 18,1 16,1 18,9 20,1
País Vasco 50,9 54,7 61,3 72,1 71,2
La Rioja 6,7 7,6 8,7 9,2 10,4
Ceuta y Melilla 1,8 1,8 2,5 2,2 3,3

Total 1.176 1242,7 1.307 1.463,70 1.591,80

Fundación Caixa, Seopan y elaboración Propia
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Cuadro 9. Ocupados en el sector de la construcción por regiones

Tasas de variación interanual en %

1997 1998 1999 2000

Andalucía 1,8 9,2 22,1 7,5
Aragón 4,9 –8,5 13,4 22,6
Asturias 12,5 14,5 –9,4 6,7
Baleares 17,0 4,9 10,0 21,9
Canarias 7,7 22,4 16,8 5,8
Cantabria 1,7 23,8 9,7 –1,1
Castilla y León 2,9 1,4 11,8 9,9
Cast. La Mancha 4,6 –0,2 –0,4 9,9
Cataluña 11,8 6,0 4,5 5,0
C. Valenciana 0,0 4,5 16,1 13,7
Extremadura 6,2 5,2 22,2 6,4
Galicia 4,4 –0,5 6,9 11,2
Madrid 4,1 –0,4 13,6 9,2
Murcia 13,0 6,5 15,5 12,9
Navarra 8,9 –11,3 17,7 6,4
País Vasco 7,6 11,9 17,7 –1,2
La Rioja 13,6 14,8 6,0 12,6
Ceuta y Melilla –1,1 42,6 –13,1 48,5

Total 5,7 5,2 12,0 8,8

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia

Cuadro 10. Evolución de la población ocupada total por comunidades autónomas. Años 1996 a 2000
(Miles de personas)

1996 1997 1998 1999 2000

Andalucía 1.822,30 1.879,60 1.960,90 2.070,20 2.168,80
Aragón 405,60 418,40 432,30 440,40 460,00
Asturias 315,80 312,60 315,20 320,30 331,60
Baleares 271,80 282,60 295,30 299,40 318,40
Canarias 492,50 527,30 542,00 582,00 611,50
Cantabria 150,90 160,80 171,90 168,50 177,20
Castilla y León 777,10 780,50 810,50 842,40 860,10
Cast. La Mancha 495,80 516,60 543,90 562,90 591,30
Cataluña 2.159,10 2.231,20 2.312,70 2.398,80 2.476,10
C. Valenciana 1.293,10 1.320,10 1.375,80 1.441,20 1.546,50
Extremadura 276,80 283,70 290,30 314,80 336,20
Galicia 910,90 902,40 917,90 941,70 986,60
Madrid 1.710,80 1.748,50 1.811,00 1.936,00 2.036,60
Murcia 318,10 355,90 369,00 386,50 411,70
Navarra 190,20 201,50 203,90 205,80 217,40
País Vasco 680,90 714,60 730,80 771,30 802,70
La Rioja 88,30 90,00 88,90 94,50 97,80
Ceuta y Melilla 36,10 38,30 40,40 40,70 43,40

Total 12.396,00 12.764,60 13.212,70 13.817,40 14.473,80

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia
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Cuadro 11. Evolución de la población ocupada total por comunidades autónomas. Años 1997 a 2000

1997 1998 1999 2000

Andalucía 3,15 4,33 5,57 4,76
Aragón 3,18 3,30 1,87 4,45
Asturias –1,00 0,82 1,64 3,50
Baleares 3,98 4,50 1,4 6,36
Canarias 7,06 2,78 7,39 5,07
Cantabria 6,54 6,93 –1,97 5,12
Castilla y León 0,44 3,83 3,94 2,09
Cast. La Mancha 4,21 5,28 3,5 5,04
Cataluña 3,34 3,66 3,72 3,22
C. Valenciana 2,09 4,22 4,75 7,31
Extremadura 2,49 2,32 8,45 6,79
Galicia –0,94 1,72 2,60 4,77
Madrid 2,20 3,57 6,90 5,20
Murcia 11,89 3,68 4,74 6,53
Navarra 5,92 1,21 0,94 5,64
País Vasco 4,95 2,27 5,54 4,07
La Rioja 1,95 –1,16 6,21 3,54
Ceuta y Melilla 6,09 5,63 0,75 6,52

Total 2,97 3,51 4,58 4,75

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia

Cuadro 12. Productividad en construcción (VAB por ocupado).

Años 1996-2000 miles de pesetas de 1995 por ocupado

1996 1997 1998 1999 2000

Andalucía 4.282,4 4.153,5 4.030,2 3.696,7 3.728,2
Aragón 4.935,5 4.698,7 5.125,1 4.885,9 4.536,9
Asturias 5.013,8 4.680,9 4.778,2 5.522,1 5.547,5
Baleares 3.942,2 3.447,9 3.152,1 2.959,6 2.709,6
Canarias 4.039,4 4.027,9 3.779,2 3.586,3 3.627,0
Cantabria 3.695,4 3.811,3 3.568,4 3.514,0 3.831,2
Castilla y León 3.984,1 4.032,1 4.267,8 4.153,7 4.032,5
Cast. La Mancha 3.154,6 3.188,7 3.400,1 3.763,5 3.639,6
Cataluña 4.931,2 4.443,8 4.393,3 4.426,9 4.390,2
C. Valenciana 3.699,4 3.958,6 4.236,9 3.906,1 3.665,6
Extremadura 4.067,6 3.763,9 3.507,9 3.092,4 3.135,1
Galicia 3.554,5 3.611,1 3.790,7 3.775,9 3.643,7
Madrid 5.948,6 5.590,3 5.814,4 5.525,0 5.470,8
Murcia 4.414,0 4.034,6 3.957,7 3.690,7 3.518,1
Navarra 4.833,8 4.651,1 5.364,0 4.775,2 4.752,2
País Vasco 5.139,9 5.018,2 5.148,9 4.807,2 5.177,2
La Rioja 4.700,9 4.166,7 4.205,7 4.387,2 4.292,3
Ceuta y Melilla 5.373,9 5.598,9 4.277,8 4.883,4 3.488,1

Total 4.433,2 4.278,1 4.334,0 4.181,8 4.119,8

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia
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Cuadro 13. Productividad en construcción (VAB por ocupado).

Años 1996-2000 Miles de euros de 1995 por ocupado

1996 1997 1998 1999 2000

Andalucía 25,74 24,96 24,22 22,22 22,41
Aragón 29,66 28,24 30,80 29,36 27,27
Asturias 30,13 28,13 28,72 33,19 33,34
Baleares 23,69 20,72 18,94 17,85 16,89
Canarias 24,28 24,21 22,71 21,55 21,80
Cantabria 22,21 22,91 21,45 21,12 23,03
Castilla y León 23,95 24,23 25,65 24,96 24,24
Cast. La Mancha 18,96 19,16 20,43 22,62 21,87
Cataluña 29,64 26,71 26,40 26,61 26,89
C. Valenciana 22,23 23,79 25,46 23,48 22,03
Extremadura 24,45 22,62 21,08 18,59 18,84
Galicia 21,36 21,7 22,78 22,69 21,90
Madrid 35,75 33,60 34,94 33,21 32,88
Murcia 26,53 24,25 23,79 22,18 21,14
Navarra 29,05 27,95 32,24 28,70 28,56
País Vasco 30,89 30,16 30,95 28,89 31,12
La Rioja 28,25 25,04 25,28 26,37 25,80
Ceuta y Melilla 32,30 33,65 25,71 29,35 20,96

Total 26,64 25,71 26,05 25,13 24,76

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia

Cuadro 14. Productividad total (VAB por ocupado).

Años 1996 A 2000 miles de pesetas de 1995 por ocupado.

1996 1997 1998 1999 2000

Andalucía 4.993,4 4.739,6 4.980,7 4.866,5 4.833,2
Aragón 5.628,5 5.265,0 5.545,4 5.615,5 5.603,5
Asturias 5.287,8 5.327,8 5.622,1 5.688,6 5.688,8
Baleares 5.572,2 5.277,8 5.492,3 5.603,4 5.462,9
Canarias 5.117,2 4.664,0 5.062,3 4.884,3 4.838,0
Cantabria 5.644,4 5.208,3 5.330,9 5.628,2 5.571,7
Castilla y León 5.365,3 5.256,9 5.368,0 5.314,4 5.415,9
Cast. La Mancha 5.059,4 4.647,5 4.891,6 4.855,0 4.830,9
Cataluña 6.062,2 5.728,3 6.016,3 5.991,9 6.042,3
C. Valenciana 4.999,5 4.822,3 5.103,7 5.053,6 4.914,4
Extremadura 4.361,9 4.129,7 4.379,7 4.150,4 4.066,4
Galicia 4.220,0 4.168,4 4.412,5 4.434,8 4.413,1
Madrid 6.771,6 6.459,8 7.020,7 6.794,1 6.744,0
Murcia 4.971,5 4.323,6 4.686,4 4.623,4 4.523,3
Navarra 6.345,3 5.835,8 6.374,7 6.501,1 6.417,0
País Vasco 6.264,2 5.913,2 6.378,6 6.222,8 6.179,9
La Rioja 5.879,4 5.519,8 6.236,0 6.069,8 6.087,4
Ceuta y Melilla 5.381,8 4.952,1 5.080,0 5.175,5 5.028,9

Total 5.537,5 5.259,8 5.579,7 5.503,9 5.471,6

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia
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Cuadro 15. Productividad total (VAB por ocupado).
Años 1996 a 2000 miles de euros de 1995 por ocupado.

1996 1997 1998 1999 2000

Andalucía 30,01 28,49 29,93 29,25 29,05
Aragón 33,83 31,64 33,33 33,75 33,68
Asturias 31,78 32,02 33,79 34,19 34,19
Baleares 33,49 31,72 33,01 33,68 32,83
Canarias 30,76 28,03 30,42 29,36 29,08
Cantabria 33,92 31,30 32,04 33,83 33,49
Castilla y León 32,25 31,59 32,26 31,94 32,55
Cast. La Mancha 30,41 27,93 29,40 29,18 29,03
Cataluña 36,43 34,43 36,16 36,01 36,32
C. Valenciana 30,05 28,98 30,67 30,37 29,54
Extremadura 26,22 24,82 26,32 24,94 24,44
Galicia 25,36 25,05 26,52 26,65 26,52
Madrid 40,70 38,82 42,20 40,83 40,53
Murcia 29,88 25,99 28,17 27,79 27,19
Navarra 38,14 35,07 38,31 39,07 38,57
País Vasco 37,65 35,54 38,34 37,40 37,14
La Rioja 35,34 33,17 37,48 36,48 36,59
Ceuta y Melilla 32,35 29,76 30,53 31,11 30,22

Total 33,28 31,61 33,53 33,08 32,88

Fuente: Fundación Caixa, Seopan y elaboración propia
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 LA CONSTRUCCIÓN, UN SECTOR REPRESENTATIVO
DEL DESARROLLO REGIONAL

ROBERTO GÓMEZ LÓPEZ*

1. ELEMENTOS DE INFLUENCIA EN EL DESARROLLO REGIONAL

La construcción es una actividad muy cíclica, de enorme importancia social
debido a su repercusión económica, que normalmente fluctúa con una intensidad
mucho mayor a la del conjunto de la economía. Esta evolución afecta a los diversos
subsectores, aunque son distintas las causas que lo provocan. En el caso de la
vivienda, se trata de una actividad muy sensible a las fases del ciclo económico
general (por sus efectos sobre las decisiones de compra de las familias) y a la
evolución de los tipos de interés. Una perspectiva histórica nos muestra las grandes
fluctuaciones de la participación de la construcción residencial en el PIB de la
economía española, que ha pasado de más del 7% en 1968 a un escaso 4% en 1993,
para volver a recuperar una posición predominante en el año 2000. La causa del
ciclo en la edificación de viviendas contrasta con lo que sucede en la obra civil,
donde las oscilaciones en su ritmo de actividad vienen básicamente determinadas
por las actuaciones de la administración pública, su principal cliente.

Aunque la lógica de una economía Keynesiana exigirá lo contrario, la experiencia
muestra que en períodos de recesión los poderes públicos tienden a aplazar sus
decisiones de inversión, y en períodos expansivos tienden a incrementarlas. Por tanto
el ciclo de la obra civil muy a menudo se superpone al edificatorio, lo que acentúa el
comportamiento cíclico del sector como se pone de relieve en el caso español. Esta
situación puede variar en la actual coyuntura, ya que el Plan de Infraestructura 2000-
07 está impulsando la obra civil, lo que permitirá compensar el previsible.

La Ley del Suelo establece la forma en que se debe materializar el planeamiento
urbanístico, y elabora los mecanismos de promoción de suelo urbano. A pesar de
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las sucesivas modificaciones que he experimentado desde 1956 para flexibilizarla,
la última de las cuales es la de 1998, no ha podido frenar la escalada de precios el
suelo, un recurso que en la mayor parte del país existe en abundancia.Por lo que se
refiere a las medidas presupuestarias, en los últimos 20 años éstas se han ido
plasmando en diferentes planes que establecían un entramado de ayudas a la com-
pra y también a la promoción de la vivienda en forma de subsidios a fondo perdido,
subvenciones a los tipos de interés en los créditos hipotecarios, desgravaciones en
el IRPF y aplicación de un IVA reducido. Las subvenciones a los tipos de interés
fueron un instrumento muy efectivo cuando los tipos de hipotecarios estaban muy
por encima del 10%, y en parte explican el gran éxito de los planes de vivienda en
este período (las ayudas a la adquisición de una vivienda podían representar más
del 40% del precio total en el caso de las rentas más bajas). La tendencia descen-
dente de los tipos hipotecarios ha reducido su protagonismo, y en estos últimos
años las viviendas de protección oficial han caído por debajo del 10% del total.

Además, para atender los segmentos más necesitados de la población, la adminis-
tración pública promueve directamente vivienda pública, si bien se trata de cifras
muy pequeñas dirigidas a colectivos muy determinados. El coste para el sector públi-
co de la política de vivienda a lo largo de la década de los noventa ha sido muy
elevado. Sumando las actuaciones del Estado, comunidades autónomas y corporacio-
nes locales, así como a los gastos fiscales, se han alcanzado al 2% del PIB.

2. LA CONSTRUCCIÓN EN LA ECONOMÍA ESPAÑOLA

El año 2000 se ha caracterizado por un alto crecimiento económico a nivel
mundial, europeo y de España en su conjunto. Las continuas revisiones al alza del
PIB han concluido en señalar un crecimiento de media a lo largo del 2000 del 4,1
por ciento. Si bien en la segunda mitad del año se ha dejado sentir cierta pérdida de
dinamismo que ha derivado en datos menos optimistas para el 2001, pues se ha
ralentizado ligeramente el ritmo de actividad (ver tabla de periodos siguientes).

Cuadro 1. Economia Española (% de variación anual media del periodo)

2004 2005

2003 2004 2005 I II III IV I II III

Agregados macroeconómicos
Consumo de los hogares 2,9 3,5 3,3 3,4 3,6 3,5 3,5 3,4 3,3 3,3
Consumo de las AA. PP. 3,9 4,9 4,8 4,6 4,7 4,8 5,4 5,1 4,9 4,7
Formación bruta de capital fijo 3,2 4,6 5,2 2,7 4,0 5,8 6,0 5,8 5,4 5,0
Bienes de equipo 1,7 4,9 6,4 0,7 3,8 7,5 7,4 7,1 6,6 6,1
Construcción 4,3 4,4 4,3 4,2 4,1 4,6 4,9 4,8 4,6 4,2
Demanda nacional 3,2 4,2 4,0 3,6 4,3 4,5 4,5 4,2 4,1 3,9
Exportación de bienes y servicios 2,6 4,5 5,7 5,5 3,3 4,1 5,2 5,7 5,9 5,7
Importación de bienes y servicios 4,8 9,0 9,0 8,0 8,2 9,5 10,2 9,8 9,4 8,7
Producto interior bruto 2,5 2,7 2,7 2,7 2,6 2,6 2,7 2,8 2,7 2,7

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística y elaboración propia
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Según las últimas estimaciones de la Contabilidad Trimestral de España, el cre-
cimiento de la economía española se ha mantenido a buen ritmo, pese a que en el
segundo semestre se ha asistido a una leve desaceleración en la dinámica de varia-
ción de las partidas contables mis significativas en términos reales, que ha dado
lugar a un crecimiento del 3,8 por ciento en el cuarto trimestre del año 2000 según
la valoración más reciente del Producto Interior Bruto.

Debido a los valores macroeconómicos se produce una alerta sobre una nueva
situación económica, donde el cambio de expectativas de las familias españolas
sobre el comportamiento general del mercado de trabajo, de las rentas y de los
precios ha actuado inyectando mayores dosis de precaución.

Esta nueva aptitud se ha traducido, finalmente, en una moderación de las impor-
tantes tasas de crecimiento de consumo que se venían acumulando, otro de los
componentes de la demanda interna que ha moderado de forma significativa su
perfil de crecimiento es la inversión

Cuadro 2. Producto Interior Bruto y sus componentes (miles de millones de pesetas, base 1995)

1998 1999 2000 99/98 (%) 00/99 (%)

Gastos en consumo final nacional hogares 47.386 49.619 51.615 4,7 4,0
Gasto en consumo final ISFLSH 559 581 585 3,9 0,7
Gasto en consumo final AA. PP. 14.210 14.627 15.012 2,9 2,6
Formación Bruta de Capital Fijo 18.836 20.513 21.717 8,9 5,9
– Bienes de equipo 6.001 6.487 6.810 8,1 5,0
– Construcción 9.976 10.877 11.570 9,0 6,4
– Otros 2.859 3.148 3.337 10,1 6,0
Demanda Nacional 81.237 58.719 89.221 5,5 4,1

Exportaciones bienes y servicios 22.705 24.212 26.816 6,6 10,8
Importaciones bienes y servicios 23.036 25.772 28.456 11,9 10,4
PIB 80.905 84.158 87.581 4,0 4,1

VAB agricultura 3.784 3.669 3.722 –3,1 1,5
VAB industria sin construcción 17.442 18.963 18.875 3,0 5,1
VAB construcción 5.766 6.233 6.663 8,7 6,3

VAB servicios 47.112 48.974 50.756 4,0 3,6
IVA que grava los productos 4.395 4.734 4.928 7,7 4,1
Impuestos netos s/importaciones 140 153 152 8,9 –0,4
Otros impuestos netos sobre los productos 2.266 2.399 2.483 5,9 3,5

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística y elaboración propia

De la información de la tabla anterior se deducen las siguientes observaciones:

– Desde el punto de vista de la oferta todos los sectores económicos, excep-
to el sector agrario, han presentando un crecimiento en el último trimestre
del ano inferior al registrado en el trimestre precedente, y precisamente la
industria es la que en mayor medida se ha visto sometida a este deterioro
en el ritmo expansivo de su actividad. Aun así, el análisis coyuntural viene
arropado por un enfoque estructural que no sólo incide en la evolución del
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corto plazo sino en los cambios más significativos que vienen registrándo-
se en los últimos tres años y que permiten acotar desde una óptica más
amplia la situación real de la economía. Este contexto pasa, inexorable-
mente, por el análisis de las variaciones anuales de las grandes cifras
económicas del país, desde su vertiente de demanda y de oferta, que per-
mite, a su vez, analizar la estructura interna de la economía y la contribu-
ción que al crecimiento medio general realiza cada una de las actividades
desarrolladas.

– Desde la perspectiva de la demanda interna el consumo final de los hogares
mantiene un papel trascendente, ya que su peso sobre el conjunto de la econo-
mía, en el año 2000, se mantiene por encima del 57 por ciento, y sus creci-
mientos mantienen una buena tónica que se cifra en nuevas elevaciones del
4,0 por ciento.

– La inversión, como segundo componente de mayor peso sobre la cifra agrega-
da de demanda final, es la que ha presentado mayores indicios de desacelera-
ción en sus ritmos de crecimiento que, de forma fundamental, obedecen al
menor crecimiento de la FBCF en bienes de equipo. Esta variable ha visto
contenida su dinámica, a un ritmo cifrado en un 5 por ciento, con relación al
año anterior, donde la variación estimada se incrementa en un 8,1 por ciento
y, evidentemente, aunque esta variación supone una clara reducción de in-
tensidad, no parece realista considerar un nuevo avance inversor de cinco
puntos porcentuales como un factor determinante del cierre de la etapa de
crecimiento continuo y sostenido, superior al de la media de la UE, que la
economía española ha mantenido.

– La construcción, tanto como actividad destino de la inversión como por sector
productivo, ha mostrado unas variaciones muy significativas, si bien de inten-
sidad más reducida a la que se registra en el ejercicio económico del año
anterior. Esta merma de dinámica, sin embargo, no ha impedido que los
crecimientos de la FBCF en construcción y su Valor Añadido se mantengan
aún por encima de los valores correspondientes a la demanda interna y al
PIB, respectivamente. Conforme a lo indicado, no cabe duda de que el análi-
sis de la última información disponible plasma un entorno económico en
general, y en particular una actividad constructora, fuertemente dinámicos,
aunque con una ligera tendencia hacia la moderación, tras más de tres años de
extraordinario dinamismo.

Como conjunción de pesos relativos y dinámica de crecimiento, aparece el con-
cepto de aportación o contribución. Esta nueva magnitud recogida en la tabla adjun-
ta, muestra (desde la perspectiva de la demanda) de nuevo cómo la inversión en
bienes de equipo ha reducido su contribución en los últimos tres años, al igual que
la construcción, sector este último cuya aportación al crecimiento global sigue
situándose entre los más elevados de la economía española.

La rama de servicios, en términos de aportación (desde la perspectiva de la
oferta), se mantiene como líder, con una contribución al crecimiento del orden de
2,1 puntos porcentuales, seguido del sector industrial, que, en el año 2000, ha
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mejorado sustancialmente su presencia en el conjunto económico, si bien el impor-
tante proceso exportador es el que se configura como el principal elemento que ha
conducido a la industria española hacia una expansión muy significativa.

En suma, el comportamiento del mercado español no ha sufrido grandes modifi-
caciones estructurales en los últimos tres años. La industria se mantiene como el
segundo sector principal, en términos de aportación al crecimiento económico,
aportación que únicamente es superada por los servicios, tal y como le corresponde
a una economía desarrollada donde el sector terciario reabsorbe excedentes de
empleo y participa de forma cada vez más intensa en el desarrollo de la misma.
Mención especial dedicamos al empleo y riqueza económica que aporta el sector
constructor.

3. EL IMPACTO DE LA CONSTRUCCIÓN EN LAS AUTONOMÍAS

El comportamiento de la economía española y por extensión el de las regiones
que la componen se ha apoyado en la concurrencia de una serie de factores que han
girado en torno a la demanda interna, aunque a partir de junio del año 2000 este
agregado ha perdido fuerza. Así, el impacto del precio del petróleo en la economía
española y las subidas de los tipos de interés en la zona euro se han traducido en
una fuerte caída de la confianza de los consumidores, lo que ha significado una
disminución en la contribución del consumo al crecimiento agregado. Además, las
inversiones también han perdido la dinámica de principios de año y su contribución
apunta valores más reducidos. Sin embargo, el sector exterior ha compensado este

Cuadro 3. Contribución al crecimiento del PIB en términos reales (en puntos porcentuales)

1998 1999 2000

PIB (tasa de variación real) 4,3 4,0 4,1
Gasto en consumo final nacional hogares 2,7 2,8 2,4
Gasto en consumo final ISFLSH 0,0 0,0 0,0
Gasto en consumo final AA. PP. 0,6 0,5 0,5
Formación Bruta de Capital Fijo 2,2 2,1 1,4
– Bienes de Equipo 0,9 0,6 0,4
– Construcción 1,0 1,1 0,8
– Otros 0,3 0,4 0,2
Exportaciones de bienes y servicios 2,3 1,9 3,1
Importaciones de bienes y servicios –3,5 –3,4 –3,2
VAB Agricultura 0,1 –0,1 0,1
VAB industria sin construcción 1,0 0,6 1,1
VAB construcción 0,5 0,6 0,5
VAB servicios 2,1 2,3 2,1
IVA que grava los productos 0,2 0,4 0,2
Impuestos netos sobre importaciones 0,0 0,0 0,0
Otros impuestos netos sobre los productos 0,4 0,2 0,1

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística y elaboración propia
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menor impulso de la demanda interna registrando un saldo comercial menos nega-
tivo, resultado de un aumento en las exportaciones y una disminución de las impor-
taciones, por lo que la contribución negativa del sector exterior ha disminuido.

Esta conjunción de factores, evidentemente, ha presentado diferente intensidad
en cada una de las regiones españolas, pero la falta de datos oficiales disponibles
sobre el comportamiento regional a lo largo de del año 2000 en términos del Valor
Añadido Bruto obliga a acudir a otras fuentes para proceder a su análisis1.

En el año 2000 lidera en términos de crecimiento el eje Centro alcanzando una
media del 4,2 por ciento; las economías de Castilla y León (4,0 por ciento) y
Castilla-La Mancha (4,5 por ciento) coinciden además en haber presentado los
mejores resultados en el sector primario. El eje constituido por la región de Madrid
se sitúa ligeramente por debajo (4,2 por ciento), presentando el crecimiento más
alto si se atiende exclusivamente a los resultados del VAB no agrario. Los ejes Sur,
Cornisa Cantábrica y Archipiélagos no alcanzan la media del PIB español, algo
llamativo en este último caso después de varios años de liderazgo y explicable por
un comportamiento menos dinámico del turismo en el archipiélago balear.

El 4,1 por ciento de crecimiento para el conjunto de las españolas en el año 2000
ha sido superado, según las estimaciones de Hispalink, en algunas regiones de bajo
nivel de renta relativo, como Extremadura o Castilla-La Mancha, apoyadas en un
buen año para los productos agropecuarios de la zona, y en otras regiones de alto
nivel de renta, como Madrid o la Comunidad Valenciana, en particular por el tirón
relativo en ambas del sector servicios destinados a la venta. En el extremo contrario,
con un menor crecimiento relativo en el ejercicio del año 2000, pero con un ritmo en
todo caso elevado y superior al 3,5%, se sitúan, según las estimaciones Hispalink,
Asturias, País Vasco y Baleares. Las explicaciones de estas tasas más limitadas de
crecimiento para las primeras regiones responden a una menor dinámica relativa al
sector servicios destinados a la venta. En el caso concreto de Baleares, la menor
variación responde a una reducción del ritmo del crecimiento del sector turístico,
fundamentalmente a finales del año, como consecuencia del rápido traslado de las
dificultades por las que ha atravesado la economía alemana a u turismo exterior.

La mitad de las regiones han tenido crecimientos por encima de la media espa-
ñola, aunque el resto han presentado valores muy cercanos, con las excepciones de
Asturias y País Vasco (3,5% y 3,4%, respectivamente). Cabe reseñar que ha pesar
de haberse producido una inflexión pronunciada del ciclo económico del País Vasco
en el año 1999, dicha desaceleración no se ha intensificado afortunadamente, man-
teniéndose un ritmo regular en el crecimiento del PIB por encima del 3%.

Dentro del Arco Mediterráneo, la Comunidad Valenciana se configura como la
región con mayor crecimiento (4,4%), con una expansión de la actividad económica
que se ha prolongado en el 2000, aunque con un ritmo de variación que no ha sido
uniforme, pues se suavizó algo a lo largo del primer trimestre, para continuar su

1. Una vez más, se recurre a la información regional que desde hace ya más de diez años viene
publicando semestralmente Hispalink. En este sentido, Hispalink proporciona estimaciones de creci-
miento regional en el año 2000 con un detalle de nueve sectores, que se presentan aglutinadas por los
denominados ejes económicos.
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avance en el segundo. En Cataluña, con u crecimiento del 4,1%, se observa una
mayor dinamicidad respecto al año 1999, motivada principalmente por el ligero
empuje de la demanda interna así como por la reactivación experimentada por el
mercado exterior, que han provocado una notable recuperación en el sector indus-
trial, a lo que hay que sumar la evolución estable en la tasa de expansión experi-
mentada por el sector terciario.

Centrándose exclusivamente en el comportamiento del sector de la construcción
en 2000, casi todas las regiones españolas han registrado ritmos de crecimiento
muy dinámicos, según Hispalink, que superan la media de este sector (7,1%),
obtenida como agregación de las predicciones regionales, proyectándose como el
sector motor de la economía nacional.

Sin embargo, en los últimos meses del año 2000 se ha dejado entrever cierto
agotamiento de este dinamismo en la construcción. Las subidas de los tipos de
interés, así como los elevados precios de la vivienda, han sido determinantes en la
moderación del ritmo del sector. Esta desaceleración viene explicada por la evolu-
ción de la edificación residencial, que ha reconducido sus altos ritmos de creci-
miento, viéndose ralentizado de esta forma el sector en su conjunto, sin que el
dinamismo alcanzado por el subsector de ingeniería civil, ligado a la demanda
pública, alcance a compensar el menor impulso del segmento de la edificación.

En este escenario de cierre del ejercicio, las previsiones que realiza Hispalink
sobre el VAB de la construcción para el año 2001 señalan una tendencia desacelera-
dora de ritmo de crecimiento, pues prevé una tasa del 5,3 % en 2001 frente al 7,1%
con que se cerró 2000, que evidentemente tendrá diferente repercusión en cada una
de las regiones españolas, a tenor de la participación del sector sobre sus economías.

De hecho, si en España el VAB en construcción supone, según las estimaciones
de Hispalink, un 8,3% de producto total, este porcentaje es superado con creces en
algunas Comunidades Autónomas. Efectivamente, en Extremadura y Castilla-La
Mancha la construcción representa un 11,5% y un 10,9%, respectivamente, de sus
economías regionales.

Por otra parte, se mantiene el fuerte nivel de concentración de la actividad cons-
tructora. Así, tan sólo tres regiones, Andalucía, Cataluña y Madrid, concentran ya en
el año 2000 más del 45% del VAB total en construcción y, por el contrario, con una
presentación limitada se sitúan regiones como La Rioja, Cantabria y Navarra con
cuotas de participación cercanas al escaso 1% del VAB nacional en construcción, sin
que se hayan producido alteraciones significativas con relación al año anterior.

En términos de crecimiento, el VAB en construcción regional estimado para el
año 2000 se ha mostrado bastante homogéneo, observándose variaciones de signo
positivo en todas las regiones, si bien existe cierta disparidad en las tasas de creci-
miento, de forma que menos de la mitad de las regiones crece por debajo de la
media, con una horquilla de intervalo muy amplia desde 4,1% de Cataluña hasta el
13,8% de Aragón, presentando también ritmos muy intensos de crecimiento del
VAB Baleares y La Rioja, situándose en el extremo opuesto Navarra, Castilla-La
Mancha y el País Vasco.

Estas valoraciones de crecimiento de la actividad regional vienen confirmadas por
los importantes avances registrados en los principales indicadores manejados tradicio-
nalmente en el análisis regional del sector de la construcción, si bien se muestran
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discrepantes, en línea con las divergencias que se han producido en el segmento de la
edificación frente a la obra civil. En especial, el fuerte dinamismo registrado por el
consumo de cemento, con un crecimiento del 11% en el año 2000 en el promedio
nacional, da muestras de la fortaleza que ha mantenido el sector, si bien, de la evolución
de este indicador en términos regionales, también se deduce la desigual presencia de la
actividad constructora en cada una de las Comunidades2. Igualmente, la evolución
registrada por las viviendas visadas libres a lo largo del año 2000 es claramente dispar,
con un crecimiento moderado del 1,9% para el conjunto del país y una horquilla de
incrementos en las diferentes regiones que oscilan entre el –26,4% de Cantabria y el
27,8% de Asturias. De forma similar se muestran las viviendas visadas protegidas,
donde el dato nacional apunta un descenso del 24,0% respecto a 1999 y algunas
Comunidades registran caídas aún más intensas: tal es el caso de Canarias y Navarra
con tasa respectiva del –78,1% y –78,2%. Con un perfil positivo se sitúa Aragón, donde
las viviendas visadas protegidas muestran un aumento del 127,4%.

4. LAS DIFERENCIAS EN EL ENTORNO REGIONAL

La diversidad de los diferentes mercados autonómicos se pone en evidencia a
partir de las diferencias entre ritmos constructivos y precios que se producen entre
ellos. Las comunidades turísticas como Andalucía, Canarias, Baleares y la Comuni-
dad Valenciana son, junto con Cantabria, las que atiende parte de las necesidades de
vivienda. De igual manera, estas zonas junto con el País Vasco, son las que regis-
tran una ratio viviendas construidas/ población más alta, muy superior a la media.
Dado que la disparidad existente entre los salarios de las diferentes autonomías (de
1 a 1,5) es muy inferior a la que se produce entre los precios de venta de las
viviendas (de 1 a 3,5), el esfuerzo que debe hacer una familia media para acceder a
la propiedad de una vivienda varía sustancialmente según el territorio. Baleares, por
la influencia del turismo, y el País Vasco, como consecuencia de su difícil orogra-
fía, exigen a sus familias un esfuerzo muy superior al resto. A continuación apare-
cen Madrid, Cataluña y Canarias mientras en las restantes CC. AA. esta cifra se
sitúa por debajo de la media nacional, siendo Extremadura, con un esfuerzo de sólo
el 25%, la comunidad donde el acceso a la vivienda es más fácil.

Baleares y Canarias que a mediados de los años noventa tenían unos precios
moderados en el contexto nacional, son las comunidades que han encabezado la
escalada de precios, unida a un elevado ritmo edificatorio. Cataluña y Madrid, que
ya eran las comunidades con precios más elevados en 1995, han consolidado su
posición, con un cierto acercamiento de la primera con relación a la segunda. En

2. Indicar los fuertes incrementos en el consumo aparente de cemento, cerca del doble de la tasa
nacional, se encuentran la Comunidad de Madrid (24,3%), La Rioja (20,7%) y Cantabria (20,3%),
situación especialmente destacable en el caso de la primera y la última de estas Comunidades, teniendo
en cuenta que en el año anterior se registraron crecimientos muy moderados. Por el contrario, Castilla
León sigue configurándose como la Comunidad de menor dinamismo (3,9%), ya que las siguientes tasas
de variación de menor intensidad se concentran en Extremadura y Navarra, pero con valores muy
superiores, del 7,3% y del 7,6%, respectivamente.
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Cataluña esta situación ha ido acompañada de un elevado ritmo constructivo, mien-
tras que en la comunidad de Madrid el aumento de precios sólo está parcialmente
justificado por la actividad edificatoria. Esta comunidad constituye posiblemente el
paradigma de la dificultad de frenar el alza del precio del suelo urbano. En Andalu-
cía, Málaga ha sido la provincia española con un mayor incremento, la Comunidad
Valenciana y Murcia han alcanzado aumentos importantes de oferta con precios
contenidos. La situación del País Vasco, con un ritmo constructivo bajo y unos
precios altos, se justifica en cierta manera por las dificultades orográficas de su
territorio, lo mismo que sucede en Asturias. La estabilidad de precios en Extrema-
dura y Galicia se explica por su escasa dinámica constructiva (ver tablas autonómi-
cas adjuntas). Estos datos revelanla complejidad que presenta el seguimiento co-
yuntural del sector a escala regional, con indicadores que pueden mostrar situacio-
nes diferentes y contrapuestas dentro de una misma Comunidad.
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LOS RECURSOS AMBIENTALES: UNA REFLEXIÓN SOBRE
SU GESTIÓN EN EL DESARROLLO REGIONAL DEL FUTURO

ROBERTO GÓMEZ LÓPEZ*

1. ASPECTOS PREVIOS

Si admitimos que la Economía es una ciencia social, que tiene como objetivo
asignar eficientemente los recursos de que dispone la sociedad, teniendo en cuenta
que estos son susceptibles de usos alternativos, podríamos afirmar en última instan-
cia que se encarga de gestionar la naturaleza. Toda la actividad económica se centra
en gran medida en modificar el estado de la naturaleza, es decir, en otras palabras,
diríamos gestión de los recursos que ésta nos ofrece, pero con un fin claro que es
proveer de bienestar a los individuos.

La Economía de los recursos naturales se apoya en las preferencias de las perso-
nas, de forma que se pueda dotar de racionalidad a las medidas de gestión, sabiendo
que todos los efectos que se deriven de éstas recaerán en última instancia sobre los
propios individuos. Las preferencias se constituyen a partir de la valoración que
aquellos hacen de los bienes ambientales.

Los recursos ambientales constituyen activos sobre los que los individuos ejer-
cen diversas demandas con el objetivo de obtener un nivel de bienestar, teniendo en
cuenta que existen restricciones y límites. En términos generales, por tanto, pode-
mos afirmar que la gestión de los recursos naturales estudia cuál debe ser el mejor
comportamiento de los agentes sociales, en sentido amplio, respecto al uso, explo-
tación, conservación o preservación de dichos bienes. Por tanto, es evidente que se
trata de un planteamiento de carácter normativo, puesto que tiene que ver con lo
que «debemos» hacer.

* Departamento de Economía Financiera y Contabilidad. Universidad de Granada. Departamento
de Economía Aplicada de la UNED. (Centro Asociado de la UNED en Málaga y Ronda)
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2. LA PROBLEMÁTICA SURGIDA EN EL USO
DE LOS RECURSOS NATURALES

Desde un punto de vista económico, se plantea siempre una disyuntiva, es
decir, hay que elegir entre distintas alternativas y no cabe defender a ultranza la
conservación total de los recursos, ni tampoco la explotación masiva. Pero, ¿cuál
es la solución final?, ¿qué criterios hay que utilizar para obtener una solución
adecuada u óptima?, ¿quién tiene el poder de decidir?, ¿en nombre de quien hay
que hacerlo?, etc. Todos estos interrogantes entrañan juicios de valor y es difícil
obtener una respuesta rápida y compartida por todos. La Economía, en este senti-
do, no se va a pronunciar respecto a cómo se están gestionando los recursos, sino
que va a dar las claves o los criterios para dar respuesta a preguntas concretas
tales como: ¿cuánta agua se debe extraer de un acuífero?, ¿a qué edad se debe
talar un árbol?, ¿qué cantidad de barcos pueden faenar en un caladero?; u otras
más generales del tipo: ¿a qué ritmo debe extraerse petróleo?, ¿cuántas emisiones
de CO

2
 podemos permitirnos?, esto es, ¿cuál debe ser el grado de «explotación»

de la atmósfera?; e incluso la más general de todas que sería ¿qué se entiende por
desarrollo sostenible?

Es de vital importancia responder a todas estas preguntas, porque, por un lado,
habríamos descubierto por que los mercados (economía positiva) fallan en la asig-
nación eficiente de los recursos naturales o por que no tienen en cuenta los efectos
externos (externalidades) que la explotación de los mismos genera, y por otro,
estaríamos en disposición de pronunciarnos a cerca de las posibles soluciones de
los problemas ambientales, otra parte fundamental objeto de estudio de la gestión
de los recursos naturales.

En resumen, las tres grandes cuestiones de las que se ocupa la gestión de los
recursos naturales, desde una perspectiva económica, son las siguientes:

1. Cómo se deben explotar, conservar, etc. los recursos naturales (Gestión óptima).
2. Cuales son los problemas relacionados con el medio ambiente.
3. Cómo se pueden resolver dichos problemas.

De entre todas las alternativas posibles que se planteen como respuesta a estas
preguntas, la Economía de los recursos naturales o la Gestión de los mismos debe ser
capaz de ordenarlas y elegir de acuerdo con un criterio de bienestar social. Para ello,
será necesario tener información suficiente sobre los beneficios y costes de llevar a
cabo cada opción y saber cuánto vale cada activo ambiental que se esté considerando.

Las propias características intrínsecas de los recursos naturales hace que nos
enfrentemos a los problemas de ineficiencia que plantea la existencia de bienes
públicos, bienes de propiedad común, externalidades, etc. Sabemos que el funcio-
namiento de los mercados privados no se adecua a las exigencias de una asignación
eficiente de recursos en esos casos, condición que toda sociedad demanda para
maximizar su bienestar todo lo posible. Por ello, si no se ponen límites a las
acciones individuales, los objetivos sociales de preservación, uso sostenible y con-
servación del medio ambiente son imposibles de alcanzar; digamos que el interés
individual y el interés colectivo se muestran irreconciliables.
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Ante esta situación, la gestión de los recursos naturales se puede plantear en
términos de una acción discrecional y premeditada por parte de una autoridad o a
través de mecanismos que creen incentivos en los propios mercados para resolver
los problemas ambientales. En general, la Economía está a favor de la segunda
opción, puesto que la teoría económica demuestra que los incentivos son más efi-
cientes, minimizan el coste social de lograr un determinado objetivo ambiental,
promueven la inversión en tecnologías limpias y no reducen la competencia empre-
sarial, puesto que no suponen barreras de entrada adicionales. No obstante, la
realidad demuestra el mayor uso de la primera y el papel de complementariedad de
la segunda, aunque también es cierto que en algunos casos la única o la mejor
alternativa es la intervención (prohibición del uso de sustancias tóxicas).

Para describir brevemente una y otra, hay que decir que es la Política Ambiental,
llevada a cabo por los Gobiernos o autoridades políticas, la encargada de diseñar
tales acciones reguladoras, que obligan a los agentes económicos responsables de
un daño al medio ambiente a cumplir determinadas normas. Estas pueden definir
cómo deben desarrollarse los procesos productivos, cuáles y en qué cantidad tienen
que utilizarse determinados recursos, posibles sistemas de depuración a instalar,
controles de calidad, etc. Sin embargo, la segunda alternativa promueve la creación
de un sistema de incentivos para que sea el propio mecanismo de mercado privado
el que garantice la eficiencia social. Esto se traduce en medidas como el estableci-
miento de impuestos a la contaminación, mercados en los que se intercambien
permisos de emisión de contaminantes, sistemas de compensaciones, etc.

Aunque el criterio final utilizado en cualquier decisión en materia de gestión de
recursos naturales es maximizar el bienestar social, no por ello resulta fácil la
elección entre las distintas alternativas, ni siquiera la correcta definición de las
mismas está garantizada.

En primer lugar, resulta imprescindible esbozar los problemas relacionados con la
escasez de recursos naturales que no son renovables o reemplazables. Entorno a esta
idea existe una gran controversia, puesto que hacer una evaluación de la disponibili-
dad y escasez de recursos exige combinar diversas disciplinas como la física, la
ciencia de los materiales, ingeniería y economía entre otras. Desde un punto de vista
económico, podríamos afirmar que variables como los costes y los precios relativos
reflejarían dicha escasez o abundancia. Sin embargo, los precios no sólo se determi-
nan por la cantidad de recurso e incluso pueden recoger otras funciones de los bienes
ambientales aparte de su consumo directo o indirecto. Por tanto, se necesitaría un
índice que recogiera, por un lado, (1) las reservas de recursos naturales existentes y,
por otro, (2) las variaciones de la demanda prevista, (3) el efecto de la elevación de
los precios reales sobre la demanda a través de una reducción en la misma, (4) el
grado de sustitución de unos recursos por otros y la conservación en términos de
menores necesidades de insumos por unidad de producto y (5) el efecto de los precios
reales de los recursos sobre el reciclaje y los nuevos descubrimientos.

Existen dos hipótesis respecto a la escasez que son: la Hipótesis de Escasez
Generalizada, mantenida por los economistas ecológicos, y la Hipótesis de Escasez
relativa, defendida por los ambientalistas. La primera, más pesimista, considera que
el crecimiento económico es incompatible con la conservación de la naturaleza, ya
que crea tal nivel de demandas de servicios y recursos que, según la evidencia
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proporcionada por el cumplimiento de las leyes físicas, no pueden ser atendidas.
Por tanto, la gestión económica de los recursos desde esta perspectiva se concreta-
ría en imponer una limitación cuantitativa al uso de los mismos y al crecimiento de
la población.

La segunda hipótesis, más optimista, mantiene que el problema de la escasez es
un problema de desajuste o contradicción entre las demandas que puede satisfacer
la naturaleza, es decir, se puede satisfacer la demanda de un determinado recurso
ambiental, pero hay que hacerlo teniendo en cuenta todos los costes de oportunidad
en los que se incurre, considerando los efectos que se generan. Se trata, por tanto,
de una escasez relativa en tanto en cuanto la demanda de recursos está referida a
los deseos de las personas, a la disponibilidad de otros recursos sustitutivos y a la
tecnología del momento. La gestión económica, desde este punto de vista, tendría
encomendado racionalizar las decisiones económicas sobre la base de un conjunto
de precios sombra que recojan la demanda del recurso y los costes de oportunidad
generados. De esta forma, se podría compatibilizar el crecimiento económico con
las restricciones que impone la naturaleza.

Actualmente, todavía no hay una respuesta clara al problema de la escasez, la
evidencia empírica disponible no ha podido aún avanzar lo suficiente para proporcio-
narla, sin embargo, cada vez más se apoya más la Hipótesis de la Escasez Relativa.

Quedándonos con esta idea de escasez relativa, la gestión económica de los
recursos está rodeada de tres problemas importantes:

Se trata de recursos en su mayoría de libre acceso. Recursos como un banco de
pesca, un bosque o un pastizal son bienes naturales sobre los que no hay un derecho
de propiedad definido y, por tanto, son recursos de propiedad común a los que
puede acceder cualquiera que lo desee. El problema que se plantea, por ejemplo,
utilizando el caso de un pastizal es que el coste adicional que supone, en términos
de alimento, incluir un animal más al rebaño no lo soporta íntegramente el dueño
del mismo sino toda la comunidad. Por tanto, mientras no se llegue al nivel total de
saturación del pastizal cualquier pastor estaría incentivado a seguir incrementando
el número de animales y así buscar su propio beneficio, sin embargo, el resultado
final sería un empobrecimiento de la comunidad y una sobreexplotación de los
recursos. En realidad, se ha producido una externalidad, es decir, la explotación del
recurso común ha generado unos efectos externos que no se tienen en cuenta (el
hecho de introducir un animal más genera un coste para todos que no se imputan a
la hora de vender el animal y obtener un beneficio) y, por tanto, el equilibrio final
resulta ser una situación en la que cada pastor estará en un nivel de subsistencia.
Debería de existir algún mecanismo que no fomentara el consumo del recurso
cuando se está llegando a un nivel crítico de explotación.

Para resolver este problema, las partes implicadas, personas o países, obtendrían
mejores resultados si cooperasen entre sí. Los acuerdos serán más fáciles de conseguir
cuanto menor número de individuos estén implicados y cuanto mejor se conozcan. En
este sentido además, en aquellas sociedades donde el interés de todos está muchas
veces por encima de la libertad individual se hará más fácil la cooperación, que en
aquellas otras, donde la ley y los derechos individuales están por encima de todo.

Segundo problema, cuando utilizamos y explotamos los recursos, tenemos que
tener en cuenta que estamos tomando decisiones que tienen que ver con las distin-
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tas posibilidades que existen de hacer lo mismo en diferentes momentos del tiempo.
Esto significa que si elegimos explotar el recurso hoy hay que descontar lo que
hubiera implicado explotarlo en un futuro, es decir, calcular el valor presente de los
costes o beneficios derivados en el futuro.

Teóricamente, la tasa de descuento a utilizar debería ser igual al coste de oportu-
nidad marginal del capital, esto es, la tasa de rendimiento que se obtendría al
invertir el mismo capital en la mejor de las alternativas posibles. Sin embargo, no
es una cuestión fácil de resolver cuando se está tratando con recursos naturales. Si
se elige una tasa de descuento elevada, esto equivaldría a sacrificar consumo futuro
por consumo presente, es decir, bienestar futuro por bienestar de las generaciones
presentes y esto conduciría a una explotación intensa y rápida de los recursos.

Así, por ejemplo, si un determinado proyecto de inversión, como la explotación
forestal de un bosque, implica un perjuicio alto al medio ambiente a largo plazo,
pero sus beneficios actuales son muy elevados, una tasa de descuento suficiente-
mente alta llevaría a dar luz verde al proyecto. La razón está en que su rentabilidad
en términos netos se ha hecho positiva, puesto que los beneficios de invertir los
capitales resultantes están por encima de los costes del proyecto; digamos que
interesa porque la tasa del rendimiento del capital crece más deprisa de lo que lo
hace la población de árboles.

El resultado final, por tanto, de elegir tasas de descuento muy altas en proyectos
que tienen que ver con la explotación de recursos naturales es que pueden llevarnos
a acabar con ellos rápidamente y a olvidarnos de las generaciones futuras. Impedi-
ría una explotación sostenible de los recursos renovables.

Y, en tercer lugar, cualquier decisión que tenga que ver con la gestión de los
recursos naturales está rodeada de incertidumbre, en el sentido de que no hay certeza
absoluta sobre cómo evolucionará a lo largo del tiempo el crecimiento biológico de
animales o plantas, los precios o los costes de las materias primas, las consecuencias
últimas de actividades que tengan que ver con el medio ambiente o incluso los niveles
de stocks existentes de determinados recursos renovables y no renovables.

A todo esto además habría que añadir el componente del riesgo de catástrofes
naturales o de accidentes imprevisibles producidos sobre el medio ambiente. Por
ello, cuando se tratan conjuntamente el riesgo y la incertidumbre la tasa de des-
cuento resultante suele ser más alta por el componente de riesgo que ya de por sí
tiene asociado el futuro.

Por otro lado, la irreversibilidad de determinadas acciones como, por ejemplo, la
construcción de una carretera, implica consecuencias sobre los recursos naturales
que nunca más se van a poder corregir. Y esto supone otro problema añadido a la
gestión de los recursos naturales, ya que aparecen conflictos entorno a dejar o no
abiertas todas las posibilidades de explotación en el futuro, además del reconoci-
miento de derechos de propiedad a generaciones presentes o a generaciones futuras.

3. GESTIÓN ÓPTIMA DE RECURSOS NATURALES

Hablamos de adecuación óptima de recursos naturales para referirnos a pautas de
comportamiento en las que cualquier acción de uso o explotación de dichos recur-
sos implica un objetivo de maximización del bienestar social, bajo una serie de
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condiciones económicas (nivel tecnológico dado o grado de sustitución de un bien
natural por otro) o naturales (ritmos de crecimiento biológico, cantidad de reservas,
etc.). Por tanto, cualquier modelo básico de gestión incluirá un problema de optimi-
zación de una función de bienestar dada, con una serie de restricciones. De aquí
obtendremos una forma óptima de gestionar un recurso que puede traducirse con-
cretamente en un ritmo de extracción de mineral, en un turno forestal óptimo o en
un patrón de capturas para un caladero.

A continuación estudiaremos desde un punto de vista teórico la gestión óptima de
recursos no agotables o renovables. Estos recursos tienen dos características básicas:

1. Los stocks o existencias no son fijos, sino que varían a lo largo del tiempo,
pudiendo aumentar o disminuir.

2. Tienen la capacidad de regenerarse a través de un proceso biológico, sin
embargo, esta capacidad no es ilimitada, sino que viene dada en función de la
capacidad de sustentación del ecosistema al que pertenecen.

De esta manera, pueden ocurrir dos cosas: una primera es que el recurso se explote
en la cuantía equivalente al incremento potencial de las existencias que se vaya
produciendo, de forma que, si las condiciones naturales no varían, estaría garantizada
una explotación indefinida; la segunda, es que el recurso natural acabe desaparecien-
do, porque se sobreexplote, es decir, se extraiga recurso a un nivel por encima del que
marca su ritmo de crecimiento natural (no se estaría dejando que las existencias se
reprodujesen lo suficiente), porque las reservas caigan por debajo de un nivel crítico
que ya no sea posible su regeneración (por ejemplo la extinción de algunas especies
de animales o vegetales), por catástrofes naturales que destruyan sus hábitats, etc.

Por otro lado, se suele distinguir entre recursos renovables biológicos (peces, anima-
les de caza, madera, etc.) y no biológicos (agua, energía solar, con la característica
adicional de que es de flujo continuo, capacidad de la atmósfera para reciclar la conta-
minación, etc.); y dentro de los biológicos, aquellos que presentan un crecimiento
espontáneo que no puede variarse artificialmente (bancos de peces en alta mar) y los
que sí son susceptibles de ver influenciado su crecimiento (árboles de un bosque).

Los recursos renovables más importantes y que han sido objeto de una mayor aten-
ción teórica por parte de la literatura económica son los bosques y las pesquerías. A
continuación desarrollaremos un modelo de gestión óptima forestal, dejando como
anexo 1 un caso práctico de explotación de recursos pesqueros desarrollado por Manuel
M. Varela Lafuente y Juan C. Surís Regueiro (1994) sobre la pesquería de sardina en las
zonas costeras del Mar Cantábrico y Océano Atlántico de la Península Ibérica.

En el caso de los bosques, existe gran controversia respecto a cuál debe ser el
objetivo que debe perseguirse con la gestión de este tipo de recursos. Uno de los
motivos más evidentes es la distinta procedencia de las opiniones y, por tanto, los
diversos valores y usos que se le puede asociar a un bosque. Por un lado, los
técnicos e ingenieros forestales están más preocupados por la edad de rotación, por
conseguir un rendimiento sostenido del recurso, etc.; por otro lado, los economistas
disponen de una formación que les hace inclinarse más por temas de eficiencia en
la asignación de recursos, rentabilidad económica, descuento del futuro, etc.

No obstante, existe un denominador común entre ambos puntos de vista sobre la
gestión forestal que es la producción maderera, olvidándose de otros aspectos que
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tienen que ver con la conservación del bosque (servicios recreativos, turismo, hábitats
natural, etc.) o con su destrucción (erosión, pérdida de biodiversidad, catástrofes
naturales, etc.) y que han sido tratados normalmente fuera de la gestión y como
externalidades. Aún así, los ingenieros se han mostrado más conservacionistas que los
economistas, de forma que los criterios económicos de gestión forestal se están
considerando como los causantes de los graves problemas de desaparición de bosques
en el mundo. A continuación presentaremos las características de los modelos de
gestión técnicos y económicos, profundizando más en estos últimos y en sus avances.

Cuando se trata de descubrir cuál es la gestión óptima a llevar a cabo en una
plantación forestal, la pregunta a la que se trata de responder es ¿cuál debe ser el
turno forestal óptimo?, es decir, ¿cuál es el momento óptimo de cortar un árbol o una
masa forestal? En este sentido, turno óptimo forestal se define como la vida óptima
de la plantación. El caso que hemos escogido es el analizado por Carlos Romero
(1994) para las choperas de la provincia de León, el cuál iremos describiendo a partir
de los diferentes desarrollos teóricos, desde los más simples a los más complejos.

4. CRITERIO TÉCNICO EN LA GESTIÓN FORESTAL

Desde un punto de vista estrictamente técnico se trataría de conseguir, a partir de la
función de producción de madera, el momento de corta que maximiza el rendimiento
de la tecnología que implícitamente está contenida en dicha función. En este sentido,
una forma de obtenerlo sería calculando el máximo de la producción media de madera.

Sea Q = f (t) [1]

la función que relaciona la producción de madera con el tiempo, donde Q repre-
senta la cantidad de madera (m3/ha. ó m3/árbol) y t es la variable que recoge el
tiempo (años, por ejemplo). Gráficamente, sabemos por la evidencia empírica, que
dicha función se representa así:

Figura 1. Función de producción temporal de madera.
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Según la teoría de la producción, la esta función presentaría las siguientes pro-
piedades:

1. f’(t) ≥ 0 fi la productividad marginal es positiva hasta un momento del tiempo
determinado, es decir, conforme se incrementa el tiempo en un año más se
genera producción adicional de madera hasta llegar a t

max
, a partir de aquí las

variaciones de madera adicionales son negativas.
2. f”(t) £ 0 fi la función es cóncava hasta t

o
 y después se vuelve convexa, es

decir, muestra productividades marginales crecientes hasta un momento del
tiempo a partir del cual los incrementos de producción son cada vez más
pequeños.

Con estos elementos ya estaríamos en disposición de señalar cuál sería el mo-
mento óptimo de corta de la madera, estableciendo cuando se hace máxima la
productividad media:

[2]

Operando se obtiene que el turno óptimo (t*) desde un punto de vista técnico es
aquel en el que se cumple:

[3]

Es decir, donde la productividad marginal de la madera coincide con la produc-
tividad media. Geométricamente este punto se obtiene trazando un radio vector
que sea tangente a la curva de producción de madera, de forma que la tg a (Figura
3) mida a la vez la pendiente de la curva en dicho punto (producción marginal) y
el valor medio de la función que resulta máximo (productividad media). Concre-
tamente sería el punto (t*, Q*) el que nos da el turno técnicamente óptimo. t*
también recibe los nombres de edad de culminación o de rotación, de forma que
si se divide el bosque en parcelas iguales de cada grupo de edad de los árboles,
cada una se talaría al cumplirse los t* años. Así, se podría extraer un flujo
uniforme de madera proporcional a Q

–
(t*), al que se le denomina rendimiento

máximo sostenible.
Esta situación óptima también nos va a permitir extraer algunas conclusiones a

través del concepto de elasticidad de la producción con respecto al tiempo, cuya
expresión viene dada por:

[4]

La elasticidad de la producción con respecto al tiempo mide, en términos por-
centuales, el incremento que se produce en Q con motivo de una variación del
tiempo en un 1%. Es decir, E

Q
t nos permite saber la intensidad con la que va
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variando la cantidad producida de madera a través del tiempo. Justo en el punto
donde obtenemos el turno técnicamente óptimo la elasticidad vale 1, ya que:

[5]

Por debajo de t*, la intensidad con la que crece la producción de madera a través
del tiempo cada vez es mayor, por tanto, es la zona elástica de la función (Figura 3)
que indica un aprovechamiento cada vez mejor de la tecnología. Lo contrario ocu-
rre a partir de t*, en el tramo inelástico de la función, donde a partir del máximo
técnico la producción de madera ya no tiene sentido.

5. CRITERIO ECONÓMICO PARA LA GESTIÓN
DE MAXIMIZACIÓN FORESTAL

Desde un punto de vista privado, no basta con conocer solamente la tecnología,
con la que se produce la madera, para establecer una gestión óptima del recurso,
que logre maximizar el rendimiento económico. La decisión se toma a partir de otra
serie de variables como son los precios de la madera, los tipos de interés del
mercado, etc., que nos darán el turno óptimo desde un punto de vista económico
(edad de madurez financiera). Los economistas que primero se ocuparon de resol-
ver esta cuestión fueron Fisher y Hotelling, cuyo planteamiento fue averiguar el
turno óptimo para el que se maximiza el valor actual de los ingresos netos obteni-
dos con la inversión realizada en el bosque. Analíticamente el problema se plantea-
ría en los siguientes términos:

Max VAN = P · f(t) · e–δt – C [6]

donde P es el precio de la madera, δ es la tasa de descuento (refleja el coste de
oportunidad del capital) y C representa los costes de la inversión forestal (unidades
monetarias por ha.).

Max VAN ⇔ [7]

operando se obtiene:

condición 1er orden: [8]

condición 2º orden: [9]

la inecuación [9] se cumple puesto que f ’(t)  es positiva hasta el máximo técni-
co (zona de la función de producción con racionalidad), f”(t)  es negativa debido
a que la producción va creciendo pero cada vez menos y P y d son estrictamente
positivos.
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Por tanto, según el criterio económico de Fisher y Hotelling, un empresario que
tenga que gestionar una explotación forestal actuará de la siguiente manera:

1. Si           , significará que el crecimiento relativo de la producción de madera
es inferior al coste de oportunidad del capital o tipo de interés (tasa de
descuento) y, por tanto, estará incentivado a talar la explotación. Es lógico,
puesto que así su ganancia al final del período en el que corta sería mayor que
si no lo hiciera:

Stock de riqueza al final Valor acumulado Intereses financieros
del período si corta = P f(t) + δ P f(t) = de la madera + de ese valor maderero

Stock de riqueza al final Valor acumulado Valor del incremento
del período si no corta = P f(t) + P f ’(t)  = de la madera + de producción

El primer sumando es mayor que el segundo, puesto que hemos supuesto que
f ’(t) < f(t) d.

2. Si          , significará que el crecimiento relativo de la producción de madera
es superior al coste de oportunidad del capital y, por tanto, su decisión será no
talar la explotación y esperar expectante a la evolución de d. La justificación
de este comportamiento se haría igual que en el caso anterior.

3. Si       , significará que el crecimiento relativo de la producción de madera es
igual a la tasa de descuento y, por tanto, el empresario se mostrará indiferente
a talar o a esperar. Esta es la situación de equilibrio o de estabilidad para él, ya
que el coste adicional de no cortar en el último período, expresado en términos
financieros (dPf(t)), coincide con el incremento de valor de la producción que
experimenta en dicho período (Pf´(t)). El momento del tiempo (t*) en el que se
cumpla esta condición se denomina turno económicamente óptimo.

Este análisis es el más sencillo que se puede realizar, sin embargo, no sería muy
difícil introducir supuestos menos restrictivos como precios de la madera variables
con el tiempo (con precios crecientes el turno de corta se alargaría), pagos del
empresario en concepto de explotación forestal (reducirían los turnos de corta).

Antes de proseguir con el caso práctico, resulta de interés comparar el turno
técnicamente óptimo (1) con el turno óptimo al que llegan Fisher y Hotelling (2).

(1)  (2)

ambo coincidirán cuando:

Es decir, el turno técnico óptimo será igual al económico cuando la tasa de
descuento coincida con la inversa del turno técnico. A efectos prácticos esto impli-
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ca que cuando los árboles tienen un crecimiento lento (turnos elevados), la igualdad
exigirá tipos de interés muy bajos (lo que es poco corriente en la realidad), por lo
que en este caso el turno técnico superará al turno económico.

Por ello, este tipo de bosques si son gestionados bajo criterios económicos,
exclusivamente, están abocados a ser talados antes de que hayan llegado a su
máxima productividad media de madera.
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 UNA META DE FUTURO PARA EL TURISMO ANDALUZ:
LAS CERTIFICACIONES AMBIENTALES.

ROBERTO GÓMEZ LÓPEZ*

1. PRECISIONES DEL SECTOR TURÍSTICO

El Turismo abarca una gran gama de servicios, que van más allá del tradicio-
nal servicio de hospedaje. Es posible distinguir dentro de la misma, un conjun-
to, generalmente relacionado, de servicios que incluyen, entre otros, gastrono-
mía, transporte, guías turísticos y comunicaciones, además del conocido servi-
cio de hotelería. Asimismo, esta cadena interrelacionada de servicios, ofrecido
por empresas de variada naturaleza, tiene como objetivo común y último satis-
facer las necesidades del turista, por medio de algunos de los productos turísti-
cos existentes.

Desde los años sesenta, Andalucía se ha convertido en una de las principales
zonas receptoras del turismo nacional y extranjero, dotándose, a su vez, de unas
infraestructuras y oferta turística cada vez más significativas en España. El sector
turístico se configura pues, como un sector clave en la economía andaluza, ya que
la variación de su actividad provocaría un efecto en la misma dirección en multitud
de sectores económicos.

Por ello, es de todos sabido que, cuando un turista demanda servicios en una
zona geográfica concreta, no sólo está incidiendo sobre las ramas de actividad
que producen bienes y servicios característicos del turismo sino que, de forma
indirecta, también está incidiendo en aquellas ramas de actividad que son provee-
doras de éstas. Por lo tanto, es fácil deducir que, tanto en España como en
Andalucía, existe un entramado de relaciones entre los distintos sectores produc-
tivos que conforman la economía de cualquier zona turística; es por ello que

* Departamento de Economía Financiera y Contabilidad. Universidad de Granada. Departamento
de Economía Aplicada de la UNED. (Centro Asociado de la UNED en Málaga y Ronda). Profesor
Telemático y en Red de la UNED
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existen relaciones directamente proporcionales entre una evolución favorable del
sector y el resto de actividades económicas.

En la actualidad, las cifras económicas del sector turístico muestran como es el
principal impulsor de la economía Española, así como en la Comunidad Autónoma
Andaluza. Este hecho queda patente sólo con observar sus aportaciones al PIB,
creación de empleo directo e indirecto, VAB, etc., tanto en el plano autonómico
como en el nacional, por lo que nos sentimos testificados para hacer notar la
importancia de una gestión medioambiental que haga sostenible esta riqueza, vital
en nuestra comunidad autónoma.

Existe una gran variedad de productos turísticos, destacándose entre otros: Sol y
playa, Nieve y montaña, Histórico cultural, Termal y Ecoturismo, todos ellos enor-
memente relevantes en la comunidad autónomo de Andalucía. En tal sentido, pen-
samos que hay una tarea en general amplia por desarrollar en las tareas de medio
ambiente que giran en torno al sector en cuestión, es por ello que nos centraremos,
especialmente en el ecoturismo, dentro de cuyo ámbito tiene especial importancia
las certificaciones verdes, que otorgan diversos organismos, y que garantizan que
las organizaciones, turísticas o en general hoteleras, mantienen una política de
respeto y cultura medioambiental1.

Conforme a lo indicado, el ecoturismo tiene una importancia social y económica
relevante, lo cual implicará reducir al mínimo consecuencias negativas para el en-
torno natural, sociocultural y económico, contribuyendo a la conservación de los
espacios naturales, centrándose en el estudio de cuatro puntos fundamentales, desde
la óptica económica:

– Generación de rentas para las organizaciones, empresas o autoridades que
gestionan los entornos medioambientales y espacios naturales.

– Búsqueda alternativa de conseguir ingresos con reducción de costes y que
mejore la calidad y excelencia de todos los agentes integrantes en la actividad
del ecoturismo.

– Desarrollo de la cultura medioambiental y del respeto hacia los valores natu-
rales tanto humanos como físicos.

– Promover unas normas mínimas de calidad, así como certificaciones de cali-
dad en el campo medioambiental para aquellas organizaciones, empresas o
establecimientos que promuevan el ecoturismo..

1. El año 2002 fue el Año Internacional del Ecoturismo, declarado por las Naciones Unidas. Según
la Organización Mundial del Turismo (OMT) el concepto de ecoturismo refleja «Todas las formas de
turismo en las que el principal motivo del turista es la observación y la apreciación de la naturaleza y
que contribuyen a la conservación del entorno natural y del Patrimonio cultural con el menor impacto
negativo posible». De la propia concepción de ecoturismo por parte de la OMT es posible incorporar el
estudio de diversos temas de actualidad ligados con nuestro campo, como son: gestión de la calidad,
sistema de gestión medioambiental, procesos de reducción de costes y generación de ingresos y rentas.
Todos estos pilares convergen hacia el desarrollo sostenible para aquellos países y zonas donde se
desarrolla el ecoturismo.
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2. IMPLICACIONES ECONÓMICAS DEL ECOTURISMO

El ecoturismo y las diversas «certificaciones verdes» son factibles de considerase
como un intercambio económico o como una imagen del marketing, con el objetivo
de recuperar la inversión realizada en la protección medioambiental vía mercado. Por
tanto el ecoturismo tiene repercusión y obligaciones para todos los agentes, tanto
gobiernos nacionales, regionales y locales, así como para el sector privado, por lo que
las empresas dedicadas al ecoturismo deberían ser sostenibles, rentables, para todos
los agentes interesados, como propietarios, inversores, empleados etc.

La «cultura empresarial» que se deriva de las empresas dedicadas al ecoturismo,
se puede concretar en el desarrollo de los siguientes aspectos:

– Las empresas dedicadas al ecoturismo deben ser sostenibles, para lo cual
tienen que ser rentables para todos los agentes interesados.

– La empresa debe desarrollar sus actividades reduciendo al mínimo su impacto
negativo y contribuyendo, de manera efectiva, a la conservación de los ecosis-
temas sensibles y del medio ambiente en general.

– Obtención de certificaciones de calidad medioambiental o cualquier otro sis-
tema de regulación voluntario, para demostrar y garantizar la adhesión a los
principios de sostenibilidad y respecto hacia el medio ambiente.

– Cooperación con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para
la protección de zonas y áreas, contribuyendo financieramente a la conserva-
ción de los recursos naturales.

– Reducción de costes y reciclado de elementos, para lo cual será necesario el
estudio de modelos de calidad y gestión medioambiental.

– Consideración del estudio de la cadena de valor, como parte integrante de un
modelo de gestión estratégico, que considere que la cadena de suministro sea
utilizada en crear una operación de ecoturismo sostenible en todos sus eslabo-
nes y coherente con el grado de sostenibilidad que se aspira alcanzar en el
producto o servicio final, que se ofrecerá al consumidor.

– Promover y desarrollar las relaciones humanas y la cultura medioambiental,
implantando un comportamiento ético y respetuoso con el medioambiente por
parte de los clientes de destinos de ecoturismo ambiental.

– Desarrollo e implantación de una cultura empresarial medioambiental, que
genere conciencia entre los directivos y empleados sobre estos temas, me-
diante un proceso de educación medioambiental continua que converja en el
desarrollo económico de la comunidad.

– Diferenciación del producto y satisfacción de expectativas para el cliente,
conjugado con un mantenimiento de la calidad medioambiental. Este princi-
pio implica el desarrollo de sistemas de gestión de calidad, en sus diversas
acepciones, así como sistemas de gestión medioambiental, que garanticen la
obtención de «ecotetiquetas». El objetivo fundamental es el desarrollo soste-
nible de la humanidad, en general.

– Promoción de políticas de Investigación y desarrollo en el campo medio-
ambiental, que garanticen el desarrollo de sistemas de reciclaje de elemen-
tos así como sistemas de reducción de consumo de elementos que garanti-
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cen una reducción de los costes totales soportados por las organizaciones,
así como políticas de desarrollo de formación, marketing y desarrollo de
productos.

En definitiva, el objetivo será una distribución equitativa de rentas derivado de la
aplicación de mecanismos de financiación para sufragar la actividad de asociacio-
nes y cooperativas empresariales. Así como la aplicación de políticas de desarrollo
que incremente beneficios y minimicen el total de costes empresariales, mantenien-
do un respeto y protección del entorno medioambiental.

Conforme a lo indicado, dentro de esta nueva cultura empresarial cabe señalar la
importancia de los informes e indicadores ambientales. A la hora de evaluar la
gestión ambiental, se han definido múltiples indicadores, que brindan información
relativa a la inversión en políticas medioambientales así como al consumo de recur-
sos naturales, por lo que cada organización optará por los informes mas apropiados
al sistema de gestión ambiental empleado.

3. CERTIFICACIONES MEDIOAMBIENTALES EN LA INDUSTRIA TURÍSTICA

Uno de los objetivos de las diferentes modelos de gestión medioambiental, en
cualquier ámbito empresarial, son las certificaciones, como prueba del cumplimien-
to de determinados requerimientos y requisitos de protección medioambiental y
como diferencia competitiva con respecto a los competidores. La medición, evalua-
ción y certificación de facilidades de las empresas turísticas tienen una larga y
venerable historia, pero hasta fechas recientes, se limitaba al aspecto de calidad
ofrecido al cliente2.

Los primeros sistemas de evaluación turística se centraban en la industria hotele-
ra y consistían en la categorización de los establecimientos para otorgar un determi-
nado número de estrellas. Se media únicamente la comodidad, aseo y mantenimien-
to de las habitaciones y áreas públicas. Este sistema sigue siendo la base fundamen-
tal para la medición de calidad de hoteles, aunque en los últimos años se han
incorporado aspectos como servicio al cliente y medidas de seguridad para los
clientes y empleados.

El objetivo de un sistema de certificación es incentivar a la empresa a cum-
plir con ciertas normas y supondrá que una empresa certificada tendrá mejores
posibilidades de vender sus productos exhibiendo su sello de certificación, que
lograría economías de escala en los costes de producción, mejor calidad al
mismo precio o simplemente garantizar la confianza del consumidor o la auto-
rización gubernamental para la venta o importación. En la mayoría de los siste-
mas de certificación de empresas, servicios y productos, se pueden encontrar
dos grandes grupos:

2. Desde la publicación de las normas ISO 9000 y ISO 14001, ha habido una explosión en los
diferentes sistemas de certificación.
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– Sistemas de gestión interna, basados en procesos.
– Sistemas de cumplimiento con normas externas que pudieran ser medidas,

basados en el cumplimiento del desempeño o del resultado.

Los costes derivados de un sistema de gestión interna y otro de cumplimiento
con normas externas pueden variar sustancialmente. En términos generales, para
una empresa grande, es más económico utilizar un sistema de tipo de gestión
medioambiental interna, ya que el mismo sistema de gestión genera economías de
escalas importantes en el cumplimiento con normas externas. Para las empresas
pequeñas, por el contrario, es más barato cumplir con la serie de normas aplicables,
sin tener que demostrar la existencia de personal y departamentos especializados, ni
la aplicación de complicados procesos.

La credibilidad se considera como el requisito indispensable para cualquier siste-
ma de certificación, puesto que si un sistema de certificación no tiene mercado, no
convence a clientes y no denota utilidad. En el turismo interno, las certificaciones
locales, generalmente no tienen reconocimiento por los clientes, y no ayudan al
incremento de sus ventas y no incentivan al empresario a la mejora del desempeño
del medioambiente.

Si se clasifica al ecoturista en tres niveles: principiante, avanzado y experto, es
posible afirmar que el principiante tendrá, en relación con las certificaciones ver-
des, una conducta similar al turista que adquiere otro producto turístico (sol y
playa, ciudad, termal, etc), mientras que el avanzado, es un cliente que generalmen-
te optará por un hotel certificado. El ecoturista experto, aunque continúa valorando
una actitud respetuosa con el medio ambiente, ve su opción muy limitada a raíz de
la particularidad del destino escogido.

Entre las numerosas organizaciones internacionales que tratan el tema de la
responsabilidad ambiental en la industria turística y hotelera, se destacan en Europa
las siguientes: Benchmark Hotel (UK); English Lakes Hotels Environmental Policy
y European Ecolabel. Conforme a ello, nos interesa solamente matizar los rasgos
generales de la denominada Ecoetiqueta Europea debido a su influencia y cercanía
a nuestro territorio regional, auque a priori indicamos de otros varios certificados
notables a nivel munidal.

4. HACIA EL USO DE LA ECOETIQUETA EUROPEA EN ANDALUCÍA

Sin lugar a dudas, en Andalucía todavía queda mucho por hacer en este camino
de gestión medioambiental, pero nos parece interesante mostrar los rasgos relevan-
tes de esta certificación europea.

En tal sentido, la ecoetiqueta ecológica es un instrumento desarrollado por la
Unión Europea con el objetivo de favorecer la comercialización de productos que
se diferencien del resto por su ventaja medioambiental. El sistema comunitario
europeo de la etiqueta ecológica (ecoetiqueta) se encuentra regulado en el Regla-
mento del Consejo 880/1992 CEE, del 22 de Marzo de 1992.

Hay autores que presenta a la ecoetiqueta como perteneciente al género de los
instrumentos de mercado en la política ambiental y como ejemplo normativo de una
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política supranacional enmarcada en el proceso de integración económica y política
regional.

Según el V Programa comunitario de política y actuación en materia de medio
ambiente y desarrollo sostenible, los instrumentos de mercado están dirigidos a
sensibilizar a fabricantes y consumidores para que consuman los recursos naturales
con responsabilidad y eviten la contaminación y los residuos. Ello se lograría a
través de la aplicación de incentivos y elementos disuasorios económicos y fiscales
a aquellas empresas que incluyan los costos ambientales externos en la fijación de
los precios de sus bienes y servicios; de modo que aquellos menos nocivos para el
mercado no se encuentren en una situación desventajosa frente a competidores que
contaminan o despilfarran recursos.

Esta certificación se basa en la aplicación de criterios ecológicos durante todo
el ciclo de vida del producto, desde la fabricación, la distribución, el consumo y
el uso, hasta la eliminación tras su utilización. Esto implica que se consideren
criterios ecológicos específicos a cada categoría de productos por ejemplo, en la
elección de materias primas o el embalaje empleado. El producto ecoetiquetado
además de cumplir con las exigencias legales generales en materia de sanidad,
seguridad y medioambiente, representa una mejora por arriba de lo que imponen
dichas normas.

La importancia comercial de la ecoetiqueta radica en que su validez se extiende
a toda la Unión Europea y trasciende sus fronteras mediante la exportación de las
mercaderías. Para la concesión de la ecoetiqueta, cada Estado designa el organismo
u organismos competentes encargados de recibir, tramitar y otorgar las solicitudes
presentadas por fabricantes e importadores de la Comunidad. La solicitud de la
concesión de la ecoetiqueta se presenta ante el organismo competente correspon-
diente al país en el que el producto se fabrique, sea puesto en el mercado por
primera vez, o sea importado desde un tercer país.

La utilización de la etiqueta ecológica está sujeta a un contrato celebrado a tal
efecto entre el solicitante de la etiqueta y el organismo competente. El núcleo del
contrato lo constituye el derecho del titular a la utilización de la etiqueta ecológica
de manera claramente visible y con la forma y color establecidos. El logotipo figura
en el Anexo del Reglamento y es una margarita verde cuya corola se forma por una
«E», de Europa, rodeada por doce estrellas azules, el número de Estados miembros
en aquel momento.

En cuanto a la Ecoetiqueta Europea para servicios de alojamiento turístico, en un
principio la ecoetiqueta europea no comprendió a estos servicios hasta que el 14 de
abril del 2003 la decisión de la Comisión 2003/287/CE estableció los criterios
ecológicos para la concesión de la etiqueta ecológica comunitaria a los servicios de
alojamiento turístico. Dichos criterios tienen validez desde el 01 de mayo de 2003
hasta el 30 de abril de 2007.

Dado que los alojamientos turísticos afectan a los recursos naturales locales de
agua y energía, y pueden alterar seriamente la biodiversidad sin una buena gestión
de los mismos, se ha percibido la necesidad de una normativa al respecto. En este
sentido la ecoetiqueta europea para los servicios de alojamiento turístico ha llenado
dicho vacío y ha respondido a la necesidad de los profesionales de diferenciar sus
productos de la competencia y así poder colmar las expectativas de sus clientes.
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La ecoetiqueta europea garantiza que los establecimientos cumplen con las si-
guientes disposiciones:

– Limitan el consumo energético.
– Limitan el consumo de agua.
– Limitan la producción de residuos.
– Favorecen el uso de fuentes de energía y recursos renovables.
– Promueven la comunicación y la educación sobre temas ambientales.

La ecoetiqueta puede ser solicitada por cualquier operador de turismo, desde una
gran cadena hotelera hasta una pequeña granja de agroturismo. El operador debe
cumplir estrictamente un estándar mínimo con relación al medio ambiente y la
salud, como ser el uso de fuentes de energía renovables, medidas para la reducción
de aguas residuales, políticas ambientales, y la existencia de áreas para no fumado-
res. Los criterios ecológicos obligatorios pueden resumirse en los que exponemos
por apartados relevantes:

a. Economía de energía

– 22% de la electricidad de fuentes de energía renovables.
– No utilizar gasoil cuyo contenido de azufre sea > 0.2% ni carbón como fuente

de energía.
– Rendimiento de la caldera > 90% medido conforme a la directiva 92/42/CEE.
– Aire acondicionado con una eficiencia energética de clase B definida en la

directiva 2002/31/CE.
– Aislamiento térmico y acústico de las ventanas.
– Saunas con un mando temporizador.

b. Economía del agua

– Caudal de agua de grifos y duchas < a 12 litros/minuto.
– No más de 5 cisternas funcionando a la vez.
– Sábanas y toallas cambiadas a petición del cliente ó una o dos veces por

semana (según la categoría del alojamiento).
– Riego de plantas y jardines después del atardecer o antes del mediodía.
– Se tratarán todas las aguas residuales.
– Se aplicará el plan local de aguas residuales.
– Solo se utilizarán desinfectantes si es necesario para cumplir los requisitos

legales de higiene.

c. Gestión

– Sección para no fumadores en las áreas comunes.
– Buen mantenimiento y revisión de equipamiento.
– Elaboración de una política ambiental y de un plan de actuación para

aplicarla.
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– Formación del personal para garantizar la aplicación de las medidas ambien-
tales.

– Información a los clientes sobre la política ambiental, las medidas tomadas y
la ecoetiqueta ecológica.

– Procedimientos de recolección y control de datos (consumo de energía, de
electricidad, de agua, de productos químicos y de residuos).

– Reducción de residuos
– Facilitar la clasificación de los residuos para los clientes.
– Clasificación de los residuos peligrosos (enumerados en la Decisión 2000/

532/CE) por el personal.
– Residuos clasificados y transportados al lugar adecuado procurando que sea

él más cercano posible.
– No se utilizaran productos desechables (jabón, champú, gorros de ducha,

tazas, platos y cubierto)

d. Información a los clientes

– Cerrar las ventanas cuando la calefacción o el aire acondicionado estén fun-
cionando si no se desconectan automáticamente.

– Apagar las luces antes de abandonar la habitación.
– Instrucciones sobre el ahorro de agua en el cuarto de baño.
– Depositar los residuos en la papelera de los aseos.
– Informar al personal si se encuentran fugas.
– Información sobre el transporte público local.

Finalmente, precisar que en la ecoetiqueta, deberá precisarse las medidas toma-
das para ahorrar energía y agua., como las relativas a la política de residuos y la
acciones para la mejor general del medioambiente.

5. PRECISIONES FINALES

De los datos y contenidos expuestos, podríamos simplificar como más relevantes
los siguientes contenidos o ideas:

– El sector turístico se configura, actualmente, como el motor de la economía
andaluza, siendo la industria hotelera el valuarte del sector al suponer el eje
fundamental, y necesariamente obligatorio, del turismo. Además de su evolu-
ción depende también la de multitud de sectores que dependen de una forma
muy directa de él.

– En el ámbito nacional y especialmente regional de Andalucía, el respeto por
el medio ambiente, así como una conducta responsable para con el mismo, es
un tema que ha tomado relevancia en los últimos tiempos.

– Dentro del turismo, cada vez más, se exige el potenciar el «ecoturismo», a
raíz de las características del turista que opta por este producto. Debe
destacarse que el «ecoturismo» es uno de los productos turísticos de más
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crecimiento en los últimos años, y la expectativa de crecimiento es aún
mayor.

– La certificación verde, debería ser un objetivo a alcanzar para los estableci-
mientos hoteleros, independientemente del tipo de producto turístico al que
está sujeto el establecimiento, y deberá ser una meta primordial en los esta-
blecimientos relacionados con el ecoturismo. Dicha certificación testificará
una conducta responsable de las organizaciones con el medio ambiente y por
ende, propiciará una diferenciación, la que redundará en una mayor rentabili-
dad para el establecimiento hotelero.

– Mientras el desarrollo de certificaciones en el sector del turismo tiene que ser
visto positivamente, es importante reconocer que ellas varían ampliamente en
términos de sus orígenes y filosofía, su cobertura geográfica, la utilización o no
de etiquetas y logotipos y sus sistemas de acreditación y de verificación. La
cuestión es que un número tan alto de ecoetiquetas aplicables al turismo puede
al final limitar su potencial para alcanzar los objetivos de sostenibilidad.
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EL SECTOR AGRARIO ANDALUZ EN EL PRIMER QUINQUENIO
DEL SIGLO XXI

MYRIAM GONZÁLEZ LIMÓN

De acuerdo con los datos existentes sobre las principales magnitudes macroeco-
nómicas del sector primario de Andalucía, hemos construido un cuadro que refleja
la evolución anual de aquellas, del que se infieren una serie de conclusiones de
interés.

Los valores nominados en pta. se han transformado en euros y, teniendo en
cuenta los niveles de precios, se han referido todos ellos a valores constantes del
año 1990, para facilitar las comparaciones inter-anuales.

Cuadro 1. Macromagnitudes del sector agrario andaluz (millones de euros).

Macromagnitudes 2000 2001 2002 2003 2004

P. F. Agraria 6.300 6.830 7.957 6.860 7.731
Gastos fuera sector 1.540 1.582 1.930 1.795 1.877
V. A. B. p. mercado 4.760 5.248 6.027 5.065 5.854
Subvenciones 969 895 1.104 1.050 956
V. A. B. c. factores 5.729 6.143 7.131 6.115 6.810
Amortizaciones 178 311 345 347 336
Renta Agraria 5.551 5.832 6.786 5.768 6.474

Fuente: Consejería de Agricultura y Pesca, y elaboración propia.

PRODUCCIÓN FINAL AGRARIA

Recoge la suma de las producciones agrícola, ganadera y forestal.
La evolución de la Producción Final Agraria presenta un claro ascenso durante

los tres primeros años del período, hasta acercarse a los 8.000 millones de euros, en
2002, para retroceder en los dos siguientes. La media de los dos años últimos
asciende sólo a 7.295 millones de euros, muy próxima a la de los tres primeros, de
7.029, que parece manifestar, un estancamiento.
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Grafico 1. Producción final Agraria

Fuente: Elaboración propia.

LOS GASTOS DE FUERA DEL SECTOR.

Esta partida tiene un alto valor significativo, desde el punto de vista de la asunción
del progreso tecnológico por los empresarios agrarios, pues está integrada por la
adquisición de semillas, piensos, fertilizantes, insecticidas, anticriptogámicos, herbi-
cidas, sementales, medicinas y vacunas, reparación de maquinaria, energía, etc.

Grafico 2. Gastos de fuera del sector

Fuente: Elaboración propia



EL SECTOR AGRARIO ANDALUZ EN EL PRIMER QUINQUENIO DEL SIGLO XXI 305

Como en la P.F.A., el año 2002 tiene el valor máximo de esta magnitud, para
luego descender suavemente y en 2004 asciende con un valor menor al obtenido en
2002. La media de los dos primeros años del período es de 1.561 millones de euros,
con máximo en 2002 de 1930 y el valor medio de los dos últimos años del período
pasa a 1.836. Puede mostrar todo ello un cambio de actitud empresarial, ante las
incertidumbres de la P. A. C.

Gráfico 3. Subvenciones

Fuente: Elaboración propia.

Vemos que las subvenciones recibidas por las explotaciones agrarias obtienen un
valor máximo en el año 2002, al que sigue un retroceso manifiesto en los dos años
últimos, para situarse, incluso, a niveles inferiores al año 2000.

Gráfico 4. Amortizaciones

Fuente: Elaboración propia.
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Hasta el año 2002 estamos ante una fase inversora agraria creciente, que se
mantiene en 2003, para posteriormente caer y mostrar una cierta atonía, con decai-
miento de las amortizaciones.

Gráfico 5. La renta agraria

Fuente: Elaboración propia.

Esta magnitud representa el valor añadido neto del sector agrario andaluz, al
coste de los factores.

Los tres primeros años del período tienen una media de 6.056 millones de
euros y muestran un crecimiento sostenido. Pero en 2003 hay un retroceso
evidente, con una valor de 5.768, menor a la media de los tres años previos, así
como menor al obtenido en 2001. Y en último año del período 2004 con menor
renta agraria que en 2002. Esto significa una estabilización de la renta agraria,
con tendencia a su disminución paulatina, que supone un 14,5 % de caída
media.

PORCENTAJES DE GASTOS DE FUERA DEL SECTOR,
SUBVENCIONES, AMORTIZACIONES Y RENTAS, RESPECTO A LA P. F. A.

Cuadro 2. Porcentajes respecto a la P. F. A.

2000 2001 2002 2003 2004

Gastos fuera sector 24,44 23,16 24,26 26,17 24,28
Subvenciones 15,38 13,10 13,87 15,31 12,37
Amortizaciones 2,83 4,55 4,34 5,06 4,35
Renta Agraria 88,11 85,39 85,28 84,08 83,74

Fuente: Elaboración propia.
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El porcentaje de gastos de fuera del sector en relación con la P.F.A., oscila
entre el 23,16 (año 2001) y el 26,17 (año 2003), con un valor medio de 24,29,
prácticamente igualado por los años 2002 y 2004. En estudios similares para los
años noventa, dichos porcentajes se movían entre el 26 % y el 30%; por lo que
podemos deducir que, los gastos fuera del sector han sufrido una importante
reducción, indicadora de una menor asunción de innovaciones técnicas, en el
quinquenio ahora analizado.

Gráfico 6. % Gasto fuera del sector respecto P. F. A.

Fuente: Elaboración propia.

Hay, sin embargo, un crecimiento innovador hasta el año 2003, para reducirse a
continuación.

En cuanto el valor relativo de las subvenciones, en relación con la P.F.A., se
observa una oscilación entre el 12,37 % y el 15,38 %, de acuerdo con el gráfico
adjunto.



308 MYRIAM GONZÁLEZ LIMÓN

Gráfico 7. % Subvenciones respecto P. F. A.

Fuente: Elaboración propia.

Hay pues, una caída en el año 2001, y una recuperación subsiguiente hasta 2003,
para luego tomar una clara línea descendente, muy significativa.

Las amortizaciones ofrecen valores porcentuales no superiores al 5 % de la P. F. A.,
que nos índica poca renovación de los equipos productivos, a corto y medio plazo.

Gráfico 8. % Amortizaciones respecto P. F. A.

Fuente: Elaboración propia.

A partir del año 2003, las amortizaciones relativas, que habían venido creciendo
suavemente, presentan tendencia a la reducción.
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Consecuencia de los porcentajes de las tres magnitudes antes referenciadas, las
rentas agrarias disminuyen también su peso relativo en el transcurso del quinque-
nio; pues pierden cinco puntos porcentuales (del 88,11% al 83,74%).

PORCENTAJES DE LOS GASTOS FUERA DEL SECTOR RESPECTO
A LA P.F.A. MÁS SUBVENCIONES.

Por otra parte, resulta conveniente determinar los porcentajes que representan los
gastos de fuera del sector, respecto a la suma de P. F. A, y Subvenciones, ya que es
ésta última cifra la que en realidad, reciben los agricultores y ganaderos andaluces.

Años Prod. F.A. + Subvenciones Porcentaje gastos fuera
del sector, respecto PFA

+ Subvenciones.

2.000 7.269,00 21,18
2.001 7.725,00 20,48
2.002 9.061,00 21,3
2.003 7.910,00 22,69
2.004 8.687,00 21,61

Fuente: Elaboración propia.

Dichos porcentajes se mueven entre el 20,48 y 22,69, con amplitud más estrecha
y menores valores máximos y mínimos que en el caso de los porcentajes de gastos
de fuera del sector respecto a la P. F. A., vistos antes.

Gráfico 9. % Gastos fuera del sector, respecto P. F. A. + Subvenciones

Fuente: Elaboración propia.
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La evolución es muy similar, no obstante, en ambos casos, con ascenso del
esfuerzo inversor hasta el año 2003 y reducción del mismo a partir de éste. Parece
que los gastos de fuera del sector siguen la pauta de movimientos de las subvencio-
nes recibidas, lo que supone una coherente respuesta empresarial a las motivaciones
externas.

LA RENTA AGRARIA POR OCUPADO

Los ocupados agrarios, en miles de personas, se recogen en el cuadro siguiente,
junto al valor de la renta agraria por ocupado, en miles de euros.

Años Ocupados (miles de personas) Renta agraria por
ocupado (miles de euros)

2.000 241,00 23,05
2.001 259,00 22,53
2.002 261,00 26,01
2.003 256,00 22,49
2.004 250,00 25,86

Gráfico 10. % Renta Agraria por ocupado (Miles de euros)

Fuente: Elaboración propia.

La renta agraria media, por ocupado, asciende a 23,99 miles de euros, con
oscilaciones entre 22,49 y 26,01.

En conjunto, la evolución del total de macromagnitudes del sector agrario anda-
luz, indica un cambio de tendencia en el año 2002 que, en algún caso, se prorroga
hasta el 2003.
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Desde principios del nuevo siglo, las magnitudes agrarias se expansionan, pero a
partir de 2003, sufren un retroceso importante.

Los valores estimados para el año 2005 representan una caída de la renta agraria
andaluza de un 12,5 %, respecto al año 2004, y del 16,5 % respecto al año 2002.

En comparación con los valores dados a conocer por el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, el descenso de la renta agraria de Andalucía es algo
superior al del conjunto agrario de España, que se cifra ya en un 10,6 %, en
relación con el año 2004, que también se atribuye en buena parte a las heladas y la
sequía padecidas.
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USO PÚBLICO EN LOS PARQUES NATURALES ANDALUCES: EVOLUCIÓN.

SARA HIDALGO MORÁN*

El uso público ha experimentado una evolución análoga a la de los espacios
naturales protegidos a los que va referido. En este sentido, conforme se van defi-
niendo los fines y finalidades de los distintos tipos de espacios naturales protegi-
dos, se van perfilando las características del uso público. Asimismo, la evolución
del uso público, en general, también viene de la mano de las demandas de una
población cada vez más concienciada con el medio ambiente y con más ímpetu por
volver a entrar en contacto con la naturaleza, pero de otro modo al que lo había
estado anteriormente: ahora se buscan comodidades, accesibilidad, servicios, equi-
pamientos, medidas de seguridad. En definitiva, hemos pasado por varias etapas:
una primera en la que el hombre se halla en contacto con la naturaleza —aunque
también a expensas de ella—, una segunda en la que el hombre reniega o huye de
la naturaleza —que podemos hacer coincidir con la industrialización, cuando el
campo ya no es la única fuente de ingresos de la sociedad— y una tercera, en la que
el hombre «recupera» la naturaleza como lugar de disfrute o de ocio en vez de
fuente de ingresos en la cual nos encontramos y que se iniciaría a principios del
siglo XX, pero cuyo auge no llegaría hasta finales de dicho siglo (a partir de los
años ochenta).

Los espacios naturales protegidos nacen, como tales, en 1872, cuando se declara
el Parque Nacional de Yellowstone en USA, aunque su finalidad se restringía a
conservar una porción de territorio, 900.000 Has., de la inexorable destrucción a la
que se estaban sometiendo por la colonización de los granjeros, en la conquista del
oeste. No obstante, en este primer parque nacional el uso público sólo se refería «al
ocio y disfrute de los estadounidenses», al estilo de un gran parque público. Por
ello, hemos ido asistiendo a una evolución, en esta materia —el uso público—
desde este primer momento hasta nuestros días. Así pues, vamos a ver cómo ha
evolucionado a nivel general.

* IDR. Centro de documentación Científica, Universidad de Granada
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1. EVOLUCIÓN DEL USO PÚBLICO EN EL MARCO
DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS.

Desde el origen de los espacios naturales protegidos hasta la situación actual
hemos pasado por varias etapas en las que se van definiendo sus características y
fines, como hemos hecho referencia más arriba.

En una primera etapa, de nacimiento y creación de los espacios naturales prote-
gidos, el mayor protagonismo lo ostentaban los parques nacionales, como figuras
casi únicas. El uso público se centra en el esparcimiento y recreo de los visitantes.
España participa en esta etapa con los Parques Nacionales de Covadonga y Ordesa,
pero en Andalucía no hay representación alguna.

En una segunda etapa, de consolidación de los espacios naturales protegidos, se
comienzan a diversificar las figuras de espacios naturales protegidos, no quedando
referidas casi exclusivamente a los parques nacionales, aunque siguen siendo las
figuras señeras. El uso público se puede decir que comienza a «despertar», pues se
comienzan a demandar espacios donde pasar un día en el campo y poder hacer
comidas campestres. España, aunque queda algo rezagada a nivel internacional, esta-
blece las figuras de Monumento Natural y Sitio Natural. En 1929 se crea el primer
espacio natural protegido de Andalucía: el Torcal de Antequera1, con 1.200 Has.

En una tercera etapa de desarrollo del sistema de espacios naturales protegidos,
vemos cómo se desarrollan las distintas figuras. Debido a su proliferación, confusión
y ambigüedad en algunos casos2, se comienzan a establecer las clasificaciones inter-
nacionales las de la UICN (Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza),
fundamentalmente. Sin embargo, éstas no siempre se cumplen, y en la mayor parte de
los casos, se hace caso omiso. A pesar de ello, a través de ellas podemos comparar
redes de espacios naturales protegidos de diferentes áreas3. El uso público se comien-
za a diversificar y a desarrollar, muchas veces debido a las presiones de una sociedad
que cada vez demanda más espacios abiertos para invertir su tiempo de ocio. Por ello,
se hacen necesarios ya equipamientos para soportar la demanda. Andalucía cuenta ya
con un parque nacional: Doñana, declarado en 19694, que además ha sido uno de los
primeros humedales incluidos por España en el Convenio Ramsar.

Una cuarta etapa viene marcada por la toma de conciencia del desarrollo sosteni-
ble, que da lugar a la Cumbre de Río. En esta etapa, mucho más cercana en el tiempo,
observamos ya no sólo una preocupación por la conservación de unos espacios aisla-
dos de su entorno, sino más bien lo contrario: se ve el territorio como un todo dentro
del cual existen unos espacios, los espacios naturales protegidos, que necesitan un
mayor grado de protección, dado que contienen unos valores que merecen ser conser-
vados debido a su singularidad, excepcionalidad o belleza. En esta etapa asistimos

1. Se declara mediante Real Orden de 11 de julio de 1929, como Sitio Natural de Interés Nacional
2. Basta citar aquí el caso del Reino Unido, donde sus parques nacionales se pueden asimilar, no a

nuestros parques nacionales, sino a los parques naturales. Pero no sólo a nuestros parques naturales, sino
a todos los parques naturales de nuestro entorno.

3. Se pueden utilizar nombres diferentes para referirse a un mismo tipo de figura.
4. Decreto 2412/1969, de 15 de octubre, de creación del Parque Nacional de Doñana (BOE 257/

1969, de 27 de octubre).
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asimismo al desarrollo de los instrumentos de planificación ambiental y al desarrollo
socioeconómico sostenible de los ámbitos en los que se enmarcan dichos espacios,
marginales con frecuencia, y que precisan de actuaciones orientadas a su revitaliza-
ción económica, mejora de vías de comunicación y accesos y, sobre todo, de fijación
de población. El uso público se encuentra ya muy desarrollado en muchos aspectos,
aunque no hay uniformidad, ya que su grado de implantación es dispar según se
estudian unas áreas u otras, y dentro de ellas, unos espacios de otros. Andalucía, en
esta etapa, ya tiene su Ley de Espacios Naturales Protegidos y, por tanto, ya cuenta
con un buen número de espacios naturales protegidos en general y de 22 parques
naturales en particular. En cuanto a sus instrumentos de planificación, éstos se cen-
tran en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) y Planes Recto-
res de Uso y Gestión (PRUG), que se aprueban en un buen número de casos5 en 1994.

Una quinta etapa, que podemos considerar como continuación de la anterior, en la
que el desarrollo sostenible se ha consolidado, no sólo en materia de espacios naturales
protegidos, sino que abarca a todos los sectores, pues se busca un desarrollo ambiental-
mente sostenible. Se puede considerar como la irrupción de la conciencia ambiental en
la vida cotidiana, no sólo en lo que se refiere al «medio natural». El uso público en esta
etapa, se puede conceptuar con una importancia similar a la conservación, ya que sobre
todo en los parques naturales (y a veces en los nacionales) es la base del desarrollo
socioeconómico de la población local o, como se ha denominado en Andalucía, del
«ecodesarrollo». El uso público, por tanto, está adquiriendo gran importancia a la par
que recibiendo diversos fondos para su desarrollo, un mayor conocimiento de sus
visitantes y una respuesta más adecuada, acorde a las necesidades de sus visitantes.

Andalucía, se puede considerar, ha desarrollado completamente su RENPA (Red
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía) con 150 espacios naturales protegi-
dos. Dentro de ella, cuenta con 24 parques naturales y 2 parques nacionales. Los
instrumentos de planificación están plenamente desarrollados, contando ya con la
segunda generación de #### y PRUG en muchos parques naturales, así como está
muy avanzado en la aprobación de los Programas de Uso Público y los Planes de
Desarrollo Sostenible (PDS).

2. EVOLUCIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS
EN ANDALUCÍA

Ya hemos hecho mención de los primeros espacios naturales protegidos de An-
dalucía: el Torcal de Antequera y Doñana. El primero se declaró en un primer
momento, junto al Picacho de la Virgen de la Sierra de Cabra, como Sitio Natural
de Interés Nacional (1929), más tarde Parque Natural (1978), siendo además el
primer Parque Natural de Andalucía, y como consecuencia de la Ley 2/1989, se

5. No obstante, los Parques Naturales Sierra de Grazalema y Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas
contaban con anterioridad a la promulgación de la Ley 4/1989, y por tanto, a la 2/1989, con un Plan de
Uso y Protección, que a su vez se amparaba en la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales
Protegidos.
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reclasificó como Paraje Natural, figura que ostenta en la actualidad. El Parque
Nacional de Doñana se declaró en 1969, habiendo sufrido modificaciones en su
superficie, pero no en la figura de protección.

En la evolución de los espacios naturales protegidos de Andalucía podemos
distinguir varias etapas:

– La primera etapa, anterior a la creación del AMA (Agencia de Medio Am-
biente), en 1984. En esta etapa Andalucía cuenta con el Parque Nacional de
Doñana y el Parque Natural del Torcal de Antequera —declarado al amparo
de la Ley 15/1975, de 2 de mayo—, como espacios naturales protegidos
propiamente dichos, además del Picacho de la Virgen de la Sierra de Cabra.

– Desde la creación del AMA hasta la promulgación de la Ley 2/1989, de 18 de
julio, en 1989. En esta etapa ya comienza a despuntar el interés por los
espacios naturales, pues en este corto período de tiempo —cinco años— se
declararon más espacios que en los años precedentes: 21 Reservas Integrales,
1 Paraje Natural y 5 Parques Naturales (Sierras de Cazorla, Segura y Las
Villas, Sierra de Grazalema, Sierras Subbéticas, Sierra de María y Cabo de
Gata-Níjar). Se ha pasado de 3 á 30 espacios naturales protegidos, de los que
6 son parques naturales —los que acabamos de citar y el Torcal de Anteque-
ra—, además del Parque Nacional de Doñana.

– Desde la promulgación de la Ley 2/1989, de 18 de julio, hasta la creación de
la RENPA (Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía), en 1997.
Ésta es la etapa más fructífera de todas. Se inicia con la declaración extraor-
dinaria de 17 parques naturales, amén de otros muchos espacios naturales
protegidos amparados en otras figuras de protección. Este hecho —la declara-
ción masiva de espacios naturales protegidos— sitúa a Andalucía a la cabeza
de España en cuanto a territorio protegido. A ello se acompaña la promoción
de los parques naturales como lugar de visita, en una campaña promovida por
la propia Junta de Andalucía, cuando aún no estaban la mayor parte de los
parques en condiciones de recibir visitas masificadas.

El uso público en esta etapa —y aún hoy— ha tenido que salvar muchos obstá-
culos derivados, por otra parte, de su propia naturaleza, a los que Mulero Mendigo-
rri, entre otros, ha dedicado varias publicaciones6

6. MULERO MENDIGORRI, A. (1994a). «La política de parques naturales en Andalucía: retos de
una gran expansión territorial». En Actas del VII Coloquio de Geografía Rural (Comunicaciones).
Córdoba: Universidad de Córdoba. Págs. 417-423.

MULERO MENDIGORRI, A. (1994b). «Consideraciones sobre la problemática actual de los
parques naturales de Andalucía». En Actas del VII Coloquio de Geografía Rural (Comunicaciones).
Córdoba: Universidad de Córdoba. Págs.424-429.

MULERO MENDIGORRI, A. (1994c). «La recreación rural en la montaña media española.
Problemática general y su repercusión en la Sierra Morena cordobesa». Estudios Geográficos, tomo LV,
214, 81-107.

MULERO MENDIGORRI, A. (2002b). «La red andaluza de espacios naturales protegidos: proce-
so de configuración y cuestiones sin resolver». En VALLE BUENESTADO (coord.). Geografía y espa-
cios protegidos. Murcia: AGE y FENPA. Págs. 253-271.
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– La cuarta etapa arrancaría con la creación de la RENPA en 1997 y llegaría
hasta nuestros días. El impulso que trajo consigo la creación de la RENPA
hace que podamos considerar a esta etapa como de consolidación del uso
público. Se ha continuado con la declaración de nuevos espacios naturales
protegidos, pero de una manera más pausada. En esta etapa el número de
parques naturales sólo se ha visto incrementado en 2: el Parque Natural Sie-
rras de Tejeda, Almijara y Alhama, en 1999, y Estrecho, en 2003. Se ha
dotado de #### y PRUG a casi todos los parques naturales7, de Programa de
Uso Público a nueve parques8 y se lleva a buen ritmo la declaración de PDS
(Planes de Desarrollo Sostenible).

Desde la creación de la RENPA, se han multiplicado los equipamientos de uso
público, así como aumentado el número de infraestructuras de acogida e informa-
ción —Centros de Visitantes y Puntos de Información— que además contabilizan el
número de visitantes que reciben.

Mapa 1. Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente.

7. Queda sin #### el Parque Natural Sierra de Grazalema, y sin PRUG, ésta, y los dos parques
naturales declarados en esta etapa (Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama, y Estrecho.

8. Sierra de Grazalema aprobó su Programa de Uso Público en 1999. En 2004 se han aprobado los
de los siguientes parques naturales: Sierra de Aracena y Picos de Aroche, Sierra de las Nieves, Montes
de Málaga, Sierra de Huétor, Sierra de Baza, Sierra Norte de Sevilla, Sierra de Andujar y Sierra Mágina.
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En esta etapa también se ha elaborado la Estrategia de Acción para el uso
público en la RENPA, con la que se pretende conseguir una unidad de criterios y
planificación de todos los espacios naturales protegidos.

La RENPA en la actualidad está formada por 150 espacios naturales protegidos,
repartidos del siguiente modo:

– 2 Parques Nacionales.
– 24 Parques Naturales.
– 32 Parajes Naturales.
– 28 Reservas Naturales.
– 37 Monumentos Naturales.
– 21 Parques Periurbanos.
– 4 Reservas Naturales Concertadas.
– 2 Paisajes Protegidos.

3. LOS PARQUES NATURALES ANDALUCES

En los dos apartados anteriores hemos esbozado la evolución general de los
espacios naturales protegidos, y luego enfocada a Andalucía. Ahora vamos a cen-
trarnos en los parques naturales propiamente dichos.

Si bien la Ley 2/1989, de 18 de julio, no ofrece una definición propia de parque
natural, debemos tomar la de la Ley básica estatal 4/1989, de 27 de marzo. Según
ella, los parques son

«áreas naturales, poco transformadas por la explotación u ocupación humana que, en
razón de la belleza de sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la
singularidad de su flora, de su fauna o de sus formaciones geomorfológicas, poseen
unos valores ecológicos, estéticos, educativos y científicos cuya conservación merece
una atención preferente».

Andalucía, sin embargo, introduce un matiz muy positivo en los parques natu-
rales: el «ecodesarrollo». Este concepto actualmente se viene asimilando al desa-
rrollo sostenible, por cuanto en ambos casos se persigue el desarrollo socioeconó-
mico —sostenible en el tiempo— de la población local.

3.1. Instrumentos de planificación.

La planificación en los parques naturales se articula a través de los siguientes
instrumentos:

– #### (Plan de Ordenación de los Recursos Naturales). Ha sido la mayor
aportación de la Ley 4/1989. la Ley los coloca en la cúspide de la planifica-
ción y sus disposiciones son prioritarias con respecto a cualquier otra política
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o actuación sobre el área a la que afectan, hasta el punto de obligar a la
adaptación de los instrumentos de ordenación territorial o física existentes
que entren en conflicto con dicho ####.
La relación de los #### con el uso público se basa en su zonificación, así
como la inclusión de directrices y criterios para la elaboración y ejecución de
los instrumentos que regulan el uso público del espacio.

– PRUG (Plan Rector de Uso y Gestión). Aunque ya existían con anterioridad,
-bien como Plan Director o como Plan de Uso o Protección–, ahora se refor-
mulan. Son asimismo, el instrumento de desarrollo de los ####. Marcan las
directrices que se deben seguir para su gestión, así como establecen la norma-
tiva que se debe cumplir en el interior del Parque Natural. Además, incluyen
las «Directrices para la elaboración de los Programas Básicos de Actuación»,
como el Programa de Uso Público, por ejemplo, donde se especifican sus
fines y contenidos mínimos.
En cuanto a su relación con el uso público ésta viene determinada por las
directrices para la elaboración del Programa de Uso Público —que acabamos
de ver— la zonificación y la normativa de usos.

– PUP (Programa de Uso Público). Forma pare del tercer nivel de planificación
y su contenido debe estar subordinado al PRUG. A escala autonómica se ha
elaborado la Estrategia de Acción9 con el fin de unificar criterios. A este
respecto, sus finalidades son:
– Definir las directrices y políticas de la Consejería en materia de uso públi-

co en los espacios naturales protegidos.
– Construir una visión del uso público en Andalucía.
– Insertar la ordenación del uso público en la estrategia de la RENPA.
– Completar la definición de conceptos.
– Promover mecanismos de acción.

No obstante, cada Programa de Uso Público desarrolla el uso público a
seguir en su Parque Natural en particular. Salvo el caso del Programa de
Uso Público de Sierra de Grazalema —aprobado en 1999 y anterior a la
Estrategia— todos los PUP presentan un mismo esquema.

– PDS (Plan de Desarrollo Sostenible). Aunque en un primer momento se deno-
minó Plan de Desarrollo Integral, se ha cambiado su nomenclatura para ha-
cerla más acorde a la nueva concepción en materia de conservación de la
naturaleza y de desarrollo que se produjo en la década de los noventa. Sus
fines son mejorar el nivel y calidad de vida de la población del ámbito de
influencia de los Parques Naturales, de forma compatible con su conserva-
ción. Estos planes, por tanto, pretenden hacer viable el «ecodesarrollo» que
mencionamos más arriba.

9. Gestión del Uso Público en la RENPA. Estrategia de Acción. (2003). Sevilla: Junta de Andalucía.
Consejería de Medio Ambiente. RENPA.
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El uso público, como prioritario en los parques naturales, está muy presente en
los PDS, ya que los servicios e infraestructuras que se prestan a los visitantes
suponen en muchos casos el principal motor de este «desarrollo sostenible».

3.2. Estado de la planificación en los Parques Naturales

La planificación en los parques naturales andaluces se encuentra en un estado
que podemos considerar avanzado, máxime cuando se compara con otras Comuni-
dades Autónomas en las que el proceso planificador se encuentra casi en pañales.

A pesar de que en 1989 hubo un boom declarativo que no se acompañó de los
pertinentes instrumentos planificadores —léase ####—, esta legalidad se recuperó
en 1994 al procederse a la declaración masiva, no sólo de los ####, sino que
además se acompañó de sus correspondientes PRUG.

En la actualidad, se está procediendo a la aprobación de la segunda generación
de #### y PRUG, que está prácticamente finalizada, ya que restan muy pocos
parques naturales.

Junto a ello, tenemos los PDS y los PUP. En cuanto a los primeros, o bien están
en fase de borrador o bien están aprobados, en la mayor parte de los casos.

Cuadro 1. Estado actual de la planificación en los parques naturales andaluces.

Parque Natural Declaración #### / PRUG PDS PUP

Sierra de Grazalema Decreto 316/1984 - Borrador 1999
Sierras de Cazorla,
Segura y Las Villas Decreto 10/1986 Decreto 227/1999 A 7/10/2003 -
Sierra de María- Los Vélez Decreto 236/1987 Decreto 19/2005 Borrador -
Cabo de Gata-Níjar Decreto 314/1987 Decreto 418/1994 A 27/1/2004 -
Sierras Subbéticas Decreto 232/1988 Decreto 4/2004 A 27/1/2004 -
Montes de Málaga Ley 2/1989 Decreto 187/2003 Borrador 2004
Sierra Mágina Decreto 57/2004 2004
Sierra Nevada Decreto 64/1994 A 9/3/2004 -
Sierra de  y Picos de Aroche Decreto 210/2003 A 57/1/2004 2004
Bahía de Cádiz Decreto 79/2004 Borrador -
Sierra de Hornachuelos Decreto 252/2003 Borrador -
Sierra de Castril Decreto 98/2005 Borrador -
Despeñaperros Decreto 56/2004 Borrador -
Sierra de Andujar Decreto 354/2003 - 2004
Sierra de las Nieves Decreto 344/2003 A 7/10/2003 2004
Sierra Norte de Sevilla Decreto 80/2004 A 7/10/2003 2004
Sierra de Cárdena y Montoro Decreto 251/2003 Borrador -
Sierra de Baza Decreto 101/2004 Borrador 2004
Sierra de Huétor Decreto 100/2004 Borrador 2004
Los Alcornocales Decreto 87/2004 - -
La Breña y Marismas del Barbate Decreto 192/2005 A 7/10/2003 -
Doñana Decreto 97/2205 A 7/9/2005 -
Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama Decreto 191/1999 Decreto 145/1999* Borrador -
Estrecho Decreto 57/2003 Decreto 308/2002* - -

Fuente: Elaboración propia. * sólo ####.
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Los Programas de Uso Público, por último, se encuentran en fase de elaboración
y / o aprobación o bien ya están aprobados, como ocurre ya con nueve, de los que
ocho se aprobaron en 2004. Estos ocho planes se encuentran dentro de las líneas
maestras marcadas por la Estrategia de Acción.

En el cuadro siguiente se puede ver con más detalle los instrumentos de
planificación.

4. EL USO PÚBLICO EN LOS PARQUES NATURALES ANDALUCES.

El uso público se puede considerar dentro de dos ópticas diferentes: se puede
entender, por una parte, como un área de gestión, que lo es, pero también como un
concepto más amplio que engloba a todo lo relacionado con los visitantes y las
visitas. No obstante, no vamos a negarlo, se trata de un concepto, hasta cierto,
punto antiguo y que ha pecado de falta de conceptualización precisa. Una prueba de
ello son las múltiples definiciones de uso público que podemos encontrar, casi una
por autor (y en algunos casos, más de una).

Nosotros vamos a partir de la definición aportada por Europarc-España en el
libro Conceptos de Uso Público10, que tiene la virtud de haber sido consensuada
1entre Europarc-España, la Junta de Andalucía y responsables de instituciones am-
bientales españolas:

«Conjunto de programas, servicios, actividades y equipamientos que, indepen-
dientemente de quien los gestione, deben ser provistos por la Administración del
espacio protegido con la finalidad de acercar a los visitantes a los valores naturales y
culturales de éste, de una forma ordenada, segura y que garantice la conservación, la
comprensión y el aprecio de tales valores a través de la información, la educación y
la interpretación del patrimonio11».

Vemos que intervienen varios factores o que para su estudio hay que analizar varias
cuestiones. Indudablemente, la razón última del uso público son los visitantes que
visitan, valga la redundancia, el parque natural en cuestión. También son fundamentales
los equipamientos —servicios e instalaciones— que se ofrecen al visitante potencial, y
que pueden marcar la diferencia entre una visita satisfactoria y otra decepciónate. Muy
relacionado con esto se sitúa el tema de la información que se brinda al visitante, no en
las instalaciones de los parques naturales, sino en forma de publicaciones, reportajes,
etc.; es decir, la imagen e información que se proyecta del parque en el exterior. Existen
más factores a analizar, pero estos pueden ser suficientes para ver cómo ha ido evolu-
cionando el uso público en los parques naturales andaluces.

10. HERNÁNDEZ DE LA OBRA, J. y GÓMEZ-LIMÓN GARCÍA, J. (2005). Manual sobre concep-
tos de uso público en los espacios naturales protegidos. Madrid: Fundación Fernando González Bernál-
dez.

11. Manual de Conceptos de Uso Público. (2005). Madrid: Fundación Fernando González Bernáldez.
Pág. 17.
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4.1. Las visitas a los parques naturales.

Es un hecho que se plasma todos los años en el IMA el aumento de las visitas a
los espacios naturales protegidos. No obstante, debemos acoger esta información
con alguna reserva al menos. Decimos esto porque paralelamente al aumento del
número de visitantes, se observa un aumento del número de equipamientos que
ofrecen información sobre los visitantes.

Sin embargo, podemos afirmar que desconocemos el número de visitantes reales que
visitan nuestros parques naturales. Si bien todos los esfuerzos se centran en conocer el
número de visitantes que reciben los equipamientos de acogida e información —Cen-
tros de Visitantes y Puntos de Información fundamentalmente—, lo cual es muy loable,
este esfuerzo es nulo en lo que respecta al acceso a los parques naturales. Esto lo
entendemos capital para poder planificar adecuadamente el uso público en ellos.

Cuadro 2. Evolución de los visitantes a los equipamientos de acogida e información.

Visitantes 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

Centros de Visitantes 280.133 319.827 97.646 409.912 418.641 421.646 281.118
Puntos de Información 104.893 54.426 56.226 112.435 123.984 157.946 128.562
Eco-Museo - - 695 9.790 11.126 20.613 -

Total 385.026 374.253 154.567 532.137 558.012 600.205 409.680

Fuente: Elaboración propia.

Además, los equipamientos de acogida e información están sometidos a procesos
de reforma, rehabilitación, actualización de exposiciones, etc., que provocan períodos
en los que no se reciben visitantes, o al menos no se recogen datos. Esto, incuestio-
nablemente, distorsiona los resultados generales. Un ejemplo palpable lo podemos
observar en el Parque Natural Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas: debido a la
rehabilitación y puesta al día del Centro de Visitantes Torre del Vinagre, esta instala-
ción se encuentra cerrada al público. Se trata de la instalación más visitada de toda la
RENPA, cuyo volumen de visitan ronda los 100.000 visitantes al año. Muy próximo
a ella, se sitúa el otro Centro de Visitantes del Parque Natural, el Centro de Interpre-
tación Fluvial Río Borosa, a menos de 2 Km. Dicho Centro de Visitantes en 2004
registró un volumen de visitantes «normal», muy inferior al de Torre del Vinagre.

Con este ejemplo queremos plasmar que el número de visitas que reciben deter-
minados equipamientos no tienen por qué estar relacionados con el volumen real de
visitas que recibe el Parque Natural en cuestión en este caso. Quizá el Corredor del
Tranco sea paradigmático de esta situación, pero no pone de relieve varias cosas:

– Los equipamientos de acogida e información se han de situar en lugares
fácilmente accesibles, intentando, en la medida de lo posible, que se ubiquen
en las proximidades de las entradas principales de los parques naturales.

– Se ha de potenciar u ofertar mejor su visita, tanto mediante paneles informati-
vos como por medio de la información que se difunda del propio parque. La
visita a los Centros de Visitantes es primordial para una visita aprovechada del
parque natural y acorde a las necesidades o expectativas del propio visitante.
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– La mayor o menor afluencia de visitantes a un equipamiento no está en
consonancia al número de visitantes que frecuentan el lugar. Es de todos
conocido que el porcentaje de visitantes que acceden a los equipamientos de
acogida e información es mínimo con respecto al número de personas que
realmente acceden al espacio protegido.

Por ello, sería bueno que los esfuerzos futuros de la RENPA fueran dirigidos al
conocimiento real de sus visitantes. En los Programas de Uso Público ya se apunta
algo en este sentido. Reconocemos la imposibilidad de ubicar contadores en todas
las entradas de todos los parques naturales, pero sería conveniente hacerlo en las de
mayor afluencia conocida.

4.1.1. La estacionalidad de las visitas.

Si analizamos las visitas a los parques naturales por meses, lo primero que
probablemente llame nuestra atención es su estacionalidad. Si bien no todos los
parques naturales presentan una misma tendencia a lo largo del año, sí suele repe-
tirse que sus visitas se concentran en determinados períodos o temporadas.

Así podemos distinguir los parques en los que el verano es la época de mayor
afluencia, como el Parque Natural Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas. En estos
parques, además de la propia estacionalidad se junta el peligro de los incendios foresta-
les y la sequía. Es la época más expuesta y en la que existen menos medios de defensa.

Otro tipo de parques son los que presentan una mayor afluencia cuando se produce
un determinado fenómeno, como la nieve, por ejemplo. En este capítulo, podemos citar
el Parque Natural Sierra de las Nieves. En los escasos días de nevadas existen auténti-
cos atascos de tráfico en la subida a Los Quejigales, con el consiguiente peligro, no sólo
para la vegetación o el suelo, sino también para la propia seguridad de los visitantes.

Tan nocivo para el medio resulta el primer tipo como el segundo. Por ello, hay
que tratar de desestacionalizar la afluencia, por un lado, y de buscar soluciones

Gráfico 1. Visitantes del Parque Natural Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas.

Fuente: Informes de Medio Ambiente de Andalucía.
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imaginativas, por otro, para que sus impactos sean menores. Sin embargo, ¿cómo
vamos a planificar los impactos de unos visitantes que desconocemos? A ello se
une que no existen estudios de capacidad de carga generalizados y se desconoce el
volumen de visitas que el medio es capaz de «tolerar».

Unido a la estacionalidad de las visitas se halla su concentración dentro de la
semana. El mayor volumen de visitantes, no obstante, se suele registrar en los
meses de verano, semana santa, puentes y fines de semana –sábados sobre todo. La
afluencia al parque está también determinada por el tipo de visita y visitante.

4.1.2. La tipología de visitantes

Acabamos de decir que la tipología de los visitantes influye en la estacionalidad
de las visitas. En los Programas de Uso Público aprobados, se recoge un apartado
dedicado a ver la tipología de sus visitantes. Así, hemos observado que se pueden
diferenciar tres tipos de visitantes:

A. Individual, formado por personas, familias, amigos, etc., que es el que suele
visitar los parques en fines de semana y festivos. Suelen ser grupos reducidos
que llegan de forma espontánea, y sin conocimiento previo, en muchas oca-
siones. Además, su visita se centra en áreas recreativas o parajes próximos a
las vías de entrada.

B. Grupos, que suelen ser grupos organizados, escolares, asociaciones, etc., que
suelen visitar los parques en días laborales. Los escolares además, suelen ir
más bien en primavera. Se caracterizan por ser grupos numerosos y con

Gráfico 2. Visitas a equipamientos de acogida e información.

Fuente: Elaboración propia.
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edades concretas. Tienen un conocimiento previo de lo que van a ver. Son el
colectivo que más aprovecha los equipamientos. En cuanto a su tipo de visita,
utilizan las áreas recreativas, pero también los Senderos Señalizados con inte-
rés ecológico.

C. Mixto, formado por grupos poco numerosos o personas solas que acuden al
parque por motivos de trabajo, de investigación, visitas científicas y educativas.
Tienen un buen conocimiento previo y una alta concienciación ambiental.

El origen de los visitantes es otro de los apartados de los que se recoge informa-
ción, en los Planes de Desarrollo Sostenible, por ejemplo. El colectivo mejor repre-
sentado son los andaluces. Sin embargo, en función del parque natural en cuestión,
se pueden notar otros grupos más o menos minoritarios. De esta forma, en el
Parque Natural Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas, los madrileños se hacen
notar; no así en otros parques que les resultan algo menos accesibles. No obstante,
la presencia de ciudadanos de la Unión Europea no es extraña en ninguno, como
tampoco lo son los de Estados Unidos. Es indudable que cada Parque tiene unas
peculiaridades y unas particularidades que lo hacen más o menos atractivo a unas
personas sobre otras.

4.2. Los equipamientos en los parques naturales

Los equipamientos son «las instalaciones más los servicios de apoyo que sirven
de soporte o ayuda para la realización de actividades de uso público». Éstos pueden
ser de tres tipos: básico, complementario o turístico-recreativo. En los últimos años,
la Junta de Andalucía ha utilizado también otra clasificación más funcional, que es
la que nosotros vamos a seguir. Según esta clasificación los equipamientos que
existen son los que salen en el siguiente cuadro.

Los equipamientos educativos e informativos persiguen orientar, educar e infor-
mar a los visitantes. Consideramos esencial la existencia de al menos 1 Centro de
Visitantes en cada parque natural, así como puntos informativos12 en lugares clave.
Las exposiciones de los Centros de Visitantes o los Ecomuseos se deben cuidar y
mantener los más actualizadas posibles. Si contienen maquetas de elementos con-
cretos del paisaje (cuevas, simas, etc.), resultan muy didácticas, al tiempo que las
muestran a aquellas personas que no las pueden visitar al natural —por motivos de
salud, movilidad, etc.— e incluso, pueden despertar el interés en otras personas
que, por ello, deciden visitarlo.

Los Senderos son el equipamiento con mayor profusión en todos los Parques, al
tiempo que, en ocasiones, ha sido el único equipamiento. En los últimos años, y
también por la demanda de los visitantes, se está dotando a los parques de Carriles
cicloturísticos —en algunos Parques, como Los Alcornocales, en buen número—,
pero parece que se va a diversificar aún más con rutas ecuestres.

12. Nos referimos a paneles informativos donde se oriente e informe al visitante acerca del lugar y de
su importancia, así como de las posibilidades que ofrece.
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Otros equipamientos para el disfrute de la naturaleza, también pueden ser
indispensables para tener una idea aproximada del lugar y sus características, al
tiempo que permiten el disfrute del lugar. Los miradores contribuyen sobrema-
nera a la comprensión de los paisajes, de los fenómenos naturales, pero también
a entender la relación hombre-medio. Las áreas recreativas deberían implantar-
se en todos los parques naturales, ya que, por pequeño que sea el parque,
pueden evitar impactos en otros puntos más vulnerables, y contribuir a una
visita más satisfactoria por parte de los visitantes. Los observatorios de uso
público, que sólo existen para las áreas próximas al litoral, podrían diversificar-
se para «avistar» otro tipo de fauna, como, por ejemplo, ciervos, cabras monte-
ses, rapaces…

Los alojamientos son un complemento muy útil, sobre todo en los parques más
grandes, ya que permiten un contacto más directo con la naturaleza, al permitir
pernoctar en ellos.

Desde 1998, fecha del primer inventario de equipamientos publicado que cono-
cemos, hasta el IMA de 2004, tenemos, en líneas generales, un incremento, a veces
bastante notorio, en el número y tipo de equipamientos. Los más desarrollados,
como hemos visto, son los senderos —los cuales son también los que más se han
incrementado—, con gran diferencia. Los Centros de Visitantes continúan implan-
tándose, siendo ya escasos los Parques Naturales que no tienen uno.

4.3. La información de los parques naturales.

Existen numerosas publicaciones de la Consejería de Medio Ambiente en mate-
ria de espacios naturales protegidos y de parques naturales. Entre ellas, existen
guías, información sobre sus recursos naturales, equipamientos, senderos, e incluso
directrices para las instalaciones que se ubiquen en el interior de los espacios
naturales protegidos. Asimismo, también se han publicado mapas-guía de los par-
ques naturales. Es decir, que son publicaciones de temática variopinta.

La imagen que se intenta difundir es la de unos espacios naturales con unos
valores dignos de ser conservados y respetados y donde se puede invertir el tiempo
libre, por ejemplo, paseando por sus senderos. Además, se intentan difundir sus
costumbres, tradiciones, artesanía, gastronomía y manifestaciones artísticas.

No obstante, es imposible poder influir en todas las publicaciones que salen al
mercado y que contienen información sobre los parques naturales andaluces. Pero,
a pesar de ello, está contribuyendo a que exista un conocimiento serio y profundo
de nuestros parques naturales, enfocado al gran público, pero también a los espe-
cialistas.

Turismo Andaluz, los Patronatos de Turismo y algunos Ayuntamientos ayudan
a crear una buena imagen de los Parques Naturales y a difundir sus valores al
gran público, a través de los folletos y demás documentación que ofrecen a los
visitantes.

Se contribuye así, a ofrecer una imagen real de lo que el visitante potencial
puede encontrar, lo cual, en cierto modo, no crea falsas expectativas que provocan
la frustración del visitante en su visita.
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5. CONCLUSIÓN: EVOLUCIÓN DEL USO PÚBLICO

Una vez analizada someramente, porque esta comunicación no permite más, el
uso público en los parques naturales de Andalucía, vamos a concluir viendo la
evolución que ha experimentado el uso público grosso modo, desde que la Junta
adquirió las competencias en esta materia hasta la actualidad.

Hemos visto como, en cuanto a la planificación, se ha dotado a los parques de
todos los instrumentos para su gestión —####, PRUG, PDS y PUP—, aunque aún
no se ha completado en todos los casos.

En cuanto a los equipamientos, también ha habido una política inversora tenden-
te a facilitar infraestructuras a los visitantes a los parques. Los servicios, en muchas
ocasiones, se han concedido a asociaciones, empresas públicas —EGMASA, sobre
todo—, etc., para tener una gestión más dinámica y que contribuya al desarrollo
socioeconómico.

Los visitantes, aunque han aumentado en número, al menos los que acceden a
los centros de acogida e información, aún no se conocen realmente. Sí sabemos que
se caracterizan por la estacionalidad de las visitas —épocas vacacionales y fines de
semana— y por ser andaluces en su mayoría.



SIERRA DE HUÉTOR: UN PARQUE NATURAL
A LAS PUERTAS DE GRANADA

SARA HIDALGO MORÁN

El Parque Natural Sierra de Huétor se declaró, junto con un buen número de
espacios naturales protegidos, mediante la Ley 2/1989, de 18 de julio, conocida
popularmente como la Ley del Inventario.

No obstante, con anterioridad figuraba como un área digna de protección
tanto en el Inventario Nacional de Paisajes Sobresalientes de 1977, elaborado
por el ICONA, como en el Plan Especial de Protección del Medio Físico y
Catálogo de la Provincia de Granada, de 1988, pero no con los límites actua-
les. En el primer caso el área aludida era el Puerto de la Mora y Cabecera del
Darro, con 1.600 Has. En el segundo caso, el actual Parque Natural se incluía
en dos zonas:

– Sierra Harana y Cogollos, con 28.720 Has. Lógicamente, el espacio propuesta
desborda sobremanera el área del Parque Natural (12.128 Has.).

– Sierra Nevada, de la que participaba en una mínima parte.

El Parque Natural Sierra de Huetor se halla en el centro de la provincia de
Granada. Se trata de un parque natural atípico. Por una parte, ha sido un área de
recreo tradicional de Granada1 que se ha «recuperado» y por otra, algunos de sus
núcleos se pueden catalogar como «pueblos-dormitorio». A pesar de todo, incluso
resulta una gran desconocida para muchos granadinos.

Entre sus muchos valores, podemos destacar no sólo sus posibilidades recreati-
vas, a las que luego aludiremos, sino también grandes valores botánicos, faunísti-
cos, geomorfológicos y, por qué no, histórico-culturales.

1. Baste citara Al-Jatib, que en el siglo XIV ya cita a Alfacar como lugar de recreo de las clases
privilegiadas.
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1. VALORES GEOMORFOLÓGICOS

El espacio se caracteriza por poseer un relieve de naturaleza cárstica muy
complejo, en el que alternan barrancos y moles calizas. La naturaleza caliza ha
generado un importante modelado kárstico, que se materializa en oquedades,
cuevas, simas o agujas. Ejemplos de ello podemos citar alguna de sus innumera-
bles cuevas, como la Cueva del Gato o la Cueva del Agua, y las cumbres del
Llano del Fraile.

En el interior del Parque Natural tienen su nacimiento varios cursos fluviales,
entre los que podemos destacar el Darro, Beiro, Beas y Fardes. Los cursos de agua,
aunque no todos llegan a ser permanentes, son muy numerosos. Ello nos indica la
existencia de numerosas fuentes, como la Fuente Grande, debidas al contacto de los
materiales que jalonan el borde las sierras, entre 1.000 y 1.100 metros.

2. VALORES BOTÁNICOS

A pesar de la diversidad florística del Parque, que se manifiesta en sus 53
endemismos andaluces y 92 ibéricos, ibérico-mauritánicos o bético-mauritánicos,
lo que más pueden llamar la atención del visitante son las diversas manchas de
vegetación, sobre todo de pinares de repoblación.

Estas manchas de vegetación o unidades vegetales pueden ser:

1. Encinares, con un alto valor ecológico y económico.
2. Quejigales y acerales, de carácter relíctico. Aparecen en áreas de umbrías,

húmedas y con suelos bien desarrollados. Se pueden ver, por ejemplo, cerca
de la venta de El Molinillo.

3. Melojares, casi desaparecidos, sobre sustratos silíceos.
4. Retamares, que se sitúan junto a vegetación para aprovechamiento ganadero

sobre suelos profundos.
5. Tomillares dolomíticos, que forman pequeñas comunidades fruticosas. Algu-

nas se pueden encontrar en zonas próximas a las canteras.
6. Pinares autóctonos topográficos o edafoxerófilos, situados sobre roquedos

calizos o dolomíticos, en fuertes pendientes, en el piso supramediterráneo.
Las especies presentes son el pino resinero (Pinus pinaster) y sabina mora
(Juniperus phoenicea), junto a otras especies asociadas. Se puede ver en el
Barranco Peñón de Víznar.

7. Pinares de repoblación, que como hemos dicho, son los predominantes. Se
han utilizado el pino carrasco (P. halepensis), salgareño (P. nigra), resinero (P.
pinaster) y albar (P. sylvestris). Estas repoblaciones han conseguido retener el
suelo en lugares con fuertes pendiente.

En este apartado hemos de hacer mención de la presencia de pinsapos, endemis-
mo de Andalucía y norte de Marruecos, que sólo podemos encontrar, en Andalucía,
en la Sierra de Grazalema, en la Sierra de las Nieves —donde se conserva la mayor
superficie de pinsapar— y en esta Sierra de Huétor.
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3. VALORES FAUNÍSTICOS

En 2002 ha sido declarado ZEPA, lo cual nos puede dar una idea de su riqueza,
al menos de avifauna.

Entre las aves que podemos observar, se pueden encontrar rapaces con una variada
presencia de especies. Algunas de ellas son «De interés especial», otras «Vulnera-
bles». Entre las aves que podemos encontrar, podemos citar al halcón peregrino, el
águila real o el águila perdicera. También podemos observar al búho real, gavilán,
águila calzada, mochuelo, azor, colirrojo, mirlo, perdiz, arrendajo, etc.

Algunas de las aves las podemos ver en el Centro de Aves Irrecuperables, situado
junto al Centro de Visitantes Puerto Lobo. Aquí se encuentran los ejemplares que
han sufrido algún accidente cuyas secuelas les imposibilitan el regresar a la natura-
leza. Desde este punto de vista, es una especie de asilo de aves.

En cuanto a los mamíferos que se pueden ver, destacan la cabra montés (Capra
pyrenaica), el topo ibérico (Talpa occidentalis) y el musgaño de Cabrera (Neomys
anomalus). Otras especies presentes son el murciélago mediano de herradura, el
lince ibérico (Lynx pardinus), zorros, ginetas, comadrejas, garduñas, etc.

Los anfibios y los reptiles también tienen representación con la víbora hocicuda,
varias especies de lagartijas, la culebra de escalera, así como el sapo partero bético
y el sapillo moteado ibérico. Los peces están representados con una variedad meri-
dional de trucha común.

Con relación a los invertebrados, existe una gran diversidad de lepidópteros,
artrópodos y el cangrejo de río autóctono, en vías de extinción.

4. VALORES HISTÓRICO-CULTURALES

Parafraseando a Jesús Casas Grande, Sierra de Huétor es también las gentes que
la habitan. Vestigios de sus poblamiento antiguo existen, aunque dichas evidencias
sean más notorias en otros lugares.

Quizá el elemento que pudiéramos considerar más sobresaliente se la acequia de
Aynadamar, que, desde la Fuente Grande, en los límites del Parque Natural, llevaba el
agua al barrio del Albaicín —en la ciudad de Granada— desde época musulmana.
Hemos de resaltar el hecho de que el agua de la acequia de Aynadamar, quizá la más
importante, no era apta para el riego, sino para el abastecimiento de agua para la
población y el riego de los huertos de la ciudad —paisaje de huertos y cármenes del
Albaicín—. En la actualidad, la acequia casi ha desaparecido y el esquema de uso se
ha invertido. Lamentablemente, desde hace algunas décadas, ya no tiene la misma
importancia, aunque sí ha habido intentos de relanzarla. De todos modos, se puede ver
su recorrido, ya que la acequia mantiene un cauce abierto en casi todo su recorrido.

También destacan las trincheras que se construyeron durante la Guerra Civil
española. Quizá las más importantes sean las Trincheras del Cerro del Maúllo,
máxime cuando existe un Sendero Señalizado que finaliza en ellas, y desde las que
se divisan unas vistas que no se pueden calificar menos de excepcionales.

En cuanto al patrimonio histórico-artística de los pueblos que aportan terrenos al
Parque, son de destacar, entre otros lugares dignos de visita, los baños árabes de
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Cogollos-Vega o el Palacio de «El Cuzco» en Víznar. Sin embargo, todos los
pueblos tienen algún edificio singular. A modo de ejemplo se pueden citar los
siguientes:

– En Alfacar se conservan antiguos molinos de harina y hornos de pan.
– En Beas de Granada, que fue hospedaje en época del Imperio Romano se su

actual iglesia, se edificó con los restos de un castillo árabe, así como una
alquería árabe.

– En Cogollos Vega destacan los ya mencionados baños árabes y retablos e
imágenes de cierta importancia en la iglesia.

– En Diezma se conserva la Iglesia Parroquial del siglo XVI con una torre
mudéjar y la casa solariega del marqués de Diezma.

– En Huétor-Santillán existe una Iglesia Parroquial de los siglos XVI-XVIII y
esculturas del siglo XVIII.

– Nívar, por su parte, tiene su iglesia, datada en 1779, y la Cruz. Además desde
algunas calles y desde El Balcón de Nívar se tiene una hermosa vista de la
ciudad de Granada.

– Víznar, por último, cuenta con dos Monumentos Histórico-Artísticos Nacio-
nales: el Castillo-Palacio de El Cuzco, construido alrededor de 1800, y de
estilo neoclásico, con grandes pilastras de mármol, y la Iglesia Parroquial del
siglo XVI, pero remodelada y adaptada al estilo neoclásico, para armonizar
con el palacio arzobispal.

5. POSIBILIDADES RECREATIVAS Y DEPORTIVAS

Entre las distintas actividades que se pueden llevar a cabo en el Parque Natural,
podemos destacar las siguientes:

El senderismo, que se puede practicar en los Senderos Señalizados y en los
distintos caminos o pistas forestales ubicadas en el Parque Los Senderos son de
distinto recorrido y grado de dificultad, aptos casi para todo el mundo. A ello
tenemos que añadir que son senderos circulares, es decir, que el punto de partida es
el mismo que el final. Ello supone un punto a su favor, ya que no es necesario un
coche de apoyo o desandar el camino andado.

El excursionismo se puede llevar a cabo por una densa red de caminos y pistas
forestales por donde hacer excursiones de tipo y dureza muy variables, ya que
existe buena accesibilidad a todas las áreas.

Debido a su naturaleza caliza, se puede desarrollar la espeleología, por las mu-
chas cuevas y galerías que contiene, como la Cueva del Gato o la Cueva de las
Palomas, por citar alguna. Existe normativa específica de esta actividad, al igual
que de otras muchas.

La escalada, para la cual también hay que cumplir su normativa, se puede desa-
rrollar de forma puntual y controlada en tres puntos: en la zona de acceso al puerto
de Alfacar, en el Tajo de la Majalijar y en el Tajo del Despeñadero. Se prohíbe su
desarrollo en zonas donde se puedan producir interferencias o afecciones con la
flora o la fauna. Es una actividad bastante practicada también.
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Debido a su relieve abrupto, también se practica el montañismo. El Parque
cuenta con varias cimas importantes.

La bicicleta de montaña y el cicloturismo también gozan de demanda, por gru-
pos residentes en el área metropolitana de Granada, generalmente. Se utilizan las
pistas forestales existentes, así como tres sendas cicloturísticas, aunque sea necesa-
ria su señalización y adecuación. Estas rutas:

– Alfacar, Alfaguara, Puerto Lobo.
– Alfacar, Alfaguara, Fuente de la Teja, Huétor-Santillán.
– Alfacar, Alfaguara, Mimbres, Prado Negro.

También se pueden utilizar las mismas pistas que para el senderismo.
Las rutas a caballo, como actividad que contribuye al desarrollo socioeconómico

del área de influencia del Parque, se quieren potenciar. Hasta ahora se ha venido
restringiendo al área cercana a la Fuente de los Potros. Sin embargo, se van a poner
en funcionamiento dos rutas:

– Puerto Lobo, Fuente de la Teja, Huétor-Santillán, de 14 Km, con una dificul-
tad media-baja.

– La Alfaguara, Las Minas, Polvorite, Peñoncillos, Puerto Lobo, de 22 Km y
también de dificultad media-baja.

La caza constituye un atractivo más. Nos encontramos en la comarca de «La
Vega», donde se incluye el Parque Natural. La caza menor es bastante importante,
con especies como conejo, liebre, perdiz y zorzal. La caza mayor también tiene sus
cacerías, como las del jabalí —las más importantes— o cabra montés.

La pesca, otro atractivo, también cuenta con su coto, en el río Fardes, debido a la
presencia de la trucha. Además se ha de mencionar al cangrejo de río autóctono,
también presenta en varios lugares.

En cuanto a las actividades aeronáuticas, las más practicadas son el vuelo en
parapente y en globo aerostático. Existen dos zonas de despegue para las activida-
des aeronáuticas, una en el Cerro de las Higuerillas y otra en el Cerro de los
Colores. Sin embargo, para su realización es preceptiva la autorización. Además se
ha habilitado un corredor en la parte SE de Sierra Arana para los vuelos aerostáti-
cos. Existe normativa específica en el PRUG para el desarrollo de estas actividades.

Las rutas en vehículos todo terreno, a pesar de ser una actividad impactante en
el medio y de que sus dimensiones no sean muy grandes, se puede considerar como
una potencialidad restringida a pistas forestales donde no se pueda acceder con otro
tipo de vehículo, a grupos reducidos y áreas no excesivamente sensibles.

La interpretación ornitológica es una actividad cada vez más demandada por la
riqueza del Parque en avifauna. Sin embargo, el Parque también cuenta con otras
especies de fauna que pueden ser objeto de observación, así como una flora variada
y digna de conservarse.

Aunque no se puedan realizar actividades como el esquí, la nieve sirve como un
factor de atracción de la población del entorno —de los niños, sobre todo—, que
vienen a verla, jugar con ella, etc.
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6. LOS VISITANTES DEL PARQUE

Los visitantes del Parque Natural suelen ser del área metropolitana de Granada.
Sin embargo, no es extraña la visita de personas de otros orígenes, tanto españoles,
como de la Unión Europea, o incluso, de Estados Unidos u otro origen –aunque
muy esporádicamente.

La afluencia al Parque responde más a la propia de un Parque Periurbano que de
uno Natural, porque en los grandes períodos vacacionales apenas tiene visitantes.
Las épocas que más visitantes recibe son las del otoño y primavera. No obstante,
como acabamos de ver, cuando nieva acuden un buen número de visitantes de los
pueblos del entorno.

Si vemos su distribución semanal, la mayor afluencia se produce, sin duda,
durante los fines de semana. Sin embargo, durante la semana acuden muchos jubi-
lados y personas solas a pasear y disfrutar de la naturaleza, así como ciclistas.

En el gráfico siguiente, podemos ver esto con mayor detalle.

Gráfico 1. Visitantes del Parque Natural Sierra de Huétor.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del IMA.

7. CONCLUSIÓN

El estado de los equipamientos suele ser bueno y su número se intenta adecuar a
la demanda existente. Muchos de ellos cuentan con aparcamientos asociados, como
las Áreas Recreativas o el Centro de Visitantes.

Quizá en el Parque sería bueno habilitar algún Punto de Información en algún
núcleo de población que aporte terrenos al Parque, o en otro punto, como en la zona
del Puerto de la Mora, para diversificar la visita.
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En cuanto a la señalización de los senderos, se podrían colocar estacas de colo-
res cada cierto tramo para evitar que algunos visitantes más despistados o que no
saben orientarse se puedan perder. Además, podría ser un atractivo para los niños.

La señalización de la A-92 y del acceso hasta la carretera de Víznar por Puerto
Lobo podría perfeccionarse para ofrecer una mejor identificación, aunque éste es
un aspecto secundario, porque se trata sólo de poner carteles más visibles o más
grandes.

Con todo, es un Parque Natural situado en las cercanías de una ciudad no peque-
ña, Granada, con grandes posibilidades para el uso público, que se podría potenciar
y conocer mejor.





EVOLUCIÓN DE LOS CASTAÑARES BÉTICOS Y NUEVAS
OPORTUNIDADES PARA EL DESARROLLO LOCAL DE LOS PUEBLOS

DE SIERRA NEVADA Y VALLE DEL GENAL

YOLANDA JIMÉNEZ OLIVENCIA, GIACOMO MENCARI
Y JOSÉ GÓMEZ ZOTANO

1. IMPORTANCIA DEL CASTAÑAR

Una buena parte de los paisajes arbolados del mediterráneo son la herencia de
sistemas rurales que han contado con el árbol como elemento esencial en su confi-
guración. De modo que son muchos los paisajes que proceden de la práctica de la
arboricultura o cuya estructura se deriva de la conformación de sistemas agrofores-
tales ligados a la explotación de encinas, robles, alcornoques, castaños, algarrobos,
olivos, higueras, etc. Éstos y otros muchos árboles frutales, nativos o introducidos
por el hombre, han proporcionado históricamente una gran variedad de productos
agrícolas y económicos en toda España, además de contribuir de forma notable a la
diversidad vegetal y paisajística del territorio.

Muchos de los aprovechamientos agrarios, ganaderos y silvícolas de que han
sido objeto estas especies arbóreas están sujetos en la actualidad a un proceso de
crisis o abandono notable que se deriva de su escasa viabilidad económica, y que
resulta particularmente intenso en zonas de montaña. Incluso puede llegar a hablar-
se de situación crítica para la subsistencia de algunas especies arbóreas en determi-
nados emplazamientos, caso del castañar de la Alpujarra en Sierra Nevada o de las
higueras de la Sierra de la Contraviesa o la Axarquía malagueña, o para la pervi-
vencia de algunos modelos de explotación agrosilvopastorales tradicionales tan
complejos como el de las dehesas. La solución a este problema no parece fácil a
corto plazo si desde la propia administración no se potencia la conservación de
estos espacios arbolados económica y ecológicamente marginales, a la vez que se
aplican una serie de mejoras que haga económicamente rentables a algunas de estas
especies.

El caso que nos ocupa, el castañar, merece para nosotros una especial atención
por ser una especie forestal capaz de contribuir a la revalorización del territorio que
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ocupa, dada la multitud de funciones que puede llegar a desempeñar tanto en el
plano paisajístico-ambiental como en el económico. El valor intrínseco del árbol
del castaño tiene que estimarse pues atendiendo a cuestiones económicas y produc-
tivas y también desde la consideración de éste como componente notable en la
formación de muchos paisajes de la montaña mediterránea donde, con la majestuo-
sidad de su porte y su presencia en bosques mezclado con otros géneros de árboles,
contribuye decisivamente a la revalorización del ambiente.

Las diferentes modalidades de aprovechamiento económico de la planta del cas-
taño van desde la producción de madera y frutos (castañas) hasta la extracción de
taninos para la producción de curtientes vegetales de uso industrial.

La madera de castaño está considerada de una categoría media alta. Las caracte-
rísticas de la madera de castaño que se prefieren son la elasticidad, la tenacidad y
sobre todo la alta flexibilidad obtenida de ejemplares jóvenes. Gracias a estas
propiedades encuentra común empleo en múltiples aplicaciones industriales y sobre
todo artesanales, donde la facilidad del trabajo resulta un elemento fundamental
para su utilización.

Por su parte el fruto de la castaña se caracteriza por su alto valor alimenticio,
debido a su composición en fresco, que lleva un 40% de carbohidratos (básicamen-
te almidón), un 20% de grasas y la porción restante de un complejo de proteínas,
fibras, vitamina B, además de agua. Las capacidades productivas varían mucho
según el tipo de castañares, de su edad, del tipo de suelo y del año más o menos
favorable desde el punto de vista climático. Las producciones varían desde los 20
kg hasta los 80 kg por árbol, con casos especiales que llegan hasta 150 kg o más
por unidad.

La explotación del árbol del castaño que hoy se encuentra en mayor declive es la
extracción de los taninos. Los taninos encuentran utilización económica para la
obtención de curtientes necesarios en la elaboración del cuero, para la producción
de tintas y, también en medicina, como astringente.

Los curtientes vegetales naturales en España han sido sustituidos por produc-
tos sintéticos, así como por curtientes naturales importados de países del tercer
mundo con precios mucho más competitivos (M. Berrocal, J. F. Gallardo, J. M.
Cardeñoso, et al 1998). A causa de estas circunstancias la explotación del árbol
del castaño para la extracción de taninos en España se encuentra actualmente en
crisis.

Por lo que se refiere a la importancia paisajística y ecológica del castañar, ésta
adquiere tanto o más valor que la económica si consideramos la escasez de ambien-
tes forestales de la cuenca mediterránea y la coincidencia de los territorios del
castañar con algunas de las áreas protegidas más emblemáticas de Andalucía.

Entre los beneficios ambientales cabe destacar la contribución a la biodiversi-
dad de la zona y la función que los castañares desempeñan como protectores del
suelo frente a la erosión hídrica. Esto es tanto o más importante en cuanto que
estos árboles suelen situarse en terrenos montañosos de fuerte pendiente. Por otra
parte su contribución a la riqueza y al atractivo paisajístico es evidente dada la
gran envergadura de la mayoría de unos árboles vetustos que anualmente van
transformando su aspecto multiplicando colores y texturas en la estampa de cada
estación.
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2. EL CASTAÑO EN ANDALUCÍA

El árbol del castaño (Castanea sativa Mill.) se extiende por la parte meridional
de Europa, desde el Sur de Inglaterra y la Península Ibérica hasta las proximida-
des del Mar Caspio, además puede encontrarse desde las islas atlánticas de Cana-
rias y Madeira hasta el norte de Marruecos y Argelia. En España el cultivo del
castaño no es muy extenso debido a que requiere una equilibrada relación entre
temperatura y clima húmedo, por esta razón su distribución en la Península con-
forma manchas irregulares; se encuentra desde Galicia a Navarra, con ramifica-
ciones en el noroeste de León y de Zamora. En Cataluña aparece en el Pirineo
gerundense y en Barcelona. También existen buenas masas en las provincias de
Salamanca, Cáceres y Ávila.

Andalucía cuenta con distintas comarcas en donde la presencia del castaño resul-
ta notable, tales como Sierra de Aracena en Huelva y Serranía de Ronda-Valle del
Genal en Málaga, en las cuales se localizan las mayores extensiones del castañar
andaluz. A éstas habría que añadir otras zonas de menor extensión como las que
aparecen repartidas por la Sierra Nevada granadina y almeriense y las situadas en la
Sierra Norte de Sevilla o en la Sierra Morena cordobesa.

En cualquiera de estas comarcas el castaño constituye una especie plurifuncional
y emblemática cuya valía merece ser evidenciada ya que podría jugar un importante
papel como motor y modelo de desarrollo sostenible local. La administración anda-
luza reconoce esta circunstancia y ha tomado algunas iniciativas al respecto como
la subvención a propietarios de fincas menores de 30 ha, la puesta en marcha de un
proyecto de investigación sobre la mejora de la producción de frutos o la organiza-
ción de ferias y jornadas.

También el Plan Forestal Andaluz de 1989 reclama al castañar como uno de los
ecosistemas forestales que debe potenciarse estimando la presencia del castaño
sobre el territorio autonómico en 9.035 ha (2% de la superficie forestal regional).
En sus objetivos a largo plazo se proyecta un incremento de las masas forestales
dedicadas al castaño que permitiría alcanzar las 37.830 ha en un plazo aproximado
de 60 años. Sin embargo, las nuevas estimaciones oficiales sobre superficie ocupa-
da por el castañar efectuadas una década más tarde prevén para el periodo 2003-
2007 una pérdida en el conjunto autonómico de 2.380 ha. Paralelamente la produc-
ción de la castaña en nuestra región se reduce tanto en calidad como en cantidad,
los costes se multiplican y el precio es bajo.

En cualquier caso, la rentabilidad del castañar en las diferentes comarcas, su
grado de funcionalidad y su dinámica expansiva o regresiva difieren notablemente
de unas a otras. Si bien el momento actual está siendo particularmente adecuado
para dar un nuevo impulso a esta explotación, tal y como ocurre en el Valle del
Genal o la Sierra de Aracena, en otras zonas de Andalucía, el castaño se pierde por
abandono y falta de iniciativa, caso de Sierra Nevada y otros puntos más aislados
de la geografía andaluza.

Por eso consideramos de interés concretar la situación actual de los castañares a
la luz de su evolución en el último siglo y de su estado presente. Pensamos además
que la existencia de una realidad diversa en el castañar andaluz podría posibilitar el
que unos casos constituyeran referentes para otros.
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Con este objetivo hemos seleccionado dos municipios que ejemplifican situacio-
nes bastante contrastadas y cuyo análisis nos permite avanzar en la comprensión de
la problemática territorial en torno a estos cultivos forestales que hoy forman parte
de ecosistemas apreciados y de paisajes bien valorados.

El primero es el municipio de Lanjarón en la Sierra Nevada granadina y el
segundo el de Pujerra en el malagueño Valle del Genal. Lanjarón, puerta de la
Alpujarra, ha volcado su economía en el turismo rural y balneario, por lo que su
producción de castañas y en general los aprovechamientos agrarios han quedado
relegados a un segundo plano. Pujerra, en cambio, es un pueblo relativamente
próspero gracias a su excelente y abundante producción de castañas, y casi todos
sus vecinos tienen pequeñas parcelas de estos árboles, por lo que se sustentan con
relativa autonomía.

En ambos casos hemos elaborado una cartografía evolutiva que arranca de 1896
y acaba en 2004-5. A partir de ella hemos podido observar las tendencias evolutivas
de dos modelos diferentes, no sólo por su comportamiento a lo largo del tiempo,
sino también por responder a contextos agronómicos y territoriales contrastados.

Aparte del análisis cartográfico que nos ha permitido básicamente referenciar el
comportamiento espacial de los castañares a través del tiempo, hemos intentado
trazar una doble panorámica de la situación en la que se encuentra hoy la explota-
ción de estos espacios agroforestales con ayuda de reconocimientos de campo y de
entrevistas a los agricultores.

3. EL CASTAÑAR EN SIERRA NEVADA

En Sierra Nevada los castaños no suelen constituir masas puras ni continuas,
pero si forman parte notable del paisaje agrario de muchos valles ya que éstos,
junto a otros árboles frutales, aparecen mezclados entre los cultivos herbáceos de
los bancales de regadío, o bien ocupan los espacios marginales de los pequeños ríos
y arroyos. Se extienden fundamentalmente por los valles alpujarreños y por la
cuenca del Genil, aunque también podemos encontrarlos en los angostos barrancos
del Marquesado del Cenete. Nosotros vamos a referirnos al contexto alpujarreño en
el que se sitúa el castañar de Lanjarón.

El castaño ha tenido siempre una óptima aceptación por parte de los habitantes de
los valles de la Alpujarra debido a la capacidad de esta especie forestal de ser explo-
tada para múltiples aplicaciones y también por su relativa velocidad de crecimiento.

Introduciéndonos en la literatura antigua que hace referencia a Sierra Nevada y
la Alpujarra, se encuentran diferentes escritos que mencionan, entre los demás
recursos del campo, la presencia del castaño. Luis de Mármol en el S.XVI describía
el buen nivel técnico alcanzado por la arboricultura en los valles de la Alpujarra en
tiempos del dominio musulmán, señalando que en la zona occidental que va desde
el valle de Órjiva hasta las altas tierra de Trevélez se podían contemplar numerosas
variedades de naranjos, limoneros, olivos, nogales y castaños.

El autor granadino Henríquez de Jonquera, haciendo siempre referencia a los
escritos de Luis de Mármol, pone de relieve la importancia del castaño en el valle
de Poqueira en el S.XVII, también como planta de la virtud:
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«[…] y son los castaños tan grandes que en lugar de Bubión había uno donde una
mujer tenía puesto un telar para tejer lienzo a la sombra de sus ramas, que, siendo tan
espesa, la defendían del agua cuando llovía y en hueco del pie tenía su habitación
con sus hijos y cuando el comendador mayor de Castilla en su campo en las Alpuxa-
rras, estando en aquel lugar, se albergaron en el hueco de aquel castaño seis escude-
ros con sus caballos y después le pusieron fuego; así lo dice Luis del Mármol
Carvajal, que se halló presente».

Los sabrosos frutos solían ser utilizados en la alimentación humana, especial-
mente con ocasión del 1.º de Noviembre, Día de Todos los Santos, fecha por
excelencia para la preparación y consumo de castañas en los pueblos de la Alpuja-
rra. El sentido de la fiesta de las castañas hay que buscarlo en la antigua costumbre
de celebrar la recolección de la cosecha como agradecimiento a los frutos recibidos
por la naturaleza. La manera de preparación más típica en esta fecha es la clásica
«tostadura».

Una buena cantidad de las castañas producidas en los valles solía ser vendida
fuera por medio de intermediarios que acudían a los pueblos en tiempos de cose-
cha. Algunos datos estadísticos/históricos relativos a la situación del mercado de
los productos agrícolas en la Alpujarra a mitad del siglo XIX, nos indican la
tradicional importancia de la venta de castañas, comparada con la de las almendras,
tendencia esta que por multitud de razones ha sido invertida en la actualidad.

Unidad,
Producto medida, peso Cantidad Procedencia Destino Año

Alpujarra Cataluña, Málaga,
Castañas Fanega* 2.318 Occidental   Valencia, Marruecos 1836-1840

Alpujarra
Almendras Fanega* 993 Occidental Málaga 1836-1840

Diccionario Geográfico, Estadístico e Histórico de España y sus posesiones de Ultramar, de pascual Madoz,
Granada, edición facsímile. Publicada por Ámbito Ediciones, S. A. Valladolid, 1987, págs. 267-269

A partir de estos datos se puede deducir que en el pasado las castañas producidas
en la Alpujarra, además de alcanzar buenos niveles de producción en términos de
cantidad, habían conseguido también una calidad del producto considerada positiva
en mercados no locales.

Como nos indica el alemán Paul Voigt en su estudio geográfico/antropológico
sobre Sierra Nevada de 1937, las castañas que no se utilizaban para el consumo
humano solían ser empleadas para alimentar a los cerdos. El importante aporte de
carbohidratos y la imposibilidad de otro empleo de las castañas de pequeño tama-
ño, consecuencia también de una falta de tradición en la trasformación del producto
para uso humano, hacían de éstas un óptimo integrador calórico para los piensos.

Otro aspecto del uso tradicional del árbol del castaño como recurso en la Alpu-
jarra, es el de la madera como material de construcción. Por sus características de
elasticidad y resistencia la madera solía ser utilizada sobre todo en la fabricación de
aperos de labranza y de vigas para la construcción de techos y sótanos.
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3.1. La agricultura en el valle del Lanjarón

El valle del Lanjarón se caracteriza por un sistema agrícola asociado al ecosiste-
ma de la Alpujarra Alta, donde los elementos propios que lo distinguen son:

– Las condiciones medioambientales características de la media y alta montaña
mediterránea, con una altitud media elevada, que va desde los 658 m sobre el
nivel del mar de Lanjarón, hasta los 2.500 m, donde se sitúan los cortijos más
altos en los parajes del Mulhacen en el valle del Poqueira.

– La estructura de los asentamientos agrícolas basada sobre el modelo del mini-
fundismo, heredado desde los tiempos del dominio de los moriscos, donde las
pequeña y muy pequeña propiedad sumada a las condiciones del terreno no
permitían otra forma de explotación de la tierra que no fuera el policultivo.
Las constantes del modelo tradicional de explotación socioeconómica se re-
conocen hasta época muy reciente.

Una clara y concisa explicación sobre las razones que impidieron la moderniza-
ción de la agricultura en los valles de la Alpujarra Alta, en relación con otras zonas
del territorio español, es expresada por Navarro Alcalá-Zamora en su «Tratadillo de
Agricultura» (1981) como sigue:

«El cambio se ha operado fuera, en el resto de España, donde la agricultura se ha
mecanizado y especializado, adoptando todo tipo de innovaciones técnicas y entran-
do de lleno en el juego del mercado, mientras que en La Alpujarra, se hace inviable
el proceso de mecanización debido a la aspereza y disposición del terreno, con
pendientes muy fuertes, la parcelación y el minifundismo, conservándose por otra
parte la estructura del policultivo, para el autoconsumo sin ninguna especialización
productiva con vistas al mercado»

Es evidente como las actividades rurales existentes hace treinta años en la Alpu-
jarra se basaban aún en una explotación agrícola de tipo familiar, concentrada sobre
el policultivo con destino principal de los productos al autoconsumo familiar o al
intercambio. Sin embargo, dada la intensa utilización de las superficies cultivables,
en algunos casos había excepciones y las parcelas permitían unas pocas sobrepro-
ducciones de ciertos productos. De todas formas la venta de productos al exterior
ha representado en el panorama general una actividad de tipo marginal en la Alpu-
jarra Alta.

3.2. El castañar de Lanjarón

El modelo de ordenación del campo alpujarreño que ha llegado en buena
medida hasta nuestros días es consecuencia de unas prácticas de explotación
agrícola antiguas y complejas que han ido haciéndose parte sustantiva de la
cultura popular de este mundo rural. El cultivo del castaño (Castanea sativa
Mil.) se intercala en esta realidad. Este castañar presenta una peculiaridad con
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respecto a los otros dos grandes focos andaluces, y es que los árboles conviven,
a menudo entremezclados, con otras especies arbóreas lo que delata la extraor-
dinaria riqueza de la agricultura de la comarca. El castaño está mezclado con
encinas, olivares, almendros, higueras con los que se intercala en mayor o
menor medida entre campos de labor, huertas, regadíos y pastizales. Y lo que es
más importante, en cualquiera de los casos el castaño siempre aparece como un
cultivo irrigado.

Los campesinos solían cuidar pequeños castañares al lado del propio cortijo o
dispersos por los bordes de las parcelas cultivadas. Generalmente las plantaciones
sumaban grupos de árboles que no superaban los 20 ejemplares, con casos de picos
de 30/40 en los castañares más consistentes. Las plantaciones se ubicaban a lo largo
de las acequias colectoras, situadas éstas por encima de las parcelas, pero también
se podían encontrar agrupaciones cerca de los cursos de agua donde la humedad
permitía el desarrollo de las plantas sin necesidad de riego. Los castaños forman
por ello parte esencial de la vegetación de ribera en un buen número de los barran-
cos alpujarreños.

Como ya hemos mencionado, en estas comarcas el producto cosechado venía en
parte destinado al consumo de la familla y el resto era suministrado como integra-
dor de pienso para la cría de los cerdos. En algunos casos parte de la cosecha de
mejor calidad, se vendía fuera de la comarca por medio de intermediarios que en
fechas establecidas acudían a los pueblos con camiones para recolectar el producto.

En el valle del Lanjarón, las explotaciones del castaño como recurso agrícola,
tanto por la superficie destinada a los cultivos como por la cantidad de producto
puesta en el mercado, siempre tubo mayor importancia que en el resto de los valles
alpujarreños. Los castañares estaban organizados en una multitud de parcelas de
pequeño tamaño que correspondían cada una a un propietario distinto y que, en su
conjunto, formaban la gran mancha de castaños que caracteriza al primer tramo del
valle del río Lanjarón por encima del pueblo. La mancha de castañares del Lanjarón
forma así la superficie de castaños de naturaleza continua y pura más importante de
las registradas en Sierra Nevada.

Las plantaciones principales se encuentran concentradas en las dos vertientes
contrapuestas del río, poco más arriba de la banda ocupada por los olivares, a 800/
900 m de altitud. En la cara oeste de la Loma de Cañar se extienden por debajo de
la Acequia Mezquerina, mientras en la otra vertiente las manchas principales apare-
cen dispuestas en dos bandas que discurren paralelas a las acequias Montalbán y
Secarta. Por encima de estás, pero también en la Loma de Lanjarón, aparecen otras
manchas puras de menor tamaño y otras mezcladas con olivares y más raramente
con encinares, situadas por debajo de la Acequia Alta. En definitiva se trata de las
parcelas más problemáticas del valle, donde cualquier otro tipo de cultivo a causa
de la constitución del suelo y de las pendientes muy pronunciadas sería dificultoso.
La presencia de ejemplares de castaños se puede registrar además en el triangulo
formado por la convergencia del perímetro superior del pueblo, la orilla izquierda
del río y la localidad llamada «el Almendral». En este caso se trata de castaños
distribuidos en forma dispersa e irregular entre los numerosos cortijos, con un
fuerte índice de mezcla con otros tipos de especies arbóreas, principalmente repre-
sentadas por frutales, almendrales, nogales y olivares.
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Las prácticas agronómicas tradicionales en los castañares se caracterizaban por
ser muy semejantes a las que normalmente se practicaban a los olivares. Cuando las
fuertes pendientes del terreno no permitían la utilización de aperos de labranza, se
ordenaba el terreno en bancales sujetos por balates hechos con piedras recogidas en
el terreno mismo. Cada año se practicaba la labranza de la tierra por medio del
arado, que se efectuaba con el auxilio de animales, para luego acabar la preparación
del suelo con ayuda de la azada manual. Otra práctica agronómica importante era la
poda, que se realizaba cada 5 o hasta cada 8 años con el objeto de quitar las ramas
viejas o secas y dar una conformación propicia a los árboles. Se trataba de una
práctica muy parecida a las que se aplica a los frutales, procurando una modifica-
ción de la disposición de las ramas que permitía una buena insolación y un manejo
por lo tanto más práctico, con ramas laterales no muy distanciadas del terreno y un
altura media de las plantas que no sobrepasaba los 6/8 m.

La práctica agronómica que distingue todavía a los cultivos de castañares de
Sierra Nevada de otros similares de diferentes localidades de Andalucía y de Espa-
ña, es la obligación de contrarrestar la evapotraspiración y la falta de agua en el
terreno en los meses más calidos del año. Esta necesidad ha hecho que el regadío
sea un requisito inexcusable para cualquier cosecha de castañas en los barrancos de
la Alpujarra. La práctica del regadío en la comarca se ha basado y sigue basándose
sobre el funcionamiento de un complejo sistema de canales y acequias heredadas
de la época Nazarí. Desde entonces sigue funcionando el mismo sistema; las ace-
quias se aprovechan del agua del deshielo procedente de las cumbres de Sierra
Nevada, la cual se recoge en acequias principales, para que luego por medio de una
intricada red de acequias menores de diferentes tamaños, consigan llevar a cada
parcela el agua necesaria. Por esta razón a menudo los castañares solían estar
intercalados a lo largo de las acequias colectoras, dispuestos en líneas trasversales
a la pendiente del terreno.

3.3. Evolución y situación actual de los castañares

La situación actual de la agricultura en el valle del Lanjarón y, en general, de los
valles alpujarreños, es la derivación del proceso de desarrollo económico estableci-
do en el área desde hace unos 30 años, donde diferentes actividades económicas de
carácter más o menos alternativo han cogido el paso al tradicional trabajo del
campo. Por eso, las pocas actividades rurales todavía funcionales, se contemplan
casi totalmente como actividad familiar, relegadas a nivel de hobby, siendo la
producción agrícola destinada exclusivamente al autoconsumo.

Hoy en día la cría de cerdos casi ha desaparecido y la producción de castañas
destinada al mercado es prácticamente inexistente, la recolección de las castañas ha
quedado como un asunto familiar y de vez en cuando para compartir con los
amigos y conocidos. A veces se trata de una rememoración de tiempos pasados por
parte de los ancianos que todavía regentan los últimos cortijos activos y que con
amigos o parientes de visita, en un día de sol de octubre, disfrutan de una actividad
que les permite pasar un buen rato. En algunos casos la cosecha de las castañas
puede representar un pretexto también para volver a los viejos cortijos que quedan
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abandonados durante todo el año. La naturaleza asilvestrada de los castaños, permi-
te una cosecha que aunque de baja cantidad y calidad, resulta más que suficiente
para tener una buena ración de castañas tostadas para la familla.

Esta situación de crisis que atraviesa el cultivo del castaño en Lanjarón responde
a un proceso dilatado en el tiempo que hemos podido constatar reconstruyendo
cartográficamente la extensión de la superficie de castaños en el ámbito del muni-
cipio. Para ello hemos utilizado la información catastral de 1896 a escala 1:25:000;
la fotografía aérea de 1956 y el último vuelo disponible, el de 2004, revisado en
2005 a partir de los levantamientos hechos con GPS.

La cartografía elaborada nos muestra un retroceso muy sustantivo de la superfi-
cie de castaños que ocupaba 665,13ha en 1896; 396,95ha en 1956 y finalmente
283,33ha en 2005. El mapa de 1896 nos permite evaluar la gran importancia de este
cultivo hace un siglo, si bien hay que considerar el hecho de que a menudo en las
parcelas se mezclaban los castaños con otros cultivos, aún a pesar de que como ya
dijimos el castañar de Lanjarón es una de las masas más puras de toda la Alpujarra.

Fuente: elaboración propia a partir de varias fuentes.

Como se observa en la figura 1 en 1956, la contracción de la masa afectaba a
casi la mitad de la superficie de castaños. Los árboles desaparecen de aquellos
emplazamientos más próximos al pueblo de Lanjarón, de modo que en la fotografía
de mediados del siglo XX la masa más compacta tiende a ocupar el área póxima al
barranco, por debajo de la acequia Nueva en la vertiente derecha y por debajo de la
acequia Mezquerina en la izquierda. En su lugar los campos aparecen ocupados por
herbáceos de regadío y olivar fundamentalmente. También las manchas más altas,
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localizadas en cotas superiores a la de la acequia Nueva desaparecen casi por
completo. En este caso las antiguas superficies de castañar aparecen ahora cubiertas
por matorral serial.

Por último, la fotografía aérea de 2004, nos muestra un nuevo retroceso del
castaño que presenta un comportamiento diferente al que observamos con anteriori-
dad. Si durante la primera mitad del siglo la pérdida afecta a la periferia de la
mancha que queda reducida a las inmediaciones del barranco y la sitúa en una
posición alejada del pueblo, en el segundo medio siglo la masa disminuye su
superficie a partir de una suerte de aclareo del conjunto de la mancha que concluye
en una disposición de los castañares a modo de retazos inconexos, quedando las
últimas porciones densas y continuas mas alejadas aún de la población. Por otro
lado, buena parte de la superficie actual del castañar de Lanjarón se corresponde
con una formación arbórea muy dispersa que alterna con otros cultivos o, más
comúnmente, con campos baldíos.

Constatada la magnitud del retroceso de estos espacios agroforestales y gra-
cias a las diferentes visitas al territorio, al análisis de las fotografía aéreas
oblicuas (J. Moreno Sánchez, 2005) y al levantamiento efectuado sobre el terre-
no con GPS se ha podido diagnosticar el estado actual de los castañares en el
valle del Lanjarón. Con ello hemos conseguido verificar la continuación de la
dinámica regresiva de la gran mancha principal de castaños del valle del Lanja-
rón, sobre todo en la parte superior e inferior de la misma, y la importancia que
en este proceso han tenido el progresivo abandono de la labranza y la intensa
acción del fuego. En la parte inferior de la mancha, al comienzo de la misma
por la cara oeste de la Loma de Cañar, se ha evidenciado la existencia de una
importante superficie de castañares afectados por el fuego en un incendio data-
do en 1999 que ha dejado daños evidentes. Los rebrotes son aquí muy débiles a
causa de una falta de atención y curas específicas debido al abandono. La parte
superior de la mancha a causa del incendio del pasado septiembre de 2005, se
encuentra totalmente afectada. Como se puede verificar en las fotos oblicuas,
han quedado restos completamente carbonizados en la totalidad de la parte
aérea de las plantas.

Las restantes masas de castañares del valle de Lanjarón se encuentran en condi-
ciones bastante críticas debido al abandono del cultivo. Se han podido verificar
varios casos de tinta (Phytophtora cinnamoni Rands) con diferentes niveles de
afectación y, en general, la falta de cuidado de las condiciones físicas, que en esta
zona significa una debilitación general de los castaños, debido en primer lugar a la
falta de aporte hídrico prolongado, lo que implica una constante perdida de vitali-
dad de las plantas, y en segundo, a la falta de atención al desarrollo de los árboles
y de los rebrotes.

4. EL CASTAÑAR EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

Los castaños de la provincia de Málaga se concentran en la Serranía de Ronda,
fundamentalmente en el valle del Genal, donde forman las manchas más grandes,
con cerca ya de 4000 ha plantadas. En las partes media y alta de dicho valle, dentro
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de los municipios de Parauta, Cartajima, Igualeja, Pujerra, Júzcar, Alpandeire, Fara-
ján, Benadalid, Benalauría, Benarrabá, Algatocín, Jubrique y Genalguacil, este cas-
tañar alcanza su máximo desarrollo, de hecho, traspasa en algunos municipios los
límites del valle y se expande tanto por el valle del río Guadiaro, caso de Gaucín,
como por la fachada meridional de Sierra Bermeja (Júzcar, Pujerra e Igualeja),
concretamente por la cabecera de los ríos Guadalmina y Guadalmansa. En la mon-
taña citada, Sierra Bermeja, cabe destacar otros castañares más pequeños pero no
menos importantes, dada su antigüedad y significación, en algunos enclaves angos-
tos y umbríos del arroyo del Hoyo del Bote (Istán), del río Guadaiza (Benahavís) o
del arroyo de La Cala (Estepona). También existen castañares dignos de mención,
restos de antiguas masas, en las cercanías de Casares, en Juanar (Ojén), en las
vertientes NW de Sierra Alpujata (Monda-Coín) y en los municipios de Tolox y
Yunquera, en las estribaciones orientales de la Sierra de las Nieves, donde hay
extensiones considerables de castaños en torno a los distintos afluentes del río
Grande.

Estos castaños se encuentran, por lo general, dentro de la zona de máxima
pluviosidad de la provincia de Málaga, donde el valor de la precipitación media
anual es próximo o superior a los 1.000 mm, en altitudes comprendidas entre los
300 y 1.000 m sobre tierras frescas procedentes de gneises, esquistos y pizarras,
aunque también pueden observarse algunos ejemplares sobre peridotitas o incluso
sobre calizas dolomíticas. Dada su ubicación, constituyen los bosques caducifolios
más meridionales de Europa, siendo a su vez, el castañar de Sierra Bermeja, el
bosque de castaños situado más al sur de España.

Pese a la distribución tan meridiana, la abundancia de precipitaciones posibilita
el cultivo de estos castañares orientados incluso hacia el sur. De esta característica
ya se percataron en 1933, Luis Ceballos y Carlos Vicioso, en su Estudio sobre la
vegetación y flora forestal de la provincia de Málaga cuando escribieron

«En cuanto a la orientación de las laderas sobre las que se asientan las manchas de
castaño, no parece tener esta especie determinadas exigencias, pues encontramos
castañares en las más diversas exposiciones; sin embargo, en estas localidades meri-
dionales se les ve vegetar con más lozanía en las situaciones que miran al N y NE
(Castañares de Pujerra e Igualeja); en la margen derecha del valle del Genal, expues-
ta al mediodía, no es raro ver emplazados los castañares sobre las laderas de las
vaguadas secundarias buscando esas orientaciones más frescas (Castañares de Júzcar,
Banalauría, etc.)».

Son precisamente los castañares de Pujerra, los que constituyen la mejor man-
cha pura de castaños de toda la provincia de Málaga y, quizás, de Andalucía.
Estos castañares, ubicados tradicionalmente en la falda septentrional de Sierra
Bermeja, en pleno valle alto del Genal, han experimentado en los últimos años un
importante crecimiento hacia la fachada marítima de esta montaña. El concierto
de una importante implantación histórica de los mismos, con abundantes ejempla-
res centenarios, y las buenas perspectivas de futuro en cuanto a comercialización
del producto, se nos presenta como una circunstancia idónea para su elección en
este estudio.
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4.1. Características del castañar del valle del Genal

En el Valle del Genal el clima de esta zona de montaña se comporta como un
factor favorable a este cultivo ya que las precipitaciones de los meses de abril y
mayo, así como las lluvias tardías de junio aumentan la reserva de agua útil en el
suelo antes de afrontar la sequía veraniega, ello representa un elemento indispensa-
ble en el desarrollo de los frutos de otoño como las castañas, que también se
benefician de las precipitaciones otoñales.

La variedad «bravía» es la autóctona de Sierra Bermeja, ya que fue la introducida
por los romanos y posteriormente fue cultivada monoespecíficamente durante siglos.
Así lo demuestran los castaños más antiguos, que pueden llegar a tener hasta 500
años en la parte alta del valle del Genal y 800 (el Castaño Santo) en el Hoyo del Bote
(cuenca de Río Verde). Esta variedad es la que mejor resiste la sequía, utilizándose
por ello como patrón de injertos. No obstante, en Pujerra, inmersa en el Alto Genal
(también se denominan estos terrenos como «tierra de castaño»), las plantaciones
suelen ser monoespecíficas, estando constituidas por la «pilonga», variedad que ca-
racteriza al Valle del Genal y que tiende a monopolizar en la actualidad al conjunto de
las plantaciones por sus mejores frutos. Los inviernos son lo suficientemente fríos
como para permitir el cultivo del castaño en la fachada norte de Sierra Bermeja, sin
embargo, en cuanto a las exigencias de insolación, esta vertiente del Genal, al encon-
trarse en umbría, retrasa el florecimiento de las castañas de 10 a 15 días con respecto
a las solanas. La exposición de los cultivos al sol es muy importante porque limita los
riesgos de heladas o de quemaduras y tiene una gran incidencia en la maduración de
la castaña. Estas masas de castaños sólo se ven interrumpidas por una línea de alta
tensión que los atraviesa. El arado del suelo del castañar se realiza en períodos que
van de uno a tres años, con ello se deshierba el castañar para eliminar la competencia
de las adventicias y disminuir el riesgo de incendios.

De acuerdo con Torremocha (2001), si bien Castanea sativa es una especie de
montaña adaptada a las fuertes pendientes, el terreno montañoso donde se ubica en
Sierra Bermeja, con unas pendientes muy fuertes que pueden alcanzar el 40% de
desnivel, suponen un problema para el mantenimiento de estos cultivos, pues las
tradicionales tareas de laboreo que se llevan a acabo en las laderas montañosas
provocan una erosión muy intensa del suelo. La torrencialidad de las precipitacio-
nes característica del clima mediterráneo moviliza gran cantidad del suelo que se
arrastra río abajo cada temporada, llegándose a perder hasta 200 tm/Ha/año en
municipios como Pujerra o Igualeja1. Con el laboreo se pretende la reincorporación
al sistema de la hojarasca, erizos y ramas de los castaños. Sin embargo, a pesar de
actuar como beneficioso abono natural, esta actuación no compensa la pérdida de
suelo derivada de la misma. La erosión se manifiesta en que muchos de los castaños
aquí plantados tienen desnudas sus raíces, por lo que con ésta práctica agrícola se
está poniendo en grave peligro el futuro a medio plazo de los castaños en Pujerra,
pues estos árboles necesitan un suelo profundo para desarrollarse en condiciones
óptimas.

1. ICONA (1994): Módulo Promoción y Desarrollo.
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Las fuertes pérdidas por erosión anulan toda evolución de la capa edáfica, que se
encuentra en continua renovación, por lo que en general los suelos dominantes son
cambisoles eutricos con texturas franco-arenosas o francas. El espesor del suelo es
moderado y el horizonte C se situa entre 25 y 40 cm de profundidad, en él aparecen
fragmentos de rocas metamórficas. En pendientes más acusadas, aparecen regosoles
que se encuentran aún más condicionados por la erosión. En aquellos terrenos
donde la erosión es poco significativa aparecen los luvisoles, que tienen un espesor
de hasta 2m de solum. Su horizonte Bt es argílico. Estos suelos son los que satisfa-
cen mejor las exigencias del castaño en cuanto a profundidad se refiere.

Otra de las dificultades por las que pasa este cultivo es que la mayoría de las
parcelas son heredadas, por lo que los productores, propietarios de las mismas,
deben hacer frente a una cada vez mayor fragmentación de las explotaciones.

Como ya hemos comentado, a partir de 1994, el cultivo del castaño ha experi-
mentado una fuerte expansión como consecuencia de las subvenciones de la Junta
de Andalucía y de la Unión Europea para la plantación de castaños, pero este
aumento no se acompaña de una diversificación de las variedades plantadas y se
tiende peligrosamente hacia el cultivo monovarietal. La variedad autóctona, la «pi-
longa» se está injertando masivamente. Además, las nuevas plantaciones son monó-
tonas y programadas y la implicación del productor es menor, ya que todos los
árboles evolucionan conjuntamente. Las nuevas plantaciones tienen un margen de
más de 10 m entre unos árboles y otros de acuerdo al modelo actual europeo de
castañar en producción. Las antiguas plantaciones tienen una densidad mayor y, si
bien esto no es tan propicio para el cultivo desde un punto de vista agronómico,
disminuye el riesgo de erosión del suelo y contribuye al mantenimiento de los
castañares a largo plazo. Sin embargo, las plantaciones recientes suelen llevarse a
cabo en terrenos con pendientes muy fuertes que son desprovistos de la vegetación
natural (matorral serial e incluso alcornocales) en los que las prácticas agrarias
favorecen la erosión del suelo e impiden la regeneración de las especies forestales
autóctonas. Además, muchas de estas nuevas plantaciones se están llevando a cabo
en laderas de la fachada meridional de Sierra Bermeja, muy expuesta al sol y
orientada hacia la costa, por lo que las temperaturas invernales no son lo suficien-
temente frías para los castaños. De ahí que reine cierto escepticismo en cuanto a la
viabilidad de las plantaciones más recientes, pudiendo ser abandonadas y por tanto
convertirse en foco de multiplicación de patógenos muy peligrosos para la salud de
las demás plantaciones. A fin de contrarrestar los efectos de las cada vez más
acusadas sequías, en los últimos años se están experimentado injertos interespecífi-
cos entre especies que pertenecen a la misma familia de las fagáceas como los
castaños y alcornoques, este último árbol más adaptado a la sequía.

En cuanto a la comercialización, Pujerra, conocida por tener las mejores casta-
ñas de la comarca, exporta junto al vecino Jubrique, a toda la Unión Europea a
través de la cooperativa de 2.º nivel Valle del Genal, ubicada en su término.

La cultura de la castaña está muy arraigada en Pujerra hasta el punto de que con
motivo del Día de Todos los Santos celebra un evento en el que se unen lo festivo
y lo gastronómico. Durante los días 31 de octubre y 1 de noviembre, los pujerreños
ofrecen a los visitantes una amplia diversidad de platos y productos elaborados con
castañas.
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4.2. El paisaje del castañar.

Dentro del paisaje agrario tradicional, fuertemente vinculado al modo de vida de
los pueblos serranos, es inevitable distinguir la gran masa de castaños del munici-
pio de Pujerra, que constituye una formación arbórea monoespecífica, bien delimi-
tada y con una elevada tasa de recubrimiento, que no encuentra parangón en Anda-
lucía, imprimiendo con ello su sello al paisaje por su homogeneidad cromática y
textural. De hecho, en Andalucía, tras el olivo, quizá sea el castaño, cultivado y
protegido por el hombre desde tiempos remotos, la especie que presenta una ten-
dencia más fuerte a constituir masas puras.

El monocultivo del castaño en Pujerra presenta un paisaje único en el que se ha
quedado patente la profunda huella del hombre a través de la historia. El castañar
más antiguo, situado en la umbría ladera Norte de Sierra Bermeja, conserva vetus-
tos ejemplares trasmochados plantados de forma aleatoria, viejas troncas, que aquí
se llaman «patillas», de enorme grosor que llevan siglos dando fruto e impresionan-
do a los numerosos viajeros que se han adentrado en este bosque y han demostrado,
a través de sus impresiones, que el paisaje del castañar trasciende en el tiempo. Así
sucedió en 1933, cuando Luis Ceballos y Carlos Vicioso escribieron que

«El aspecto de la asociación del castaño dista mucho del grandioso paisaje que
supondría un bosque natural de esta especie, no perturbado en su normal desarrollo;
los cuidados y los abusos de que el hombre hace objeto a estas masas con motivo de
su aprovechamiento, son la causa de su deformación; por causa de las podas resultan
raros los ejemplares de fustes rectos y elevados, pero abundan los pies corpulentos,
de gruesos troncos, ramificados a poca distancia del suelo».

De igual modo, llamó poderosamente la atención de estos viajeros los suelos desnu-
dos y arados en el interior del castañar, circunstancia que perdura en la actualidad;

«En Pujerra, una de las mejores masas puras de castaño de la provincia, la vegeta-
ción en el sotobosque es escasísima… Cuando las masas se conservan en buen estado
de espesura, el sotobosque del castañar puede decirse que es nulo, permaneciendo el
suelo cubierto por abundante capa de hojarasca, que supone una eficaz defensa contra
las pérdidas de humedad; en los bordes de bosque es frecuente encontrar entonces
algunas plantas características del matorral silicícola (Lavandula, Erica, Cytisus, etc.)».

Las manchas de viejos castaños conviven con nuevas plantaciones que, al ser
más geométricas, restan naturalidad a la masa, pero a grandes rasgos mantienen las
características propias de este tipo de paisaje.

El castañar ejerce una atracción seductora por todo su conjunto, en el que no
sólo los árboles, sino también el hombre, pone su guinda colorista en el paseo de
las estaciones por esta parte de la Serranía de Ronda. Durante el verano, el verde
claro de los erizos que protegen a las castañas le da un aspecto alegre y vivaz al
paisaje. Sin embargo, muchos prefieren la imagen romántica que provoca el otoño,
cuando las castañas se deslizan hasta las cunetas de los caminos y las hojas secas se
tornan amarillentas, mientras van cayendo paulatinamente para formar una alfom-
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bra natural en las extensas fincas de Pujerra, una estampa que se completa con
apacibles rebaños de ovejas que esperan bajo los árboles las primeras lluvias del
otoño. Es entonces cuando tiene lugar la recogida del fruto, prácticamente durante
todo el mes de octubre y, como ocurre en otros pueblos del Alto Genal, no es difícil
ver a prácticamente a todos los vecinos participando en la tradicional cosecha de
estas castañas pilongas. En el invierno todo cambia y el paisaje se torna misterioso,
las ramas desnudas y el suelo cubierto por la hojarasca muerta pueden verse en-
vueltos por la nieve, ofreciendo una nueva paleta de colores en el paisaje donde
predomina el blanco, espectáculo raro en estas latitudes pero frecuente en Pujerra.
Es en esta fría estación cuando se puede apreciar como se aran los campos y se
realizan las podas, siendo habitual ver en el paisaje brumoso de las umbrías de la
Sierra el humo difuminado procedente de las hogueras donde se queman parte de
las ramas. Con la entrada de la primavera se vuelve a empezar el ciclo del paisaje
y se produce un estallido de fresco verdor en el castañar.

Este paisaje cambiante se enriquece con la ubicación de Pujerra, un conjunto
de casitas encaladas que se recuestan sobre una ladera rodeada por completo de
frondosos castañares. El conjunto se convierte así en uno de esos enclaves idíli-
cos que hacen de la Serranía de Ronda una de las maravillas ecoculturales de
Andalucía, dignas de ser visitada. Y es que pueden hacerse numerosos trayectos a
la sombra de estos árboles, el castañar resulta propicio para disfrutar de tranqui-
los paseos. Hay incluso algunas rutas para la práctica del senderismo, como la
que une la localidad con la población vecina de Jubrique. Gracias a este itinerario
se obtiene una de las mejoras vistas del Valle del Genal. También se puede
disfrutar de amplias panorámicas desde la estrecha y sinuosa carretera que une
Pujerra con la carretera de San Pedro de Alcántara, proporcionando inusuales
vistas del castañar con el mar de fondo a través de la inmejorable cuenca visual
del valle del río Guadalmansa.

4.3. Cartografía y evolución reciente del castañar de Pujerra

El análisis evolutivo del castañar no se puede cuantificar ni georreferenciar hasta
finales del siglo XIX, más concretamente en el año 1897. Es en este año cuando
podemos obtener el primer corte cartográfico resultado de la planimetría a escala
1:25.000 elaborada para los Trabajos Agronómicos del Avance Catastral de Pujerra.
En la figura 2 se aprecia como los castaños constituían una mancha continua de
algo más de 150 has concentrada en torno al pueblo, entre la loma de la Hiedra al
oeste y el arroyo Bentomiz al este, a una altura que oscilaba entre los 650 y los 900
m. Esta masa de castaños era pura y solamente una hectárea se dedicaba a erial a
pastos con mezcla de castaños y olivos. Las «Notas aclaratorias de la cuenta» del
monte castañar que contiene la fuente histórica objeto de análisis nos revela que 1
hectárea de terreno contenía por término medio 80 árboles.

«Como producto de la poda y limpia se obtiene leña y algunos rollizos de las ramas
gruesas, que se emplean en la construcción. No se consigna cantidad alguna por repobla-
ción por las razones expuestas al tratar del encinar (el monte se repuebla por sí sólo)».



352 YOLANDA JIMÉNEZ OLIVENCIA, JOSÉ GÓMEZ ZOTANO y GIÁCOMO MENCARI

Además subrayan el buen estado de los castaños de Pujerra «Debemos hacer notar que el
castaño de este término supera bastante a todos los demás existentes en la región».

Esta misma impresión de los castaños tuvieron los mencionados Luis Ceballos y
Carlos Vicioso, quienes destacaron en su Estudio sobre la vegetación y flora forestal
de la provincia de Málaga como el castañar de Pujerra constituía una de las mejores
masas puras de castaño de la provincia de Málaga. Para esta fecha el castañar de
Pujerra apenas había modificado su extensión respecto a 1897. A estos ilustres botá-
nicos les sorprendió la escasísima vegetación del sotobosque, que únicamente presen-
taba algunos matojos distanciados de Ulex boivini, Cytisus triflorus, Cytisus candi-
cans y Crataegus monogyna y un tapiz herbáceo diverso. Esta fisionomía del castañar
era resultado de las atenciones y cuidados que los habitantes de esta localidad, que al
igual que el resto de los habitantes de la Serranía, dispensaban a esta clase de montes,
impidiendo así la marcha acelerada de su evolución regresiva.

A mediados de siglo, en 1956, la interpretación de los fotogramas aéreos del
vuelo americano, utilizada para elaborar el segundo corte topográfico, nos revela
que a mediados de siglo la mancha de castaños había experimentado un ligero
aumento (58 has) respecto a 1897. Estas nuevas hectáreas correspondían tanto a
masas puras como a mezclas de castaños y olivos (25,85 has) y de castaños con
matorral (9,95 has). Las nuevas plantaciones se hicieron en torno al arroyo del
Puerto de la Laguna, en lugares como La Majadilla, así como por la umbría del
Cerro del Monte, en la cabecera del arroyo de Bentomiz, lugar donde la masa
alcanzó su máxima altura (1000 m).

Fuente: elaboración propia a partir de varias fuentes.
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A partir de entonces y, pese a lo que cabría esperar de acuerdo al abandono
generalizado de los usos tradicionales del monte sufrido en toda Andalucía a
partir de la segunda mitad del siglo XX, los castañares de Pujerra han registrado
la mayor expansión de su historia. Este aumento superficial se llevó a cabo espe-
cialmente a partir de 1994, como consecuencia de las importantes subvenciones
que, tanto la Junta de Andalucía como la Unión Europea, establecieron para la
plantación de castaños. De acuerdo con Torremocha (2001) estas ayudas ascen-
dieron a 1.123,29 euros. cada 543 castaños plantados. Para su mantenimiento esta
ayuda disminuye un 10% cada año, hasta llegar al 60% de la suma inicial, cifra
en la que se estabiliza. Esta es la razón fundamental de que en el tercer corte
cartográfico establecido en este estudio, realizado a partir de los fotogramas aé-
reos de 1994, aparezca una superficie dedicada al castaño de 634,88 ha. El incre-
mento es muy importante, ya que en tan sólo 38 años se llega a triplicar la
extensión del castaño en este municipio. Además, el castañar ya no aparece mez-
clado con otros cultivos o cubiertas vegetales y se configura como una gran
mancha monoespecífica que, por primera vez, rebasa los límites del valle del
Genal y se expande por el valle del Guadalmansa, en la fachada marítima de
Sierra Bermeja (loma de la Corcha), donde llega a descender hasta una altitud de
580 m sobre el nivel del mar. En la fachada septentrional de dicha sierra, el
castañar ocupa la mayor parte de las zonas altas, antaño erial a pastos procedente
de la tala realizada para abastecer a la Real Fábrica de Hoja de Lata de San
Miguel, y llega hasta la línea de cumbres situada en torno a los 1000 m. En
ambos casos, cabe destacar que el castañar comparte territorio con nuevas planta-
ciones de pinos Insignes o de Monterrey (Pinus radiata), un nuevo elemento
vegetal procedente de California que fue introducido para la obtención de madera
en el cordel de Sierra Bermeja desde los años 70 e imprime una nueva fisionomía
al paisaje derivada principalmente de los aterrazamientos realizados para su im-
plantación.

Con el paso de los años, ya en el siglo XXI, el castañar de Pujerra ha seguido
creciendo. Para constatar dicha afirmación hemos utilizado la ortofotografía
digital a color del Instituto de Cartografía de Andalucía correspondiente al año
2004. En ella observamos que la masa de castaños ha seguido expandiéndose
hacia el sur del núcleo original, ocupando así un total de 808, 47 ha. El incre-
mento registrado en diez años, de 1994 a 2004, ha sido espectacular, de algo
más de 173 ha, por lo que los castaños en Pujerra ocupan actualmente más del
30% de la superficie del término municipal (2400 ha). Este aumento se ha
producido tanto en la ladera de umbría como en la de solana. En la primera se
ha llevado a cabo concretamente por el arroyo de Los Quejigos, Peñón Pardo y
el Cerro del Monte, donde ha suplantado el matorral preexistente con algunos
pies de alcornocal. En la ladera de solana, por su parte, el aumento ha sido
mayor y en numerosas parcelas ha suplantado incluso a los pinos de Monterrey.
Así ha ocurrido en El Helechar, en el barranco Los Perales o en torno al arroyo
de La Parrilla, donde el castaño se ha plantado sobre los aterrazamientos efec-
tuados para el pinar citado. En cuanto a la altitud que alcanzan las nuevas
plantaciones se mantiene sin cambios relevantes respecto a 1994 (entre los 1000
y los 580 m).
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5. CONCLUSIONES

Los castañares que pueblan las vertientes andaluzas del Valle del Genal y de los
barrancos de Sierra Nevada son un impresionante ejemplo de adaptación biológica
a condiciones pedo-climáticas que podrían considerarse extremas si atendemos a
los requerimientos de esta especie agroforestal. Los castaños del Genal conforman
el bosque caducifolio situado más al sur de Europa debiendo éste adaptarse a unos
veranos relativamente calurosos y a unas condiciones de déficit hídrico que se
prolongan por cuatro o seis meses, si bien las precipitaciones anuales son elevadas.

En el caso de Sierra Nevada las temperaturas resultan más favorables. Sin em-
bargo, las precipitaciones no alcanzan un nivel suficiente y se hace necesaria la
práctica del regadío.

La adaptación a las condiciones mencionadas demuestran un caso casi único a
nivel continental cuyo estudio es de gran interés botánico y agronómico y merece
ser estudiado para ampliar la conciencia sobre la importancia de una especie que, a
pesar de todo, ha vivido secularmente en una perfecta situación de equilibrio con
las condiciones naturales del medio.

Por otra parte, en las comarcas estudiadas, el árbol del castaño mantiene una
elevada importancia social, cultural y paisajística, lo que hace recomendable que
éste sea incluido en proyectos amplios de recuperación y desarrollo rural sostenible
en dichas comarcas.

La realidad actual es que la práctica agrícola tradicional de los valles alpujarre-
ños y del Valle del Genal ha ido perdiendo, desde mediados del S.XX, su papel
preponderante en la economía local. En el caso del valle del Lanjarón el retroceso
agrícola ha ido de la mano del éxodo rural y del desarrollo de las actividades
ligadas al turismo. Por su parte, en el Genal la población campesina se ha visto
sometida a la fuerte atracción de la turística Costa del Sol que proporciona empleos
mucho más rentables.

En estas condiciones sólo un pequeño porcentaje de agricultores lo son a título
principal y, en la mayoría de los casos, el campo es un recurso secundario frente a
la hostelería y la construcción. En el valle del Lanjarón la situación es de mayor
abandono y se puede hablar más de cosechadores ocasionales de los frutos del
castaño que de agricultores propiamente dichos. En ambos casos el envejecimiento
de la población compromete el relevo generacional y es un síntoma de la situación
de crisis.

En este contexto general, en los 15 últimos años se ha conocido una evolución de
los mercados nacionales e internacionales en la línea de una revalorización de las
castañas. Ello ha permitido que los castañares del Valle del Genal, al igual que
otros como los de la Sierra de Aracena, hayan reactivado su producción, al tiempo
que se ha ampliado sustantivamente su extensión superficial al amparo de las sub-
venciones ofrecidas por la Junta de Andalucía y la Unión Europea.

En el transcurso de esta fase expansiva el castañar se ha convertido en una
importante fuente de rentas secundarias para toda la comarca, superándose la situa-
ción de marginalidad y autoconsumo a la que se había visto reducido. Ha ello ha
contribuido no sólo la expansión de la superficie cultivada sino también las mejoras
en la comercialización de las castañas a través de las cooperativas y la incipiente
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transformación de las mismas. El único aspecto que podemos considerar una ame-
naza para la continuidad de las plantaciones de castaño en estos municipios es que
el cultivo en áreas agrícolas marginales de fuertes pendientes y efectuadas a costa
del matorral mediterráneo pueden suponer un riesgo de erosión del suelo. Por eso
es importante que el cultivo siga manteniendo su carácter extensivo y continúe el
laboreo tradicional, además de preservar las laderas solanas para las especies autóc-
tonas en tanto que las condiciones para la plantación en ellas de nuevas superficies
de castaños no resulta óptima.

Entre tanto los valles alpujarreños, como demuestra el caso de Lanjarón, no han
sabido aprovechar estas nuevas perspectivas hasta el momento. Bien al contrario se
observa una contracción continuada de la masa de castaños así como un deterioro
del estado de los árboles, proliferando enfermedades como la tinta a causa de
prolongadas carencias hídricas y del consecuente estrés fisiológico al que se ven
sometidas las plantas.

No obstante, las perspectivas de recuperación y revalorización de los castaños de
Sierra Nevada presentan también algunos aspectos positivos.

La capacidad de rebrote del castaño por ejemplo, permite una recuperación de
los ejemplares que por medio de una diagnosis limitada a la parte aérea pueden
parecer muertos y sin posibilidad alguna de volver a vegetar. Además la velocidad
con que los castaños se pueden desarrollar y crecer, sobre todo en los primeros
estadíos de vegetación, son sorprendentes si la comparas con la de otras frondosas.

Estas propiedades podrían resultar fundamentales en el caso de la recuperación
del área destruida por los incendios en la parte superior del valle del Lanjarón,
donde sólo una parte ha resultado carbonizada, de difícil recuperación y manejo en
una zona de alto riesgo de erosión. El uso del castaño para la repoblación del área
es aconsejable efectuando un corte basal para facilitar la salida de los rebrotes
laterales, continuando luego el crecimiento de las ramas laterales por medio de un
manejo corrector. La posibilidad de mantener una presencia vegetal constituida por
castaños puros o mezclados con otras plantas forestales, permitiría una defensa de
la erosión importante gracias a la fuerte cobertura del suelo y a la acción benéfica
del aparado radical profundo.

En una óptica más realista se puede evitar el corte y dejar la salida de los
rebrotes de manera natural sin ayuda externa. De todas maneras el cuidado de las
ramas en crecimiento resultaría fundamental para una correcta formación de los
futuros árboles, sobre todo para la selección de las ramas más importantes que
constituirán el eje principal. También sería decisivo, donde fuese posible, efectuar
un regadío de sostenimiento en los periodos de mayor aridez para disminuir el
estrés por falta de agua.

La recuperación del área afectada aprovechando la capacidad de rebrote de las
cepas de los castañares, tiene otros elementos a favor; el uso de las cepas ya
radicadas permitiría una defensa contra la erosión evitando un periodo más o me-
nos prolongado sin un soporte estable representado por las raíces. Además el creci-
miento rápido característico del castaño de rebrote, diminuirá al mínimo la ausencia
de cobertura del suelo.

Las posibilidades de recuperación del área son reales sin duda. Los problemas
provienen sobre todo de determinar quien puede llevar las tareas de manejo de las
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plantas en desarrollo y del mantenimiento de la fertilidad. Por estas razones el
desarrollo de los castañares en los valles tratados va en paralelo a un acción coor-
dinada de los distintos actores que tienen interés en el campo y los montes del
entorno del Macizo de Sierra Nevada.

Las comarcas de la Alpujarra por razones históricas y sociales en el curso de los
siglos han convertido los bosques naturales en cultivos casi siempre marginales,
aunque sin ninguna duda seria más rentable para las poblaciones locales, en un
óptica del desarrollo rural sostenible del área, una vuelta a las producciones fores-
tales, que resultarían más adecuadas y racionales, sobre todo por encima de 900 m
sobre el nivel del mar.

Tanto en el caso de Lanjarón como en el de Pujerra y, en general para el castañar
andaluz, se observa la necesidad de incluir la gestión del castañar en el marco de
modelos de desarrollo intersectoriales en donde éste se contemple como un recurso
local plurifuncional. La realidad económica actual de los pueblos del Genal ya nos
presenta la producción y comercialización de castañas como un elemento comple-
mentario pero preponderante en la conformación de la renta de muchos de ellos y
pensamos que existen posibilidades de que el desarrollo de la castañicultura pudie-
se tener también un impacto importante sobre los factores críticos del campo alpu-
jarreño. En esta línea los alpujarreños podrían encontrar en la experiencia malague-
ña un modelo de funcionamiento que aunque todavía con deficiencias presenta
muchas posibilidades de éxito.

También desde la perspectiva del desarrollo intersectorial y sostenible hay que
considerar las oportunidades de salvaguarda del paisaje como patrimonio eco-cultu-
ral y, por supuesto, como recurso turístico de primer orden. No sólo los valores
ambientales sino también los culturales configuran al castañar como un patrimonio
sujeto a aprovechamiento en tanto que éste forma parte sustantiva de la historia de
los pueblos de estas comarcas de montaña. Como cuestión casi anecdótica cabría
señalar que existen entre el castañar elementos singulares asociados a relatos entre
la historia y la leyenda como el antiquísimo Castaño Santo de Istán donde rezaba la
reina Isabel la Católica antes de la conquista de Marbella, o el castaño de Bubión
que llegó a albergar a toda una familia de moriscos. Ello puede constituir una
atracción turística que venga a integrarse integrarse dentro de caminatas de monta-
ña, visitas de escuelas y de comitivas turísticas.

En general la reconstitución de los castañares actuales y el desarrollo de nuevas
manchas de castaños, bajo la supervisión del Parque Natural en el caso de la
Alpujarra, podrían ofrecer además interesantes posibilidades de desarrollo de la
actividad turística asociada al senderismo y a las actividades de montaña en gene-
ral. La revalorización de las viejas cañadas para la constitución de una red de
senderos orientados hacia las bellezas naturales y a las características peculiares del
patrimonio vegetal, junto con los singulares elementos de ordenación del territorio,
caso de las acequias que sirven a los castañares, ofrecería a los turistas alternativas
de disfrute del medio rural y, al mimo tiempo, supondría la posibilidad de conservar
un patrimonio territorial diferenciado que de lo contrario podría perder sus elemen-
tos fundamentales.

Asociado a la revalorización turística es posible reactivar la vertiente productiva
del castaño en cuanto cultivo forestal de calidad. Una indispensable sinergia entre
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los varios actores económicos y sociales presentes en las distintas comarcas casta-
ñeras de Andalucía, asociada a una acción colectiva es la vía para crear una sólida
filiar de producción y transformación de la castaña. En un primer momento impul-
sada por los grupos sociales más significados en el territorio, entre los que figura el
propio Parque Natural en el caso de Sierra Nevada, y siempre en asociación con el
sector del turismo, sería un paso importante hacia la posibilidad de impulsar la
creación de empresas de productos de buena calidad, orgánicos, que proporcionan
un valor añadido a la producción. La línea a seguir se orienta hacia la creación de
una gama de productos que podrían exaltar sus características de unicidad basada
en la calidad. Es importante destacar la importancia de que los productos culinarios
no sean asociados a un contexto exclusivamente gastronómico sino también geográ-
fico, histórico y cultural, ofrecido por el magnifico marco de las montañas Béticas.
Ello permitiría instaurar fructíferos enlaces entre el mundo rural y las nuevas acti-
vidades económicas representadas por el comercio y el turismo, de manera que
todas las realidades económicas presentes sobre el territorio puedan obtener mutuas
ventajas.
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CONGESTIÓN DE TRÁFICO URBANO Y DESARROLLO LOCAL

CARMEN LIZÁRRAGA MOLLINEDO*

1. INTRODUCCIÓN

La congestión de tráfico se ha convertido en uno de los problemas más graves de
las grandes ciudades y de sus áreas metropolitanas. La dependencia creciente del
vehículo privado para los viajes personales ha generado un círculo vicioso en mate-
ria de demanda de transporte, porque las demandas adicionales sólo se pueden
satisfacer con más automóviles. El cambio en los patrones de movilidad se explica
por el fuerte crecimiento económico de las últimas décadas y los nuevos modelos
de localización residencial. El aumento de los ingresos per cápita ha provocado un
fuerte incremento del uso del vehículo privado como medio de transporte de pasa-
jeros en las áreas urbanas. Los movimientos poblacionales hacia las áreas circun-
dantes a la urbe o a las ciudades dormitorio, donde los individuos fijan su residen-
cia, han dado lugar a un cambio demográfico que conlleva desplazamientos diarios
desde la periferia hacia el centro en horas punta. A estos hechos hay que unir la
caída del precio de los vehículos de segunda mano, la carencia relativa de transpor-
te público de la periferia y la infraocupación de los vehículos privados.

La idea generalizada de que el vehículo privado aumenta la libertad de movi-
miento y el grado de accesibilidad ha provocado su sobreutilización, con conse-
cuencias negativas en la vida social, porque se margina a los colectivos más desfa-
vorecidos y a las áreas periféricas. El crecimiento desordenado de la urbe provoca
un desarrollo disperso y de baja densidad desde el núcleo urbano y, a menudo, evita
áreas poco desarrolladas en favor de otras que compiten por el desarrollo (Burchell
et al., 1998). El crecimiento metropolitano desorganizado aumenta los costes públi-
cos y privados, reduce la capacidad fiscal del centro tradicional y deviene en pro-
blemas de infraestructura y deterioro de sus servicios. El transporte, vínculo de

* Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Departamento de Economía Aplicada. Univer-
sidad de Granada.
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unión en su origen, puede convertirse, finalmente, en una fuente de disparidades
económicas y sociales (OECD, 1996).

En esta comunicación se analiza la tarificación por congestión como medida
para aliviar la congestión del tráfico, dentro de planes de movilidad urbana sosteni-
ble más amplios.

2. LA CONGESTIÓN DE TRÁFICO URBANO COMO
PROBLEMA ECONÓMICO

La Economía del Transporte considera la congestión de tráfico como una de las
principales externalidades negativas, ya que la toma de decisiones sobre demanda
de transporte privado se lleva a cabo teniendo en cuenta el coste privado del uso del
vehículo y no el coste marginal social.

La congestión de tráfico aparece ya que mientras la capacidad de las vías es fija
a largo plazo, la demanda tiene fluctuaciones temporales; produciéndose conges-
tión cuando se supera la capacidad. (A medida que la densidad de tráfico aumenta,
se puede producir congestión por dos motivos, por la reducción de velocidad deri-
vada de la menor distancia entre los vehículos y por la formación de colas en cruces
de vías o cuellos de botella.)

Los componentes de los costes de congestión para los usuarios de las carreteras
son los costes operativos, representados en términos de combustible, neumáticos,
etc. y los costes de tiempo (Kennth, 1997), sin incluir costes de accidentes y
medioambientales, que también varían con el nivel de congestión.

Aunque existen diversas medidas para aliviar la congestión, tales como expandir
la capacidad de las vías, limitar el acceso a las áreas congestionadas mediante
racionamiento o mejorar la eficiencia de la carretera (carriles VAO, carriles BUS-
Taxi, construcción de rotondas, reprogramación de semáforos…); la tarificación
por congestión, en todas sus versiones, es el instrumento que más polémica y
literatura económica está generando.

3. TARIFICACIÓN POR CONGESTIÓN

Pigou (1920) y Knight (1924) ya sugerían el establecimiento de un peaje para el
uso de las carreteras congestionadas. Con todo, la primera propuesta relevante de
implementación de tarificación por congestión se realizó tras la Segunda Guerra
Mundial, cuando la prosperidad económica condujo a un rápido crecimiento de la
propiedad de los vehículos privados, y la congestión de tráfico comenzó a conver-
tirse en un grave problema urbano. La propuesta, originaria de Buchanan (1952), y
relativa a la inviabilidad de un sistema global de peajes y la defensa de un sistema
para las horas punta por las rutas urbanas, fue desarrollada posteriormente por
diversos autores (Walters, 1961; Thompson, 1962; Roth 1967; Vickrey, 1963, 1967;
Solow, 1973; Pines&Sadka,1985). Y aunque se identificaron un número significati-
vo de problemas técnicos para establecer la tarificación por congestión (Goodwin,
1995; Button&Verhoef, 1998), en la literatura sobre Economía del Transporte, esta
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medida se erigió en un instrumento de amplia aceptación para gestionar la demanda
de transporte privado en su acceso al centro de la ciudad.

A principios de la década de los 60, el Ministerio de Transportes británico
publicó el informe Smeed (1964) donde se recogían las posibilidades técnicas y
económicas de la tarificación urbana por congestión y se defendía su implementa-
ción para hacer mejor uso del espacio viario. Aunque en las décadas de los 60 y de
los 70 del siglo XX, el Banco Mundial ofreció asistencia a los gobiernos de Mala-
sia y Tailandia para introducir la tarificación por congestión en Kuala Lumpur y
Bangkok, estas propuestas no dieron fruto. Tampoco tuvo éxito el informe Voorhees
auspiciado por la misma institución para Venezuela, pero, en 1974, el Comité de
Acción para el Transporte por Carretera decidió su implantación en Singapore, que
en junio de 1975 inauguró su Plan de permisos de área (ALS Area Licensing
Scheme), convirtiéndose en el primer anillo de peaje en oposición al peaje como un
corredor para reducir la congestión de tráfico. A esta iniciativa le siguió una pro-
puesta muy detallada para Hong Kong, pero rechazada por impopular. El anillo de
Bergen en Noruega que se implantó en 1986 para financiar mejoras en carreteras, a
la postre generó una importante reducción de tráfico (Gomez-Ibañez&Small, 1994;
Roth, 1996), y la experiencia se extendió a Oslo y Trondheim. En 1991, se comen-
zaron a utilizar precios variables en la carretera de peaje del norte de París para
gestionar el tráfico del fin de semana. El cordón de Londres y uno más pequeño en
Durham son las primeras implementaciones británicas.

El peaje óptimo, en un modelo estático que considera un origen y un destino
conectados por una sola carretera, se corresponde con una tasa pigouviana, cuya
magnitud es igual al coste marginal por congestión impuesto por el usuario a los
demás (Walters, 1961). En otras palabras, dicha tasa se alcanzará si el coste margi-
nal social del viaje iguala a su beneficio marginal social y corresponde a la diferen-
cia entre el coste marginal social (CMS) y el coste marginal privado (CMP) en cada
enlace y a través de cada cruce en el nivel de equilibrio de tráfico propio de cada
carga (Morrison, 1986; Hau, 1992).

El peaje no eliminaría completamente la congestión, pero se reduciría el tiempo
del viaje y los costes del retraso. El coste marginal externo total (CMC) variará con
la elasticidad velocidad-flujo (dv/dq), que depende del tipo de carretera y el volu-
men de tráfico en PCU; de la velocidad, que varía en función del tipo de carretera
y del volumen de tráfico; y del valor del tiempo (h), que varía con el propósito del
viaje y los ingresos de los usuarios.

Los modelos dinámicos, dependientes del tiempo, añaden dos elementos a los
estáticos: una especificación de la demanda de tráfico en función del tiempo y del
espacio y de la relación velocidad/flujo. Con estos datos se puede predecir el nivel
de congestión, calcular sus costes y, por tanto, la tarificación óptima en función del
tiempo. Bajo este enfoque, el óptimo social se logrará al implantar un peaje que
varíe en el tiempo e incorpore dos componentes, uno estático, análogo a la tasa
pigouviana, y otro dinámico (Lindsey&Verhoef, 2000).

La actual forma de tarificación no es un mecanismo eficiente para minimizar los
costes externos de congestión en las áreas urbanas. Los principales costes por
tasación que pagan los usuarios de las carreteras son el impuesto sobre la propiedad
del vehículo y el impuesto sobre hidrocarburos. Ambos tributos intentan reflejar el
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coste de construcción y mantenimiento de la carretera y los impactos medioambien-
tales del coche, pero ninguno de ellos varía en función de la congestión de tráfico.
El impuesto sobre hidrocarburos está directamente relacionado con las emisiones
de gases efecto invernadero (GEI), pero la mayoría de los conductores no conoce
cómo varía el consumo de combustible según las condiciones de tráfico, además, no
todas las emisiones dependen exclusivamente del combustible consumido, sino de
la tecnología del motor. Por otra parte, el impuesto municipal sobre vehículos varía
proporcionalmente con la cilindrada de éstos, pero no en función del kilometraje
recorrido (CfIT, 2002; Comisión Europea, 1995). Este sistema hace que algunos
paguen demasiado, como los automovilistas rurales, y otros, poco, como los com-
muters que se desplazan diariamente en vías congestionadas. La teoría expuesta
sugiere que los usuarios de las carreteras deberían pagar precios que reflejaran el
coste marginal que imponen. La actual filosofía que informa la política tarifaria de
la Unión Europea en el terreno de las infraestructuras de transporte, persigue que
los impuestos, gravámenes e incentivos fiscales reflejen los costes marginales so-
ciales y se orienten a lograr la reducción de la congestión y de la contaminación, y
a la desvinculación entre aumento del transporte y crecimiento económico (Comi-
sión Europea, 1998).

4. EL ALCANCE PRÁCTICO DE LA TARIFICACIÓN POR CONGESTIÓN

Pese al consenso teórico sobre la necesidad de la implementación de la tarifica-
ción por congestión, existen algunas dificultades, tanto de tipo técnico como políti-
co y social, para llevarla a cabo. La primera y más obvia dificultad respecto al logro
del first-best es su cálculo, ya que las tarifas eficientes varían por enlace, cruce y
hora del día. Además, se requeriría conocer el valor del tiempo, diferente para cada
individuo y según los motivos del viaje. Los modelos de first-best se construyen
bajo supuestos de información perfecta y de existencia de decisores bien intencio-
nados pero, normalmente, se alcanzan best arbitrarios ya que el coste marginal
social no prevalece en toda la economía, los costes de información para poder
determinarlo son muy altos y el objetivo de los planificadores políticos no siempre
es la maximización del bienestar social (Oberholzer y Weck, 2002; Common, 1989).
En cualquier caso, a pesar de que fuera posible computar las cargas óptimas y
anunciarlas anticipadamente o en tiempo real a los viajeros potenciales, a éstos les
resultaría imposible realizar elecciones eficientes (Nash&Sansom, 2001). Estos motivos
hacen que la tarificación de first-best se utilice, normalmente, para compararla con
opciones más realistas de second-best (Ubbels&Verhoef, 2004). Para obtener la
tarifa de second-best se supone que todos los usuarios tienen la misma elasticidad
constante de demanda de viajes y responden de la misma forma al coste del tiempo,
los costes por kilómetro del vehículo y las tarifas del viaje (Verhoef, 2002, 2004;
Shepherd y Sumalee, 2002; May et al, 2002; Yang y Zhang, 2002; Santos, 2004).

A las razones técnicas que explican el limitado uso de la tarificación por conges-
tión, habría que añadir su escasa aceptabilidad social: pública y política (Lave,
1995; Hahn, 1989; Frey et al., 1985). El avance tecnológico ha resuelto muchos de
los requerimientos prácticos para la introducción de planes de tarificación flexibles,
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pero en la práctica no se lleva a cabo, básicamente, por motivos políticos (Giuliano,
1992). Esta medida suele ser mucho más impopular que los peajes, porque se hace
pagar a los individuos por el uso de vías con problemas de capacidad y los ingresos
no solo se dedican a solucionar este problema, sino que pueden emplearse, de
manera más amplia, para cubrir los costes operativos del transporte, incluido el
público. Uno de los principales retos para poner en marcha un plan de peaje urbano
es la obtención del suficiente apoyo público. Desde el punto de vista social, la
ciudadanía suele ser bastante escéptica cuando se plantean soluciones de mercado
para resolver problemas sociales (Frey et al, 1985; Hahn, 1989). Parece existir un
déficit general de información respecto a las medidas de gestión de demanda de
transporte basadas en el precio, siendo mejor conocidas las mejoras de tráfico y las
restricciones de acceso.

La aceptabilidad pública se ha estudiado recientemente con ayuda de encuestas
actitudinales (Jones, 1991a, 1995; Schade&Schlag, 2000) y ha generado cierto
volumen de trabajos (May, 1992; Bartley, 1995; Jones, 1998; Schlag & Teubel,
1997; Luk&Chung, 1997; Verhoef et al., 1997; Rienstra et al., 1999; Schlag &
Schade, 2000, 2003, 2003a). Estos estudios se refieren a algunas preocupaciones
públicas con respecto a los sistemas de ERP, como su complejidad, que puede
llevar a la falta de comprensión, o a aspectos relacionados con la equidad y la
justicia, la resistencia a los nuevos gravámenes y el rechazo de las medidas tarifa-
rias por parte de una mayoría de automovilistas (Goodwin, 1989; Giuliano, 1992,1994;
Jones, 1991ab, 1995, 1998; May, 1992).

El carácter lineal de la tarificación por congestión puede afectar negativamente a
la equidad socioeconómica. De un lado, daría lugar a efectos redistributivos regre-
sivos verticalmente, ya que el aumento del uso del vehículo privado afectaría más a
los conductores de bajos ingresos. Se teme que la implementación de la tarificación
por congestión agrave la exclusión social dado que supone un incremento del coste
de la movilidad y crea otra barrera al acceso al trabajo, al ocio y a la educación
para los individuos de bajos ingresos (Schlag&Teubel, 1997). De otro, la equidad
horizontal, esto es, la relativa a la justicia entre grupos de individuos con necesida-
des y recursos comparables, es decir, a la distribución de costes y beneficios, se
vería afectada negativamente si la recaudación obtenida se empleara sólo en mejo-
ras infraestructurales en beneficio de los individuos que pagaron la tasa (Giuliano,
1994).

Sin embargo, en el primer caso, con una planificación adecuada que sustituyera
la forma de pago actual por el uso de las vías por un sistema impositivo más justo,
no se generaría mayor presión fiscal a los usuarios de la carretera. Mientras que los
automovilistas de bajos ingresos tendrían que pagar tasas por congestión, se bene-
ficiarían por una reducción en el impuesto municipal de vehículos o en el impuesto
sobre hidrocarburos. Esto quiere decir que solo serían tasados por conducir en
carreteras congestionadas, en lugar de subsidiar a los automovilistas de altos ingre-
sos que tienden a utilizar más sus vehículos. En el segundo caso, para que la
iniciativa de tarificación por congestión de resultado es preciso que los ingresos se
destinen a la financiación de medidas que compensen los efectos negativos distribu-
tivos (Small, 1992; Banister, 1994; Ubbels&Verhoef, 2004). En este caso, los indi-
viduos no conductores y los de bajos ingresos se beneficiarían de la mejora de
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productividad del transporte público que funcionaría bajo condiciones de menor
congestión.

Otros importantes argumentos en su contra, con respecto a la aceptabilidad,
incluyen el miedo a la violación de la privacidad derecho fundamental en las socie-
dades occidentales, y que puede ser violado con el desarrollo de sistemas inteligen-
tes de transporte (ITS), en particular, de los peajes electrónicos (ETC), ya que estos
pueden proporcionar datos detallados sobre la localización en tiempo real de los
individuos (Wright, 1995). La falta de transparencia en el uso de los ingresos es
otro de los argumentos en contra, así como la discriminación de los grupos social-
mente más débiles (Schlag&Teubel, 1997).

Por contra, las medidas de mayor aceptabilidad y las más utilizadas son las
relacionadas con la mejora del transporte público, seguidas por la restricción del
acceso al centro de la ciudad y la reducción del espacio destinado a aparcamiento
en las calles.

Otro importante aspecto a destacar es que la implantación de un nuevo sistema
de aplicación de gravámenes en función del Coste Marginal Social, según el princi-
pio «el usuario paga», puede modificar las relaciones público-privadas en las urbes.
Si antes el ciudadano, pagando sus impuestos directos, adquiría el derecho a usar el
viario público, tras una reforma tributaria local se transformaría en un cliente que
accedería al uso de la vía congestionada, no por derecho de ciudadanía, sino por el
pago del precio en función del «consumo». Este hecho cambiaría toda la estructura
fiscal local, pero requeriría la incorporación de la tecnología más innovadora y del
cambio en la conducta ciudadana.

De otro lado, hay que diferenciar claramente los peajes urbanos por congestión,
instrumentos de gestión de la demanda de tráfico que tienen como fin reducir éste,
de los peajes cuyo objetivo es maximizar el ingreso y son acuerdos limitados a un
número específico de años. Si éstos sustituyen a los impuestos sobre vehículos y a
las tasas sobre hidrocarburos, se producirá un cambio en la concepción sobre los
bienes públicos, porque las carreteras no congestionadas dejarían de considerarse
bienes públicos no rivales y excluibles (Stiglitz, 1997).

En definitiva, la implementación de un sistema de tarificación por congestión,
como un cordón de peaje, exige cumplir una serie de pre-requisitos esenciales para
lograr un nivel adecuado de aceptabilidad, tales como la percepción de la gravedad
de los problemas del tráfico; la importancia de los objetivos a alcanzar; la informa-
ción y conciencia sobre las opciones; la efectividad percibida de la medida; la
relación específica entre los usuarios y su vehículo y la atribución de la responsabi-
lidad de la existencia de problemas de tráfico y de su solución (Schlag&Teubel,
1997). Una vez implantada la medida, es de crucial importancia que los políticos
mantengan los compromisos adquiridos con referencia al respeto de la privacidad,
al uso adecuado de los ingresos logrados con la tarificación, a la equidad, en el
sentido de la distribución justa de los costes y beneficios y a las normas sociales.

Además, la tarificación por congestión será aceptable y tendrá el éxito esperado
si forma parte de una estrategia general de movilidad urbana sostenible, definida
para cubrir las necesidades económicas, medioambientales y sociales eficiente y
equitativamente, evitando los innecesarios impactos negativos y sus costes asocia-
dos. La Asociación Internacional de Transporte Público (UITP) considera que la
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movilidad urbana sostenible ha de basarse en tres «pilares»: un uso del suelo que
incorpore las necesidades de movilidad; la restricción del uso del vehículo privado
y la promoción de un sistema de transporte público eficaz (UITP, 2003). La Agen-
cia Internacional de la Energía (AIE) propone una combinación de tres políticas
para reducir el consumo de combustibles y de emisiones contaminantes en el sector
del transporte: la mejora de la eficiencia, un mayor uso de los biocombustibles y la
adopción de vehículos eléctricos a base de hidrógeno (Fulton, 2004).

La aplicación de las medidas mencionadas requiere establecer limitaciones a la
conducta de los usuarios y esa es la función que debe asignarse a la tarificación,
porque muchos de los problemas generados por el transporte, incluida la conges-
tión, no tienen posible solución mediante la construcción de nuevas carreteras, ya
que el espacio en las urbes está limitado. En consecuencia, se está prestando mayor
atención a la concepción y puesta en práctica de sistemas de transporte multimodal,
compuestos por distintos modos de transporte integrados, coordinados y conectados
eficientemente entre sí (Replogle, 1991).

Junto a la tarificación por congestión, la implementación de un sistema de trans-
porte multimodal promovería un ahorro energético importante y requiere la consi-
deración de tres aspectos: la tecnología, la planificación y la política. Además,
exige un mínimo de conocimientos técnicos por parte del usuario. En el caso del
transporte público, basado en la multimodalidad y los transbordos, aún no se cuenta
con el alto grado coordinación e integración de los modos que este sistema exigiría
para funcionar eficientemente. La variedad de participantes, tanto públicos, como
privados, y la divergencia de sus objetivos hacen más compleja la gestión coordina-
da e integrada. En este sentido, una mayor participación del público podría aportar
información a los planificadores para mejorar la calidad de las políticas de trans-
porte urbano (Arnstein, 1971; Pateman, 1970; King, 1998, Szyliowicz, 2003), pese
a que este aspecto político-social sea, a menudo, soslayado por los decisores públi-
cos, dada la indefinición del concepto de «participación pública» y de las inversio-
nes que requiere poner en marcha un mecanismo mediante el que el público parti-
cipe en la adopción racional de decisiones locales fundamentales (Hummel 1982;
Khisty 1996; Kweit&Kweit, 1987).

5. CONCLUSIONES

El problema económico asociado a la congestión se produce porque el Coste
Marginal Privado (CMP) es superior al Coste Marginal Social (CMS) y, desde la
Economía del Transporte, se propone la aplicación de una tasa igual a la diferencia
entre ambos, a fin de maximizar el bienestar social.

La literatura sobre la tarificación por congestión engloba aspectos como el cál-
culo de las tasas de first-best, opciones más realistas de second-best o análisis sobre
las limitaciones de la implementación de la medida. Últimamente, están proliferan-
do trabajos sobre la aceptabilidad pública y los pre-requisitos necesarios para apli-
car la tarificación por congestión.

Ésta debe entenderse como parte de un plan más amplio de movilidad urbana
sostenible. Muchos de los problemas generados por el transporte no tienen posible
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solución mediante la construcción de nuevas carreteras por lo se está prestando
mayor atención a la concepción y puesta en práctica de sistemas de transporte
multimodal e inteligentes, pero requieren mecanismos de participación del público
en la adopción racional de decisiones locales.

Una estrategia general de movilidad urbana sostenible, debe estar integrada,
a su vez, en un sistema global de sostenibilidad que permita cubrir las necesida-
des actuales sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para
satisfacerlas, permitiendo el acceso a los bienes y servicios, al trabajo, a la
educación, al ocio y a la información, de forma segura para la salud pública y la
integridad del medio ambiente. Debe garantizar la equidad inter e intragenera-
cional, ser asequible, operar de manera eficiente y ofrecer diferentes modos de
transporte para lograr una intermodalidad sin interrupciones. Asimismo, debería
minimizar el consumo de recursos no renovables, reutilizar y reciclar sus com-
ponentes, y limitar las emisiones de ruido y de GEI a la capacidad del planeta
para absorberlos.

En definitiva, el reto consiste en promover un estilo de vida urbano, centrado
en una movilidad sostenible, y desarrollar redes de transporte público integradas
con modos no motorizados, mediante la implementación de avances tecnológicos,
transporte multimodal y participación ciudadana. En este esquema ha de integrar-
se la tarificación por congestión, porque las ciudades donde predominan estos
modos de transporte incurren en menos gastos de desplazamiento y son más
sostenibles.
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LA POLÍTICA DE DESARROLLO RURAL EN LA UNIÓN EUROPEA:
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1. INTRODUCCIÓN

En los últimos años, las áreas rurales de la Unión Europea se están viendo
sometidas a profundos cambios estructurales, sectoriales y políticos que incluyen la
quinta ampliación hacia el Este y la futura incorporación de Rumania y Bulgaria en
2007, países rurales por excelencia, con una renta per cápita muy inferior a la
media de la UE-15 y, por tanto, demandantes de fondos para el desarrollo rural. El
futuro del sector agrario de la Unión Europea dependerá, en gran medida, de la
instrumentación de políticas que permitan el desarrollo equilibrado y sostenible de
los territorios rurales, imprescindibles para superar las fuertes disparidades en los
niveles de vida de los nuevos Estados miembros.

El 22 de enero de 2003, la Comisión Europea aprobó una serie de propuestas de
reforma de la Política Agrícola Común (PAC), a fin de incrementar la competitivi-
dad del sector en el ámbito internacional y ofrecer una perspectiva política clara
para el marco financiero del gasto agrario previsto hasta 2013. La obtención de
algunas ayudas se desvinculó el nivel de producción agrícola y se condicionó al
cumplimiento de determinadas normas medioambientales, de calidad y de seguri-
dad e higiene en el trabajo. En esta línea de actuación, en octubre de 2005, la UE
ofreció rebajar entre el 60% y el 70% las subvenciones comunitarias agrícolas a fin
de evitar el fracaso de la cumbre de la Organización Mundial de Comercio (OMC),
prevista para finales del año 2005 en Hong Kong.

Esta respuesta europea permite anticipar que el desarrollo futuro del medio rural
requiere una especial atención, más allá de su mera consideración como sector pro-
ductivo agrario en múltiples sentidos1. La competencia internacional se hará más dura

1. Las referencias a las funciones no productivas de la agricultura en la documentación oficial
comunitaria se remontan al menos al «primer documento MacSharry» de 1991
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en un plazo no muy largo, debido a la reducción de las ayudas directas y a la
progresiva liberalización del sector a escala internacional. Se requerirá una base
multisectorial de desarrollo basada en la diversificación de actividades y en la
puesta en valor de los recursos existentes en el propio medio rural. Además, el
papel multifuncional relacionado con la satisfacción de las demandas crecientes del
público sobre seguridad y calidad de los alimentos, diferenciación del producto,
bienestar animal y protección medioambiental; convierte a los habitantes rurales en
garantes de esas ganancias de calidad. Para alcanzar este objetivo se debe poner
menos énfasis en medidas de apoyo a los mecanismos de mercado frente a otro tipo
de ayudas.

En este sentido, la Comisión Europea ha propuesto un cambio en las políticas de
desarrollo rural, para el período 2007-2013, mediante la creación de un Fondo
Europeo Agrícola para el Desarrollo Rural (FEADER). El objetivo de este trabajo
consiste en analizar el Reglamento del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral.

2. DESARROLLO RURAL EN LA UE: PERSPECTIVAS FINANCIERAS

Hasta el presente en la UE no ha existido una política rural común integrada,
sino un conjunto de medidas, provenientes de la Política de Cohesión y, en mucha
menor medida, de la PAC que dedicaba un 1% de su presupuesto a medidas de
desarrollo rural no exclusivamente agrarias. En la nueva Unión Europea ampliada,
donde el medio rural abarca más del 90% del territorio y acoge cerca del 60% de su
población, el desarrollo rural debería incorporarse a la agenda política como obje-
tivo prioritario, englobando al agrario.

Tras la crisis del modelo de política agraria de los años 80, se produjeron
importantes cambios en la concepción de la PAC, culminados con la reforma de
1992 que introdujo el problema medioambiental como eje político y marcó un
nuevo hito en las relaciones entre agricultura y ruralidad (Colino&Martínez Paz,
2005). Se asistía a una progresiva traslación desde el predominio del componente
sectorial hacia la vertiente territorial. Toda la normativa posterior nacería con el
objetivo explícito de lograr el desarrollo sostenible de las zonas rurales y el
mantenimiento de un medio rural vivo2. En la literatura sobre política agraria
irrumpió con fuerza el término «multifuncionalidad» y desde entonces se ha con-
vertido en la guía de las sucesivas reorientaciones de la PAC, que ponen el énfasis
en las funciones no productivas de la agricultura (Reig, 2001; Atance&Tio, 2001;
Massot, 2001; Garcia Azcarate, 2001; Diez Patier et al., 2001). Ésta, pese a su

2. Los procesos de ajuste estructural reconocidos en la normativa comunitaria sobre desarrollo rural
(Reglamento 1257/1999, art. 2) suponían la eliminación de las explotaciones agrarias más pequeñas y
menos competitivas, con la consiguiente reducción del número de agricultores titulares de explotación,
todo lo contrario de lo que proclama la PAC a partir de la década de los ochenta, que apuesta por el
mantenimiento de la población rural y del número de agricultores con una función de gestión del
territorio (Comisión Europea, 1999).
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poco peso porcentual en la estructura productiva de la UE, se convertirá en garan-
te de un desarrollo rural integrado que redundará en menores disparidades espa-
ciales de renta per cápita (Baptista, 1998).

La Agenda 2000 redefinía las funciones de la agricultura integrando los objetivos
medioambientales y elevando el desarrollo rural a la categoría de segundo pilar de
la PAC (Colino&Martínez Paz, 2005). El modelo agrario defendía la multifunciona-
lidad del sector, entendiendo que el sector agrario y los agricultores, ya no eran
meros productores de alimentos y materias primas agroalimentarias, sino actores de
las zonas rurales con una amplia agenda de atribuciones que incluían la protección
ambiental, el desarrollo sostenible, el mantenimiento de la población en el campo,
la protección social, la preocupación por la salud humana, el bienestar e higiene de
los animales y la seguridad y calidad alimentarias.

Aunque agricultura y medio rural forman un binomio indisoluble e interdepen-
diente, la multifuncionalidad exigía diversificar las fuentes de ingresos para com-
plementar las rentas agrarias y conseguir mejor calidad de vida en el medio rural
(Frows, 1998; Bonnamour, 2000). La diversificación, en sentido amplio, de las
explotaciones agrarias constituye un elemento central del modelo de desarrollo
rural en aras a la revitalización socioeconómica de las zonas rurales. Sin embar-
go, hay que tener en cuenta que la escasa formación del empresariado agrario, la
avanzada edad de los propietarios de las explotaciones, la escasez de infraestruc-
turas físicas y sociales del agro y la mayor dificultad al acceso a los mercados de
los productos son rémoras que merman el potencial de la diversificación y desa-
rrollo en el medio rural, como han demostrado Blanc&Perrier-Cornet (1999) y
Marsden (1998) para Francia y Reino Unido, respectivamente. Además, en la
medida en que la PAC ha centrado sus esfuerzos en la defensa de un «modelo
europeo de agricultura» que no contempla la diversidad de realidades agrarias y
rurales europeas entrará en contradicción con el principio de la multifuncionali-
dad (Massot, 2001).

Pese a la importancia que la PAC concede al desarrollo rural, la financiación del
primer pilar, la política de precios y mercados, ha sido prioritaria con un 85% del
gasto en 2001 (Cuadro 1). La dispar financiación de los dos pilares ha venido, no
obstante, corrigiéndose desde mediados de la década de los noventa, cuando al
desarrollo rural se dedicaba apenas el 10% del gasto agrario.

Teniendo en cuenta todos los aspectos mencionados, la reforma de la PAC de
2003 insistió en incentivar la adopción de prácticas agrarias sostenibles y en garan-
tizar una distribución transparente y equitativa de las ayudas a la renta de los
agricultores. Para ello, desvinculó la producción de las ayudas directas (disocia-
ción), supeditándolas al cumplimiento de determinadas normas medioambientales,
de calidad y de seguridad e higiene en el trabajo (condicionalidad). Además se
propuso reducir las ayudas directas a las explotaciones de mayor tamaño (regresivi-
dad) y aumentar los fondos al desarrollo rural, incluyendo un sistema de asesora-
miento a las explotaciones para que apliquen las medidas de desarrollo rural perti-
nentes (Comisión Europea, 2001 y 2002; Silva, 2003 y Sumpsi, 2003). Con la
reforma se bajarán los precios para garantizar el crecimiento del volumen de tran-
sacciones comerciales interiores y exteriores y se llevarán a cabo determinadas
medidas que garanticen la rentabilidad de las explotaciones y el mantenimiento de
los ingresos del agricultor (Comisión Europea, 1999).
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3. FEADER: ¿AIRES DE CAMBIO PARA EL MUNDO RURAL?

La multifuncionalidad asignada a la agricultura en la reforma de la PAC de 2003
requiere una redefinición de la política de desarrollo rural, que la Comisión Euro-
pea (2004) ha llevado a cabo en el Reglamento del Fondo Europeo Agrícola para el
Desarrollo Rural (FEADER), para el marco financiero del período 2007-2013. Con
el fin de simplificar los procedimientos y hacer más sencilla y accesible la política
de desarrollo rural, se reducen el número de objetivos prioritarios y áreas de actua-
ción y se crea un solo fondo de desarrollo rural con un sistema de programación,
gestión, pagos y control (Valls i Pursals, 2005; R.E.D, 2003). El reglamento esta-
blece que cada Estado miembro debe elaborar su plan de estrategia nacional de
desarrollo rural, dando mayor autonomía de gestión a los Estados Miembros, cuya
política rural dependerá, en el futuro, principalmente de ellos mismos. Los nuevos
Estados miembros tendrán mayor flexibilidad en la programación de sus políticas
rurales, aunque aumentará la responsabilidad de su gestión. El reglamento establece
que cada Estado miembro debe elaborar su plan de estrategia nacional de desarrollo
rural, el cual constituirá el marco de referencia para la elaboración de sus progra-
mas de desarrollo rural.

La futura política de desarrollo rural para el período 2007-2013 se articula en torno
a tres ejes: aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal; medio am-

Cuadro 1. Perspectivas financieras 2000-2006. Agenda 2000 (porcentaje)3

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Agricultura 45,701 47,01 44,34 43,10 42,44 41,29 40,14
Pac 40,90 42,26 39,94 38,83 38,12 36,99 35,93
Desarrollo rural 4,80 4,75 4,40 4,27 4,32 4,29 4,21
F. estr. y de cohesión 35,78 34,54 31,39 29,82 29,37 29,14 28,10
F. Estructurales 32,87 31,67 28,74 27,25 26,88 26,67 25,69
F. Cohesión 2,91 2,87 2,65 2,57 2,49 2,47 2,41
Inst. estr. preadmisión 3,48 3,42 3,17 3,07 3,09 3,07 3,00
Resto 15,04 15,03 16,68 17,41 16,28 15,25 15,07
Créditos pára pagos 100,00 100,00 95,79 93,39 91,18 88,74 86,30
Disponible adhesión 4,21 6,61 8,82 11,26 13,70
Agricultura 1,63 2,00 2,43 2,88 3,28
Otros gastos 2,58 4,61 6,39 8,38 10,42
Total mill. de euros
a precios 2000) 91,322 94,730 102,281 105,650 104,828 105,658 107,989
En % del PNB 1,13 1,11 1,17 1,18 1,14 1,12 1,12
Recursos propios 1,27 1,27 1,27 1,27 1,27 1,27 1,27

FUENTE: Elaboración propia a partir de Comisión Europea (2002a)

3. Las bases para la política de desarrollo rural de Europa, durante el período 2000-2006, están
reguladas por el Reglamento (CE) n.º 1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo.



LA POLÍTICA DE DESARROLLO RURAL EN LA UNIÓN EUROPEA: RETOS Y PERSPECTIVAS375

biente y gestión del territorio; y calidad y diversificación. Además, el eje LEADER es
común a todos ellos. El fin último del Reglamento consiste en evitar la despoblación
de las áreas rurales, reto que solo se alcanzará si se garantiza a los habitantes rurales
una calidad de vida similar a la de las urbes (Comisión Europea 2004).

La mejora de la competitividad del sector agrario resulta imprescindible para
lograr su viabilidad económica en un contexto de sostenibilidad. Las medidas pro-
puestas por el reglamento se dirigirán a la formación de capital humano, a la
reestructuración del capital físico y a la calidad de la producción. Entre otros
aspectos, las ayudas se encaminarán a la formación de jóvenes granjeros, al apren-
dizaje en tecnologías ambientales, a la modernización y transformación de las ex-
plotaciones y a establecer normas de obligado cumplimiento para los agricultores
relativas a los regímenes de calidad de los productos agrícolas y al respeto por el
medio ambiente.

La gestión del suelo y la conservación del medio ambiente y del paisaje rural se
basan en un modelo de uso sostenible de la tierra agrícola y del terreno forestal. La
inversión en los bosques, la repoblación forestal o los pagos a los espacios com-
prendidos en la Red Natura 2000 y la restauración del potencial de producción
forestal, son parte de las medidas contempladas en este segundo eje de actuación.

El desarrollo territorial equilibrado de las áreas rurales comprende la mejora de la
calidad de vida y la diversificación de las actividades económicas. Para evitar el despo-
blamiento se proponen ayudas a las explotaciones agrícolas dirigidas a la protección y
conservación del patrimonio rural y a la puesta en marcha de estrategias de desarrollo
rural. La diversificación económica se basará en el apoyo a pequeñas empresas y en el
fomento de turismo rural, así como en la preservación del patrimonio natural.

El eje Leader se basa en una operativa ascendente, territorial, integrando todos
los ejes, con una perspectiva innovadora y de desarrollo para los llamados grupos
de acción local.

Para financiar el desarrollo rural en el período 2007-2013 se dedicarán unos
88.800 millones de euros a precios de 2004, de los cuales 56.000 provienen del
FEOGA-Garantía, 31.300 del FEOGA-Orientación y 1.500 de la partida Leader
(Aguilar Pastor, 2005). La financiación destinada a los proyectos de cada eje por
parte del fondo variará entre unos porcentajes máximos de cofinanciación (50% a
85%) en función de las características socio-económicas regionales y un mínimo de
un 20%. Además, para el equilibrio del programa nacional, la aportación mínima
del fondo para los ejes 1 y 3 será del 15%, para el eje 2 del 25% y para el eje
Leader el 7% (Valls i Pursals, 2005).

4. CONCLUSIONES

La política de desarrollo rural en la UE se ha venido dejando de lado dentro de
la PAC, pese a las declaraciones sobre su enorme importancia y a su consideración
como segundo pilar. La escasez de fondos asignada y la falta de consideración de la
diversidad del mundo agrario no han ayudado a superar una visión estrecha del
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medio rural, vinculada exclusivamente a la producción agraria. Con el FEADER se
pretende incrementar la autonomía de los Estados miembros en la gestión del
desarrollo rural y esto puede derivar en una mejora de las políticas nacionales,
porque se fomenta el desarrollo endógeno y se reconoce la diversidad socioeconó-
mica. Sin embargo, esta autonomía entraña el riesgo de que la política comunitaria
de desarrollo rural siga siendo, prácticamente, inexistente.

Es un tiempo de cambio, urgente y necesario. Cambio en las medidas políticas que
deben orientarse en favor de la agricultura de menor dimensión económica y territo-
rial localizada en zonas rurales con bajos índices de desarrollo. Cambio de mentali-
dad empresarial, porque si el medio rural ha de diversificarse económicamente y
cumplir sus multifunciones son necesarios emprendedores conscientes de la impor-
tancia del papel que representan. Y cambio en la calidad de vida del mundo rural que
solo se igualará al medio urbano si mejora su dotación de servicios e infraestructuras.
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DISTRIBUCION REGIONAL
DE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO

JERÓNIMO LUQUE FRÍAS

INTRODUCCION

Las estrategias de crecimiento del sistema bancario español han estado ligadas
tradicionalmente al incremento del número de oficinas1. Este planteamiento estraté-
gico no es fruto de la casualidad, muy al contrario, tiene su origen en el panorama
competitivo que tradicionalmente ha circundado el sistema bancario español, carac-
terizado por una fuerte intervención en precios, y una escasa innovación en produc-
tos, lo que dejaba como principal arma competitiva para propiciar el crecimiento de
las entidades el incremento del número de oficinas. Si a esta circunstancia le añadi-
mos el enorme margen de intermediación del que históricamente han gozado las
entidades españolas, no es de extrañar que nuestro sistema bancario tenga un volu-
men de oficinas por habitante muy superior al del resto de países comunitarios.

Durante los últimos años, las Entidades de Crédito han visto como se ejercía una
presión importante sobre su negocio tradicional. La entrada de bancos extranjeros,
la disminución generalizada de tipos de interés, junto con la liberalización de las
posibilidades de expansión, tanto de las Cajas de Ahorros como de las Cooperativas
de Crédito, han propiciado cambios importantes en el panorama competitivo de
estas entidades.

Ante esto, las estrategias desarrolladas por los tres tipos de entidades de depósito
han sido diferentes; estrategias heterogéneas que tienen sus raíces en las diferentes
posiciones de partida estratégicas de los Bancos frente a las Cajas de Ahorros y
Cooperativas de Crédito; así, mientras los primeros han gozado históricamente de
plena libertad para abrir oficinas en cualquier parte de nuestra geografía, ésta llegó
a las Cajas de Ahorros a finales de los 80, equiparándolas a los bancos, con lo que

1. M.ª del Mar Sarro, Marketing de las Cajas de Ahorros, Ediciones Pirámide, 2001.
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comenzó una carrera hacia la expansión territorial que, en el caso de las medianas,
se ha circunscrito a su Comunidad Autónoma, mientras que aquellas con mayor
tamaño han optado por una expansión a nivel nacional.

Un fenómeno similar ocurre con las Cooperativas de Crédito, que comienzan a
expandirse desde el medio rural que las vio nacer, para adentrarse en las capitales
de provincia e, incluso, superar, a finales de los 90, el ámbito provincial. El creci-
miento de las Cooperativas de Crédito estaba sujeto a las mismas restricciones que
las Cajas de Ahorro, a las que hemos de sumar la existencia de un pacto, que
afectaba de manera particular a las Cajas Rurales, por el que éstas se comprome-
tían, de alguna manera, a no «invadir» el área de influencia de otras Cajas Rurales,
con lo que las propias Cooperativas de Crédito estaban limitando de manera sensi-
ble sus posibilidades de crecimiento.

Por otra parte, la evolución de las diferentes Comunidades Autónomas en nues-
tro país dista mucho de presentar un comportamiento homogéneo, así, mientras
algunas Comunidades experimentaban crecimientos en sus cifras de Producto Inte-
rior Bruto superiores a la media nacional, otras se quedan bastante por debajo. De
manera similar se comportan las cifras de Depósitos de Clientes e Inversión Credi-
ticia, con dispares crecimientos en las diferentes Comunidades Autónomas.

El objetivo del presente ensayo es doble, en primer lugar, nos centraremos en el
análisis de las pautas que han seguido las Entidades de Crédito, incrementando o
disminuyendo su presencia en las diferentes Comunidades Autónomas, de modo
que podamos extraer conclusiones válidas de los motivos que las han llevado a
incrementar su posición en mayor medida en unas determinadas comunidades que
en otras. Por otra parte, el comportamiento de Bancos, Cajas de Ahorros y Coope-
rativas de Crédito ha sido bastante diferente, propiciando cambios, no solo en el
número de oficinas abiertas en cada Comunidad Autónoma, sino en la Cuota de
mercado que cada grupo de entidades detenta.

Por último, el ámbito temporal elegido abarca los ejercicios de 1995 a 2004,
período en el que han tenido lugar importantes cambios en la economía nacional e
internacional, debiendo destacar la adopción del Euro como moneda en nuestro
país, lo que ha supuesto, un importante esfuerzo de convergencia en materia de
tipos de interés, que ha erosionado sensiblemente las cuentas de resultados de las
Entidades de Crédito, acostumbradas a los enormes márgenes que, históricamente
han imperado en nuestro país.

1. EVOLUCION OFICINAS

En el gráfico anterior podemos observar como las Entidades de Crédito han incre-
mentado sensiblemente, un 20,17%, el número de sus oficinas abiertas al público,
pasando de 36.252 oficinas en 1995 hasta las 40.230 con que concluye 2004.

Asimismo, podemos ver como el crecimiento del número de oficinas en nuestro
país en los años objeto de estudio ha tenido lugar en dos períodos diferenciados,
1995-1999 y 2003-2004, con uno intermedio, coincidente con la entrada del año
2000, hasta la implantación de la Moneda Única, en que el número de oficinas
desciende ligeramente. No obstante, ese descenso, además de no ser demasiado
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importante, 313 oficinas, encuentra explicación, como podemos comprobar en el
próximo gráfico, por la aceleración en la caída del número de oficinas de los
Bancos Comerciales en este período, que estaban cerrando oficinas a un ritmo
superior al de apertura de Cajas y Cooperativas.
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Por lo que a la evolución del número de oficinas por tipo de entidad atañe,
podemos comprobar en el gráfico adjunto como, frente a la importante disminución
que han experimentado las oficinas de los Bancos Comerciales, las Cajas de Aho-
rros y las Cooperativas de Crédito han incrementado sensiblemente su presencia en
el territorio nacional, así, mientras los primeros disminuyen su red en 3.674 ofici-
nas, las Cajas de Ahorros y las Cooperativas de Crédito las incrementan en 6.289 y
1.383 oficinas respectivamente.

Evolución Depósitos de Clientes

Volumen

1995 2004 Var. Abs. Var. Rel

Bancos 180,668 285,801 105,134 58,19
Cajas Ah. 174,759 413,203 238,443 136,44
Coop. Cr. 18,518 51,325 32,807 177,16

Cuota de Mercado

1995 2004 Var. Abs. Var. Rel

Bancos 48,31 38,09 –10,22 -21,16
Cajas Ah. 46,73 55,07 8,34 17,84
Coop. Cr. 4,95 6,84 1,89 38,13

Fuente: Boletín Estadístico de España y elaboración propia

Esta dispar evolución de los puntos de atención al cliente tradicionales ha sido
una de las razones por las que se han producido crecimientos heterogéneos en lo
que a Inversión Crediticia y Recursos de Clientes a tañe, propiciando una importan-
te alteración en el reparto de cuotas de mercado de depósitos e inversión en nuestro
país, con una pérdida de cuota por parte de los Bancos Comerciales en favor de sus
competidores.

Evolución Créditos s/Clientes

Volumen

1995 2004 Var. Abs. Var. Rel

Bancos 174,927 439,851 264,924 151,45
Cajas Ah. 115,023 444,479 329,455 286,42
Coop. Cr. 11,467 49,911 38,444 335,26

Cuota de Mercado

1995 2004 Var. Abs. Var. Rel

Bancos 58,03 48,29 -9,74 -16,79
Cajas Ah. 38,16 46,38 8,22 21,54
Coop. Cr. 3,80 5,33 1,52 40,03

Fuente: Boletín Estadístico de España y elaboración propia
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Como podemos comprobar en las tablas adjuntas, los Bancos, a pesar de los
importantes crecimientos experimentados en el período de análisis, han disminuido
su cuota de mercado, tanto en Depósitos de Clientes como en Inversión Crediticia.
En la primera de las magnitudes, la cuota de mercado de los bancos ha disminuido
10,22 puntos, pasando desde el 48,31% hasta el 38,09%, pérdida de cuota que ha
sido aprovechada, en su mayor parte por las Cajas de Ahorros, que presentan un
incremento de 8,4 puntos, y en menor medida por las Cooperativas de Crédito, que,
a pesar de haber incrementado sus recursos de clientes en un 177,16%, ven incre-
mentada su participación en el total de depósitos nacionales en 1,89 puntos.

2. IMPLANTACION POR COMUNIDADES AUTONOMAS

2.1. Análisis de la red de oficinas

En la tabla siguiente observamos como, a excepción de Cantabria, el resto de las
Comunidades Autónomas han experimentado importantes crecimientos en el núme-
ro de oficinas bancarias abiertas al público en el período de análisis.

Oficinas Situación Variación

1995 2004 ABS. REL. %

País Vasco 1,604 1,723 119 7,42
Cataluña 6,876 7,428 552 8,03
Galicia 2,423 2,387 -36 -1,49
Andalucía 5,046 5,969 923 18,29
Asturias 866 875 9 1,04
Cantabria 495 461 -36 -6,87
La Rioja 400 437 37 9,25
Murcia 860 1,151 291 33,84
Com. Valenciana 3,873 4,283 410 10,59
Aragón 1,612 1,664 52 3,23
Cast. La Mancha 1,790 1,788 -2 -0,11
Canarias 910 1,169 259 28,46
Navarra 731 684 -47 -6,43
Extremadura 1,003 1,156 153 15,25
Islas Baleares 940 1,133 193 20,53
Madrid 3,975 4,989 1,014 25,51
Cast. y León 2,814 2,891 77 2,74

Fuente: Boletín Estadístico Banco de España y elaboración propia.

La Comunidad Autónoma con mayor número de oficinas abiertas es Cataluña, en
la que concluyen 2004 con 7.428 oficinas, seguida de Andalucía, con 5.969 sucur-
sales. El tercer puesto del ranking está reservado a la Comunidad de Madrid, en la
que se cierra 2004 con 4.989 oficinas abiertas.

Debemos destacar como Madrid ha sido, con un incremento de 1.014 oficinas, la
Comunidad Autónoma en la que más aperturas se han producido en cifras absolutas,
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si bien en cifras relativas es Murcia, con un 33,84% de incremento la Comunidad en
la que más crecen las oficinas bancarias. La segunda Comunidad que experimenta
mayor crecimiento en el número de oficinas abiertas es Andalucía, con 923 oficinas.

2.2. Inversión y Recursos por oficina

El número de oficinas existente en cada Comunidad Autónoma depende, en gran
medida, del volumen de Depósitos de Clientes e Inversión Crediticia existente en la
Comunidad. Por ello, consideramos importante un análisis del volumen y la evolu-
ción de estas magnitudes en cada Comunidad.

Créditos Situación Variación Depósitos/Oficina

1995 2004 ABS. REL. % 1995 2004

País Vasco 19,043,735 52,646,972 33,603,237 176 11,873 30,555
Cataluña 58,592,634 187,036,314 128,443,680 219 8,521 25,180
Galicia 12,768,744 36,434,438 23,665,694 185 5,270 15,264
Andalucía 36,036,579 125,312,039 89,275,460 248 7,142 20,994
Asturias 6,548,123 15,332,416 8,784,293 134 7,561 17,523
Cantabria 3,150,986 9,373,771 6,222,785 197 6,366 20,334
La Rioja 1,887,364 6,885,905 4,998,541 265 4,718 15,757
Murcia 6,110,719 23,453,396 17,342,677 284 7,105 20,377
Com. Valenciana 26,243,867 90,881,227 64,637,360 246 6,776 21,219
Aragón 8,825,629 25,895,537 17,069,908 193 5,475 15,562
Cast. La Mancha 8,745,436 26,419,871 17,674,435 202 4,886 14,776
Canarias 7,866,275 31,833,796 23,967,521 305 8,644 27,232
Navarra 3,966,674 12,884,375 8,917,701 225 5,426 18,837
Extremadura 4,033,645 12,908,411 8,874,766 220 4,022 11,166
Islas Baleares 6,685,238 23,802,082 17,116 256 7,112 21,008
Madrid 77,604,378 208,912,959 131,308,581 169 19,523 41,875
Cast. y León 12,768,424 41,872,084 29,103,660 228 4,537 14,484

Fuente: Boletín Estadístico Banco de España y elaboración propia.

Por lo que a los Créditos atañe, las Comunidades que presentan un mayor volu-
men de Créditos s/Clientes son, por este orden, Madrid, Cataluña y Andalucía, que
tienen, no solo los mayores volúmenes, sino los crecimientos más importantes.
Estas Comunidades son, como hemos visto anteriormente, las que tienen un mayor
número de oficinas abiertas al público.

El análisis del volumen de Créditos s/Clientes por oficina nos muestra, excepción
hecha de los datos de Madrid, País Vasco y Canarias, como la concentración de
Créditos por oficina es bastante homogénea, lo que nos da una idea de que, como
veremos a continuación, los crecimientos en el número de oficinas se han concentra-
do en aquellas comunidades con un mayor crecimiento de la Inversión Crediticia.

Por lo que al dato de Créditos por oficina atañe, en estos 10 años casi se ha
triplicado, pasando de 7,4 a 20,7 millones de Créditos por oficina.

Otra variable importante es el volumen experimentado por los Depósitos de
Clientes, ya que, al menos a priori, el volumen de Depósitos de Clientes de un
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mercado debe ejercer una importante influencia al determinar las estrategias de
crecimiento de las Entidades de Crédito.

Como podemos observar, al igual que ocurría con los Créditos, son Madrid,
Cataluña y Andalucía las comunidades en las que más han crecido los saldos de
Depósitos de Clientes. Del mismo modo, los datos por oficina presentan, no solo
una importante concentración en torno al promedio, sino un gran crecimiento de
éste, que ha pasado de 9,4 millones a 16,9 millones por oficina.

3. ANÁLISIS DE LA EFICIENCIA COMERCIAL

Una vez analizados los crecimientos experimentados por el número de oficinas, los
depósitos y los Créditos sobre Clientes, debemos detenernos en el efecto que esta
política de aperturas ha tenido en la eficiencia comercial2 de las entidades financieras
en España. Para ello, usando la metodología de la curva envolvente de datos3, desa-
rrollamos un modelo muy simple, en el que vamos a tomar en consideración, como
input, el número de oficinas abiertas en cada Comunidad Autónoma, y como outputs,
el volumen de recursos e Inversión existente en cada Comunidad. El análisis de estos
datos nos debe mostrar si las entidades objeto de estudio han incrementado o dismi-
nuido su eficiencia comercial en el período de análisis, así como aquellas Comunida-
des que presentan una mayor eficiencia comercial, entendida esta última como la
maximización del volumen de Depósitos de Clientes e Inversión Crediticia.

Efficiency score 1995 2004 Var.

País Vasco 0,7581 0,7356 -0,0225
Cataluña 0,4929 0,6013 0,1084
Galicia 0,3554 0,3839 0,0284
Andalucía 0,3658 0,5213 0,1355
Asturias 0,4570 0,4222 -0,0348
Cantabria 0,3045 0,3763 0,0718
La Rioja 0,3640 0,4866 0,1227
Murcia 0,3471 0,5067 0,1227
Com. Valenciana 0,3471 0,5067 0,1596
Aragón 0,3399 0,3716 0,0317
Cast. La Mancha 0,3302 0,3571 0,0270
Canarias 0,4428 0,6503 0,2075
Navarra 0,4021 0,4999 0,0978
Extremadura 0,2902 0,2733 -0,0169
Islas Baleares 0,3643 0,5017 0,1374
Madrid 1,000 1,000 0,000
Cast. y León 0,4019 0,4226 0,0208

Promedio 0,4359 0,5045 0,0686

2. Data Envelopment Analysis and its use in Banking, Robert Simmons, MP in Action, Noviembre
1996, Article based on a talk given by Dr. Emmanuel Thanassoulis of Warwick Business School.

3. Charnes, A., Cooper, W.W., Rodhes, E., 1978. Measuring the Efficiency of Decision Making
Units. European Journal of Operational Research 2(6), 429-444.
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Como podemos comprobar en la tabla anterior, la Comunidad con mayor grado de
eficiencia comercial es Madrid, que consigue un 100%, tanto en 1995, como en 2004.
Debemos destacar, asimismo, como la mayor parte de las Comunidades Autónomas
han conseguido mejorar sus datos, a excepción del País Vasco, Asturias y Extremadu-
ra, si bien las caídas que experimentan no son muy significativas. Del análisis de
estos datos podemos concluir que, si bien las entidades de crédito españolas han
incrementado sensiblemente el número de oficinas abiertas al público este incremento
ha sido inferior al experimentado por el negocio gestionado (entendiendo por tal los
Recursos y la Inversión Crediticia), lo que ha propiciado un incremento en la eficien-
cia comercial de las entidades en el período de referencia.

Por lo que a la distribución regional atañe, podemos comprobar en las gráficas
de regresión siguientes como ambas variables (depósitos e Inversión Crediticia),
tiene un gran y similar poder explicativo sobre el volumen de oficinas en una
determinada Comunidad Autónoma, si bien, el volumen de Créditos presenta un
coeficiente r2 de 0,84 ligeramente superior al obtenido por los Depósitos de Clien-
tes, que se sitúa en 0,73.

4. DETALLE POR TIPO DE ENTIDAD

En las secciones anteriores hemos visto como el número de oficinas en las
diferentes Comunidades Autónomas ha experimentado un importante incremento,
asimismo, hemos estudiado la evolución por grupos de entidad, lo que nos ha
permitido descubrir como los bancos comerciales han disminuido el número de
oficinas en toda España, mientras que las Cajas de Ahorros y las Cooperativas de
Crédito han continuado incrementando su presencia en el territorio nacional.
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Asimismo, hemos realizado un análisis del crecimiento de las oficinas por Co-
munidad Autónoma. No obstante, este análisis no estaría completo sin el estudio de
la evolución por tipo de entidad y Comunidad Autónoma.

Variación Número Oficinas

Bancos % Cajas % Coop. CDTO %

P. Vasco -10,60 20,35 39,91
Cataluña -28,70 34,79 584,21
Galicia -15,60 18,86 57,14
Andalucía -22,85 54,52 37,90
Asturias -24,25 61,93 45,07
Cantabria -27,33 23,28 66,67
La Rioja -27,95 17,45 100,00
Murcia -15,05 49,36 161,05
C, Valenciana -22,24 45,27 40,04
Aragón -24,86 23,73 6,39
Cast. La Mancha -28,59 22,02 2,16
Canarias -0,20 59,47 95,16
Navarra -24,66 0,35 16,56
Extremadura -12,58 27,79 135,59
Islas Baleares -8,25 65,44 52,94
Madrid -16,01 104,98 319,05
Cast. y León -23,79 19,50 42,77

Fuente: Boletín Estadístico Banco de España y elaboración propia

En la tabla anterior tenemos un detalle de las variaciones relativas del número de
oficinas por Comunidad Autónoma. En esta tabla, podemos comprobar como los
Bancos Comerciales han disminuido su presencia en el territorio nacional de una
manera bastante homogénea, si bien, debemos destacar que existen tres tramos prin-
cipales, reducciones hasta el 10%, con 3 Comunidades, entre el 10 y el 20%, con 4
Comunidades y superiores al 20,% en el que hay 10 Comunidades Autónomas.

Las Cajas de Ahorros, por su parte, presentan una mayor dispersión, con Comu-
nidades en las que incrementan su presencia en un 0,35%, como es el caso de
Navarra, mientras que en otras lo hacen por encima del 100%, como ocurre en la
Comunidad Madrileña. No obstante, el ritmo de crecimiento en general ha sido
muy elevado, con crecimientos por encima del 30% en 8 Comunidades Autónomas.

Por lo que a las Cooperativas de Crédito atañe, han sido las protagonistas de los
mayores crecimientos en cifras relativas, con 5 Comunidades Autónomas que han
experimentado crecimientos por encima del 100%. Esto se debe, entre otras razo-
nes, a que había varias Comunidades Autónomas en las que la presencia de Coope-
rativas de Crédito era prácticamente testimonial, de ahí que se produzcan importan-
tes crecimientos.

Como podemos observar en este gráfico (los datos de las Cooperativas de Crédito
los trazamos en el eje secundario para una mayor claridad), la presencia de las
Entidades de Depósito en las diferentes Comunidades Autónomas es bastante similar,
concentrándose Bancos y Cajas de Ahorros en las mismas Comunidades con presen-
cia similar. Las Cooperativas de Crédito, sin embargo, presentan unas pautas diferen-
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tes, así, no tienen mostrando una presencia mínima o inexistente en Comunidades
como Madrid. Cataluña, y con presencias importantes en Castilla La Mancha y Cas-
tilla y León, que contrastan con las pautas de localización des resto del sector.

En 2004, sin embargo, como podemos observar en el gráfico siguiente, la situa-
ción converge hacia lo que están haciendo Bancos y Cajas de Ahorros, fomentando
el crecimiento en las mismas zonas que éstos tienen una mayor implantación.

Bancos y Cajas, como podemos observar, siguen con un acusado paralelismo,
con presencias similares a lo largo de nuestra geografía.

CONCLUSIONES

Las principales conclusiones a las que podemos llegar, tras el análisis de la red
de oficinas existente en nuestro país son varias:

En primer lugar, el crecimiento del número de oficinas existentes en nuestro
país, ha sido llevado a cabo por las Cajas de Ahorros y las Cooperativas de Crédito,
ya que los bancos han disminuido sensiblemente la capilaridad de su red comercial.

En segundo lugar, como vimos en el análisis de regresión, el principal determi-
nante de la densidad de oficinas bancarias en una determinada Comunidad Autóno-
ma es su volumen de Inversión Crediticia, seguida por los Depósitos de Clientes, si
bien, la primera variable es aún más determinante en las pautas de apertura o cierre
de oficinas por parte de las entidades financieras.

En tercer lugar, el crecimiento experimentado por el número de oficinas en nuestro
país ha sido inferior al que ha tenido lugar en los Depósitos de Clientes y la Inversión
Crediticia, de ahí que la eficiencia comercial de las entidades no se haya visto menos-
cabada, muy al contrario, ha mejorado sus valores respecto al año del partida.

Por último, las pautas de localización de oficinas, como hemos visto en la última
parte de este ensayo, son similares, de ahí que aquellas entidades que parten con un
desequilibrio respecto alo resto, esté experimentando un proceso de convergencia que
las llevará a tener una estructura similar a la del resto, homogeneizando las redes.
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INTRODUCCIÓN

«Un Nuevo Futuro Empresarial para el Distrito V de la Ciudad Autónoma de
Melilla» es el título de la investigación que en el 2003 nos encomendó la Conseje-
ría de Bienestar y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla a través del Programa
Equal-Melilla.

Asumir esta investigación ha supuesto un gran reto por las dificultades que
entrañaba el ofrecer una visión de futuro a una zona como el Distrito V, caracteri-
zada por su bajo dinamismo empresarial y por la exclusión social.

Una vez que el proyecto nos fue concedido, definimos el objetivo general que iba
a guiar la investigación: ofrecer una posible visión de futuro capaz de transformar el
Distrito V. Para plasmar este objetivo en algo concreto, pensamos que la mejor forma
sería diseñar un Plan Estratégico para el Distrito V, con todo lo que esto lleva consi-
go. Confeccionar un Plan Estratégico requiere un conocimiento riguroso y profundo
de una realidad, es decir, requiere un análisis de la situación actual para definir unas
medidas o propuestas futuras descritas y con resultados esperados definidos, además
de la temporización y los organismos responsables en su ejecución.

Para ello estructuramos, inicialmente, el trabajo en dos partes. El análisis de la
situación actual y el Plan Estratégico. En este trabajo vamos a presentar de forma
resumida las principales conclusiones del mismo y las líneas de actuación que se

* Universidad de Granada.
1. Los autores agradecen a la Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de

Melilla y al Programa Equal-Melilla su colaboración en la realización del proyecto de investigación.
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perfilaron para conseguir la transformación del Distrito V en un barrio económica-
mente dinámico, territorialmente equilibrado y socialmente solidario.

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL DISTRITO V

La Ciudad Autónoma de Melilla tiene su enclave en la costa del Norte de África,
está bañada por las aguas del Mediterráneo y situada en la costa sur oriental de la
Península de Tres Forcas. Tiene una superficie de 13 kilómetros cuadrados y su
población asciende a 66.411 habitantes, lo que supone una densidad de 5.386 hab./
km2. En las últimas décadas Melilla ha experimentado un proceso de crecimiento
rápido por la afluencia de migraciones que se desplazan en búsqueda de un empleo
seguro y un modelo de vida prometedor. El Ayuntamiento y el gobierno de la Ciudad
Autónoma han tenido que enfrentarse a los nuevos problemas que esta situación
plantea. Uno de estos problemas ha sido el nacimiento de nuevos barrios marginales.

En concreto, uno de estas zonas la constituye el Distrito V de la Ciudad de Melilla,
conformada por los Barrios Cristóbal Colón, Reina Regente, Batería Jota, Los Pinares,
Las Palmeras y Cañada de Hidúm. El Distrito V se caracteriza por su entorno urbano
degradado y conflictivo, en el que se aglomeran viviendas construidas en algunos casos
de forma ilegal y sin atender a criterios ni planes urbanísticos. En el Distrito V convive
una población mayoritariamente inmigrante, procedente del vecino Reino de Marrue-
cos, convirtiéndose con ello en un lugar de acogida y refugio que, al mismo tiempo,
constituye el foco principal de la delincuencia de la ciudad y del tráfico de drogas. Se
trata de una zona en la que es preciso actuar de modo urgente y decidido, contando para
ello no sólo con recursos monetarios, sino también con las Asociaciones de Vecinos de
la zona y el apoyo de todas las fuerzas sociales de la ciudad. De esta manera se
pretende acabar con una situación de gravísimo deterioro social y de amplia margina-
ción impensables, por otra parte, en cualquier ciudad europea hoy día.

Otro de los rasgos característicos de la población melillense es su interculturali-
dad. En Melilla conviven cuatro comunidades (cristiana, judía, musulmana e hindú)
que mantienen sus identidades culturales. En el Distrito V vive una población
mayoritariamente Bereber o Tamazigh, originaria del vecino Reino de Marruecos.
Por lo tanto, la lengua vernácula de gran parte de la población objeto de estudio, es
el Tamazigh o Chelja. Es de destacar la cercanía del paso fronterizo de Mariguari
con los barrios de Cañada de Hidúm, Reina Regente, Hernán Cortés y Palmeras,
pues se trata de la vía de comunicación directa de la población de la zona y
Marruecos. Por otra parte, las vías principales de acceso del Distrito V con el resto
de la Ciudad son dos: La Carretera de Hidúm y la Carretera de Cabrerizas.

Por todos los aspectos señalados anteriormente, vamos a comenzar nuestra in-
vestigación destacando algunos datos socioeconómicos que ayuden a caracterizar la
problemática del Distrito V y que nos proporcione las bases para la elaboración de
un Plan Estratégico capaz de dinamizar la actividad económica en dicha zona. Este
análisis no ha sido enfocado solamente en el Distrito V, sino que lo hemos enmar-
cado dentro del contexto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En 2001, la población total de Melilla ascendía a 66.411 personas, que representa el
0,16% de la población española (Cuadro 1), con una distribución de 33.224 varones
(50,03%) y 33.187 mujeres (49,97%). Como rasgo característico, debemos destacar el
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importante crecimiento que experimentó la ciudad en el año 2.000 y que continuó en
el 2.001 (Cuadro 2). Además, esa tasa de crecimiento de la población melillense ha
sido mayor que la de España y ha venido motivada por la evolución que sigue el
crecimiento vegetativo en Melilla, con una tasa de mortalidad inferior que la tasa de la
Península y una tasa de natalidad que prácticamente duplica a la nacional (Cuadro 3).

Cuadro 1. Evolución de la población de derecho

Año Melilla España

1991 56.600 38.872.268
1992 58.104 39.137.979
1993 61.524 39.790.955
1994 63.570 40.229.598
1995 64.727 40.460.055
1996 59.576 39.669.394
1998 60.108 39.852.651
1999 56.929 40.202.160
2000 66.263 40.499.791
2001 66.411 40.847.371

Fuente: Anuario Estadístico, 2001, pág. 31

Cuadro 2. Población de Melilla por grandes grupos de edades y sexo,
a 1 de noviembre de 2001

Población Varones Mujeres Total

Menos de 16 años 8.280 7.573 15.853
De 16 a 64 años 22.144 21.439 43.583
De 65 y más años 2.800 4.175 6.975

Total 33.224 33.187 66.411

Fuente Anuario Estadístico, 2001, pág. 48

Cuadro 3. Tasas de natalidad y mortalidad

Años Melilla España
Natalidad Mortalidad Natalidad Mortalidad

1991 18,04 6,39 10,15 8,65
1992 20,10 5,64 10,20 8,50
1993 19,28 6,24 9,75 8,70
1994 17,91 6,98 9,33 8,58
1995 15,08 5,82 9,27 8,83
1996 18,24 6,52 9,14 8,90
1997 17,42 6,72 9,20 8,85
1998 16,59 7,02 9,19 9,09
1999 16,83 6,28 9,58 9,40
2000 18,61 6,67 9,91 9,00
2001 18,65 6,18 10,03 8,91

Fuente: Anuario Estadístico, 2001, p. 33
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En el Distrito V de la Ciudad de Melilla habitan un total de 13.701 habitantes,
sobre una superficie total de 604.250 metros cuadrados (Cuadro 4).

Cuadro 4. Densidad de población de los barrios que forman el Distrito V

Barrios / secciones Habitantes M2 Densidad

Cristóbal Colón 3.271 86.800 37.684
Reina Regente 2.418 56.750 42.608
Batería Jota 1.781 68.400 26.038
Batería Jota y
Canteras Pablo Pérez 2.539 196.300 12.934
Cañada de Hidúm 3.692 196.000 18.837

Fuente: Proyecto Melilla, S.A., 2002

Una característica del Distrito V es su carácter continuamente creciente, en el
sentido de que tanto la población de la zona como el número de viviendas en ella
existentes, varían de un modo continuo. Por ello, existen pocos indicadores cuanti-
tativos fiables de la situación de la misma.

La población de la zona se eleva, como señalamos anteriormente, a la cifra de
13.701 personas, de las que 7.111 son hombres y 6.590 son mujeres. En relación
con la situación existente en 1996, la población se incrementó en un total de 2.124,
lo que supone un crecimiento relativo del 18,3% en solo dos años.

En términos relativos, la población de la zona supone algo más del 22% de la
población de la ciudad (22,79%), si bien su distribución por sexos muestra una
diferencia, leve, pero singular. Así, a nivel de toda la ciudad las mujeres suponen el
50,23%, mientras que en el caso de la zona objeto de análisis dicho porcentaje se
sitúa en un 48,09%.

Por lo que se refiere a la densidad de población, si tenemos en cuenta que la
extensión superficial de la zona es de 604.250 metros cuadrados, se obtiene una
elevada densidad, cifrada en 22.674 habitantes por kilómetro cuadrado, propia de
una aglomeración puramente urbana. No obstante, no podemos menos que señalar
que a nivel de los distintos barrios que componen la zona, esta densidad fluctúa
entre los 12.934 habitantes por kilómetro cuadrado de los Barrios Batería Jota y
Canteras de Pablo Pérez, a los 42.608 que se concentran en el Barrio de Reina
Regente.

La distribución de la población por edades muestra (Tabla 5), igualmente, aspec-
tos de interés y singulares que se concretan en que la población mayor de 65 años
tan solo supone el 7,8% del total, un porcentaje notablemente alejado de los habi-
tuales, tanto en el territorio español (11%) como comunitario y que se contrarresta
con que el 28,6% de la población no alcance los 16 años de edad (16,64% a nivel
nacional). La comparación con los resultados de la ciudad de Melilla muestra el
carácter diferencial de la zona, donde es mayor la presencia de jóvenes y menor la
de personas mayores de 65 años (25,9% para el primer caso y 9,48% para el
segundo).
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Cuadro 5. Población del Distrito V por grandes grupos de edades y sexo

Años Varones Mujer Total Varones Mujer Total

[0-5] 777 665 1.442 10,9 10,1 10,5
[6-10] 703 657 1.360 9,9 10,0 9,9
[11-15] 583 539 1.122 8,2 8,2 8,2
[16-20] 710 559 1.269 10,0 8,5 9,3
[21-25] 870 624 1.494 12,2 9,5 10,9
[26-30] 619 517 1.136 8,7 7,8 8,3
[31-35] 559 529 1.088 7,9 8,0 7,9
[36-40] 507 494 1.001 7,1 7,5 7,3
[41-45] 463 425 888 6,5 6,4 6,5
[46-50] 325 287 612 4,6 4,4 4,5
[51-55] 198 215 413 2,8 3,3 3,0
[56-60] 183 203 386 2,6 3,1 2,8
[61-65] 179 243 422 2,5 3,7 3,1
[66-70] 155 239 394 2,2 3,6 2,9
[71-75] 131 169 300 1,8 2,6 2,2
> 75 149 225 374 2,1 3,4 2,7

Total 7.111 6.590 13.701 100 100 100

Fuente: Proyecto Melilla, S.A., 2002

Las repercusiones socioeconómicas de esta distribución por edades son eviden-
tes. De una parte, nos encontramos con una población en edad de trabajar (poten-
cialmente activa), que supone el 63,6% de los habitantes de la zona (el 64,9% en el
caso de los hombres y el 62,2% en el caso de las mujeres), lo que ejerce una
presión mas que notable en el mercado de trabajo. De otra, aparece una población
juvenil, proporcionalmente muy elevada. Este hecho da lugar a una situación social
específica, toda vez que requiere una oferta adecuada de tipo educativo y de aten-
ción infantil en guarderías y centros similares, hoy por hoy escasos en la zona, con
las connotaciones de todo tipo que se pondrán de manifiesto más adelante.

Respecto a datos de movimiento migratorio en Melilla (Cuadros 6, 7, 8 y 9), se
pone de manifiesto por un lado, que durante el período 1991-1999 existió una
tendencia creciente de la inmigración, mientras que durante los años 2000 y 2001
se produjo un importante descenso. Por otra parte, el número de emigrantes desde
1991 ha ido aumentando progresivamente, si bien en el año 2001 tuvo lugar una
pequeña disminución. Además, tanto los inmigrantes como los emigrantes han sido
todos los años en su mayoría varones, si bien parece que se tiende a una equipara-
ción por sexos.

La mayor parte de los inmigrantes y de los emigrantes se encuentra en edad de
trabajar. Se ha de tener en cuenta que el número de emigrantes es ligeramente
superior al de inmigrantes casi todos los años analizados.
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Cuadro 6. Inmigrantes interiores, clasificados por sexo

Años Varones % Varones Mujeres % Mujeres Total

1991 586 57,12% 440 42,88% 1.026
1992 772 59,84% 518 40,16% 1.290
1993 972 63,16% 567 36,84% 1.539
1994 1.059 63,19% 617 36,81% 1.676
1995 1.196 63,62% 684 36,38% 1.880
1996 1.168 61,18% 741 38,82% 1.909
1997 1.023 64,26% 569 35,74% 1.592
1998 1.570 65,17% 839 34,83% 2.409
1999 1.563 63,54% 897 36,46% 2.460
2000 1.056 61,29% 667 38,71% 1.723
2001 902 57,82% 658 42,18% 1.560

Fuente: Elaboración propia a partir del Anuario Estadístico, 2001, pág. 54

Cuadro 7. Emigrantes interiores, clasificados por sexo

Años Varones % Varones Mujeres % Mujeres Total

1991 463 51,16% 442 48,84% 905
1992 552 52,98% 490 47,02% 1.042
1993 686 54,57% 571 45,43% 1.257
1994 792 54,85% 652 45,15% 1.444
1995 812 53,18% 715 46,82% 1.527
1996 687 56,04% 539 43,96% 1.226
1997 990 54,76% 818 45,24% 1.808
1998 1.059 54,36% 889 45,64% 1.948
1999 1.305 57,34% 971 42,66% 2.276
2000 1.538 59,50% 1.047 40,50% 2.585
2001 1.255 57,49% 928 42,51% 2.183

Fuente: Elaboración propia a partir del Anuario Estadístico, 2001, pág. 54

Cuadro 8. Inmigrantes interiores, clasificados por edad

Años Menos de % De 16 a % De 25 a % De 65 y % Total
16 años  24 años  64 años más años

1991 205 19,98 236 23,00 560 54,58 25 2,44 1026
1992 221 17,13 292 22,64 740 57,36 37 2,87 1290
1993 279 18,13 293 19,04 939 61,01 28 1,82 1539
1994 279 16,65 340 20,29 1024 61,10 33 1,97 1676
1995 315 16,76 359 19,10 1165 61,97 41 2,18 1880
1996 291 15,24 390 20,43 1190 62,34 38 1,99 1909
1997 239 15,01 333 20,92 974 61,18 46 2,89 1592
1998 309 12,83 758 31,47 1304 54,13 38 1,58 2409
1999 308 12,52 967 39,31 1139 46,30 46 1,87 2460
2000 228 13,23 418 24,26 1030 59,78 47 2,73 1723
2001 210 13,46 321 20,58 967 61,99 62 3,97 1560

Fuente: Elaboración propia a partir del Anuario Estadístico, 2001,.p. 55
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Cuadro 9. Emigrantes interiores, clasificados por edad

Años Menos de % De 16 a % De 25 a % De 65 y % Total
16 años  24 años  64 años más años

1991 218 24,09 160 17,68 483 53,37 44 4,86 905
1992 251 23,95 202 19,27 557 53,15 38 3,63 1048
1993 264 21,00 242 19,25 691 54,97 60 4,77 1257
1994 325 26,13 241 19,37 612 49,20 66 5,31 1244
1995 285 18,66 297 19,45 877 57,43 68 4,45 1527
1996 279 22,76 210 17,13 691 56,36 46 3,75 1226
1997 428 23,67 349 19,30 963 53,26 68 3,76 1808
1998 420 21,56 333 17,09 1111 57,03 84 4,31 1948
1999 415 18,23 430 18,89 1330 58,44 101 4,44 2276
2000 456 17,64 599 23,17 1417 54,82 113 4,37 2585
2001 354 16,22 489 22,40 1253 57,40 87 3,99 2183

Fuente: Elaboración propia a partir del Anuario Estadístico, 2001, p. 55

Respecto a los extranjeros residentes en Melilla (Tabla 10), destacar el creci-
miento espectacular que se produjo en el año 1.999, así como la tendencia creciente
de los datos. La ubicación geográfica de Melilla en el continente africano, justifica
el que prácticamente la totalidad de los extranjeros residentes en Melilla procedan
de África.

Cuadro 10. Extranjeros residentes en Melilla, según continente de procedencia

Procedencia 1998 1999 2000 2001

Europa 93 175 230 276
América 29 50 53 57
Asia 30 262 327 253
África 900 2.545 2.806 3.023
Oceanía 0 0 0 0
Apátridas 2 6 8 9

Total 1.054 3.038 3.424 3.618

Fuente: Anuario Estadístico, 2001, pág. 53

El nivel educativo de los habitantes del Distrito ha sido calificado como bajo o
muy bajo. Datos del estudio realizado por Proyecto Melilla, S.A. (2002) muestran
una insuficiencia educativa clara. El porcentaje de residentes en la zona carentes de
estudios de ningún tipo se sitúa en el 60,3%.

En cuanto al tejido empresarial de la zona, tras un estudio realizado, observamos
cómo sólo el 6% de las empresas de la ciudad están situadas en esta zona. Por
ramas de actividad la mayoría pertenecen al comercio al por menor, mientras que el
resto se distribuyen principalmente en otros sectores como el de construcciones e
instalaciones, comercio al por mayor, servicios de reparación, transporte, otros
servicios y hostelería. En el siguiente gráfico se puede observar la distribución de
empresas por sectores (Figura 1).
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Figura 1. Empresas del Distrito V (2001)

Fuente: Elaboración propia

PLAN ESTRATÉGICO

El propósito de este Plan Estratégico es contrastar la idoneidad de proyectar el
futuro del Distrito V en torno a unas líneas estratégicas de debate que sean con-
gruentes con el planteamiento de futuro de la ciudad autónoma de Melilla. Es
evidente que ningún proceso de reflexión estratégica puede pretender partir de cero
olvidándose de la realidad de la que parte, redefiniendo por completo actuaciones
ya en marcha y debe, por tanto, ser capaz de adecuarlas de la mejor manera posible
dentro de una visión integrada de la situación actual y de la que se pretende
conseguir en un futuro. Por ello, en los apartados anteriores hemos partido de una
descripción de la situación actual del Melilla y del Distrito V, para centrarnos en los
próximos apartados en la planificación futura de la zona.

Si consideramos que cada ciudad, y en general cada comunidad, tiene unas
claves diferentes que responden a un distinto marco de aplicación, es preciso tener
presente que el proceso de revitalización del Distrito V en sus aspectos económico,
comercial, urbano y social tiene sus propios objetivos estratégicos.

Consideramos que estos objetivos estratégicos deben incidir en dos aspectos
fundamentales, como son el desarrollo económico de la zona y el bienestar social
de sus habitantes. Eludir uno de estos aspectos implicaría la no consecución del
otro. Así, centrarnos exclusivamente en el desarrollo económico, podría aumentar
las diferencias sociales y los niveles de pobreza de los colectivos más desfavore-
cidos. Del mismo modo, centrarnos exclusivamente en la mejora del bienestar
social exigiría un compromiso importante de los entes gubernamentales que mediante
un aumento del gasto público procuraran alcanzar el objetivo planteado. Por el
contrario, pretender una mejora del bienestar social mediante la activación econó-
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mica de la zona reforzaría el apoyo del gasto público con el impulso de la activi-
dad empresarial.

Aspectos clave

Guiados por los planteamientos económico y social del proyecto, los retos que
plantearemos en las siguientes páginas mediante las diferentes líneas de actuación
deben tener presente una serie de aspectos que ayuden a conseguir un desarrollo
futuro armónico y equilibrado. Destacamos los siguientes cuatro aspectos relacio-
nados que son aplicables al desarrollo de una ciudad, de una comunidad y, en
nuestro caso, al desarrollo del Distrito V2:

– La sostenibilidad para el logro de una sociedad desarrollada con un equilibrio
ambiental, social y económico.

«Poder disfrutar de una vida sana, tranquila y confortable, es el deseo de cualquier
persona. La construcción de la ciudad, en nuestro caso del Distrito V, ha de ir
encaminada a potenciar el desarrollo económico compatible con el respeto y cuidado
del medio ambiente, así como el equilibrio y la tolerancia social»

– La calidad: la búsqueda de la mejora del bienestar que debe guiar el esfuerzo
de la ciudad, del Distrito V, en la mejora continua para alcanzar la excelencia.

«El desarrollo de la ciudad ha de estar marcado por un deseo de mejora continua,
que favorezca la innovación y la competitividad. Estas características harán de Meli-
lla una ciudad sugerente, moderna y atractiva, capaz de satisfacer las demandas de
servicios de sus habitantes»

– El compromiso ciudadano: se requiere que los ciudadanos participen y cola-
boren en la mejora de la comunidad.

«La educación y la formación son las claves del funcionamiento de las ciudades,
ya que animan al ciudadano a participar y trabajar por el bien común. La colabora-
ción público-privada facilita el liderazgo del individuo y le hace sentirse protagonista
del desarrollo de su ciudad. Melilla ha de potenciar estos aspectos para lograr un
compromiso de todos en la transformación deseada, de modo que los intangibles se
hagan tangibles con el tiempo»

– Una sociedad en red: trabajo en común, coordinando esfuerzos individuales y
colectivos y aprovechando las potencialidades de la Sociedad de la Informa-
ción y el conocimiento.

2. II Plan estratégico de Málaga. 2002. «Málaga, revitalización urbana». Fundación CIEDES.
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«Cualquier sueño de futuro sólo puede materializarse con el trabajo y el interés de
personas concretas. La nueva era del conocimiento y la información nos permite más
que nunca aunar esfuerzos y eliminar barreas, para convertir en realidad las ideas»

Condiciones de partida

Del análisis de situación descrito e apartados anteriores podemos destacar los
siguientes aspectos globales como definidores de la situación actual de la Ciudad
Autónoma de Melilla (Cuadro 11):

Cuadro 11. Aspectos positivos y negativos de Melilla

Aspectos Positivos Melilla Aspectos Negativos Melilla

– Situación geoestratégica: Nacional: Im-
portancia estratégica para España Inter-
nacional: Puerta de Europa

– Rehabilitación histórica del centro de la
ciudad y de algunos barrios comerciales

– Carácter abierto y tolerante
– Regímenes arancelario y fiscal privile-

giados
– Fuerte dependencia del comercio meli-

llense de su vecino marroquí
– Espacio territorial limitado
– Insuficiente desarrollo de las vías de

comunicación con la península
– Escasa mentalidad empresarial

Fuente: Elaboración propia

Respecto a las condiciones de partida del Distrito V, el análisis de situación
previamente realizado, junto con los resultados de las entrevistas realizadas a las
empresas en él instaladas, podemos destacar los siguientes aspectos globales como
definidores de la situación actual del Distrito V (Tabla 12):

Cuadro 12. Aspectos positivos y negativos del Distrito V

Aspectos Positivos Distrito V Aspectos Negativos Distrito V

–Alta densidad de población: alta natali-
dad, población activa joven y alto nú-
mero de residentes jubilados

–Estilo de vida de barrio: la gente se co-
noce y es afable

– Infraestructuras: acerado, accesos, ilu-
minación, limpieza, zonas verdes

–Problemas de seguridad y delincuencia
–Escasa actividad comercial. Fuerte com-

petencia de las empresas situadas fuera
del Distrito V

–Dificultad de atracción sobre la socie-
dad melillense

–Paro, pobreza, bajo nivel económico, baja
cualificación profesional

Fuente: Elaboración propia
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Objetivo general y ejes estratégicos

El objetivo general del Plan Estratégico del Distrito V se puede definir como «Trans-
formar al Distrito V en un barrio económicamente dinámico, territorialmente equilibra-
do y socialmente solidario». Para ello es necesario la implicación y consenso del
máximo número de agentes sociales. Igualmente será necesario el coordinar los esfuer-
zos entre instituciones. Es preciso tomar decisiones relacionadas con usos del suelo,
política de vivienda, políticas medioambientales y de transporte, políticas sociales, etc.,
lo que exige un esfuerzo coordinado con el propósito de corregir los desequilibrios.

Este objetivo se vertebrará en dos ejes estratégicos principales que, a su vez, se
instrumentarán en una serie de líneas de actuación. El objetivo general, los ejes
estratégicos y las diferentes líneas de actuación pueden verse de forma esquemática
en la figura siguiente (figura 2).

Figura 2. Plan Estratégico Distrito V de Melilla

Los dos ejes estratégicos que hemos considerado oportuno distinguir hacen refe-
rencia, primero, a la mejora de la actividad económica y comercial de la zona, y
segundo, a la defensa de la solidaridad social y la convivencia y, tercero, a la lucha
contra la pobreza y la exclusión social en el Distrito V. Estrechamente relacionado
con estos ejes estratégicos se encuentra un aspecto que influye directamente sobre
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ellos, como es el bienestar social y la situación ambiental. Ello permitiría enmar-
carse dentro de la corriente de ciudades sostenibles europeas.

En este sentido, debe tenerse presente que existe consenso al afirmar que las estrate-
gias que privilegian solamente el logro del objetivo de crecimiento económico, se alejan
del concepto de equidad social. Por ello, debe asumirse como premisa prioritaria que el
crecimiento económico debe permitir la reducción sustancial tanto de la pobreza como
de la desigualdad social. En suma, el modelo de desarrollo que planteamos debe admitir
una armonización entre la eficiencia económica y la equidad social.

Promover un aumento del empleo productivo y adecuadamente remunerado cons-
tituye un objetivo clave para reducir la pobreza. Debido a ello, en el marco de la
coherencia que debe existir entre la estrategia para reducir la pobreza y la estrategia
económica, esta última deberá promover un crecimiento con alto coeficiente de
mano de obra de modo que todos los hogares dispongan de ingresos derivados del
empleo. Paralelamente, la primera promoverá los servicios de educación, salud y
otros servicios sociales para hacer posible que los menos favorecidos utilicen de la
mejor forma su principal activo: su trabajo.

Los objetivos propuestos deberán alcanzarse utilizando como instrumento, prin-
cipalmente, el gasto público, para lo cual se mejorará su eficiencia mediante una
mejor asignación, atendiendo criterios de focalización o concentración de los recur-
sos en quienes más lo necesiten. Este gasto atenderá determinadas finalidades so-
ciales como puede ser la educación preescolar, la capacitación para el trabajo, la
medicina preventiva, la vivienda de interés social, entre otros.

En el plano económico, el gasto público contribuirá a financiar actividades de
apoyo a la actividad empresarial (desarrollo de infraestructuras necesarias, transfe-
rencia de tecnología, capacitación técnica, programas de crédito para el pequeño
empresario, etc.), como mecanismo para incrementar la productividad y los ingre-
sos derivados del trabajo. En este contexto, el gasto público con fines sociales
permitirá, por un lado, mejorar los ingresos familiares y, por otro, elevar la calidad
de vida de la población desfavorecida.

Seguidamente pasamos a definir y explicar los ejes estratégicos en los que se
articula el plan estratégico.

EJE ESTRATÉGICO 1:

«Distrito V como área que apuesta por mejorar su actividad comercial y fomen-
tar el empleo para impulsar su desarrollo económico sostenible»

Descripción:

El progreso hacia niveles más altos de vida y hacia mayor igualdad de oportuni-
dades implica, necesariamente, elevar los niveles de inversión y promover el creci-
miento. Aún cuando esto no es suficiente, es imprescindible generar la riqueza para
poderla distribuir. En consecuencia, el camino hacia una mayor equidad pasa por el
crecimiento económico.
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Objetivo:

Este eje estratégico tiene entre sus objetivos el impulsar el desarrollo de iniciati-
vas empresariales y comerciales. Será necesario también mejorar la competitividad
comercial mediante la formación y el fomento de la cooperación empresarial. Ello
exige una planificación adecuada de las actuaciones de apoyo a las actividades
empresariales y comerciales (infraestructuras necesarias, atención al medio am-
biente, activación comercial).

Indudablemente, el conseguir un adecuado entorno comercial y empresarial exi-
ge mejorar también el entorno urbanístico. Será necesario crear espacios verdes y
evitar la excesiva densidad de edificación para crear así un entorno más habitable y
agradable para el desarrollo de actividades empresariales.

Otro objetivo que queda enmarcado en este eje estratégico es la reducción de la
tasa de desempleo, especialmente entre mujeres. Mejorar la calidad del empleo,
fomentando la estabilidad y reduciendo la rotación del mismo.

EJE ESTRATÉGICO 2:

«Distrito que defiende la solidaridad social y lucha contra la exclusión social»

Descripción:

Este eje estratégico debe permitir una mejora de la calidad de vida, que viene
determinada, en primer lugar, por la satisfacción de unas necesidades básicas, y
desde una posición más ambiciosa, por la posibilidad de que cada ciudadano pueda
disfrutar de su ciclo vital en la máxima plenitud: en la esfera económica, social,
cultural y afectiva.

Por otra parte, uno de los aspectos importantes que debe contemplar la planifica-
ción estratégica del Distrito V es la necesidad de eliminar el riesgo de la exclusión
social de su población. Sólo con una situación social equilibrada y armónica ten-
drán éxito otros planteamientos de activación económica y comercial de la zona.

Sin embargo, esto no significa que el Gobierno de Melilla no se haya logrado
avances en el objetivo de mejorar el nivel de bienestar de la población del Distrito
V, sino que los esfuerzos realizados hasta el momento no han sido suficientes para
conseguir este cometido.

OBJETIVO:

Un objetivo intermedio que podemos destacar dentro de este eje estratégico hace
referencia al incremento de los niveles de formación de la población, mediante la
inserción laboral de los jóvenes, alternativas al ocio, promoción de la cultura cívica y
mejora de las acciones de educación y cualificación de personas adultas. Ello se tradu-
cirá en conseguir la inserción laboral de los colectivos afectados por la exclusión social.
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Como consecuencia de lo anterior, se conseguirá una mayor formación y
profesionalización de los habitantes de este Distrito pero, igualmente, se propi-
ciará una mayor participación social, se potenciará el asociacionismo y las
iniciativas sociales se verán reforzadas. En suma, deben apoyarse aquellas ac-
ciones que eliminen la exclusión social y favorezcan las prácticas tolerantes
entre la población.

En la consecución de estos objetivos influirá, como en el eje estratégico ante-
rior, la mejora de las infraestructuras sociales, así como una adecuada comunica-
ción del Distrito V con el resto de la ciudad mediante una mejora de las carrete-
ras, acerado, iluminación y transporte público. Otro objetivo paralelo consistirá
en mejorar la calidad de vida de la población, garantizándole un acceso adecuado
a los servicios básicos de educación, capacitación para el trabajo y fortaleciendo
programas para la preservación del medio ambiente (educación sobre limpieza,
residuos generados, etc.).

Los anteriores Ejes Estratégicos se articulan mediante una serie de líneas de
actuación que pasamos a enumera brevemente:

Línea prioritaria 1: Impulso de la competitividad empresarial

Las propuestas para llevar a cabo esta línea de actuación son las siguientes:

– Incentivar a los jóvenes a desarrollar iniciativas empresariales y a que las
instalen en el Distrito V.

– Acciones de formación y asesoramiento para la puesta en marcha de iniciati-
vas empresariales.

– Mejorar la capacidad técnica de las empresas.

Línea prioritaria 2: Promoción del empleo y mejora de la inserción laboral

Las propuestas para llevar a cabo esta línea de actuación son las siguientes:

– Constitución de foros públicos de empleo en el Distrito V de forma periódica.
– Creación de un centro de orientación de empleo.
– Acordad prácticas para estudiantes.
– Convenios de colaboración con las empresas del Distrito V para la contrata-

ción de colectivos con dificultades de inserción.

Línea prioritaria 3: Ordenación y adecuación del espacio urbano comercial

Las propuestas para llevar a cabo esta línea de actuación son las siguientes:

– Realizar y ejecutar un plan de urbanismo comercial.
– Reestructurar y potenciar los mercados de abastos.



UN NUEVO FUTURO EMPRESARIAL PARA EL DISTRITO V DE LA CIUDAD DE MELILLA 405

– Línea prioritaria 4: Adecuación, mejora y conservación de infraestructuras y
espacios verdes

– Las propuestas para llevar a cabo esta línea de actuación son las siguientes:
– Mejora de carreteras y acerado.
– Aumento de la calidad urbanística.
– Mejora del alumbrado público.
– Aumentar y reestructurar los espacios libres y zonas verdes.
– Mejora del sistema de recogida y de reciclaje de residuos.

Línea prioritaria 4: Adecuación, mejora y conservación de infraestructuras
y espacios verdes

Las propuestas para llevar a cabo esta línea de actuación son las siguientes:

– Mejora de carreteras y acerado.
– Aumento de la calidad urbanística.
– Mejora del alumbrado público.
– Aumentar y reestructurar los espacios libres y zonas verdes.
– Mejora del sistema de recogida y de reciclaje de residuos.

Línea prioritaria 5: Acciones estratégicas a favor de la inserción social

Las propuestas para llevar a cabo esta línea de actuación son las siguientes:

– Coherencia y articulación de Políticas Públicas para favorecer la inserción
social.

– Eficiencia del gasto social.
– Programación Social: Programa de integración de marginados y mejora del

acceso a los servicios básicos.
– Distrito V. Distrito Creativo.

Línea prioritaria 6: Educación para la sostenibilidad

Las propuestas para llevar a cabo esta línea de actuación son las siguientes:

– Distrito V, Distrito Educador.
– Reducir la tasa de analfabetismo.
– Programa de divulgación y educación para el consumo responsable.
– Estrategia de educación ambiental en el Distrito V.
– Fomento de buenas prácticas ambientales en empresas del Distrito V.
– Centro de educación ambiental del Distrito V.
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CONSIDERACIONES FINALES

En este trabajo hemos recogido, de forma resumida, los principales resultados
obtenidos del proyecto de investigación llevado a cabo. Hemos intentado recoger
los datos más relevantes de la situación de partida de la zona del Distrito V de la
Ciudad Autónoma de Melilla y hemos expuesto los ejes estratégicos sobre los que
se elaboró el Plan Estratégico, así como las principales propuestas para cada línea
de actuación. Cada una de las propuestas fue desarrollada en el plan original.

Esperamos que nuestro trabajo sirva en un futuro para conseguir ese futuro
empresarial que necesita esta zona, reduciéndose el nivel de exclusión social que la
caracteriza y consiguiendo que, económicamente, se transforme también en un
barrio más dinámico y con un futuro empresarial que permita reducir el nivel de
desempleo y ofrezca una formación adecuada para sus habitantes, así como la
mejora en general, de las condiciones de vida de estos melillenses. Sin el compro-
miso y la colaboración del poder político esto no será posible, por lo que esperamos
que el plan estratégico se plasme en acciones concretas y consigamos el objetivo
inicial marcado: Transformar el Distrito V en un barrio económicamente dinámico,
territorialmente equilibrado y socialmente solidario.
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COMPETITIVIDAD DE CIUDADES. EL CASO
DEL ÁREA METROPOLITANA DE BILBAO

ELENA MARTÍNEZ Y JOSÉ MORENO*

Existe en la actualidad un debate abierto sobre la posibilidad, relevancia y perti-
nencia de aplicar los enfoques empresariales de competencia y competitividad a las
diferentes escalas territoriales y, en concreto, al ámbito urbano. No existe una única
definición de competitividad urbana así como tampoco existe unanimidad a la hora
de establecer cuáles son sus determinantes y la manera de medirla/evaluarla. En
una primera parte de este trabajo se analizarán las principales propuestas teóricas
aportadas hasta la fecha por distintos. En la segunda parte, se hará una aproxima-
ción práctica desde esta óptica al caso del Area Metropolitana de Bilbao, embarca-
da desde la década de los 80 en un proceso de revitalización económica que persi-
gue mejorar su situación en el escenario internacional y, por lo tanto, su competiti-
vidad. En ambos casos, se hará especial hincapié en la relación que se establece en
este nuevo marco entre el fomento de la competitividad y los costes en términos de
cohesión social derivados de una visión estrictamente economicista de la competi-
tividad territorial.

El debate sobre la posibilidad y pertinencia de aplicar el concepto de competiti-
vidad empresarial a los territorios está marcado por dos posturas encontradas. Por
una parte, Paul Krugman (1997) considera que la competitividad es un concepto
únicamente aplicable a las empresas y en ningún caso a las naciones y, por exten-
sión, a escalas subnacionales como regiones o ciudades. Son las empresas las que
compiten entre ellas y, para el caso de las naciones, serán las empresas situadas en
ellas las que entran en competencia. Se basa en la consideración de que las nacio-
nes no pueden entrar en bancarrota, al gual que lo hacen las empresas, y que los
términos en que se relacionan en materia económica deben asentarse sobre otras
bases distintas a las que determinan las cuotas de mercado en el escenario interna-
cional. A partir de su razonamiento dos ideas son de particular relevancia: pensar
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en términos de competitividad territorial conducirá a malas políticas económicas y,
por otro lado, que la principal competencia es la que se da entre las industrias
propias al decantarse el gobierno por unos sectores en detrimento de otros. Por otra
parte, encontramos la postura defendida por Michael Porter donde «la ventaja
competitiva es creada y sostenida a través de un proceso altamente localizado»
(Porter, 1990:19) y es de esta manera que el debate sobre la ventaja competitiva se
traslada a las regiones y ciudades, al considerarse que el territorio es capaz de dotar
a las empresas situadas en el mismo de una serie de ventajas específicas.

La literatura existente en la actualidad se inclina en general por el segundo
argumento, y la mayoría de los autores reconocen en mayor o menor medida que
las ciudades se encuentran inmersas en una dinámica de competencia que lleva a
los poderes públicos y privados a actuar bajo una lógica determinada y distinta a la
de décadas anteriores.

Podemos hablar de varias diferencias en lo que respecta a la competencia entre
empresas y territorios. La competencia entre empresas se supone que tiene dos
beneficios principales para el desarrollo económico: la selección de las más eficien-
tes y los incentivos a la innovación y progreso técnico. Sugún Turok (2004) la
competencia entre territorios difiere en gran manera de la anterior puesto que la
competencia entre los territorios es moderada por la asignación de recursos exter-
nos así como los nuevos participantes en el mercado son muy limitados. Además
considera que las ciudades no pueden «cerrar», aunque sí se estancan o entran en
declive. En contraposición encontramos el argumento aportado por Camagni (2002),
que considera que sí es posible considerar que los territorios «cierren» en el sentido
de su despoblación y desertificación. Este autor considera que la principal distin-
ción entre la competencia empresarial y territorial se basa en que la competencia
territorial se basa en la ventaja absoluta (y no en la ventaja comparativa) y no está
garantizado que todas las regiones y ciudades encuentren su lugar dentro de la
división internacional del trabajo, debido a que se trata de economías abiertas a la
movilidad de factores de producción. En concreto, el factor trabajo tiene una gran
movilidad en el caso de las ciudades, y las personas se desplazarán a otros lugares
a trabajar y/o consumir. De esta manera, se postula que las ciudades que no cuenten
con alguna ventaja absoluta estarán destinadas o bien a la desertificación o bien a
mantenerse gracias a los recursos transferidos desde otras instancias. En el marco
europeo, donde la creación de un mercado único favorece la movilidad de factores
(y por tanto la transición desde la ventaja comparativa a la absoluta) la movilidad
de la mano de obra no es perfecta y, además, es necesario tener en cuenta que existe
un amplio conjunto de factores específicos que no son móviles (infraestructura
física, redes de información, entornos productivos…) y que son los que permiten
seguir hablando de ventaja comparativa para el caso de las ciudades (Jensen-Butler,
1997:5).

La competencia empresarial es definida por Storper y Walker (1989) como «la
búsqueda de ventaja de una empresa sobre otra» y consideran dos estrategias
distintas a seguir por parte de las empresas. La competencia débil por medio de la
cual las empresas buscan hacerse con una mayor cuota de mercado a través de la
competencia via precios y de la captación de consumidores; y la competencia
fuerte, que lleva a las empresas a revolucionar la producción (nuevos productos,
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nuevos procesos, etc.) para logran una ventaja duradera sobre sus competidoras
además de la consecución de beneficios extraordinarios. Esta doble concepción de
la competencia es especialmente interesante a la hora de analizar la competitividad
de las ciudades y las políticas públicas implementadas para su fomento. La mayor
parte de las estrategias de fomento de la competitividad urbana puestas en marcha
se basan en la primera versión de la misma. Se tratará de la puesta en marcha de
diferentes incentivos fiscales y financieros, la provisión de infraestructuras y servi-
cios… todos ellos encaminados a atraer el capital móvil y la actividad económica
más sensible al precio de los factores. Unido a lo anterior se encontrarían toda una
serie de medidas encaminadas a abaratar los costes laborales (flexibilización mer-
cado laboral, distintas subvenciones…) y también un conjunto de reglamentaciones
más permisivas respecto a los estándares medioambientales o a la planificación
espacial que derivan en un abaratamiento y mejor disposición de los recursos exis-
tentes pero que al mismo tiempo ponen en entredicho el modelo de desarrollo
perseguido. Este tipo de estrategias darán lugar a un juego de suma cero, en el
mejor de los casos, cuando lo que gana una ciudad es a expensas de lo que pierde
otra. Sin embargo, en su versión más extrema, nos encontraríamos ante un juego de
suma negativa o carrera hacia el fondo donde los territorios se encuentran inmersos
en una dinámica que les lleva al deterioro de las condiciones laborales, medioam-
bientales, etc.

Thomas (2003) realiza un interesante estudio basado en el Dilema del Prisionero
para los incentivos que otorgan los gobiernos regionales. Del mismo se desprende
la necesidad de que exista un organismo de control suprarregional para que esta
estrategia sea ventajosa para las regiones involucradas. Sin embargo, dado que
ciertas actividades empresariales tienen un número creciente de localizaciones posi-
bles (a medida que se avanza en materia de transporte y telecomunicaciones), el
número de actores que intervienen aumenta, haciendo que las negociaciones nece-
sarias para establecer una cooperación ventajosa para todas las regiones sean más
difíciles de llevar a cabo. En su estudio destaca que en el caso europeo el control
sobre los subsidios a empresas otorgados por los gobiernos regionales es mucho
mayor que en Estados Unidos.

Si el objetivo último de las políticas de fomento de competitividad es la mejora
de la calidad vida y se sostiene sobre la creación de empleo de calidad las estrate-
gias basadas en la dotación de incentivos no serán válidas aunque constituyen uno
de los paquetes de medidas más utilizado en la actualidad. Una de sus limitaciones
más evidentes es que nos encontramos ante una redistribución espacial de las capa-
cidades existentes y no ante la creación de nuevas oportunidades o riqueza. Otros
problemas asociados serán la posibilidad de generar ineficiencias al localizar o
mantener actividades productivas en lugares no adecuados, construcciones y desa-
rrollos urbanísticos al servicio de los intereses de la actividad «importada» y, sobre
todo, la inequidad que se genera al subvencionarse a determinadas empresas y a sus
propietarios mediante los impuestos locales (Thomas, 2003). Estos problemas están
asociados a las regiones «ganadoras» dentro de esta dinámica competitiva pero en
la misma línea Turok (2004) apunta que la competencia entre ciudades y regiones
puede generar sustanciales costes humanos y ampliar las desigualdades sociales si
existen perdedores.
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Por otro lado, el concepto de competencia fuerte aplicado al territorio, en
concreto a las ciudades, adquiere una mayor complejidad y también presenta
mayores potencialidades. Al igual que para la empresa, este tipo de competencia
entre ciudades se basará en la capacidad para innovar y aprender. Se constata que
la ventaja competitiva de las empresas no deriva únicamente de sus atributos
internos sino que en buena medida depende de ciertos elementos que se encuen-
tran enraizados en el territorio sobre el que se asientan. Este tipo de competencia,
además, genera riqueza susceptible de ser redistribuida entre los distintos actores.
La importancia que en este contexto adquiere la innovación y el aprendizaje hace
que las ciudades adquieran una dimensión fundamental como lugares donde la
interacción entre los distintos agentes así como la densidad de estas relaciones
propicia el entorno adecuado para nuevos desarrollos técnicos, pero también, y no
menos importantes, sociales e institucionales. De esta manera los valores compar-
tidos por los residentes en un lugar como las relaciones de confianza y colabora-
ción se han detectado como fundamentales y se relacionan positivamente con las
dinámicas de innovación y aprendizaje colectivo. De la misma manera, unas
instituciones dinámizadoras, interactivas con la ciudadanía, conocedoras del me-
dio y con capacidad de adaptarse a los cambios, etc. son identificadas como una
variable fundamental a la hora de entender el éxito de algunas ciudades. Estos
elementos junto con otros tales como el capital humano, el capital ecológico,
entre otros, vienen a determinar lo que podemos denominar «capital territorial», y
que representaría los distintos elementos con los que cuenta un territorio, cuya
combinación única determina sus potencialidades.

Las definiciones de competitividad urbana hacen referencia a la necesidad de
creación de empleo de calidad, el desarrollo de actividades dinámicas e innovado-
ras, mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y la sostenibilidad. Sin embargo,
existen claras tensiones entre la capacidad de crecimiento y desarrollo económico y
los costes en términos de cohesión social y en los últimos años la relación entre
competitividad y cohesión social se ha redefinido respecto a décadas anteriores. Si
en la década de los 80 y 90 el tema de discusión básico se centraba en si el
crecimiento económico se traducía o no en una mayor cohesión social y en la
manera en que un mayor crecimiento económico se traducía en ganacias para los
distintos grupos sociales presentes en la ciudad, hoy en día la cuestión que se
plantea es en qué manera la cohesión social es importante para la mejora de la
competitividad urbana. Dicho de otra manera, se identifica que ciertos valores
relacionados con la solidaridad, cooperación…. son positivos desde el punto de
vista de la competitividad urbana y al contrario, la delincuencia, los comportamien-
tos antisociales… se presentan como perjudiciales. Desde este punto de vista la
calidad de vida al igual que la cohesión social pasan a convertirse en medios para
conseguir un fin (en este caso ser competitivos) en lugar de ser considerados un fin
a lograr por todas las personas, empresas e instituciones ubicadas en un territorio
(Rogerson, 1999; Boddy, 2002).

En el discurso político y profesional la idea de que las regiones y ciudades
compiten entre ellas y que existe margen de maniobra para mejorar sus capacidades
o ventajas competitivas goza de gran éxito, de manera que «la política ha ido por
delante de la comprensión conceptual y el análisis empírico» (Kitson et al., 2004:99).
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Es por ello que sea procedente acuñar el término de competitividad institucionali-
zada, con el objetivo de dejar patente que son en gran medida los gobiernos e
instituciones públicas las que se involucran en una carrera de fondo para mejorar la
competitividad de sus territorios, dotándo al mismo de uno u otro significado en la
medida de su conveniencia o de las posibilidades reales de actuación. Es cada vez
más frecuente considerar las relaciones de las ciudades en términos de competen-
cia, lo que lleva a ordenarlos en función de distintos indicadores con el objeto de
obtener una clasificación de ganadores y perdedores.

Estas nuevas ideas que se están elaborando acerca del papel que debe cumplir la
ciudad en nuestra sociedad actual están adoptando modos de actuación espacial
muy relacionados con aspectos propagandísticos con los que se proponen mostrar,
vía proyectos arquitectónicos, vía grandes eventos, las posibilidades económicas de
los nuevos espacios urbanos así definidos. Se entiende, en este sentido, que la
nueva economía que puede desarrollarse en el marco de un espacio urbano concre-
to, se realiza en la medida en que dicho marco es atrayente, y ello tanto desde el
punto de vista de su calidad formal proyectada, como desde aquella que reúne, en
el marco espacial así proyectado, un medioambiente adecuado, condiciones para la
producción cultural, posibilidades de promoción humana, calidad de vida,… etc
(Kevin, 1998).

Se está pensando, por tanto, en un marco espacial en el que primen condiciones
muy específicas de cierta clase para que sea capaz de reclamar la nueva actividad
económica impulsada por el ambiente que la acoge. La definición cualitativa de la
ciudad, o mejor dicho, la imagen que debe presentar cara al exterior, se constituye,
en este sentido, como uno de los objetivos más claros en los que está empeñada, en
estos momentos la Planificación Urbanística.

La transformación de las ciudades en las unidades económicas fundamentales
intensifica, por una parte, la competencia entre ellas. De esta forma, las ciudades
compiten por atraer residentes, visitantes e inversores. Y a fin de superar a sus
competidores potenciales y reales, las ciudades impulsan nuevos proyectos de in-
versión en la mejora de su imagen, infraestructuras y capital humano.

La complejidad de los retos del Bilbao Metropolitano se inserta en esta visión de
actuación en la nueva economía. Durante los años 80, el Bilbao Metropolitano
padeció un intenso proceso de deterioro y de declive económico, perdiendo 74.000
empleos industriales y 70.000 residentes sobre un total de un millón. La crisis
económica agudizó el deterioro urbanístico y ambiental, al mismo tiempo que ge-
neró nuevos perfiles de exclusión social.

Con el fin de superar este declive, el Gobierno Vasco, la Diputación Foral de
Bizkaia y el Ayuntamiento de Bilbao impulsaron en 1989 un Plan Estratégico para
la Revitalización del Bilbao Metropolitano, asentado en el partenariado público-
privado y en la actuación coordinada de los diferentes niveles de gobierno y de los
30 municipios que integran el área metropolitana. Este partenariado se instituciona-
lizó en la Asociación Bilbao Metropoli-30, creada en 1991, en la que participan
representantes de las instituciones y entidades públicas así como del sector privado.
A diferencia de otras áreas metropolitanas, como Barcelona, Sevilla o Lisboa, el
Bilbao Metropolitano carecía de un gran evento internacional que le facilitara la
rápida captación a corto plazo de la inversión exterior necesaria para su revitaliza-
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ción. Esta carencia le obligó a adoptar un enfoque más gradual, que consideraba al
plan estratégico como el punto de partida de un proceso de reflexión estratégica a
largo plazo (Bilbao Metropoli-30, 1999).

Desde el punto de vista teórico, la conversación estratégica del Bilbao Metropo-
litano otorga una importancia similar a la mejora y aprovechamiento de estos tres
tipos de capital (Font, 2002):

1. Capital físico: dotación de infraestructuras urbanas y protección del medio
ambiente. La modernización del capital físico implica la inversión de 2000
millones de euros en proyectos como el Museo Guggenheim Bilbao, el Pala-
cio Euskalduna de Congresos y de la Música, el Metro, la nueva terminal del
Aeropuerto, la ampliación del Puerto en el Abra Exterior y el saneamiento
integral de la Ría de Bilbao (Bilbao Metropoli-30, 1999).

2. Capital humano: formación, atracción y fidelización de los profesionales de-
mandados por la nueva sociedad de la información y del conocimiento.

3. Capital social: nivel de confianza, compromiso y reciprocidad entre los dife-
rentes actores del área metropolitana, que facilita la consecución de objetivos
comunes (Putnam, 1996).

Los resultados de este intento de revitalización del Bilbao Metropolitano se han
valorado como positivos por los agentes implicados. Entre otros logros se ha alcan-
zado un elevado nivel de aprovechamiento de las inversiones realizadas en infraes-
tructuras físicas. Así, por ejemplo, los niveles de autofinanciación del Palacio Eus-
kalduna (110%), Museo Guggenheim Bilbao (70%) y del Metro de Bilbao (90%)
son aparentemente superiores a los de la gran mayoría de las infraestructuras com-
parables de otras metrópolis europeas. Los impactos económicos también son des-
tacables, al menos para alguna de estas infraestructuras. Según datos –no contrasta-
dos- ofrecidos por su director, si nos fijamos en el impacto económico del Museo
Guggenheim Bilbao, inaugurado en octubre de 1997, ha generado una actividad
económica cifrada en más de 1073 millones de euros, un importe trece veces
superior a su inversión y las instituciones públicas, por la vía de la generación de
ingresos fiscales adicionales que ha producido esa actividad, 171 millones de euros,
han recuperado la inversión que requirió la construcción del edificio. Al mismo
tiempo, el Museo ha contribuido al mantenimiento de 4.500 puestos de trabajo
anuales. Para el director del Museo Guggenheim Bilbao, Juan Ignacio Vidarte, los
datos medibles son muy significativos, pero cree que lo más importante del efecto
Guggenheim es «la proyección de la imagen del País Vasco en general en el exte-
rior como elemento simbólico de la regeneración de la que el Museo es sólo una
pieza de un plan mucho más ambicioso que afortunadamente está siguiendo sus
pasos». El Palacio Euskalduna estima su impacto económico en el PIB vasco en
cerca de 50 millones de euros durante 2005.

Pero no todos son luces en este análisis. También hay sombras. El modelo
desarrollado en Bilbao metropolitano (y en otros lugares) se basa en una Planifica-
ción Urbanística que hace del «Proyecto de la Competitividad Urbana» uno (o casi
el único) de sus objetivos fundamentales. Cada vez se están obviando más, como
objetivos de dicha planificación, aquellos que tengan que ver con la equidad del
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espacio urbano, considerado en su conjunto, y más con la cualificación de determi-
nados ámbitos espaciales, no distribuidos por igual en el conjunto de la ciudad,
ámbitos de los que sólo determinados grupos sociales están en disposición de usar
y disfrutar.

Además, la propuesta, vía grandes proyectos y de exclusividad, de estos ámbitos
espaciales de cualidad, sólo están afectando a ciudades concretas, a aquellas que han
tenido la oportunidad, o el apoyo político necesario, para ingresar en el club de las
elegidas, para liderar algún tipo de acontecimiento político, cultural, productivo…etc.
De esta forma, las llamadas Ventajas Urbanas, implicadas en estos Proyectos de
Cualidad, hacen competitivas a unas ciudades y marginan, de este contexto, al resto.

Hay que tener en cuenta que una ciudad tan sólo abierta a los capitales no es
competitiva. Este concepto va más allá de una ciudad articulada en relación a la
actividad económica del tipo que sea. La ciudad abierta debe integrar simultánea-
mente una apertura democrática a la participación en los costes y en los beneficios
del desarrollo, de manera que se mejore la calidad de vida ciudadana, no sólo con
respecto a las posibilidades de mejores oportunidades de negocio, sino también con
la garantía de ambiente natural sano y pródigo para las actuales y futuras genera-
ciones. Igualmente, la ciudad debe estar abierta al futuro como espacio de oportu-
nidades, de libertad, de construcción de su propio proyecto colectivo, que la colo-
que ventajosamente frente al próximo milenio.
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FLUJOS INTRAREGIONALES DE RENTA DERIVADOS
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS: EL CASO ANDALUZ

JOSÉ LUIS NAVARRO ESPIGARES*,
ELISA HERNÁNDEZ TORRES*

INTRODUCCIÓN

La defensa del principio de libre elección de hospital para los ciudadanos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, junto con el reparto geográfico de recursos
para la prestación de servicios sanitarios fruto del proceso planificador, obliga a
tener en cuenta los efectos de los flujos interprovinciales de pacientes. Estos flujos
generan un efecto interno en el propio sistema sanitario que debe ser incorporado
en el sistema de financiación de los distintos centros gestores del sistema, pero
también provocan un efecto sobre la distribución provincial de la renta.

En este trabajo trataremos de explorar cuantitativamente las consecuencias inter-
nas y externas de los flujos de renta interprovinciales en Andalucía derivados de la
prestación de servicios sanitarios públicos durante el año 2004.

A partir del estudio detallado del modelo de financiación de hospitales en el
Servicio Andaluz de Salud, y del análisis de los datos sobre prestaciones sanitarias
a pacientes de otras provincias en el ámbito de la atención especializada, mediante
el diseño de escenarios alternativos trataremos de cuantificar el efecto de los flujos
en la distribución provincial de la renta.

ESQUEMAS DE FINANCIACIÓN A PROVEEDORES SANITARIOS

El estudio de los efectos económicos perversos que distintos sistemas de pago
introducen en la actividad de los proveedores sanitarios en general, y hospitalarios
en particular, ha sido, y sigue siendo, un elemento clave a la hora de promover
nuevas fórmulas de financiación.

* Departamento de Economía Aplicada. Universidad de Granada.
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Uno de los principales problemas que encuentra un comprador de servicios sani-
tarios, sea público o privado, es el desconocimiento parcial o total de los costes
reales en que incurre el proveedor al proporcionar dichos servicios.

No parece razonable asumir, ni siquiera en el caso de un único financiador que
regule estrictamente una red de hospitales públicos, que la información relevante
sobre la productividad de la actividad hospitalaria realizada sea igualmente accesi-
ble o verificable para ambas partes de esa relación. Al contrario, entre los proble-
mas de información que inundan el estudio de la economía de la salud, destaca
como preponderante, además del riesgo moral en la demanda, la ineficiente produc-
ción y excesivo gasto que genera la selección adversa entre proveedores y la mala
configuración de los incentivos que se incorporan en muchos de los sistemas de
pago utilizados tradicionalmente.

En ocasiones, el empuje de un explosivo gasto sanitario y la falta de credibilidad
creciente en los instrumentos presupuestarios clásicos ha llevado a los responsables
políticos a implementar reformas que precedían, incluso, al análisis teórico normativo
sobre la manera óptima de equilibrar los distintos conflictos existentes en la financia-
ción de los servicios hospitalarios. Aún así, esto no es óbice para realizar plantea-
mientos rigurosos que analicen, mediante modelos teóricos más o menos sofisticados,
los pros y los contras de alternativas de financiación bajo diversos escenarios. Éste es,
en definitiva, el razonamiento que motiva el análisis de Elena (2004) centrado en
determinar la forma en que se debe financiar la contratación de servicios sanitarios a
hospitales predominantemente públicos, cuando no se verifican las condiciones de
eficiencia de los mercados (competencia, demanda sensible a precios y a calidad, sin
barreras de entrada ni de salida, etcétera), y que operan bajo un entorno de multipli-
cidad de agentes implicados. Este trabajo alcanza dos conclusiones.

Por una parte, el grado de correlación entre los múltiples servicios de salud
contratados a los hospitales es esencial a la hora de configurar el sistema óptimo de
financiación. Así, cuanto mayor sea la correlación entre dos tareas realizadas por un
hospital, mayor es la conveniencia de agrupar hospitales y financiarlos de manera
conjunta a pesar de su asimetría inherente. Por otro lado, ante restricciones de tipo
institucional que impidan la puesta en marcha de contratos distintos para hospitales
distintos, la presupuestación global prospectiva cobra más relevancia cuanto mayor
sea la asimetría intra-hospitalaria y menor la inter-hospitalaria.

Dicho en otras palabras, los hospitales con estructuras de producción global
similares entre si, pero con un diferencial alto de productividad entre la diversas
tareas que realizan, son los más susceptibles de recibir una financiación global
prospectiva.

No obstante, como reconoce Elena, una financiación prospectiva menos homogé-
nea, que distinguiera al menos entre líneas de productos, utilizando dentro de cada
una de ellas un mismo numerario de actividad, pero que, al mismo tiempo, dejara
flexibilidad a los hospitales para seleccionar esquemas de pago compatibles con su
estructura productiva, parecería ser una forma más eficiente y de menor coste en
términos de especialización, de garantizar la provisión de los diversos servicios
hospitalarios.

El abanico de esquemas de financiación a proveedores sanitarios puede sinteti-
zarse en tres grandes líneas maestras: pago capitativo, reembolso y sistemas híbri-
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dos o mixtos1. A su vez, los efectos y las respuestas que los agentes implicados
(hospitales en nuestro caso) tienen ante distintos mecanismos de pago también han
sido objeto de estudios empíricos rigurosos (por ejemplo, en Hodgkin y McGuire,
1994 y, más recientemente, en Dafny, 2003).

Tampoco en nuestro país hemos permanecido ajenos a este interés por la com-
prensión y el diseño de nuevas y flexibles formas de financiar a los hospitales y a la
preocupación por el control del gasto hospitalario desmedido. Así, González y
Barber (1996) estudian los efectos de la introducción de nuevas formas de financia-
ción (los contratos-programa) en el desempeño de los hospitales del Insalud y
López-Casasnovas y Wagstaff (1997) hacen una comparación en los niveles de
eficiencia entre producción pública versus privada analizando diversos instrumen-
tos de financiación y sus efectos previsibles.

En una línea paralela, los trabajos de Ma (1994), Rogerson (1994) y Chalkley y
Malcomson (1998) estudiaron la eficiencia de los sistemas de pago prospectivos y
retrospectivos y analizaron la conveniencia de fórmulas mixtas. En todos estos
trabajos el conflicto de incentivos no surgía de un problema de información asimé-
trica ex ante sino de la no verificabilidad de las tareas de los hospitales (calidad del
servicio y esfuerzo en reducción de costes).

Las recientes reformas de financiación de hospitales en algunas Comunidades
Autónomas2 buscan nuevas fórmulas de equilibrio entre la contención del gasto
excesivo, el mantenimiento de unos niveles de calidad asistencial y la eficiente
provisión de servicios hospitalarios. La presupuestación global prospectiva, modu-
lada con componentes de contratación individualizada de algunos servicios, es la
más utilizada en la actualidad.

En la práctica, existe gran variabilidad en la forma de asignar los recursos que
financian la sanidad en los países desarrollados pero, en general, se está huyendo
del pago por acto y yendo hacia esquemas de financiación capitativa.

EL MODELO DE FINANCIACIÓN CAPITATIVA

Vicenten Ortún (2002) considera que la financiación capitativa ofrece importan-
tes ventajas para conseguir la integración entre niveles asistenciales: fomenta la
longitudinalidad asistencial, permite una cierta descentralización de riesgos a pro-
veedores sanitarios y estimula la capacidad resolutiva, la mejor aproximación clíni-
ca a la eficiencia. El trabajo muestra, sin embargo, las dificultades que deben
superarse y resalta la necesidad de una estrategia gradual para su implantación. Por
otra parte, un criterio operativo de necesidad nos llevaría, con matizaciones, a una
financiación de base capitativa, la única medida financiera, a su vez, capaz de
fomentar la articulación entre niveles asistenciales.

1. Ver en ELLIS y MCGUIRE (1990) una referencia seminal sobre el tema y en CHALKLEY y
MALCOMSON (2000) un survey completo con revisión de la bibliografía teórica.

2. Véase LÓPEZ-CASASNOVAS (2001) sobre los nuevos sistemas de financiación hospitalaria en
Andalucía, Cataluña y País Vasco.
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La fórmula de financiación capitativa debe acomodarse mediante un ajuste de
riesgos, entendido como el proceso por el que se trata de adecuar la financiación
capitativa a las características predecibles (no aleatorias) de cada persona en sus
efectos sobre el gasto sanitario. Se trata con ello de que dicha medida de financiación,
óptima en incentivos a los proveedores sanitarios y coherente con un concepto inte-
gral de salud, no tenga efectos indeseables en la limitación de la cobertura asistencial,
ya sea en términos de servicios o colectivos. El ajuste de riesgos pretende obtener un
estimador insesgado de cuál sería el gasto sanitario esperado de un individuo durante
un periodo determinado si se diera una respuesta promedio a su necesidad sanitaria.

El empleo de fórmulas capitativas con carácter prospectivo permite:

1) Evitar las tentaciones a la reducción de la calidad a través de la competencia
en costes unitarios (y vía comparaciones relativas). La mejor forma de pre-
ocuparse por la calidad es tener que internalizar los costes originados por su
ausencia (pérdida de usuarios, mala imagen…).

2) Favorecer la elaboración y difusión de información sobre calidad asistencial
ajustando debidamente por las variables no imputables al proveedor.

3) Aumentar la capacidad de elección por parte del usuario para aquellos servi-
cios sanitarios que reúnan suficientes rasgos de «experiencia» e «informa-
ción»: cirugía electiva, atención primaria…

4) Enfatizar la calidad sistémica o global vía capacidad resolutiva.

El problema fundamental que afecta a la evaluación de necesidades sanitarias es
la imposibilidad de obtener medidas directas de la necesidad de atención de una
determinada población distintas de las que expresa la demanda observada. Por ello
se recurre a una medida indirecta de las necesidades sanitarias, como es la demanda
de servicios de la población tanto en tasas de utilización esperada como el nivel de
gasto esperado, por ser indicadores más cercanos. Sin embargo este tipo de indica-
dores adolece de ciertos problemas:

a) Dependencia del nivel de oferta existente. El grado de utilización de servicios en
áreas con niveles altos de oferta sanitaria es superior al de áreas con menor oferta
y morbilidad equivalente. Esto significa que el exceso de oferta da a lugar a que
una parte de la demanda atendida sea inducida por la propia oferta, en lugar de
reflejar la necesidad relativa de atención sanitaria de la población. Al mismo
tiempo, pueden presentarse situaciones donde el volumen de la demanda real-
mente atendida está limitado por el nivel de oferta existente y por tanto no refleja
fielmente las necesidades sanitarias de la población, sino que las infravalora.

b) Dependencia de la propia estructura jerárquica del sistema sanitario. Esto
significa que las políticas de oferta pueden afectar las tasas de utilización de
los servicios sanitarios independientemente del nivel de necesidades sanita-
rias de la población. Por ejemplo, una política de fomento de los centros de
día para intervenciones menores tendría el efecto de disminuir las estancias
hospitalarias. Y si se utilizase este indicador como variable de medida de la
necesidad parecería que las necesidades hubiesen disminuido sin que real-
mente hubiera sido así.
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EL MODELO DE FINANCIACIÓN DE HOSPITALES
EN EL SERVICIO SANITARIO PÚBLICO DE ANDALUCÍA

Constituye un objetivo estratégico del Sistema Sanitario Público de Andalucía
(SSPA) que la financiación para los proveedores sanitarios responda en el mayor
grado posible a los principios de equidad, eficiencia, control de costes, garantía de
calidad, estabilidad y viabilidad, minimice los costes de transacción y sea coherente
con el sistema de asignación a nivel regional.

Para ello el modelo financiero de distribución interna del SSPA y de los centros
hospitalarios se estructura mediante el ajuste de una tarifa que será reembolsada al
proveedor sobre una base capitativa con el objeto de promover la utilización de
servicios hospitalarios costo-efectivos, mediante la fijación de un máximo de auto-
rización de gastos a cada hospital.

Las variables fundamentales del modelo son la población a financiar a cada
hospital y la tarifa básica prospectiva ajustada. Ambas variables se obtienen a partir
del análisis de los sistemas de información disponibles sobre los episodios de
hospitalización y cirugía mayor ambulatoria (CMA), bajo el supuesto de que el
resto de líneas de producción son extrapolables a la hospitalización y CMA.

Por último hay que reseñar que la aplicación de este modelo tiene un carácter
dinámico, cuyo objetivo es conseguir mejoras en la eficiencia con que se emplean
los recursos públicos, de manera que cada centro se reposiciona al año siguiente si
mejora su accesibilidad (aumenta sus habitantes) y si mejora su capacidad de reso-
lución de procesos (aumenta su índice de complejidad y por tanto su tarifa), en
definitiva, resolviendo las necesidades de salud de su ámbito con sus recursos
humanos y tecnológicos.

Se entiende como financiación la asignación presupuestaria que la Dirección del
Servicio Andaluz de Salud (SAS) establece para que los hospitales presten asisten-
cia sanitaria a los ciudadanos. La financiación constituye un elemento de regula-
ción básico que ha de ser coherente y estar integrado con la cartera y oferta de
servicios del hospital. Un objetivo básico del SAS es lograr una producción óptima
de servicios sanitarios con los recursos disponibles. Para ello, el modelo de finan-
ciación de los hospitales diseñado se configura como un modelo prospectivo en el
que se establecen un presupuesto global cerrado para cada hospital y los correspon-
dientes objetivos de actividad. El modelo vinculará progresivamente la financiación
a la población de referencia del hospital. No obstante, el modelo también trata de
forma diferenciada las características específicas de cada hospital, permitiendo con-
figurar el presupuesto como una herramienta de gestión.

El modelo de financiación contempla distintos bloques de financiación:

– Financiación por atención sanitaria a la población: El modelo financiero de
asignación a cada hospital para atención sanitaria a la población adscrita se
estructura mediante el ajuste de una tarifa sobre una base capitativa con
objeto de promover el uso costo efectivo de los servicios hospitalarios. Esta
financiación constituye un máximo de autorización de gasto.

– Ingresos diferenciales: Recogen la financiación para programas o servicios
específicos que no tienen una base capitativa como son la formación de médi-
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cos internos residentes (MIR), las inversiones y otros programas específicos
(trasplantes, apoyo a las familias, productividad, etc.).

La gestión presupuestaria en el Servicio Andaluz de Salud se encuentra descen-
tralizada en los centros de gasto de los que dispone el Organismo, mayoritariamen-
te hospitales y distritos. Dicha descentralización en materia presupuestaria se arti-
cula a través de los objetivos de gasto que recoge el Contrato-Programa que se
establece con cada centro.

La concreción de dichos objetivos económicos se obtiene mediante la aplicación
del modelo de financiación capitativo cuya finalidad es dotar a los centros de
recursos económicos, basándose en la población que atienden, suficientes para
prestar al ciudadano de forma completa la cartera de servicios.

Además de las variables fundamentales, la población a financiar y la tarifa bási-
ca prospectiva, el modelo incorpora igualmente tres elementos básicos: la eficiencia
relativa como mecanismo de competencia interna, la suficiencia financiera que
garantice el correcto funcionamiento de los centros y el control de costes como
mecanismo de adecuación del gasto a las disponibilidades financieras.

Durante el año 2003, el modelo de financiación para los centros hospitalarios se
completó, permitiendo la asignación de la población a cada centro no sólo en base
a los flujos de pacientes para actividad de hospitalización y cirugía mayor ambula-
toria, sino también en función de los flujos de población en otras líneas funcionales
como son urgencias, consultas externas y hospital de día médico.

Por otra parte, en el Sistema Sanitario Público de Andalucía se puede ejercer el
derecho a elegir médico especialista y hospital público en los términos establecidos
en el Decreto 128/97, de 6 de mayo. Desde Septiembre de 1997 los usuarios que se
encuentren pendientes de ser intervenidos quirúrgicamente, pueden elegir el hospi-
tal donde deseen ser asistidos. A través de un dispositivo de atención telefónica
cualquier usuario que se encuentre en esta situación puede recibir información
sobre alternativas en la asistencia a su proceso y ejercer el derecho de optar por un
hospital público distinto al suyo, encargándose este dispositivo de los trámites
administrativos necesarios para formalizar el cambio.

La defensa del principio de libre elección de hospital para los ciudadanos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, junto con la ordenación geográfica de recur-
sos para la prestación de servicios sanitarios fruto del proceso planificador, obliga a
tener en cuenta los efectos de los flujos interprovinciales de pacientes. Estos flujos
generan un efecto interno en el propio sistema sanitario que debe ser incorporado
en el sistema de financiación de los centros gestores, pero también provocan un
efecto sobre la distribución provincial de la renta.

EFECTO INTERNO DE LOS FLUJOS INTERPROVINCIALES DE PACIENTES

El modelo de financiación de los hospitales públicos andaluces responde al es-
quema representado a continuación:

La aplicación de dicho modelo exige la sucesiva implementación de las tres
fases señaladas: el cálculo de la población, el cálculo de la tarifa, y el estableci-
miento de unos criterios de asignación para determinar el nivel de eficiencia relati-
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va de los centros y poder utilizar el modelo como mecanismo de incremento presu-
puestario en ejercicios futuros.

La primera fase, el cálculo de la población asignada a cada hospital se desarrolla
según el siguiente proceso:

Partiendo de la asignación poblacional provincial establecida en el padrón, se
trata de asignar un volumen de población a cada centro hospitalario. Con esta
finalidad, se elaboran unas matrices de reparto de la población (una para cada línea
funcional) donde se reparte proporcionalmente la población de cada provincia en
función de la actividad realizada en cada centro. Las matrices de reparto contem-
plan dos bloques. En la parte izquierda se recoge la actividad y en la parte derecha
su transformación en términos de población. Por ejemplo, en la línea funcional de
hospitalización la matriz de asignación refleja en cada una de sus filas la actividad
realizada por cada centro (número de pacientes dados de alta según datos del
Conjunto Mínimo Básico de Datos) y en cada una de sus columnas la provincia de
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origen de cada paciente (según código postal). De este modo cada una de las
casillas (h

ij
) refleja el número de pacientes distintos procedentes de la provincia (j)

atendidos en el hospital (i).

La suma de cada columna permite conocer el número total de pacientes dados de
alta procedentes de cada provincia. La cifra resultante se hace coincidir con la
población total de la provincia según el padrón provincial mediante la aplicación de
un factor corrector. Dicho factor, a su vez, se aplica a cada una de las cifras de
dicha columna para transformar los datos de actividad en datos de población aten-
dida. El resultado de las transformaciones se refleja en el bloque de la derecha de la
matriz de reparto.

En este bloque la suma por filas nos indica la población asignada a cada centro
hospitalario para la línea funcional en cuestión. Repitiendo el procedimiento descri-
to para cada tipo de actividad contemplada en el modelo (línea funcionales: hospi-
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talización, cirugía mayor ambulatoria, consultas externas, urgencias no ingresadas,
hospital de día médico) obtendríamos cinco cifras de población para cada hospital,
una por cada línea funcional.

El paso siguiente persigue la integración de estas cinco cifras de población
asignada en una única cifra por hospital. Para ello se calcula una medida promedio
ponderada con los costes relativos unitarios de cada una de las actividades contem-
pladas en el modelo.

Hospitalización % según centro
CMA % según centro 75%

Consultas externas 15%
Urgencias no ingresadas 5%
H. D. M. 5%

Total 100%

Las ponderaciones aplicadas en cada línea funcional se obtienen fundamental-
mente del sistema de contabilidad analítica aplicado en el Organismo (COAN HyD)
y de algunos estudios específicos realizados con anterioridad.

La segunda fase consiste en el cálculo de la tarifa. El cálculo de la tarifa, a su
vez, contempla dos fases, una para obtener la cuantificación de la tarifa estándar y
otra para obtener la cuantificación de la tarifa de cada hospital.

La tarifa estándar del Organismo se obtiene dividiendo el gasto total periodifica-
do del ejercicio entre la población total andaluza. En el dividendo se han desconta-
do previamente aquellas partidas de gasto consideradas ajenas al modelo de finan-
ciación por corresponderse con programas especiales o elementos diferenciadores
de los centros que no deben confundirse con el nivel de desempeño global de los
mismos. Estas partidas denominadas costes diferenciales incluyen, entre otros, los
relativos a formación MIR, inversiones, productividad, seguridad social, trasplantes
y farmacia a pacientes externos.

La tarifa estándar se ajusta para cada centro en función de la complejidad de su
casuística. Este proceso requiere el cálculo previo del índice de complejidad estan-
darizado (media andaluza igual a 1) de cada centro. Dicho índice se multiplica por
la tarifa estándar para obtener la tarifa de cada centro.

La tercera fase del modelo consiste en el cálculo de la eficiencia relativa de cada
hospital y el establecimiento de un criterio de asignación para los incrementos
presupuestarios en el próximo ejercicio.

El producto de la tarifa ajustada para cada hospital por la población asignada a
cada uno de ellos nos permite conocer el presupuesto prospectivo estimado. Si
comparamos el presupuesto estimado con el gasto realizado realmente por cada
centro obtendremos unos porcentajes de desviación que interpretaremos como un
nivel de eficiencia relativa.

A continuación la dirección del Organismo establece unos límites máximo y
mínimo en los niveles de eficiencia (± 20%) y aplica una función de crecimiento
para establecer la cuantía en la que crecerá el presupuesto de cada centro en el año
próximo.
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Mientras que la media de crecimiento, sobre la base 2003, de todos los hospita-
les es un 3,07%, los centros que más crecen lo hacen en un 5,00% y a los de nivel
de eficiencia relativa menor se les exige un mayor esfuerzo, creciendo en un 2%

De esta forma, el modelo de financiación, garantiza el incentivo a la eficiencia
en los agentes implicados y evita la consolidación presupuestaria de prácticas defi-
citarias en años anteriores, lo que generaría efectos perversos para el sistema en su
conjunto.

EFECTOS EXTERNOS DE LOS FLUJOS INTERPROVINCIALES DE PACIENTES

Una vez analizado el funcionamiento del modelo de financiación de hospitales
del SSPA, en este epígrafe trataremos de cuantificar los efectos generados por el
mismo en la distribución de la renta de las provincias andaluzas.

Para cuantificar el efecto distributivo del modelo de financiación de hospitales
en Andalucía compararemos la distribución de la renta real con la resultante de un
escenario hipotético donde no hubiese ningún movimiento interprovincial de pa-
cientes.

Partimos del análisis de la situación real y, tomando ésta como base, analizamos
el efecto financiero del sistema de financiación de hospitales y su repercusión final
en la distribución de la renta.

En la Tabla 1 aparecen las variables consideradas y los valores publicados por el
Instituto de Estadística de Andalucía referidos tanto a población como al valor de la
Renta Provincial Bruta Disponible en términos per capita. Dicha macromagnitud
(RPBDpc) recoge los efectos de las transferencias en forma de prestaciones socia-
les sanitarias para cada una de las provincias andaluzas.

Debemos tener presente que en aquellas provincias en las que se produce una
salida neta de pacientes también se produce una salida neta de financiación que se
dirige hacia las provincias de los centros de destino.
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Para conocer el efecto financiero de la financiación sanitaria a nivel provincial
calculamos el flujo neto total de pacientes en cada provincia como diferencia entre
la población asignada en el censo y la que le asigna el modelo de financiación de
hospitales.

Podemos observar la existencia de tres provincias receptoras netas de pacientes,
Córdoba, Granada y Málaga. Las transferencias en especie derivadas de los flujos
poblacionales ascienden a 19, 53 y 38 millones de euros respectivamente.

Para conocer la RPBDpc en el escenario hipotético donde no hubiese flujo algu-
no de pacientes entre provincias, modificamos la Renta Provincial Disponible Bruta
con las cantidades calculadas en la columna «Movimientos Financieros» y poste-
riormente volvemos a expresar dicha magnitud en términos per capita.

Como cabía esperar en el escenario hipotético las provincias receptoras de
pacientes disminuyen su RPBDpc mientras que las demás experimentan cambios
en sentido contrario. El panorama provincial en este escenario muestra una dis-
persión mayor de la RPBDpc, el valor de la desviación estándar ha pasado en 429
a 442. Este aumento de la concentración, respecto al escenario real, se ve también
reflejado en un valor superior del coeficiente de variación que pasa de 0,0490 a
0,0504.

Además de este efecto global en el panorama regional, nos interesa conocer cuál
es la participación de cada provincia en la redistribución inducida por el modelo de
financiación de hospitales. Para ello relacionaremos el valor de la RPBDpc de cada
provincia en el modelo hipotético con el del modelo real.

Como podemos observar en el Gráfico 1 las provincias andaluzas quedan clasi-
ficadas en cuatro situaciones:

a) RPBDpc superior a la media y pérdida de financiación por salida de pacientes.
b) RPBDpc inferior a la media y ganancia de financiación por entrada de

pacientes.
c) RPBDpc superior a la media y ganancia de financiación por entrada de

pacientes.
d) RPBDpc inferior a la media y pérdida de financiación por salida de pacientes.

Almería, Huelva y Sevilla, posicionadas en la situación a), junto con Córdoba y
Málaga localizadas en la situación b), contribuyen a la redistribución aumentando
la equidad en la distribución.

Granada, representante de la situación c), y Jaén y Cádiz, ambas en la posición
d), contribuyen en sentido opuesto, dado que en el escenario hipotético presenta
una situación menos equitativa para estas tres provincias, favoreciendo, por tanto,
una mayor concentración de la renta.

Finalmente señalar que aunque en términos absolutos la cuantía de los fondos
redistribuidos por el sistema de financiación de hospitales es importante, en torno a
111 millones de euros, en términos porcentuales las variaciones experimentadas en
la RPBDpc de las provincias no pueden considerarse significativas, oscilando entre
las pérdidas próximas al 0,4% de Almería y Huelva y las ganancias del 0,7% de
Granada.
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CONCLUSIONES

El modelo de financiación de hospitales del Servicio Andaluz de Salud ofrece
ventajas de carácter micro y macroeconómico.

En el ámbito microeconómico incentiva la eficiencia, la calidad y el control de
costes en los centros prestadores de servicios sanitarios. Al mismo tiempo estimula
el desarrollo y explotación de los sistemas de información corporativos, en especial
los encargados de alimentar el sistema de contabilidad analítica.

En la esfera macroeconómica favorece la equidistribución de la renta en Andalu-
cía. Las dos provincias con renta disponible más elevadas, Almería y Huelva, son
las que presentan una mayor pérdida de población en el modelo de financiación de
hospitales del SAS, en torno al 5%. Por lo tanto, en el escenario alternativo donde
todos los pacientes fuesen atendidos en su provincia resulta un grado de concentra-
ción de la renta disponible por habitante mayor que el actual.

Además, el modelo analizado es coherente con el sistema de financiación autóno-
mica, también de base capitativa, y potencia la equidad haciendo posible que los
flujos de pacientes procedentes de otras provincias no penalicen financieramente a los
centros receptores, lo cual generaría una actitud reacia hacia los mismos que repercu-
tiría en un menor nivel del ejercicio efectivo de los derechos de los pacientes.
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TÉCNICAS DE CALIFICACIÓN DE PRÉSTAMOS: LA METODOLOGÍA
ROUGH SET COMO ALTERNATIVA AL ANÁLISIS DISCRIMINANTE
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INTRODUCCIÓN

En 1999, El Comité de Basilea, consciente de los cambios que se han ido produ-
ciendo en el mundo bancario en los últimos años, se planteó una reestructuración
del Acuerdo de 1988 sobre la medición y control de los riesgos de las entidades
financieras. Así, en junio de 2004, se aprueba el documento definitivo del nuevo
Acuerdo: Basilea II. Acuerdo que marcará un punto de partida tanto en la gestión
de los riesgos como en las relaciones que habrán de mantener entidades financieras
y supervisores.

Basilea II obliga así, a la implantación de modelos para la medición de los
riesgos financieros en las entidades de crédito. Estos modelos tienen como objetivo
el cálculo de la pérdida inesperada (IL) de las exposiciones crediticias. Esta pérdida
depende de un conjunto de factores: probabilidad de impago (PD), pérdida en caso
de impago (LGD), exposición en el momento del impago o severidad (EAD), ven-
cimiento (M) y granularidad (G).

Nuestro trabajo se estructura en tres partes. En la primera presentamos los aspec-
tos más sobresalientes del tratamiento del riesgo de crédito en Basilea II. En la
segunda parte realizamos una revisión de la literatura financiera. Y por último
presentamos la metodología de los rough sets, que «enfrentamos» al análisis discri-
minante clásico en una aplicación empírica en la que tratamos de determinar cuál o
cuáles son las variables que pueden actuar como explicativas de la morosidad.

* Universidad de Sevilla.
** Universidad Pablo de Olavide.

*** Universidad de Sevilla.
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EL RIESGO DE CRÉDITO EN EL NUEVO ACUERDO DE BASILEA

El tratamiento de los riesgos financieros se ha convertido en un factor estratégi-
co, ya no sólo para las entidades financieras, sino para cualquier organización, con
independencia del tamaño que posea y del sector en que realice su actividad. Si nos
centramos en las entidades financieras, el incremento de la competencia, así como
los avances producidos en la diversificación y en la liquidez y los cambios tan
significativos en la regulación, tales como los requerimientos de capital basados en
el riesgo, han llevado a las entidades a buscar formas innovadoras que ayuden a la
medición y gestión de todos los riesgos que pueden influir en su desarrollo. Así se
ha recuperado el interés por un riesgo, que aún existiendo desde los comienzos de
la actividad bancaria, no se le había prestado la atención que le correspondía.
Estamos hablando del riesgo de crédito.

El riesgo de crédito ha sido el gran olvidado por la banca. La falta de interés por
este tipo de riesgo refleja el hecho de que las técnicas para su medición y control
no hayan evolucionado prácticamente nada en el último siglo, al contrario de lo
ocurrido con el riesgo de mercado, el cual ha experimentado un importante auge
tanto en su estudio como en su análisis, originando que las entidades financieras
cuenten con modelos matemáticos para su gestión. No obstante, la realidad actual
es bien distinta, tanto académicos como profesionales han empezado a dar al riesgo
de crédito la importancia que se merece, a la vez que es frecuente encontrar refe-
rencias a éste en la prensa especializada. A pesar de que las entidades financieras
han asumido la gran importancia que el riesgo posee, su estudio y medición no
resultan fáciles, por lo que el camino que queda aún por recorrer es largo. Así como
al medir el riesgo de mercado podemos hacer estudios de las variables que intervie-
nen en él —al existir datos históricos para ello— cuando hablamos del riesgo de
crédito, la cuestión se complica debido a la escasez de información histórica a
analizar.

El objetivo básico del nuevo Acuerdo es proporcionar un cálculo del capital
bancario necesario más sensible al riesgo y para ello propone la utilización de
metodologías internas de medición del riesgo elaborada por los propios bancos.
La determinación del capital mínimo regulador supone una modificación impor-
tante del Acuerdo de 1988. Establece métodos para el cálculo del capital regu-
lador que cubran el riesgo de crédito. Se preconizan dos métodos, el estándar,
que es una mejora del utilizado en el acuerdo anterior, y que establece nuevas
categorías de riesgo, agrupando a cada tipo de empresa dentro de éstas y el
Método Interno o IRB (Internal Rating Based) basado en calificaciones inter-
nas. Para utilizar el método IRB es necesario poder calcular la probabilidad de
incumplimiento (PD). Para ello se tiene que calcular la PD media de todos los
prestatarios incluidos en un grupo o grado de clasificación. Estas se obtendrán
como resultado de las estimaciones, basadas en datos históricos, de las funcio-
nes que modelizan los comportamientos, mostrando siempre una visión conser-
vadora a medio y largo plazo.
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MODELIZACIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO
EN LA LITERATURA FINANCIERA

Los modelos tradicionalmente utilizados son los denominados «Modelos de forma
reducida»1, en los que se considera la insolvencia como un fenómeno exógeno. Todo
el esfuerzo teórico se centra en la modelización del proceso estocástico asociado a la
misma y en la determinación de las variables que habrán de ser introducidas. En este
sentido podemos distinguir entre los modelos univariantes, que estudian el comporta-
miento de cada una de las variables potencialmente explicativas de la insolvencia por
separado2, y los modelos multivariantes, que combinan la información proporcionada
por un conjunto de variables, siendo el trabajo pionero en este sentido, el realizado
por Altman en 19683. Más recientemente, Cabedo, Reverte y Tirado (2004) hacen una
adaptación de este modelo para el cálculo de las probabilidades de impago en corpo-
raciones, sobre una cartera hipotética perteneciente a un mismo sector, con el objeto
de calcular el capital regulatorio según el método IRB básico del Acuerdo de Basilea.
En las últimas décadas, sin embargo, se ha optado fundamentalmente por el análisis
logit4. Así, Wilson (1997) desarrolló el modelo CreditPortfolio View para Mckinsey,
obteniendo las probabilidades de impago como funciones logísticas de índices de
variables macroeconómicas que, de alguna manera, representan el funcionamiento de
la economía. Más recientemente, Fernandez (2005) utiliza la misma metodología
realizando previamente un análisis univariante con en fin de elegir, de entre los 23
ratios de partida, aquellos con mayor poder discriminante, dentro de cada una de las
categorías de ratio establecidas5. Posteriormente obtiene puntuaciones para cada indi-
viduo que le permiten establecer un sistema de rating y asignar probabilidades de
impago. Junto con esto, en la última década del pasado siglo, y en un intento de
superar las hipótesis tan restrictivas que imponen los modelos de inferencia estadística
a las variables, hipótesis que no se suelen cumplir en la realidad y que distorsionan los
resultados de las técnicas6, se empiezan a aplicar técnicas procedentes del campo de la
Inteligencia Artificial, elaborando programas capaces de generar conocimiento a tra-
vés de datos empíricos y, posteriormente, usar ese conocimiento para realizar inferen-
cias sobre nuevos datos. Dentro de este enfoque podemos distinguir las técnicas que
buscan el conocimiento a través de anticipar patrones en los datos, entre ellas las
diversas redes neuronales, y las consistentes en inferir reglas de decisión a partir de
los datos de la base. A este último grupo pertenece la metodología de los Rough Sets7.

1. Desarrollado, entre otros, por Jarrow y Turnbull (1995) y Duffie y Singleton (1999).
2. Uno de los estudios clásicos a este respecto fue realizado por Beaver (1966), el cual encontró que

un número de ratios financieros podría discriminar entre empresas sanas y fallidas, en un periodo de 5
años antes de que se produjera el impago.

3. Altman (1968) realizó un análisis discriminante combinando la información proporcionada por
25 ratios financieros.

4. El primero en usar este tipo de técnicas aplicada a la predicción empresarial fue Ohlson (1980).
5. Liquidez, apalancamiento, actividad, cobertura de deuda y productividad.
6. Eisembeis (1977), Ohlson (1980) y Zavgren (1983) cuestionan por estas razones la validez del

método.
7. Daubie et al (2002) han aplicado dicha técnica a la clasificación de préstamos comerciales.
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METODOLOGÍA ROUGH SETS

La teoría Rough Set fue propuesta por Z. Pawlak en 1982 y se ha afianzado
como una buena herramienta para tratar con la vaguedad y la imprecisión. Más
concretamente, el método es eficiente para tratar con los problemas de clasificación
multidimensionales (Pawlak y Slowinski, 1994). La idea básica descansa en la
relación de indiscernibildad que describe elementos indistinguibles. Su objetivo
básico es encontrar reglas de decisión básicas que permitan adquirir nuevo conoci-
miento. Sus conceptos básicos son 1) la discernibilidad, 2) la aproximación, 3) los
reductos y 4) las reglas de decisión. El punto de partida del método es la existencia
de una tabla de información/decisión, donde cada elemento viene caracterizado por
un conjunto de variables y una variable de decisión, que clasifica al elemento en
una de dos ó más categorías. La indiscernibilidad se produce cuando dos elementos
vienen caracterizados por los mismos valores de las variables y, sin embargo, no
coinciden las categorías en las que se clasifican. Esta es la base de los conjuntos
rough set. En tal caso, y para cada clase de decisión o categoría X, y cada subcon-
junto B de variables, se construyen dos conjuntos, denominados respectivamente
aproximaciones por debajo y aproximaciones por encima de la clase de decisión. El
conjunto aproximación por debajo de la clase de decisión X respecto a las variables
B, B_X viene dado por el conjunto de todos los elementos que, caracterizados por B,
con toda seguridad pertenecen a X. El conjunto aproximación por encima de la
clase X, B

_
X viene dado por el conjunto de elementos que, en base a la información

B que poseemos, no podemos asegurar que no estén en X. La diferencia entre los
dos conjuntos la forman los elementos «dudosos», es decir, aquellos que no sabe-
mos con toda certeza, usando sólo la información contenida en B, si pertenecen o
no pertenecen a X. Cuando esta diferencia es no vacía se dice que X es un rough set
respecto a B. Este conjunto puede ser caracterizado numéricamente por el cociente
entre el cardinal del conjunto aproximación por debajo y el cardinal del conjunto
aproximación por encima. A este cociente se le denomina precisión. Si existen
varias clases de decisión, a la suma de los cardinales de todas las aproximaciones
por debajo dividida por el total de elementos se denomina calidad de la clasifica-
ción por medio del conjunto B. Es el porcentaje de elementos correctamente clasi-
ficados.

Otro aspecto importante es la reducción de la tabla intentando eliminar aquella
información redundante. Este proceso se realiza a través de los reductos. Un reduc-
to es un conjunto mínimo de variables que conserva la misma habilidad de clasifi-
cación de los elementos que la tabla completa de información. Un reducto es pues
la parte esencial del conocimiento y constituyen la manera más concisa mediante la
cual podemos distinguir las clases de decisión8.

La etapa final del análisis es la creación de reglas de decisión, es decir, reglas
que nos permitan decir si un elemento dado pertenece a determinada clases de
decisión. Estas reglas representan el conocimiento y se generan combinando los

8. La obtención de los reductos está basada en las clases de equivalencia que define, sobre el
conjunto de las observaciones, la relación de indiscernibilidad.
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reductos con los valores de los datos. Una regla de decisión es una sentencia lógica
del tipo «SI(se cumplen determinadas condiciones) ENTONCES (el elemento per-
tenece a una determinada clase de decisión)». Estas reglas nos permitirán, de mane-
ra fácil, clasificar a nuevos elementos9.

APLICACIÓN EMPÍRICA

Como el objetivo de este trabajo es mostrar la utilidad de este método, alternati-
vo al análisis discriminante, en la etapa previa a la calificación de un préstamo,
determinando las variables que mejor discriminan a los prestatarios, hemos realiza-
do una aplicación empírica. Para llevarla a cabo hemos empleados una base de
datos suministrada por una caja de ahorros española, que contiene información de
empresas que solicitaron y obtuvieron un crédito en dicha entidad. Estas compañías
son divididas en dos grupos: sanas y fallidas. En concreto, la muestra de empresas
fallidas utilizada para el análisis ha sido obtenida de aquellas compañías, prestata-
rias de la entidad financiera, cuya deuda resultó impagada, de intereses o principal,
en un porcentaje superior al 10% del riesgo concedido. El momento de cómputo ha
sido el 31 de diciembre de 2003.

El grupo de empresas sanas, es decir aquellas que no generaron situaciones de
impago en el horizonte considerado, se ha seleccionado mediante la técnica del empa-
rejamiento individual, controlado por aquellas características que podrían incidir en las
relaciones entre ratios financieros y fracaso. A cada empresa del grupo de fallidas, se ha
unido una empresa sana de la misma industria y de aproximado tamaño. En relación al
sector, el emparejamiento se ha realizado a nivel de cuatro dígitos del C. N. A. E. de
1993. El criterio seguido para emparejar por tamaño ha sido el activo total.

Como factor homogeneizador a todas las empresas, hemos controlado que el
total de operaciones del cliente con la entidad financiera, o riesgo vivo, fuese
superior a 60.120 euros, y que se tratase de sociedades anónimas o limitadas, lo que
facilitaría el acceso a sus estados contables.

En total, la muestra se compone de 106 empresas, 53 fallidas y 53 sanas de las
más diversas actividades económicas.

Las variables independientes escogidas para la elaboración de los modelos fue-
ron seleccionadas de los estados financieros, fundamentalmente balance y cuenta
de pérdidas y ganancias, de las empresas que componen la muestra. Dichos estados
contables fueron extraídos de la base de datos SABE (Informa, Información Econó-
mica, S. A.) que incluye más del 95% de las compañías que presentan sus cuentas
en el Registro Mercantil en España. Dado que la mayoría de las empresas que
resultaron fallidas no presentaron los estados financieros el año anterior o incluso
en los dos años previos a la fecha de impago, hemos considerado los últimos datos
disponibles como los del año previo al fallo empresarial. Así, el año t-1 correspon-
de al último de los estados contables disponibles.

9. Para más detalle sobre los aspectos matemáticos formales de la metodología puede consultarse
Komorowski et al (1999)
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La selección de ratios se ha hecho escogiendo un conjunto amplio de variables,
25, potencialmente explicativas del fracaso empresarial sobre la base de la frecuen-
cia y eficacia con que han sido utilizadas en otros modelos de predicción de la
insolvencia empresarial o en el análisis de riesgos bancarios, siguiendo la clasifica-
ción realizada por Trujillo (2002).

Las variables utilizadas incluyen ratios de liquidez, endeudamiento, estructura,
rotación, generación de recursos y rentabilidad. En concreto, los ratios considera-
dos en el análisis se recogen en el cuadro 1.

Cuadro 1. Ratios considerados en el análisis

Grado en que los activos liquidables a R1=Activo Circulante/ Pasivo Circulante
corto plazo de la empresa son suficien- R2=(Exigible+Disponible)/Pasivo Circulante
tes para hacer frente a los pagos prove- R3=Disponible/Pasivo Circulante
nientes de las deudas contraídas a cor-R4=(Exigible+Disponible-Pasivo Circulante)/(Consumos
to plazo.  de Explotación+Gastos de Personal + Variación Provi-

 siones + Otros Gastos de Explotación)

Relación entre los distintos componen- R5=Pasivo Fijo/Neto
tes del pasivo, a corto y largo plazo y R6=Neto/Pasivo Total
los recursos propios; así como entre el R7=Pasivo Fijo/(Pasivo Fijo + Pasivo Circulante)
coste de la deuda y el pasivo o los be-R8=Costes Financieros/(Pasivo Fijo + Pasivo Circulante)
neficios y recursos generados R9=Costes Financieros/(BAIT + Dotación Amortización)

R10=Costes Financieros/BAIT
R11=Pasivo Ajeno/Pasivo Total

Proporcionalidad entre las masas patri- R12=(Activo Circulante-Pasivo Circulante)/Activo Total.
moniales del activo y del pasivo, así R13=Activo Circulante/Activo Total
como en la composición de las mismas

Medida del dinamismo de la actividad R14=(Activo Circulante-Pasivo Circulante)/(Importe Neto
empresarial en relación a la estructura  Cifra de Negocio + Otros Ingresos de Explotación)
de la empresa.

Relación de la capacidad de autofinan-R15=(Resultado Ejercicio + Dotación Amortización)
ciación de la empresa con diferentes  /(Importe Neto Cifra Negocios + Otros Ingresos
magnitudes.  de Explotación)

R16=(Resultado Ejercicio + Dotación Amortización)/
 Pasivo Circulante
R17=(Resultado Ejercicio + Dotación Amortización)/
 (Pasivo Fijo + Pasivo Circulante)
R18=(Resultado Ejercicio + Dotación Amortización)/
 Pasivo Total
R19=(BAIT+Dotación Amortización)/Pasivo Circulante

Comparación del beneficio obtenido R20=(Resultado Explotación + Ingresos Financieros +
en sus distintos niveles, con los Beneficios Inversiones Financieras + Diferencias Posi-
recursos invertidos tivas de Cambio)/Activo Total

R21=Resultado de Actividades Ordinarias/Pasivo Total
R22=Resultado antes de Impuestos/Neto
R23= Resultado antes de Impuestos/Pasivo Total
R24= Resultado del Ejercicio /Neto

R25=BAIT/Activo Total
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Se han calculado los valores de 25 ratios económico – financiero (cuadro 1)10

para cada una de las 53 empresas fallidas, un periodo antes de la entrada en mora,
y se ha procedido de igual forma para cada «pareja» sana. Se obtiene así una tabla
de información de 106x25 datos. A esta tabla se le ha unido una columna indicativa
de la situación de fracasada o saneada de la empresa en cuestión. Así hemos asig-
nado el valor 0 a la empresa fallida y 1 a la correspondiente pareja sana. Obtene-
mos, de esta forma, una tabla de información-decisión de 106x26 datos.

Con esta tabla tratamos de determinar cuál o cuáles de estos 25 ratios pueden
actuar como explicativos de la morosidad, y así, actuar de «sistemas de alerta»
preventiva para las entidades financieras.

A continuación, y dada la naturaleza de las variables consideradas, hemos proce-
dido a la discretización de los valores. Esto no es requisito imprescindible para la
aplicación de la técnica, pero nos ha parecido, al igual que a otros autores, que
facilitaba la interpretación de los resultados y que parecía más coherente identificar
países con sistemas bancarios en crisis o saneados, no cuando coincidieran exacta-
mente los valores de las variables consideradas, sino cuando éstos se encontraran
dentro de un mismo intervalo. Para ello hemos utilizado la codificación que se
recoge en el cuadro 211.

Cuadro 2. Intervalos de codificación de las variables

Var./valor cod. 0 1 2 3

R1 (-inf, -0.226568) (-0.226568, -0.217696) (-0.217696, -0.14786) (-0.14786, +inf)
R2 (-inf, -0.594852) (-0.594852, -0.359847) (-0.359847, 0.854273) (0.854273, +inf)
R3 (-inf, -0.342112) (-0.342112, -0.336467) (-0.336467, 0.032813) (0.032813, +inf)
R4 (-inf, 0.0930971) (0.0930971, 0.319831) (0.319831, 0.336117) (0.336117, +inf)
R5 (-inf, -0.132725) (-0.132725, -0.109552) (-0.109552, -0.087447) (-0.087447, +inf)
R6 (-inf, -0.408355) (-0.408355, 0.0850476) (0.0850476, 0.120947) (0.120947, +inf)
R7 (-inf, -1.1135) (-1.1135, -1.05743) (-1.05743, -0.85543) (-0.85543, +inf)
R8 (-inf, -0.652671) (-0.652671, -0.599027) (-0.599027, 0.0167526) (0.0167526, +inf)
R9 (-inf, -0.331797) (-0.331797, -0.189594) (-0.189594, 0.059217) (0.0592174, +inf)
R10 (-inf, -0.350028) (-0.350028, -0.100267) (-0.100267, 0.127363) (0.127363, +inf)
R11 (-inf, -0.348336) (-0.348336, -0.0322035) (-0.0322035, 0.48369) (0.48369, +inf)
R12 (-inf, -1.01652) (-1.01652, 0.106868) (0.106868, 0.193528) (0.193528, +inf)
R13 (-inf, -1.22338) (-1.22338, -0.069475) (-0.069475, 0.025187) (0.025187, +inf)
R14 (-inf, -0.152482) (-0.152482, 0.174396) (0.174396, 0.597593) (0.597593, +inf)
R15 (-inf, -0.207683) (-0.207683, -0.115229) (-0.115229, 0.763632) (0.763632, +inf)
R16 (-inf, -0.464693) (-0.464693, -0.301845) (-0.301845, -0.255046) (-0.255046, +inf)
R17 (-inf, -0.511584) (-0.511584, -0.311845) (-0.311845, 0.326507) (0.326507, +inf)
R18 (-inf, -0.210892) (-0.210892, -0.193191) (-0.193191, -0.003212) (-0.003212, +inf)
R19 (-inf, -0.768045) (-0.768045, -0.767186) (-0.767186, -0.453772) (-0.453772, +inf)
R20 (-inf, -0.2324) (-0.2324, 0.0165318) (0.0165318, 1.75011) (1.75011, +inf)
R21 (-inf, -0.261301) (-0.261301, 0.0323638) (0.0323638, 1.78434) (1.78434, +inf)
R22 (-inf, -0.183217) (-0.183217, -0.163807) (-0.163807, 0.237888) (0.237888, +inf)
R23 (-inf, -0.06379) (-0.06379, -0.04726) (-0.04726, 0.103724) (0.103724, +inf)
R24 (-inf, -0.162962) (-0.162962, -0.1209) (-0.1209, 0.256906) (0.256906, +inf)
R25 (-inf, -0.491449) (-0.491449, -0.465705) (-0.465705, -0.20096) (-0.20096, +inf)

Elaboración propia.

10. Se ha trabajado con los logaritmos neperianos de los mismos.
11. Para ello se ha utilizado el software ROSE proporcionado por el Institute of Computing Science

of Poznan University of Technology, al que agradecemos su disponibilidad.
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El siguiente paso es la construcción de los reductos. Al existir correlaciones
entre las variables explicativas introducidas en el análisis, el número de reduc-
tos que ofrecía el programa era muy elevado. Optamos por establecer como
criterio de parada los veinticinco primeros, así aparecieron los reductos que se
recogen en el cuadro 3, cada uno de los cuales contiene entre siete y nueve
variables, lo que ya supone una reducción con respecto a las veinticinco origi-
nales. La frecuencia con la que aparece cada variable en los reductos viene dada
en el cuadro 4.

Cuadro 3. Reductos

1: {R8, R11, R13, R15, R16, R18, R20, R24, R25}
2: {R10, R11, R13, R16, R22, R24, R25}
3: {R10, R11, R13, R17, R19, R22, R24, R25}
4: {R10, R11, R13, R18, R19, R22, R24, R25}
5: {R10, R11, R13, R19, R20, R22, R24, R25}
6: {R10, R11, R13, R14, R19, R24, R25}
7: {R10, R11, R13, R19, R23, R24, R25}
8: {R7, R9, R15, R16, R17, R22, R23, R24, R25}
9: {R9, R13, R14, R15, R16, R21, R22, R24}
10: {R9, R11, R14, R15, R16, R20, R22, R24}
11: {R9, R14, R15, R16, R18, R19, R20, R22, R24}
12: {R9, R14, R15, R16, R18, R19, R21, R22, R24}
13: {R9, R11, R14, R15, R16, R21, R22, R24}
14: {R9, R14, R15, R16, R18, R20, R21, R22, R24}
15: {R9, R13, R14, R15, R16, R19, R22, R24}
16: {R9, R14, R15, R16, R19, R21, R22, R23, R24}
17: {R9, R14, R15, R16, R18, R19, R22, R23, R24}
18: {R9, R11, R14, R15, R16, R21, R22, R23, R25}
19: {R9, R14, R15, R16, R17, R20, R22, R23, R25}
20: {R11, R12, R13, R14, R16, R22, R23, R25}
21: {R10, R11, R13, R19, R21, R24, R25}
22: {R11, R12, R13, R15, R16, R22, R24, R25}
23: {R10, R11, R13, R17, R21, R22, R23, R24}
24: {R9, R14, R15, R16, R20, R22, R23, R24}
25: {R11, R13, R14, R15, R16, R22, R24, R25}

Cuadro 4. Aparición de las variables en los reductos

Variable Frecuencia Variable Frecuencia

R1 0% R7 4%
R2 0% R8 4%
R3 0% R9 52%
R4 0% R10 32%
R5 0% R11 60%
R6 0% R12 8%
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Cuadro 4. Aparición de las variables en los reductos (Cont.)

Variable Frecuencia Variable Frecuencia

R13 56% R20 28%
R14 60% R21 32%
R15 64% R22 84%
R16 72% R23 36%
R17 16% R24 88%
R18 24% R25 56%
R19 44%

Elaboración propia.

Esto nos indica que las variables más discriminatorias en la muestra son R24 y
R22, ambos ratios de rentabilidad, que aparecen en más del 80% de los reductos
seleccionados, lo que significa que no podemos prescindir de ellas sin renunciar a
parte de información de la situación. Les sigue la variable R16 que aparece en los
reductos con una frecuencia superior al 70%. Llama la atención el hecho de que los
seis primeros ratios no han sido seleccionados para formar parte de ninguno de los
reductos. Recordemos que los cuatro primeros se corresponden con los ratios de
liquidez. Podemos, pues, prescindir de ellos sin perder información, deducimos,
así, que la mayor o menor liquidez de las empresas no es determinante de la
morosidad de la misma. De entre todos los reductos que ha proporcionado el soft-
ware hemos seleccionado el 6, {R10, R11, R13, R14, R19, R24, R25}. Los criterios
seguidos para la selección han sido: 1º que contuviese el menor número de varia-
bles posibles, 2º que las variables presentasen una frecuencia elevada de aparición
en los reductos, 3º que contuviese ratios económicos y financieros12

Con estas variables hemos reducido la tabla de información/decisión a una tabla 106x8
datos y hemos obtenido las veintiocho reglas de decisión que figuran en el cuadro 5.

Cuadro 5. Reglas de decisión.

regla 1. Si (R10 = 3) y (R13 = 3) y (R19 = 2) entonces (D1 = 0);
regla 2. Si (R10 = 3) y (R14 = 2) entonces (D1 = 0);
regla 3. Si (R10 = 3) y (R13 = 3) y (R14 = 1) y (R24 = 2) entonces (D1 = 0);
regla 4. Si (R13 = 0) y (R14 = 0) entonces (D1 = 0);
regla 5. Si (R14 = 3) y (R25 = 2) entonces (D1 = 0);
regla 6. Si (R11 = 2) y (R13 = 3) y (R14 = 1) y (R19 = 2) y (R25 = 3) entonces (D1 = 0);
regla 7. Si (R10 = 2) y (R14 = 3) entonces (D1 = 0);
regla 8. Si (R13 = 0) y (R14 = 1) y (R24 = 1) entonces (D1 = 0);
regla 9. Si (R11 = 2) y (R14 = 0) y (R25 = 2) entonces (D1 = 0
regla 10. Si (R13 = 1) y (R19 = 2) y (R25 = 2) entonces (D1 = 0);
regla 11. Si (R24 = 3) entonces (D1 = 0);

12. Estas condiciones las cumplen también los reductos 2, 7 y 21, que sustituyen el ratio R15 por
ratios de rentabilidad (R22, R23 y R21 respectivamente). Nos ha parecido más conveniente mantener
R15 porque es el único ratio de rotación que intervendrá en la clasificación, mientras que otros ratios de
rentabilidad, como lo son R24 y R25, ya están introducidos.
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Cuadro 5. Reglas de decisión (Cont.)

regla 12. Si (R11 = 0) y (R14 = 0) entonces (D1 = 0);
regla 13. Si (R24 = 0) entonces (D1 = 0);
regla 14. Si (R10 = 1) y (R13 = 3) y (R14 = 1) y (R19 = 3) entonces (D1 = 0);
regla 15. Si (R10 = 1) y (R14 = 2) entonces (D1 = 1);
regla 16. Si (R10 = 1) y (R13 = 1) entonces (D1 = 1);
regla 17. Si (R10 = 2) y (R14 = 1) y (R19 = 3) y (R24 = 2) entonces (D1 = 1);
regla 18. Si (R11 = 0) y (R14 = 2) entonces (D1 = 1);
regla 19. Si (R13 = 2) entonces (D1 = 1);
regla 20. Si (R10 = 2) y (R13 = 3) y (R25 = 2) entonces (D1 = 1);
regla 21. Si (R10 = 1) y (R24 = 1) y (R25 = 3) entonces (D1 = 1);
regla 22. Si (R14 = 1) y (R24 = 2) y (R25 = 2) entonces (D1 = 1);
regla 23. Si (R13 = 1) y (R19 = 2) y (R25 = 3) entonces (D1 = 1
regla 24. Si (R13 = 1) y (R24 = 1) y (R25 = 3) entonces (D1 = 1);
regla 25. Si (R14 = 3) y (R24 = 2) entonces (D1 = 1);
regla 26. Si (R11 = 1) y (R24 = 1) entonces (D1 = 1);
regla 27. Si (R10 = 1) y (R13 = 0) y (R25 = 3) entonces (D1 = 1);
regla 28. Si (R13 = 3) y (R14 = 1) y (R19 = 3) y (R24 = 1) entonces (D1 = 1);

Elaboración propia.

Las catorce primeras clasifican a las empresas morosas, y las catorce siguien-
tes a las restantes. Así, si el ratio de endeudamiento R10 = 3 y el ratio de rotación
R14 = 2, es decir, y según los criterios de discretización, si el ratio Costes
Financieros/BAIT es superior a 1.135 (exp0.127) y el ratio (Activo Circulante –
Pasivo Circulante) /(Importe Neto Cifra de Negocio + Otros Ingresos de Explota-
ción) está comprendido entre los valores 1.1905 y 1.8177 (exp 0.174396 y exp
0.597593 respectivamente), la empresa será clasificada como fallida (D

1 
= 0),

(Regla 2). Por el contrario, si el ratio de endeudamiento R10 = 1, es decir, es
mayor que 0.7046 (exp -0.350028), y menor que 0.9046 (exp -0.100267), y el
ratio de estructura R13 = Activo Circulante/Activo Total = 1, es decir toma valo-
res entre 0.2942 y 0.93288 (exp -1.22338 y exp -0.0694753 respectivamente),
entonces la empresa será clasificada como no fallida, (D1 = 1), (Regla 16). Estas
veintiocho reglas clasifican con un 100% de aciertos a los elementos utilizados.
Además si realizamos una validación de los resultados mediante el procedimiento
de «dejar uno fuera», seguimos obteniendo un porcentaje aceptable de aciertos,
en concreto un 76.42% (un 71.7% para las empresas morosas y un 81.13% para
las no morosas).

Para poder comparar este método con el análisis discriminante, utilizamos el
mismo conjunto de datos sin discretizar. Construimos dos funciones discriminantes,
una utilizando los ratios seleccionados por el modelo usando como criterio de
entrada F-Snedecor>1,5 y como criterio de salida F-Snedecor<1 y otra utilizando
sólo las variables del reducto seleccionado con el método rough set. Los coeficien-
tes de estas funciones discriminantes se muestran en la cuadro 6.

El cuadro 7 presenta los resultados de la reclasificación con ambas funciones
discriminantes, aplicadas a la muestra original y validándolas mediante el procedi-
miento de validación cruzada.
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Cuadro 6. Funciones discriminantes y estadísticos de los modelos

Lambda
de Wilks P-valor

-0,571 R4-0,687R6+0,312R7+0,559R8+0,274R9+1,074R15-0,354R19-,713R230,572 0,0
0,250R10+0,824R11-0,201R13-0,307R14-0,124R19+0,198R24-0,192R25 0,750  0,0

Elaboración propia

Cuadro 7. Porcentajes de clasificación correcta.

Análisis Discriminante Análisis Discriminante
(ocho variables)  (variables de la metodología

rough set)

Muestra de elaboración Global 82,1 Global 72,6
Saneados 84,9 Saneados 75,5
En crisis 79,2 En crisis 69,8

Muestra de validación Global 81,1 Global 69,8
Saneados 84,9 Saneados 75,5
En crisis 77,4 En crisis 64,2

Elaboración propia.

De esta tabla se infiere que la metodología Rough Set se ha mostrado como una
herramienta más útil que el Análisis Discriminante. Utilizando menor número de
variables, e, incluso, con las mismas variables, no sólo muestra porcentajes globa-
les de clasificación correcta mejores sino que también clasifica mejor dentro de
cada una de las clases de decisión. Estos porcentajes disminuyen en la muestra que
se ha considerado para la validación de los resultados cuando comparamos la meto-
dología propuesta con los resultados del análisis discriminante clásico, aunque
siguen conservándose superiores a los obtenidos con el análisis discriminante cuan-
do restringimos las variables a aquellas que la metodología rough set ha considera-
do como suficientes para la clasificación.

CONCLUSIONES

El objetivo básico del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, plasmado
en el nuevo Acuerdo, ha sido proporcionar un cálculo del capital bancario necesa-
rio más sensible al riesgo. Para ello ha propuesto la utilización de metodologías
internas de medición del riesgo elaborada por los propios bancos. Para conseguir
este objetivo, sin que se produzca una desregulación, el Comité incluye en el
nuevo Acuerdo partes o técnicas hasta ahora no tenidas en cuenta. Así en la
propuesta aparecen elementos novedosos tales como la inclusión técnicas inter-
nas, con distinto grado de valoración del riesgo de crédito. El Comité ha estable-
cido que las entidades que lo deseen puedan utilizar modelos internos desarrolla-
dos para estimar las variables fundamentales de las que depende la valoración del
riesgo de crédito.



440 M.ª DOLORES OLIVER ALFONSO, REYES SAMANIEGO MEDINA Y M.ª JOSÉ VÁZQUEZ CUETO

En nuestro trabajo, que se enmarca en una línea de investigación más amplia
encaminada a la determinación de una de las variables fundamentales de los mode-
los internos: la probabilidad de impago (PD), presentamos una metodología alter-
nativa al clásico análisis discriminante para determinar cuál o cuáles son las varia-
bles que pueden actuar como explicativas de la morosidad de una empresa y así,
servir de «sistemas de alertas» preventivas para las entidades financieras.

Apoyándonos en una muestra de empresas sanas y fallidas y en un conjunto de
25 ratios financieros potencialmente explicativos de la morosidad de las mismas
hemos obtenido que la metodología Rough set puede ser una alternativa válida al
análisis discriminante cuando se trata de problemas de clasificación de objetos en
dos clases de decisión. Junto con la obtención de porcentajes de clasificación co-
rrecta aceptables une el hecho de que no exige de ningún tipo de comportamiento
previo de las variables que intervienen en la clasificación, a diferencia del análisis
discriminante que exige normalidad de las distribuciones e igualdad de las matrices
de varianza-covarianza. Entre sus ventajas podemos destacar también que elimina
la información redundante y expresa las dependencias entre las variables considera-
das y el resultado de la clasificación mediante unas reglas de decisión cuyo lengua-
je está más próximo al lenguaje natural de un experto.
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ANÁLISIS POR PROVINCIAS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL CAPITAL
SOCIAL A LA PRODUCCIÓN REGIONAL ANDALUZA EN LA DÉCADA

DE LOS NOVENTA

M.ª DEL PÓPULO PABLO-ROMERO GIL-DELGADO
M.ª PALMA GÓMEZ-CALERO VALDÉS

1. INTRODUCCIÓN

Los modelos neoclásicos tradicionales se han centrado, casi exclusivamente, en
el stock de capital físico como principal determinante del crecimiento económico.
Contribuciones recientes destacan, además, la importancia de otros factores produc-
tivos, entre los que destaca el capital humano1; aun cuando buena parte de los
estudios empíricos no hayan corroborado siempre la relevancia que las nuevas
explicaciones teóricas atribuyen a ese factor2. Esto ha determinado que se refuercen
los análisis empíricos en busca de las causas de esas divergencias: ya sea mejoran-
do la estimación del nivel educativo como aproximación al valor del capital huma-
no (De la Fuente, 2004; De la Fuente y Doménech, 2000 y 2002); o bien, dando
origen a formas alternativas de estimar este factor.

Sin tanta relevancia como la que ha adquirido el capital humano, otros factores
también han sido considerados como explicativos del crecimiento económico.
Entre ellos, destaca el capital social, que ya Marshall3 señaló como activo que

* Dpto. de Teoría Económica y Economía Política. Universidad de Sevilla.
1. Entre otros Lucas (1988), Romer (1990), Mankiw, Romer y Weil (1992), y Jones (1996).
2. De acuerdo con De la Fuente (2004), los primeros estudios realizados sobre el tema obtuvieron

resultados generalmente positivos debido a que las estimaciones se realizaban con datos de corte trans-
versal, en los que se suavizaban los errores al promediarse sobre periodos largos. Las conclusiones de
los estudios posteriores en las que se han utilizado especificaciones en diferencias o técnicas de panel
han sido mucho más desalentadoras, no detectándose en muchos de ellos una correlación significativa
entre la formación y la productividad. Un desarrollo más amplio de esta literatura puede encontrarse en
la sección 3 del apéndice de De la Fuente y Ciccone (2002).

3.
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está en la atmósfera o en el ambiente de determinados distritos industriales ac-
tuando para los factores productivos como flujo beneficioso. Estos efectos econó-
micos del capital social se reconocen también en investigaciones económicas
recientes4. El papel relevante del capital social no sólo se ha analizado desde el
punto de vista de la ciencia económica sino también desde múltiples disciplinas,
destacando entre estas últimas, las aportaciones de Coleman (1988, 1990) y Put-
man et. al (1983) y Putman (1985). Si bien todas estas aportaciones ponen el
acento del capital social en aspectos no económicos, reconocen en algunos casos
que se trata de un recurso productivo.

Para los economistas en general, el interés de este factor se centra en los efectos
del capital social sobre el crecimiento, la eficiencia y la productividad. Aunque,
como señala Durlauf (2002) la mayor parte de esta literatura económica se asienta
sobre definiciones vagas de capital social al utilizar, en general, medidas de capital
social desarrolladas en el ámbito de otras disciplinas, o proxies elegidas ad hoc que
reflejan aspectos sociales. Recientemente, sin embargo Pérez et al. (2005) han
tratado de paliar esa insuficiencia de la medición del capital social aproximado su
valor a partir de los beneficios, económicos entre otros, derivados del mismo.
Entendiendo que las relaciones económicas juegan un papel determinante en la
generación del capital social.

Basándonos en esta medida del capital social, en este trabajo se analiza en qué
modo este factor influye en el crecimiento económico de Andalucía en la década de
los noventa. Para ello, se ha aproximado una función de producción tipo Cobb-
Douglas, en la que el Valor Añadido Bruto depende del capital físico privado y
público, del capital humano y del capital social.

El trabajo está organizado como sigue. En primer lugar, se describen las fuentes
de información estadística utilizadas, haciendo especial referencia a los datos rela-
tivos al capital social. A continuación, se presentan los principales resultados obte-
nidos de la estimación realizada de la función de producción para la que se utilizan
datos de panel relativos a las cincuenta provincias españolas; y seguidamente se
deduce de esos resultados la función de producción andaluza, estableciendo en
términos porcentuales la relevancia del capital social sobre el valor añadido. Asi-
mismo, se analiza la cuantía en que este factor ha contribuido al crecimiento anda-
luz en ese periodo. Finalmente se recogen las principales conclusiones obtenidas de
este estudio.

2. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA UTILIZADA

Para analizar en qué modo el capital social influye en la producción provin-
cial de Andalucía se ha optado por aproximar los datos a una función de pro-
ducción tipo Cobb-Douglas, que más adelante detallaremos, en la que se incor-
poran como factores independientes, el stock de capital privado, el de capital

4. Vid Alesina y La Ferrara (2002) y Sobel (2002).
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público, el capital humano, el capital social y un factor residual que recoge la
influencia de otras variables explicativas, entre las que tradicionalmente se in-
cluye la tecnología.

Las fuentes empleadas son las siguientes:

– Valor Añadido Bruto

Los datos sobre el valor añadido bruto que se han elegido para estimar la función
de producción proceden de las series homogéneas al coste de los factores ofrecidas
a nivel provincial por Alcaide y Alcaide (2000), expresadas en pesetas constantes
de 1986, que han sido convertidas en euros constantes de ese mismo año. Esta
fuente de información presenta la ventaja de ofrecer datos anuales para las cincuen-
ta provincias españolas y para la totalidad del periodo analizado.

– Stock de capital privado y público

La información utilizada sobre estas dos variables explicativas procede de las
estimaciones realizadas por el Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas
y publicadas por la Fundación BBVA, disponibles desde 1965 hasta 2000, ambos
años inclusive. Tanto para el capital privado como para el público se han utilizado
datos netos provinciales expresados en euros constantes de 1986.

Los datos de capital privado se han tomado por su valoración total, mientras que
en caso del capital público sólo se han considerado las funciones de gasto en
estructuras urbanas, carreteras, ferrocarriles, puertos y aeropuertos e infraestructu-
ras hidráulicas, con el fin de aproximar esta variable a la de capital público produc-
tivo, que tradicionalmente ha sido considerada como variable explicativa del creci-
miento regional5.

– Capital humano

El análisis empírico del capital humano resulta una tarea particularmente com-
pleja debido a la dificultad que presenta su adecuada medición, ya que bajo este
concepto se recogen aspectos relativos a la educación, experiencia laboral y capaci-
dad de los individuos. Los intentos de medir esta variable pueden dividirse en dos
grandes categorías6: por un lado, existen métodos que se limitan a ofrecer un indi-
cador del nivel educativo medio como aproximación de la dotación media de capi-
tal humano; y por otro, existen estimaciones que pretenden valorar el capital huma-
no utilizando diversas variables de las que tan sólo una es la educación.

5. Dentro del capital público es conveniente distinguir entre el capital público productivo y el
capital público social. Este último incluye el gasto en inversiones en sanidad y educación, y habitual-
mente no se incluye en la función de producción. Vid Mas, Pérez y Uriel (2003).

6. Serrano y Pastor (2002) ofrecen una explicación global sobre los diferentes métodos de valora-
ción agregada del capital humano; así como de sus ventajas e inconvenientes.
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Las objeciones realizadas por algunos autores a la primera forma de estimación
han determinado que otros investigadores7 hayan intentado nuevas alternativas de
medición, en la que el capital humano de cada sujeto se calcula a partir de la relación
de su salario con el de un individuo sin ninguna educación. Con la aparición de la
Encuesta de Estructura Salarial de 1995 del INE, Serrano y Pastor (2002) han aborda-
do la elaboración de indicadores mixtos de capital humano, con las características del
segundo método de estimación anteriormente comentado, es decir, incorporando la
valoración del mercado respecto a las capacidades (educativas y no educativas) de los
individuos. La medición del capital humano, para estos autores, se realiza en térmi-
nos de «trabajadores equivalentes», de modo que el capital humano de un individuo
se valora por el número de individuos «sin capital humano» (varón sin estudios,
menor de veinte años) que serían necesarios para alcanzar su capacidad productiva.
El salario relativo entre las diferentes categorías de individuos es la fuente de infor-
mación utilizada para establecer esa equivalencia. Estas series de capital humano
publicadas por BANCAJA, se ofrecen a nivel provincial desde 1990 hasta el año
2000, para la población activa, ocupada y desempleada.

En este trabajo se utiliza la serie de población ocupada expresada en términos de
«trabajadores equivalentes» como medida del capital humano.

– Capital social

Al igual que ocurre con la medición del capital humano, la del capital social es
compleja. La mayor parte de los intentos de medición del capital social no han
tenido en cuenta la importancia de las relaciones económicas como generadoras
de su valor. Pérez et al. (2005) señalan tres razones que han determinado que esto
sea así: que los economistas no hayan mostrado demasiado interés en manejar un
concepto (el de capital social) que reconsidera el análisis del comportamiento
humano basado en el individualismo y la información completa; el hecho de que
muchos de los estudios sobre capital social sólo se interesen sobre su papel en las
fases iniciales del desarrollo, y por último, la tendencia a enfatizar más las conse-
cuencias del mismo sobre el desarrollo económico que la posible base económica
de su valor.

Actualmente, sin embargo, una parte de la literatura reciente sobre la evolución
del capital social considera relevante incluir las relaciones económicas como deter-
minantes de su valor8. En este sentido, Pérez et al. (2005), señalan que hay tres
aspectos claves que deben ser considerados para medir el capital social: que se
genera mediante la cooperación, que es productivo y tiene características de bien de
capital, y que sus efectos dependen de la amplitud y del grado de conexión de la
red social de las relaciones de confianza. Por esta razón consideran que su medi-
ción debe sustentarse sobre dos pilares. En primer lugar, hay que tener en cuenta

7. Entre los estudios más recientes se encuentran los trabajos de Jorgenson y Fraumeni (1989) y los
de Mulligan y Sala-i-Martin (1997 y 2000).

8. Vid Putman (2003) y Stiglitz (2002)
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que el capital social es el resultado de un proceso de inversión realizado en función
de beneficios futuros y costes esperados. Y en segundo término, la medición del
capital social debe ser similar a la medición del stock de capital físico, si bien
adaptada a su naturaleza intangible. Estos aspectos se materializan en la dependen-
cia del valor del capital social de factores tales como: la participación del trabajo en
la renta, el ritmo esperado de mejora de la renta, el empleo, el grado de desigualdad
existente, la esperanza de vida, el tamaño de la red social y su conexión, la educa-
ción y el paro.

Basándose en estos factores, estos autores han publicado una serie que muestra
la evolución del capital social para las provincias españolas de 1983 a 2001, expre-
sadas en términos de índice volumen del capital social referidas al valor que tiene
dicho índice en España en 1964; la cual es utilizada en este trabajo como aproxima-
ción del valor del factor productivo capital social.

3. EVIDENCIA DE LA CONTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL
A LA PRODUCCIÓN PROVINCIAL

De acuerdo con la exposición precedente, en este trabajo se pretende analizar en
que modo el capital social medido en los términos explicados anteriormente contri-
buye a la producción provincial andaluza, desde 1990 hasta 1999. Para ello resulta
conveniente realizar el análisis de la influencia del capital social en el crecimiento
económico del conjunto de las provincias españolas y trasladar ese análisis al caso
particular de las provincias andaluzas; teniendo este modo de proceder la ventaja de
permitir además un análisis comparativo del comportamiento de este factor produc-
tivo entre Andalucía y España.

La relación entre el capital social y la producción provincial parece evidente y
positiva en el gráfico 1, donde se muestran los valores del ln del Vab de las provin-
cias españolas para cada valor del capital social en términos del ln del índice
volumen9 para cada año del periodo considerado. Esta correlación positiva también
se observa al restringir los datos a las provincias andaluzas.

Para especificar el grado en que el capital social afecta a la producción resulta
conveniente estimar una función de producción en la que se incluyan además otros
factores productivos que tradicionalmente han sido considerados relevantes. Con
este fin se parte de una función de producción Cobb-Douglas10 en la que se estable-
cen como factores independientes el capital humano, el stock de capital privado, el
del público, el capital social y una variable exógena constante que recoge la in-
fluencia de otros factores tales como el progreso tecnológico, economías de aglo-
meración, situación geoeconómica…

9. El factor capital social ha sido retardado un periodo debido a las ventajas que presenta para la
estimación de la función de producción que se lleva a cabo en este trabajo.

10. Se ha optado por esa función por razones operativas, pese a las críticas sobre su limitación de
perfecta sustituibilidad entre los inputs.
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En esta función no incluimos como variable independiente al empleo, pues el
concepto que se maneja de capital humano lo incluye implícitamente, al dividirse
éste en empleo, formación y experiencia.

Gráfico 1. Relación entre el Capital Social y la Producción (1990-1999).

Provincias españolas

Provincias andaluzas
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Analíticamente la función se expresa del siguiente modo:

Y
it
 = AKh

it
αKpr

it
βKpu

it
χKS

it
_

Donde:

Y = valor añadido bruto de las provincias (coste de factores, a euros constantes de
1986).

A = variable exógena que incluye otros factores determinantes de la producción.
Kh = capital humano medido en trabajadores equivalentes.
Kpr = stock de capital neto privado productivo a euros constantes de 1986.
Kpu = stock de capital neto público productivo a euros constantes de 1986.
KS

it
=

 
stock de capital social medido en términos de índice volumen respecto al

valor de España igual a 100 en 1964.

i 
=

 
cincuenta provincias españolas.

t
 = años desde 1990 hasta 1998.
α, β, χ y _ = elasticidad del valor añadido bruto respecto a cada uno de los

regresores considerados.

Si se expresa la función en términos logarítmicos se obtiene:

lnY
it
 = A + αlnKh

it 
+

 
βlnKpr

it 
+ χlnKpu

it 
+ _lnKS

it

Esta expresión debe ser modificada puesto que deben de eliminarse algunos
problemas que surgen a la hora de proceder a su estimación. El primero de ellos es
la inconsistencia de la estimación en ausencia de exogeneidad de los regresores. Es
decir, no es consistente si el valor que toma uno o algunos de los factores produc-
tivos depende del valor añadido bruto, pues en ese caso el término de error en el
momento t tendría alguna influencia en los valores futuros de los factores produc-
tivos. Eso implica que es necesario modelizar la variable no exógena como prede-
terminada para que las estimaciones sean insesgadas. En este análisis, aunque es
posible sospechar que futuros valores de alguna de las variables dependen del valor
actual del VAB, este vínculo parece más claro en el caso del stock de capital
privado, pues una situación económica adversa puede suponer una reducción de la
inversión futura condicionando el valor del stock de capital; mientras que si es
favorable puede aumentar la inversión futura.

Algo parecido sucede con el valor del capital social, pues a la hora de calcular el
índice volumen Pérez et al. (2005) se basan, entre otros elementos, en el ritmo
esperado de mejora de la renta, cuyo valor se construye a partir de los valores de
renta de periodos anteriores. Por lo tanto, es necesario al igual que con el capital
privado, retardar el capital social a la hora de proceder a la estimación de la función
de producción. Este retardo soluciona además otro problema que quizás sea de
mayor importancia y es la estrecha correlación que existe entre el capital social y el
capital humano; ya que el capital social es función, entre otros factores, tanto del
empleo como del coste que la población atribuye a cooperar y que se mide por los
niveles de educación. La estrecha relación entre estas dos variables hace que apa-
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rezcan problemas graves de multicolinealidad que se mitigan significativamente al
introducir el capital social retardado en un periodo.

Para tratar estos problemas, se ha procedido a la estimación de la función de
producción anterior mediante el método generalizado de momentos, utilizando como
instrumento la variable explicativa capital privado retardada en un periodo y retar-
dando la variable capital social también en un periodo.

Para esta estimación, se ha procedido mediante técnicas de datos de panel
pues se confirma la presencia de efectos individuales, ya que el resultado de
aplicar el contraste F es F(49,395)=80,03. Esta estimación se ha realizado utili-
zando el modelo de efectos fijos que resulta más adecuado; pues los efectos
individuales están correlacionados con los regresores. El test de Hausman per-
mite contrastar la existencia de esta correlación a partir de la hipótesis nula de
que las diferencias en los coeficientes no son sistemáticas, ya que el valor del
estadístico chi-cuadrado (4)=189,99 rechaza la hipótesis nula, indicando la exis-
tencia de correlación.

Los resultados obtenidos de esta estimación de la función de producción
Cobb-Douglas aparecen recogidos en la tabla 1. En esta misma tabla, se recoge
el valor medio de las dummies provinciales españolas, el valor medio de las
dummies provinciales andaluzas y el de cada una de las provincias de esta
región.

Se obtienen coeficientes estimados de 0,24 para el capital humano, 0,30 para
el capital privado, 0,19 para el capital público y 0,05 para el capital social, con
un nivel de significación inferior al 1 por ciento para todas las variables. Estos
resultados muestran por tanto que, efectivamente, el capital social tiene efectos
positivos sobre el nivel de la producción, aún cuando este efecto es relativa-
mente discreto, en consonancia con resultados de estudios previos11; corrobo-
rando de este modo las tesis defendidas por un creciente número de investiga-
dores que destacan el papel explicativo del capital social en el crecimiento
económico12. El valor de la constante o dummy de la media provincial nacional
(4,43) refleja la importancia relativa de otros factores comunes para todas las
provincias diferentes a los tratados, como podría ser, entre otros, el progreso
técnico13. En este caso se ha optado por no especificarlo en forma de tendencia
lineal, como es habitual en otros trabajos14, debido al breve periodo de tiempo
considerado.

11. Las estimaciones realizadas por Pérez et al. de elasticidad de la producción respecto al capital
social es de 0,0256 para una muestras de los quince mayores países de la OCDE desde 1970 a 2001
realizada en primeras diferencias.

12. Sobel (2002), Alesina y La Ferrara (2002),
13. De la Fuente (2002a) considera que el progreso técnico solamente explica una parte de la renta

regional que no puede ser explicada por el stock de capital (humano o físico); de tal manera que existen
otros factores determinantes del crecimiento económico que aún no han sido totalmente especificados
por los modelos neoclásicos utilizados, ya que estos modelos han conseguido capturar su existencia pero
no explicarla

14.  Se trata de la conocida hipótesis del catch-up tecnológico que se aplica entre otros por De la
Fuente (1995)
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Cuadro 1. Estimación de la función de Producción Provincial (1990-1999)

Variables  Efectos Fijos V. I. (con dummies)

Capital Humano 0,2446693 (7,49)
Capital Público 0,1902195 (7,66)
Capital Privado 0,3037582 (5,95)
Capital Social 0,0479263 (5,12)
Dummy Media Provincial Nacional 4,430434 (12,09)
Dummy Media Provincial Andaluza 4,5252475
Dummy Almería 4,384299 (9,79)
Dummy Cádiz 4,563567 (9,64)
Dummy Córdoba 4,438006 (9,78)
Dummy Granada 4,372642 (9,69)
Dummy Huelva 4,349538 (9,57)
Dummy Jaen 4,483331 (9,93)
Dummy Málaga 4,635348 (9,90)
Dummy Sevilla 4,625249 (9,64)
TEST F de significatividad conjunta o Wald 102776432,60 g. de l. =4
TEST F de significatividad de efectos individuales 80,03 F(49,395)
Coeficiente de autocorrelación de primer orden 0,5991215 (16,18)
Coeficiente de autocorrelación segundo orden -0,3004536 (-6,53)

Los valores de los efectos individuales para cada provincia andaluza así como
para su media, que reflejan las circunstancias particulares que influyen en la pro-
ducción provincial y que son diferentes a las explicadas por los regresores conside-
rados, oscilan entre el valor máximo de Málaga de 4,63 y el mínimo de Huelva de
4,34. Valores en general próximos a la media nacional, con cierto distanciamiento
de Sevilla y Málaga que sugieren la contribución positiva de los núcleos urbanos y
de sus economías de aglomeración sobre los niveles de renta o bien de otras cir-
cunstancias propias de grandes ciudades. Esta última afirmación se ve en cierto
modo confirmada por el hecho de que las dummies de grandes ciudades españolas
también tienen valores claramente superiores a la media nacional (Barcelona 5,16;
Madrid 5,24; Valencia 4,90). Estos efectos individuales son significativos para la
totalidad de las provincias.

Los resultados de la estimación pueden sugerir que estamos ante un modelo de
crecimiento neoclásico que supone rendimientos constantes a escala del conjunto
de factores y decrecientes de cada uno de ellos (α + β + χ + _=1). Por este motivo
se ha procedido a contrastar esta hipótesis mediante un test de Wald donde la
hipótesis nula establece que la suma de las elasticidades es igual a 1, con un
resultado de F(1,395)= 69,77, que rechaza dicha hipótesis. Estableciendo, por tan-
to, que la suma de los parámetros relevantes son significativamente diferentes a 1.
Por esta razón, se ha procedido a contrastar la hipótesis de rendimientos decrecien-
tes (se ha optado por la suma de las elasticidades igual a 0,80) resultando, en este
caso, que la suma de esos parámetros no es significativamente diferente de ese
valor [F(1,395) =0,28], por lo que se acepta el supuesto de rendimientos a escala
decrecientes del conjunto de estos factores. Este resultado puede justificarse por la
forma en la que se ha definido la función de producción, en la que los aspectos
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tecnológicos y otros factores de producción se han considerado constantes a lo
largo del tiempo por las limitaciones temporales de los datos utilizados. La especi-
ficación de estos factores y la determinación de sus elasticidades pueden ser com-
patible con el enfoque neoclásico de rendimientos constantes a escala; aunque
también es posible compatibilizarlo con rendimientos crecientes. Para analizar esta
cuestión es conveniente ampliar el marco temporal, y como apunta De la Fuente
(2002b), aumentar el número de factores de crecimiento considerados especifican-
do en mayor grado la función de producción.

Teniendo en cuenta los resultados de los contrastes anteriores y las limitaciones
de los datos de capital humano utilizados, en este estudio no se ha optado por la
imposición explícita de rendimientos constantes sino que se ha preferido no esta-
blecer ninguna restricción.

4. CONTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL SOBRE EL CRECIMIENTO
DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL Y ANDALUZA

Partiendo de la información proporcionada por la estimación realizada en el
epígrafe anterior es posible determinar en qué modo el capital social ha influido en
el crecimiento de la producción nacional y de la andaluza que dependen, como es
lógico, del crecimiento del valor que alcanza el índice volumen de capital social en
cada ámbito territorial estudiado. De este modo, la contribución del capital social
sobre el crecimiento de la producción nacional para cada año del periodo analizado
puede expresarse como:

PEks
t 
= 

i

i

=

=
∑

1

50
0,048pdlnKS

it

La contribución del capital social sobre el crecimiento de la producción andaluza
es equivalente a la expresión anterior restringiendo el sumatorio a las ocho provin-
cias andaluzas para el mismo periodo. Denotamos esta contribución como PAks

t.

Antes de proceder a realizar estos cálculos es interesante reflejar gráficamente la
evolución del índice volumen de capital social de España y Andalucía elaborados a
partir de la información de Pérez et al. (2005)15.

Claramente se observa como el índice volumen de la media provincial andaluza
es notoriamente inferior que el valor de la media nacional con un significativo
distanciamiento en los últimos años, si bien su evolución cíclica ha sido similar; lo
que viene a sugerir que unos de los motivos por los que la producción media
andaluza es inferior a la nacional es el menor valor de su capital social.

En el cuadro n.º 2 se recoge la aportación anual del capital social a la tasa de
crecimiento española y andaluza, en el que se incluyen además las aportaciones de los

15. Resulta conveniente tener en cuenta que los datos de índice volumen de Pérez et al. (2005) no son
comparables directamente pues la agregación de los valores nacionales por una parte y de los andaluces
por otra, no ofrecen información relativa sino absoluta, por lo que no resultan apropiados. Para su
comparación relativa se utilizan por ello, valores medios provinciales.
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demás factores productivos al crecimiento; simplemente con el fin de proporcionar
información adicional. En la última fila del cuadro se recoge el valor medio de todo el
periodo estudiado (1992-1999)16 tanto para Andalucía como para España. Estos últimos
valores ponen de manifiesto que las variaciones de los índices volumen de capital social
han afectado positiva aunque levemente tanto a la tasa de crecimiento de Andalucía
como a la de España en el periodo global, siendo respectivamente sus valores de 0,19 y
0,15 puntos porcentuales. No obstante el signo positivo de estos valores no se ha
mantenido a lo largo de todo el periodo, pues en los primeros años analizados el capital
social ha contribuido negativamente al crecimiento económico, manteniendo el signo
negativo hasta 1994 en Andalucía y hasta 1995 en el conjunto nacional. En los dos
últimos años estudiados, el importante crecimiento del capital social ha determinado
que la contribución al crecimiento andaluz, y también y de forma intensa en España,
sea bastante significativa, superior a la contribución del capital público, similar a la del
capital privado y levemente inferior a la del capital público.

Cuadro 2. Aportación de los Factores Productivos a la Tasa de Crecimiento

años  KH Kpu KPr Ks PTF T. cre.

Andalucía 1992 0.00101 0.01310 0.01111 -0.00131 -0.01376 0.0101
1993 -0.00997 0.01045 0.00280 -0.00339 -0.02399 -0.02409
1994 0.00062 0.0078 0.00609 -0.00797 0.00018 0.0067
1995 0.0098 0.00882 0.01021 0.00195 -0.02497 0.00587
1996 0.01429 0.007 0.01090 0.00209 -0.00777 0.02656
1997 0.00975 0.00444 0.01138 0.00522 0.02716 0.0579
1998 0.01412 0.00743 0.01145 0.00578 0.01899 0.05780
1999 0.01531 0.00492 0.01377 0.01317 -0.00941 0.03776

España 1992 -0.0013 0.00981 0.00992 -0.00006 -0.01410 0.00427
1993 -0.00686 0.00926 0.00316 -0.00454 -0.02164 -0.02062
1994 -0.00038 0.00781 0.00438 -0.00961 0.01484 0.01704
1995 0.00723 0.00781 0.00770 -0.00061 0.00222 0.02436
1996 0.01123 0.00656 0.00743 0.00350 -0.00771 0.02101
1997 0.01024 0.00549 0.00884 0.00461 0.01130 0.04051
1998 0.00948 0.00736 0.00986 0.00808 0.0147 0.0495
1999 0.01131 0.00663 0.01231 0.01077 -0.00112 0.03989

Media andaluza 0.00687 0.00801 0.00972 0.00194 -0.00419 0.02236
Media nacional 0.0075  0.00511  0.00795 0.00152  -0.00018 0.02199

A pesar del importante papel jugado por el capital social en los dos últimos años,
cabe decir que a lo largo de todo el periodo analizado su contribución al crecimien-
to no ha sido tan relevante en ninguno de los dos ámbitos territoriales, pues su
aportación dista en ambos casos de las contribuciones de los demás factores pro-
ductivos considerados en la función de producción estimada. En el caso de Andalu-

16. La eliminación de los dos primeros años se debe tanto al cálculo de tasas de crecimiento como al
empleo de retardos en la variable capital social.
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cía, a lo largo de este periodo el principal factor de crecimiento ha sido el capital
privado (0, 972 puntos porcentuales) seguido a poca distancia del capital público
(0,8 puntos porcentuales) y del capital humano con 0,69 puntos porcentuales. De
forma parecida, en España, el principal factor de crecimiento también ha sido el
capital privado (0,795 puntos porcentuales) seguido a poca distancia del capital
humano (0,75 puntos porcentuales) y a más distancia del capital público con 0,51
puntos porcentuales. Por último, cabe comentar, que en ambos ámbitos territoriales
la PTF para todo el periodo es negativa, si bien en España su contribución negativa
al crecimiento es prácticamente nula, en Andalucía, sin embargo, reduce la tasa de
crecimiento en 0,41 puntos porcentuales, siendo esta última del 2,23 por ciento.

5. CONCLUSIONES

1. El capital social tiene efectos positivos sobre el nivel de la producción, aún
cuando este efecto es relativamente discreto en consonancia con resultados de
estudios previos. Las estimaciones realizadas muestran que la elasticidad del
valor añadido bruto respecto al capital social es de 0,05. Este resultado corro-
bora las tesis defendidas por un creciente número de investigadores que des-
tacan el papel explicativo del capital social en el crecimiento económico.

2. El índice volumen de la media provincial andaluza es notoriamente inferior
que el valor de la media nacional con un significativo distanciamiento en los
últimos años, si bien su evolución cíclica ha sido similar, lo que viene a
sugerir que unos de los motivos por los que la producción media andaluza es
inferior a la nacional es el menor valor de su capital social.

3. Las variaciones del capital social han afectado positiva aunque levemente
tanto a la tasa de crecimiento de Andalucía como a la de España en el periodo
global, siendo respectivamente sus valores de 0,19 y 0,15 puntos porcentua-
les, si bien a principios del periodo la contribución del capital social al creci-
miento ha sido negativa.

4. Estos primeros resultados sugieren la conveniencia de realizar estudios que
muestren la influencia del capital social en la producción y crecimiento de
Andalucía en periodos de tiempo más amplios.
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INTRODUCCIÓN

La elección de ciudades vertebradoras del territorio y del sector turístico como
factor condicionante para encarar el estudio aquí presentado, constituye una cues-
tión importante tanto desde la perspectiva metodológica, como desde el aprovecha-
miento posterior de sus resultados.

En la observación de las principales ciudades de la eurorregión Galicia-Norte de
Portugal, el enfoque no puede ignorar que al lado de una posiblemente reducida
masa crítica de recursos potenciadores de la innovación y la competitividad cuando
se analizan las ciudades aisladamente, puede descubrirse un notable incremento de
aquella masa crítica de recursos al extender el análisis, ya no solamente a sus áreas
de influencia tradicionales, sinó al territorio que potencialmente podría vertebrar,
aumentando la competitividad del conjunto.

En este sentido y aplicando los conceptos que utiliza la D.G. Regio sobre la
programación de Fondos Estructurales para el periodo 2007-2013, la competitivad
regional se encuadra en torno a la prioridad de desarrollar territorios más que áreas
o municipios industriales, apareciendo asociada a un crecimiento del nivel de vida
y a la creación de mayores oportunidades de empleo, para lo que es preciso trans-
ferir innovación a las actividades de productiviad más elevada.

En consecuencia, nuestra aportación se centra primeramente en una valoración de
los principales modelos de indicadores de competitividad desde la doble perspectiva
de su aplicación microeconómica en un sector esencialmente trasnversal como es el
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turismo, y al mismo tiempo macroeconómica en la definición conceptual de la ciu-
dad-territorio y en las decisiones que afectan a las dos regiones como conjunto.

La propuesta solo puede ser necesariamente metodológica, porque por un lado
está inacabado el estudio empírico con datos homogéneos de las dos regiones, y por
otro lado, no existe todavía un funcionamiento coordinado ni de las administracio-
nes turísticas de las dos márgenes del Miño, ni de las empresas del sector, lo que
implica en términos de realidade que el destino conjunto constituye por ahora una
simple hipótesis de trabajo para los investigadores.

EL CONCEPTO DE COMPETITIVIDAD: REVISIÓN DE LA LITERATURA

El actual contexto económico, caracterizado por los contínuos cambios tecnoló-
gicos, incertidumbre de los mercados y elevada competitividad en todos los secto-
res ha provocado nuevos desafios para los sistemas económicos y empresas que
deben desarrollar nuevos productos y a la vez diferenciarse de los competitdores a
todos los niveles. En este marco de actuación la innovación y la cooperación des-
empeñan un papel fundamental en la competitividad, ampliando el término a los
territorios y no sólo a las cuestiones empresariales.

Ahora bien, la aplicación del concepto de competitividad a la problemática
territorial, tanto urbana como regional, ha presentado en los últimos años serias
dificultades metodológicas, incluso considerando dos planos diferentes de enfo-
que: el microeconómico, circunscrito a las problemas empresariales y el ma-
croeconómico, con la perspectiva de un nivel nacional o regional. En general,
desde el enfoque micro existe cierto consenso sobre el concepto y los instrumen-
tos e indicadores, lo que permite realizar comparaciones a nivel internacional.
Ahora bien, desde la Unión Europea se plantea la necesidad de incrementar la
competitividad regional desde la creación de los programas de Fondos Estructura-
les, acentuando los esfuerzos en conseguir territorios equilibrados, con unos nive-
les de competitividad similares.

En ese sentido la competitividad aparece asociada, en el enfoque macroeconómi-
co, a la capacidad de una economía de transferir la producción hacía actividades
con mayor productividad y que deben generar un nivel más elevado de salarios
reales. La competitividad debe analizarse así asociada a niveles crecientes de vida y
mayores oportunidades de empleo, no solamente en cantidad sino en calidad.

Además, si la aplicación del concepto de competividad a la problemática territo-
rial (competitividad regional y urbana), se enfrenta a serias dificultades, no resultan
menores para referise a un sector que como el caso del turismo, combina la existen-
cia en un territorio de recursos endógenos estrictos (naturaleza, monumentos, patri-
monio cultural) y la utilización de capital humano y capital financiero para su
puesta en valor, pero que pueden importarse de otros territorios. En este caso,
operar con aquellas variables requiere necesariamente el equilibrio entre el nivel
microeconómico (la calidad de la gestión de las empresas) y los niveles macroeco-
nómico e institucional (la política turística de Galicia y Portugal), siempre dentro
de un escenario tendencial optimista: la coordinación de las citadas políticas turís-
ticas hacia objetivos comunes en la eurorregión.
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Una buena ilustración de estos problemas puede ser la notable aportación que el
número de diciembre de 2004 de la revista Regional Studies dedica al tema de la
competitividad. El título del artículo introductorio de la revista (M. Kitson, R. Martin
y P. Tyler, 2004:991), «Regional Competitiveness: an Elusive yet Key Concept?»
evidencia esa situación de paradoja, no dudando los autores en hablar, a propósito del
tema de la competitividad, como una cuestión de fe, con innumerables fieles y segui-
dores, aunque el concepto esté lejos de ser inequívoco o exento de conflictividad.

Paul Krugman (1994, 1996) fue de los primeros economistas en cuestionar la ligere-
za con que el concepto de competitividad es transportado de las realidades mercado-
empresa (para las que no ser competitivo implica desaparecer), hacia la idea de compe-
titividad de la nación (Porter, 1990; 2002). Esta última vertiente ha experimentado
significativos desarrollos conceptuales y metodológicos operados en el ámbito de la
competitividad de las naciones, cruzando los trabajos pioneros de Porter con los del
World Economic Forum, enriquecidos más recientemente con aportaciones de econo-
mistas prestigiosos de la teoría del crecemiento económico (Sala i Martin, 2003).

Por otro lado, los documentos de la D. G Regio sobre la programación de
Fondos Estruturais para el período 2007-2013 acentúan fuertemente la vertiente de
la competitividad regional, en cuanto prioridad de envolver un conjunto más signi-
ficativo de territorios en los esfuerzos de producción sostenible de riqueza. En
idéntico sentido, la centralidad de los indicadores de produtividad en el concepto
general introduce por si mismo un fuerte conflicto, dado que nos lleva a la vasta
literatura de los factores o determinantes del crecimiento de la produtividad, así
como al debate hoy abierto entre las corrientes del crecimiento endógeno y del
condicionado (Vázqez Barquero 1999).

Tal y como otras aportaciones vienen a reconocer (R. Camagni, 2002; ECORYS,
2003), la evolución del concepto de competitividad regional surge así, fuertemente
influenciada por dos líneas de progresión: la que parte de la competitividad de las
empresas y de su agregación, y la que tiende a prolongar el análisis de los determi-
nantes macro de la produtividad y de su crecemiento hacia las regiones, por lo que
es cada vez más necesario encontrar alguna perspectiva de síntesis entre las dos
líneas de investigación.

En este debate consideramos relevantes dos interesantes puntos de vista: el de
Begg (2002), señalando que los factores que influencian la competitividad urbana
pueden expresar también condiciones económicas nacionales e incluso internacio-
nales, que transcienden el efecto directo de la propia dinámica de la ciudad. Y de
forma complementaria, el de Turok (2004), recordando que las ciudades son, simul-
táneamente, fuente de ventajas -la dimensión de sus recursos y el papel como
catalizadoras de su uso eficiente-, y de problemas -fenómenos de desurbanización y
de externalidades negativas asociadas a los costes de aglomeración-.

LOS FACTORES DE COMPETITIVIDAD EN EL SECTOR TURÍSTICO

De todo o expuesto y ya con el objetivo de aplicarlo a la actividad turística,
debemos deducir que no estamos ante un concepto unívoco y que la elección de
una u otra corriente implica riesgos metodológicos en todo caso, por lo que se
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hace necesario encontrar alguna perspectiva de síntesis entre las dos líneas de
estudio.

Desde el análisis de los modelos de planificación turística, la aportación del
grupo dirigido por el profesor Vera (1997) en la Universidad de Alicante, resulta
especialmente orientadora y es en este momento una referencia incuestionable, a
pesar de tocar muy someramente el tema de la competitividad. En la misma línea,
Oliveras y Antón (1998) abordan cuestiones referidas a las decisiones sobre ordena-
ción del territorio que afectan a la actividad turística, considerando ya dentro de
una clara matriz territorial los factores que configuran externalidades para la com-
petitividad de las empresas, aunque también en este caso prime la dimensión geo-
gráfica (dada la especialidad de los autores), sobre la económica, y con un enfoque
más amplio Veal (2002) propone métodos de planificación para diferentes modelos
de turismo donde vemos de nuevo el enfoque macro y los determinantes de produc-
tividad de aquellos modelos.

Con el enfoque del estudio de los destinos, Crouch y Ritchie (1999) introducen
la teoría de la ventaja competitiva, haciendo referencia a los factores que configu-
ran un destino, tanto los que tienen una base natural, como los que se derivan de la
creatividad humana. Por su parte, Dywer y Kim (2003) aportan nuevos elementos
desde una fundamentación conceptual semejante pero proponiendo un modelo inte-
grado, donde los factores «gestión del destino» y «condiciones de la demanda»
configuran las «condiciones locales» que ejercen una influencia positiva o negativa
sobre la competitividad, y que a su vez pueden ser medidos objetivamente a través
de «indicadores de competitividad».

Otra perspectiva con una base de inspiración marcadamente evolucionista es la
de Figueiredo y Silva (2004), para los que la empresa ocupa el lugar central del
cuadro conceptual de la competitividad dentro del territorio, no siendo posible
disociar la competitividad territorial de la competitividad de las empresas. De
esta forma, el conjunto de infraestructuras materiales e imateriales que se confi-
guran como externalidades de la competitividade de las empresas, las condiciones
de generación de factores de producción primarios —incluyendo el conocimien-
to—, las condiciones de la función empresarial colectiva y las cuestiones logísti-
cas de integración en los mercados globales, presentan una inequívoca dimensión
territorial.

En el diagrama reproducido a continuación apostamos por una síntesis entre las
propuestas del análisis de la planificación territorial con las de Figueiredo y Silva,
utilizando una aproximación sistémica a las principales variables que afectan a la
competitividad de la actividad turística en un territorio, teniendo en cuenta que las
ciudades, y en ellas las empresas relacionadas con el sector, son las protagonistas
fundamentales en su evolución, y que al mismo tiempo también, la dinámica de las
ciudades aparece —como no podía ser menos—, condicionada por los diferentes
factores de competitividad del conjunto del territorio regional. El desafío metodoló-
gico que implica esa elección para los investigadores tiene así de nuevo una doble
componente, por un lado tipificar las pautas de cambio para asegurar la competiti-
vidad de las empresas y en consecuencia, del territorio, y por el otro lado, valorar e
identificar correctamente el potencial estratégico de la oferta y/o los obstáculos
para desarrollarlo.
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Diagrama 1. Variables de Competitividad en el Sector Turístico

Fonte: Adaptado de Figueiredo e Silva (2004)

Centraremos nuestro análisis en cuatro de los factores que consideramos más
relevantes en el análisis de la competitividad en la eurorregión, sobre los que
además es posible establecer algún tipo de relación homogénea en los datos exis-
tentes: la innovación, como aspecto primero de la gestión de las empresas, las
sinergias, como elemento que expresa la capacidad de cooperación interempresa-
rial, el uso de los recursos, teniendo en cuenta en nuestro caso, la identidad del
destino común, y en último lugar la cualificación del capital humano, factor básico
de la competitividad en el nivel micro y en el territorial.

a) La innovación

No es preciso recordar que la innovación como factor de competitividade desta-
có como una preocupación fundamental en las conclusiones de los objetivos políti-
cos de la Cumbre de Lisboa de 2000, sobre la idea de la transformación de la Unión
Europea como el espacio más competivivo en el ámbito de la globalización. Un
elevado número de autores tienen enfocada esta cuestión con respecto a las empre-
sas turísticas (Swarbrooke 1999; Dywer 2003; Ritchié y Crouch 2003), y el mismo
Comité Económico y Social Europeo (CESE 1999).

En lo que se refiere a Galicia, vemos como desde 1999 aumentó en un 60%
el número de hoteles de 4 estrellas (cuadro I), y podemos estimar por los
informes de la Confederación de Empresarios de Hostelería de Galicia (CE-
HOSGA), que casi un 20% corresponden a modificaciones de categorías infe-
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riores. Pero quizás el indicador más relevante en este apartado sea el cambio
experimentado en el propio concepto y funcionamiento de las instalaciones
hoteleras de alto nivel, que pasaron de la antigua descripción por metros cua-
drados/persoas alojadas, contando únicamente las habitaciones y los salones de
descanso, a un concepto nítidamente funcional, donde cuenta la superficie de
alojamento, pero también otros servicios que se fueron incorporando en las
recientes instalaciones, que afectan al confort de los huéspedes en sus condicio-
nes do alojamento, y al mismo tiempo, teniendo en cuenta el alto número de los
que a lo largo del año debe trasladarse por razones de trabajo, a las facilidades
para realizar parte de ese trabajo (conexiones a internet, ordenadores disponi-
bles, etc).

Cadro I. Hoteles abiertos en Galicia por categorías

Categorías

Años 5 4 3 resto Total

1999 3 26 64 1.129 1.222
2000 3 32 68 1.248 1.351
2001 3 36 73 1.251 1.363
2002 3 36 75 1.120 1.234
2003 5 44 87 1.198 1.334

Fonte: INE. Madrid

Por su parte, en el caso de la oferta de alojamiento en la Região Norte,
destaca el peso relativo del número de pensiones en su oferta turística (62,5%,),
que sin embargo, debe matizarse con el peso de la capacidad de alojamento de
los hoteles, un 52%, frente a un 37% de la capacidad de las pensiones (datos del
INE 2003, Lisboa). Lejos de una lectura negativa de esta oferta turística (Fórum
de Trás-os-Montes e Alto Douro, 2000), puede avanzarse que el modelo de las
«pensiones con encanto» de la ciudad de Santiago de Compostela, tiende a ser
un modelo para Portugal, conjugando hospitalidad con buen servicio y conside-
rando además que este modelo distribuye riqueza desde la perspectiva social y
territorial.

Conviene también apuntar que a diferencia de Galicia, los hoteles del Norte de
Portugal están mayoritariamente en manos de cadenas nacionais (ej.: Porto Bay,
Pestana), y presentan menos concentración de capital que en España. Igualmente,
como aspecto positivo y a semejanza del caso gallego, la inovación en el caso de la
oferta de nuevos servicios es un fenómeno cada vez más extendido (spas, piscinas,
centros de congresos, establecimientos comerciales, animación hotelera).

En resúmen, podemos concluir que la innovación como factor de cambio presen-
ta evidentes aspectos positivos para el sector turístico de la eurorregión, mucho más
concentrados en las ciudades donde se sitúan los hoteles y las ofertas más consoli-
dadas, pero necesitando todavía notables avances y mejoras en el conjunto de los
productos turísticos, no solo con la incorporación de nuevas tecnologías para su
promoción y comercialización, sinó incluso para su propia elaboración.
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b) Las economías de relación (sinergias)

Puede afirmarse en Galicia que excepto en casos muy concretos —limitados y
circunscritos sobre todo al turismo náutico (aunque incipientes y con serios proble-
mas de operatividad), y a algunas ciudades—, no hay una cultura de cooperación
empresarial horizontal, que tampoco fue fomentada de modo claro desde la admi-
nistración con una política que definiese los tipos de asociación preferentes y habi-
litase incentivos para su impulso. La situación observada por el equipo de investi-
gación con mayor frecuencia es la que se considera de relación pasiva, esto es,
poner a disposición de los clientes de una empresa turística (por ej, un hotel) alguna
información escrita (folletos) sobre la actividad de otras empresas (restaurantes o
turismo activo).

Sin embargo, las investigaciones sobre el funcionamiento de redes de empresas
turísticas en España y Europa revelan un resultado positivo para todas ellas ya en el
corto plazo, consiguiendo un incremento medio en el tiempo de estancia de los
visitantes del 20-25%, y en consecuencia, también en el gasto realizado, del 35%
(Fuentes 2001), que aún podría ser mayor si en la promoción se destaca la existen-
cia de la red de empresas como un atractivo singular del destino.

La actuación de consorcios, empresas mixtas o entidades específicas para la
gestión del turismo en algunas ciudades (A Coruña, Santiago, Lugo), constituyen
en este momento un ejemplo de trabajo en esa dirección. En el caso concreto de
Coruña existe un proyecto, todavía en discusión, para conseguir una colaboración
institucional con los municipios vecinos y diversificar así la oferta turística dentro
de una gran área metropolitana, pero estas propuestas aparecen por ahora mucho
más orientadas a la mejora de la promoción, o a la creación de nuevos productos, y
con menor intensidad en analizar y fomentar las posibilidades de cooperación em-
presarial, a pesar de que objetivamente una asociacion horizontal de empresas
serviría para incrementar la dinámica del sector y en lógica, para mejorar los
resultados de aquellas actuaciones públicas.

Para el caso de Portugal, y también en relación con Galicia, la situación es algo
diferente, existiendo cuatro experiencias de notable relevancia aunque relativamen-
te incompletas. La primeira tieen como referencia una singular cooperación entre
las regiones de turismo del Norte para lanzar una oferta conjunta e interligada de
toda la región, promoviendo el turismo en las zonas vecinas de Galicia y Castilla-
León. El segundo ejemplo es la cooperación entre ADETURN (Agência de Desen-
volvimento da Região Norte), Mário Ferreira (empresario del turoperador Douro
Azul, que concentra la mayor cuota de turismo naval en el río Duero), el aeropuerto
de Porto y la compañía irlandesa Ryanair, para promover vuelos internacionales de
bajo coste desde Porto (Revista Visão, 14 de Outubro de 2004, p. 47).

El tercer ejemplo es el constituido por las páginas www.portugalicia.org y
www.portugaliciahoteles.org, una agrupación de hoteles de Galicia y del Norte de
Portugal que tiene como leyenda turística: «visite dos países por el precio de uno»,
y que a medio plazo pretende crear un «cluster» específico. Un cuarto ejemplo fue
el Euro 2004, evento futbolístico que significó claros beneficios para las empresas
hoteleras de Portugal y Galicia, aunque desde una óptica relacional, muy criticada
en Portugal, el Euro 2004 benefició más a las ciudades gallegas del litoral que a las
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del interior portuguesas, como Bragança, por ejemplo. Finalmente, un quinto ejem-
plo es la revista de ocio y viajes del Eixo Atlántico, «VIANOVA», proyecto de
cooperación eurorregional que promueve transnacionalmente el conocimiento de
los destinos y las ofertas turísticas conjuntas de Galicia y el Norte de Portugal, con
trabajos e informaciones en inglés, gallego y portugués.

Las conclusiones que podemos extraer de este apartado tienen claros aspectos
positivos, en cuanto que por lo menos existe la necesidade de avanzar y ahondar en
la búsqueda de sinergias a través de la cooperación institucional y empresarial, y al
mismo tiempo, en el uso más eficiente de los recursos. Con todo, no se percibe
todavía una actitud suficientemente consolidada en el conjunto del sector, para que
las actuaciones positivas citadas lleguen a convertirse en una práctica general.

c) El uso de los recursos

Sin duda, el incremento de los recursos incorporados a la oferta turística en la
eurorregión fue paralelo en estos últimos años a los cambios que experimentó la
demanda, cualitativa y cuantitativamente. Dentro del uso de los recursos naturales e
históricos, puede observarse una singular diversificación e lna elaboración de los
productos turísticos, tanto e lnas ciudades, como en el interior rural, resultado de la
adaptación a las nuevas tendencias de la demanda, aunque persiste una importante
falta de estructuración territorial, así como una escasa definición de productos
identificados con el destino, alrededor de los que puedan situarse ofertas específi-
cas por modelos de turismo o por segmentos de demanda.

Las principais ciudades de Galicia muestran una identificación de oferta por
modelos de turismo, presentando combinaciones que aprovechan la singularidad
local. A Coruña y Santiago que se centran en los modelos de congresos y cultura,
pueden constituir el paradigma de esa tendencia, ofertando también en paralelo,
pero con una posible percepción de segundo plano, productos de otros modelos que
pretenden captar una mayor diversidad de segmentos de demanda, o simplemente
aumentar el atractivo de la ciudad para los segmentos de los modelos básicos, con
el objetivo de conseguir estancias más prolongadas.

Desde un enfoque individual, puede afirmarse en estos casos una elevada compe-
titividad en la estructuración y funcionamento de los modelos principales, por la
conjunción de servicios públicos y establecimientos hoteleros de calidad, así como
por una razonable coordinación con las empresas de segundo nivel (turismo activo,
fotografía, guías, etc, aunque escasos), todo ello al lado de una correcta estrategia
de planificación administrativa, incluso con el funcionamiento de órganos específi-
cos (Turismo da Coruña, Turismo de Santiago, como sociedades mixtas de promo-
ción). Pero si analizamos los resultados desde la perspectiva territorial, parece
evidente un importante potencial de recursos y de oferta infrautilizados, a causa de
la muy escasa coordinación entre administraciones locales vecinas.

Los destinos más demandados por los turistas que visitan Portugal son el Algar-
ve y las ciudades de Lisboa y Porto. El primero ofrece un modelo de sol y playa, la
segunda posee el atractivo agregado de ser la capital del país, además de sus
notables recursos monumentales e históricos, y Porto tiene como base de atracción
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ser la capital económica y simbólica del Norte, a lo que debemos sumar su título de
ciudad patrimonio de la humanidad.

En relación al uso que hacen los turistas de la oferta turística, observamos que es
el turismo nacional el de mayor peso en la demanda. Entre los turistas estranjeros,
los que más visitan Portugal son, por orden de maior afluencia: los británicos, los
alemanes, los holandeses, los españoles, los franceses y los italianos. Pero en con-
traste con las estadísticas para el conjunto nacional, la Região Norte presenta algu-
nas particularidades con respecto a los modelos turísticos de Portugal que breve-
mente comentaremos:

En primer lugar debe destacarse el importante flujo de excursionistas españoles
(gallegos), no registrados como turistas porque no pernoctan, pero que sin embargo,
practican rituales muy semejantes a los del turista convencional: visitan lugares,
usan los restaurantes y adquieren una gran cantidad de productos, y lógicamente,
no pernoctan a causa de la proximidad de su residencia habitual. Este fenómeno
también se produce en sentido contrário, de acuerdo con estudios de las Universida-
des de Santiago y Vigo (Pardellas y Padín, 2003), dos millones de portugueses y
algo más de gallegos cruzaron en 2003 la frontera para visitar Galicia y regresar a
Portugal (y viceversa) en el mismo dia.

En lo que se refire a los turistas en sentido estricto, la oferta de turismo no urbana
y orientada al espacio rural, aparece notablemente concentrada en el interior de la
Região Norte, en torno a los recursos naturales y etnográficos, pero sobre todo, con el
atractico específico de que las instalaciones de turismo rural en este territorio consti-
tuyen un recurso claramente importante por sí mismo, con una imagen de marca
propia (Solares de Portugal) y con segmentos de demanda específicos.

Como resúmen podemos destacar un evidente potencial de recursos todavía sin
utilizar en la oferta turística de las ciudades de la eurorregión, y teniendo en cuenta
que el desarrollo del turismo como actividad transversal puede provocar un efecto
muy relevante en la estructuración territorial de las regiones, parece claro que tampo-
co está siendo aprovechado este potencial con el objetivo de reconfigurar el espacio
humano, por lo que el debate sobre el papel de las ciudades en la nueva configuración
del territorio de la eurroregión debería orientarse al diseño de modelos turísticos más
interrelacionados y estructurantes dentro de sus áreas de influencia.

d) El capital humano

Una afirmación reiterada tanto en informes técnicos de la Xunta de Galicia,
como en estudios de investigación, es la referida al escaso nivel de cualificación y
profesionalidad dentro del sector turístico (Pardellas 2002). Desafortunadamente,
no hay muchos datos publicados sobre la contratación y la cualificación profesional
de los trabajadores en las empresas turísticas, pero los resultados (todavía no publi-
cados) de una encuesta de este equipo de investigación sobre una pequeña muestra
de empresas hoteleras de menos de 4 estrelas y de restaurantes de menos de 3
tenedores, revelaba para 2003 una estimación de más del 60% de trabajadores sin
ninguna formación específica en el caso de los hoteles, y de más del 70% en los
restaurantes. Aún reconociendo que estos datos no pueden ser tomados con un nivel
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de significación relevante, se aproximaban bastante a otra estimación de la propia
CEHOSGA (Boletín n.º 4, 2002), y aparentan ser indicativos de una muy baja
formación del capital humano en el sector, simplemente considerando que los res-
taurantes de inferior categoría (los de menos de 3 tenedores) suponen el 87% del
total en Galicia.

Por otra parte, este indicador expresa también un factor causa-efecto con respec-
to a los anteriores, por cuanto la innovación, la cooperación horizontal y el uso de
los recursos, que presentan serias carencias en el sector como acabamos de apuntar,
responden a la caracterización cualitativa del empresariado y de los trabajadores en
la actividad turística gallega.

Dos claves permiten interpretar esta situación: por un lado el bajo nivel de
formación del capital humano, que afecta a los parámetros de profesionalidad y
propensión al cambio, y por el otro lado, la reducida escala de las empresas y en
consecuencia, de la tasa de salarización en el sector, donde como vemos en el
cuadro I, casi un 32% de los hoteles no tienen persoal asalariado y si a estos
sumamos los establecimientos con sólo 1-2 empleados, el porcentaje de negocios
de pequeño tamaño alcanza un 60.6% del total, lo que induce a pensar en muy
reducidas posibilidades de innovación y puesta en marcha de estrategias de gestión
eficiente de los recursos.

Cadro I. Hoteles en Galicia por número de asalariados (año 2003)

Hoteles
sin 1-2 3-5 6-9 10-19 20-49 50-99 Total

Asalar. asalar.  asalar.  asalar. asalar.  asalar.  asalar. 100-199 200-499  hoteles

270 243 118 120 52 34 6 1 2  846

Fonte: INE

En el Norte de Portugal también es posible observar la preocupación por la
formación del capital humano, a pesar de no disponer de estudios específicos sobre
la situación dentro del sector, un estudo inédito de Sousa e Silva (2002) destaca la
existencia de 33 cursos superiores de Turismo en ese año. Tanto en la enseñanza
superior universitaria, como politécnica la oferta de cursos fue difundiéndose geomé-
tricamente en la última década, lo que ilustra claramente la importancia económica,
social y académica del turismo en el país. Con todo, en el lado negativo es necesa-
rio decir que la oferta educativa para esta especialidad en la Regiâo Norte se
muestra muy descoordinada y poco racionalizada, existen siete carreras con el nivel
de licenciatura y cuatro cursos de postgrado, lo que a todas luces evidencia una
aparente sobredimensión con respecto al mercado real. Sería preciso verificar las
tasas de empleo de los formados y su impacto en la calidad de la oferta turística, lo
que implica para Portugal un interesante estudio como tarea inmediata por hacer.

De acuerdo con los datos del INE (Lisboa), había en la Regiâo Norte en 2002,
un total de 18.708 empresas de alojamiento y restauración, lo que representa el
30% del total de estas empresas en Portugal (62.344 empresas). Según esos mis-
mos datos, 69.900 personas trabajaban en hoteles y restaurantes, lo que represen-
taba un 3,9% del total de la población empleada en la región (1.793.100 persoas),
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indicando también en este caso la relativa importancia del turismo en la creación
de empleo.

Puede decirse como conclusión de este apartado que el enfoque del problema de
la cualificación del capital humano en el sector aparece con dos líneas bien diferen-
ciadas que conviene destacar: por una parte desde la perspectiva de los trabajadores
ya empleados, donde es necesaria una clara actuación de mejora, pero con inciertos
resultados si no va acompañada por una paralela mejora en la calidad de los contra-
tos. Por la otra parte, y observando la gestión empresarial, es urgente una forma-
ción más adecuada a la situación actual y a la evolución del sector, adecuando la
formación de los empresarios para comprender la relevancia de la calidad de los
servicios y de la innovación, lo que implica contratar persoal cualificado, que por
fortuna ya existe abundantemente en la eurorregión.

CONCLUSIONES

Las conclusiones parciales referidas a cada uno de los factores analizados ya
fueron comentadas secuencialmente y de forma genérica puede afirmarse que existe
todavía una escasa atención a las necesidades del desarrollo turístico, desde la pers-
pectiva de sus diferentes niveles administrativos y en las dos regiones en estudio.

Parece evidente el comportamiento transversal del sector turístico, tanto en lo
que se refiere a su papel dentro del sistema productivo (factores micro en las
decisiones económicas de la empresa), como en sus efectos sobre el uso de los
recursos y sobre el territorio (factores macro, que afectan a las instituciones regio-
nales y nacionales), por lo que desde un enfoque global para la eurorregión sería
imprescindible un tratamiento conjunto del territorio, con el objetivo a medio plazo
de incrementar efectivamente el impacto de los factores estudiados sobre la mejora
del sector y el crecimiento de su competitividad.

Sin duda, hay otros factores además de los analizados, que tienen una notable
relevancia en ese objetivo, pero tal y como fue argumentado, persisten notables
carencias en todos ellos que deben ser solventadas ya en el corto plazo, para
configurar un sector turístico dinámico, en paralelo a los cambios en la demanda y
fundamentado en el uso socialmente racional de los recursos, bajo la filosofía del
desarrollo sostenible para el conjunto de la eurorregión.
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¿DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE EN ESPACIOS PROTEGIDOS?
EL PAPEL DEL DESARROLLO RURAL PARA LA CONSERVACIÓN

DE LA BIODIVERSIDAD EN LOS MUNICIPIOS DEL PARQUE NATURAL
Y NACIONAL SIERRA NEVADA (GRANADA, ESPAÑA)

ÁNGELES PIÑAR ÁLVAREZ

1. INTRODUCCIÓN: OBJETIVO BÁSICO Y TERMINOLOGÍA

1.1. Objetivo básico

El objetivo básico de la presente comunicación es analizar el conflicto latente y
existente en municipios rurales de alta montaña, de marcado carácter turístico, a
raíz de la declaración de su territorio como parte de la figura de Espacio Protegido.
El desarrollo económico en el conjunto de municipios situados en espacios protegi-
dos será escudriñado partiendo del concepto de Desarrollo Rural Sostenible enten-
dido como «estrategia de desarrollo económico concertado con la sociedad local
rural que habita en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques Naturales
de Andalucía». Se trata, en definitiva, de analizar el desarrollo económico para la
conservación de los recursos naturales y culturales de municipios como referencia
territorial básica que nos indica «los procesos de transformación económica en el
territorio y el nivel de preservación de la biodiversidad» (JA 2004a: 6), según el
Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Sierra Nevada. El gran desafío de
cara al espacio protegido consistirá en divisar una estrategia de conservación para
la biodiversidad negociando con los actores sociales de los municipios y buscando
el apoyo de todos los sectores económicos de la sociedad local y extralocal activa
en su territorio.

El argumento central consiste en demostrar que sólo el fomento socioeconómico
del medio rural (no sólo turístico) gracias a la creación y mejora de empleo de
calidad posibilitará la conservación del medio natural del espacio protegido. Esta
relación de dependencia es impensable sin la participación de la población local y
sus «actores sociales» que actúan en el municipio en el proceso de desarrollo y
conservación. Dicho de otra forma, sólo prácticas socioeconómicas sostenibles des-
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de las instituciones privadas (productivas o no productivas) y públicas y el conoci-
miento de la biodiversidad y su interacción en cada municipio permiten la conser-
vación del medio natural local elegido.

El término «actor social» en este trabajo está restringido a entidades sociales
(individuos, grupos de individuos e instituciones) que pueden tomar decisiones y
actuar según las decisiones tomadas. El concepto de actor social no cubre colecti-
vos o categorías sociales que no formulan y toman decisiones en común en el
municipio. Los actores sociales operan en un contexto físico, histórico-cultural y
dentro de unas estructuras socioeconómicas y políticas en continua transformación.
Estos se enfrentan a limitaciones, especialmente en zonas de alta montaña y en
espacios protegidos. La capacidad de dichos actores para afrontar dichas limitacio-
nes y para organizarse y participar en la planificación y gestión del territorio será
de vital importancia para alcanzar el desarrollo rural sostenible (Long 1992: 16-
42). Los actores sociales, tanto en el municipio como fuera del municipio, externos,
están presentes en el mismo territorio pero poseen percepciones muy distintas de la
misma realidad (Long 1984).

Dichas múltiples percepciones y realidades influencian de forma directa en la
forma que los actores responden a los programas, proyectos e inversiones para el
desarrollo rural y/o para la conservación. Para el actor social existe un vínculo
directo entre realidades múltiples y el concepto de «lifeworld», esto es, el mundo
vivencial del individuo o la mezcla de circunstancias de cada actor social asociadas
a motivos, opiniones, emociones, actuaciones del día a día y comportamiento.

«The lifeworld is defined by the actor who lives it, rather than by any observer
(i.e., a developer o a researcher). The notion of life-world allows us to understand
“how people move through life” and enables us to learn about the types and contents
of important social relations and activities that involve an actor.» (Verbole 1999: 57)

Este mundo vivencial fue esencial estudiarlo para la comprensión del éxito o
fracaso de los proyectos de la política de desarrollo local y la conservación de la
biodiversidad del espacio protegido.

Desde la ciencia regional y los nuevos planteamientos y perspectivas que presen-
ta el desarrollo rural para el ámbito local, la investigación del territorio Sierra
Nevada se verá impulsada desde hace más de dos décadas por numerosos estudio-
sos de la Universidad de Granada y el Instituto de Desarrollo Regional. Geógrafos
e historiadores escriben sobre la Alpujarra realizando análisis regionales y estable-
ciendo fórmulas de planificación y gestión integrada ante la fuerte intervención
pública desde numerosas instituciones locales, nacionales e internacionales en el
ámbito del desarrollo rural y la conservación del espacio natural Sierra Nevada
(Rodríguez Martínez 2000; 1999; 1998; Rodríguez Martínez, F. & Arias Abellán, J.
1998; Rodríguez Martínez, F. & M. R. Gómez Vidal 1996; García Martínez 1996;
1999; Jiménez Olivencia & Rodríguez Martínez 2000: 77ss; Jiménez Olivencia
1991; 1996, 2000). El conjunto de dichos geógrafos introducirán la dicotomía entre
conservación-desarrollo en el territorio de Sierra Nevada y una de sus comarcas, La
Alpujarra. Asimismo serán los encargados de poner las bases metodológicas e
instrumentales del Plan de Ordenación de Recursos Naturales (PORN) y el Plan
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Rector de Uso y Gestión (PRUG) del Parque Natural Sierra Nevada (Rodríguez
Martínez 1996).

Desde la Economía regional y la Sociología Agraria las aportaciones de in-
vestigadores levantarán asimismo una voz crítica ante el fuerte carácter desarro-
llista del sector turístico en la Alpujarra en detrimento de la actividad agrope-
cuaria y del desarrollo rural en su conjunto (Sayadi, S. & J. Calatrava Requena
1995; Calatrava Requena 1994, 1992, 1986,1983). Dichas disciplinas y autores
son el punto de partida del presente trabajo a nivel del territorio inserto en un
espacio protegido. Sus aportaciones serán proyectadas a través del ángulo de la
teoría económica del desarrollo rural sostenible local y la instrumentación em-
presarial del marketing responsable o sostenible para empresas locales de bie-
nes y servicios situados en municipios del AIS Sierra Nevada. De vital impor-
tancia para el acercamiento a la visión en los municipios sobre desarrollo y
conservación serán los métodos cualitativos de investigación, propios de la an-
tropología social.

1.2. Lo local: Municipios rurales en el Área de Influencia
Socioeconómica Sierra Nevada

Se eligieron cuatro municipios rurales con menos de 1000 habitantes (Trevélez,
Busquistar, Pórtugos y la Taha de Pitres) en una de las cuatro comarcas situadas
entre dos provincias y que componen Sierra Nevada, La Alpujarra granadina. De
los municipios, y su distribución por comarcas y provincias en el conjunto del
macizo nevadense recogidos en el Plan de Desarrollo Sostenible del Parque Natural
Sierra Nevada (JA 2004a: 15, 21) se realizó una selección de 4 municipios por
razones medioambientales y socio-económico-culturales:

a) Por su similitud del medio físico (geomorfología, clima, flora, vegetación),
especialmente por la dinámica hidrológica gracias a las acequias de riego,
compartidas por los cuatro municipios;

b) Por la diversidad de su marco socioeconómico y cultural con un amplio
catálogo de aprovechamientos de recursos en el territorio que han configura-
do el rico paisaje rural y cultural en la actualidad.

c) Por su integración parcial o total en el territorio protegido de la Reserva de la
Biosfera, el Parque Natural y Nacional con «una rica biodiversidad» de máxi-
ma protección. A su vez, todos ellos forman parte de la Región Objetivo 1 de
la Unión Europea o regiones «económicamente pobres» de España en la
Unión Europea.

Los 60 municipios se verán afectados en su territorio por la presencia de institu-
ciones regionales, nacionales e internacionales en el ámbito de políticas medioam-
bientales y de desarrollo rural, al igual que los cuatro municipios elegidos, que
tienen un total del 85,6% de su territorio protegido por alguna de las tres figuras de
conservación y tan sólo un 14.4% formará parte del Área de Influencia Socioeconó-
mica (en adelante AIS), tal y como se recoge en el cuadro 1:
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Cuadro 1. Parque Natural y Nacional Sierra Nevada: Superficie protegida y AIS

Total Superficie
Total superficie Municipal

Comarca Superficie dentro Municipal No protegida =
Alpujarra de la reserva de superficie dentro protegida = AIS o «Área de

(sur) provincia Superficie la biosfera y del Superficie del Influencia
de Granada Municipal Parque Natural parque nacional Parque Sierra N. I Socioeconómica»

Municipios (1) (2) (3) 4=2+3 5=1-4

Has. Has. % Has. % Has. % Has. %

Taha (La) 2.575 482 18,7 188 7,3 670 26,0 1.905 74,00
Portugos 2.087 517 24,4 1.335 64,0 1.852 88,7 235 11,33
Busquistar 1.783 1592 89,3 72 4,0 1.664 93,3 119 6,70
Trevelez 9.107 761 8,4 8.346 91,6 9.107 100,0 0 0,00

Total 15.552
Municipios (100%) 3.352 21,6% 9.951 64% 13.303 85,6% 2.249 14,4%

Total Provincia
Granada  210.209  48.400  23  70.953  33.8  119.353  56.8  90.856  43,20

Total Provincia
Almería 112.363 37.350 33,2 15.255 13,6 52.605 46,8 59.758 53,2

AIS Total
Municipios 322.572 85.750 26,6 86.208 26,7 171.958 53,3 150.614 46,70

Fuente: Elaboración propia según datos de JA (2004 a: 22-23)

Como podemos observar, las diferencias de extensión superficial de cada unos
de los cuatro municipios en el espacio protegido van desde tener una cuarta parte
del territorio (26%, La Taha) a tener todo el territorio dentro del espacio protegido
(100%, Trevélez). La suma de la superficie del conjunto de los municipios en Sierra
Nevada es de 332.572 has., tan sólo el 52,3% de la superficie municipal está
protegida y sólo un 26,7% altamente protegida con la figura de Parque Nacional. El
resto de la superficie municipal, 150.614 (46,7%), no está protegida por las figuras
de protección, pero es lo que constituye el «área de influencia socioeconómica
municipal» del espacio protegido.

1.3. El espacio protegido: Sierra Nevada

Hoy por hoy, Andalucía cuenta con más del 18% de la superficie regional decla-
rada como espacio protegido, más de un millón y medio de hectáreas. Paralela-
mente, la aplicación de la Directiva Hábitats 92/43/CEE propondrá el estableci-
miento de áreas protegidas en el conjunto de la Unión Europea. De la propuesta de
193 Lugares de Interés Comunitario (LIC), el 28% del territorio de la Comunidad
Andaluza se ve asimismo afectado (JA 2004b: 3; JA 2002)

Con la declaración de Sierra Nevada como Reserva de la Biosfera (1986), la
proyección de esta Sierra en el ámbito internacional dará reconocimiento a una
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zona ecológica representativa de las distintas regiones biogeográficas que constitu-
yen espacios de gran diversidad biológica, con características naturales de gran
interés científico o que representan ejemplo de paisajes en los que la interacción
hombre-naturaleza es necesaria (UNESCO 1983; UNESCO 1996).

Tres años más tarde (1989), Sierra Nevada será declarada Parque Natural por la
Junta de Andalucía con la promulgación de la Ley 2/89, de 18 de julio. La singula-
ridad y riqueza florística de Sierra Nevada, su variedad de formaciones vegetales,
espectacularidad paisajística e interés geomorfológico constituyen un patrimonio
natural y cultural de indudable valor científico, recreativo y educativo, con valores
acreditativos muy singulares y representativos de la media y alta montaña medite-
rránea. Diez años después (1999), la Ley 4/1999 incluirá el macizo de Sierra Neva-
da a la Red de Parques Nacionales y la conservación de su biodiversidad y será
declarada de interés general para la Nación. El reciente fallo del Tribunal Constitu-
cional (2005) otorgando la gestión de los trece Parques Nacionales españoles a las
Comunidades Autónomas (CC.AA) pone sobre la mesa la actualidad de la proble-
mática en torno a la gestión de los Espacios Naturales Protegidos. Ante decisión del
traspaso de funciones, medios financieros y personal del Ministerio de Medioam-
biente a las CC.AA, se abre un periodo de negociación de enorme interés a nivel
territorial, a nivel de los instrumentos de gestión y a nivel de negociación entre los
agentes sociales, económicos y políticos, activos en el territorio inserto en Espacios
Protegidos.

En términos generales Sierra Nevada se caracteriza por su gran heterogeneidad
de condiciones ecológicas, su amalgama de paisajes entrelazados por nexos de
carácter biofísico y la variedad de prácticas económicas en el territorio con una
extensión variable sen cada provincia y los municipios que la componen. Ahora
bien, aún cuando la legislación e instrumentos de gestión afecta a todos los munici-
pios por igual, repartidos por una superficie aproximada de 2000 km2, cada muni-
cipio de los estudiados presenta peculiaridades propias en torno a los elementos del
medio físico (geomorfología, clima, hidrología, flora y vegetación, fauna), del pa-
trimonio natural, del patrimonio cultural e histórico-artístico y de los usos del
suelo, asociados a procesos de transformación económica del territorio en su con-
junto. Esas peculiaridades locales se aprecian desde el uso de métodos cualitativos
y cuantitativos en la elaboración de un diagnóstico ecosocioeconómico, cultural e
institucional de los municipios.

1.4. La metodología y los métodos para la sostenibilidad

Metodología

La controversia entre los métodos cualitativos y cuantitativos es vieja y tiene su
representación en numerosos países y sus respectivas escuelas. En la actualidad, en
los estudios sobre desarrollo rural, el interés tiende a examinar las posibilidades de
coexistencia y combinación de ambos paradigmas teóricos y metodológicos. Para
Streiffeler (1991: 1-9), tanto en sociedades industrializadas como en sociedades en
vías de desarrollo, la sociedad rural es la más marginalizada. En la rica literatura
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consultada sobre desarrollo rural, los métodos cuantitativos son más apropiados a la
hora de estudiar las condiciones económicas (ingresos, empleo, infraestructuras,
sectores económicos) y los métodos cualitativos a la hora de estudiar los cambios
históricos actuales y las posibles transformaciones futuras.

«(…) the rural world is particularly indicated for qualitative studies because it is
undergoing actually a profound social change and because it suffers around the world
a more o less profound crisis caused by exploitation, emigration of the youth, chan-
ging moral norms and so on». (Streiffeler 1991: 9)

En el análisis comparativo de los paradigmas cuantitativo y cualitativo con rela-
ción a los conceptos, finalidades, diseño de investigación, forma de recolectar da-
tos, instrumentación y análisis de datos en estudios sobre desarrollo rural Dlamini
& Simelane (1991: 12-19) y Wamani (1991: 37-41) son explícitos a la hora de
manifestar la necesidad de trabajar con ambas metodologías de investigación:

«Quantitative and qualitative paradigms are partners since they complement each
other and the debate between quantitative and qualitative researchers should be clo-
sed down. None of the two approaches is less important than the other. (…) the
paradigm distinctions are overdrawn and artificial; (…) there are no logical reasons
why qualitative and quantitative approaches cannot be used together (…)». (Dlamini
& Simelane 1991: 23).

En el caso estudiado, cuatro municipios de la Alpujarra en la provincia de Granada
(España) en un espacio protegido, Sierra Nevada, si no se cuantifica la disminución
real de la población y de la producción agropecuaria y no se entiende las transforma-
ciones e interacciones socioeconómicas, medioambientales e institucionales, no se
entienden ni los problemas de los productores agropecuarios para mantener el sistema
de riego de alta montaña, ni el incremento de la erosión de tierras laborables ni las
consecuencias para la explotación del espacio rural y la conservación del espacio
protegido para estas generaciones y las que están por venir. De ahí la importancia de
la estrategia híbrida o míxta, cuantitativa y cualitativa.

No sólo al nivel de desarrollo rural, y del sector motor como el turístico,
también desde el punto de vista de la empresa en el medio rural, protagonistas del
desarrollo, y sus estrategias de mercadotecnia o marketing a la hora de llegar al
consumidor es importante una estrategia híbrida. Espino (1995: 48) especifica
que, ante las limitaciones de la investigación cualitativa o cuantitativa, es indis-
pensable hacer uso de ambos paradigmas metodológicos para hacer estudios «bá-
sicos de cualquier producto o servicio», esto es, estudios de actitudes del consu-
midor, del ciudadano, del turista hacia un consumo sostenible. Hablamos de los
necesarios estudios de segmentación del mercado o de imagen de marcas en
contextos muy concretos:

«Si prescindimos de la lectura desde el contexto, estaremos prefigurando desde
una lógica racionalizante y reduccionista que nos llevará a unas conclusiones abe-
rrantes de sentido y a unas recomendaciones no menos disparatadas que en vez de
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provocar una apertura global y creativa del enfoque o del problema, éstas lo cierran
en forma de sentencia». (Espino 1995: 48)

Desde la perspectiva estrictamente empresarial Santamarina (1995) se prefiere
hablar de «la compleja microfísica de lo social» que justifica la necesidad de incluir
desde la segunda mitad de los años ochenta la metodología cualitativa como herra-
mienta básica del marketing de empresa. «Lo cualitativo» implica para la empresa
el tener en cuenta los aportes sustanciales de otras disciplinas en la investigación de
mercados tales como la antropología social, la economía, la geografía y la historia.
Esta estrategia híbrida se aplicará a un contexto, en nuestro caso 4 municipios
rurales de alta montaña y un espacio altamente protegido.

Métodos cuantitativos

La obtención de datos primarios y secundarios gracias a técnicas cuantitativas
nos permite obtener información representativa del conjunto de la población objeto
de estudio. La modalidad técnica de información primaria en el caso de la presente
investigación fue la encuesta (Luque Martínez 1999). También la recopilación de
estadísticas y cartografía (publicadas) que, en términos generales, se caracteriza por
una fuerte dispersión y las dificultades de acceso. La pérdida de tiempo es desalen-
tadora para cualquier investigación socioeconómica, medioambiental e institucio-
nal. En el caso de estudios municipales, se recomienda paciencia para algunas
visitas obligadas a delegaciones de la Junta de Andalucía y sedes de las corporacio-
nes locales.

En términos generales, predomina la falta de archivos de documentación catalo-
gada y una desesperante falta de transparencia informativa. A la investigación se
sumó la recopilación de material de archivo (no publicada), tales como variada
gama de cartas-protesta, peticiones, volantes y resoluciones y órdenes del día de las
asambleas en torno a las acequias que surcan los municipios que contienen infor-
maciones detalladas sobre la importancia del agua y las acequias en la comarca
Alpujarra y su gestión por parte de las Comunidades de Regantes. El intento de
centralizar la información sobre el espacio protegido y los municipios que forman
parte del AIS gracias al «Centro de Estudios de Sierra Nevada y la Alpujarra» lo
encontramos en La Taha de Pitres. Con suerte y frecuentemente pude interrogar al
autor mismo del documento en cuestión acerca del contexto y aspectos de conteni-
do que permanecían abiertos a la interpretación.

Métodos cualitativos

La investigación cualitativa no permite realizar análisis numéricos o cuantitati-
vos pero supone la recogida, análisis e interpretación de datos en boca de los
actores sociales activos en el territorio (Bigné, Font & Andreu 2000: 275) Las
técnicas cualitativas de obtención de datos de información primaria utilizadas se
recogen en el cuadro 2. Como podemos observar la técnica Delhi o DAFO, de
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forma transversal, es una técnica combinada que nos permite realizar un diagnósti-
co del territorio elegido resaltando las debilidades y fortalezas (internas), amenazas
y oportunidades (externas) y que engloba los datos de todos los métodos cuantita-
tivos y cualitativos.

Cuadro 2. Métodos cualitativos y sus técnicas

Métodos Cualitativos Técnicas

Técnicas de observación Observación participante (humana) Observación no par-
ticipante (humana) → Delphi o DAFO

Entrevista Entrevista ad hoc Entrevista receptiva o Entrevista li-
bre Entrevista semiestructurada Entrevista biográfica
Entrevista discusión → Delphi o DAFO

Técnicas de creatividad «Braimstorming» o tormenta de ideas Técnicas de aso-
ciación de palabras → Delphi o DAFO

Dinámica de grupo o reunión Taller de diagnóstico y análisis Talleres de Planifica-
ción Participativa Taller de Planificación de proyectos
orientada a Objetivos → Delphi o DAFO

Un buen diagnóstico del territorio desde la perspectiva de los actores sociales
permite realizar una planificación estratégica para el Desarrollo Rural Sostenible de
municipios en el AIS de Espacios Protegidos. Para dicho diagnóstico fueron nece-
sarios 6 meses de trabajo de campo en los cuatro municipios (1999-2000) con la
financiación de la Universidad de Hamburgo (Universität Hamburg, Alemania) y la
valiosa asesoría de los miembros del Instituto del Desarrollo Regional (Universidad
de Granada). En el mismo se incluyeron los datos primarios recogidos de las técni-
cas de «la Observación» (participante y no participante) y de la Entrevista (ad hoc,
receptiva, semiestructurada y discusión) a los actores sociales de los cuatro munici-
pios buscando la máxima variación de las perspectivas en torno a su percepción
sobre desarrollo local y conservación del espacio protegido que los rodea. Estos
fueron:

Los productores agropecuarios. Tanto mayores y retirados como jóvenes, en
parte trabajando en el campo a tiempo parcial y, en parte, asalariados de la empresa
pública y privada;

Las pequeñas empresas familiares (pymes) de productos naturales y artesanales
y de servicios turísticos;

Los visitantes con estancia (turistas) y sin estancia (excursionistas) españoles y
extranjeros (holandeses, alemanes, daneses y australianos) de los municipios y su
comarca.

Las instituciones públicas y privadas que actúan sobre el municipio, tanto loca-
les (alcaldes, diputación provincial) como extralocales, esto es, regionales (Delega-
ciones de la Junta de Andalucía), nacionales (Confederación Hidrográfica del Sur)
y Europeas (Grupo de Desarrollo Regional Leader Alpujarra).

La recopilación, análisis y evaluación de la opinión abierta de dichos actores
sociales que actúan sobre el municipio, nos permitió, por una parte, acercarnos a
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las necesidades en los municipios de equipamientos, servicios e infraestructuras de
carácter básico y medioambiental para uso público (no sólo turístico). Por otra
parte, perfilar las necesidades locales de gestión del área en función de los aprove-
chamientos económicos propios de cada municipio y finalmente, mostrar las ingen-
tes necesidades de planificación del desarrollo socioeconómico y la conservación
de recursos a nivel local para las generaciones presentes y de cara a generaciones
futuras.

2. DESAFÍO TEÓRICO-INSTRUMENTAL PARA EL DESARROLLO
RURAL SOSTENIBLE

2.1. Dimensión teórica

La aproximación teórica presente parte del análisis de cómo los individuos y
los grupos de individuos en la interacción crean, recrean y transforman sus mun-
do más cercano y local, marcados por discrepancias en valores, intereses, conoci-
mientos y poder. Ello posibilita el desarrollo sostenible a nivel de municipio,
siempre y cuando los procesos y prácticas económicas y relaciones sociales se
organicen y orienten desde la conservación de recursos naturales y culturales.
Así, las relaciones sociales en municipios tan pequeños de alta montaña van de
relaciones personales-familiares (marido-mujer-hijos-resto de familiares) a rela-
ciones de intercambio organizativas no-formales o formales (grupos, organizacio-
nes privadas) movidas por distintos intereses y desde los distintos sectores de la
economía (Long & Van der Ploeg 1994: 62-90). Si bien la dinámica demográfica
natural y migratoria ha esquilmado la población en la comarca la Alpujarra y
todos los municipios estudiados y, con ello, las transformaciones socio-económi-
cas han sido importantes, también es cierto que la complejidad y diversidad de
los procesos organizativos y las prácticas locales muestran una gran riqueza y un
fuerte dinamismo. Los distintos actores locales usan distintos principios de orga-
nización, en función de los vínculos familiares, los vínculos en el territorio tras la
experiencia o no experiencia con la emigración e inmigración, según la edad,
según la pertenencia a una clase social y según el sector de la economía (sector
artesanal o industrial del jamón, sector turístico, sector agropecuario). Dichos
principios organizativos no sólo se mezclan cuando se trata de aceptar o rechazar
políticas orientadas al desarrollo rural o de conservación del territorio, sino que
además los procesos de organización y prácticas de redes sociales están muy lejos
de rozar la pasividad a nivel local o extra-local.

A raíz del trabajo de campo, el modelo de sustentabilidad económica local (Sus-
tainable Development at the village-comunity Level) defendida por V. M. Toledo
(1997a, 1997b,) y por Barkin, D. (2000, 1998) es un modelo de desarrollo alterna-
tivo basado en la participación directa de la población local partiendo de programas
públicos orientados a la creación y mejora del empleo y a la mejora de los niveles
de vida en las comunidades o municipios, en este caso comunidades de alta monta-
ña «subdesarrolladas» económicamente y sitas en espacios de gran riqueza y diver-
sidad biológica.
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Para los autores y para la presente investigación la Sostenibilidad a nivel de
municipio es un ‘proceso´ más que un conjunto de metas, determinadas tras un
diagnóstico desde y para el territorio, caracterizado por el control y participación
local en el proceso productivo. Dicho proceso productivo, entendido como produc-
ción, transformación, comercialización y consumo de recursos naturales implica:

La movilización social y la lucha política por la conservación de los recursos
naturales locales asociados al agua, a la tierra, a la historia y a la cultura;

La oferta de consumo de productos de calidad (bienes naturales, bienes artesana-
les, servicios asociados al sector turístico, rural y de la naturaleza) para consumo
local y nacional y/o internacional pero producido y/o transformado en el espacio
protegido y comercializado (distribución y comunicación) de forma directa.

2.2. Dimensión instrumental: Marketing Sostenible o responsable

Los altos niveles existentes de concienciación medioambiental1 pueden implicar
que los consumidores estén dispuestos a cambiar patrones de consumo, es decir,
concienciación ambiental puede implicar consumo sostenible de productos produci-
dos o transformados en los municipios rurales situados en Espacios Protegidos. Los
trabajos de otros autores, sin embargo, no encontraron relación entre preocupación
medioambiental y comportamiento de consumo ecológico de productos de calidad
(Pickett; Kangun & Grove 1993 234-243) y más concreto a la hora de comprar
bienes de consumo o alimentos orgánicos (Grunnert & Juhl 1995: 39-62).

En el caso de los productos ecológicos y su consumo en España es ingente el
incremento de producción ecológica tanto en hectáreas como en productores2. Sin
embargo, el potencial de consumo no ha «cristalizado» en cambios en los hábitos de
consumo de bienes de calidad de producción ecológica, salvo en el caso del aceite de
oliva y productos hortofrutícolas. A su vez, el bajo porcentaje de participación de
consumidores de productos ecológicos, no lo es por evitar los efectos nocivos para los
recursos naturales básicos agua y tierra, los principales recursos del territorio a con-
servar, sino que el consumo se debe a razones de salud y estética:

«Los consumidores españoles reflejan estar mucho más preocupados por la salud
y por aspectos nutricionales y dietéticos que por el impacto ambiental que pueda
tener lugar como consecuencia del proceso productivo de los productos que consu-
men (…) Las razones de salud y dietética configuran el principal factor de demanda
potencial de productos ecológicos en España (…). Las razones del consumidor: “son
más sanos” (44%); “son más naturales” (24%), “no contienen residuos químicos”
(11%), “son mejores para el medioambiente (13%), «su sabor es mejor” (6%), otras
razones (3%)». (Calatrava 1999: 91)

1. Derivaciones Confr. Van Dam & Apeldoorn (1996: 45-56); Kilbourne, McDonagh y Portero
(1997: 4-24).

2. El incremento ha sido espectacular en Andalucía y en Granada (www.caae.es). Confr. Actualidad
Ecológica, no.6 (Septiembre 2004).
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Para Calatrava (1999: 89-93) la estrategia de marketing para la venta de
productos ecológicos por parte de las empresas debería centrarse en atraer al
consumidor mediante aspectos de salud y dietética y no apelando a la necesidad
de reducir o eliminar los efectos nocivos del consumo (externalidades) y del
proceso productivo para la tierra y el agua, es decir, para la naturaleza misma.
Los factores que determinan significativamente una mayor probabilidad de con-
sumo de producto ecológico es la importancia que el consumidor da al recibir
información sobre productos ecológicos, sobre la calidad del producto a la hora
de comprar; sobre la importancia de producción sin contaminar la tierra, el agua
y la naturaleza, haciendo hincapié en la percepción de la gravedad del problema
ambiental. Eso sí, a mayor nivel de estudios del consumidor, mejor es el flujo
de información.

Wasik (1996:11) es explicito al afirmar que la empresa de productos no se
puede permitir perder cuota de mercado. Por ello, ha de estar alerta al envío de
señales claras del consumidor, preocupado por el deterioro medioambiental evi-
tando el deterioro medioambiental. Esta cuestión es importante de cara a la
producción de bienes y servicios y transformación de productos en empresas
situadas en municipios de Espacios Protegidos. Por su parte, Peattie (1999:
131-148) establecerá acertadamente que el Marketing Sostenible o Responsable
debe permitir un replanteamiento de los siguientes puntos centrales del marke-
ting:

1. «Análisis»: El análisis de deseos y necesidades del consumidor no se debe
centrar en la demanda real y potencial sino también en la demanda posible
de generaciones posibles. Este punto implica un cambio radical en el
horizonte temporal de la formulación de estrategias de las empresas, com-
patible con los ecosistemas y con el entorno altamente protegido que las
acoge.

2. «El concepto de bien o servicio (producto)»: La definición de producto está
más allá que sus atributos tangibles (bien) e intangibles (servicio). Esta inclu-
ye la valoración de externalidades que provoca la producción y transforma-
ción de bienes y servicios en el territorio. Este planteamiento implica un
cambio en el concepto de valor y, sobre todo, en el concepto de precio, a la
hora de cubrir los objetivos de la empresa;

3. «El concepto de satisfacción»: Es fundamental modificar la visión extendida
dentro del marketing de que la única forma de obtener satisfacción es me-
diante consumo material y/o posesión material. La satisfacción es posible
gracias al mero uso o disfrute de bienes y servicios tangibles e intangibles,
sin necesidad de poseerlos, bajo la premisa de la Calidad del producto de
carácter local.

Neace (1995: 33-37) habla de las limitaciones físicas al crecimiento del sistema
humano y de la propia empresa de bienes y servicios. Dichas limitaciones son
denominadas «Ecoesfera» por el autor y son de cuatro tipos en el territorio donde
se sitúa la empresa:
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– La dimensión socio-cultural: estructuras sociales, redes sociales, valores, éti-
ca, cultura.

– La dimensión productiva-tecnológica: sectores económicos y la tecnología
asociada.

– La dimensión política: forma de gobierno y de representantes públicos activos
en el.

La dimensión organizacional: conjunto de redes de intereses, expectativas, dere-
chos y obligaciones entre los diferentes grupos público-privados (empresariales o
no empresariales).

Todas estas dimensiones o limitaciones deben convertirse en elementos de ventajas
competitivas para la empresa o factores de competitividad ambiental de la empresa,
entendida como capacidad de la empresa familiar en los municipios del AIS para
preservar y aumentar el valor de sus productos (bienes y servicios) a través de estra-
tegias de valorización orientadas a la preservación de los valores ecológicos del
espacio protegido, de los valores socio-culturales del municipio y de aprovechamien-
to sostenible de los recursos ambientales. El marketing empresarial será un instru-
mento fundamental para orientar el consumo responsable en dichos municipios.

En definitiva, el Marketing Sostenible es un proceso que comienza con el análi-
sis del macroentorno de la empresa y sigue con el análisis del microentorno (ges-
tión de la innovación de bienes y servicios de calidad, distribución, comunicación y
redes de relaciones) a fin de conseguir cambios en los valores (comportamiento)
que permitan la realización de intercambios con patrones de consumo sostenibles.
Así, el Marketing Sostenible para las empresas en los municipios situados en el
área de influencia socioeconómica del Espacio protegido Sierra Nevada puede mos-
trarnos vías para reforzar la intención de compra de productos naturales, artesana-
les y servicios de calidad, propios de los municipios del área de influencia socioe-
conómica de Sierra Nevada. La aplicación práctica se centra en extender de forma
coordinada los sistemas de calidad conocidos para los municipios (Sistemas de
Gestión Medioambiental, bien UNE-EN-ISO 14.001 o EMAS II), para las empresas
de Servicios turísticos (sistemas de calidad turística Q), para las empresas de bienes
naturales, artesanales y de servicios turísticos de la naturaleza (Marca Parque Natu-
ral de Andalucía»3), para las instituciones medioambientales gestoras de espacios
protegidos, las empresas proveedores de servicios de turismo activo y empresas
distribuidoras (Carta Europea de Turismo Sostenible), para productos melíferos
(Marca de calidad Miel de Granada), para productos cárnicos transformados en los
municipios del Espacio Protegido (Jamón de Trevélez con Denominación Específi-
ca) o para productos agropecuarios de producción ecológica, certificados por la
Asociación Comité Andaluz de Agricultura Ecológica (CAAE), como la frambuesa,
la habichuela moruna o el endrino (Rosúa 2003).

3. La «Marca Parque Natural de Andalucía» gracias a la ORDEN del 15 de Diciembre del 2004, por
la que se regula el régimen jurídico y procedimiento de concesión de licencia de Uso de la Marca Parque
Natural de Andalucía (BOJA n.º 19. A 28 de enero 2005) vino a sustituir la ORDEN de 1 de agosto de
2001 (BOJA n.º 99. A 28 de agosto 2001).
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3. RESULTADOS

El Desarrollo Rural Sostenible en municipios del AIS Sierra Nevada es una
falacia: es latente el conflicto que viven los actores sociales en los municipios: los
habitantes y empresas familiares situadas en el espacio protegido frente a las mis-
mas instituciones públicas encargadas de planificar y gestionar el conjunto del
macizo nevadense.

1. La conservación del espacio protegido Sierra Nevada peligra ante la nula
implantación y extensión de sistemas de calidad de la oferta turística

Sin duda, el sistema de actividades turísticas asociadas a estos cuatro municipios
rurales marcadamente turísticos incluye «actividades de naturaleza puramente turís-
tica» u oferta básica (servicios de alojamiento, transporte, distribución e informa-
ción). Sin embargo todos ellos se ven asociados a altos niveles de clandestinidad
(sobre todo los servicios de alojamiento, casas rurales y viviendas turísticas) de las
empresas familiares asfixiadas por los elevados Impuestos y Seguros Sociales, que
no hacen diferencia entre empresas familiares en grandes núcleos poblacionales y
en municipios con menos de 1000 habitantes. Su participación en los sistemas de
acreditación como empresas con la Q de calidad turística o con la marca de servicio
turístico Parque Natural de Andalucía es prácticamente nula.

La mejora de la calidad de la oferta turística básica con una relación actualizada
de empresas de servicios en cada municipio, la implantación y extensión de marcas
de calidad negociando, difundiendo y haciendo un seguimiento de empresas posibi-
litará la conservación del espacio protegido.

2. La conservación del espacio protegido Sierra Nevada peligra ante la falta de
integración de las prácticas económicas relacionadas con el uso turístico.

La conservación de espacios protegidos, ante la creciente problemática del uso
turístico de los Espacios Naturales pone sobre la mesa la necesidad de coordinar
acciones de las instituciones públicas y privadas (productivas y no productivas)
desde el ámbito local para la conservación del espacio natural protegido4. En el uso
turístico del espacio protegido Sierra Nevada, la integración de la oferta básica
turística, la oferta complementaria y la infraestructura de soporte de carácter básico
y medioambiental será básica para la conservación del espacio protegido y es factor
básico de competitividad ambiental para las empresas.

La oferta básica turística está en estrecha relación con las externalidades
(Torres Bernier 2000). Dichas externalidades pueden ser «actividades de aplica-
ción turística» (servicios y equipamientos complementarios de carácter básico y

4. El uso turístico de espacios protegidos es tratado por numerosos autores desde el comportamiento
del consumidor turístico, desde los planteamientos metodológicos y desde los criterios de Sostenibilidad
en tono a estudios de caso en España y Latinoamérica (www.aecit.org/congresos).
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medioambiental, públicos y privados, turísticos y no turísticos demandados por
los visitantes según su motivación, también se denomina oferta complementaria
básica y medioambiental). En el diagnóstico se detectó la falta de integración
entre oferta turística básica y oferta complementaria y medioambiental propia
de espacios naturales protegidos (Senderos, Refugios, Puntos de Información,
Áreas recreativas, Jardín Botánico La Cortijuela, Aulas de la Naturaleza) y la
necesidad de mejoras a nivel de creación de equipamientos y servicios desde
los recursos propios de los municipios (caminos de herradura, cortijos agríco-
las, puentes, miradores). También una reorientación a la información, conteni-
dos interpretativos e interpretación de los valores medioambientales del espacio
protegido con la información y apoyo a los actores locales (especialmente em-
presarios).

La oferta básica también está en estrecha relación con las externalidades tales
como «actividades de apoyo turístico» (infraestructuras e instalaciones públicas que
permiten el acceso y uso de las instalaciones privadas, también llamada infraestruc-
tura de soporte). Aquí se hace referencia no sólo a las grandes deficiencias de
infraestructuras de tipo viario, energético de carácter renovable y de telecomunica-
ciones, sino también a la desoladora situación en torno al tratamiento de residuos
sólidos (basuras y reciclado como materia prima) y tratamiento de aguas, esto es,
su abastecimiento, su saneamiento y depuración de residuos tanto no solubles (aguas
negras) como solubles, caso de la sal.

3. La conservación del espacio protegido Sierra Nevada peligra ante la falta de
integración de políticas rurales y medioambientales

De forma transversal, a la necesaria integración de externalidades de la ofer-
ta complementaria y de soporte a la oferta básica turística, hay que sumar la
externalidades definidas por la imprescindible coordinación y colaboración ins-
titucional público-privada y responsables locales, regionales y nacionales acti-
vos en el municipio rural. El alto nivel de participación pública con políticas
rurales y medioambientales no coincide con un alto nivel de coordinación. La
Carta Europea de Turismo Sostenible recientemente concedida al Parque Natu-
ral y Nacional (2005-2008) será un documento e instrumento valioso a fin de
conseguir dicha transversalidad de políticas y colaboración institucional, con la
colaboración de los gestores del espacio protegido (Consejería de Medioam-
biente), los proveedores de oferta básica y complementaria en el espacio prote-
gido, los distribuidores o agencias de viaja, los residentes y los visitantes en el
entorno local:

«The European Charter for Sustainable Tourism in Protected Areas (the Charter)
is a valuable and practical tool for ensuring that tourism development in Europe’s
protected areas is sustainable. (…) the underlying aims of the Charter are two: to
increase awareness of, and support for,  Europe’s protected areas as a fundamental
part of our heritage, that should be preserved for, and enjoyed by, current and future
generations and to improve the sustainable development and management of tourism
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in protected areas, which takes account of the needs of the environment, local resi-
dents, local businesses and visitors»5.

Ahora bien, en dicha integración no sólo se trata de que las instituciones turísti-
cas público privadas activas en el municipio y en la comarca se pongan de acuerdo
en las medidas relacionadas con la mejora de la calidad de la oferta turística, con la
creación de oferta turística específica de espacios protegidos (más senderos, más
refugios, más limpieza y más instalaciones de interpretación) y con la necesaria
cuantificación de la afluencia turística al espacio protegido. Dicha coordinación
(gestores del Parque Natural y Nacional, Grupos de Desarrollo Rural a través de la
Consejería de Agricultura y Pesca, Ayuntamientos, Consejería de Turismo y Depor-
tes, Cetursa) debe partir de las necesidades locales y del enlace básico del sector
turístico con el sector industrial-artesanal y el sector agropecuario. Hoy por hoy el
uso turístico de Sierra Nevada no es compatible con los objetivos de conservación
del espacio natural. Desde la investigación se insiste en la importancia del fomento
del resto de las actividades económicas tradicionales rurales, tanto de carácter
primario de obligada orientación ecológica (agricultura minifundista o ganadería),
como secundario (artesanía) para la conservación de recursos naturales, especial-
mente agua y tierra. La conservación de la diversidad de la fauna y flora de Sierra
Nevada parte de la conservación de la diversidad agrosilvopastoril de la montaña,
de sus uso gracias a los que tradicionalmente han moldeado el paisaje rural, los
habitantes de los municipios sitos en el espacio protegido, no sólo de los visitantes
que se deleitan en él o lo consumen.

4. La conservación del espacio protegido Sierra Nevada peligra ante el deterioro
galopante de los recursos naturales hídricos y agropecuario y forestales en los
municipios de alta montaña

El enlace primordial para la conservación de la vida, de la flora y fauna y de las
actividades económicas, tanto en deterioro (agrosilvopastoriles) como en expansión
(producción industrial jamonera, turismo rural y/o turismo activo o de la naturale-
za), es la conservación del agua. Para los actores locales es el recurso natural y
rural ‚agua´ el origen que le da a los municipios rurales de alta montaña de Sierra
Nevada su alto valor medioambiental.

Para las comunidades de regantes, la gestión de las aguas, mediante vigilancia
y control de las acequias no es el problema. Problemático para los reducidos
miembros de las comunidades de regantes es el «mantener el canal de riego o la
acequia» en dicho terreno tan escarpado. Para los entrevistados, lo mismo que se
realizan inversiones en mejorar carreteras o infraestructura de soporte, se debe-
rían mejorar las infraestructuras hidráulicas en colaboración con las comunidades
de regantes porque «en ello se va la vida de la Alpujarra». Para los entrevistados,
la gestión de los canales de riego y su construcción centenaria debería atraer la

5. Confr. www.european-charter.org; www.europarc.org/international/europarc.html (Texto completo).
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atención del conjunto de las instituciones públicas así como el apoyo a la produc-
ción de productos naturales «ecológicos» agropecuarios para su comercialización
directa sin intermediarios: Si se rentabiliza la producción a precios justos y sin
intermediarios, se sembrará y al sembrarse se gestionarán y conservarán las ace-
quias. Los regantes que quedan en cada municipio tienen que cubrir todos los
gastos de las acequias, lo cual es insostenible. Si se siguen manteniendo es por-
que regantes son todos aquellos que `consumen y pagan el agua de la acequia
para regar´, no sólo las fincas de producción agrícola y ganadera (pasto especial-
mente), también las fincas para la actividad turística (riego de las zonas verdes
del Camping Trevélez o Camping de la Taha de Pitres), para la actividad religiosa
(riego de terrenos de la Ermita Virgen de las Angustias) y para la actividad
deportiva en terrenos del ayuntamiento (riego del polideportivo de Pórtugos, por
ejemplo). El agua permite la vida y la producción económica, social y cultural y,
por ende, la conservación de la flora y fauna (especialmente la cabra montesa y el
marrano jabalí) del espacio protegido

5. La conservación del espacio protegido Sierra Nevada es posible si se riega y
se explota económicamente con prácticas sostenibles

Para los productores y las productoras agropecuarias, conservación y explotación
de la tierra van cogidas de la mano. El mancaje de la tierra, el aprovechamiento del
terreno mediante su explotación agroganadera dentro de las limitaciones geomorfo-
lógicas de alta y media montaña y las limitadas dimensiones (minifundismo) es lo
que posibilita la biodiversidad y la conservación del territorio, de su fauna y flora.

«Un parque es un sitio que se riega con acequias, que labra, que se mancaja y que
se siembra. Hay que aclarar las plantas, hay que limpiar las bajeras, la maleza, las
matas. Además, sembrar es el mejor cortafuegos. Eso es el parque y eso es conservar
(…)» (Regante en Pitres, Pitres 1999).

En la cara sur del macizo nevadense es precisamente la gran transformación
del paisaje con la explotación agropecuaria-forestal y la ocupación humana la que
ha posibilitado la existencia de una gran variedad de ecosistemas con el manejo
del agua y la que ha hecho pervivir la gran variedad de flora, tanto endémica
como cultivada, y fauna, tanto salvaje como doméstica. El uso del legado históri-
co de las acequias gracias a sus comunidades de regantes, ha logrado exaltar las
formaciones geomorfológicas que caracterizan a la zona. En la montaña nevaden-
se, los productores agroganaderos son conscientes de la importante labor de pro-
teger y conservar la Sierra, «limpiando las malezas, cortando las matas y sacando
las acequias». Su labor de gestores del agua en el medio natural y rural de la
montaña mediterránea es desdeñada por la administración rural y medioambien-
tal. La avanzada edad, en su mayoría, de los conocedores del sistema de acequias
y gestores de «las torres del agua del siglo XXI» (Liniger et al. 1998) debería ser
una señal de alarma para la administración pública (Diputación Provincial, Junta
de Andalucía y Unión Europea). Sin el agua: ni usos tradicionales, ni desarrollo
rural, ni conservación.
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3.2. Perspectivas: Vender sueños evitando pesadillas

El valor intangible de los elementos medioambientales se transformará desde la
década de los noventa en valor económico susceptible de explotación económica de
carácter turístico. Si a dicho valor se suma la declaración de conservación, además,
se identifica el medioambiente y las transformaciones económicas del paisaje rural
como producto de intercambio de alta calidad.

Esa identificación ha coincidido con las campañas de promoción turística de las
instituciones públicas y privadas que, con la declaración de espacios naturales como
protegidos con los instrumentos de planificación y gestión (PORN, PRUG, PDS), han
vendido sueños creando productos, servicios e infraestructuras básicas y medioam-
bientales, específicas del espacio protegido y asociándolas a un entorno de calidad.
Ello no evitará, de cara al futuro, el peligro de que la venta de sueños se convierta en
una simple pesadilla para la conservación del espacio natural Sierra Nevada.

La reciente planificación del Parque Natural (Plan de Desarrollo Sostenible) y la
gestión del uso turístico espacio natural Sierra Nevada y la transformación de su
territorio gracias al turismo, motor de desarrollo económico, puede convertirse en
una pesadilla:

1. Si el desarrollo turístico no está sujeto a la «planificación y gestión concerta-
das» de las instituciones públicas nacionales, regionales (Vgr. Consejerías de
Medioambiente —que ganan protagonismo con la decisión del Tribunal Cons-
titucional—, Consejerías de Agricultura y Pesca, Consejería de Turismo, Con-
sejería de Educación, Consejería de Cultura) y locales (Diputación Provincial
y Ayuntamientos);

2. Si tal desarrollo no está sujeto al compromiso de dichas instituciones con
otros agentes privados implicados en el espacio natural y activos en el territo-
rio (empresariado turístico y no turístico, organizaciones privadas no guber-
namentales, asociaciones de empresarios, investigadores y academia);

3. Si la gestión público-privada no parte de un conocimiento previo de los recur-
sos naturales y culturales por definición de los actores locales. A partir de ello
es fundamental la identificación y caracterización de los segmentos de de-
manda dispuestos a consumir los recursos medioambientales. En muchos ca-
sos, la demanda se habrá de adaptar a las restricciones ambientales y normas
de gestión a fin de conservar dichos recursos para las próximas generaciones.
La gestión no ha de partir únicamente del conocimiento en torno a datos
cuantitativos sobre número de visitantes y número de empresas turísticas
creadas (alojamiento, restauración, servicios turísticos) o por crear. Asimis-
mo, será crucial acercarse de forma cualitativa a los segmentos de mercado de
dicha demanda: caracterizarla en función del espacio natural, conocerla desde
sus motivaciones y sus expectativas y evaluarla desde el impacto que conlle-
va. No basta con tener concienciación de los problemas medioambientales
sino fomentar desde las empresas locales el consumo responsable de bienes y
servicios de calidad en el espacio natural.

4. Si no se estudian, evalúan y controlan de forma autónoma y periódica los
efectos económicos, sociales y culturales para los habitantes de los municipios.
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La comarca de la Alpujarra es y seguirá siendo objeto de numerosas investigaciones,
pero el espacio local es el gran desconocido y el no investigado desde las necesidades
locales. Es una falacia hablar de la Alpujarra. Cada pueblo es una Alpujarra distinta y
un elemento del parque natural distinto desde la perspectiva socioeconómica y medio-
ambiental. Los cuatro municipios rurales localizados en el AIS Sierra Nevada (Trevé-
lez, La Taha de Pitres, Busquistar y Pórtugos) son geografías de desencuentros de la
políticas e instituciones públicas y privadas: Las instituciones públicas trabajan de
espaldas dentro de las mismas y entre las mismas sin enfrentarse a la realidad socioeco-
nómica de los municipios de alta montaña sitos en espacios con alto valor ecológico.
Así, en cada uno de los municipios o territorio natural definidos por su diversidad y por
sus prácticas económicas rurales, en los que se pretende promover estrategias de desa-
rrollo local sostenible, la participación de la población local es nula. Que la participa-
ción en la definición de Biodiversidad, Conservación-desarrollo en el ámbito local
simplemente no existe se refleja en la opinión de los actores locales del espacio tres
veces protegido. Los cuatro municipios se han convertido, tras la declaración, en muni-
cipios de intervención pública sancionadora y proteccionista, que no protegida, y carac-
terizada por la expropiación de uso sin compensación por las limitaciones. «Eso del
parque» no puede estar más lejos de la población y de sus agentes socioeconómicos.
Los fuertes desencuentros existentes en la geografía de cuatro municipios de la Reserva
de Biosfera, el Parque Natural y Nacional han de ser punto de partida para una planifi-
cación y gestión del desarrollo rural y la conservación medioambiental local.

Para los actores locales el Espacio Protegido es fuente de epidemias, es un espacio
de encontronazos con Delegación de medioambiente y es un espacio donde conserva-
ción es sanción al uso y falta de prevención. La alta participación institucional y la
baja coordinación pública de cara a la conservación del recurso agua, tierra, historia
y cultura y, por su puesto flora y fauna, marca el baile de instituciones.

«Este parque se debería mangonerar menos y dejarlo como está, lo que pasa que
los políticos se meten por medio. Sin ellos esto sería un paraíso. Yo quisiera un
parque donde se nos informara de nuestras obligaciones y nuestros derechos (…).
Aparte del crudo tema de la falta de información y del tema de urbanismo, el llamado
Medioambiente en manos de los políticos de turno se deja sentir, te digo esto porque
se habla de la depuradora a construir por la Diputación Provincial y luego se dice que
será construida por la Consejería de Medioambiente. El tema es que no hay depura-
dora, que es un problemón, con la cantidad de sal y sangraza que dejan los jamones.
Todo va por los desagües al río, directamente. Por eso es fundamental que haya
planes de desarrollo conjunto para que se produzca riqueza en toda la zona. Yo tengo
cuatro deseos de cara al Parque: información, plan de urbanismo, plan de desarrollo
con la colaboración de las distintas instituciones públicas y privadas locales y no
locales, caminos o senderos en condiciones y una depuradora de agua residuales.
¿¡Tienes por ahí una lámpara maravillosa!?» (Yolanda, Empresa de servicio de aloja-
miento turístico. Trevélez 2000).

Es previsible que la Alpujarra y sus municipios se conviertan en pasto de llamas
y en la prolongación de la desertificación que afecta a la alta montaña mediterrá-
nea. El desierto está cada vez más cerca:
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«Mira Ángeles, no olvidemos que estamos en una región subdesértica, por mucho
que nos empeñemos que esto es una zona de nieves perpetuas, aquí hay un peligro de
desertificación muy grave. En el momento que nuestro sistema frágil de las acequias
y el poli-cultivo desaparezcan, en el momento que el ganado doméstico, oveja y vaca
especialmente, deje de limpiar la maleza del monte se rompe toda la cadena, el
equilibrio de la zona. (…). Mira, hace 10 o 20 años estaba todo muy verde. Hoy no
lo está. Eso ya te lo ha dicho la gente del pueblo y los mismos turistas que regresaban
y no regresarán (…). Mira, todo está abandonado, amarillo y triste, muy triste. Eso
repercute no sólo en las gentes que nos visitan, también en la tristeza de la gente de
los pueblos. Cada vez hay menos agua, cada vez hay más sequía, cada vez hay más
deslizamientos de tierras y roturas de acequias por donde caen toneladas de tierra. Te
hablo de muchos problemas para la gente de aquí y su medio rural y también para el
Parque Natural y Nacional». (Alberto, Ayuntamiento de Pitres,1999).

El «monte paga por todo» si la política medioambiental y rural desde los muni-
cipios, la diputación Provincial y la Junta de Andalucía en Granada mantienen las
mismas tendencias de descoordinación en el apoyo sectorial local y si siguen parti-
cipando en el territorio sin hacer partícipes a los principales protagonistas del
desarrollo rural sostenible y creadores del paisaje rural y natural de Sierra Nevada.
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 EL PLAN DE EXTENSIÓN ÓPTIMO DE LA RED FERROVIARIA
DE ALTA VELOCIDAD

JUSTO PUERTO ALBONDOZ*
VÍCTOR BLANCO*

INTRODUCCIÓN

El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte (PEIT), aprobado por Acuer-
do del Consejo de Ministros de 15 de julio de 2005, define las actuaciones a seguir
en infraestructuras y transportes de competencia estatal en el horizonte 2005-2020,
conteniendo éste los criterios generales para enmarcar cuantas decisiones hayan de
tomarse en este ámbito.

Con el PEIT, el Ministerio de Fomento acude a la planificación como instrumen-
to en el que se han de enmarcar sus actuaciones en el medio plazo, y asume un
compromiso público en el desarrollo de las políticas de las que es responsable.
Asimismo, el Plan constituye una apuesta por el desarrollo económico, la competi-
tividad, cohesión social y territorial, y por la calidad de vida de los ciudadanos,
mediante un conjunto de medidas y actuaciones orientadas a lograr un sistema de
transportes más integrado, seguro, eficiente y respetuoso con el entorno. Así, los
objetivos del Plan se distribuyen en cuatro ámbitos diferenciados:

– Mejora de la eficiencia del sistema.
– Fortalecer la cohesión social.
– Contribuir a la sostenibilidad general del sistema.
– Impulsar el desarrollo económico y la competitividad.

El desarrollo del PEIT supondrá además, la mayor inversión de la historia de
España en infraestructuras, previéndose una dotación total de 249,892 millones de
euros, esto es, una media anual de más de 15,000 millones, lo que supone alrededor
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del 1.5% del PIB como media a lo largo de su periodo de vigencia. Aunque el eje
principal del Plan es el ferrocarril, incluyendo el desarrollo de un ambiciosa Red de
Altas Prestaciones que cubrirá todo el territorio nacional.

La previsión del total de actuaciones en ferrocarriles constituye prácticamente el
50% de la inversión total, del cual el 67.6% se dedicarán a la extensión de la Red
de Alta Velocidad y tráfico mixto.

La Dirección General de Ferrocarriles, con colaboración del ADIF, RENFE Ope-
radora y FEVE, se ha encargado de realizar el Plan Sectorial de Transporte Ferro-
viario, con las directrices y objetivos marcados por el PEIT y atendiendo a sus
necesidades en este medio de transporte, así como al ajuste de las exigencias de la
normativa aplicable.

La red de ferrocarriles de Alta Velocidad (velocidad mayor a 250 km/h) española
actual tiene una longitud de 1,031 km, recorriendo la península de forma diagonal
(Sevilla-Madrid-Zaragoza-Lleida/Huesca).

Aunque sólo Francia cuenta con líneas de alta velocidad con longitud mayor a la
nuestra, el efecto de un eje único y diagonal supone una centralización del sistema,
aumentando la disparidad entre territorios, según les llegara o no una de estas
infraestructuras, y facilita la concentración y centralización de la actividad econó-
mica en un número de grandes núcleos, debilitando las áreas de menor potencia en
beneficio de las dominantes. (Apunte según estudios sobre los efectos del AVE
Madrid Sevilla y del TGV París-Lyón.)

La intención del PEIT es completar esta red, partiendo del eje actual, de forma
que nuestra red de Alta Velocidad se integre en el marco internacional, así como
construir un sistema de transporte interprovincial de calidad.

Los objetivos del trabajo se centran en el área temática de la Ley de Sector
Ferroviario y, en particular, en epígrafe: Análisis del nuevo marco ferroviario.

Según las directrices establecidas, las disposiciones legales aprobadas reciente-
mente y las manifestaciones públicas realizadas por los responsables del Ministerio
de Fomento, el escenario que se plantea en el ámbito de los ferrocarriles para el año
2020 tras la aplicación del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte (PEIT)
será el siguiente:

1. Se habrá multiplicado por diez la red de Alta Velocidad, que pasará de los
1.031 kilómetros actuales a 10.000 kilómetros.

2. En los próximos 15 años se habrán construido 9.000 kilómetros de Alta Velo-
cidad, frente a los 1.000 kilómetros construidos en los últimos 15 años.

3. El 90% de la población estará a menos de 50 kilómetros de una estación de
Alta Velocidad y todas las capitales de provincia tendrán acceso directo a la
red de Alta Velocidad.

Por tanto, como consecuencia del PEIT será necesario diseñar un plan de expan-
sión para dicho horizonte temporal de acuerdo con los objetivos prioritarios men-
cionados.

El objetivo genérico de nuestra propuesta es la implementación de una herra-
mienta de soporte a la toma de decisiones para el diseño de un plan de expansión
acorde con los objetivos prioritarios del PEIT.
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El interés y la oportunidad de nuestra propuesta se derivan de las directrices
específicas para el desarrollo de la política sectorial de ferrocarriles del Ministerio
de Fomento, entre las que se encuentran las siguientes:

Directriz d: Establecimiento de una red de altas prestaciones.
Directriz e: Fijación de un objetivo de reducción del tiempo total de viaje para

todas las relaciones interurbanas. Este objetivo se alcanzará por fases, en función
del desarrollo previsto de la red.

Directriz o: Establecimiento de horizontes temporales intermedios para el desa-
rrollo de la red y de los esquemas de servicios, mediante la elaboración de planes
sectoriales ferroviarios, cada ocho años, que aseguren la plena funcionalidad de las
actuaciones que se emprendan y del conjunto de la red y que permitan a los opera-
dores la definición de sus estrategias.

El objetivo genérico de nuestra propuesta se relaciona directamente con la direc-
triz d). Sin embargo, es evidente que la solución que finalmente se adopte estará
condicionada por las respuestas que se den a las restantes directrices y, en particu-
lar, a las directrices e) y o). Cabe asimismo señalar que las directrices e) y o) están
fuertemente interrelacionadas entre sí, así como con otros elementos que pueden
intervenir en el proceso de toma de decisión. Por un lado, podemos observar que
las diferentes priorizaciones de relaciones interurbanas darán lugar a distintas se-
cuencias de horizontes temporales. Por otro lado, la propuesta de red de expansión,
será necesariamente diferente si, por ejemplo, se plantea como requisito prioritario
que en las etapas intermedias la red de expansión mantenga una estructura conexa
que si se libera ese requisito. Asimismo, la propuesta resultará diferente si, por el
contrario, el criterio prioritario es cubrir unos determinados horizontes temporales.
En definitiva, cabe resaltar que los condicionantes tanto económicos como sociales
o medio-ambientales nos llevarán a plantearnos simultáneamente varios objetivos.
Lo restrictivos que seamos en la consecución de cada uno de dichos objetivos, así
como la jerarquía que establezcamos entre los diferentes objetivos condicionará el
modelo a considerar y, por tanto la propuesta de expansión resultante.

Los objetivos de nuestro trabajo están precisamente orientados a proporcionar
mecanismos de evaluación para las diferentes alternativas de diseño para redes de
transporte ferroviario en España, dependiendo de los diversos objetivos que puedan
plantearse y teniendo en cuenta los diferentes escenarios posibles. Estos mecanis-
mos de evaluación vienen dados mediante modelos de Programación Matemática
cuya resolución proporciona, para cada uno de los posibles escenarios, medidas
cuantitativas asociadas a las diferentes prioridades sobre los criterios y objetivos
planteados. Así, el decisor podrá evaluar la incidencia de cada una de las posibles
alternativas y, finalmente, seleccionar la planificación más adecuada.

Como hemos señalado anteriormente, el objetivo de este proyecto es la obten-
ción de una herramienta de soporte a la toma de decisiones para el diseño de un
plan de expansión acorde con los objetivos prioritarios del PEIT. Metodológica-
mente esto se concreta en la construcción de modelos de Programación Matemática
que permitan evaluar las diferentes alternativas de redes de expansión. Cada una de
las posibles alternativas de diseño de la red de expansión puede venir motivada por
la aplicación de diferentes criterios, así como por el análisis que se realiza sobre los
diferentes escenarios posibles. Como comentamos a continuación, la Programación
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Matemática proporciona las herramientas adecuadas para abordar los objetivos plan-
teados. Una familia de modelos conocidos en el ámbito de la optimización combi-
natoria son los llamados problemas de diseño de redes. Estos modelos se utilizan
cuando la topología del entorno en el que se desea actuar puede representarse
mediante un grafo y se aplican en ámbitos variados siempre que se desee establecer
el diseño óptimo de algún tipo de estructura en el grafo. Habitualmente, estos
problemas se plantean en el ámbito de las redes eléctricas, de comunicaciones, de
ordenadores, de transporte, etc. Hay numerosas referencias bibliográficas que abor-
dan estos problemas desde

la perspectiva de los problemas de optimización. Entre los que consideramos
más relevantes, podemos citar, el de Magnanti, Monma, Nemhauser [18] y el de
Pióro y Medhi [21]. El primero aborda todos los aspectos de los problemas de
optimización de redes en general, y, en particular, los de diseño de redes. Los
capítulos están escritos por autores diferentes y abarcan tanto las aplicaciones como
la construcción de modelos, las técnicas de resolución, las características de los
diferentes problemas de diseño, etc. El reciente de texto de Pióro y Medhi [21]
aborda también los distintos aspectos del diseño de redes. Se trata de un libro
principalmente orientado al ámbito de las telecomunicaciones, aunque los primeros
capítulos de carácter más general resultan actualmente una referencia obligada.
Dependiendo del ámbito de aplicación en el que se plantea un problema de diseño
de redes, éste presenta características y objetivos diferentes.

Así, en el ámbito de las telecomunicaciones, dada la trascendencia que tiene el
fallo de una red (desconexión de parte de ella) principalmente se estudian los
llamados problemas de redes con supervivencia que intentan minimizar la repercu-
sión de los posibles fallos (ver, p.ej. el capítulo de Grötschel, Monma y Store [12]).
Sin embargo, en el ámbito del transporte, la estructura que se desea diseñar normal-
mente es un árbol (es conexa y no tiene circuitos). Los árboles de expansión han
sido ampliamente estudiados en el área de la optimización combinatoria. Desde una
perspectiva general, podemos mencionar, por ejemplo, el capítulo de Magnanti y
Wolsey [18]. También podemos mencionar los trabajos de Puerto y Tamir [22] y de
Tamir y otros [26], que estudian los árboles de expansión desde una perspectiva de
localización que podemos considerar como de diseño de redes. Podemos encontrar
en la literatura algunos trabajos orientados al diseño de redes de transporte para el
caso de ferrocarriles, como en el libro de Goossens. A pesar de que en ocasiones se
ha utilizado la simulación como herramienta metodológica para abordar estos pro-
blemas (ver, p.ej. el trabajo de Siefer y Böcker [28]), la observación de que las
técnicas de simulación no son en sí mismas las herramientas más adecuadas para
resolver los problemas de optimización eligiendo entre diferentes alternativas, ha
llevado a otros investigadores a tratar estos problemas desde la perspectiva de los
modelos de optimización de Programación Matemática. En esta línea podemos
mencionar los primeros trabajos de Asad [4] y de Crainic

Ferland y Rousseau [7], así como el más reciente de Guglielminetti, Leyvraz y
Rivier [14], relacionado con la red ferroviaria en Suiza. Cabe señalar sin embargo,
que los problemas tratados en las referencias anteriores se refieren fundamental-
mente al diseño de los planes de operación, más que al de la propia red en sí. Esto
supone una diferencia significativa respecto al problema que nos planteamos.
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Como hemos mencionado anteriormente, los modelos de diseño de redes perte-
necen al ámbito de los problemas de optimización combinatoria y, utilizarán varia-
bles binarias de decisión (con valores 0,1). Para un problema dado, normalmente
hay más de una manera de definir estas variables pero, en nuestro caso concreto,
una posibilidad es definir variables del tipo x(e;k) para representar la decisión de
construir el tramo e en la etapa k. Previamente, habrá que definir el concepto de
«tramo» en la topología de la red española, así como el concepto de etapa en el
horizonte temporal objeto de la planificación. Un modelo que utilice estas variables
de decisión es versátil puesto que puede aplicarse y evaluarse para diferentes defi-
niciones tanto de tramos como de etapas. Los modelos utilizados, necesariamente
tendrán distintas familias de restricciones. Por un lado, será necesario exigir que al
final del horizonte temporal, todas las relaciones interurbanas estén cubiertas y que
la capacidad de la red sea suficiente para satisfacer las demandas de flujos entre los
distintos pares origen/destino. Además, podremos añadir otras familias de restric-
ciones dependiendo de los criterios o requisitos que quieran aplicarse. Algunas de
las restricciones que típicamente podríamos incluir son:

– Restricciones que limiten la inversión que se realice en cada etapa.
– Restricciones que fuercen objetivos parciales de interconexión en etapas in-

termedias.
– Restricciones que garanticen una capacidad mínima entre algunos pares ori-

gen/destino en las etapas intermedias.
– Restricciones que limiten la estructura de la red de expansión.

Debemos incidir una vez más en la versatilidad esta metodología, puesto que
cada combinación de restricciones que pueda considerarse da lugar a un modelo
diferente cuya evaluación permite estimar el impacto de unos determinados crite-
rios en un escenario determinado. Una de las virtudes de las variables binarias es
que permiten modelar condiciones lógicas (ver por ejemplo el clásico libro de
Williams [30]). Por tanto, podremos también modelar otros tipos de requisitos que
se deseen tomar en consideración.

En nuestro análisis utilizaremos, por tanto, herramientas de Programación Lineal
Entera. Sin embargo, debemos también resaltar su naturaleza multietapa. Los mo-
delos multietapa se utilizan cuando se desea secuenciar y encadenar una serie de
acciones hasta conseguir un objetivo final. Estos modelos se plantean de forma
natural a la hora de diseñar esquemas de planificación en un horizonte temporal en
el que las decisiones que se toman en una etapa, condicionan el escenario inicial y,
por tanto, las decisiones a tomar en las etapas subsiguientes. La característica de
estos modelos es que contienen una serie de restricciones de «equilibrio» que
representan esta continuidad entre las diferentes fases. A menudo, aparecen restric-
ciones adicionales que garantizan la consecución de objetivos parciales. Ejemplos
de trabajos recientes en los que se proponen modelos multietapa como ayuda a la
toma de decisiones estratégicas en sistemas logísticos son los trabajos de Hinojosa,
Puerto y Fernández [15] y de Albareda-Sambola y otros [3].

Dado que en definitiva lo que se desea es resolver un problema de optimización,
un elemento fundamental en los modelos de Programación Matemática es el objeti-
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vo (u objetivos) a considerar. En nuestro caso, como ya hemos comentado anterior-
mente, podemos plantearnos diversos objetivos derivados de los condicionantes
económicos, sociológicos o medio-ambientales. Metodológicamente, hay diferentes
alternativas para abordar la optimización de un problema en el que intervienen
varios objetivos. En la llamada Programación por Objetivos (Goal Programming),
se establece a priori una jerarquía entre los objetivos considerados según la cual
uno de ellos (el prioritario) será el que se optimice, mientras que los demás (secun-
darios) serán tenidos en cuenta dentro del conjunto de restricciones. Específica-
mente, para cada uno de los objetivos secundarios se identifican unos umbrales
máximos y mínimos de admisibilidad (que se incorporan al modelo en forma de
restricciones), de manera que la solución obtenida optimizará el criterio prioritario
pero simultáneamente garantizará que se alcanzan unos niveles admisibles respecto
a todos los demás criterios. Podemos mencionar el libro de Romero [23] como un
referente en este tipo de modelos. Sin embargo, en ocasiones no es posible estable-
cer una jerarquía sobre los criterios, de forma que lo que se desea es considerarlos
todos simultáneamente en la función objetivo. Esto nos lleva a considerar modelos
de Optimización Multicriterio en los que tratamos simultáneamente con más de una
función objetivo. Ahora la calidad de cada solución no viene representada por un
único valor, sino por un vector cuyas componentes representan los valores respecto
a cada uno de los objetivos. En este contexto es necesario definir un concepto que
permita comparar dos soluciones y decir cuándo una es «mejor» que otra. En
Optimización Multicriterio lo anterior se articula mediante las llamadas soluciones
Pareto o no dominadas (véanse, los trabajos de Nickel y otros en 2004 [19], y
Nickel y otros en 2005 [20]). No obstante, en el caso de problemas de naturaleza
combinatoria como los que nos planteamos, los métodos para identificar todo el
conjunto de soluciones no dominadas pueden ser muy complejos. Por ese motivo,
frecuentemente los modelos multiobjetivo se sustituyen por otros modelos con un
único objetivo que aparece como una combinación lineal ponderada de todos los
objetivos, lo que resulta más tratable desde el punto de vista de la resolución. En
los últimos años ha habido un incremento notable del estudio de modelos multiob-
jetivo. El libro reciente de Ehrgott y Gandibleaux [9] ofrece un estado del arte
actual en este ámbito. También podemos encontrar en la literatura algunas aplica-
ciones recientes a problemas combinatorios de localización como por ejemplo en
Fernández y Puerto [10].

Hay un último aspecto que debemos abordar metodológicamente a la hora de plan-
tearnos la construcción de modelos adecuados para el problema de expansión de la red
de ferrocarriles española. Es el que se deriva del carácter estocástico de los datos de los
problemas. Ello se desprende del hecho de que el horizonte de actuación del plan de
expansión de la red ferroviaria es el año 2020 y en este momento es imposible conocer
de forma determinista cuáles serán las demandas que se tendrán entre las posibles
conexiones interurbanas (pares origen/destino) a partir de esa fecha. Aún más, la de-
manda entre los posibles pares origen/destino variará respecto a la actual no únicamente
como consecuencia de la evolución temporal del sistema sino también en función de
cuáles sean las políticas parciales de actuación en los diversos horizontes temporales
hasta el 2020 y fundamentalmente, de cuál sea el resultado final de la estrategia defini-
tiva de expansión. El conocimiento de estos flujos es necesario puesto que forman parte
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de los datos que utilizamos en los modelos que estudiamos. Dichos flujos podrían
estimarse mediante metodologías similares a las utilizadas para la estimación de las
matrices de demanda origen destino en el caso de redes de tráfico urbano (ver, por
ejemplo, los trabajos de Codina y Barceló [6] y de Jeon, Waller y Ukkusuri [16]). Sin
embargo, una estimación precisa de los valores actuales y un análisis exhaustivo de su
evolución temporal excede el ámbito de este trabajo.

Este trabajo se organiza en tres secciones. En la primera se introduce el proble-
ma y se relaciona con las fuentes de datos y otros modelos que han parecido en la
literatura especializada. La segunda sección desarrolla el modelo de programación
matemática que permite resolver óptimamente este problema. Además ésta incluye
un estudio computacional sobre datos simulados que muestra el comportamiento en
cuanto a tiempo de ejecución de este tipo de problemas. Finalmente, la sección 3
estudia la aplicación a la expansión de la red de altas prestaciones española, de
acuerdo con el PEIT, y muestra una solución diferente a la propuesta por el minis-
terio con un ahorro en costes de ejecución mayor del 20%.

1. MODELO GENERAL

Notaremos por m al número de ciudades implicadas en el proceso de decisión,
que se numerarán de 1 a m, y por t al número de periodos en los que se quiere
desarrollar la extensión, considerando como situación en el periodo 0 aquella de la
que partimos para la extensión. Asimismo, notaremos por M al conjunto de todas
las ciudades y por T al conjunto de todos los periodos, que con la notación adopta-
da seran:

M = {1, … ,m} y T = {0, … , t}.

Las variables consideradas en el modelo son, para cada i, j en M y para cada k en T:

y
j
k =

1 Si se construye estación en el periodo k en la ciudad
0 En caso contrario

x
ij

k =
1 Si se contruye un tramo de la ciudad i a ka ciudad j en el periodo k
0 En caso contrario

pk = Proporción de población cubierta en el periodo k

zk = Proporción de presupuesto a gastar en el periodo k

Además de las variables, los parámetros que se consideran en el modelo son:

– Costes de apertura de cada kilómetro de tramo por periodo: {ck}k∈T.
– Distancias entre ciudades: {dij}i,j∈M.
– Costes de apertura de la estación por ciudad y periodo: {eki}k∈T i∈M.
– Poblaciones: {wi}i∈M.
– Radios centrados en cada ciudad y para cada periodo, que marcarán la obliga-

ción de localizar una estación en tales ciudades: { r
t
i }k∈T i∈M.
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– Población total: P.
– Presupuesto total del proyecto: B.
– Distancia máxima permitida para cada tramo: dMAX.
– Distancia total que se recorrerá en la red: dTOT.
– Población total cubierta por la red: pTOT.

Con esta notación, el modelo se minimiza el coste de ampliación satisfaciendo las
condiciones estratégicas de la siguiente forma:

min c d x y ek ij ij
k

i
k

i
k

i

m

k

t

j i

m

i

m

k

t
 ⋅ ⋅ + ⋅∑∑∑∑∑

=== +=

−

= 1111

1

1

con las siguientes restricciones marcadas por la coherencia y los objetivos pro-
puestos por el proyecto de extensión de la red:

1. Cada tramo sólo se podrá abrir en un periodo:

xij
s

k
8

0
1≤∑

=
i ∈ M, k ∈ T, j > i (1)

2. Cada estación sólo se podrá abrir en un periodo:

yii
s

s

k
≤∑

=
1

0
i ∈ M, k ∈ t (2)

3. Para abrir un tramo, tienen que haberse abierto previamente las estaciones
conectadas por el tramo.

x yij
k

i
s

k
≤ ∑

=

8

1
i ∈ M, k ∈ T, j > i (3)

x yij
k

j
s

k
≤ ∑

=

8

1
i ∈ M, k ∈ T, j > i

4. En cada periodo se exige un mínimo de población cubierta (según el PEIT, en
2020 debe cubrirse el pTOT% de la población).

y w p Pi
k

i

m

i k
=
∑ ⋅ ≥ ⋅

1
k ∈ T (4)

5. En cada periodo tenemos un límite de presupuesto a gastar.

yi
s

j i

m

i

m

= +=

−
∑∑ ≥

11

1
1 k ∈ T (5)

6. Si dos ciudades están a menos distancia que el radio fijado, debe abrirse una
estación en tal ciudad (esto responde al apartado del PEIT que afirma que en
2020 existirá una estación a menos de 50 km de cada ciudad).

yi
s

s

k

i Dj
t =∈

∑∑ ≥
0

1 j ∈ M, k ∈ T (6)

donde Dt (j) = {i < j: d
ij
 ≤ r

j
t}.
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7. No pueden existir estaciones aisladas (sin tramos que las conecten con otra/s).

y xi
k

ij
k

j i

m
≤ ∑

= +1
i ∈ M, k ∈ T (7)

8. La distancia total que recorrerá el T.A.V. será al menos de dTOT.

d x dTOTij ij
k

j i

m

i

m

k

t
≥∑∑∑

= +=

−

= 11

1

0
 (8)

9. La población total cubierta será al menos el pTOT% de la población.

dTOT pt

k

t
  ≤ ∑ ≤

=0
1 (9)

10. No se gastará más del 100% del presupuesto total.

zk

k

t
≤∑

=
1

1
(10)

11. El máximo de presupuesto a gastar en cada periodo es de 1/t.

0
1≤ ≤z
t

k k ∈ T (11)

12. Se fijarán como abiertas en el periodo 0, aquellas de estaciones y tramos de
los que se parte para realizar la extensión.

y
i
0 = 1 i ∈ S

y
o ⊆ M (12)

x
ij

0 = 1 (i, j) ∈ S
x
0 ⊆ M x M (13)

donde S
y
0 y S

x
0 son respectivamente los conjuntos de estaciones y tramos ya

abiertos antes de empezar a expandir la red.
13. Al finalizar el horizonte de planificación, la red debería ser conexa, esto es, se

podría viajar de estación a estación, vía la red construida.

xij
k

j M Si Sk

t
≥∑∑∑

∈∈=
1

0 /
S ⊆ M (14)

2.1. Posibles variaciones

A las restricciones generales presentadas se les podrían añadir algunas m´as, que
variarían ligeramente el modelo de red, aunque también complicaría en exceso su
implementación y ejecutación. Estas variaciones serían, por ejemplo:

1. Conectividad en cada periodo: No solamente exigir que la red sea conexa
al final del proceso, sino que en cada periodo ya lo sea. Con esta varia-
ción, se permitiría, que en cada periodo, sea cual sea la red obtenida, ésta
permitiera al viajero conectarse con cualquier estación abierta hasta tal
periodo.

2. Considerar flujos: Se podría considerar un modelo que tuviera en cuenta los
beneficios que daría al flujo de viajeros, una vez un tramo y una estación de
tren de alta velocidad está abierta.
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2.2. Estudio Computacional

Para comprobar la eficiencia del modelo general propuesto, hemos simulado
algunas situaciones generando aleatoriamente las tablas de distancias, así como los
datos de población, número de ciudades y de periodos para cada caso.

Para cada m = 5, 10, 15, 20, 25, 30, 35, 50, 55, 75, 100, 150, 200, se han
realizado 5 pruebas computacionales, correspondientes a cada valor de t = 5, 10,
15, 20, 25 (salvo en los casos m = 5, 10, 15 y 20 en los que sólo se han realizado
para aquel número de periodos menor que m). Para estas pruebas se ha utilizado
CPLEX Callable Library v8.1.

En el Cuadro 1 se recogen los resultados de nuestro experimento. En el mismo,
«Tiempo LR» se refiere al tiempo en segundos para resolver la relajación lineal del
problema y «Obj LR» al valor de la función objetivo de éste. «Tiempo MIP»
representa el tiempo de ejecución del problema entero y «Obj MIP» el valor de su
función objetivo solución. «GAP» se define como (Obj LR - Obj MIP)/Obj MIP x
100 y «Nodos» es el número de nodos que han sido necesarios explorar hasta
obtener la solución final.

Es destacable de este estudio el hecho de que los GAPs del problema entero con
respecto al de la relajación lineal sean mayores que 0.00 en solo 5 de los casos
analizados, lo que supone que en el 91.6% de los casos se consigue la solución
exacta entera mediante la relajación lineal, no excediendo al 0.08% los GAP del
resto de los casos.

Ilustramos este análisis, por un lado con la Figura 1(a) que nos muestra una
gráfica para cada número de ciudades consideradas, indicando para cada número de
periodos, el tiempo de ejecución del problema entero y además con la Figura 1(b),
que representa la tendencia del valor de la función objetivo del problema depen-
diendo del número de ciudades que intervengan en el diseño de la red. En este
gráfico, tomando como valor objetivo medio aquel obtenido como promedio del
total de estudios realizados para un mismo conjunto de ciudades, se ha añadido una
curva exponencial ajustada de tal serie, con la que se consigue un coeficiente de
correlación R2 del 98.7 %.

Gráfico 1. Graficos derivados del estudio computacional

a) Tiempos de ejecución por ciudades y periodos. b) Tendencia de los valores de la función objeto
por ciudades
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Cuadro 1. Resultados computacionales de la simulación del modelo

m t Tiempo LR Obj LR Tiempo MIP Obj MIP GAP (%) Nodos

5 5 0,00 18250.70 0,00 18250,70 0,00 0

10 5 0,00 21255,40 0,00 21255,40 0,00 0
10 10 0,00 21255,40 0,00 21255,40 0,00 0

15 5 0,00 21522,70 3,00 21522,70 0,00 2504
15 10 0,00 21522,70 4,00 21522,70 0,00 1712
15 15 0,00 21522,70 3,00 21522,70 0,00 614

20 5 0,00 30131,20 9,00 30131,20 0,08 1133
20 10 0,00 30131,20 11,00 30131,20 0,08 1075
20 15 0,00 30131,20 30,00 30156,40 0,08 659
20 20 1,00 30131,20 48,00 30156,40 0,08 659

25 5 0,00 36504,80 0,00 36504,80 0,00 5
25 10 1,00 36504,80 0,00 36504,80 0,00 5
25 15 1,00 36504,80 2,00 36504,80 0,00 5
25 20 1,00 36504,80 81,00 36504,80 0,00 2810
25 25 2,00 36504,80 86,00 36504,80 0,00 3109

30 5 0,00 39694,80 4,00 39694,80 0,00 144
30 10 0,00 39694,80 16,00 39694,80 0,00 576
30 15

1,00 39694,80 3,00 39694,80 0,00 530 20 1,00 39694,80 4,00 39694,80 0,00 5
30 25 2,00 39694,80 5,00 39694,80 0,00 5

35 5 0,00 42010,70 0,00 42010,70 0,00 0
35 10 2,00 42010,70 2,00 42010,70 0,00 0
35 15 3,00 42010,70 3,00 42010,70 0,00 0
35 20 7,00 42010,70 7,00 42010,70 0,00 0
35 25 12,00 42010,70 14,00 42010,70 0,00 0

40 5 1,00 50265,90 20,00 50265,90 0,00 517
40 10 1,00 50265,90 76,00 50265,90 0,00 1962
40 15 2,00 50265,90 2,00 50265,90 0,00 0
40 20 3,00 50265,90 5,00 50265,90 0,00 0
40 25 7,00 50265,90 36,00 50265,90 0,00 3430

50 5 1,00 55646,30 2,00 55646,30 0,00 0
50 10 3,00 55646,30 4,00 55646,30 0,00 0
50 15 12,00 55646,30 16,00 55646,30 0,00 0
50 20 17,00 55646,30 25,00 55646,30 0,00 0
50 25 31,00 55646,30 36,00 55646,30 0,00 0

55 5 2,00 57869,80 3,00 57869,80 0,00 0
55 10 8,00 57869,80 9,00 57869,80 0,00 0
55 15 20,00 57869,80 31,00 57869,80 0,00 0
55 20 54,00 57869,80 58,00 57869,80 0,00 0
55 25 61,00 57869,80 65,00 57869,80 0,00 0
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Cuadro 1. Resultados computacionales de la simulación del modelo (Cont.)

m t Tiempo LR Obj LR Tiempo MIP Obj MIP GAP (%) Nodos

75 5 1,00 83681,40 7,00 83681,40 0,00 0
75 10 2,00 83681,40 10,00 83681,40 0,00 0
75 15 5,00 83681,40 30,00 83681,40 0,00 0
75 20 9,00 83681,40 26,00 83681,40 0,00 110
75 25 13,00 83681,40 85,00 83681,40 0,00 0

100 5 1,00 111733,30 3,00 111733,30 0,00 0
100 10 5,00 111733,30 12,00 111733,30 0,00 0
100 15 11,00 111733,30 21,00 111741,70 0,01 0
100 20 17,00 111733,30 41,00 111733,30 0,00 0
100 25 26,00 129608,50 49,00 129616,90 1,00 0

150 5 6,00 220177,50 8,00 220185,90 0,00 0
150 10 18,00 220177,50 21,00 220177,50 0,00 0
150 15 36,00 220177,50 58,00 220177,50 0,00 0
150 20 47,00 220177,50 83,00 220177,50 0,00 1072
150 25 62,00 220177,50 106,00 220177,50 0,00 3124

200 5 11,00 339373,70 14,00 339373,70 0,00 0
200 10 38,00 339373,70 42,00 339373,70 0,00 0
200 15 78,00 339373,70 110,00 339373,70 0,00 0
200 20 103,00 339373,70 171,00 339373,70 0,00 1631
200 25 142,00 339373,70 201,00 339373,70 0,00 2356

3. ANÁLISIS DE LA RED FERROVIARIA DE ALTA VELOCIDAD ESPAÑOLA

En el caso particular y motivador del estudio realizado, particularizamos los
parámetros que intervienen en el modelo, considerando en este caso m = 61 ciuda-
des (se excluyen del estudio aquellas ciudades españolas que no se encuentran en la
península, y por tanto no pueden ser conectadas a través de ferrocarril, como son
Ceuta, Melilla y las provincias de las Islas Canarias y Baleares, así como aquellas
cuya población no excede a los 150,000 habitantes. Detalle de estas en Anexo
adjunto), t = 15 periodos (horizonte 2005-2020 del PEIT), así como:

– Coste de apertura de cada kilómetro de tramo (coste estimado mediante datos
facilitados por la Dirección General de Proyectos, Programación y Construc-
ción de Infraestructura del ADIF. Media de coste por kilómetro en tramos ya
construidos de Madrid – Zaragoza - Lleida y Madrid-Toledo) en el periodo k:
c

k
 = 8,49 (1 + IPC)k m?. (IPC representa la variaci´on anual del Índice de

Precios al Consumo interanual. Seg´un el I.N.E, tomaremos IPC=0.031. Dato
obtenido de www.ine.es como variaci´on del IPC de noviembre de 2004 a
noviembre de 2005).

– Distancia kilométrica en el globo terrestre entre la ciudad i y la ciudad j, dij,
obtenida mediante la siguiente aproximación utilizando las latitudes y longi-
tudes de cada una de las ciudades consideradas:



EL PLAN DE EXPANSIÓN ÓPTIMO DE LA RED FERROVIARIA DE ALTA VELOCIDAD 503

d latitud latitud longitud longitudij i j i j= +1 6095 69 1 53 02 2 2 2, , ( – ) , ( – )

– Coste de apertura de la estación en la ciudad i en el periodo k: eki = 49,94 (1
+ IPC)k m€.

– Población de la provincia i: wi. FUENTE: INE Base a censo de poblaci´on de
1 de enero de 2005, último dato publicado hasta la fecha.

– Radio centrado en cada ciudad para cada periodo, que marcar´a la obligaci´on
de haber una

– estación en tal: r
t
i = 300 ? 50k/ t, esto es, decrecimiento lineal progresivo del

radio de 300 hasta 50 kilómetros.
– Población total de la población: P = 41, 016, 355 habitantes.
– Presupuesto para el total del proyecto: B = 83, 450 millones de euros.
– Distancia máxima permitida para cada tramo: dMAX = 300 kilómetros.
– Distancia total que se recorrerá en la red: dTOT = 10, 000 kilómetros.
– Proporción de población total cubierta por la red: pTOT = 0.9 (90%).

Con esta particularización en los parámetros, el software XPRESS permite obte-
ner gráficos que nos presentan la solución del problema en cada etapa en forma de
mapa. La solución final obtenida con tal software se presenta gráficamente en la
figura 2(a), en la que se marcan las estaciones y los tramos que el programa estima
óptimos abrirse, con las condiciones indicadas.

Gráfico 2. Mapas de la red de alta velocidad obtenida por nuestro modelo
y prevista en el PEIT respectivamente

a) Mapa obtenido con nuestro modelo. b) Mapa propuesto en el PEIT
Salida de XPRESS

Comparar la opción de expansión de la red de alta velocidad española obtenida
mediante el programa con la adoptada en el PEIT por el Ministerio de Fomento,
supone únicamente comparar la obtenida para el total de años en los que se desarro-
lla el Plan, ya que la cercanía temporal de la puesta en marcha del PEIT, hace
imposible comparar ambas propuestas en etapas intermedias.

Nuestro objetivo es, por tanto, comparar las situaciones finales de ambas redes
puesto que aún no se disponen de datos de como se realizará la expansión de la red
por parte del Ministerio de Fomento. Primeramente, es claro, ya que el modelo está
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diseñado con tal propósito, que el coste total del proyecto de nuestra propuesta de
red será menor que el planteado en el PEIT al tratarse de un programa de minimi-
zación de costes. De hecho, el coste de nuestro proyecto supone un ahorro del
20.44% sobre el coste propuesto por el Ministerio. (El coste de nuestro modelo es
66432.2 m2) Sin embargo, este dato podría diferir, pues los costes utilizados para
nuestro modelo son estimaciones que suponen una inflación promedio del 4% anual
y no pueden contemplar problemas de ejecución de naturaleza imprevisible que
podrían darse en este tipo de proyectos. La inversión necesaria para construir, bien
un kilómetro de vía, o bien una estación, dependerá en todo caso de la orografía del
terreno, el tiempo de ejecución, emplazamiento, etc.

Sí que son destacables las diferencias en la topología de la red en cada uno de
los periodos en los que se desarrolla en PEIT. Mientras que en el PEIT se pretende
crear una red totalmente radial centrada en Madrid, nuestra red final presenta una
aspecto de forma de estrella, encontrándose núcleos concentrados por comunidades
autónomas, debido a que nuestra red se ha construido exigiendo que se establezcan
comunicaciones entre ciudades cercanas.

El PEIT exige un cubrimiento de población por la red de al menos el 90%,
nuestra red permite el cubrimiento superior a este valor (ª93%).

Finalmente, destacar de nuevo que el modelo propuesto para la red de ferrocarriles
de alta velocidad española no es más que una herramienta más para la toma de decisio-
nes, y que entendemos que aporta información parcial, debido a que existen cantidad de
factores no cuantitativos que influyen en el fallo sobre el proyecto de red, y que no se
han podido incluir en el diseño del modelo por su naturaleza no cuantitativa.

Anexo. Ciudades consideradas en el modelo de red española

i Ciudad i Ciudad

1 Albacete 31 Palencia
2 Alicante 32 Pamplona
3 Almería 33 Pontevedra
4 Ávila 34 Salamanca
5 Badajoz 35 San Sebastián
6 Barcelona 36 Santander
7 Bilbao 37 Segovia
8 Burgos 38 Sevilla
9 Cáceres 39 Soria
10 Cádiz 40 Tarragona
11 Castellón de la Plana 41 Teruel
12 Ciudad Real 42 Toledo
13 Córdoba 43 Valencia
14 Coruña 44 Valladolid
15 Cuenca 45 Vitoria
16 Girona 46 Zamora
17 Granada 47 Zaragoza
18 Guadalajara 48 Cartagena
19 Huelva 49 Sabadell
20 Huesca 50 Leganés
21 Jaén 51 Elche
22 León 52 Gijón
23 Lleida 53 Badalona
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Anexo. Ciudades consideradas en el modelo de red española (Cont.)

i Ciudad i Ciudad

24 Logroño 54 Hospitalet de Llobregat
25 Lugo 55 Terrasa
26 Madrid 56 Jerez de la Frontera
27 Málaga 57 Alcorcón
28 Murcia 58 Alcalá de Henares
29 Orense 59 Fuenlabrada
30 Oviedo 60 Móstoles

* La tabla corresponde a las capitales de provincia españolas, y aquellas ciudades con una población
a 1 de enero de 2005 de más de 150,000 habitantes, según las Cifras Oficiales de Población ofrecidas
por el Instituto Nacional de Estadística [a].

AGRADECIMIENTOS

Agradecemos al ADIF la colaboración con el proyecto, aportando los datos
correspondientes a las inversiones realizadas en la construcción de las líneas de alta
velocidad que actualmente ya están en uso, dato que ha sido fundamental para el
desarrollo del trabajo. También agradecemos al Ministerio de Fomento, y en parti-
cular a la Dirección General de Ferrocarriles por la atención recibida y por facilitar-
nos las fuentes dónde acudir para obtener los datos del caso real de expansión de la
red española de altas prestaciones. Finalmente, los autores agradecen al Ministerio
de Educación y Ciencia la financiación parcial de este trabajo a través del proyecto
del Plan Nacional de Investigación MTM2004-0909.

FUENTES

[a] Instituto Nacional de Estadística. INEbase. Cifras Oficiales de Población: Padrón Muni-
cipal. 1 de enero de 2005. http://www.ine.es/inebase/index.html

[b] Instituto Nacional de Estadística. INEbase. Variación del IPC del noviembre de 2004 a
noviembre de 2005. http://www.ine.es/daco/ipc.htm.

[c] Plan de Infraestructuras y Transportes del Ministerio de Fomento. Febrero 2005. http://
www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/INFORMACION_MFOM/PEIT2/ http:/
/peit.cedex.es/

[d] Arquitectura Bioclimática. Latitudes y longitudes de las ciudades españolas. http://
www.arquitecturabioclimatica.info

[e] Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). http://www.adif.es

REFERENCIAS

[1] Albareda-Sambola, M., M. H. van der Vlerk, E. Fernández (2002), Exact Solutions to a
Class of Stochastic Generalized Assignment Problems, Aceptado en European Jour-
nal of Operational Research.



506 JUSTO PUERTO ALBONDOZ y VICTOR BLANCO

[2] Albareda-Sambola, M., E. Fernández, G. Laporte (2004), Upper and Lower bounds for a
Stochastic Location Routing Problem, Research Report CRT2003-37, Centre de Re-
cherche sur les Transports, Université de Montréal, Aceptado en European Journal of
Operational Research.

[3] Albareda-Sambola, M. E. Fernández, Y. Hinojosa, J. Puerto, (2005), A finite time plan-
ning horizon location-allocation model, X International Symposium on Location
Decisions (ISOLDE X).

[4] Assad, A. A. (1980b) Models for rail transportation, Transpn. Res.-A, 14A (3) 205-220.
[5] CPLEX, http://www.ilog.com/products/cplex/
[6] Codina, E., J. Barceló, (2004), Adjustment of O-D matrices from observed volumes: an

algorithmic approach based on conjugate gradients, European Journal of Operatio-
nal Research 155, 535-557.

[7] Crainic, T., J. A. Ferland, and J. M. Rousseau, (1984), A tactical planning model for rail
freight transportation, Transp. Sci. 18 (2) 165-184.

[8] Dupacová, J., G. Consigli, S. W. Wallace, (2001), Scenarios for multistage stochastic
programs. Ann. Oper Res., 100:25-53.

[9] Ehrgott, M., X. Gandibleaux, (eds.), (2002), Multiple Criteria Optimization. State of the Art
Annotated Bibliographic Surveys, volume 52 of International Series in Operations Re-
search and Management Science. Kluwer Academic Publishers, Boston.

[10] Fernández, E., J. Puerto, (2003), The multiobjective solution of the uncapacitated plant
location problem, European Journal of Operational Research 145(3) 509- 529.

[11] Fourer, R., D. M. Gay, B. W. Kernighan, (2002), AMPL: A Modeling Language for
Mathematical Programming Duxbury Press Brooks Cole Publishing Company.

[12] M. Griotschel, C. L. Monma, M. Stoer, (1995), Design of Survivable Networks in
Magnanti,

C.L. Monma, G. L. Nemhauser (eds), Handbooks in Operations Research And Management
Science, 7: Network Models, North-Holland.

[13] Jan-Willen Goosens, (2004), Models and algorithms for railway line planning problem,
Universiteit Maastricht.

[14] P. Guglielminetti, J. P. Leyvraz, R. Rivier, (2001), Freight transport planning: an opti-
mization model for the transalpine rail network, 1st Swiss Transport Research Con-
ference Monte Verità / Ascona.

[15] Hinojosa, Y., J. Puerto, F. R. Fernández, (2000), A multiperiod two-echelon multicom-
modity capacitated plant location problem. European Journal of Operational Resear-
ch 123, 271-291.

[16] K. Jeon, Waller, S. Ukkusuri, (2005), Heuristic approaches for discrete network design
problem accounting for dynamic traffic assignment conditions: Formulations, Solu-
tion Methodologies, Implementations and Computational experiences, Proceedings
of the 84th TRB Annual Meeting.

[17] Magnanti, T., C. L. Monma, G.L. Nemhauser (eds), (1995), Handbooks in Operations
Research And Management Science, 7: Network Models, North-Holland.

[18] Magnanti, T., L. Wolsey, (1995), Optimal Trees, in in Magnanti, C. L. Monma, G.L.
Nemhauser (eds), Handbooks in Operations Research And Management Science, 7:
Network Models, North-Holland.

[19] Nickel, S., J. Puerto, A. M. Rodríguez-Chía, (2004), MCDM Location Problems. En
«Multiple Criteria Decision Analysis: State of the Art Surveys», ISBN 0-387-23607-
X, Springer Verlag, 761-798.

[20] Nickel,S., J. Puerto, A. M. Rodríguez-Chía, and A. Weissler, (2005), Multicriteria
Planar rdered Median Problems. Journal of Optimization Theory and Applications
126, 657-683.



EL PLAN DE EXPANSIÓN ÓPTIMO DE LA RED FERROVIARIA DE ALTA VELOCIDAD 507

[21] M. Pióro, D. Medhi, Routing, (2004), Flow, And Capacity Design In Communication
And Computer Networks, MORGAN KAUFFMAN.

[22] Puerto, J., A. Tamir, (2004), Locating tree-shaped facilities using the ordered median
objective, Mathematical Programming 102 313-338.

[23] Romero, C., (1991), Handbook Of Critical Issues In Goal Programming, Pergamon.
[24] Simchi-Levi, D., P. Kaminsky, E. Simchi-Levi, (2000), Designing and managing the

Supply Chain, Mc Graw Hill.
[25] Sprague, R. H. and H. J. Watson, (1986), Decision Support Systems: Putting Theory into

Practice, Prentice-Hall.
[26] Tamir, A., J. Puerto, J. A. Mesa, A. M. Rodríguez-Chía, (2005), Conditional location of

path and tree shaped facilities on tress, J. of Algorithm 56-75.
[27] Turban, E., (1993), Decision Support and Expert Systems: Management Support Systems,

Macmillan Publishing Company.
[28] Siefer, T. and J. B¨ocker, (1997), EUROPLAN, a powerful tool for simulation of the

European Freight Traffic by Railway, World Conference on Railway Research, Flo-
rence.

[29] Wallace, S. W., W. T. Ziemba (eds.), (2005), Applications of Stochastic Programming,
MPS-SIAM Book Series on Optimization.

[30] Williams, H. P., (1999), Model Building in Mathematical Programming, 4th Edition,
John Wiley.

[31] XPRESS. http://www.dashoptimization.com/home/products/products_ive.html





* Catedrática de E. U. del Departamento de Economía Aplicada. Universidad de Granada
** Profesora Asociada del Departamento de Economía Aplicada. Universidad de Granada

ECONOMÍA DE LAS AGUAS RESIDUALES DE ALMERÍA EN EL REGADÍO
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. Situación Hídrica en la Provincia de Almería

El Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, con anterioridad
Confederación Hidrográfica del Sur de España, fue aprobado en 1998 y revisado en
2001; el balance global de todas estas cuencas en el año en que se realizó la
revisión del Plan Hidrológico daba un déficit de 265 hm3, que se desglosó de la
siguiente forma:

Infradotación de regadíos 73 hm3

Demanda insatisfecha de regadíos 42 hm3

Sobreexplotación de acuíferos 128 hm3

Previsión fallos trasvase Tajo-Segura 22 hm3

Total 265 hm3

Para afrontar esta situación, dada la carencia de aguas superficiales no reguladas
y la sobreexplotación de acuíferos, hay que acudir a los recursos no convenciona-
les: ahorro, desalación y reutilización, o bien la compra de derechos de agua,
introducida en nuestra legislación con la reforma de la Ley de Aguas de diciembre
de 1999. Con esta finalidad es muy útil disponer de dos conducciones, que conec-
tan la Cuenca del Almanzora con la del Guadalquivir y la del Tajo mediante el
acueducto Tajo-Segura.
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La revisión del Plan Hidrológico expone que en la actualidad se reutilizan 6,64
hm3 de aguas residuales depuradas, correspondiendo el 90% de este volumen a la
zona regable de «Las Cuatro Vegas», que se nutren de las aguas de la Estación
Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Almería, con un aprovechamiento del
50% de las aguas tratadas por la citada EDAR. Un esquema de aprovechamiento
análogo construido en el Campo de Dalías está iniciando su funcionamiento.

Contempla también la revisión del Plan Hidrológico un incremento de la reutili-
zación para el horizonte a 20 años, hasta llegar a 37 hm3, volumen que parece
ampliable si se considera que la demanda prevista para abastecimiento asciende a
60 hm3. La mejora de los dispositivos de regulación, mediante balsas o por infiltra-
ción en los acuíferos puede aumentar el coeficiente de reutilización de las aguas
residuales.

1.2. Proyecto de Las «Cuatro Vegas»

Dado el interés que tiene la reutilización de las aguas residuales urbanas en el
regadío de Almería nos ocuparemos a continuación del proyecto de «Las Cuatro
Vegas». Teniendo muy presente, además, que el desarrollo turístico de la costa,
cuya demanda urbana puede ser atendida mediante la desalación, garantiza volúme-
nes crecientes de aguas residuales susceptibles de ser usados en el regadío.

El Plan de Mejoras de Regadíos del Bajo Andarax, elaborado por el IARA, que
comprende una parte de las fincas inscritas en la Comunidad de las Cuatro Vegas,
por otra parte la única zona del Plan que está en funcionamiento, pretendía rehabi-
litar los riegos tradicionales de Almería, Benahadux, Gádor, Huércal, Pechina, Rio-
ja, Santa Fe de Mondújar y Viator, deteriorados por la falta de agua, la plaga de la
tristeza y la no menos agresiva plaga de la especulación urbanística, y garantizar
también el suministro de agua a la Vega de Almería y a los nuevos regadíos surgi-
dos en las décadas de los sesenta y setenta en La Cañada de San Urbano y El
Alquián, pretendía racionalizar el uso de las aguas residuales de Almería.

1.3. Antecedentes

Cuando a mediados del siglo XX se plantea la construcción de la red de sanea-
miento de Almería, se piensa ya en la reutilización del agua residual para regadío;
por ello se construye un colector-emisario para llevar todas las aguas residuales a
una zona, en las proximidades de La Cañada de San Urbano a unos 5 kilómetros de
la ciudad, buscando terrenos aptos para regar que carecían del recurso. En aquel
momento se pensaba que la vega tradicional de Almería, cuyos regantes se agrupa-
ban en el Sindicato de Riegos de Almería y Siete Pueblos de su Río, tenía suficiente
con los recursos del acuífero aluvial del río Andarax.

La progresiva sobreexplotación del acuífero dio lugar a la utilización semiclandes-
tina de las aguas residuales del emisario, antes de su tratamiento en la primitiva
EDAR construida en Costacabana, que habían empezado a ser utilizadas de una
forma ilegal y peligrosa sanitariamente, mediante el peculiar sistema que los agricul-
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tores de la zona denominaban el Chupa Chups, que consistía en que los agricultores
próximos al emisario realizaban perforaciones en él para extraer aguas residuales sin
tratamiento alguno, cuya salinidad era inferior a la del agua extraída de los pozos y
que además contenía materia orgánica de gran valor fertilizante. Las cosechas obteni-
das eran más abundantes y de buena presencia, ignorando por supuesto el posible
problema sanitario, por lo que con el tiempo fue creciendo la superficie regada con
esta agua, llegando a constituirse pequeñas «Comunidades de Regantes».

Hacía 1985 un grupo de agricultores jóvenes, conscientes del problema sanitario
y asesorados por la Agencia de Extensión Agraria de la Cañada retomó la idea de
reutilizar las aguas residuales tratadas, para ello inició una campaña de conciencia-
ción entre los agricultores, agentes económicos y los responsables políticos locales,
que culminó con la aprobación por parte de la Consejería de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andalucía, a través del IARA del Plan de Mejora de Regadíos del Bajo
Andarax en 1989 que incluía las obras necesarias para reutilizar las aguas residua-
les depuradas procedentes de la EDAR de Almería, añadiendo un tratamiento ter-
ciario mediante ozono.

Con este plan de obras la Administración Autónoma Andaluza, intentó contra-
rrestar la recesión de los regadíos para consolidar la agricultura como principal
actividad productiva de la comarca. Estas actuaciones tenían por objetivo frenar el
descenso de la renta agraria y recuperar las posibilidades de empleo agrario y los

Figura 1. Zona de actuación del IARA
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sectores económicos vinculados a él, de forma directa o indirecta, contribuyendo
así a la mejora socioeconómica de los habitantes del Bajo Andarax.

La acción promotora de la Administración Pública fue esencial para que los agri-
cultores se movilizaran y se unieran al desarrollo del proyecto., organizados en la
Comunidad de Regantes «Las Cuatro Vegas» de Almería, constituida legalmente en
1993, que actualmente gestiona las obras recibidas de reutilización y distribución.

La zona de actuación del IARA conocida como Zona Regable abarca una super-
ficie de 3.200 hectáreas distribuidas en cinco sectores de riego. Loa sectores I, II y
III comprendían 1.200 hectáreas de ambas márgenes del Andarax, dedicadas princi-
palmente al cultivo de cítricos. Las 2.000 restantes ubicadas en los sectores IV y V
están dedicadas al cultivo de hortalizas, y son explotadas por Cuatro Vegas.

No obstante la Comunidad de Las Cuatro Vegas tiene inscritas un conjunto de
fincas, en actividad o en reserva, excluidas del ámbito de actuación del Plan del
IARA, que define como Zona No Regable. Pese a ello, esta zona representa un
papel importante en la actividad de la Comunidad como lo reflejan los datos si-
guientes. Durante el periodo 1997-2004, la Zona No Regable consumió 8,7 hm3 del
volumen total de agua facturado (32.6 hm3), lo que supone el 26,73%. La factura-
ción total en el mismo periodo ascendió 6.245.265 euros, de los cuales 1.987.401
(31.78%) correspondieron a la Zona No Regable. Por concepto de canon siempre
en el citado periodo se facturaron 1.469.331 euros de los cuales 345.546 euros
(23,52%) fueron devengados por la zona citada. Finalmente, de los importes factu-
rados también entre 1997-2004 por derechos de enganche, medios materiales, y
obras que ascendieron a 5.278.249 euros, 3.847.737 euros (72.68 %) correspondie-
ron a la Zona No Regable.

Los datos son más significativos si solo se refieren al ejercicio 2004, donde el
consumo de agua en la ZNR supuso el 41.30%, el importe del agua distribuida
supuso 44.74% del total facturado y los ingresos por canon alcanzaron al 36,18%.
A todo ellos hay que añadir el valor de los bienes e infraestructuras recibidas que
asciende a una cantidad superior a 2.200.000 euros. Ante esta situación de hecho,
es importante resaltar la necesidad de resolver los problemas de inseguridad jurídi-
ca en que desenvuelve su actividad económica la denominada por la propia Comu-
nidad, Zona no Regable.

2. EL REGADÍO DE «CUATRO VEGAS»

2.1. Distribución y servicio de agua

El territorio regado por Cuatro Vegas abarcaba inicialmente una superficie de
1.743 hectáreas, distribuida en 5 sectores de riego:

Sector IV 428 hectáreas
Sector V-Bajo 431 hectáreas
Sector V-Alto 630 hectáreas
Sector VI 220 hectáreas
Sector VII 34 hectáreas
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Con posterioridad, la ampliación de las redes de distribución a los parajes deno-
minados Los Trancos y Peligros permitirá regar 1.170 hectáreas adicionales, previa
la resolución de algún problema concesional.

Cuatro Vegas capta el agua para reutilizar en Costacabana, paraje situado a nivel
del mar. El agua procede de la depuradora de Almería, ubicada en la margen
izquierda del rió Andarax en el pago denominado el Violín. La depuradora del
Violín y Costacabana distan entre sí unos 4 kilómetros y el agua discurre entre
ambos puntos por el emisario subterráneo. Una vez captada el agua, es almacenada
en un depósito regulador emplazado en Costacabana, denominado deposito A.,
cuya capacidad es de 10.000 m3. En este punto una estación de bombeo capaz para
4.00l/seg. la eleva hasta el deposito regulador B situado en el Cerro del Portichuelo
(Viator) a cota 115 m y a unos 6 kilómetros de Costacabana.

2.2. La concesión de aguas

Cuando la Comunidad de Regantes estaba aún en formación, año 1991, solicitó
la concesión de las aguas residuales depuradas de la ciudad de Almería, que se
contemplaban en el proyecto del IARA para los regadíos del Bajo Andarax. Esta
petición fue considerada sólo parcialmente por la Confederación Hidrográfica del
Sur, ya que el caudal solicitado se destinaba por el IARA a cinco sectores con
3.282 hectárea.; siendo los sectores IV y V, con 1.989 hectárea., los incluidos en la
Comunidad, por lo que únicamente correspondía a ésta un caudal de 242,9 l./seg.
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Posteriormente (marzo de 2003) la Comunidad realizó una petición de 450 l./seg.
que no fue bien considerada ni por el Sindicato de Riegos de Almería ni por la
propia Consejería de Agricultura y Pesca.

La solución del conflicto surgido al tramitarse la concesión de aguas solicitada
está, sin duda, estrechamente relacionada con la referida inseguridad jurídica de la
Zona No Regable de la Comunidad de las Cuatro Vegas. Un estudio conjunto de la
Comunidad y el resto de interesados, privados y públicos es la única solución.
Dicho estudio debe analizar por una parte la viabilidad de regar realmente los
sectores I, II y III del Plan del IARA y, por otra, la posibilidad de incorporar los
caudales necesarios, a partir de los nuevos desarrollos urbanísticos, especialmente
en el municipio de Almería y su zona costera Todo ello, sin olvidar el análisis
comparativo de la productividad del agua en los sectores situados en el lecho del
Valle y los situados en la ladera izquierda del río.

3. ACTUACIONES REALIZADAS

Entre las actuaciones llevadas a cabo, hay que diferenciar las obras realizadas
por la Administración, las llevadas a cabo por la Comunidad de Regantes y final-
mente las que cada comunero ha tenido que realizar en su parcela.

3.1. Las actuaciones realizadas por la Administración Autónoma (IARA)

– Instalaciones de reutilización de las aguas residuales de la ciudad de Almería en
los Regadíos del Bajo Andarax, que incluye las obras necesarias para la captación
de 12 hm3 anuales de aguas residuales urbanas previamente tratadas en la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Almería, su regulación, con-
ducción, tratamiento terciario con ozono y almacenamiento. El agua reutilizada
fue considerada como apoyo a otros recursos hídricos de la comarca, exclusiva-
mente subterráneos, salvo esporádicas avenidas del rio Andarax, usadas tradicio-
nalmente para enriquecer el suelo con los limos que aportaban. El transporte del
agua tratada hasta la Estación de bombeo de Costacabana se hace por el antiguo
emisario, que al tener conexiones externas no controladas empeora la calidad del
agua, por ello siempre se ha considerado la necesidad de construir una conduc-
ción independiente desde la EDAR hasta la estación de bombeo. De acuerdo con
la última información obtenida, esta conducción se ha iniciado en estos días,
dentro del programa de obras de emergencia con motivo de la actual sequía.

– Red de Riego de los Sectores IV y V, que distribuye el agua para una superficie
de 2000 hectárea. distribuidas en 472 parcelas hidráulicas abastecidas por hidran-
tes dotados de contador y elementos reguladores de presión y caudal que permi-
ten el riego localizado a la demanda. (Es fundamental incluir en los proyectos de
reutilización una red de distribución perfectamente identificada para este tipo de
aguas, lo cual no implica que no pueda transportar aguas de otra procedencia).

Estas obras realizadas por la Administración han actuado como motor de obras
complementarias realizadas por la Comunidad o por los comuneros.
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3.2. Actuaciones complementarias realizadas por la Comunidad de Regantes

– Instalación de Contadores de control del consumo de agua en todas las fincas
inscritas en el censo como requisito previo al abastecimiento.

– Balsa del Barranco del Gato, cuya puesta en servicio en 1999, permitió incre-
mentar la capacidad de almacenamiento y regar por gravedad el sector V-
Alto, que originalmente se regaba por presión sostenida por bombas, redu-
ciéndose los costes eléctricos para este sector en un 50% respecto de los
costes originales.

– Instalación de tamices rotativos en Costacabana, para mejorar la calidad física del
agua captada eliminando las partículas sólidas de tamaño superior a 1 milímetro.

– Adecuación de las redes de distribución a la demanda actual, para lo cual se
han construido unos 30 kilómetros de nuevas conducciones.

3.3. Obras complementarias realizadas por los regantes

– Conducciones desde el hidrante hasta las explotaciones de los comuneros
– Conversión del riego tradicional a riego localizado, fundamentalmente en el

sector IV (Vegas de Almería).
– Reformas en las instalaciones de riego existentes para adaptarlas a la nueva red.

4. COSTE DE LAS INVERSIONES

4.1. Coste de las inversiones realizadas por el IARA

Las inversiones realizadas por el IARA se reflejan en el cuadro n.º 1, en él que
se distinguen las obras de interés general financiadas como subvención a fondo
perdido y las obras de interés común, que cuentan con una aportación de los
interesados del 60% del total; el 40% restante es aportación administrativa a fondo
perdido. No obstante, en este caso la aportación de los interesados ha sido anticipa-
da por el IARA y debe ser devuelta en cinco anualidades, con intereses, tras tres
años de carencia. Hasta el momento no se ha iniciado la devolución, pero es una
exigencia que puede plantearse y que la Comunidad debe tener prevista la forma de
afrontarla. Una vez mas se debe insistir en la seguridad jurídica de actividades
económicas tan relevantes.

Las obras incluidas en el proyecto 89/141 fueron entregadas de manera provi-
sional en 1996 y en 1999 las de los otros dos proyectos, pues las correspondientes
a los municipios situados en el valle del Río Andarax, aguas arriba de Almería no
están terminadas. Al haber transcurrido los tres años de carencia, el IARA puede
exigir la devolución prevista, que sería la anualidad de amortización en 5 años y
al interés concertado, que es el del crédito oficial; se ha de tener en cuenta que se
devengan también intereses durante el período de carencia; lo que elevaría el
capital a amortizar a 6.879.986,40 euros y una anualidad de amortización de
1.545.382,55 euros.
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Cuadro 1. Inversiones en euros realizadas por el IARA

Proyecto Calificación de la obra Subvención Aportación privada Total

89/141 Obras de Interés General 4.531. 631 - 4.531.631
Obras de Interés Común 970.034 1.455.050 2.425.084

90/020 Obras de Interés General 90.152 - 90.152
94/101 Obras Interés Común 3.125.263 4.687.795 7.813.058

Total 8.717.080 6.142.845 14.869.925

Fuente: Comunidad de Regantes de Las Cuatro Vegas. Elaboración propia

No parece lógico que una instalación cuya duración puede estimarse en 20 años
deba de amortizarse en tan sólo 5 años, se va a calcular pues, la anualidad de
amortización del capital a devolver al IARA con un plazo de 20 años y la tasa de
interés del 4 %. Naturalmente, para esta operación la Comunidad necesitará el
servicio de un intermediario financiero; en estas condiciones la anualidad de amor-
tización es de 505.885,40 euros. Como a partir del año 2002 parece que la instala-
ción está utilizando el volumen óptimo de agua (5.938.067 m3 en 2002, 5.949.304
m3 en 2003 y 5.916.542 m3 en 2004), se puede considerar para 2005 un consumo
que sea el valor medio de los tres años anteriores (5.934.637 m3), por lo que la
repercusión en el coste del metro cúbico de la amortización calculada sería 0,0852
Œ/m3. Esta repercusión sobre la tarifa del agua podría disminuir en la medida que
aumente el volumen utilizado, pues el óptimo referido anteriormente es el 50 % del
volumen de aguas residuales tratadas en la EDAR.; todo ello sin olvidar el incre-
mento de la capacidad de regulación que fuere necesario disponer.

4.2. Coste de las inversiones realizadas por la Comunidad

Las obras de primera instalación que ha realizado la Comunidad de Regantes han
consistido fundamentalmente en ampliaciones de la capacidad de almacenamiento
y de las redes de distribución.

En el primer grupo están la balsa de Las Viudas que tiene una capacidad de
140.000 m3 y fue inaugurada en 1999; la balsa de Los Trancos y la segunda balsa
de Viator (Portichuelo), estas dos se construyeron durante los años 2003 y 2004.
Los costes de estas obras se reflejan en el cuadro 2.

Cuadro 2. Inversiones en Depósitos de Almacenamiento

Denominación Cap. (m3) Sub. (€)           Aportación Com. (€) Total (€)

Las Viudas 140.000 249.206,31                522.732,88 771.939,19
Los Trancos 25.000 33.000(1)

                               135.000 168.000
Viator 2ª 13.000 -                       79.000 70.000

Total 178.000 282.206,31 736.732,881.009.939,19

Fuente: Comunidad de Regantes de Las Cuatro Vegas. Elaboración propia
(1) Aportada por el promotor de cambio de uso de los terrenos
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En el segundo grupo se incluyen la ampliación de las redes de distribución,
destinadas a nuevas trasformaciones de secano en regadío, que no contaban con la
conformidad de la Administración, por lo que no han tenido subvención a fondo
perdido. Como actuaciones más destacadas se pueden citar las siguientes: la red del
sector VI, construida entre 1999 y 2002 con un importe de 1.872.000 euros; la red
de Los Trancos construida en 2001 con un importe de 794.416 euros; la red de
Peligros del año 2001 con un importe total de 749.126 euros. Todas estas aportacio-
nes fueron sufragadas por los promotores de las ampliaciones, si bien en el caso de
los Trancos la Comunidad aportó 45.000 euros.

Además de estas ampliaciones se han realizado otras entre las que se pueden
citar: Juanorros, El Serio, Sector VII y Las Gonzalas, que han supuesto una inver-
sión muy importante, que como en las ampliaciones anteriores se supone que habrá
sido sufragada por los promotores.

La Comunidad ha adquirido también los terrenos necesarios para construir depó-
sitos de almacenamiento. Estas operaciones han tenido coste y carácter diverso
pudiéndose citar los casos siguientes:

– La finca 1 de Viator (Portichuelo) se adquirió en 1997, con una superficie de
13 hectárea, por un importe de 642.000 euros, si bien, fue vendida en 2003
por 4.500.000 euros.

– La finca 2 de Viator (Portichuelo) con una superficie de 4,5 hectárea fue
adquirida en el año 2000 por 67.600 euros.

– Hay 3 fincas con una superficie total 10,8 hectárea que han sido cedidas
gratuitamente a la Comunidad.

Dado el resultado de las operaciones de compra-venta de terrenos que se acaba
de exponer no procede aplicar ningún coste por este concepto al precio del agua.

Finalmente la Comunidad durante los años 1997-1999 llevó a cabo un proyecto
de instalación de contadores con un importe total de 559.353,37 euros contando
con una subvención de 339.641,30 euros. A partir de 1999, la Comunidad ha hecho
una nueva inversión en contadores por un importe de 24.800 euros

Se va a calcular a continuación la repercusión de todas estas inversiones sobre el
metro cúbico de agua; si bien las inversiones sufragadas por grupos de promotores
no se repercuten más que sobre ellos mismos.

El importe total de las inversiones realizadas por la Comunidad en euros corrien-
tes de cada año asciende a:

Depósitos 736.732,88 euros
Ampliación de redes 45.000,00 euros
Contadores 244.512,07 euros

Los plazos de amortización de estas inversiones son: 25 años para los depósitos,
20 años para las redes y 15 años para los contadores, por lo que las anualidades de
amortización serán, con la tasa del 4%, respectivamente: 47.158,27 euros, 3.308,85
euros y 21.991,42 euros. La repercusión sobre el coste del agua, para el consumo
medio fijado asciende a 0,0122 Œ/m3.
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Como las ampliaciones de redes han sido sufragadas por los propios sectores,
cada uno de ellos ha de amortizar las inversiones siguientes:

Sector VI (220 ha.) 1.872.000 euros
Los Trancos (163 ha. y 46 ha. dominadas) 794.416 euros
Peligros (81 ha. y 880 ha. dominadas) 704.126 euros

La amortización de la red del sector VI con los criterios fijados anteriormente,
requiere una anualidad de 137.648,16 euros. El volumen medio de agua reutilizada,
es 3.448 m3/ha., por tanto el volumen usado por el sector VI asciende a 758.560 m3

y la repercusión de la amortización calculada es 0.1815 Œ/m3.
La anualidad de la red de Los Trancos es de 58.413,41 euros, que deberán ser

repercutidos cuando riegue toda la superficie dominada con un suministro de agua
reutilizada análogo al resto de la zona. En tales condiciones el volumen consumido
será de 720.632 m3 con un coste por este concepto de 0,0811 Œ/m3.

En cuanto a la red de Peligros, la anualidad de amortización será de 51.774,38
euros, lo que en condiciones similares a la red de Los Trancos, siendo el volumen
consumido de 3.318.870,5, lo que supondrá una repercusión de 0,0156 Œ/m3.

En el año 2004 se regaron 1.716 hectáreas con un consumo total de 5.913.542
m3; con la misma dotación unitaria, el agua necesaria para la superficie total domi-
nada por las redes construidas, 2.913 hectáreas, ascendería a 10.044.024 m3, volu-
men muy cercano a la producción de la EDAR. En estas circunstancias deberá
estudiarse la capacidad de las instalaciones generales disponibles (bombeo desde
Costacabana, impulsión general, planta de ozono y depósitos de regulación).

4.3. Aportaciones individuales de los regantes

La aportación individualizada de los regantes para llevar y aplicar el agua a su
parcela tiene un coste variable que depende por una parte de la distancia entre ésta
y el hidrante, punto donde la Comunidad entrega el agua y por otra parte de la
dimensión de la finca. El coste ha oscilado entre 500 y 1.500 euros por finca. Como
la dimensión media de la parcela es 1,4 hectáreas, el valor medio es de 714,29
euros/ha, que amortizado en 20 años y repercutido sobre el volumen de agua entre-
gada supone una repercusión de 0,0152 Œ/m3.

4.4. Repercusión e el metro cúbico de la amortización de la inversión realizada

Como resumen de los cálculos realizados tendremos el siguiente coste de amor-
tización por m3 de agua residual reutilizada:

Devolución del anticipo del IARA 0,0852 euros
Inversiones de la Comunidad 0,0122 euros
Inversión individualizada media por finca 0,0152 euros

Total 0,1126 euros
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Los regantes del sector VI habrán de pagar 0,1815 Œ/m3 adicionales para amor-
tizar su red de distribución propia, y por el mismo concepto los de Los Trancos y
Peligros 0,0811 Œ/m3y 0,0156 Œ/m3 respectivamente.

5. RENDIMIENTO DE LAS EXPLOTACIONES

5.1. Productividad del agua

En este apartado se pretende conocer tanto la producción bruta por hectárea,
como el margen neto de las explotaciones, para relacionar estos valores con el agua
consumida y así determinar su productividad. Se ha de tener en cuenta que el
cálculo de la productividad del agua no ha tenido en cuenta la remuneración del
capital invertido en la adquisición de la tierra ni su preparación para trasformarla en
terreno apto para producción agrícola bajo plástico, ni el coste del agua que con
que contaban las explotaciones antes de utilizar las residuales. Otro aspecto impor-
tante a considerar es el empleo que estas inversiones han generado. En el cuadro 3,
se exponen los resultados de una explotación, de 16.272 m2 referidos al período
1999-2004.

Cuadro 3. Resultados de una explotación de Cuatro Vegas

Sup. Conc. 1999 2000 2001 2002 2003 2004

16.272 m2 Ingresos (Œ/ha) 82185,21 60906,04 62672,92 82366,12 83874,67 81001,13
Gastos* (Œ/ha) 49999 48596,46 56156,25 56028,41 55091,19 66015,93
Tarifa del agua (Œ/m3) 0,214 0,189 0,195 0,220 0,21 0,2227
Coste real agua (Œ/m3)** 0,3266 0,3086 0,3076 0,3326 0,3226 0,3353
Consumo agua (m3) 5.776 6.358 6.860 8.148 8.424 7.643
Product.-tarifa(Œ/m3) 5,3585 1,7472 0,7552 3,0129 3,2107 1,7440
Product.-coste real (Œ/m3) 5,2459 1,6346 0,6426 2,9003 3,0981 1,6314
Coste límite agua (Œ/m3) 5,5723 1,9360 0,95 3,2324 3,4169 1,9606

* En estos gastos no se incluye el coste del agua
** Incluye la amortización de: Anticipo del IARA, Inversiones de la Comunidad e Inversión privada.

Fuente: Comunidad de Regantes de las Cuatro Vegas. Elaboración Propia.

Se ha calculado la productividad del agua en euros por metro cúbico en dos
hipótesis, con la tarifa facturada por la Comunidad y con el coste real incluyendo
las amortizaciones. El coste límite del agua viene fijado por el que agota el margen
neto de la explotación, es decir los ingresos menos los gastos sin incluir el coste del
agua dividido por la dotación unitaria. La relación entre el coste real del agua y el
coste límite varía en el período estudiado entre el 5,86% y el 32, 38%, con un valor
medio del 15,16%.

El coste real del agua, que como ya se ha dicho, comprende la tarifa de la
Comunidad y la amortización de las inversiones, oscila entre 0,3076 Œ/m3 y 0,3353
Œ/m3 con un valor medio en el periodo de 0,3222 Œ/m3. Ciertamente puede consi-
derarse un coste elevado, pues equivale a unas diez veces lo que pagan por el agua
los regadíos de promoción pública que usan aguas superficiales en España; no
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obstante es inferior a la previsto inicialmente por el agua desalada en Carboneras y
puesta en la balsa de la Venta del Pobre, que era de 0,47 Œ/m3, valor al que habría
de añadirle la amortización de la red de distribución y la entrega del agua en la
parcela. Hubiera sido asimismo más cara el agua del trasvase del río Ebro, pues
según los cálculos del gobierno era de 0,63 Œ/m3, dato que fue corregido por
TRASAGUA en 2002 a 0,70 Œ/m3 (Pérez Zabaleta y San Martín y, 2002).

Para las tres zonas, Sector VI, Las Viudas y Los Trancos, que han de amortizar
su red propia de distribución el coste medio final es respectivamente 0,5037Œ/m3,
0,4033 Œ/m3 y 0,3378.

Como puede observarse, aunque el valor de la productividad es muy dispar en
los datos expuestos, pues varía desde 5,25 Œ/m3 en 1999 a 0,64 Œ/m3 en 2001, se
puede considerar que es elevada ya que el coste real medio del agua es únicamente
el 12,76 % del valor similar de la productividad.

Los salarios por hectárea incluidos en los gastos de explotación varían entre
21.976,41 euros en el 2000 y 38.827,46 euros en el 2004, con un valor medio de
27.521 euros; como el salario medio es de 27 euros para una jornada de siete horas,
el número de jornales es de 1.038,27 que equivalen a 4,33 UTA/ha, y para generar
un jornal se necesitan aproximadamente 7 metros cúbicos de agua. Todo ello sin
considerar los empleos existentes en la gestión de la Comunidad.

5.2. Rentabilidad de la inversión

Se va a analizar la rentabilidad de la inversión realizada en una finca en la
campaña 2003/04, en la zona no regable de Cuatro Vegas, el siguiente cuadro
muestra el coste de la tierra, los gastos de inversión, y los gastos corrientes de
cultivo que se han incrementado en 9.000 ?/año por los siguientes conceptos (des-
infección del suelo cada 2 años, plástico cada 3 años, retranqueo cada 3 años,
aportación de arena cada 10 años y renta de la tierra).

Cuadro 4. Gastos de inversión y de cultivo e ingresos de una finca
en la zona de actuación de Cuatro Vegas

Concepto €/ha Amortización (años)

Valor de la tierra 110.000
Desmonte y preparación suelo 60.000 40
Construcción invernadero 80.000 20
Riego 13.000 10
Almacén, muros, embalse 50.000 40
Gastos corrientes de cultivo 45.000 + 9.000
Ingresos 85.000

Con los datos del cuadro 4 y considerando una vida útil del proyecto de 20 años,
un tipo de interés del 4% y con tres escenarios de flujos de caja: 31.000 euros, los
obtenidos en la campaña referida; 21.700 euros, el setenta % del valor anterior y
15.500 euros, el cincuenta % del valor inicial se obtiene los resultados del cuadro 5.
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Cuadro 5. Rentabilidad de la Inversión

Flujos de caja VAN Recuperación de Bº/I % TIR %
(€) (€) Inversión (años)

31.000 201.517,7 8 99,3 13,9
21.700 83.127,8 13 40,9 8,3
15.500 -1.132,3 >20 -0,6 3,9

Elaboración propia

6. CONCLUSIONES

La zona regable de las Cuatro Vegas es sin duda una actuación singular que abre
vías para el aprovechamiento racional del agua en el regadío, tanto por lo que
respecta a la aplicación eficiente del agua en las parcelas, como por la eficiencia
económica de las explotaciones.

Por otra parte marca un camino para el uso de los recursos hídricos, que se han
dado en llamar no convencionales, tan necesarios en países que como España han
alcanzado ya un alto grado de aprovechamiento de sus recursos hídricos naturales.

Desde el punto de vista social la explotación es asimismo eficiente, pues cada
1.680 metros cúbicos de agua utilizados al año se crea un empleo (UTA).

El coste medio real del agua reutilizada calculado anteriormente es de 0,32Œ/m3,
que equivale a unas diez veces lo que abonan los regadíos de promoción pública
que usan aguas superficiales en España. Este alto coste del agua, en Las Cuatro
Vegas obliga a su gestión eficiente, tanto desde la perspectiva económica que se
acaba de analizar como desde la estrictamente técnica y organizativa; tarea esta
última que lleva a cabo la Comunidad de Regantes las Cuatro Vegas.
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EL DESARROLLO TERRITORIAL DE LA ESTACIÓN
DE ESQUÍ DE SIERRA NEVADA.

FRANCISCO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ1

1. INTRODUCCIÓN. EL MODELO TERRITORIAL ACTUAL
Y SUS SERVIDUMBRES

La Estación de Sierra Nevada, configurada básicamente según el modelo de la
Ley de Centros de interés turístico de 28/12/63, responde a un modelo de estación
«de segunda o tercera generación» (Ganyent,1975), que no responde a los con-
ceptos de desarrollo territorial y urbanístico ni a la sensibilidad ambiental que
imperan en la actualidad, cuarenta años después. Por ello, los crecientes desequi-
librios territoriales y urbanos, unidos a desajustes progresivos entre la oferta
existente y una demanda cada vez mayor y más exigente, en un contexto de cada
vez mayor competencia obligaron, a la nueva Cetursa, nacida de la intervención
de la Junta de Andalucía en 1985, a liderar un proceso de reformas que hiciesen
posible la viabilidad y calidad de la Estación, primero apoyándose en la expecta-
tiva del Campeonato del Mundo de 1996 y después simplemente en el manteni-
miento o acrecentamiento de las ventajas competitivas frente a otras estaciones
competidoras.

Dichas reformas han consistido fundamentalmente en la mejora de la accesibili-
dad de la estación, en la ampliación del área urbanizada, con nuevos y mejores
edificios y equipamientos, y en una ampliación de la superficie esquiable mediante
la instalación de nuevos remontes y ampliación y mejora de las pistas. La mejora de
la accesibilidad externa ha supuesto, por otra parte, una mayor interrelación de la
estación con la planta hotelera y la red de servicios de la capital, así como un cierto
aumento de la hostelería de carretera especialmente entre la cercana zona de las
Víboras y la variante del Dornajo.

1. Geógrafo. Catedrático de la Universidad de Granada. Instituto de Desarrollo Regional, fcorodri@ugr.es
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Estas son, en cualquier caso, todavía las bases en que se apoyan los recientes
programas de inversiones de Cetursa (nuevos telesillas en el área de La Sabina y
Dílar (La Laguna), nuevo telecabina de Borreguiles, nuevos bulevares de interco-
municación de pistas, nuevos sistemas de nieve producida, instalación de empali-
zadas de seguridad, desarrollo de la urbanización en la UE-1…, cuyo objetivo
genérico es descongestionar las zonas que ahora tienen mayor saturación, en
particular Borreguiles y la Pista del Río, facilitando, primero una mejor distribu-
ción de los esquiadores y una ampliación de los kilómetros esquiables y, segundo,
a medio plazo, una mejora de la urbanización y de la calidad de vida y el tráfico
de personas esquiadoras y no esquiadoras y vehículos dentro de ella. Con todo
ello, sin duda, se va mejorando la calidad global de la Estación y, sobre todo, la
capacidad de carga de las pistas, aunque persisten en cierta medida algunos pro-
blemas como veremos, y aparecen otros nuevos, especialmente en relación con
las medidas protectoras de los parques en que inscriben o bordean el área de las
concesiones de Cetursa.

En definitiva, el modelo reformado actual parece tener un techo o límite
físico en la propia disponibilidad de espacio de la estación que está próxima a
agotarse lo que va a exigir progresivamente cada vez niveles más finos de
gestión en todos los aspectos. Llegados a este punto, y una vez examinada la
situación actual y los principales factores de bloqueo (lo que haremos en suce-
sivos epígrafes) se deberá plantear la solución a largo plazo, lo que pasará
probablemente por un mejor control de los flujos de demanda y la circulación
interna, hecho que puede conllevar también una limitación de accesos concor-
dante con la capacidad de carga potencial de las diversas zonas de uso (urbani-
zación, dominio esquiable, parques de nieve…). Todo ello en el supuesto, hoy
por hoy invariable, de la imposibilidad legal de ampliar el área esquiable a otros
sectores del macizo nevadense a lo que, no obstante, se oponen algunos secto-
res empresariales.

2. LA SITUACIÓN ACTUAL DESDE LA PERSPECTIVA TERRITORIAL
Y AMBIENTAL. FACTORES DE BLOQUEO.

En este apartado presentamos una síntesis de la situación actual de la Esta-
ción desde la perspectiva territorial y ambiental. Para su formulación nos hemos
basado en los diversos cuestionarios y trabajos de campo realizados con motivo
del Plan Director y, asimismo en la copiosa bibliografía académica y técnica
existente. Entre esta última deben destacarse los trabajos elaborados por Eco-
sign para Cetursa y los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) elaborados en
2001 y 2004 en relación con los Planes de inversiones de esta empresa. A esto
se añade el análisis de la planificación de Parque Natural de Sierra Nevada,
especialmente el reciente Plan de Desarrollo Sostenible (PDS) y los proyectos
en ejecución del Parque Nacional y el Avance del Plan Rector de Uso y Gestión
del mismo. En este apartado solo se alude a algunas ideas y resultados en
relación con la situación urbanística y económica que se desarrollan en otros
trabajos.
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2.1. Las ventajas e inconvenientes locacionales.

La Estación de esquí de Sierra Nevada se sitúa en el extremo noroccidental del
macizo montañoso, junto a las mayores cumbres del mismo y de la Península, casi
por entero en el término municipal de Monachil (salvo una pequeña parte en el de
Dílar) en la provincia de Granada.

El núcleo urbano o resort se halla en el paraje de Pradollano, en la cabecera del
río Monachil, a 2100 mts sobre el nivel del mar, partiendo desde aquí casi todos los
remontes existentes (21 de 22). Cuenta con toda clase de servicios, como comercios
genéricos y especializados, restaurantes, hoteles, Centro de Alto Rendimiento
Deportivo(CAR), etc. Casi toda la oferta existente (Martos Fernández,), se orienta
en relación con la temporada de nieve, lo que deja casi ociosos cuantiosos recursos
durante mas de medio año, que posibilitarían una mayor rentabilidad de las instala-
ciones si se usaran bajo una concepción más integral de estación de esquí y alta
montaña. De cualquier modo, Sierra Nevada ofrece ya actualmente una gran varie-
dad de actividades «fuera de temporada», aunque sin la articulación de agentes ni la
promoción mas adecuada.

La demanda, aunque importante hasta el punto de ser líder de las estaciones
invernales por visitantes, está muy ligada a la localización, la más meridional de
Europa, pero crecientemente dependiente del mercado de proximidad, debido tanto
a las deficiencias relativas de las comunicaciones, como a la orientación de la
gestión, condicionada en exceso por la captación de cada vez mayor volumen, y no
tanto por los segmentos de calidad más concordantes con las posibilidades de la
oferta existente, y asimismo por el hecho, que debería no ser solo negativo o
limitante, de encontrarse en el corazón de un Parque Nacional de características
poco valoradas desde este punto de vista.

En efecto, en el análisis de las características físicas de la Estación y su entorno
(ECOSING, 2003) parece haber primado hasta el momento la condición ambivalen-
te de su clima (esquí al sol y frecuente falta de nieve) o las condiciones, en general
favorables para el esquí, de la topografía y las vistas panorámicas. Pero la gestión
turístico-deportiva y la gestión ambiental se han desarrollado hasta hace poco en
paralelo, ignorándose o soportándose mutuamente, como vecinos molestos. De ahí
las forzadas y calculadas colaboraciones en temas como el impacto ambiental o la
restauración vegetal, entre otras cosas. Solo recientemente empiezan a observarse
algunos signos de colaboración mayor que tratan, tanto de facilitar e integrar, en lo
posible, el normal desarrollo de la práctica turística y deportiva con el uso integra-
do y sostenible de los espacios protegidos.

Mas adelante haremos referencia mas detallada a estos signos que, entre otras
cosas, apuntan a la resolución de forma estable de algunos problemas pendientes y
casi enquistados y, sobre todo, a programas de uso público compartidos o apoyados
por y en la Estación. Pero lo que no se puede obviar por completo es la dificultad
objetiva, que, sin embargo, no es exclusiva de Sierra Nevada, que supone la locali-
zación de una Estación de esquí en el corazón de un Parque Nacional. Este hecho
muy reciente (1999), aunque precedido, entre otros, por la declaración de Reserva
de la Biosfera (1979) y Parque Natural (1989) han supuesto, no solo, como se ha
dicho, un freno a la expansión territorial del esquí alpino en el macizo de Sierra
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Nevada, sino también importantes cortapisas al desarrollo normal que se derivan
del nuevo marco legal surgido de estas calificaciones y que, conviene dejar refleja-
do en lo fundamental antes de seguir adelante.

En síntesis, y sin perjuicio de una consideración más pormenorizada de la pro-
blemática ambiental existente, puede decirse que la actualización y renovación del
modelo territorial de la Estación de Sierra Nevada, necesarios para evitar la obso-
lescencia y garantizar la viabilidad empresarial, se enfrenta desde hace algo mas de
una década a nuevos y crecientes impedimentos, derivados principalmente de su
localización dentro de un Parque Natural y, sobre todo, de estar encajada y rodeada
por un Parque Nacional.

Ello imposibilita no solo la ampliación del dominio esquiable fuera de los lími-
tes de las concesiones administrativas tradicionales, sino que de hecho puede intro-
ducir nuevas y graves limitaciones de uso dentro de dichos límites, consolidados
como B-3 por los primitivos PORN y el PRUG del Parque Natural, a juzgar por los
mas recientes documentos aprobados (PDS del Parque Natural) y sobre todo el
PRUG del Parque Nacional (Avance). Este último documento es particularmente
inflexible con el desarrollo del esquí ya que introduce casi insalvables limitaciones
para la actualización de su práctica en áreas como la de La Laguna (incluida por
error en el Parque Nacional a pesar de ser parte del B-3 y practicarse en ella el
esquí alpino con anterioridad a la creación del mismo), dificulta enormemente la
instalación o sustitución de remontes, la ampliación y mejora de pistas, la amplia-
ción y mejora de los sistemas artificiales de nieve producida, el tendido y renova-
ción de líneas energéticas, carriles de servicio, ampliación del área urbana, etc, etc.
En cualquier caso la normativa de aplicación es abrumadora (Cuadro 1).

Cuadro 1. Normativa ambiental básica de aplicación.

Ley 4/89de 27 de marzo Conservación de Espacios naturales y de la Flora
y Fauna silvestres.

Ley 2/89 de la Junta de Andalucía Inventario de Espacios protegidos de Andalucía

Dec. de la Junta de Andalucía 64/94. de 15 de M. Aprobación definitiva del PORN y PRUG del Par-
que natural de Sierra Nevada. Incluye zonificación
B-3. «Área de esquí alpino»

Ley 7/94 de 18 de Mayo Protección ambiental de Andalucía.- Anexo I Ré-
gimen de Autorización de remontes mecánicos y
pistas

D: Junta de Andalucía. 1995 Reglamento de la Evaluación de Impacto Ambien-
tal en Andalucía.

Ley 3/99 de 11 de Enero Creación del Parque Nacional de Sierra Nevada

R. D.1803/ 1999 de 28 de Noviembre Plan Director de la Red de Parques Nacionales.

D. de la J. A. Febrero 2004 Plan de Desarrollo Sostenible (PDS) del Parque
Natural de Sierra Nevada,

Ley 7/2002 de 17 de Diciembre Ley de Ordenación urbanística de Andalucía

(BOJA, 154, 31-12-2002)
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2.2. La capacidad de carga.

Cuando se trata de determinar, entre otras cosas, la situación de la Estación,
sobre todo bajo la perspectiva de la sostenibilidad ambiental, social y económica,
no cabe duda de que la aplicación del concepto de capacidad de carga o acogida
(carriying capacity) del territorio en conjunto o de algunos de sus sectores de uso
puede resultar orientativo, aunque tampoco pueda atribuírsele un valor absoluto, ya
que los umbrales aceptables de visitantes-residentes y la calidad de la experiencia
pueden variar según muchas circunstancias difíciles de apreciar o valorar simultá-
neamente.

Es obvio que la capacidad de acogida de la Estación de Sierra Nevada viene
condicionada, en primer lugar, por la capacidad de sus accesos que se reducen de
hecho a la carretera A-395, retrazada y renovada en su totalidad en 1995, ya que
otros accesos afluyentes a la misma carecen de las condiciones mínimas de trazado
y mantenimiento como para ser consideradas bajo este punto de vista. No obstante
podría considerarse el uso en ciertas condiciones de alguna de estas vías secunda-
rias como alternativa en caso de necesidad.

En segundo lugar, el propio tamaño y diseño del núcleo urbano se convierte en
otro factor limitante. Por tanto el manejo conjunto y controlado de estas dos capa-
cidades debería ser lo primero a tener en cuenta en caso de saturación ocasional o
duradera, si se quiere evitar el colapso de la Estación por exceso de visitantes,
posibilidad mas que real ya en varios días de la temporada invernal. En todo caso la
capacidad actual de la carrera parece más que suficiente, por lo que no debería
plantearse un aumento de su capacidad ya que ello facilitaría el colapso de la
estación y, por otra parte, determinaría un impacto ambiental difícil de aceptar.

A falta de datos fiables de datos de Intensidad Media Diaria (IMD) de vehículos
y aparcamientos totales disponibles sobre los que determinar con precisión el um-
bral aceptable de capacidad de acogida a partir del cual habría que controlar, des-
viar y hasta prohibir el acceso rodado a la Estación, tema que habrá que estudiar y
resolver en un Estudio de Accesibilidad y Evacuación, Tráfico y Reserva de Apar-
camientos que hemos propuesto, se puede intentar una aproximación a la capacidad
de carga en el dominio esquiable y, dentro de él, a la capacidad y nivel de uso de
las pistas. En este sentido disponemos de los datos aportados en el Master Plan
(Ecosing, 2003), mas los efectuados ad hoc en esta ocasión.

Ecosign define la capacidad de carga de las pistas como el número de esquiado-
res de los diversos niveles y snowbordistas que aquellas pueden soportar conforta-
blemente, sin sobreutilizar los remontes. O bien el número el número de usuarios
que debe transportarse a ellas sin afectar al medio ambiente. Es decir que la capa-
cidad de las pistas está mas en función de la capacidad de transporte y del nivel de
los esquiadores que de las condiciones del terreno y del potencial de las instalacio-
nes (cuadro 2).
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Cuadro 2. Sierra Nevada. Capacidad de pistas. Año 2002/03.

Pista Clase de Total M. Dist. M. Dist. M. Anch. Área Área Dens. Área
Nº. Dest. m. vert. Horizon. de pend. Media Horizon Pend. esquia. total

Ha. Ha.

Remonte 1 1A 3 537 3.005 3.053 57 17,12 17,39 60 1.040
1B 4 80 590 595 13 0,76 0,77 60 50
1C 5 55 145 155 42 0,61 0,65 45 30
1D 4 140 780 792 17 1,33 1,35 60 80

Total remonte 1 20,16 1.200

Remonte 2 Ver Remonte 1

Total Remonte 2 0 0

Remonte 3 3A 3 22 255 256 12 0,31 0,31 60 20
3B 3 18 260 261 19 0,49 0,49 60 30
3C 3 32 190 193 20 0,38 0,39 60 20

l/4 area B 5 352 1.105 1.160 44 4,48 1,27 45 60
l/4 area D 3 467 1.890 1.947 33 6,17 1,59 60 100

Total Remonte 3 4,05 230

Remonte 4Ver Remonte 1

Total Remonte 4 0 0

Remonte 5 5A 3 193 1.225 1.240 27 3,25 3,29 60 200
parcial 6A 6 262 695 743 42 2,95 1,48 23 30
parcial 6B 6 40 165 170 32 0,52 0,25 23 10
parcial 6C 6 180 510 541 38 1,95 0,97 23 20
parcial 6D 7 100 245 265 49 1,2 0,61 30 20
parcial 6E 6 270 765 811 42 3,21 1,6 23 40
parcial 6I 6 190 770 793 68 5,22 2,53 23 60
parcial 6J 3 60 405 409 43 1,76 0,84 60 50
parcial 19I 4 60 170 180 45 0,76 0,28 60 20
parcial 19J 3 200 1.045 1.064 44 4,58 1,62 60 100

Total Remonte 5 13,47 550

Remonte 6
parcial 6A 6 262 695 743 42 2,95 1,67 23 40
parcial 6B 6 40 165 170 32 0,52 0,29 23 10
parcial 6C 6 180 510 541 38 1,95 1,1 23 20
parcial 6D 7 100 245 265 49 1,2 0,69 30 20
parcial 6E 6 270 765 811 42 3,21 1,8 23 40

6F 3 160 695 713 39 2,72 2,79 60 170
6G 3 242 930 961 30 2,79 2,88 60 170
6H 3 237 990 1,018 39 3,88 3,99 60 240

parcial 6I 6 190 770 793 68 5,22 2,85 23 60
parcial 6J 3 60 405 409 43 1,76 0,94 60 60

Total Remonte 6 19,01 830
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Cuadro 2. Sierra Nevada. Capacidad de pistas. Año 2002/03. (Cont).

Pista Clase de Total M. Dist. M. Dist. M. Anch. Área Área Dens. Área
Nº. Dest. m. vert. Horizon. de pend. Media Horizon Pend. esquia. total

Ha. Ha.

Remonte 7 7A 6 185 490 524 41 2 2,14 23 50
7B 6 170 450 481 25 1,11 1,19 23 30
7C 5 165 455 484 41 1,85 1,97 45 90
7D 3 340 1.405 1.446 53 7,41 7,62 60 460
7E 6 65 120 136 34 0,41 0,47 23 10
7F 3 62 365 370 33 1,19 1,21 60 70
7G 4 155 705 722 45 3,18 3,26 60 200
7H 5 75 285 295 41 1,17 1,21 45 50
7I 6 145 580 598 35 2,04 2,1 23 50
7J 3 47 490 492 9 0,45 0,45 60 30
7K 3 85 500 507 30 1,52 1,54 60 90

Total Remonte 7 23,16 1.130

Remonte 8 8A 3 173 875 892 42 3,66 3,73 60 220
8B 2 41 255 258 41 1,04 1,05 75 80
8C 2 113 560 571 31 1,72 1,75 75 130
8D 3 13 90 91 33 0,3 0,3 60 20

Total Remonte 8 6,83 450

Remonte 9 9A 2 117 760 769 66 5,03 5,09 75 380
9B 2 79 420 427 57 2,38 2,42 75 180

mitad 9C 2 117 725 734 82 5,94 3,01 75 230

Total Remonte 9 10,52 790

Remonte 11 11A 2 94 630 637 71 4,48 4,53 75 340
parcial 12B 3 135 875 885 39 3,45 1,68 60 100
mitad 9C 2 117 725 734 82 5,94 3,01 75 230

Total remonte 11 9,22 670

Remonte 12 12A 6 98 265 283 52 1,39 1,48 23 30
parcial 12B 3 135 875 885 39 3,45 1,81 60 110

Total Remonte 12 3,29 140

Remonte 13 13A 3 340 1.470 1.509 45 6,64 6,82 60 410
13B 3 112 515 527 17 0,85 0,87 60 50
13C 4 321 1.570 1.602 48 7,61 7,77 60 470
13D 6 90 320 332 41 1,3 1,35 23 30
13E 3 60 250 257 51 1,27 1,31 60 80
13F 6 6 90 90 21 0,19 0,19 23 0
13G 3 70 390 396 5 0,19 0,19 60 10

mitad 15A 3 175 975 991 47 4,59 2,33 60 140
mitad 15B 3 72 285 294 53 1,5 0,78 60 50
mitad 15C 2 137 825 836 84 6,9 3,5 75 260
mitad/ter.
parque 15D 4 120 685 695 64 4,39 2,23 60 130
mitad 15E 2 135 885 895 40 3,54 1,79 75 130

Total Remonte 13 29,12 1.760
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Cuadro 2. Sierra Nevada. Capacidad de pistas. Año 2002/03. (Cont).

Pista Clase de Total M. Dist. M. Dist. M. Anch. Área Área Dens. Área
Nº. Dest. m. vert. Horizon. de pend. Media Horizon Pend. esquia. total

Ha. Ha.

Remonte 15
mitad 15A 3 175 975 991 47 4,59 2,33 60 140
mitad 15B 3 72 285 294 53 1,5 0,78 60 50
mitad 15C 2 137 825 836 84 6,9 3,5 75 260
mitad/ter.
parque 15D 4 120 685 695 64 4,39 2,33 60 130
mitad 15E 2 135 885 895 40 3,54 1,79 75 130

Total Remonte 15 10,62 710

Remonte 16 16A 6 354 1.055 1.113 51 5,4 5,7 23 130
16B 5 354 1.045 1.103 92 9,62 10,16 45 460
16C 6 100 400 412 27 1,06 1,09 23 20
16D 6 116 295 317 37 1,1 1,18 23 30

Total Remonte 16 18,13 640

Remonte 17 17A 7 238 685 725 48 3,31 3,5 30 110
17B 5 33 240 242 24 0,57 0,58 45 30

Total Remonte 17 4,08 140

Remonte 18 18A 5 692 3.120 3.196 40 13,38 12,68 45 570
18B 6 355 775 852 41 3,17 3,49 23 80
18C 5 130 380 402 42 1,61 1,7 45 80
18D 5 60 270 277 29 0,77 0,79 45 40
18E 6 95 315 329 72 2,27 2,37 23 50
18F 6 140 335 363 81 2,72 2,95 23 70
18G 6 180 435 471 29 1,26 1,96 23 30
18H 5 150 600 618 30 1,77 1,82 45 80
18I 6 60 775 777 18 1,41 1,41 23 30
18J 5 55 425 429 19 0,79 0,8 45 40
18K 6 265 1.075 1.107 33 3,55 3,66 23 80
18L 5 95 510 519 31 1,59 1,66 45 70
18M 5 160 715 733 39 2,82 2,89 45 130
18N 5 125 430 448 48 2,06 2,15 45 100
18O 6 60 210 218 15 0,31 0,32 23 10
18P 5 435 2.175 2.218 40 8,73 8,9 45 400
18Q 5 125 455 472 29 1,31 1,36 45 60
18R 5 147 730 745 27 1,99 2,03 45 90
18S 5 270 1.590 1.613 40 6,36 6,45 45 290

Total Remonte 18 58,75 2.300

Remonte 19 19A 4 307 1.510 1.541 75 11,26 11,59 60 690
19B 4 130 495 512 45 2,24 2,32 60 140
19C 3 445 2.410 2.451 50 12,07 12,27 60 740
19D 4 245 975 1.005 23 2,28 2,35 60 140
19E 5 302 1.080 1.121 57 6,18 6,42 45 290
19F 3 210 890 914 38 3,36 3,45 60 210
19G 3 33 215 218 30 0,65 0,66 60 40
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Cuadro 2. Sierra Nevada. Capacidad de pistas. Año 2002/03. (Cont).

Pista Clase de Total M. Dist. M. Dist. M. Anch. Área Área Dens. Área
Nº. Dest. m. vert. Horizon. de pend. Media Horizon Pend. esquia. total

Ha. Ha.

19H 3 53 425 428 30 1,26 1,27 60 80
parcial 19I 4 60 170 180 45 0,76 0,53 60 30
parcial 19J 3 200 1.045 1.064 44 4,58 3,04 60 180

Total Remonte 19 43,38 2.540

Remonte 20 20A 1 10 71 72 42 0,3 0,3 113 30

Total Remonte 20 0,3 30

Remonte 21 21A 1 23 200 201 42 0,84 0,85 113 100

Total Remonte 21 0,85 100

Otras Pistas A 3 263 1.485 1.508 44 6,56 6,66 60 400
3/4 área B 5 352 1.105 1.160 44 0,84 3,81 45 170

C 3 117 850 858 16 1,34 1,35 60 80
3/4 área D 3 467 1.890 1.947 33 6,17 4,77 60 290

E 3 180 1.120 1.134 31 3,47 3,47 60 210
F 3 145 855 867 16 1,4 1,4 60 80
G 5 283 1.130 1.165 24 2,7 2,78 45 130
H 3 365 1,46 1.505 39 5,66 5,83 60 350
I 5 150 440 465 25 1,09 1,15 45 50
J 5 95 450 460 19 0,85 0,87 45 40
K 5 175 570 596 27 1,53 1,6 45 70
L 3 75 255 266 64 1,63 1,7 60 100

Total Otros 35,39 1.970

Total Todos los Remontes 310,7 Ha 16.180

Fuente: ECOSING

Tras casi un decenio de trabajos y observaciones, los expertos de Ecosing venían
considerando aceptables los ratios de capacidad de la Estación de Sierra Nevada
comparados con la media europea. Sin embargo los cambios en la distribución de
los niveles de esquí (que indican una proporción mucho mayor en Sierra Nevada de
principiantes e intermedios bajos) y la excesiva concentración y saturación del
transporte en algunos remontes (ver gráfico 1) han hecho revisar estas conclusiones
a partir de la temporada 2003-04, poniendo de manifiesto la necesidad urgente de
acometer inversiones en nuevos remontes y pistas.
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Gráfico 1. Capacidad de las pistas y de los remontes

FUENTE: ECOSING

Hasta la temporada citada, la capacidad media total de las pistas era de 16.180
esquiadores día, claramente superada en determinadas fechas como luego veremos,
especialmente en las pistas más demandadas. Esta capacidad se corresponde, por
otra parte, con las 310,7 has cubiertas por los remontes, lo que representa aproxi-
madamente un tercio del total del dominio esquiable potencial en el área de conce-
sión. Como puede apreciarse en el gráfico las disfunciones mayores se refieren a la
falta de correspondencia entre la capacidad de las pistas y la capacidad de trasporte
de los remontes, solo satisfactoria en cinco de los veintiuno existentes que, a su
vez, se concentran en gran medida sobre un mismo espacio. Esta situación asegura
el colapso por sobresaturación en determinadas fechas y es un claro factor de
bloqueo a eliminar de cara al futuro, lo que empezará a ocurrir con la entrada
inmediata en servicio del nuevo remonte Virgen de las Nieves, que pretende desviar
hacia el Norte del dominio esquiable parte de la demanda existente y asegurar una
mejor distribución de la circulación entre pistas, objetivo al que también tienden
otras inversiones programadas en remontes y producción de nieve.
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Los cuadros 2 y 3 muestran con claridad otros significativos hechos complemen-
tarios. En primer lugar que la relación existente entre el dominio esquiable total y
los kilómetros de pistas existentes (12,5 has por km) deja un considerable margen
para la ampliación de los kilómetros esquiables (la relación actual es de 4,1 has por
km), aun teniendo en cuenta las limitaciones topográficas y siempre que se asegure
la innivación artificial de apoyo. Por otra parte puede apreciarse que las densidades
mayores y los mayores riesgos de colapso, por tanto, se dan en el «puente» de la
Inmaculada, Navidad, Carnaval y Semana Santa, fechas en las los ratios son muy
elevados, sobre todo en algunos días y horas, que pueden perjudicar la imagen y la
buena marcha de la estación.

Cuadro 3. Datos Generales del Dominio Esquiable

Área Dom. Long. Ha. Dom. Sup. Ha. Sup. Ocupación en Ocupación en
Esquiable pistas Esq/Kml pistas Pistas/Kml Dominio Superficie de

Ha km Esq. Ha. Esq. Esquiable m2/Pers pistas m2/Pers

Laguna 941,18 74,783 12.59 313,08 4,19 P. Inmac. P. Inmac.
de las Yeguas 7-12-2004 735,12 7-12-2004 244,54
Borreguiles Navidad Navidad
Loma Dílar 2-1-2004 551,30 2-1-2004 183,39
Río Monachil Carnaval Carnaval
Parador 4-4-2004 817,56 4-4-2004 271,96
Snow Park

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 4. Dominio esquiable. Características de las pistas existentes

Cota Cota pend. sup. sup. nieve
Área Pistas n.º salida llegada desnivel longitud media  planta m2 m2  prod.

Veleta Aguila 1 3300 2125 1175 5943 20,36% 196505 200536 250
Lastrón 2 3160 2910 250 1052 25,24% 23227 23956
Tubo del Veleta 3 3260 2915 345 1076 35,00% 56980 60370
Panorámica 4 3260 2750 510 2011 27,05% 86680 89795
Cordón 5 3260 2915 345 1117 33,55% 48258 50902

Laguna de Dorada 6 3260 2890 370 909 40,00% 32225 34707
las Yeguas Trucha 7 3300 2685 615 2259 29,22% 113439 118183 400

Cuesta de
las Artesillas 8 2785 2695 90 572 16,43% 10743 10887
Lagunillos 9 3275 2950 325 1023 31,77% 29837 31307
Olímpica 10 3300 2600 700 3510 20,99% 109043 111419
Los Bancos 11 2945 2820 125 514 24,32% 13097 13479
Carnero 12 2800 2610 190 975 20,49% 37626 38408
Mottaret 13 2775 2625 150 752 19,93% 28623 29186
Henry 14 2735 2600 135 683 20,78% 22724 23210
Cartujo 15 2955 2650 305 2012 15,81% 71968 72862
Collado Aalto 16 2980 2845 135 456 31,98% 15830 16619
Collado de
la Laguna 17 2910 2800 110 677 16,98% 13818 14016
Solana 18 2855 2610 245 781 34,16% 34889 36868
El Fraile 19 2930 2805 125 536 23,30% 12250 12578
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Cuadro 4. Dominio esquiable. Características de las pistas existentes (Cont.)

Cota Cota pend. sup. sup. nieve
Área Pistas n.º salida llegada desnivel longitud media  planta m2 m2  prod.

BorreguilesAlcazaba 20 2880 2540 340 1350 25,18% 51096 52691
Solynieve 21 2845 2410 435 1690 25,74% 39950 41253
El Ventisquero 22 2815 2670 145 913 15,90% 13747 13920
Granados 23 2885 2485 400 1420 30,31% 66752 69751 1420
Zacatín 24 2890 2720 170 507 33,50% 11105 11712
Morillas 25 2905 2695 210 785 30,80% 25287 26460 400
Variante
Morillas 26 2835 2690 145 625 24,59% 19999 20594
Rebeco 27 3025 2545 480 2268 22,34% 103428 105977 2268
Variante Rebeco 28 2680 2585 95 551 18,06% 13773 13995
Pala Entren. 29 3000 2845 155 652 23,77% 19091 19623
Zorro 30 3030 2630 400 1798 22,25% 67685 69340 1798
Peñones 31 2965 2745 220 1009 23,04% 49462 50758
Tubo de
Borreguiles 32 2835 2720 115 565 20,35% 8452 8625
Diagonal Balsa 33 2665 2625 40 690 5,70% 5730 5731
Perdiz 34 3030 2630 400 2048 19,53% 119668 121929 2048
Amapola 35 2915 2835 80 420 19,00% 10979 11175
La Peña 36 2780 2710 70 437 16,02% 12614 12775
Zona
Principiantes 1 37 2800 2685 115 748 16,05% 199328 201927 748
Zona
Principiantes 2 38 2800 2685 115 740 16,22% 740
Zona
Principiantes  3 39 2800 2685 115 653 18,46% 150

Loma Loma Dílar
Dílar a Borreguiles 40 2855 2760 95 712 13,87% 29967 30254 410

Visera 41 2855 2755 100 306 35,79% 11813 12546
Cecilio 42 2830 2725 105 846 12,89% 26245 26462
Loma Dílar 43 2855 2180 675 3730 18,97% 139916 122412 3730
Boulevard
Loma Dílar 44 2385 2345 40 440 9,41% 5038 5060 440
Radio
Telescopio 45 2825 2710 115 605 19,00% 15486 15763
Zahareña 46 2755 2545 210 1134 18,52% 44322 45076 1134
Peñón del Dílar 47 2690 2375 315 1707 19,36% 114325 116448
Los Piornos 48 2605 2470 135 561 24,06% 22177 22810
Violetas 49 2730 2475 255 1041 26,07% 231418 23915
Prado de
las Monjas 50 2730 2425 305 1152 28,34% 65525 68106
Montebajo 51 2750 2375 375 1998 19,71% 59487 60632 700
Villén 52 2655 2395 260 1145 22,70% 43617 44726 600
Monachil 53 2685 2525 160 559 28,62% 20725 21557
Fuente del
Tesoro 54 2650 2360 290 848 37,65% 36243 38726 700
Tubo del
Enebro 55 2435 2270 165 482 37,68% 14693 15701 482
Neveros 56 2520 2245 275 889 30,93% 32798 34331 889
El Puente 57 2510 2315 195 844 23,10% 52265 53641
La Vivora 58 2650 2490 160 663 24,10% 8032 8262
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Cuadro 4. Dominio esquiable. Características de las pistas existentes (Cont.)

Cota Cota pend. sup. sup. nieve
Área Pistas n.º salida llegada desnivel longitud media  planta m2 m2  prod.

Río Boulevard 59 2620 2500 120 925 13,48% 13395 13516
Monachil Maribel 60 2500 2125 375 1953 19,78% 37092 37811 1953

El Río 61 2685 2125 560 3240 18,09% 163448 166100 3240

Parador Sabina 62 2575 2255 320 1262 25,35% 42683 44033
Snow Snow
Park Principiantes 63 2880 2780 100 620 6,20% 65669

Snow Expertos 64 2850 2800 50 250 20,00%
Half Pipe 65 2830 2810 20 120 16,66%

FUENTE: ECOSING

En definitiva, la resolución de los problemas relacionados con la capacidad de
carga requiere inversiones continuas hasta alcanzar el óptimo de la explotación,
momento a partir del que estas se limitarían bastante a las estrictas de reposición.
Debe quedar claro que la ordenación y reducción de la presión sobre el medio que
representan estas actuaciones tiene un significado ambiental decisivo ya que, con
las correcciones de impacto y las restauraciones que conllevan, minimizan la pre-
sión sobre el medio inerte y vivo de la zona y de sus entornos en los espacios
protegidos.

En este sentido conviene recordar que la aportación de Cetursa en los últimos
quince años a trabajos de restauración e investigación ambiental en Sierra Nevada
supera los tres millones de euros. Pero no hay que ocultar que la continuidad
saludable de la explotación de los recursos naturales de Sierra Nevada en los térmi-
nos superficiales hasta ahora aceptados representa un beneficio económico y social
cuya sostenibilidad en términos razonables es de la mayor importancia para la
provincia de Granada ya que la Estación aporta mas del 2,5 del PIB provincial y el
27% del turístico, generándose mas de 4000 empleos directos, en mas de 500
empresas (ESECA,2004).

2.3. Otros problemas

La explotación del cuestionario y las encuestas realizados para este Plan a los
distintos colectivos de usuarios y asociaciones de empresarios ha permitido no solo
corroborar algunos de los problemas apuntados, sino conocer el grado alto de
sensibilización existente sobre otros muchos y, sobre todo, cómo se contempla la
solución de los mismos, lo que no deja de ser un importante elemento de contraste
en relación con los planteamientos de las administraciones públicas o de la empresa
gestora de la Estación. Dejando para el final las soluciones o alternativas para una
consideración final, exponemos a continuación algunos de los problemas territoria-
les y/o ambientales detectados por este medio y corroboradas por la observación
directa.

En primer lugar hay que señalar, como ya se ha expuesto, que la ampliación del
dominio esquiable no se considera en general posible por tener que hacerse a
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expensas del Parque Nacional. No obstante, algunos colectivos de empresarios se
muestran muy activos propulsores de un estudio de viabilidad técnica y ambiental
de la ampliación a otras áreas como la del Cartujo o la Loma de Dílar, si bien
ligada a un modelo distinto de explotación con base en los municipios ya existen-
tes. Es bastante común la idea del adecentamiento y puesta racional en carga de la
zona contigua a la Hoya de la Mora, donde se piden infraestructuras móviles y
elementos de seguridad que permitan su explotación como parque de nieve por
visitantes no esquiadores.

Otro lugar común es la masificación existente en las pistas y las colas en algunos
remontes, especialmente en ciertas fechas, hecho que los datos disponibles corrobo-
ran también como hemos visto ya.

En tercer lugar es muy elevado el nivel de consenso existente sobre las carencias
y/o deficiencias del sistema de abastecimiento de agua, saneamientos y limpieza
del núcleo urbano, así como en relación a atascos de tráfico y falta de aparcamien-
tos. Se observa junto a ello un crecimiento de la inseguridad ciudadana, los robos y
la venta ambulante ilegal.

Por último, se detecta la necesidad de una mayor integración de las actividades
económicas y los programas ambientales de los espacios protegidos, hecho que,
como ya se ha apuntado, podría redundar en una mejor y más sostenible explota-
ción de los recursos naturales y del patrimonio de la montaña, especialmente fuera
de la temporada invernal aunque también durante la misma.

La responsabilidad de estos problemas se considera compartida por las adminis-
traciones responsables, en especial el Ayuntamiento de Monachil y Cetursa, consi-
derándose en general la conveniencia de un Consorcio de servicios urbanos con
autonomía financiera y de gestión para superar en mejores condiciones estos pro-
blemas, asegurando una actuación global y mejor coordinada. En cuanto a las
soluciones o alternativas contempladas serán analizadas, como hemos indicado, al
final de este trabajo.

3. CONCLUSIÓN: DE FACTORES DE BLOQUEO A FACTORES
DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

La reforma del sistema territorial de la Estación de esquí de Sierra Nevada que
ha tenido lugar especialmente a lo largo del último decenio y que continúa conso-
lidándose con los recientes planes de inversión de Cetursa y la propia consolidación
del Parque Nacional era, en definitiva, como venimos diciendo, una necesidad
imperiosa que, de no llevarse a cabo, habría provocado el colapso y la probable
desaparición o postergación de una práctica turístico-deportiva actualmente impres-
cindible en la economía granadina.

La intervención hace dos décadas de la Junta de Andalucía evitó, en efecto, que
continuase la caída en picado de esta importante actividad económica, pero al
precio de fuertes inversiones públicas que, mantenidas a lo largo del tiempo, y por
encima de eventos impulsores extraordinarios como el Campeonato del Mundo, han
servido para situar a Sierra Nevada como líder del mercado nacional de esquí. ¿Ha
de continuar este esfuerzo prácticamente en solitario del sector público, en tanto
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que los empresarios privados se limitan a beneficiarse de las plusvalías? Es una
cuestión que deberá plantearse en algún momento, pero que es insoslayable, sobre
todo cuando ya se han superado las mayores deficiencias de infraestructuras y se
abren importantes expectativas a la inversión privada fuera del habitual negocio
urbanístico.

Pero la profunda reforma del sistema territorial que ha tenido lugar, ha puesto en
evidencia otros potenciales factores de bloqueo de muy diverso origen pero con
indudable repercusión económica. Debe tenerse en cuenta en este sentido que la
mencionada reforma se está consolidando pero con un alto coste ambiental, aprecia-
ble a simple vista en la colmatación de un territorio de indudable valor naturalístico y
paisajístico. Ello a pesar de las cautelas adoptadas, por imperativo legal casi siempre,
en relación con los impactos ambientales y las restauraciones subsiguientes.

Por todo ello, en el futuro la gestión coordinada de la Estación y de los espacios
protegidos contiguos se debe incrementar y normalizarse, de modo que la continuidad
en términos ambientalmente sostenibles de la explotación turístico-deportiva no sea
contemplada, como ha sucedido hasta ahora, como el principal factor de bloqueo del
crecimiento sino como factor para un desarrollo más equilibrado y sostenible que
debe favorecer la captación de una demanda de más calidad. Y esto no sólo por las
condiciones deportivas de la misma sino por su cultura territorial y ambiental.

En el marco de esta gestión coordinada y de mayor calidad ambiental se podrá
plantear adecuadamente no sólo la solución de los impactos que el esquí alpino y
sus infraestructuras crea en áreas consolidadas pero conflictivas como la de La
Laguna, sino el planteamiento de un nuevo urbanismo habitable que es el único que
aceptará la nueva clientela a tener en cuenta.

Todo ello exigirá asumir como inversiones productivas las obras de restauración
paisajística necesarias, los costes de sustitución de los sistemas de transporte invia-
bles u obsoletos, la reducción de la edificabilidad, la gestión integrada de los recursos
hídricos, la depuración y eliminación de aguas y residuos sólidos, la construcción de
modernos centros de interpretación conjunta de la montaña y de la estación de esquí,
etc. Las reformas futuras deberán superar, por tanto, los tradicionales factores de
bloqueo que el desarrollo descoordinado y desequilibrado ha hecho muy evidentes
por sus efectos tanto dentro como fuera de la Estación. La accesibilidad externa,
ligada ya a una buena carretera, es un elemento de seguridad y control más que un
factor de bloqueo, sin olvidar que la ciudad de Granada con sus inmensas potenciali-
dades turísticas y culturales debe estar presente también, junto a otros municipios del
entorno en el nuevo modelo que se diseñe de gestión consorciada.





 LA COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA EN LA IMPLANTACIÓN
DE POLÍTICAS DE DESARROLLO TURÍSTICO EN EL MEDIO RURAL

CARLOS SANZ DOMÍNGUEZ*

1. EL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN EN LAS RELACIONES
INTERADMINISTRATIVAS

Las relaciones interadministrativas, es decir, aquellas que se establecen entre
distintas Administraciones públicas o entes públicos dotados de personalidad jurídi-
ca propia, resultan mucho más complejas que las relaciones intradministrativas o
interorgánicas, puestos que éstas se fundamentan principalmente en el principio de
jerarquía (Art. 103 CE), modulado, entre otros, por los principios de competencia y
de coordinación1. Las relaciones entre diferentes entes públicos no pueden, basarse,
en cambio, en la relación de jerarquía, ni tampoco en el ejercicio de la tutela de una
Administración sobre otra, pues lo contrario implicaría un ataque directo a la auto-
nomía reconocida por la Constitución a las distintas Administraciones públicas. La
colaboración entre las diferentes Administraciones públicas debe apoyarse en el
respeto de las competencias propias y aplicarse bajo la premisa de la igualdad de
los entes llamados a colaborar: el principio de colaboración no parte de una posi-
ción jerarquía como sucede en la coordinación interorgánica, ni tampoco de una
relación especial de supremacía como ocurre en la aplicación del principio de
coordinación en los supuestos previstos expresamente en nuestro ordenamiento, en
los que una Administración ejerce de entidad coordinadora sobre otros entes que
resultan coordinados. En este sentido el Tribunal Constitucional ha mantenido,
refiriéndose a la colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas que

* Profesor del Dto. Derecho Administrativo y Derecho Internacional Público de la Universidad de
Sevilla

1. Aunque la aplicación del principio de jerarquía en el seno de la Administración se haya visto
atemperada, al menos, con la introducción de pautas de actuación más participativas, incorporadas de las
teorías de organización propias del sector privado, en las que han tenido gran predicamento.
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«ha de realizarse sin menoscabo alguno de las competencias de la Comunidad
Autónoma (…) ni los deberes de colaboración o información recíproca pueden
explicar extensión alguna de las competencias estatales»2. Por otra parte, el princi-
pio de colaboración o cooperación entre Administraciones públicas no aparece de
forma expresa en el texto constitucional, si bien el Alto Tribunal ha afirmado en
numerosos pronunciamientos su carácter constitucional implícito, como instrumen-
to esencial de la forma de organización territorial que implanta la Constitución:
«existe un deber general de colaboración entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas que no es preciso justificar mediante preceptos concretos porque es de
esencia al modelo de organización territorial del Estado implantado por la Constitu-
ción»3. La aplicación general del principio de colaboración interadministrativo se
regula en dos importantes disposiciones legales. Por una parte, en la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común (LRJAP), cuyo art. 3,2 determina que «Las Administraciones Públicas,
en sus relaciones, se rigen por el principio de cooperación y colaboración, y en su
actuación por los criterios de eficiencia y servicio al ciudadano». Esta colaboración
se transforma en lealtad institucional en el art. 4 LRJAP y se concreta en conferen-
cias sectoriales y otros órganos de cooperación (Art. 5 LRJAP); convenios de cola-
boración (Arts. 6 y 8 LRJAP) y planes y programas conjuntos (Art. 7 LRJAP). Por
su parte, la aplicación del principio de colaboración en relación con las entidades
que integran la Administración local es abordada en la Ley 7/1985 Reguladora de
las Bases del Régimen Local (LBRL), cuyo art. 10,1 establece que «la Administra-
ción Local y las demás Administraciones Públicas ajustarán sus relaciones recípro-
cas a los deberes de información mutua, colaboración, coordinación y respeto a los
ámbitos competenciales respectivos», así como en el art. 57, conforme al cual «la
cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración local y las
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios
locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario,
bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban. De
cada acuerdo de cooperación formalizado por alguna de estas Administraciones se
dará comunicación a aquellas otras que, resultando interesadas, no hayan interveni-
do en el mismo, a los efectos de mantener una recíproca y constante información».

2. LA COLABORACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
EN LA APLICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE TURISMO

Conforme al reparto constitucional y estatutario de competencias asumen las
Comunidades Autónomas la correspondiente a la ordenación y promoción del turis-
mo en su ámbito territorial (Art. 148,1,18º CE), sin que excluya, pese a su carácter

2. SSTTCC 80/1985, de 4 de julio; 236/1991, de 12 de diciembre y 115/1991, de 23 de mayo.
3. SSTTCC 17/1991, de 31 de enero; 13/1992, de 6 de febrero y 85/1993, de 8 de marzo.
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exclusivo, el ejercicio de competencias estatales y locales dentro de dicho ámbito
material. En efecto, aunque el Estado carece de competencias directas en el campo
del turismo, según se ha indicado, éste detenta otras competencias materiales que
afectan o pueden incidir en la ordenación y desarrollo de actividades turísticas4. Así
el Estado conserva competencias en materia de relaciones internacionales, comer-
cio exterior, formación, elaboración de estadísticas con fines de interés general,
legislación civil y mercantil, bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica, medio ambiente, etc. En ocasiones las competencias del Esta-
do recaen sobre determinados recursos turísticos, como las costas; los recursos
hidráulicos de interior; los montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias; el
patrimonio histórico-artístico nacional; los espacios naturales protegidos o los mu-
seos cuya titularidad corresponda al Estado (museos nacionales), etc., o sobre infra-
estructuras generales de comunicación y transporte que ejercen una influencia di-
recta sobre el desarrollo del turismo, como los puertos y aeropuertos de interés
general; el control del espacio aéreo; tránsito y transporte aéreo; ferrocarriles y
transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad
Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos
a motor; aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una
Comunidad Autónoma; etc. Sin embargo, sólo algunas de las citadas competencias
gozan del carácter de exclusiva a favor del Estado —relaciones internacionales,
comercio exterior, legislación civil y mercantil, etc—. configurándose las restantes
como supuestos de competencias compartidas o concurrentes, ámbitos donde, con-
forme a la doctrina emanada por nuestro Tribunal Constitucional se manifiesta con
mayor necesidad la aplicación del principio y las técnicas de colaboración entre
Administraciones públicas: así, en su Sentencia 235/2001, de 13 de diciembre,
referida a la competencias sobre seguridad pública, se afirma que «En este sentido
debemos insistir en que la seguridad pública, como resultado, depende de la correc-
ta adopción de medidas preventivas y reactivas íntimamente relacionadas. Pero esta
relación no implica necesariamente la unificación de todas las competencias sobre
seguridad pública en un mismo ente —tesis que, elevada a categoría general, podría
tener un efecto reductor de las autonomías territoriales— sino que puede y debe
establecerse a base de los instrumentos propios de la colaboración que implícita y
recíprocamente impone la Constitución al Estado y a las Comunidades Autónomas
en aquellas materias en que ejercen competencias compartidas —como, por ejem-
plo, el normal flujo de la información obtenida por las distintas Administraciones—
y, sobre todo, a base de las exigencias de coordinación y colaboración de los
servicios estatales y autonómicos». Como se verá, precisamente el desarrollo de
actividades turísticas en el medio rural puede ser considerado como ámbito propio
para la puesta en funcionamiento de las técnicas de colaboración entre las diferen-
tes Administraciones públicas.

4. Para Esteve Pardo, J. (1998: 387), «las competencias del Estado con decisiva incidencia en la
actividad turística no serán sólo las de coordinación estricta en esta materia sino también las muy
consistentes en sectores de gran incidencia en la materia como son, por seguir el ejemplo, las costas, con
un respaldo muy decidido por parte del Tribunal Constitucional».
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Pero, por otra parte, también la Administración Local, salvaguardando la compe-
tencia autonómica de ordenación y promoción del turismo, ha de ejercer competen-
cias en relación con las actividades turísticas que se desarrollen dentro de sus
límites territoriales (provincia, comarca, mancomunidad o término municipal, se-
gún se trate), sin que precisamente la irrupción de las Comunidades Autónomas
deba implicar un desapoderamiento de dichas atribuciones locales5. En la determi-
nación de la función que hayan de desempeñar las entidades locales respecto al
desarrollo turístico de sus respectivos territorios, será preciso considerar las previ-
siones contenidas en la legislación estatal de régimen local, como en la correspon-
diente a cada Comunidad Autónoma. En primer lugar debemos destacar la autono-
mía reconocida a los municipios para la gestión de sus propios intereses (Art. 1
LBRL), así como la competencia que el art. 25 LBRL atribuye a los municipios
dentro del turismo. Junto a esta competencia específica, determinada legalmente,
los municipios ejercen además otro conjunto de atribuciones sobre ámbitos mate-
riales que inciden en el desarrollo del turismo, tales como medio ambiente, defensa
de consumidores y usuarios, patrimonio local, transporte de viajeros, ocupación del
tiempo libre, etc., funciones que deberán ejercer conforme a la legislación estatal y
autonómica en la materia. Es preciso, por tanto, atender al contenido de las leyes
estatales y autonómicas que desarrollen los distintos ámbitos materiales en los que
puedan concretarse los intereses locales (legislación sectorial). Lo expresa con
meridiana claridad Fernández González, F. J. (1995:98),

«La concreción de las competencias que en cada materia corresponden a las Corpo-
raciones locales va a estar en manos del legislador sectorial competente en la materia,
lo cual no supone para el legislador sectorial una patente de corso o una remisión en
blanco, ya que en todo momento habrá de respetar esa autonomía que la Constitución
garantiza a los Entes locales para la gestión de sus respectivos intereses».

De esta forma, debemos analizar la legislación turística autonómica para deter-
minar el marco competencial de carácter local. Del estudio de las Leyes autonómi-
cas de ordenación del turismo podemos fijar, fundamentalmente, tres niveles com-
petenciales de ámbito local: municipio, provincia y comarca, en su caso. En rela-
ción con el municipio, las Leyes de Turismo otorgan a éste la responsabilidad sobre
los siguientes aspectos: política de promoción de los recursos turísticos propios del
municipio; fomento de actividades turísticas en su término municipal; protección y
conservación de sus recursos turísticos, en especial los de carácter histórico-artísti-
co, monumental y cultural; protección del entrono natural y rural; tutela ambiental;
otorgamiento de licencias y autorizaciones a las empresas turísticas que se ubiquen
dentro del término municipal, particularmente las relativas a obras, apertura y pri-
mera ocupación; infraestructura turística local (señalización de recursos y estableci-
mientos turísticos; áreas públicas de acampada; oficinas de información turística;

5. En palabras de Suay Rincón, J. y Rodríguez González, M. P. (1999:62) tratando este tema «ahora
bien, la cuestión esté en evitar también el menoscabo de las legítimas competencias que puedan ostentar
en esta materia otras Administraciones públicas y, en particular, los municipios».
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creación de rutas turísticas; veredas y caminos; etc.); gestión de servicios públicos
que incidan de forma especial sobre el turismo (abastecimiento de agua; seguridad
ciudadana; limpieza de las vías públicas; parques y jardines; formación; etc.); in-
formación turística municipal; participación en la determinación de planes turísti-
cos autonómicos y elaboración, aprobación y ejecución de planes turísticos locales;
participación en el procedimiento establecido para la declaración de municipio
turístico o de zona de especial desarrollo turístico; etc.

Por su parte, las competencias que corresponden a las Diputaciones Provinciales
u órganos equivalentes se enmarcan en el reconocimiento constitucional de su auto-
nomía (Arts. 137 y 141 CE) y en las atribuciones expresas efectuadas de forma
genérica en la Ley de Bases de Régimen Local sobre coordinación de los servicios
públicos municipales en garantía de su íntegra y adecuada prestación; asistencia y
cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios (en especial a los de
menor capacidad económica y de gestión); prestación de servicios públicos supra-
municiaples y supracomarcales; y, finalmente, la cooperación en el impulso al
desarrollo social y económico y en la correcta planificación del territorio provin-
cial, así como fomentar el desarrollo de los intereses propios de la provincia.
Dentro de estos límites, las Leyes de Turismo otorgan a las provincias competen-
cias en los siguientes ámbitos: promoción turística de la provincia y coordinación
de los servicios de promoción y fomento de los distintos municipios; fomento de
actividades turísticas; protección y desarrollo de los recursos, zonas y fiestas de
interés turístico supramunicipal; desarrollo de infraestructuras turísticas en su terri-
torio, efectuando la coordinación de las infraestructuras municipales; asistencia y
cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios en el campo del turis-
mo; y, finalmente, participación en el proceso de elaboración de los planes autonó-
micos en los que se incluya su territorio, así como la elaboración, aprobación y
ejecución, en su caso, de figuras de planificación turística cuyo ámbito territorial se
limite al propio de la provincia.

Finalmente debemos destacar el papel que pueden desempeñar las comarcas
particularmente en aquellas Comunidades Autónomas en las que, conforme a su
respectiva legislación local, éstas gozan de personalidad jurídica propia6. En estos
casos, la normativa turística habrá de prever necesariamente la atribución de com-
petencias a sus entes de gobierno en materia turística, puesto que con frecuencia el
ámbito comarcal resulta el más idóneo para la aplicación de determinadas medidas
de desarrollo y ordenación del turismo, por ejemplo, mediante planes de actuación
en dicho ámbito territorial; para la declaración de zona o comarca de preferente uso
turístico o zona turística saturada; para la declaración formal de comarca turística,
comarca de interés turístico o comarca de dinamización turística; para la ordena-
ción de infraestructuras turísticas de carácter supramunicipal; para proceder al esta-
blecimiento de denominaciones geoturísticas a nivel comarcal, o para fomentar la

6. Algunas Comunidades Autónomas, haciendo uso de la facultad prevista en el art. 141,3 CE, para
la creación de agrupaciones de municipios distintas de la provincia, han creado comarcas como entida-
des locales supramunicipales e inferiores a la provincia.
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promoción y desarrollo de actividades turísticas supramuniciaples, tales como rutas
turísticas que abarquen varios municipios; celebración de fiestas o ferias turística
comarcales, etc. De esta forma, las Leyes de Turismo de Castilla y León, Aragón y
Cataluña, han previsto de forma expresa la atribución de ámbitos competenciales a
las comarcas en materia de turismo7.

Por tanto, aún siendo la competencia material sobre la ordenación y promoción
de actividades turísticas esencialmente autonómica, existen campos de actuación
reservados al Estado o a las entidades que integran la Administración local. Esta
concurrencia competencial se hace evidente en la implantación de actividades turís-
ticas en el medio rural, permitiendo e incluso, en ocasiones, imponiendo una nece-
saria colaboración entre los distintos estamentos administrativos presentes, respe-
tando, en todos los casos, las competencias propias de cada uno de ellos. Como se
verá en la parte final del presenta trabajo, para alcanzar este objetivo se utilizarán
los diferentes instrumentos tanto orgánicos como materiales previstos por nuestro
ordenamiento jurídico para hacer efectiva dicha colaboración administrativa.

3. LOS OBJETIVOS Y FINES PREVISTOS EN EL DESARROLLO TURÍSTICO
DE LOS ESPACIOS RURALES

Las políticas de desarrollo turístico del medio rural que lleven a cabo las Admi-
nistraciones públicas mediante técnicas de colaboración y cooperación interadmi-
nistrativa han de poner en práctica determinados principios que el ordenamiento
jurídico impone a las políticas de desarrollo rural, sin cuyo concurso, además no
sería posible alcanzar un desarrollo armónico del medio rural. El principal de todos
ellos viene representado por el principio de desarrollo sostenible, definido como
aquél que se caracteriza por su equilibrio y racionalidad, de tal forma que satisface
las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las
generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Este principio fue
esbozado en la Comisión Brudtland sobre «Nuestro Futuro Común» de 1987, sien-
do ratificado a nivel internacional en la Cumbre de la Tierra celebrada en 1992 en
Río de Janeiro y, posteriormente, en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sosteni-
ble, celebrada en Johannesburgo en 2002. El desarrollo sostenible se incorpora al
Tratado de la Unión Europea (Maastrich, 1992) al incluir como objetivo principal
de la Unión, la promoción de un crecimiento sostenible, respetuoso con el medio
ambiente (Art. B). Sus pautas en cuanto al crecimiento económico y social se han
integrado a los principales instrumentos normativos ambientales nacionales y auto-
nómicos y a la legislación propia de ámbitos materiales específicos, como ocurre,
en nuestro caso, con las Leyes autonómicas de Turismo. Así, a modo de ejemplo, el
art. 4 de la Ley de Turismo de Aragón incluye como principio de la política turís-

7. Art. 8 Ley de Turismo de Castilla y León; art. 13 Ley de Turismo de Aragón y art. 70 Ley de
Turismo de Cataluña. Estas Leyes prevén, además, que las comarcas puedan ejercer por delegación
competencias correspondientes a otras Administraciones públicas.
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tica de la Comunidad Autónoma: «Proteger el patrimonio natural y cultural y los
demás recursos turísticos de la Comunidad Autónoma, conforme al principio de
desarrollo turístico sostenible». La protección del entorno rural y natural se hace
especialmente intenso frente al aprovechamiento turístico de los espacios naturales
protegidos, por la sensibilidad de los bienes jurídicos que se hacen preciso preser-
var en dichas zonas8.

Entre los objetivos propuestos en los diferentes instrumentos de actuación debe
ocupar un lugar especial la consecución de un desarrollo endógeno: el desarrollo
económico y social del medio rural, en contraposición con el efectuado en las zonas
urbanas, debe partir del aprovechamiento y de las iniciativas existentes en recursos
materiales y humanos en los espacios que serán objeto de actuación. Supone, por
tanto, la planificación y programación de actuaciones o iniciativas propuestas por la
población local, que impliquen la revaloración del patrimonio rural y la implicación
social respecto a las iniciativas económicas (industriales, artesanales, agrícolas o,
en nuestro caso, de carácter turístico) que hayan de ponerse en funcionamiento.
Para alcanzar una implicación estructural de la población que resulte relevante en el
fomento de actividades turísticas en el medio rural es preciso rechazar los modelos
turísticos ajenos al medio rural o contrarios al mantenimiento de la idiosincrasia del
medio. El modelo turístico rural debe seguir sus propias pautas de desarrollo me-
diante modelos sostenibles, respetuosos con el medio ambiente, ajenos a la masifi-
cación, de escaso impacto urbanístico, que reutilice los recursos propios que atrai-
gan corrientes turísticas: gastronomía local, edificaciones típicas, tradiciones, patri-
monio histórico-artístico, patrimonio etnológico, actividades de turismo activo, etc.
La implicación de la población local y de sus instituciones políticas y sociales
(empresas, asociaciones) es imprescindible para garantizar el éxito en las políticas
de desarrollo rural.

El carácter endógeno que debe prevalecer en la política de desarrollo rural pro-
voca necesariamente la aplicación de un nuevo principio: la diversidad de modelos
de desarrollo rural. No existe un modelo único (nacional, autonómico o dentro de la
Unión Europea) de desarrollo rural. Cada acción dirigida al desarrollo del medio
rural ha de tener en cuenta las características propias del medio, las correspondien-
tes a la población local, sus recursos y patrimonio propio. La necesaria implicación
social exige la existencia de modelos abiertos, cuyas líneas básicas puedan adaptar-
se a cada concreta situación, o creados de forma expresa para cada zona objeto de
desarrollo.

Finalmente, las actuaciones públicas dirigidas al desarrollo turístico rural deben
insertarse en el marco general de programas dirigidos a la diversificación de la
economía rural y a la creación de opciones de empleo estable entre la población
autóctona. Así en las conclusiones de la Conferencia Europea sobre Desarrollo
Rural, celebrada en Salzburgo en 2003, se afirma que «la inversión en la economía
rural y en las comunidades rurales en sentido amplio es crucial para aumentar el

8. Así afirma Alenza García, J. F. (2003:125), que «Compatibilizar el aprovechamiento turístico y la
preservación de estas áreas es uno de los propósitos de la regulación legal de los espacios naturales».
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atractivo de las zonas rurales, promover el crecimiento sostenible y generar nuevas
oportunidades de empleo». El turismo no debe convertirse en la única acción de
desarrollo: antes bien, es preferible incorporar, al menos desde un punto de vista
programático o de acción planificada a medio y largo plazo, la política turística en
el seno de otras políticas sectoriales, con las que se encuentre perfectamente coor-
dinadas, tales como, mejora de las estructuras agrarias, política ganadera, artesanía,
política social, etc. También es posible la integración de acciones sectoriales en un
plan de desarrollo rural. Este criterio integrador es sostenido por la Unión Europea
al establecer las orientaciones sobre la iniciativa comunitaria de desarrollo rural
(Leader +), exigiendo que las estrategias propuestas por los grupos de acción local
en sus planes de desarrollo supongan

«una estrategia integrada, es decir, que aplique un enfoque global, concertado, y que
se base en la interacción de los operadores, sectores y proyectos, centrada en un
aspecto dominante representativo de la identidad, los recursos y los conocimientos
técnicos específicos desarrollados en el territorio en cuestión, capaz de aglutinar a
todos los operadores y los proyectos de diversos ámbitos en una misma categoría de
desarrollo»9.

4. INSTRUMENTOS DE COLABORACIÓN APLICABLES AL DESARROLLO
TURÍSTICO DEL MEDIO RURAL

El ordenamiento jurídico dispone de un amplio elenco de medios de colabora-
ción tanto funcionales como orgánicos, que las Administraciones públicas pueden
activar con objeto de alcanzar una actuación conjunta coordinada y coherente,
exenta de contradicciones, que aleje cualquier atisbo de conflictividad entre las
entidades llamadas a colaborar10 y que facilite, aunando en su caso medios materia-
les, técnicos, personales y económicos, una mayor eficacia y eficiencia de la acción
administrativa enmarcada en la consecución de los intereses públicos y sociales
subyacentes en las políticas de desarrollo rural. Entre las técnicas funcionales de
colaboración, entendiendo por tales el conjunto de actuaciones o modos conjuntos
de proceder en la materialización de intereses públicos, destacaremos fundamental-
mente los acuerdos o convenios de colaboración, por una parte, y, por otra, la
elaboración y aplicación de instrumentos de planificación, si bien ambos mecanis-
mos pueden aparecer enlazados consecutivamente, en cuanto que el resultado del
acuerdo entre distintas Administraciones pública se concreta, con frecuencia, en la
aprobación y ejecución de instrumentos de planificación. Los planes turísticos,

9. Vid. COM 2000/C 139/05, de 14 de abril, de la Comisión a los Estados Miembros, por la que se
fijan orientaciones sobre la iniciativa comunitaria de desarrollo rural (Leader +) (DOCE 18.5.2000).

10. En este sentido el Tribunal Constitucional mantiene entre otras en su Sentencia 13/1992, de 6 de
febrero que «buscando entre todos (…) métodos flexibles y adecuados de convergencia que disminuyan
la conflictividad entre aquellos poderes, todos los cuales deben guiarse por una común lealtad constitu-
cional».
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tanto generales como los específicamente destinados al desarrollo turístico de zonas
rurales, pueden presentarse bajo diferentes configuraciones. Así, por una parte, los
promotores de la actividad planificadora, así como su ámbito territorial de aplica-
ción, puede ser diverso: planes nacionales, regionales, provinciales, comarcales o
municipales. En todos los supuestos, los iniciadores habrán de contar con la inter-
vención activa de los entes públicos insertos en el territorio objeto de planificación
y que tengan un ámbito territorial inferior. El caso paradigmático es el de la plani-
ficación a escala autonómica contemplado en la práctica totalidad de las Leyes de
Turismo de las distintas Comunidades Autónomas. En estos planes han de colabo-
rar las entidades locales (provincias, municipios, en su caso, comarcas) puesto que
sus territorios, recursos e infraestructuras habrán de verse afectadas por el conteni-
do del plan y su acción pública debe quedar perfectamente armonizada con los
fines, objetivos e instrumentos de actuación previstos en el plan. La participación
de unas entidades públicas en los planes de desarrollo turístico auspiciados por
otras Administraciones públicas puede producirse en diferentes momentos del pro-
ceso de planificación, ya sea en la realización de los estudios y análisis previos
(que en ocasiones implican actuaciones de campo cuya realización resulta más
accesible a estas entidades), proceso de redacción del plan (de forma expresamente
determinada o a través del trámite de información pública), en su caso, en el
proceso de aprobación (esto únicamente en los supuestos de planes de actuación
conjunta, puesto que en los planes turísticos de carácter autonómico la competencia
definitiva de aprobación se atribuye a los gobiernos autonómicos respectivos), eje-
cución y finalmente, en la labor de seguimiento, evaluación y propuesta de actua-
ciones de mejora.

Por otra parte, en su contenido, los planes pueden presentar objetivos y, por
tanto, instrumentos de actuación diferentes. Así podemos prever la existencia de
meros planes de promoción turística, en los que las entidades públicas que acuer-
dan el plan establecen una política conjunta de promoción del turismo en una
determinada zona rural, fijando las actuaciones promocionales a realizar (participa-
ción en ferias internacionales, publicación y difusión de material informativo, cam-
pañas de promoción en los medios de comunicación, etc.) y su financiación. En
otros casos, se tratará de planes de infraestructuras en los que las entidades colabo-
radoras asumirán la realización de las obras que les correspondan conforme al
reparto competencial establecido entre ellas y el propio convenio: restauración de
monumentos y edificios históricos, señalización de recursos, habilitación de cami-
nos y veredas, etc. Sin embargo, los planes de mayor interés y relevancia son
aquellos cuyo objetivo se concreta en el desarrollo turístico integral (incluyendo
promoción turística, ordenación y fomento de los recursos turísticos, infraestructu-
ras y fomento de actividades turísticas empresariales) de una determinada zona, en
nuestro caso, integrante del medio rural. En estos supuestos el proceso de elabora-
ción resulta más complejo, los objetivos a alcanzar más ambiciosos y diversos
(implantación de actividades empresariales, formación de la población local, pro-
moción turística, restauración y puesta en valor del patrimonio local en sus diversas
manifestaciones, etc.) y los instrumentos materiales, humanos y financieros tam-
bién más cuantiosos. Junto a los planes de desarrollo turístico previsto por la
legislación turística de las distintas Comunidades Autónomas, debemos anotar la
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posibilidad de realizar otras acciones de planificación, resultado de actuaciones
interadministrativas de colaboración, cuyos resultados en la consecución de objeti-
vos de desarrollo rural no deja de ser igualmente relevante. Incluimos aquí los
planes de desarrollo rural, propiamente dichos, adoptados desde una óptica integral
de actuación, no sólo, por tanto, desde la perspectiva del turismo, que incorporen,
empero, acciones dirigidas al desarrollo de actividades agrícolas, ganaderas, de
artesanía, turismo, industria, etc11.

Debemos incorporar como instrumento de planificación general que puede tener
especial aplicación en el medio rural los denominados Planes Provinciales de Co-
operación a las Obras y Servicios de carácter municipal (art. 36,2 LBRL), a través
de los cuales las Diputaciones Provinciales han de garantizar la prestación de los
servicios municipales obligatorios en todos los municipios de su territorio, como
alumbrado público, acerado, pavimentación de calles, abastecimiento de agua pota-
ble, acceso a los núcleos de población, etc. Aunque directamente no se refieran a
infraestructuras turísticas si pueden tener una singular incidencia en el desarrollo
de actividades turísticas así como en la calidad del servicio y, por tanto, en la
satisfacción plena de los usuarios turísticos.

También se ha utilizado reiteradamente la técnica de planificación para acceder a
fondos comunitarios sociales y de desarrollo destinados a poner en funcionamiento
políticas de desarrollo económico y social del medio rural. Así ocurre, por ejemplo,
con el Programa Operativo de Desarrollo y Diversificación Económica de Zonas
Rurales (PRODER), considerado como programa operativo plurirregional con ori-
gen en el marco comunitario de apoyo de los Fondos Estructurales. El primer
programa Proder (1996-99) se aplicó en las 10 regiones españolas de Objetivo 1,
que no hubieran accedido a las medias de innovación de Leader II. En la actualidad
este programa articulado como Proder 2 (200-2006) permite su aplicación a todo el
territorio nacional, aunque con aspectos diferentes según se trate o no de regiones
Objetivo 1. En la misma línea se encuentran los programas Leader (Liaisiones entre
activités de développement l’écnomie rural) iniciados en 1991, cuyo objetivo es la
diversificación económica de los espacios rurales europeos. Se han llevado a cabo
tres programas consecutivos Leader I (1991-94), Leader II (1994-99) y Leader +
(2000-06). Finalmente debemos hacer referencia al programa Interreg, dirigido a
facilitar un desarrollo armónico y sostenible del territorio europeo y caracterizado
por su carácter transfronterizo. Aunque los objetivos de este programa no se centran
especialmente en el desarrollo rural, esta línea de actuación es posible, como lo
demuestra la existencia de programas de desarrollo rural transfronterizo financiados
por Interreg, que han exigido la colaboración de agentes públicos y privados de
diferentes países fronterizos.

Junto a los instrumentos de planificación elaborados de forma conjunta o, al
menos, bajo criterios amplios de participación interadministrativa, encontramos los
convenios de colaboración. Su utilización como medio de colaboración entre Admi-

11. En este sentido el Gobierno central ha anunciado, como objetivos prioritarios de su política de
desarrollo rural, la aprobación de una Ley de Desarrollo Rural Sostenible, así como la aprobación, en
colaboración con las Comunidades Autónomas, de un Plan Estratégico Nacional en la materia.
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nistraciones públicas está previsto tanto en la Ley 30/1992, particularmente para las
relaciones Estado-Comunidades Autónomas y en el anteriormente trascrito art. 57
LBRL para las relaciones entre las citadas y las entidades locales. Conforme con
este último precepto, los convenios de colaboración son instrumentos de plasma-
ción de la cooperación económica, técnica y administrativa relativa tanto a servi-
cios locales como a asuntos de interés común entre las Administraciones públicas
firmantes del convenio, incluyendo la realización de obras públicas supramunicipa-
les. Pueden, por tanto, tener objetivos muy diversos en aplicación de acciones de
política turística en el medio rural. Así, mediante la firma de los respectivos conve-
nios de colaboración se llevan a cabo obras públicas vinculadas con el desarrollo
turístico (mejora de caminos y veredas; señalización; restauración de inmuebles;
etc.) o se prestan determinados servicios, particularmente de información turística,
o se realizan acciones que inciden positivamente en el desarrollo turístico de los
municipios rurales: implantación de sistemas integrados de información; campañas
de promoción y comercialización; implantación de rutas turísticas rurales; progra-
mas de sensibilización social; creación de nuevos productos turísticos, mejora de la
competitividad; aprovechamiento de los recursos turísticos locales; mejora de la
accesibilidad; actuaciones formativas; etc. Como se ha indicado supra, los conve-
nios interadministrativos de colaboración pueden dar lugar a acciones de planifica-
ción. Podemos destacar, en este sentido, la labor desarrollada por medio de los
Planes de Excelencia Turística y los Planes de Dinamización Turísticas. Los prime-
ros surgieron como consecuencia de la crisis del turismo de principios de los años
90 del pasado siglo, dentro del Plan Marco de Competitividad del Turismo Español
(Plan Futures) y se dirigían fundamentalmente a alcanzar la competitividad y el
reposicionamiento de destinos maduros, fundamentalmente de costa. Posteriormen-
te se incluyeron en el programa 1 del PICTE, Plan Integral de Calidad del Turismo
Español. Más adaptado al desarrollo turístico de zonas rurales son los Planes de
Dinamización Turística, incorporados en la actualidad igualmente al marco del
PICTE, dirigidos a la activación económica y potenciación de destinos turísticos
emergentes y del que se han beneficiado numerosas zonas rurales de España: Co-
marca de la Vera (Cáceres); Sierra de las Nieves (Málaga); Trujillo (Cáceres);
Comarca del Nalón (Asturias); Rincón de Ademuz (Valencia); Comarca del Sidra
(Asturias); Comarca de la Sierra de Albarracín (Teruel); etc. Precisamente entre los
principios que informan el PICTE se recoge la cooperación como instrumento
básico de actuación, manifestándose en el Programa de Calidad de Destinos Turís-
ticos que

«El programa de calidad en destinos se basa en la necesidad de consensuar entre
las Administración Turística del Estado, las Comunidades Autónomas y los entes
locales modelos para la calidad de los destinos turísticos a partir del establecimiento
de grandes orientaciones en cuanto a gestión integrada, calidad urbana, desarrollo de
productos turísticos, etc.».

También la acción administrativa de fomento, particularmente la actividad sub-
vencional, permite la puesta en funcionamiento del principio de colaboración en un
doble sentido: a) Por una parte, permitiendo la entidad convocante la intervención
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de otras entidades públicas de ámbito territorial inferior, y más cercana, por tanto,
a las acciones o actividades objeto de fomento, tanto en la elaboración de la norma-
tiva y la correspondiente convocatoria pública, como en el procedimiento de otor-
gamiento, al menos, en la recepción de solicitudes y mediante la emisión de infor-
mes preceptivos. Este asunto ha sido tratado por el Tribunal Constitucional estable-
ciendo, como doctrina de común aplicación que:

«Lo que acontece al establecerse la relación jurídica subvencional es que las
respectivas competencias estatal y autonómica entran en un marco necesario de co-
operación y colaboración, en cuanto se orientan a una acción conjunta en la que no
deben mermarse ni la competencia de la Comunidad sobre la materia subvencionada
ni las que el Estado tiene para garantizar la coordinación y la unidad de la política
económica así como la efectiva consecución de los objetivos perseguidos en los
programas a los que se asignan las subvenciones»12.

Precisamente, para asegurar el correcto ejercicio de las competencias presentes
en la relación subvencional, el Alto Tribunal ha considerado que los convenios de
colaboración, resultan un instrumento idóneo:

«Se trata de partidas que deben territorializarse en los propios Presupuestos Gene-
rales del Estado, si ello es posible, o en un momento inmediatamente posterior,
mediante normas que fijen criterios objetivos de reparto o mediante Convenios de
colaboración ajustados a los principios constitucionales y al orden de distribución de
competencias. (…) valoramos los Convenios de colaboración como una fórmula vá-
lida para la distribución de los fondos estatales entre las Comunidades Autónomas
competentes para gestionarlos»13.

b) Mediante la articulación de específicos instrumentos de fomento dirigidos a
financiar actuaciones de las entidades públicas menores dentro del campo del turis-
mo. En este punto destacamos la regulación y convocatoria de ayudas y subvencio-
nes dirigidas a las entidades locales (y, en su caso, a otras entidades públicas y/o
privadas que se establezcan) destinadas a promoción turística; adecentamiento y
limpieza de calles; limpieza de playas; señalización de recursos turísticos: activida-
des de formación en el ámbito turístico; etc.

Dentro del específico sector turístico hemos de destacar la constitución en deter-
minadas Comunidades Autónomas de Redes de Oficinas de Turismo. En cada red
autonómica se integran las oficinas de turismo de carácter público, particularmente
autonómicas o locales (provinciales, municipales, mancomunadas, comarcales, etc.).
Este tipo de actuaciones permiten una especial labor de coordinación y colabora-

12. SSTTCC 201/1988, de 27 de octubre; 96/1990, de 24 de mayo; 13/1992 de 6 de febrero; 192/
2000, de 13 de julio, entre otras.

13. F. J. 7.º, B) y 10 STC 128/1999, de 1 de julio, sobre normativa estatal de mejora de las estructuras
agrarias; F.J. 8º,B) STC 1371992, de 6 de febrero, sobre los Presupuestos Generales del Estado de 1988
y 1989; F. J. 9.º STC 190/2000, de 13 de julio, sobre ayudas a la industria textil-confección; entre otras.
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ción en el campo concreto de la información turística, que puede resultar muy
beneficioso para las zonas rurales, ante la escasez de recursos de sus municipios.
En la actualidad se han constituido o se prevé la implantación legal de redes de
oficinas de turismo en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Navarra, Catalu-
ña, Comunidad de Valencia y La Riojas. Así, el art. 72,2 de la Ley de Turismo de
Cataluña determina que

«La Red de Oficinas de Turismo de Cataluña está integrada por las oficinas de
turismo de la Administración de la Generalidad, de las comarcas de interés turístico
y de los municipios turísticos y por todas las oficinas turísticas, públicas o privadas,
que se adhieran voluntariamente a la misma».

Finalmente debemos reflexionar acerca de los instrumentos orgánicos de colabo-
ración que las Administraciones públicas pueden poner en funcionamiento como
mecanismos de actuación en la implantación y desarrollo de actividades turísticas
en el medio rural. Los órganos que las Administraciones pueden constituir dirigidos
a cooperar con otras entidades públicas (y, en su caso, privadas), pueden ser esen-
cialmente de dos tipos, en uno de ellos a la entidad creada se le dota de personali-
dad jurídica propia y, por tanto, cierta independencia de funcionamiento respecto
de las entidades fundadoras. Entre ellos destacaremos los consorcios, las mancomu-
nidades de municipios, los patronatos de turismo y las empresas o entidades públi-
cas empresariales, en cuyo capital social puedan participar distintas Administracio-
nes públicas. En otros casos, no menos significativos, la cooperación orgánica
pivota sobre entes colegiados, de composición mixta, carentes de personalidad jurí-
dica propia. Podemos mencionar en este apartado a las diferentes comisiones, con-
sejos, órganos de participación, conferencias sectoriales, etc. Analizaremos breve-
mente algunas de estas figuras.

Entre las entidades con personalidad jurídica más relevantes en el desarrollo turís-
tico del medio rural, destacan las mancomunidades de municipios y los consorcios.

Las mancomunidades de municipios constituyen un tipo de entidad local consti-
tuida de forma voluntaria para la realización de obras o prestación de servicios
públicos, por medio de la cual distintos municipios comparten un objetivo común,
poniendo en su empeño medios técnicos, personales y financieros (Art. 44 LBRL)14.
Como entidad local actúan sometidas al Derecho administrativo. Ejemplo de man-
comunidades con fines turísticos son: Mancomunidad de Municipios de la Comarca
de Huéscar15; Sierra del Segura16; los Pedroches17; etc.

14. El art. 44 LBRL establece que «Se reconoce a los municipios el derecho a asociarse con otros en
Mancomunidades para la ejecución en común de obras o servicios determinados de su competencia».

15. Recientemente ha firmado un convenio de colaboración con la Junta de Andalucía para la elabo-
ración del Plan Turístico de Huéscar.

16. Cuenta con un Grupo de Acción Social que participa en el Programa Leader.
17. La Mancomunidad de Municipios de los Pedroches cuenta con una importante actividad de

promoción y desarrollo turístico rural, destacando, entre otras acciones, el Plan Turístico de los Pedro-
ches.
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Por su parte, la posibilidad de crear consorcios en el ámbito municipal se reco-
noce en el art. 87 LBRL, conforme al cual «las entidades locales pueden constituir
consorcios con otras Administraciones públicas para fines de interés común o con
entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público, concu-
rrentes con los de las Administraciones públicas»18. El consorcio permite aglutinar
esfuerzos privados, surgidos en muchos casos de forma espontánea y voluntaria
entre la población local, con los propios del Ayuntamiento para la consecución de
objetivos de desarrollo económico y social. Particularmente podemos ejemplificar
este supuesto con el Consorcio Vía verde, formado por municipios de las provincias
de Sevilla y Cádiz, cuyo finalidad se concreta en el desarrollo turístico y medioam-
biental de los pueblos de la Sierra Sur de Sevilla y Sierra de Cádiz; o con el
Consorcio de Turismo Rural Urkiola-Durangaldea, formado por 13 municipios de
la comarca de Durango (Vizcaya) y un conjunto importante de empresas turísticas:
hoteles, empresas de turismo rural y turismo activo, artesanía, etc.

Finalmente, en el terreno de las entidades sin personalidad jurídica, hemos de desta-
car la existencia de multitud de organismos públicos de carácter colegiado y composi-
ción mixta, dirigidos precisamente a fomentar la coordinación y cooperación entre
entidades públicas con competencia en el campo del turismo, así como, en su caso, con
entidades privadas, lucrativas y no lucrativas o representativas de intereses sociales
presentes en el turismo (Sindicatos, Asociaciones de Empresarios, Colegios Profesiona-
les). Procuran, por tanto, propiciar una mayor participación de los ciudadanos, a través
de las entidades que los representan, en las actuaciones de los poderes públicos. No
obstante, sus funciones carecen habitualmente de fuerza ejecutiva o decisoria, concen-
trándose en la realización de informes, a solicitud de la correspondiente entidad públi-
ca, y la capacidad de iniciativa en la preparación de propuestas de actuación (por propia
iniciativa). Existen entidades de este tipo en distintos escenarios territoriales, tanto
estatales (Consejo Español del Turismo, Comisión Interministerial en Materia de Turis-
mo, Conferencia Sectorial de Turismo, etc.), como autonómicas o locales.

CONCLUSIÓN FINAL

La coexistencia de distintas Administraciones públicas, con ámbitos territoriales
sobrepuestos, cuyas competencias de una forma directa o indirecta pueden afectar al
desarrollo de actividades turísticas en el medio rural exige la necesaria colaboración
entre todas ellas, respetando los límites competenciales propios, utilizando para ello
los instrumentos materiales y orgánicos que el ordenamiento pone en funcionamien-
to, permitiendo así un desarrollo armónico y una actuación administrativa eficaz y
eficiente, en beneficio de las comunidades locales y de la implantación de una políti-
ca turística en el medio rural caracterizada por su sostenibilidad, carácter endógeno,
integralidad y diversidad, e integrada en los programas de diversificación económica.

18. Esta previsión legal se completa con el art. 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local
y por los arts. 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, además de lo que en
cada caso se pueda determinar por la legislación autonómica de régimen local.
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TURISMO CULTURAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE
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I. INTRODUCCIÓN

El aumento del tiempo de ocio disponible y los cambios en los patrones de
consumo y modos de vida están propiciando perspectivas favorables para el futuro
del ocio en general y del turismo en particular. En estos últimos tiempos la gente
está viajando más, y así el turismo ha llegado a convertirse en una de las industrias
que más rápidamente se está desarrollando y que cuenta con un futuro halagüeño a
nivel económico y mundial. A título ilustrativo según la Organización Mundial del
Turismo, tras la crisis del turismo, especialmente en los Estados Unidos, el turismo
mundial está encaminado hacia la reactivación. La Europa mediterránea meridional,
con España, Italia y Grecia, aparece en el primer lugar con una cuota del 20% del
mercado mundial. Ante estas afirmaciones, en el conjunto global de turismo, el
turismo cultural cuenta con grandes posibilidades de convertirse en uno de los
sectores turísticos más importantes. Los productos turísticos culturales están llama-
dos a desempeñar un papel fundamental en el nuevo milenio.

En la VI Conferencia Iberoamericana de Ministros de Cultura celebrada en Santo
Domingo en al año 2002, pareció quedar establecida una definición de turismo
cultural acorde con el desarrollo internacional alcanzado por el sector en las tres
últimas décadas. Unos años que, por otra parte, han arrojado como resultado de ese
auge económico no pocas aproximaciones a este fenómeno, cuyo mismo enunciado
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** Departamento de Organización de Empresas. E. U. de Ciencias Sociales de Melilla. Universidad
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da idea en su sintagma de su repercusión tanto en el ámbito cultural como en el
turístico. «El turismo cultural —se dijo entonces— es una forma de turismo donde
la cultura, en su materialidad o en su inmaterialidad (costumbres, tradiciones…) es
el factor principal de atracción y el objetivo primero de un viaje».

El objeto de atracción de la demanda turística sea el constituido por el patrimo-
nio histórico o artístico pone sobre la mesa algo más que la explotación de ese
objeto. El patrimonio es, a fin de cuentas, el legado que las generaciones anteriores
han puesto en nuestras manos con el primordial sentido de su conservación y su
transmisión en las mejores condiciones de seguridad e integridad. Por decirlo así,
ese patrimonio que se ha configurado como meta del visitante y el viajero demanda
de nosotros algo más que la rentabilidad que nosotros podamos extraer de él. Y es
desde este punto de vista como se entiende mejor el compromiso aquel antes cita-
do, que se orienta hacia la continuidad antes, desde luego, que a la dispersión o a la
renta de su herencia.

Si, desde otro enfoque, atendiéramos al turismo y su variedad de ofertas, el objeto
de nuestro análisis nos haría observar un leve deslizamiento que situaría el énfasis en
otro aspecto: el turismo cultural sería el realizado a través de viajes cuya finalidad
específica sería la de conocer a fondo un lugar, su gente y sus costumbres (entendien-
do así el patrimonio cultural inmaterial), y en el que al disfrutar de experiencias
concretadas en el lugar (como pueden ser las propias de la gastronomía). Así las
cosas, el interés y la motivación del viajero parecen en cualquier caso determinantes
para aislar, de la ancha gama de productos y acicates turísticos, los propios de aquel
turismo que podemos conceptuar como cultural. No es cuestión pacífica centrar la
atención en la motivación turística si nuestra intención es la promoción y la mejora de
las condiciones en las que el patrimonio, material o inmaterial, puede resultar al
mismo tiempo el objeto de la demanda turística (de innegable vocación volcada sobre
la rentabilidad económica) y el objeto de un legado a defender y transmitir. Coordinar
y hacer posibles los esfuerzos en ambos sentidos, sin que uno merme los objetivos del
otro, es la meta de los responsables tanto de las administraciones culturales como
turísticas para un desarrollo sostenible.

Llegados a este punto es indudable las virtualidades que tiene el patrimonio
cultural como reclamo de las ofertas turísticas, pero ¿qué beneficios genera el
turismo para el patrimonio? Durante los últimos años a mediada que crecía el
turismo cultural las voces de alarma más o menos conservacionistas se han ido
alzando para reclamar mayor protección del patrimonio afectado por la demanda
turística, y en muchos casos para la restricción de ésta con objeto de su salvaguar-
da. Desde esta concepción el patrimonio reportaba beneficios al turismo, mientras
que el turismo apenas si venía a representar beneficio alguno para el patrimonio.

Sin embargo en los últimos tiempos la coordinación de las políticas culturales y
turísticas se encuentra innegablemente enfocada hacia la cooperación entre ambas,
a sabiendas de la mutua dependencia existente entre el turismo y el patrimonio
cultural, no siempre observada. Ya que a pesar del riesgo que supone para la conser-
vación la frecuencia y el carácter masivo de los recorridos turísticos que tiene el
patrimonio como objeto, no es menos cierto el gran flujo de recursos que proceden-
tes del turismo pueden revertir en el propio patrimonio y en su conservación.
Prácticas realmente sostenibles llevarían a la dinamización cultural de áreas con
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esos recursos obtenidos de una racional y orientada canalización de las visitas
turísticas, áreas geográficas que, por otro lado, más bien se encontrarían languide-
cientes sin el desarrollo turístico, quizá su única fuente de obtención de recursos
económicos.

II. LAS RELACIONES ENTRE TURISMO Y PATRIMONIO

Existe una profunda relación entre cultura, turismo y patrimonio. Pero, la noción
de patrimonio, actualmente, tiene una concepción más amplia e integral. Un con-
cepto que se ha excedido de sus tradicionales límites, de monumentos históricos-
artísticos y museos para extenderse y abarcar otras dimensiones menos conocidas
como costumbres y otros elementos inmateriales. La propia definición de turismo
cultural se ha ido ampliando, pasando de estar centrada únicamente en el patrimo-
nio histórico-artístico a un enfoque mucho más amplio que abarca todo lo relacio-
nado con un lugar y su herencia. Los recursos culturales básicos son múltiples:

– Recursos culturales básicos de carácter religioso: catedrales, iglesias, conven-
tos, sinagogas, templos, ermitas, monasterios, capillas.

– Recursos culturales de carácter monumental: castillos, palacios, casas donde
nacieron personalidades, casas singulares, edificios emblemáticos, plazas ma-
yores, puentes, construcciones militares, acueductos, recintos amurallados,
conjuntos histórico-artísticos.

El turismo cultural no puede considerarse desligado de los efectos negativos,
nocivos y destructivos que acarrea el uso masivo e incontrolado de los monumentos
y los sitios. Por ello, el respeto al patrimonio mundial, cultural y natural, es lo que
debe prevalecer sobre cualquier otra consideración, por muy justificada que ésta se
halle desde el punto de vista social, político o económico. Hoy más que nunca y de
manera decisiva, el patrimonio, encarnación del presente y del pasado, contribuye a
conformar la identidad propia de los diferentes destinos turísticos, dotándoles de un
carácter diferenciador acorde con los objetivos de singularidad y autenticidad bus-
cados por la demanda.

A este respecto, es tan importante el monumento como el entorno del monumento:
la ciudad. Conocer a los habitantes, su realidad sociocultural y sus proyectos de
futuro a través de la presencia activa del turista en las calles y plazas, pasa a ser tan
importante como conocer sus museos y monumentos. En suma, el factor clave del
turismo cultural es el interés y motivación del turista por conocer y comprender las
actividades culturales de un lugar. Ahora bien, en función del interés y vivencia del
turista se puede establecer, a grandes rasgos, dos segmentos de turistas: «los coleccio-
nistas de conocimientos» y los «apasionados». Para los primeros el turismo cultural
significa un «viaje interesado en conocer y visitar la cultura de otros lugares (dimen-
sión contemplativa: visitar y pasear) mientras que, para los apasionados se trata de un
«viaje que busca no sólo conocer y visitar, sino comprender y asistir a acontecimien-
tos especiales de otras culturas» (dimensión vivencial: asistir, participar).

Es necesario cuidar la imagen que se ofrece al turista, a través de elementos
como la limpieza, seguridad, buena señalización, mobiliario urbano, adecuada ilu-
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minación y conservación de los jardines. También, las actividades complementarias
tienen mucho que decir como música, danza, folclore, teatro y acontecimientos
deportivos como forma de atraer al visitante. El turismo cultural no sólo se ha visto
favorecido por las tendencias de la demanda hacia las actividades culturales, sino
también por el crecimiento de la oferta de atracciones y acontecimientos cultura-
les1. Ha de explotarse la cultura y el patrimonio con autenticidad, reforzando las
diferencias para valorarla y difundirlas, ofertando calidad. Hay que crear paquetes
turísticos culturales, bien diseñados, donde tengan cabida la historia y las tradicio-
nes, que vayan más allá de los manidos tópicos y estereotipos consabidos.

III. EL TURISMO CULTURAL COMO FACTOR DE DESARROLLO LOCAL

Según VIDAL BENEYTO2, el turismo cultural puede constituir el fundamento
de un nuevo concepto de turismo sostenible. La masificación del turismo constata-
da tanto por la Unión Europea como por el Consejo de Europa y la UNESCO hay
que conciliarla con la calidad del mismo, por lo que se acordó presentar el turismo
cultural como un medio para transformar esa calidad, que parecía no estar en
consonancia con la masificación. Se reconocía así el papel determinante que iba a
jugar el patrimonio y la cultura, para la convergencia de intereses económicos y
sociales.

La gestión del patrimonio cultural, en el que descansa este turismo, corresponde
a las instituciones, los particulares o a la administración que sea titular de los
monumentos, museos, restos arqueológicos o arquitectónicos. Por lo que son ellas
las que deben organizar, publicitar y gestionar principalmente este turismo, espe-
cialmente las ciudades que tienen un rico patrimonio histórico artístico, ya que la
afluencia masiva de visitantes genera graves problemas como el cuidado y manteni-
miento de su patrimonio, la pérdida del uso tradicional de la ciudad cuyos ciudada-
nos se trasladan al exterior, la congestión urbana y la insuficiencia de infraestructu-
ra y suministros, etc.

Como hemos visto dentro del concepto de turismo cultural la noción de patrimo-
nio se ha ampliado: del monumento aislado hemos pasado al paisaje natural, de los
bienes inmuebles y muebles al patrimonio conceptual, del monumento histórico al
lugar de recuerdo; de la misma manera, las políticas hacia el patrimonio han evolu-
cionado profundamente: la conservación integrada domina sobre la simple restaura-
ción. Hoy día las políticas anteponen las dimensiones económicas y sociales del
patrimonio cultural, el patrimonio se ha convertido en una forma de identificación
a nivel nacional pero también mundial y europeo (Patrimonio de la Humanidad,
Patrimonio Europeo, Itinerarios culturales europeos) y a niveles regionales y loca-

1. Richards afirma que el Turismo cultural en Europa ha venido en gran medida más estimulado por
la oferta que por la demanda, en «El desarrollo del turismo cultural en Europa», Estudios Turísticos, n.º
150, págs. 3-13.

2. En «Le tourisme culturel européen et le développement durable» (déclaration de Majorque),
Ibidem, Alicante 1997 págs. 37-39.
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les; de este modo la lógica del patrimonio unitario nacional ha ido perdiendo fuerza
frente a un movimiento plural, más respetuoso de las diferentes entidades.

En este sentido, hay que compatibilizar los objetivos de la política turística con
los de la política cultural, la explotación de los recursos culturales y su conserva-
ción. Una utilización inteligente del turismo cultural puede suponer la captación de
ingresos la protección del patrimonio, consiguiendo que, de alguna manera, el
turismo pueda financiar la cultura. No cabe olvidar que el aporte económico junto
a la concienciación son las más importantes herramientas para la conservación de
los bienes culturales. Se trata, en definitiva, de lograr un equilibrio entre patrimonio
y turismo, evitando la sobrecarga turística y estableciendo limitaciones de uso, al
objeto de no hipotecar el patrimonio cultural heredado.

Es necesaria la rehabilitación con fines turísticos de edificios, precedida de un
estudio histórico-artístico en cuestión deben ser uno de los programas de actuación
más ambiciosos. Para acometer estas acciones y por su carácter multidisciplinar, el
turismo requiere una colaboración, coordinación, cooperación, concertación de to-
dos y, fundamentalmente, más intensa y comprometida del sector público.

La Comisión Europea señala la triple importancia de la cultura para el desarrollo
regional como:

1) Fuente de empleo.
2) Factor decisivo para la localización de nuevas inversiones.
3) Papel positivo en la promoción de la integración social, contribuyendo así a la

cohesión social.

Por un lado, la cultura y el turismo cultural posee un potencial intrínseco para la
creación de empleo; forma parte de lo que hoy se conoce como los nuevos yaci-
mientos de empleo. Se renuevan las profesiones y oficios artesanales (cantería,
forja, carpintería, estucados, etc) y se desarrollan nuevas especialidades (especialis-
tas en conservación y rehabilitación del patrimonio, personal con alta cualificación
científica en materia de arqueología, etnología o historia del arte). Por otro lado, la
valorización del patrimonio contribuye a desestacionalizar la actividad turística ya
que su calidad e importancia tiene la capacidad suficiente para generar una deman-
da de visitas propias configurando un producto turístico específico que puede ex-
tenderse de forma más homogéneas durante el resto del año. En este sentido, la
cultura supone un valor añadido para el turismo. Pero para conseguir todo esto es
preciso aunar esfuerzos y fomentar la conservación del patrimonio y la inversión en
infraestructura cultural.

La infraestructura cultural se convierte en un recurso turístico más, que ha pasa-
do de ser referencia de un ámbito científico o estético a convertirse en otro, de
carácter económico, capaz de generar riqueza y empleo.

Este tipo de turismo ofrece numerosas ventajas:

1. Relación transversal con otras tipologías: esta práctica no solo se reduce a
aquellos viajes cuya razón principal es la puramente cultural. Las motivacio-
nes que llevan a realizar viajes no son unidimensionales, si no que dentro de
un mismo viaje se realizan, directa o indirectamente, varias actividades. Este
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carácter múltiple de las motivaciones es lo que confiere una gran ventaja al
Turismo Cultural ya que éste aparece como producto complementario en la
muchas de las tipologías turísticas que existen. Si entendemos la cultura en
un sentido amplio (el interés por objetos y formas de vida de otros pueblos),
la mayor parte de turistas consumen en algún momento productos culturales
(más o menos auténticos o mercantilizados al estilo de parques temático) y
todo destino turístico ofrece en un grado u otro alguna oferta cultural. Esto
implica que la cultura es un bien de consumo de primer orden, ya sea como
motivo principal o secundario del viaje. Por lo tanto se debe hacer una oferta
de calidad.

2. Multiterritorialidad: Otra de las ventajas del turismo cultural es su carácter
«multiterritorial». Este viene dado por el tipo de oferta que supone.

Esta está constituida por:

a) Producto principal: recursos culturales de cualquier tipo: Materiales (muebles
e inmuebles), inmateriales o intangibles ( tradiciones, fiestas, etc…)

b) Servicios: conjunto de prestaciones que complementan el producto principal
y que permiten el desarrollo de la actividad turística: casas rurales, pequeños
hoteles, restaurantes, etc.

Al contrario que en el turismo recreativo, el producto principal de la oferta del
turismo cultural puede hallarse en cualquier territorio. No es un recurso natural o
geográfico. Los monumentos, ruinas, restos arqueológicos, museos o tradiciones
populares son fruto de la vida y el paso del ser humano.

Pero por otra parte, y al igual que en el caso del turismo de masas, para poder
configurar la oferta, los recursos deben ir acompañados de un cinturón de servicios
que garanticen la estancia y las comodidades de los visitantes.

De esta forma, aquellas localidades carentes de recursos clásicos de atracción
turística ven ahora en la revalorización y el aprovechamiento de su patrimonio un
elemento de atracción turística y desarrollo económico.

Se produce así una «democratización del turismo». Ya no es un fenómeno único
de las costas, sino que puede llegar a zonas antiguamente deprimidas aportando los
efectos positivos que implica: reactivación y diversificación de la economía, gene-
ración de empleo, incremento de la renta de la población local, mantenimiento de la
población rural, equilibrio territorial.

Por lo tanto y siguiendo los preceptos de la Comisión Europea, «el turismo
cultural es un medio para reducir la congestión y la estacionalidad del litoral, al
mismo tiempo que expande a nivel territorial y temporal los efectos positivos del
desarrollo turístico.»

3. Turismo activo: coincide uno de los principales cambios de la demanda. La
búsqueda de actividades para realizar en el tiempo de ocio, una mayor expe-
riencia e implicación total con el destino, perfila al turismo cultural en uno de
los preferidos. La asistencia a exposiciones y monumentos, conocer la gastro-
nomía y artesanía local, conocer y participar en las fiestas tradicionales, etc…..
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suponen, en muchas ocasiones, la creación de negocios, lo que implica una
reactivación económica y social.

4. Mayor gasto: según algunos estudios de mercado, los turistas culturales gas-
tan el doble que el turista medio debido a que su poder adquisitivo es medio,
medio-alto. Además tienen un buen nivel de repetición lo que implica una
mayor rentabilidad.

IV. CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL

A su vez, las políticas de conservación y administración del patrimonio cultural
tienden a considerar las posibilidades de utilización de elementos y ámbitos del
pasado con nuevas actividades según sean las necesidades sentidas por la comuni-
dad contemporánea, sin que ello supongan una desvalorización de lo significativo
de ese patrimonio. Este concepto quedó ya claramente explicitado en 1.964 cuando
en la carta Internacional de Venecia sobre la conservación y restauración apuntaba

«… La conservación de los monumentos se beneficia siempre con la dedicación
de estos a una función útil a la sociedad: esta dedicación es pues deseable pero no
puede ni debe alterar la disposición o decoro de los edificios. Dentro de estos límites
se deben concebir y autorizar todos los arreglos exigidos por la evolución de los usos
y las costumbres…».

Se parte del supuesto de que el patrimonio de interés arqueológico, histórico o
artístico, constituyen también recursos económicos-turísticos al igual que las rique-
zas naturales del país, por lo tanto, susceptibles de ser «usados», de ser transforma-
dos en elementos de progreso, representando entonces un potencial valor económi-
co digno de considerarse, con lo cual las medidas conducentes a su preservación y
adecuada utilización ya no solo guardan relación con los planes de desarrollo, sino
que forman o deben formar parte de los mismos. (Normas de Quito 1.973) No nos
olvidemos que el turista, al tener mayor experiencia en viajes, tiende a solicitar un
turismo alternativo «especializado o temático» y otorgar cada vez más valor al
patrimonio, tanto en los recursos culturales como el entorno como marco general.

A su vez, debe reconocerse que el patrimonio cultural se encuentra estrechamen-
te conectado con el patrimonio natural por que no se puede concebir a aquel
desvinculado de su entorno, de su medio, a tal punto que en la actualidad se incluye
una nueva categoría como son los «paisajes culturales» tan complejos como enri-
quecedores. Dentro de ellos se han incluido los «paisajes deliberadamente defini-
dos» como los parques y jardines; los «paisajes esencialmente cambiantes» como
los cultivos y los «paisajes asociativos» es decir aquellos que no habiendo sido
modificados por el hombre tienen una connotación cultural. Más aún, a principio de
este siglo, me animo a decir que hasta la existencia del patrimonio natural tiene
algo o mucho de cultural, por que hoy, en buena parte, su conservación o destruc-
ción se debe a una voluntad, a una decisión humana, a un acto cultural. Pero si el
patrimonio trasciende más allá de lo puramente cultural, para transformarse en un
potencial recurso económico, no es menos cierto que por esta misma razón debe ser
celosamente protegido para garantizar su continuidad y sustentabilidad.
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En ese sentido, Europa debe al turismo, directa o indirectamente, la salvaguarda
de una gran parte de su patrimonio cultural, condenado de otro modo a su completa
e irremediable destrucción. El problema surge cuando esta utilización se hace a
costa de la desvalorización, pérdida o deterioro del patrimonio que se «usa» o
mejor dicho que se «mal usa». Consecuentemente, las medidas conducentes a su
adecuada «utilización» deben estar incluidas y contempladas en los planes de desa-
rrollo, pero éticamente planificadas y coordinadas, conjuntamente, entre los institu-
ciones responsables del turismo y el patrimonio y no como se plantea comúnmente
en la actualidad, en donde los objetivos se persiguen de manera separada y hasta
antagónicos. Algunas instituciones confunden, a veces, que «hacer turismo» es solo
cuestión de promoción y no de planificación, en donde la primera de estas es solo
una parte y el último paso de una labor más compleja y profunda que hace del
recurso un importante atractivo.

Esto significa necesariamente, contemplar y evaluar la capacidad de carga y el
umbral de tolerancia que tiene un lugar, sus edificios, y su patrimonio en general y
analizar el impacto positivo o negativo que puede significar el turismo. Teniendo en
cuenta estos aspectos, habrá que aceptar con responsable resignación que hay casos
en que su utilización debe ser controlada y dosificada o simplemente negada.

Por ello, debe contemplarse la problemática de la conservación, teniendo como
premisa que si se quiere un turismo permanente y a perpetuidad, debe velarse por
una utilización sustentable del patrimonio, esto es, lograr también la tutela y la
conservación a perpetuidad. Con esto no solo contribuimos a conservar un recurso
importante para el turismo, sino por que además tenemos el deber ético y moral de
entregar a las generaciones futuras ese patrimonio que hemos heredado para que lo
disfruten de la misma manera que hoy lo hacemos nosotros.

Esta política exige de una cuidadosa planificación, de una mejora en su instru-
mentación, consciente y responsable, una adaptación para visitas más numerosas
pero previendo y cuidando del impacto que puede ocasionar; garantizando su segu-
ridad, integridad y dignidad, es decir que no solo debemos cuidar de su conserva-
ción sino. También de su correcta puesta en valor, con respecto y profesionalidad.
Sin duda la afluencia turística que determina la apropiada revaluación de un monu-
mento asegura la rápida recuperación del capital invertido a esos fines y la activi-
dad turística que se origina como consecuencia de la adecuada presentación de un
monumento, —y que de otra manera determinaría su extinción—, conlleva a una
profunda transformación económica de la región en la que el mismo se halla ubica-
do pero, no obstante, no es menos cierto que a veces, al no hacerse uso racional y
equilibrado de ellos corre también un serio riesgo de perderse, deteriorarse o desva-
lorizarse.

Pero quien es el responsable del deterioro del patrimonio cultural. La responsa-
bilidad es de todos, de los turistas, de los políticos, de los empresarios, de los
técnicos y profesionales y la comunidad toda, cada uno desde perspectiva e intere-
ses distintos pero trabajando conjunta y coordinadamente. De nada serviría una
tarea de concienciación al turista si las instituciones interesadas no realizan un buen
trabajo de planificación. Inclusive, puede haber un buen trabajo de planificación
pero fracasaría si no se ha contemplado el impacto que pueden producir a corto,
mediano y largo plazo y analizándolo desde distintos enfoques (económico, social,
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paisajístico, psicológico patrimonial). Peor aún si no se han definido conjuntamente
con los técnicos y profesionales los perfiles y objetivos claros para evitar las con-
tradicciones y reducir al mínimo los errores que atentan a la conservación del
patrimonio y bienestar y satisfacción de turistas y residentes sin perder la calidad
de vida.

El patrimonio tiene que ser reconocido por todos los niveles de la comunidad y
sobre todo, valorado, lo cual se logra a través de políticas económicas culturales y
ambientales junto con las inversiones específicas en determinadas áreas. Y solo
después de ello, podremos o estaremos en condiciones de compartirlo con los
turistas en un desarrollo sostenible, teniendo en cuenta que el valor financiero no es
necesariamente el más importante, por cuanto también interesa el valor social o
representativo de un determinado recurso turístico. Con ello no significa que deba
producirse menos o no utilizar el patrimonio como recurso turístico, sino hacerlo en
forma diferente, razonable. Y respetuosa; única posibilidad de sustentabilidad.

Esto se refiere a adoptar mejoras prácticas de evaluación y de conservación y
hacer inversiones no tradicionales, a investigar constantemente las variables de
índole físico natural y cultural dado el cambio que experimenta los patrones de
valoración del patrimonio.

V. CONCLUSIONES

Los poderes públicos se hacen cada vez más sensibles hacia las necesidades de
conservar el patrimonio, con especial referencia a los centros de ciudades, aún
cuando el fenómeno se manifieste en términos más generales, como una necesidad
de rehabilitar espacios urbanos degradados y de conservar los inmuebles que deban
ser objeto de preservación.

En este contexto, determinadas iniciativas turísticas se revelan como imprescin-
dibles. En primer lugar, debe acometerse una adecuada ordenación del uso turístico
de los recursos culturales, que permita la optimización de sus posibilidades, sin
soslayar el objetivo prioritario de toda política de bienes culturales, como es su
necesaria conservación para futuras generaciones. Se trata, por tanto, de coadyuvar
a través del uso turístico y la rentabilidad generada por éste, a las políticas de
conservación y rehabilitación de dicho patrimonio.

En segundo lugar, ha de llevarse a cabo una colaboración en la gestión del
patrimonio cultural de especial valor turístico: una más eficiente utilización desde
la óptica turística de aquellos recursos culturales considerados de mayor interés.
Afirmación ésta que se ve realzada, aún más, en el caso del turismo en espacios
rurales, donde los conjuntos y núcleos histórico-artísticos son los principales, aun-
que no únicos, focos de atracción. Aspecto de importancia capital sería el estableci-
miento de medidas que facilitara la accesibilidad de estos bienes al público visitan-
te y a la sociedad en general; es decir, buscar fórmulas para lograr la fijación de
horarios de visitas adecuados y aceptables por todas las partes implicadas, así como
una mejora sustancial de las propias rutas de acceso (vías, señalización).

En tercer lugar, se ha de lograr una mejor promoción de los bienes de especial
interés turístico, estableciendo una posible imagen corporativa de los mismos que
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facilite su identificación como recursos relevantes, así como colaborando en la
elaboración y difusión de material promocional adecuado a las características del
mercado turístico al que se pretende acceder, superando la tradicional descoordina-
ción y disgregación en las tareas comercializadoras. En este sentido, hay que con-
tinuar creando y racionalizando la política de diseño y difusión de rutas y circuitos
culturales. En definitiva, la inclusión de esta temática dentro de las estrategias
generales de promoción de nuestro producto turístico, así como la adopción de
estrategias específicas para la misma3.

No debe pensarse nunca en desarrollar políticas culturales para el turismo. Antes
bien lo que se trata y debería realizarse es la inserción del turismo dentro del rico
patrimonio cultural y la cultura viva de los pueblos que se visitan.

Concebir una cultura para el turismo es desgajar todo lo que somos y convertirlo
en una mercancía para los visitantes foráneos y no es eso lo que debía realizarse. Es
necesario tomar en cuenta las políticas culturales de cada región y/o país y sobre
esa base monumental concebir las propuestas turísticas. Las políticas culturales se
conciben para las comunidades para los pueblos, pero no pensando solamente en
los turistas.

Ahora bien, no todos los lugares tienen la misma consistencia, hay una capacidad
aún más importante en la relación turismo-cultura que es la capacidad psicológica de
los anfitriones, su capacidad de ser tolerante, amigable, solidario con el que llega
desde afuera, pero manteniendo su dignidad, su identidad y su decoro. Estos son los
peligros mayores que se manifiestan en la puesta en valor turístico del patrimonio
cultural. Si no se toma en cuenta esto se corre el riesgo de un intercambio desigual.
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VIVIENDA Y MOVILIDAD ESPACIAL EN GRANADA:
EL CENTRO HISTÓRICO EN EL DESARROLLO METROPOLITANO

JOAQUÍN SUSINO, JUAN CARLOS DE PABLOS,
RICARDO DUQUE Y MANUEL PÉREZ SOTO*

1. INTRODUCCIÓN

El punto de partida para este trabajo es un estudio sobre vivienda y población en
el casco histórico de Granada, particularmente en la denominada Área URBAN; es
decir, el área objeto de intervención en desarrollo del programa europeo del mismo
nombre. Se trata de un estudio comparativo del periodo intercensal que va desde
1991 a 2001, utilizando como fuente principal los censos de ambos años, realizado
para el ayuntamiento de Granada, en el contexto del Proyecto Europeo URBACT.

A pesar de que los censos no permiten investigar directamente los cambios
residenciales entre las distintas zonas y barrios de la ciudad, sí ofrecen una amplia
información que, de forma indirecta, permite estimar el papel jugado por el casco
histórico en la movilidad residencial metropolitana. De esta forma, se trata de
profundizar en la lógica de la reorganización interna de los procesos residenciales
actualmente en marcha, contraponiendo dos movimientos en buena medida opues-
tos: gentrification y suburbanización. El primero, que traducimos por aburguesa-
miento, se refiere al proceso de invasión y sucesión, siguiendo la terminología de la
ecología humana, de antiguos barrios populares, especialmente los cascos históri-
cos, por nuevas clases medias altas, recuperando el valor residencial que estos
barrios habían perdido en fases anteriores del desarrollo urbano. El segundo se
refiere al proceso de movilidad residencial que, con origen en ciudades de gran y
medio tamaño, se dirige hacia otros municipios de su entorno, asociados a un tipo
de hábitat de baja densidad, en casas frecuentemente unifamiliares, que está tras el
desarrollo reciente del fenómeno metropolitano en nuestro país.

* Departamento de Sociología, Universidad de Granada.
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En esta comunicación se presenta —siguiendo un criterio metodológico compa-
rativo— un estudio sobre las diferencias entre el casco histórico de Granada con
otras zonas y barrios de la capital y el conjunto de la corona metropolitana en los
cambios residenciales en el área de Granada. El objetivo es comprobar si la movi-
lidad residencial, especialmente de las clases medias, ha empezado a alimentar el
proceso de aburguesamiento del casco histórico, disminuyendo el intenso proceso
de suburbanización que ha caracterizado el comportamiento residencial de estas
clases en los últimos decenios.

2. EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO DE GRANADA
Y SU ÁREA METROPOLITANA

Para entender la dinámica de la población en Granada es imprescindible contar
con el desarrollo del área metropolitana, ligado al proceso de suburbanización de la
población. Desde mediados de los años 80 el municipio de Granada pierde pobla-
ción, aunque el conjunto del área metropolitana crece a un ritmo importante (el 9l
anual durante la década de los 90). Es la culminación, por ahora, de un proceso de
desarrollo de las relaciones metropolitanas entre Granada y los municipios de su
entorno que comenzó bastante antes, pero que, en cualquier caso, se hace evidente
en torno al paso de la década de los 70 a los 80 (DGOTU, 1999).

Durante los años 90 el conjunto del área ha pasado de 402.449 habitantes a
442.373, según los censos de 1991 y 20011. Pero, mientras Granada perdía cerca de
15 mil habitantes, para situarse en poco más de 240 mil, el entorno metropolitano
ganaba más de 54 mil, superando los 200 mil y creciendo a una tasa cercana al 3%
anual, lo que supondría la duplicación de su población en unos 24 años. Por esta
razón cabe esperar que en el transcurso de pocos años vivan más personas en la
corona metropolitana que en la ciudad central.

Cuadro 1. Componentes del crecimiento demográfico en el área metropolitana de Granada
en el periodo intercensal 1991-2001

Crec. Crec. Saldo
población  natural migratorio Nac. Def. Inmigran. Emigran.

Área metropolitana 39.924 19.589 20.335 58.141 38.552 84.871 64.536
Granada -14.551 7.030 -21.581 31.460 24.430 28.105 49.686
Corona metropolitana 54.475 12.559 41.916 26.681 14.122 56.766 14.850

Área metropolitana 8,9 4,3 4,5 12,9 8,6 18,8 14,3
Granada -5,5 2,7 -8,2 11,9 9,2 10,6 18,8
Corona metropolitana 29,3 6,7 22,5 14,3 7,6 30,5 8,0

Fuente: IEA, SIMA, base de datos, http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadistica/sima/index2.htm, y elabora-
ción propia.

1. La delimitación del área metropolitana aquí adoptada es ligeramente más restrictiva que la con-
templada en el Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Granada (DGOTU,
1999).
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Esta evolución es consecuencia de un crecimiento natural más alto en la corona,
debido a una natalidad más alta y una mortalidad algo más baja, pero, sobre todo,
a intensos movimientos de cambios de residencia que tienen como destino este
ámbito con origen en la capital. Además, esa movilidad residencial es la causante
de la mayor natalidad de la corona, ya que esta recibe población joven en edad de
procrear, que tiene su origen en la ciudad central, lo que provoca en esta el descen-
so de la natalidad y un mayor grado de envejecimiento de la población, lo que
induce un incremento de la mortalidad.

El censo de 2001 nos informa sobre la inmigración, pero no tenemos datos sobre
la emigración. Sin embargo, si calculamos los saldos migratorios y puesto que
sabemos la inmigración, podemos calcular la emigración, por compensación. Las
cifras resultantes son muy coherentes, pues las cifras de emigrantes de la capital
que, como sabemos, se dirigen mayoritariamente a la corona metropolitana, cua-
dran con las cifras de inmigración es este ámbito. En términos estrictos, los cam-
bios de residencia dentro del área metropolitana no constituyen migraciones, aun-
que se cambie de municipio. Ello es así porque entendemos por migración un
cambio en el espacio de vida cotidiano de las personas. Dado que el área metropo-
litana funciona cada vez más como una unidad funcional de trabajo y residencia, y
esta no cambia al trasladarse de la ciudad a su periferia suburbana, preferimos
hablar de movilidad residencial para referirnos a estos cambios de vivienda, puesto
que suponen un cambio en el espacio de vida en que se desarrolla la cotidianidad
de sus protagonistas2.

Podemos concluir que la dinámica demográfica de Granada es metropolitana y
no puede entenderse, ni la evolución del conjunto ni la de cada una de sus partes, al
margen de esa entidad superior que es el área metropolitana. Es por esa dinámica
metropolitana por lo que Granada, como municipio, pierde población; aunque la
ciudad de Granada —el conjunto del área metropolitana— siga creciendo.

3. EL DESCENSO DE LA POBLACIÓN: UNA TENDENCIA PRESENTE
EN TODOS LOS BARRIOS CONSOLIDADOS

Sin embargo, es obvio que continúa produciéndose un proceso urbanizador y
constructivo en Granada que lleva a que haya más viviendas, no obstante la
pérdida de población. En efecto, en Granada había en 2001 un 18% más de
viviendas que en 1991, mientras que en la corona había un 62% más, con un
aumento del 32% en el conjunto del área metropolitana. El aumento, en cifras
absolutas, de 50.000 viviendas en el conjunto del área metropolitana puede
darnos una idea de la intensidad del proceso de cambio demográfico e inmobi-
liario que se esta produciendo. El que no se trate de un fenómeno aislado, sino

2. El concepto de espacio de vida colectivo, como espacio probable en el que la población cambia
de vivienda sin cambiar el espacio de vida cotidiana, especialmente el espacio de trabajo, es un desarro-
llo conceptual propio (Susino, 2001) que parte de la conceptualización de la migración como cambio en
el espacio de vida individual (Courgeau, 1988).
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que paralelamente se desarrolla en otras ciudades españolas, aunque con ritmos
y en situaciones muy diferentes, acrecienta el interés del análisis de este tipo de
procesos.

Para entender mejor la evolución de la ciudad y del casco histórico, que es el
objeto central de este trabajo, se han seleccionado varios barrios que se pretenden
de alguna manera representativos del conjunto. En primer lugar porque son sufi-
cientemente heterogéneos entre sí desde el punto de vista de su composición social,
incluyendo barrios de población acomodada, populares y obreros. Y en segundo
lugar, porque junto a barrios muy consolidados (Constitución-Fuentenueva, Genil y
Zaidín3, aparecen otros que han seguido creciendo (como La Chana) y otros de
nueva urbanización y construcción (Joaquina Eguarás).

En todos estos barrios, cualquiera sea su grado de consolidación, e incluso en el
casco histórico, aumentó el número de viviendas entre 1991 y 2001. Como es
natural, en el casco histórico donde menos, un 5%, y en la zona de nuevo desarrollo
donde más, un 207%.

Cuadro 2. Número de viviendas, peso relativo en ámbito de pertenencia y personas por vivienda

Total Personas por vivienda Personas por hogar

1991 2001 Variación (%) 1991 2001 1991 2001

Área metropolitana 157.642 208.121 32% 2,39 2,00 3,35 2,93
Granada 106.078 124.663 18% 2,38 1,92 3,62 3,11
Corona metropolitana 51.564 83.458 62% 2,41 2,14

Casco histórico 15.580 16.363 5% 1,65 1,30 2,84 2,51
Constitución
Fuentenueva 6.012 6.724 12% 2,27 1,81 3,39 2,96

Genil 8.276 9.057 9% 2,49 2,05 3,37 2,97
Chana 6.903 7.719 12% 2,69 2,10 3,28 2,89
Zaidín 8.571 9.489 11% 2,76 2,18 3,37 2,86
Almanjáyar-Cartuja 7.752 9.204 19% 3,04 2,15 3,87 3,19
Joaquina Eguarás 1.243 3.821 207% 2,54 1,93 3,70 3,09

Fuente: censos de población y viviendas de 1991, CERCA+100, INE, 1997, y de 2001, htto://atrios.ine.es/censo/es/
inicio.jsp, y elaboración propia.

Esta discrepancia entre el aumento del número de viviendas y el descenso de la
población se explica por dos razones:

1. En primer lugar, por la disminución del tamaño de los hogares. Esta es una
tendencia compleja debida a la conjunción de varios factores, como la mayor
extensión de las fases del ciclo familiar en que quedan dos o una sola persona
tras la emancipación de los hijos o la frecuencia creciente de rupturas familia-
res que generan dos hogares donde antes había solo uno. También la disminu-

3. Del Zaidín se ha tomado únicamente la parte que se desarrolló más tempranamente, entre 1950 y
1970, abarcando básicamente las actuaciones de viviendas promovidas por diferentes patronatos públi-
cos y privados con fines sociales.
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ción de la fecundidad lleva a que las familias alcanzan un menor tamaño y
posterguen la tenencia de hijos y la mayor propensión a la formación de
hogares unipersonales de los adultos jóvenes son factores a tener en cuenta,
entre otros. Puede considerarse que es el normal desenvolvimiento del ciclo
de vida familiar la principal causa de este descenso en los barrios ya consoli-
dados, mientras que es la menor fecundidad la principal causa en los de más
reciente formación.

2. En segundo lugar, por los cambios en los usos y ocupación de las vivien-
das. En todos los ámbitos considerados el porcentaje que representan las
viviendas principales -las que constituyen la residencia habitual de sus
ocupantes- ha disminuido, aumentando el resto de viviendas. Si bien las
distintas clases de viviendas no principales que recogen los censos han
variado de forma desigual: en unos barrios han aumentado sobre todo las
viviendas desocupadas, en otros las viviendas secundarias y en otros las
de «otro tipo» (viviendas que se utilizan normalmente en alquileres de
corta duración que no están desocupadas, pero tampoco constituyen la
vivienda secundaria de un hogar que la utiliza por temporadas ya sea por
vacaciones, ocio, trabajo o cualquier otra razón). El descenso de las vi-
viendas principales hace disminuir la población residente habitual, que es
la que contabiliza el censo. En las viviendas secundarias y de otro tipo
puede residir una cierta cantidad de población flotante, más o menos im-
portante según las circunstancias, que no aparece censada, pero que fre-
cuentemente contribuye al mantenimiento de la economía y vitalidad de
los barrios. Esto es especialmente cierto en los barrios históricos, aunque
también es cierto que a medio y largo plazo este tipo de población no
arraigada no contribuye a la pervivencia de los usos, costumbres y modos
de vida peculiares que constituyen parte del atractivo de estos barrios, ni
contribuye a la rehabilitación integral, social y no sólo arquitectónica, que
algunos programas de intervención persiguen.

Cuadro 3. Viviendas según clase, en porcentaje

Principales Secundarias Desocupadas Otro tipo

1991 2001 1991 2001 1991 2001 1991 2001

Área metropolitana 69,7 66,8 14,3 11,1 14,7 18,2 1,4 3,8
Granada 71,1 65,5 12,5 11,2 15,0 17,1 1,4 6,2
Corona metropolitana 66,7 68,8 18,1 11,0 14,0 19,9 1,3 0,3

Casco histórico 58,3 51,6 14,4 8,0 26,3 29,6 1,0 10,8
Constitución-Fuentenueva 67,0 61,1 18,7 23,6 13,0 10,6 1,3 4,7
Genil 74,0 69,1 12,8 14,0 12,9 11,2 0,3 5,7
Chana 81,8 72,8 6,5 6,4 11,4 13,8 0,3 7,0
Zaidín 81,8 76,3 6,0 6,2 11,8 16,9 0,4 0,7
Almanjáyar-Cartuja 78,5 67,3 10,5 10,0 10,8 18,5 0,1 4,2
Joaquina Eguarás 68,5 62,5 12,1 17,5 19,4 17,6 0,0 2,5

Fuente: censos de población y viviendas de 1991, CERCA+100, INE, 1997, y de 2001, htto://atrios.ine.es/censo/es/
inicio.jsp, y elaboración propia.
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Por tanto, a pesar de que aumenta el número de viviendas y de que se siguen
construyendo nuevas viviendas en los barrios ya consolidados (por colmatación de
solares, renovación de antiguos edificios o rehabilitación de viviendas), la pobla-
ción decrece por el uso que se hace del parque de viviendas y porque los hogares
disminuyen de tamaño. La consecuencia es que el número de personas por vivienda
disminuye ostensiblemente, así en la capital se pasa de 2,38 a 1,92 personas por
vivienda en el transcurso de estos diez años.

4. LA MOVILIDAD RESIDENCIAL INTRAMUNICIPAL Y METROPOLITANA

La disminución del tamaño de los hogares es una consecuencia inevitable, en
zonas consolidadas, del ciclo de vida de las familias, pero también del menor
tamaño de los nuevos hogares que se constituyen. Es decir, no se puede achacar ese
efecto solamente al ciclo de vida porque las viviendas están sometidas a una nota-
ble rotación. Muchas hogares abandonan cada año sus antiguas viviendas y muchos
otros —sea por nueva creación o por traslado— ocupan esas mismas u otras vivien-
das vacantes.

Las viviendas tienen un alto índice de rotación. En el conjunto del área metropo-
litana, más de cuatro de cada diez personas mayores de diez años viven en una
vivienda distinta que diez años antes. Esto es la suma de dos tipos de movimientos
distintos: intra e intermunicipales. Aproximadamente el 24% de la población perte-
nece a hogares instalados en su vivienda en los diez años anteriores al censo, entre
1991 y 2001, aunque habían cambiado de vivienda dentro del mismo municipio. A
esto se añade un 18% de personas que habían cambiado de municipio, muchos
dentro del área metropolitana, otros provenientes de fuera. En la capital la dinámica
imperante es la del cambio de residencia, con más de un cuarto de la población que
se ha trasladado en el seno del municipio. En cambio en la corona metropolitana la
inmigración es responsable de la mayor parte de los cambios de vivienda.

Como es lógico, los barrios de nueva creación, como Joaquina Eguarás- alcanzan
los porcentajes más altos. Pero cabe destacar la alta movilidad del casco histórico y
de Almanjáyar-Cartuja, aunque con notables diferencias. Mientras que en el primer
caso la inmigración de fuera de Granada juega un papel importante, ocurre todo lo
contrario en el segundo. El casco histórico atrae población inmigrante, ya sea de
otras zonas de España o del extranjero; el barrio de más bajo estatus de todos los
considerados no tiene esta capacidad de atracción. A este respecto, sin embargo, no
cabe comparar los barrios de Granada con la corona metropolitana, porque ésta
experimenta un proceso de expansión y desarrollo urbano que afecta a casi todas
sus partes, como bien manifiesta un porcentaje de cambios de vivienda del 52%.

En los barrios ya consolidados, en gran medida esta movilidad es de rotación; es
decir, que se debe en buena parte a la sucesión en la ocupación de las vividas por
distintos hogares, ya que éste índice es muy superior, en todos los casos, al porcen-
taje de nuevas viviendas construidas durante los años 90. La diferencia entre ambos
porcentajes, al menos, es debida a esa rotación en la ocupación de viviendas pre-
existentes. Pero probablemente más, porque no todas las nuevas viviendas construi-
das o rehabilitadas estaban ocupadas cuando se realizó el censo.
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Las diferencias entre unos barrios y otros, sin contar los de nuevo desarrollo,
solo los ya consolidados, son notables. Parece que la movilidad intramunicipal
es inversamente proporcional al estatus social del barrio. Podría ser que los
barrios con un status más bajo sean utilizados como «estaciones de paso» por
muchos hogares, hasta que pueden permitirse el acceso a otras zonas mejor
valoradas. En los barrios de clase más elevada el arraigo tiene incluso un valor
añadido entre los pobladores más antiguos. Decimos que parece porque sería
necesario extender este análisis a la totalidad de los barrios de Granada, y no
solo a unos pocos seleccionados, para verificar esta hipótesis. Pero siempre,
contando con la excepción del casco histórico, donde el porcentaje de cambios
es el más alto de todos los barrios consolidados, siendo muy superior a otros de
estatus social parecido. Esta peculiaridad está en el centro de nuestra búsqueda,
pues lo que caracteriza a esta zona es una singular combinación de capacidad
de atracción y repulsión.

Cuadro 4. Movilidad residencial e inmigrantes en 2001 en función del lugar de residencia en 1991

Personas residentes Inmigrantes que Población que ha Diferencia
en 1991 en el en 1991 vivían cambiado de vivienda con % de

mismo municipio en  en otro en relación a 1991 viviendas
hogares que ocupan municipio o sobre la pobla- construidas
la vivienda tras 1991 fuera de España ción de 10 y más en periodo

 años en 2001 1991-2001

% % %

Área metropolitana 89.103 24,2 67.480 18,3 156.583 42,5 22,4
Granada 56.756 26,4 20.707 9,6 77.463 36,0 24,1
Corona metropolitana 32.347 21,1 46.773 30,5 79.120 51,6 19,2

Casco histórico 4.981 25,7 2.202 11,4 7.183 37,1 23,9
Constitución-Fuentenueva2.234 19,9 1.080 9,6 3.314 29,5 23,0
Genil 3.350 19,6 1.767 10,3 5.117 29,9 24,9
Chana 3.482 23,9 1.272 8,7 4.754 32,6 26,3
Zaidín 4.618 24,6 1.347 7,2 5.965 31,8 25,3
Almanjáyar-Cartuja 4.803 28,6 1.136 6,8 5.939 35,4 32,0
Joaquina Eguarás 3.157 51,0 952 15,4 4.109 66,4 14,5

Fuente: censos de población y viviendas de 2001, htto://atrios.ine.es/censo/es/inicio.jsp, y elaboración propia.

Estas viviendas ocupadas por nuevos hogares, pueden serlo por movilidad resi-
dencial interna al municipio, movilidad residencial metropolitana o por inmigración
desde fuera del área metropolitana. Es la movilidad interna la que parece guardar
esa relación con el estatus. La inmigración sigue pautas diferentes, más diferencia-
das y sin relación aparente con el estatus; seguramente porque la inmigración es
muy heterogénea socialmente.

Dada la forma que hoy adopta la ciudad de Granada, los movimientos entre
municipios del área no son verdaderas migraciones, sólo lo son las salidas y entra-
das al área metropolitana como unidad. El conjunto del área tiene una modesta
capacidad de atracción de inmigración externa. En cualquier caso es mayor la de la
ciudad de Granada que la de la corona metropolitana.
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Pero, puesto que el crecimiento metropolitano y el porcentaje de cambios de
vivienda que registra la corona, son tan importantes, su origen está en los barrios de
Granada. Aunque no podemos analizar una matriz de entradas y salidas por barrios,
porque los censos no ofrecen tal información, si podemos estimar el volumen de las
salidas de cada barrio mediante un doble ejercicio de simulación, relativo tanto a la
fecundidad como a la mortalidad.

– La fecundidad del área aplicada a la estructura de edades nos permite estimar
el número de nacimientos que se produciría en cada barrio si tuviese la
fecundidad del conjunto. Representa su fecundidad potencial, no real, pues
como los jóvenes cuando forman pareja y constituyen un nuevo hogar fre-
cuentemente sitúan su nueva vivienda fuera del barrio de origen, no es en éste
donde se produce el nacimiento de sus hijos sino fuera de él. Es decir que
podríamos decir que la fecundidad es «móvil»: son las parejas jóvenes las que
más cambian de vivienda y como consecuencia tienen sus hijos en un lugar
distinto al de su origen. Si comparamos esta fecundidad potencial durante los
años 90 con los niños que a final del periodo tienen menos de 10 años, la
diferencia expresa esta «movilidad» de la fecundidad.

Cuadro 5. Estimación de la natalidad potencial y la real estimada
en números absolutos y en tantos por mil

Nacimientos Población de Tasa de Tasa de
potenciales menos de 10 natalidad natalidad
pob. 1991   años en 2001 Diferencia potencial estimada Diferencia

Casco histórico 2.988 1.740 -1.248 12,4 7,2 -5,2
Constitución-Fuentenueva 1.689 858 -831 12,9 6,5 -6,3
Genil 2.330 1.374 -956 11,9 7,0 -4,9
Chana 2.224 1.525 -698 12,8 8,8 -4,0
Zaidín 2.618 1.744 -874 11,8 7,9 -3,9
Almanjáyar-Cartuja 2.879 2.798 -81 13,3 12,9 -0,4
Joaquina Eguarás  460 1.120 660 8,7 21,1 12,4

Fuente: elaboración propia.

– Únicamente el barrio de nueva creación -Joaquina Eguarás- tiene una nata-
lidad potencial inferior a la natalidad estimada en función del número de
niños menores de 10 años en 2001. En el caso de Almanjáyar-Cartuja,
apenas hay diferencias. En los demás barrios consolidados las diferencias
son entre cuatro y seis puntos por mil en las tasas respectivas. Lo cual pone
de manifiesto la importancia de la «fecundidad móvil» por la movilidad
residencial de las parejas. Además, hay que decir que en la corona metropo-
litana ocurre lo contrario que en Granada: la natalidad potencial es inferior
a la real, en 6 puntos.

– Unas pautas de mortalidad por edades y sexos homogéneas en todo el ámbito,
equivalentes a las de Andalucía a mediados del periodo. Aplicando esta hipó-
tesis podemos calcular los saldos «migratorios» para las cohortes nacidas
antes de 1991. No son el total de los saldos, sino solamente los de la pobla-
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ción que estaba presente en 1991, por lo que no recoge los movimientos de
los menores de 10 años. Pero gracias a esto se puede comparar con los
inmigrantes provenientes de fuera del municipio y con el número de los que
cambian de vivienda dentro de él; cantidades ambas referidas a los mayores
de 10 años. El problema es que no todos los cambios intramunicipales son
cambios internos a los barrios ni todos externos a ellos. Par calcular las
salidas netas planteamos dos hipótesis: que de los cambios de vivienda intra-
municipales la tercera parte ocurran dentro de los barrios, lo que da un máxi-
mo de salidas; que de tales cambios las dos terceras partes ocurran dentro de
los barios lo que daría un mínimo de salidas del barrio. Para el barrio de
nueva creación no tienen sentido estas hipótesis, por lo que se supone que
sólo el 10% de los movimientos intramunicipales tienen lugar dentro del
propio barrio.

Cuadro 6. Estimación de las salidas de población de los barrios según dos hipótesis,
en porcentajes sobre la población de 1991

Hipótesis máxima Hipótesis mínima

Mov. Ent. Sal. Mov. Ent. Sal.
Inmig. int.  intramun.  tot.  int intramun. tot.

Casco histórico 11 8 16 33 17 8 26
Constitución-Fuentenueva 9 7 13 26 13 6 21
Genil 10 7 13 28 13 6 22
Chana 9 8 16 32 16 8 26
Zaidín 7 8 16 30 16 8 24
Almanjáyar-Cartuja 7 10 19 41 19 9 34
Joaquina Eguarás 15 5 45 17 5 45 17

Fuente: censos de población y viviendas de 2001, htto://atrios.ine.es/censo/es/inicio.jsp, y elaboración propia.

Excluyendo el caso del barrio de nueva creación, en la hipótesis máxima las
salidas del barrio supondrían entre un 26% y un 41% de la población inicial, la de
1991 —que como ya se ha señalado es mayor que la de 2001—. En la hipótesis
mínima, las salidas de población de los barrios supondría entre un 21% y un 34%.
Es posible que las salidas sean mayores en los barrios de menor estatus social, de
acuerdo con la mayor rotación observada anteriormente.

Si bien la movilidad interna al municipio de Granada es importante, más relevan-
te parece, aunque las cifras sean menores, la movilidad con destino a la corona
metropolitana, que supone un movimiento de suburbanización muy intenso. En este
contexto el casco histórico desempeña un papel importante por la elevada movili-
dad que presenta, tanto de entrada como de salida.

5. LA MOVILIDAD RESIDENCIAL DE LAS CLASES MEDIAS
Y EL ABURGUESAMIENTO DEL CASCO HISTÓRICO

Hay un momento en la trayectoria vital en que prácticamente todos lo indivi-
duos cambian de vivienda, cualquiera sea su clase social: la emancipación de la
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familia de origen. Pero esta no es sino una parte de la movilidad residencial, el
resto es más intensa en las clases más acomodadas: estas protagonizan la movili-
dad residencial metropolitana. Las clases medias formadas por profesionales y
técnicos son la única categoría que presentan un porcentaje mayor entre los que
cambia de vivienda, los móviles, que el que representan sobre los que no cam-
bian, los sedentarios.

Cuadro 7. Cambios de vivienda con origen en Granada según destino
y condición socioeconómica, en porcentajes

Emp. Prof. Trab. Trab. de Trab.
y direc. y téc.  admin. los serv. Obreros  aut. Otros

Cambios intramunicipales 8,1 36,8 19,7 15,1 12,8 6,4 1,0
Destino corona metropolitana 8,4 25,7 22,1 15,7 20,3 6,6 1,1
Total móviles 8,2 32,9 20,6 15,3 15,5 6,5 1,1
Sedentarios 6,8 31,2 20,8 15,7 16,5 7,9 1,2

Fuente: censos de población y viviendas de 2001, htto://atrios.ine.es/censo/es/inicio.jsp, y elaboración propia.

Pero, al contrario de lo que ocurría durante la década de los 80, en que estas clases
medias protagonizaban el proceso de suburbanización, de salida de la ciudad central
con destino a la corona metropolitana4, en los 90 desarrollan una movilidad más
intensa dentro de la propia ciudad. Es decir, que su movilidad ha pasado de dirigirse
fundamentalmente hacia fuera de la ciudad a dirigirse a la propia ciudad. Todo parece
indicar que la suburbanización se ha extendido a las clases obreras, perdiendo proba-
blemente atractivo para las clases medias-altas que parecen inclinarse de nuevo por la
ciudad central Granada. Eso no quiere decir que las clases medias hayan renunciado
a la movilidad con destino suburbano, pero sí que ha dejado de ser la principal
opción. Esto es algo que no ocurre en otras áreas metropolitanas, como, por ejemplo
Sevilla, donde la movilidad de profesionales y técnicos sigue dirigiéndose principal-
mente hacia la corona suburbana (Feria y Susino, 2005).

Sin embargo, este vuelco de las clases medias hacia la movilidad interna a la
ciudad no se concreta en una decidida recuperación residencial del casco histórico,
que sigue perdiendo población, aunque su estructura de clases va poco a poco trans-
formándose, aburguesándose. En el casco histórico el porcentaje de empresarios y
directivos pasó del 6 al 10% y el de profesionales y técnicos del 33 al 42%, descen-
diendo el resto de las categorías: trabajadores administrativos, de los servicios, obre-
ros y autónomos. Este proceso se dio en el conjunto de la aglomeración, tanto en
Granada como en la corona metropolitana, pero en menor medida y con la diferencia
de que la categoría de trabajadores de los servicios no administrativos aumentó.

Esto es, se ha producido un proceso de movilidad social estructural, por cambio
en la estructura de ocupaciones y clases, básicamente por la terciarización de la
economía, que conlleva una drástica reducción de la presencia de obreros en la

4. Este proceso lo hemos estudiado anteriormente en otros trabajos, especialmente en una tesis
doctoral en curso de publicación (Susino, 2003).
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estructura de clases. Pero esta movilidad social no ha repercutido de igual forma en
todos los barrios y partes de la ciudad metropolitana. En los barrios de más alto
estatus, como Constitución-Fuentenueva, apenas ha cambiado la situación de las
categorías superiores; mientras que sí lo ha hecho en otros barrios, incluso muy
modestos, como el Zaidín, donde la categoría de profesionales y técnicos ha au-
mentado considerablemente. El casco histórico es una de las zonas donde el cambio
ha sido más intenso, aunque hay que advertir que no la única.

Como el de otras ciudades, el casco histórico de Granada parece tener cierta
capacidad de atracción sobre algunos sectores ciudadanos de medio y alto estatus
que buscan fijar su residencia en él, no sólo buscando las ventajas de la centralidad
sino por sus valores históricos y culturales, guiados por nuevos valores y estilos de
vida que son los que, más que las transformaciones arquitectónicas, caracterizan lo
que se ha llamado la ciudad posmoderna (Amendola, 2000). Esto, junto a las
medidas rehabilitadoras emprendidas por las diferentes administraciones en los
últimos lustros, parece atraer a más población que en el pasado y está llevando a
una situación en la que un mismo espacio es compartido por distintos grupos
sociales, muy diferenciados, algunos de los cuales podríamos calificar como «pos-
modernos». Este proceso se desarrolla a veces con tensiones, otras con la mutua
ignorancia, y también con notable acomodación mutua5.

Sin embargo, esta capacidad de atracción no da lugar, por ahora, a un verdadero
proceso de gentrification porque, si bien la presencia de nuevas clases es manifiesta,
el cambio social que se está dando parece provocado en mayor medida por el abando-
no de sus antiguos habitantes, más que por la llegada de los nuevos. El casco históri-
co se caracteriza por una cierta situación dual que se manifiesta en la heterogeneidad
social de sus residentes, como también en las grandes diferencias que caracterizan al
parque de viviendas y a las condiciones de habitación de los hogares.

El proceso de degradación-abandono-recuperación-revalorización tiene sus tiem-
pos, las estructuras demográficas están dotadas de una notable inercia. Si el casco
histórico se aburguesa más por perdida de su población originaria que por su poder
de atracción de nueva población es que el acrecentado interés de las clases medias-
altas por la ciudad, en detrimento del espacio suburbano, se dirige a otras zonas
menos centrales. No obstante, en las imágenes y representaciones sociales de los
ciudadanos el cambio se va empezando a notar.

6. CONCLUSIÓN

En conclusión, el estudio comparativo de los censos de 1991 y 2001 permite
contrastar, en primer lugar, que Granada ha sufrido un proceso de suburbanización
que la ha transformado en área metropolitana. Esta pertenencia a una unidad supe-
rior afecta a la propia ciudad, que ve reducida su población y afectadas sus pautas
de movilidad. No sólo se produce una salida de población del municipio de Grana-
da a los pueblos de la periferia sino que también los desplazamientos internos se

5. Lo que ha sido objeto de una investigación centrada en el barrio del Albaicín (De Pablos, 2005).
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modifican. Si bien está claro que las principales protagonistas de estos movimien-
tos poblacionales son las clases medias, nuestro estudio revela que en la actualidad
en Granada nos hallamos en un momento de cambio e incertidumbre en cuanto a su
dirección. La suburbanización continúa, extendiéndose a estratos sociales más hu-
mildes que en periodos anteriores, se adivina un retorno al centro histórico por
parte de clases acomodadas, y la construcción continúa a un ritmo vertiginoso tanto
en la corona metropolitana como en el seno del municipio capital.

El presente trabajo emplea datos censales, que constituyen una radiografía demo-
gráfica de un gran valor, pero que al fin y al cabo representan dos momentos en una
realidad eminentemente dinámica. Es necesario profundizar en este tipo de investiga-
ciones, y especialmente incidir en el plano comparativo, teniendo presente lo que está
ocurriendo en otras ciudades españolas en este mismo momento. Y este interés en
modo alguno es meramente erudito, puesto que como hemos visto, los fenómenos
demográficos tienen gran trascendencia social. Desde los problemas de convivencia,
hasta la cuestión de la supervivencia de los modos de vida tradicionales, pasando por
las nuevas necesidades de un entorno metropolitano o la espinosa realidad de las
viviendas desocupadas, el estudio de lo urbano está de plena actualidad.
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IMPLICACIONES DE LOS PROCESOS DE GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA
EN LAS REFORMAS DE LAS ECONOMÍAS LOCALES

JOSÉ GPE. VARGAS HERNÁNDEZ*

1. INTRODUCCIÓN

La forma de acercarse al análisis del fenómeno del desarrollo económico local
en la era de la globalización, es a través de un enfoque que implique la interacción
de lo económico y lo político. La inclinación del posdesarrollo sobre «el lugar», la
ecología política y la geografía posmoderna al estudiar la globalización, permite
reconocer los modos de conocimiento y modelos de naturaleza basados en lo local
(Escobar, 2000.:172).

El análisis del fenómeno de la globalización económica y su impacto en las
formas de gobernabilidad económica local se hace bajo los enfoques por demás
insuficientes del neoliberalismo, el globalicrítico, desde la perspectiva de la inte-
gración regional, sus interacciones con las ubicaciones locales y el énfasis en lo
intergubernamental de la regulación de políticas de globalización económica. Los
vínculos que explican las diferentes relaciones económicas, sociales, políticas, etc.,
existentes entre las localidades, regiones, países y globalidad se han analizado
desde dos enfoques teóricos, el dependencista y el desarrollista.

El análisis de las economías locales se hace también bajo el esquema de las
economías territoriales o economías geográficas que integran conjuntos específicos
de relaciones entre la localidad y la globalidad rompiendo con la concepción de
espacio como apertura progresiva de conjuntos constituidos localmente. Su fuerza
tanto en lo que necesita del exterior como lo que contiene al interior.

La economía geográfica introduce la dimensión espacial al razonamiento econó-
mico y explica la organización económica del espacio. Aporta respuestas relaciona-
dos con los costos bajos de transporte, la variedad y la heterogeneidad en los
fenómenos de polarización que resulta de la concentración geográfica de los agen-
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tes heterogéneos y a la dinámica de la polarización desarrollada por los teóricos de
la dependencia. Una reducción sustancial de los costos de transporte en las econo-
mías locales es un factor importante para que los procesos de globalización se
profundicen.

2. LOS PROCESOS DE GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA Y SU IMPACTO
EN LA GOBERNABILIDAD ECONÓMICA LOCAL

El colapso de la economía socialista y la implosión estratégica de las economías
de mercado que abandonan el modelo de desarrollo centrado en el Estado nación y
basado en la industrialización por sustitución de importaciones, dieron lugar a una
transformación cualitativa de los procesos de desarrollo económico impulsados por
una competencia abierta entre localizaciones ubicadas en distintas partes del mun-
do, dando lugar a una globalización de los procesos económicos. Giddens (1990)
señala que la modernidad extendida da origen a la globalización entendida como
«la intensificación a escala mundial de las relaciones sociales que enlazan localida-
des muy distantes, de tal modo que lo que ocurre en una está determinado por
acontecimientos sucedidos a muchas millas de distancia y viceversa».

El concepto de la glocalidad puede derivar del término «glocal» que también es
usado por Dirlik (1997) para señalar que tanto la localización de lo global como la
globalización de lo local. En la tendencia a la glocalización o globalización local,
las empresas participan de un espacio de los mercados internacionales, al mismo
tiempo que explotan sus propios recursos locales. Para insertarse en los procesos de
globalización, y además contrarrestar la fuerza de su influjo, es necesario que se
diseñe e implemente una política local integral de desarrollo que sea inclusiva de
las lógicas de los intereses del gobierno, mercado y sociedad locales. Las formas de
globalización de lo local se transforman en fuerzas políticas en defensa de los
lugares y sus identidades, mientras que las formas de localización de lo global se
transforman en movimientos que los locales pueden utilizar para sus propios fines.

En los procesos de integración económica, las macroregiones se forman con la
integración de varios países en bloques económicos que inciden en el desarrollo
económico de las localidades involucradas. El desarrollo económico local y regio-
nal es descrito por Tarapuez Chamorro (2001) como

«una serie de incrementos en el volumen de las operaciones económicas, es decir, en
el producto agregado y en el ingreso total, entendidos éstos como el valor de la suma
de lo producido en las diferentes actividades económicas… y como la suma total de
los ingresos generados para quienes participan en esas actividades».

El neoliberalismo disuelve las fronteras nacionales a favor de un proyecto global
mediante la ejecución de un programa de reestructuración económica que conlleva
la reestructuración política que redistribuye el poder entre el Estado y la sociedad
hacia los grupos locales con mayor orientación transnacional. No obstante, el poder
social del programa neoliberal emerge de los intereses que mantienen quienes de-
tentan el poder económico que da forma al poder político. El mercado es una
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construcción social que operacionaliza relaciones sociales como económicas. Hacia
dentro del Estado nación se presenta la lucha de clase para lograr el aseguramiento
del acceso a los recursos mediante la conquista del poder.

Al ritmo que progresa los procesos de globalización, las fuerzas liberales tienden
a concentrase en las organizaciones multinacionales. La globalización es también
considerada como una ideología que tiene por objeto liberar a las economías en un
mundo dominado por las organizaciones transnacionales, las cuales incursionan las
áreas de competencia que antes eran exclusivas del Estado-nación.

La mano visible del capital transnacional asumen funciones liberadoras de recur-
sos de las economías locales en condiciones altamente especulativas en un mercado
globalizado competitivo respondiendo a los intereses financieros de quienes lo con-
trolan sin que necesariamente asuman supuestos para ampliar las capacidades eco-
nómicas, sociales, políticas y culturales de los pueblos con menor desarrollo huma-
no. Los proponentes del desarrollo financiero están en lo correcto cuando restrin-
gen sus conclusiones a las economías de mercado más desarrolladas.

Ciudadanos, empresas, corporaciones y Estados se someten al diktat de los mer-
cados financieros. La política se subordina al control de los mercados financieros.
En los centros tradicionales del poder económico donde permanecen concentrados
los mercados de capitales están localizados en los países más desarrollados, desde
donde desplazan recursos financieros a localidades que muestran mayores ventajas
competitivas, sobretodo en los países de reciente industrialización y los países
emergentes.

La volatilidad de los mercados de capitales limita el crecimiento económico e
incrementa los niveles de pobreza de muchas localidades. Hasta ahora no se ha
demostrado que exista una relación directa entre la liberalización de mercados de
capitales y el crecimiento económico local. El actual sistema capitalista transfiere
el ahorro y la inversión de las localidades mediante las corporaciones transnaciona-
les hacia las economías centrales donde tienen su base.

Así, las economías nacionales que tienen como marco de referencia los procesos
económicos mundiales, se integran cada vez más a los mercados globales y no estos
a las instituciones económicas de la sociedad local. La revolución en política con el
triunfo de los mercados ha sido más profunda que inclina a los gobiernos locales y
nacionales de los países a abrazar la economía global.. La economía global frag-
menta las estructuras económicas, políticas y sociales de las localidades centradas
en el Estado-nación porque limitan y entorpecen sus procesos de generación y
acumulación de capital para orientarlas al espacio supranacional.

Esta concentración del capital corporativo limita las oportunidades de desarrollo
de las economías locales más débiles, debilita y socava las bases del poder de los
Estados nacionales, aumentando las tensiones sociales y por tanto la ingobernabili-
dad de las sociedades. Pero no todos los agentes del desarrollo local están incluidos
en esta tendencia, sólo los empresarios y las asociaciones civiles no gubernamenta-
les que relevan al Estado en su función impulsora del crecimiento económico local
y regional para garantizar el desarrollo local y regional equilibrado.

Los mercados locales y nacionales están distantes hasta cierto punto en los ele-
mentos culturales, administrativos, económicos, etc. Las políticas orientadas por el
mercado se orientan hacia la convergencia de procesos económicos con apoyo de la
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política mundial para reducir la distancia administrativa y económica entre las locali-
dades y fronteras nacionales. Por lo tanto, las distancias geográficas y económicas
entre los mercados locales todavía limitan la penetración en los mercados de ciertos
satisfactores por la falta de convergencia en los ingresos de los consumidores.

Las instituciones son un conjunto de derechos y obligaciones que afectan a las
personas en sus vidas económicas (Matthews, 1986:905). Las instituciones son un
marco de referencia que facilitan los intercambios económicos dentro y fuera de los
mecanismos del mercado a niveles local, nacional, internacional y global. El merca-
do libre se soporta sobre una estructura institucional y jurídica, es decir sobre un
orden público económico concebido como el «conjunto de medidas adoptadas por
los poderes públicos con el objeto de organizar las relaciones económicas y cuya
función es la dirección y protección de la economía» (Streeter Prieto, 1985). Las
formas de integración como elementos institucionalizados que conectan los ele-
mentos de los procesos y actividades económicas que tienen por objeto la satisfac-
ción de necesidades de la sociedad, son el mercado, la reciprocidad, la redistribu-
ción y la hacienda.

Los supuestos beneficios de un mercado global justo y eficiente se basan en
nociones fundamentales de la teoría del «equilibrio competitivo general», pero tal
como ha señalado el profesor británico Paul Ormerod,

«… el equilibrio competitivo exigiría la observancia de unos requisitos que nadie
cumple, de tal manera que si tales conceptos todavía persisten se debe a los intereses
de la profesión económica y a los lazos existentes entre la ideología política domi-
nante y las conclusiones empíricas de la teoría del equilibrio general».

La debilidad de las instituciones económicas locales va aparejada con institucio-
nes políticas locales débiles. La democracia económica, argumentan los neolibera-
les, busca una mejor distribución de la riqueza para lograr la igualdad económica
de tal forma que se persigue el bienestar social de las comunidades. Normalmente
se piensa que la democracia es local y que a los individuos de una localidad les
corresponde tomar decisiones, es decir, la democracia mantiene las decisiones en el
ámbito puramente local. Esto es, la democracia es un proceso activo.

La democracia económica, sostienen sus teóricos, busca una mejor distribución
de la riqueza para lograr la igualdad económica de tal forma que se persigue el
bienestar social. Los teóricos de la democracia del mercado defienden que es el
mejor sistema de ordenamiento local de instituciones económicas y sociales para
alcanzar mayores niveles de libertades y bienestar. Sin embargo, si los agentes
económicos buscan perversamente su propia ventaja en economías locales desregu-
ladas, las instituciones entran en desorden con decisiones canibalezcas a corto
plazo.

Los más recalcitrantes estratos capitalistas neoliberales no solamente minan el
orden internacional y menosprecian la teoría económica, sino que también se igno-
ra las evidencias de una mala predistribución del ingreso con fuertes impactos en
las economías locales. La transferencia del poder del capital del Estado-nación al
espacio global requiere el diseño de instituciones supranacional para escapar del
control de las instituciones locales y nacionales.



IMPLICACIONES DE LOS PROCESOS DE GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA EN LA REFORMA…585

La importancia que para los intergubernamentalistas adquieren la governance
local y regional como base de las normas globales y la competitividad en los
procesos de integración económica, se fundamenta en las interacciones locales del
mercado, el Estado y los actores sociales. Las disfuncionalidades del Estado en el
crecimiento económico y desarrollo social conlleva problemas de gobernabilidad.

El governance y la gobernabilidad como un atributo de la sociedad son consustan-
ciales al desarrollo socioeconómico, es decir, la gobernabilidad social fundamenta la
institucionalización funcional del crecimiento económico y el desarrollo social.

Las estructuras de gobernabilidad global son factores exógenos en la economía
global porque dan sustento a marcos normativos para las instituciones multilatera-
les, las grandes corporaciones transnacionales y multinacionales, los Estados nacio-
nales, las cuales tienen impactos directos sobre las regiones y las localidades. Estos
impactos demuestran las interrelaciones existentes entre los niveles globales, regio-
nales, nacionales y locales y dejen en entredicho el modelo estratificado. Las es-
tructuras de gobernabilidad local se interrelacionan e interaccionan a través de las
redes transnacionales con la gobernabilidad global que se extiende más allá del
control intergubernamental y del mercado.

Stiglitz explora las dimensiones éticas del desarrollo económico internacional
consecuentes con el desarrollo local, desde una perspectiva pragmática y en base a
cinco preceptos éticos para la conducta de las relaciones económicas internaciona-
les: honestidad, justicia, justicia social (incluyendo un sentido para los pobres),
externalidades, y responsabilidad, preceptos básicos que se encuentran generalmen-
te ausentes en los planes de desarrollo.

La actividad económica local que define la dimensión social reclama un espacio
fuera de las estructuras políticas de la sociedad y por tanto sin identidad política,
pero además fuera del espacio del Estado, integrando lo que se ha denominado
sociedad civil.

Pero los procesos de globalización económica empujados por la competencia
abierta de los mercados globales bajo el modelo neoliberal de desarrollo, desafían
las formas de gobernabilidad institucional de los estados nación, presionan para la
liberalización y desregulación de los sistemas económicos y financieros locales,
promueven la privatización de amplios sectores de empresas públicas e institucio-
nes de investigación y educación superior, adaptaciones de políticas ambientalistas
y sociales, etc. La globalización de los procesos económicos incide también en la
globalización de procesos científicos y tecnológicos, genera nuevos medios y for-
mas de información y comunicación, caracterizadas por ser excluyente de aquello
que no tiene valor.

Bajo este modelo neoliberal de globalización económica, la dinámica económica
privilegia el sector privado en la competencia por el dominio de los mercados. Esta
competencia no solamente es entre las empresas sino también entre los sistemas
más eficientes de regulación estatal con ofertas fiscales y de servicios públicos que
se ajusta a los factores de producción que bajo una movilidad perfecta y gratuiti-
dad, distribuyen las actividades económicas y las ubican en localidades que son
más competitivas en el espacio económico global. Lamentablemente el modelo
teórico está imposibilitado para ser exitoso en su implementación porque no consi-
dera como fundamento los mecanismos distributivos de los ingresos.
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En el otro extremo, el proteccionismo trata de desarrollar un mercado interno,
proteger el empleo, fortalecer las empresas locales, mejorar la eficiencia que les
permita afrontar la competencia externa y evitar la dependencia de otros países. Los
negocios locales proveen empleo a la gente local, quien pagan los impuestos loca-
les para mantener la infraestructura pública y para la provisión de los servicios
públicos y sociales, que confronte los estándares del medio ambiente y los sociales,
que participen en la vida comunitaria y compitan justamente con negocios similares
en mercados que no tienen jugadores dominantes.

En cada una de las localidades y regiones avanzadas y plurales por igual del
sistema capitalista internacional, los procesos de adelgazamiento industrial, rees-
tructuración y relocalización han sido justificados por la amenaza y demandas de la
competencia global. Con respecto a la competitividad basada en el precio se deter-
mina en función de los costos locales en relación a los costos foráneos. Pero el
empleo de los costos de transacción para economizar es un concepto perverso en
los que los costos y beneficios adscritos a las formas alternativas de organización
local necesitan ser trabajados en forma individual y comparativamente.

En una mueva era de demanda homogeneizada de los mercados globales, las
corporaciones requieren de habilidades para colocar en los mercados locales pro-
ductos estandarizados de alta calidad y precios más bajos que los competidores
mediante el uso de economías de escala en los procesos de producción, distribu-
ción, administración y mercadotecnia a pesar de que los patrones de consumo
pueden diferir marcadamente entre localidades, regiones y países. La utilización de
economías de escala y externas en los sistemas de producción generan rendimientos
crecientes.

Para los clusters y empresas locales con orientación al mercado globalizado, las
normas globales señalan un marco de referencia de sus niveles de competitividad.
Los procesos económicos de globalización conlleva ciertos arreglos estructurales
que incorporan a distintos agentes conjuntamente con los actores públicos. para el
establecimiento de normas y estándares técnicos, laborales, ambientales, sociales,
de protección infantil, etc., como la norma SA 8000 Ethical Trade Initiative consi-
derada de la quinta generación de estándares, que tienen impacto en los clusters y
emplazamientos locales.

Existen ciertos factores no precio que inciden en competitividad y que significan
las funciones del ambiente, del entorno y de las instituciones en el desarrollo de
capacidades competitivas, otorgan relevancia a los factores espaciales y geográficos
que se materializan en un determinado territorio como elementos estratégicos que
abren oportunidades de desarrollo a partir de las características específicas de la
localidad.

La globalización no es un proceso unilineal que transforma las estructuras de
governance de producción, distribución y consumo del nivel de las economías loca-
les y nacionales en una economía global, sino que también en forma paralela se
desarrollan estructuras de governance privadas globales tales como la formación de
sistemas de redes globales de valor agregado y quasi jerarquías para integrar a los
emplazamientos locales en los procesos de producción, distribución y consumo de
los mercados mundiales. Paralelamente, las redes de políticas globales (global poli-
cy networks) son redes transnacionales que generan normas y estándares en una
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economía en proceso de globalización independientes de los procesos de negocia-
ción intergubernamentales y de organismos multilaterales.

La interactividad de las relaciones entre las empresas y su entorno institucional
formado por estructuras de governance gobernabilidad y redes de meso-economías
guiados por una empresa líder, constituyen la base de la competitividad sistémica de
localidades y regiones completas mediante la formación de cadenas de valor agrega-
do en sus múltiples operaciones de producción, distribución y consumo. Las grandes
corporaciones globales que invierten y establecen operaciones en países y localidades
determinadas, son seguidos por sus principales proveedores que también establecen
plantas y realizan operaciones en los mismos lugares a fin de sostenerse en las
cadenas productivas y por lo mismo en sus negocios. Esta nueva formación recibe el
nombre de cluster. Los sistemas de producción, distribución y consumo locales y
nacionales se fragmentan, y los sectores que no se integran a las cadenas de produc-
ción internacional en los circuitos de la globalización económica, desaparecen.

Cuando un productor final de bienes es dueño de la unidad de producción de
componentes localizada en un país desarrollado, la forma organizacional es una
integración vertical, mientras que la unidad de producción de insumos intermedios
localizada en los países menos desarrollados la forma organizacional es una inte-
gración con una vertical inversión extranjera directa que genera comercio interna-
cional intrafirma. Las inversiones extranjeras son menos comprometidas con las
economías locales y son menos pegajosas que las nacionales.

Si bien las inversiones extranjeras introducen tecnología de punta, en realidad
poco contribuyen a su difusión y a desarrollar clusters industriales que son impor-
tantes para los procesos de industrialización de las economías locales Las inversio-
nes directas extranjeras contribuyen al desarrollo local si invierten en infraestructu-
ra y servicios, en actividades que tienen efectos de «derrame» mediante la creación
de empleo, desarrollo de capital humano, desarrollo de tecnología y no crean gran-
des desigualdades con respecto a las empresas locales.

Las empresas de los clusters locales que mejor se integran y se posicionan en las
cadenas globales de valor agregado, siempre orientan sus operaciones de produc-
ción y distribución alrededor de una empresa líder para acceder a los mercados
globales y de quienes reciben incentivos de aprendizaje e innovación tecnológica.
La dotación de capital humano es exógeno y se asume que es útil como insumo de
los procesos de innovación que impulsa los procesos de crecimiento. El aprendizaje
por interacción intraregional entre empresas locales organizadas en clusters, es un
sistema de innovación dinámico que como economía de innovación desarrolla ven-
tajas competitivas y mejora su posicionamiento en la economía global.

De acuerdo a Wallerstein (1998), las relaciones económicas del centro con los
países semiperiféricos y periféricos dependen de tres factores estratégicos: el grado
en que sus industrias sean importantes o fundamentales para el funcionamiento de
las cadenas de mercancías clave, el grado en que los países sean importantes o
esenciales para sostener un nivel de demanda efectiva para los sectores de produc-
ción más rentables, y el grado en que los países sean importantes en decisiones
estratégicas (localización, poderío militar, materias primas, etc.).

Bajo un nuevo arreglo geoeconómico que modifica las economías centradas en el
estado nación, las unidades de producción territorialmente organizadas en los siste-
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mas económicos locales son sustituidas por la formación de cadenas de valor agre-
gados que abren la competencia entre los clusters locales, las ciudades y regiones
organizadas para generar espacios funcionales de aglomeramientos transfronterizos.

Estos nuevos arreglos de producción económica orientados por empresas con
alcances globales alteran las estructuras institucionales nacionales y locales de
gobernabilidad económica, política y social para ceder facultades a las instituciones
de gobernabilidad global, tales como las instituciones financieras internacionales y
a redes de organizaciones no gubernamentales que maniobran negociaciones de
normatividad ambiental y social. Las políticas de competencia han sido de carácter
de gobernabilidad económica nacional más que internacional, aunque lamentable-
mente poco se toman en consideración las implicaciones locales.

Las instituciones de la economía global necesitan para su legitimación política y
social, solucionar dentro de un sistema democrático los problemas de los efectos
distributivos sociales y ambientales perniciosos que provoca, asegurando a primacía
de los gobiernos nacionales y locales como los pilares de la gobernabilidad econó-
mica global. La gobernabilidad de la economía global tiene una doble dimensión.
Por un lado, las interrelaciones entre las grandes corporaciones transnacionales con
la normatividad de las organizaciones multilaterales en los mercados globales y las
estructuras intergubernamentales locales interaccionan con cadenas globales de va-
lor agregado formada por los clusters en localizaciones regionales y locales. Estas
cadenas globales de valor agregado permiten la coordinación de relaciones comer-
ciales intra-firmas y entre empresas jurídicamente separadas.

Los intergubernamentalistas enfatizan los aspectos normativos y fácticos de las
estructuras y políticas de gobernabilidad económica global emitidas por las institu-
ciones y organizaciones multilaterales que configuran el marco macroeconómico
para la acción de los agentes económicos en sus diferentes localizaciones, conside-
rando las posibilidades de ejercicio de soberanía interna local en el diseño de
políticas de integración regional.

La hegemonía transnacional capitalista del sistema corporativo que concentra
más poder económico y político que muchos Estados contemporáneos, asegura la
continuidad de los procesos de globalización a través de la ideología de nueva
cultura neoliberal que orienta a las elites locales. Las tecnocracias locales están
más estrechamente relacionadas con las redes de las instituciones transnacionales
que con las redes de las instituciones nacionales a las que imponen autoritariamente
sus decisiones y políticas. El capital transnacional se beneficia de la colaboración
de las elites dirigentes locales, las que a su vez se distancian de sus bases locales,
dando lugar a un vacío de poder que genera conflictos.

El debate sobre la relación entre la globalización económica y el Estado nación
presenta tres frentes. Un primer frente se enfoca a considerar la gobernabilidad del
Estado nación como rebasada por la globalización económica. Bajo este nuevo
arreglo geoeconómico global, la gobernabilidad centrada en el estado nacional que
no resiste los embates de los procesos de globalización económica pierde control en
sus fronteras territoriales sobre los flujos económicos, financieros y tecnológicos,
para dar lugar a procesos de dependencia-interdependencia.

Un segundo frente que sigue considerando que las funciones del Estado deben
complementar los mercados mediante una coordinación de las interacciones de
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intercambio y movilizar los agentes de desarrollo económico de la sociedad local.
En este enfoque, el Estado nación no solo retiene sus funciones reguladoras, sino
que continúa siendo el principal promotor del desarrollo local y el soporte de las
relaciones internacionales de los pueblos. El Estado es considerado como un impor-
tante actor político y social que sigue jugando un papel importante en la promoción
del crecimiento económico y el desarrollo equitativo y equilibrado entre las dife-
rentes regiones y localidades.

El tercer frente sobre la relación entre los procesos de globalización económica
y el estado es el de la economía estratégica. Se considera a la escuela de la econo-
mía estratégica como rival del nacionalismo económico porque recomienda una
combinación de políticas económicas de libre comercio y de proteccionismo en
función de circunstancias. Esta economía estratégica pueden dar mayor flexibilidad
a las localidades de los países en desarrollo.

La globalización económica que impone áreas de integración regional e institu-
ciones supranacionales tiene un impacto evidente en la formación de nuevas nacio-
nes y en las funciones del Estado a partir del avance de los procesos de descoloni-
zación y separación, de una evidente erosión de los sistemas de seguridad naciona-
les que inciden en sentimientos de identidad nacional, regional o local.

En el nuevo orden globalizado, la sociedad pluricultural presiona para que se
sustituyan las identidades locales por una forma de identidad de nacionalismo cos-
mopolita que sustente las bases de una democracia social cosmopolita. Esta demo-
cracia cosmopolita se expande para regular la eficacia de la economía mundial. La
economía mundial enfrenta la problemática derivada de la regulación de los merca-
dos financieros, por lo que no es posible que se deje el proyecto de un orden
mundial democrático y equitativo a los erráticos mercados mundiales.

La arquitectura de la economía global se fundamenta en una red interactiva que
forma un sistema de varios niveles interrelacionados para dar respuesta a los cre-
cientes imperativos de una economía más globalizada requieren del desarrollo de
potencialidades locales y regionales y de sistemas de cooperación en las localiza-
ciones intra-regionales. Sin embrago, los procesos de desterritorialización en que
avanza la globalización económica prácticamente eliminan el espacio geográfico
local para dar mayor importancia a los agentes y actores del desarrollo.

Los cambios en la estructura sociocultural y la desestructuración de otros secto-
res socieconómicos inciden en grandes movimientos migratorios que incrementan
las disfuncionalidades territoriales. Por ejemplo, la naturaleza excluyente de la
transformación económica de la agricultura latinoamericana ha incrementado el
empobrecimiento de la población rural y acelerado la migración del pobre rural a
las ciudades en busca de empleo.

Los efectos de la globalización no son los mismos en los diferentes territorios y
en las sociedades locales. No obstante, la sociedad local y regional adquiere rele-
vancia como un actor social que promueve el crecimiento económico y el desarro-
llo más equitativo y justo de las localidades y regiones. Corresponde a los gobier-
nos la protección para producir este crecimiento económico. Los beneficios son
mayores en aquéllas localidades que previamente ya habían alcanzado niveles de
desarrollo y que además tienen posibilidades para desarrollar sus capacidades y
ventajas estratégicas.
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Los procesos de globalización han provocado la resistencia activa de muchas
comunidades y grupos locales que anteriormente eran pasivos quienes ven su
propia sobrevivencia amenazada por los efectos culturales y económicos asocia-
dos con la acelerada integración de sus sociedades en la economía capitalista
global. Los movimientos identitarios antiglobalizadores se identifican como mo-
vimientos de resistencia, repliegue y reconstrucción de las identidades cultura-
les comunitarias que cuestionan los valores económicos centrados en los merca-
dos y en las formas de representación democrática promovidos por los procesos
globalizadores.

3. ALGUNAS IMPLICACIONES DE LAS REFORMAS
ECONÓMICAS LOCALES

La capacidad de respuesta de los gobiernos locales está asociada a las capacida-
des de formulación e implantación de políticas públicas que promuevan el desarro-
llo económico mediante un incremento de las contribuciones de las actividades
económicas, políticas y sociales.

La creación de arreglos generosos de bienestar en las décadas de los sesenta y
setenta se fundamentaron en expectativas optimistas de crecimiento económico con
fuertes tendencias de desarrollo local, por lo que al no cumplirse, se gestaron
problemas financieros. Los regímenes políticos centralizados han logrado más re-
formas al Estado de Bienestar que los regímenes políticos descentralizados (Huber
and Stepehens, 2001), aunque estas reformas han sido posibles por las agudas crisis
económicas que han dado lugar a severos shocks macroeconómicos negativos. Ade-
más, las reformas neoliberales del mercado son otro factor que orienta las reformas
del tradicional Estado de Bienestar que ha sido considerado como un factor del
proyecto nacional.

Desde mediados de la década de los ochenta, el Banco Mundial ejerce un persis-
tente y creciente dominio sobre los procesos de formulación e implantación de las
políticas públicas mediante una reorientarientación de la política económica para
sujetarla a los intereses de las economías más poderosas que protegen a las grandes
corporaciones transnacionales mediante programas de aperturismo comercial unila-
teral que de manera proactiva agreden a los intereses de productores y empresarios
de las economías locales menos desarrolladas.

El aperturismo comercial a ultranza promovido por el Banco Mundial exigido
mediante el otorgamiento de créditos, tienen profundos impactos económicos, so-
ciales y políticos en las localidades porque modifican la correlación de las fuerzas
con miras a una integración siempre asimétrica y disfuncional con los países más
avanzados. Así, el cambio de las políticas sociales de acuerdo con los cambios de
las variables macroeconómicas se ha quedado corto en los objetivos deseados.

La coherencia entre las acciones internacionales, nacionales y locales asegura
ciertos beneficios a los países en desarrollo mediante su integración en la economía
global, por lo que las reformas a los gobiernos nacionales tienen que acompañarse
con reformas en los gobiernos locales y las correspondientes en las instituciones
internacionales para fundamentar una regulación internacional más coherente.
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Varias organizaciones multilaterales, como la FAO, alertan a los Estados la ur-
gente necesidad de revertir las políticas impuestas por el «Consenso de Washing-
ton» cuyo impacto ha sido desastroso para las economías locales.

El Consenso de Washington articuló un programa de economía política global y
de reestructuración del sistema político basado en la gobernabilidad democrática,
en torno al libre mercado como pensamiento único dominante. En la década de los
ochenta se presentan las reformas denominadas de la primera generación que rede-
finen y reducen las funciones del Estado bajo un nuevo modelo de desarrollo
orientado a lograr un crecimiento económico orientado por la liberalización de las
economías locales. La estrategia de crecimiento económico se orienta hacia la
descentralización de funciones del Estado, la participación y democratización.

Los objetivos de las reformas estructurales promovidas por el Consenso de Was-
hington se orientaron al crecimiento económico considerando que traerían consigo
crecimiento del empleo, abatimiento de la pobreza, mejor distribución del ingreso y
no tomó en cuenta la contribución de los pobres al crecimiento mediante una
agenda social. No se planteó un programa social, es decir, no se tomaron en consi-
deración los efectos sociales de las políticas macroeconómicas. La aplicación prag-
mática de las reformas determinaron una planeación macroeconómica en función
de macroprecios, inestabilidad de tasas de interés y tipos de cambio que desalinea-
ban las tendencias de la economía local.

Las políticas de las reformas estructurales impulsadas por el Consenso de Was-
hington están dirigidas a desregular los mercados, la privatización y la liberaliza-
ción el reforzamiento extraordinario de la negociación de un grupo privilegiado de
actores colectivos cuyas demandas gana acceso directo a los grupos de más altos
niveles del poder político-burocrático gubernamental local.

Saldomando, (2002) sintetiza la tendencia teórico metodológica que tiene la
gobernabilidad a partir de que la corriente neoliberal que impone como agenda los
derechos del mercado y las políticas de desregulación en un marco de normatividad
transnacional.

«La preeminencia del mercado máximo se combinó con estado y democracia
mínima, cada vez más reducida a hacer funcional el estado y el sistema político a la
gestión de las reformas necesarias a la desregulación y a la extensión del mercado. El
mercado no regulado ha dado origen a profundas diferencias socioeconómicas que
reproducen las desigualdades entre los individuos amenazando la cohesión social».

Así, la desigual distribución de los beneficios económicos del mercado repercute
en el poder social y político, de tal forma que el mercado debilita las bases de la
ciudadanía política local.

Los poderes políticos locales retroceden ante el avance del mercado, y se con-
vierten en meros ejecutores de una política económica diseñada conforme a los
requerimientos del libre mercado, desregulación, privatización, bajos impuestos a
empresas y flujos de capital, flexibilidad laboral, etc. No obstante, tanto los actores
económicos como los sociales y los políticos estratégicos aprovechan las estructu-
ras de poder local para ejercer influencia en los procesos de decisiones que les
favorecen.
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Las etapas de la reforma de la administración pública comprenden el ajuste
estructural orientado a adecuar el tamaño y nivel de intervención del Estado para
afrontar la crisis financiera y la reingeniería institucional que comprende las accio-
nes e instrumentos para rediseñar el aparato institucional y burocrático del Estado,
sus estructuras, procesos, tecnologías, comportamientos, etc., es decir hacia un
proceso de reburocratización mediante la adopción de métodos, técnicas y sistemas
de gerenciamiento público.

Sin embargo, los resultados de la implementación de estas reformas son decep-
cionantes: se incrementaron los niveles de inequidad y dualización social e incre-
mento de la inestabilidad económica, política y social. En vez de sostener el creci-
miento económico y una mayor igualdad social, la modernización de las sociedades
del tercer mundo produjo varias consecuencias negativas no esperadas tales como
el prematuro incremento de los estándares de consumo con muy poca relación a los
niveles locales de productividad; la bifurcación estandarizada entre las elites capa-
ces de participar en el consumo moderno y masas concientes de ello pero excluidas,
presiones migratorias en tanto que los individuos y sus familias buscan ganar acce-
so a la modernidad moviéndose directamente a los países de donde proviene la
modernidad (Portes, 1997). Así, el surgimiento del capitalismo concurrente con el
fenómeno de la modernidad separa lo político de lo económico.

El neoinstitucionalismo que aglutina enfoques históricos, sociológicos y de la
elección racional, surge a principios de la década pasada como un conjunto de
reglas que determinan los procesos de la reforma institucional a partir de los mar-
cos de incentivos y restricciones impuestos a los comportamientos de los diferentes
agentes y actores económicos, sociales y políticos para la formulación e implanta-
ción de políticas públicas y que tienen un impacto en los resultados medidos en
términos de crecimiento económico local y desarrollo social.

El diseño institucional local de un país es determinante para su desarrollo econó-
mico, social y político y condicionan las consecuencias del sistema político. Las
prácticas innovadoras pueden ir más allá hasta alcanzar la semi institucionalización a
la institucionalización completa de las sociedades locales, lo cual ocurre con la adop-
ción de ideas cognoscitivamente legítimas que al ser aceptadas por generaciones se
convierten en patrones de conducta definitivos. Esta legitimidad pragmática se funda-
menta en la conexión entre nuevas ideas y los resultados económicos. Por ejemplo, el
cuestionado sistema de méritos en la función pública constituye una forma moderna
de la institucionalización orientada por una economía de libre mercado, se fundamen-
ta en los bienes económicos, bienes jurídicos y funciones sociales

Las fallas en la prevención y administración del impacto negativo de las fuerzas
globales actúan en las realidades locales y encuentran medios culturalmente apro-
piados para responsabilizar a las instituciones locales para ser más democráticas,
eficientes y que rindan cuentas al bien público. Las instituciones locales mayorita-
rias que sufren de las cargas de los procesos no tienen motivos para quejas cuando
hacen mal uso del poder acordado por el sistema de la regla mayoritaria, aunque
pareciera que la regla mayoritaria es en sí misma no democrática, por lo que las
decisiones vía las mayorías electorales no necesariamente son el camino para el
buen gobierno local, el cual se desarrolla mediante mecanismos que permiten a la
sociedad su desarrollo socioeconómico.
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Los procesos de cambio y reformas estructurales de la economía local requieren
de cambios profundos en los niveles de confianza y las interrelaciones de coopera-
ción fomentadas por las organizaciones e instituciones. Estos cambios en las insti-
tuciones se han denominado como cambios de la reforma institucional. La calidad
de las instituciones económicas, políticas y sociales locales se relacionan con las
facilidades de acceso a la infraestructura educativa, de salud y servicios públicos.

Las reformas institucionales conocidas como segunda generación de reformas pro-
mueven cambios institucionales en los sistemas educativos, judiciales de capacitación
e innovación, organismos reguladores, etc., pero se descuidan las políticas de desarro-
llo productivo locales tales como programas de apoyo a las pequeñas y medianas
empresas y a la formación de clusters en torno a la explotación sustentable de los
recursos naturales, porque las reformas consideran que el desarrollo productivo de las
localidades sería una consecuencia natural de las reformas estructurales.

Las reformas de la segunda generación, también denominadas reformas institu-
cionales, se orientan a realizar cambios profundos en las instituciones locales para
adecuarlas al nuevo perfil del modelo de Estado, tratando de comprender todas sus
funciones de acuerdo a ciertos patrones establecidos en el «Consenso de Washing-
ton», el cual presupone cambios en las reglas de juego tales como la privatización
de la provisión de bienes y servicios públicos. Mediante un nuevo diseño institucio-
nal sustentado en cambios constitucionales, se amplia la distribución del poder a las
organizaciones sociales y privadas.

Para atender las diferencias locales, bajo un enfoque de federalismo, el estado
debe formular e implementar políticas diferenciales que consideren sistemas de
incentivos a los comportamiento de los actores sociales y políticos para desactivar
la relación perversa existente entre la clase política local y el clientelismo y operen
como articuladores del desarrollo económico social local. La economía de la infor-
mación avanza más rápido que la política, a pesar de las evidencias de que ésta se
sirve de aquella mediante el uso de tecnologías de información y comunicación que
contribuyen a la magnificación del alcance de la política local que proyecta a los
escenarios globales como en el caso de los movimientos sociales emergentes, dan-
do lugar a un fenómeno de integración-fragmentación que afirman que cultura y
política local extiende su influencia a nivel global.

Las propuestas de la liberalización comercial de los ochenta que sostenían que
era buena para el crecimiento y con esto se reduciría la pobreza, son empíricamente
cuestionables y de poco uso práctico para mejorar el diseño de la política y sus
resultados en un mundo de altos niveles de complejidad e incertidumbre. El consejo
ofrecido por el Banco Mundial en las dos últimas décadas pasadas sobre la reforma
a la política comercial, se basó parcialmente en la promoción de las exportaciones
particularmente en la agricultura. Durante este tiempo, la política comercial llegó a
ser sinónimo de liberalización comercial. La política comercial de los países en
desarrollo debe ir más allá de las exportaciones tradicionales y considerar las ven-
tajas comparativas existentes, con una orientación hacia la competitividad, en don-
de el gobierno tiene como función facilitar el desarrollo de la industria competitiva
y rentable.

Si bien estas reformas contribuyeron en forma limitada a rescatar a los países
latinoamericanos de las crisis financieras en la década de los ochentas, no ata-
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caron las causas de esas crisis. La crisis de los Estados Latinoamericanos se
agudiza en la década de los noventa con la ruptura de las alianzas con los
sectores populares para incorporarse a los procesos económicos y sociocultura-
les articulados con la globalización, a costa de la desarticulación de las econo-
mías locales, dando como resultado la profundización de las características de
una sociedad dualista: sectores socioeconómicos incrustados en la modernidad
y los procesos de globalización, y sectores desarticulados con bajos niveles de
competitividad y sin posibilidades de mejorar su desarrollo, condenados a una
dependencia tecnológica, financiera, etc. Con esto, las economías deudoras es-
tán ahora incrementando su deuda más aceleradamente que antes y que las
arrastra a la insolvencia.

A pesar de que muchos analistas estiman que las reformas de liberalización
comercial pueden elevar los promedios de ingresos a mediano plazo en las econo-
mías locales, algunos segmentos de la sociedad pueden sufrir pérdidas en el corto
plazo, y en todo caso, el pobre que tiene menos activos para protegerse de los
tiempos difíciles tienen menos capacidad para absorber los costos de ajuste que
otros segmentos de la sociedad. A pesar de todo, como resultado de la implementa-
ción de programas de liberalización económica, las sociedades locales se polarizan
reflejando las contradicciones del capitalismo en proceso de industrialización, a tal
punto que se convierte en una sociedad dual en la que unos tienen acceso a los
beneficios de la era de la información, mientras otros son totalmente excluidos.

La relación entre liberalización comercial y pobreza es compleja y las investiga-
ciones empíricas (Bannister yThugge, 2001) sugieren que si los costos de transición
caen desproporcionadamente sobre los pobres, por lo que las reformas tienen que ser
lo más amplias para permitirles el ajuste, la implementación de programas de seguri-
dad social y otras reformas que faciliten el ajuste a la nueva política comercial.

La creciente revalorización de lo local redefinen el rol que las instituciones
económicas, políticas y sociales juegan en los gobiernos democráticos locales para
dar respuesta al incremento de las demandas sociales. Las instituciones se constitu-
yen en las instancias mediadoras que vinculan las políticas macroeconómicas con
los agentes económicos y sociales en el ámbito del desarrollo local que se relaciona
con la esfera pública, particularmente en la dotación de bienes y servicios públicos
requeridos. La participación de los diferentes actores políticos, sociales y los agen-
tes económicos mediante procesos de distribución de poder para solucionar los
conflictos de intereses, incide en la formación de los arreglos institucionales. Los
arreglos institucionales que limitan el desarrollo de la sociedad local son el resulta-
do de los conflictos distributivos del poder para tener acceso a los beneficios de los
bienes en propiedad privada o colectiva.

Los municipios orientan su desarrollo económico en función de las estrategias del
mercado, por lo que la satisfacción de los requerimientos y demandas de los agentes
económicos tiene como finalidad incrementar la competitividad mediante políticas que
articulen los esfuerzos locales con los nacionales, y estos a su vez con los globales.

La participación de los grupos heterogéneos de la sociedad o de sus repre-
sentantes involucrados en estos procesos de toma de decisiones y de resolución
de conflictos para la defensa de sus propios intereses, precisa del ejercicio
político, administrativo y económico de carácter autónomo del gobierno local,
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de tal forma que su cercanía con la ciudadanía facilite las oportunidades para la
transmisión de las demandas y las respuestas. La participación ciudadana re-
quiere de mecanismos simples y directos, medios de comunicación efectivos y
procesos de toma de decisiones apropiadas de todos los agentes económicos y
actores políticos y sociales locales. Sin embargo, en la realidad todos los aspec-
tos de la ciudadanía se supeditan a los programas de crecimiento económico y
recaudación fiscal municipales, mediante políticas que articulen los esfuerzos
locales con los nacionales.

Los gobiernos locales constituyen las instancias más próximas a la ciudadanía y
tienen una función importante como agentes del desarrollo económico y social de
las localidades en la dinámica de una economía globalizada. El municipio tiene el
atractivo de la producción y prestación de servicios a la ciudadanía y en materia de
desarrollo económico tiene que satisfacer las necesidades y demandas de los agen-
tes económicos.

La localización del espacio público de los gobiernos locales permite dentro de su
ámbito de autonomía, la incorporación de los ciudadanos mediante mecanismos de
reconocimiento que garantizan su acceso a la información, a los procesos de formu-
lación e implantación de las políticas públicas, al desahogo de agendas de trabajo que
promuevan el crecimiento económico y el desarrollo social y político, al fortaleci-
miento interno de las capacidades de gobierno y su función prestadora de servicios
públicos, a propiciar los mecanismos de gobernabilidad de la organización social, etc.

Los gobiernos locales deben administrar los esfuerzos de las diferentes agencias
que concentran sus estructuras a efecto de establecer e implantar un sistema de
planeación e información coherente con el desarrollo local. Para lograr una mejor
racionalización de los recursos para el desarrollo económico y social local, se
requiere un sistema de información que despliegue el potencial.

La delegación o devolution (descentralización política) como formas de descentra-
lización son impulsados por los procesos de democratización y empoderamiento con
el fin de transferir funciones, recursos y poder a los niveles inferiores de las autorida-
des locales, como en el caso específico de los servicios públicos, aunque los proble-
mas de la macroeconomía difícilmente pueden ser resueltos en el ámbito local.

Sin embargo, en los Estados latinoamericanos es muy difícil determinar que los
procesos de democratización sean un efecto de la globalización. Los procesos de
democratización representan un paso significativo para la resolución de problemas
del desarrollo económico, social, político y la consolidación de la gobernabilidad
local mediante cambios profundos que implican la definición de los límites entre
los sectores público y privado, principios y procesos de las funciones del Estado.
La democratización de los medios de producción de las economías locales, contra-
rio a la ideología neoliberal hegemónica, que iguale el ejercicio del poder político
de los diferentes grupos sociales a través de mecanismos institucionales de repre-
sentación, fortalecería las instituciones de la democracia liberal.

La ingeniería social permite establecer nuevas formas organizacionales basadas
en sistemas flexibles de alianzas estratégicas y asociacionismo entre los diferentes
agentes económicos y los actores políticos y sociales, de tal forma que el empleo
eficaz de recursos humanos, financieros y materiales por el gobierno local abra
importantes perspectivas para el desarrollo local.
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El asociacionismo de los municipios es un mecanismo que incrementa las
capacidades de inversión pública y crea economías de escala para compartir cos-
tos en atención en servicios mediante la formación de alianzas estratégicas e
inversiones conjuntas para integrar recursos, criterios técnicos y políticos e inte-
reses. En formas muy diversas de colaboración, cooperación y asociacionismo de
recursos y esfuerzos entre los gobiernos locales y otros agentes económicos (em-
presas, sociedad civil, individuos, etc.) y actores políticos (partidos políticos,
gobiernos municipales, etc.), se puede impulsar el desarrollo de las localidades.

Las reformas estructurales de las políticas social y laboral alientan la desmer-
cantilización, al mismo tiempo que el capitalismo globalizador relega al Estado el
papel de atención a los sectores excluidos por la competitividad del mercado
laboral y los sistemas de producción flexible a través de la hipótesis de la com-
pensación de niveles de desigualdad. Los acelerados procesos de globalización
están originando nuevas formas de particularización, flexibilización, fragmenta-
ción y localización.

Las grandes corporaciones transnacionales promueven la flexibilización laboral
mediante acciones de chantaje sobre los gobiernos locales a quienes amenazan con
retirar sus inversiones mientras que las remuneraciones como salario ofrecidas a los
trabajadores desvalorizan el trabajo y profundizan los índices de pobreza. Para
atraer capitales los países en desarrollo bajan sus costos laborales disminuyendo las
percepciones económicas de los trabajadores locales, fenómeno que ha dado en
llamarse dumping social, y que lleva hacia una carrera hacia abajo sin fondo por la
oferta de mano de obra existente en los mercados laborales locales.

Los acuerdos internacionales deben ser evaluados en función de sus contribucio-
nes a la reducción de la pobreza. Las reformas de la política comercial en los países
menos desarrollados necesitan centrarse en estrategias de reducción de la pobreza
en función de estructura social y económica. Igualmente, tanto las instituciones
internacionales como los gobiernos nacionales deben ser juzgados de acuerdo a su
éxito para alcanzar la reducción de la pobreza.

En la relación entre lugar y cultura, los lugares son creaciones históricas que se
deben explicar, no asumir, y en esas explicaciones se describen las formas en que la
circulación global de capital, conocimiento y medios de comunicación configuran
la experiencia de la localidad. Al mismo tiempo que la cultura se vuelve más
homogénea en las ciudades globales, también ocurren procesos de diferenciación
cultural, dando lugar a procesos de desterritorialización de culturas con el floreci-
miento de culturas locales. Las ciudades globales son lugares de creación de nuevas
identidades culturales y políticas para sus habitantes que comparten una cultura
masiva global sofisticada, como parte de un proceso de McDonalización del mundo
paralelo a la polarización socioeconómica.

Por otro lado, las diferencias culturales y económicas son representativas de las
grandes ciudades globales Las personas experimentan cada vez más diferencias
culturales debido a la glocalización y junto con la fragmentación crean retos de
identidad, inseguridad, ansiedad, incertidumbre. Los procesos sociales y políticos
condicionan los avances tecnológicos y económicos de la globalización que se
acompaña de nuevos patrones de desigualdad y polarización, cuyo impacto es más
notorio a escala local.
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DISCUSIÓN

La globalización debe crear espacios económicos para alcanzar los objetivos de
desarrollo local y regional de acuerdo a los intereses nacionales. El sistema de
gobernabilidad económica global requiere de una reforma de sus instituciones fi-
nancieras internacionales, de una postura más inclusiva para el debate y negocia-
ción de los asuntos económicos que más preocupan a todos en las localidades, en
donde se tome en cuanta más las necesidades del crecimiento económico y desarro-
llo local y no se acepte la influencia directa de organismos proclives a la defensa de
los intereses de proyectos de elites económicas hegemónicas. La reforma debe
lograr la estabilidad macroeconómica de tal forma que proporcione la fortaleza
para las reformas en los niveles mesoeconómicos y microeconómicos

El ámbito local es el espacio territorial y cultural para la interrelación ciudadana
de los diferentes actores económicos, sociales y políticos. Desafortunadamente, los
gobiernos locales no reconocen su responsabilidad como agentes del desarrollo en
la toma de decisiones relacionada con la sociedad.

Los derechos fundamentales y políticamente relevantes para la gestión sustenta-
ble del desarrollo local son el derecho a la identidad, al territorio, a la autonomía y
a su propia visión del desarrollo. Las decisiones en el ámbito comunitario local
involucran e incrementan el grado de compromiso de los individuos en tareas colec-
tivas, en el resguardo de recursos no renovables que aseguran la sustentabilidad del
medio ambiente mediante su uso más racional, eficiente y estable, y en el cuidado
de los bienes y servicios públicos con una orientación de beneficio social que
respeta las diversidades biológicas, económicas y culturales.

Existe la falsa percepción de que el desarrollo comunitario no depende de la
proposición de las medidas económicas, sino en la creencia de que las medidas
propuestas puedan ser implementadas sin ninguna resistencia interna. El conoci-
miento en redes puede compartir soluciones para atacar problemas de desigualdad,
degradación del medio ambiente, injusticias, etc., con lo cual se lograría un desa-
rrollo local sustentable y humano.

El desarrollo humano se manifiesta en el espacio del desarrollo local como la
expresión del capital social que resulta de la participación de todos los agentes
económicos y actores políticos en los diferentes procesos de decisiones. El vínculo
social es un recurso del capital social para el desarrollo económico, el cual se
presenta en forma neutral para ser aprovechado mediante diferentes estrategias a
nivel local. El capital social define las normas y costumbres colectivas de una
sociedad. Las normas formales son las «polity», las reglas jurídicas, normas econó-
micas, etc., y las reglas informales son extensiones elaboraciones y calificaciones
de reglas que solucionan problemas de intercambio no previstas en las reglas for-
males y que se expresan en rutinas, costumbres, tradiciones, cultura y palabras que
se usan, etc.

La política industrial en los países menos desarrollados debe orientarse a apoyar
las inversiones extranjeras y las transformaciones industriales pero asegurando que
los productores locales puedan competir. Se requiere de un Estado fuerte y una
política industrial que apoye a los gobiernos locales en el desarrollo de clusters
sectoriales.
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Con respecto a la inversión pública en las economías locales, según Acconcia
(2000), esta puede ser en bienes públicos puros e impuros, atendiendo al grado de
rivalidad en su uso. Los bienes públicos puros tienen la particularidad de no
presentar rivalidad, mientras los bienes públicos impuros presentan cierto grado
de rivalidad en su uso. En términos geográficos, los bienes públicos pueden ser
locales, regionales o nacionales. Así, la rivalidad parcial en el uso y la localiza-
ción de los bienes públicos son aspectos relevantes que sugieren interesantes
consecuencias en el producto de largo plazo que pueden explicar las diferencias
entre las localidades y regiones subnacionales. Para corregir esta falla han incre-
mentado el costo de capital y han involucrando así a los inversionistas locales en
sus programas de rescate quienes buscan la rápida recuperación mediante intere-
ses más elevados.

La construcción espacial de los gobiernos locales debe ser promovente de un
diseño institucional y de políticas públicas que contribuyan a lograr niveles altos de
crecimiento económico y desarrollo social. El diseño e implantación de programas
de desarrollo integral y sustentable de las economías locales tienen que considerar
la pluralidad e inclusión de los intereses de los agentes económicos y actores
políticos, a efecto de establecer acuerdos y compromisos, así como coordinar los
esfuerzos de todos en forma eficiente. Es esencial que la democracia y la transpa-
rencia estén igualmente organizadas a nivel popular en los niveles locales afectados
por las intervenciones de las Instituciones Financieras Internacionales.

La gestión comunitaria de recursos en las economías locales debe crear las
condiciones suficientes para la transferencia de funciones del nivel nacional al
local, con el soporte estructural de arreglos institucionales que faciliten la participa-
ción política en un sistema democrático, de tal forma que reduzca las brechas del
crecimiento económico y desarrollo social desigual.
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LA RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL Y EL DESARROLLO REGIONAL
 Y LOCAL: UNA REFLEXIÓN EN TORNO A LA ECONOMÍA SOCIAL

ALFONSO VARGAS SÁNCHEZ
ROSA MARÍA VACA ACOSTA

1. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA: MARCO CONCEPTUAL

Hoy día en las organizaciones, independientemente del tamaño de éstas, hay tres
variables que han cobrado especial relevancia y que deben ser consideradas de
carácter estratégico, por ser factores de diferenciación y fuente de ventajas compe-
titivas, y son: la responsabilidad social corporativa (RSC), la sostenibilidad y la
excelencia. Estas variables no son independientes entre si, sino que están interrela-
cionadas, pues con una actuación responsable las organizaciones tienden a la exce-
lencia1 y contribuyen al desarrollo sostenible.

De la Cuesta et al (2002) definen la RSC como el reconocimiento e integración
en sus operaciones por parte de las empresas u organizaciones de las preocupacio-
nes sociales y medioambientales, dando lugar a prácticas empresariales que satisfa-
gan dichas preocupaciones y configuren sus relaciones con sus interlocutores. Asi-
mismo, en el Libro Verde de la Comisión Europea (2001) se expresa que ser social-
mente responsable significa no solo cumplir plenamente las obligaciones jurídicas,
sino ir más allá del cumplimiento de la legislación invirtiendo más en el capital
humano, en el entorno y en las relaciones con los interlocutores. Significa también
trascender la tradicional concepción de la empresa ligada, exclusivamente, a la
obtención de rentabilidad financiera a corto plazo.

A nivel interno, la RSC puede generar ciertas ventajas a las empresas que la
aplican, a saber2:

* Universidad de Huelva. Departamento de Dirección de Empresas y Marketing
1. Se mida ésta por cualquiera de los modelos ampliamente extendidos, como el EFQM desarrollado

por la European Foundation for Quality Management o el Malcom Baldrige en EE. UU.
2. Ver: http://europa.eu.int/comm/enterprise/csr/index_forum.htm
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– Reducción de costes a través de la ecoeficiencia.
– Protección y mejora de los recursos, medioambientales y humanos, de los que

depende el negocio.
– Anticipación, evitación y minimización de riesgos y los costes asociados.
– Anticipación a las demandas de los clientes, expectativas de los partícipes y

futura legislación.
– Asegura el poder operar a largo plazo.
– Diferenciación e incremento de ventajas competitivas respecto a la compe-

tencia.
– Protección, creación o aumento de la reputación en relación a los grupos de

interés.
– Atracción y retención de empleados motivados y competentes.
– Permite la innovación, la mejora de la calidad y de la eficiencia.
– Mejora de las relaciones con los grupos de interés.

2. DESARROLLO LOCAL-REGIONAL Y ECONOMÍA SOCIAL

Como afirma el Profesor Bueno Campos (1993, 322),

«[…] las sociedades de economía social (entre las que destacan las cooperativas)
son empresas alternativas que han surgido… para superar algunos problemas y
dar una respuesta más social de creación de empleo, de mayor participación del
socio y para fomentar el desarrollo económico y social de áreas locales y regio-
nales».

Las sociedades cooperativas, en efecto, se consideran instrumentos útiles para
acometer políticas de desarrollo económico y bienestar social, debido a varios
factores (Vara, 1994, 13):

1. Son empresas muy flexibles en cuanto al tamaño y a la movilidad de sus
socios.

2. Contribuyen a la formación de un espíritu empresarial.
3. Permiten ajustes bastante rápidos del salario real, tanto a la baja como al alza,

según la coyuntura económica, y, por tanto, producen efectos favorables en el
sostenimiento del empleo.

4. Por propia exigencia de los principios cooperativos, deben invertir en la for-
mación de su capital humano y tomar las decisiones de forma participativa.
En consecuencia, contribuyen a elevar el nivel de cualificación global del
factor trabajo vinculando formación-experiencia-compromiso.

Sin embargo, no puede ignorarse el debate existente en torno a las posibilidades
de un funcionamiento empresarial eficiente de estas organizaciones, con posturas a
favor y en contra claramente antagónicas. Nuestra posición al respecto será expre-
sada más abajo, en el sentido de que es perfectamente posible, como demuestran
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numerosas experiencias de éxito, que estas organizaciones sean competitivas y
desarrollen comportamientos empresariales excelentes.

De cualquier manera, se trata de empresas muy apegadas a un determinado
territorio y que han demostrado ser un instrumento especialmente útil en momentos
de crisis (de ahí su carácter anticíclico). En determinados casos su capacidad para
vertebrar económicamente un territorio (generalmente desfavorecido) es tal, que
éste no se entendería sin la presencia y aportación de las organizaciones de econo-
mía social, especialmente sociedades cooperativas. En el ámbito rural esto es espe-
cialmente palpable.

3. RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y ECONOMÍA SOCIAL

Que la Responsabilidad Social Corporativa (o simplemente la responsabilidad
empresarial) es uno de los temas más candentes en la actualidad de los negocios es
algo que no admite duda, tanto en círculos académicos como en los órganos de
dirección de las corporaciones y organizaciones empresariales.

Que la aplicación de los principios de la RSC remueven los cimientos del mana-
gement tradicional —en la medida en que se asume que la responsabilidad de la
empresa no se limita a maximizar el beneficio y a rendir cuentas de sus actos
únicamente ante sus accionistas (propietarios), en el marco del cumplimiento de la
legalidad, claro está— es algo que empieza a asumirse, refiriéndose a él incluso
como el paradigma del siglo XXI, si bien el estigma de su consideración como una
mera operación cosmética de marketing para mejorar la imagen de la marca, sin
que en el fondo cambie nada, aún persiste. Sin embargo, no es menos cierto que la
responsabilidad social está ya siendo utilizada como parámetro para evaluar el
desempeño de las organizaciones3, y que el nicho de mercado para los llamados
productos solidarios o socialmente responsables existe (aunque aún acopen un lu-
gar secundario).

Quienes dirigen las empresas van tomando conciencia de las externalidades que
ocasionan sus actividades, y de la necesidad de orientar su gestión no sólo a la
satisfacción de uno de sus stakeholders (los accionistas), sino a lograr un equilibrio
entre los intereses, a menudo contrapuestos, de los diferentes grupos que afectan y
se ven afectados por el funcionamiento de la empresa, ya sean internos (accionistas,
empleados) o externos (consumidores, suministradores, competidores, comunidad
local, etc.). La presión social, la exigencia de los consumidores, la consideración de
las ventajas que desde un punto de vista competitivo pueden generarse el ser perci-
bidos como una empresa socialmente responsable, son factores que vienen actuan-
do como impulsores de la incorporación de estos planteamientos en el seno de las
organizaciones empresariales.

3. Por ejemplo, es uno de los conceptos que orienta el modelo europeo de excelencia EFQM.
Asimismo, la «responsabilidad para con la comunidad y el entorno» es uno de los criterios utilizados por
la revista Fortune para la elaboración de su ranking de empresas más admiradas.
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Desde la asunción de un comportamiento ético, esta nueva cultura basada en el
establecimiento de relaciones equilibradas4 con los mencionados grupos de interés
ha de construirse desde la confianza mutua, para lo cual la transparencia es esen-
cial. Sólo así la RSC se convertirá en un factor competitivo clave desde su papel de
recurso intangible generador de ventajas competitivas sostenibles. Dicha sostenibli-
dad ha de ser la gran consecuencia derivada de un comportamiento empresarial
responsable; sostenibilidad en el tiempo (en el medio-largo plazo) y en las tres
dimensiones en las que se pueden sintetizar este concepto: económica, social y
medioambiental. Estamos hablando, en suma, y desde nuestro punto de vista, de
unos principios que no tienen vuelta atrás; su aplicación está dejando de ser una
opción, no por imperativo legal5, sino por razón de supervivencia: la empresa nunca
podrá sostenerse ajena a las demandas y expectativas de la sociedad.

Seguir los principios de la RSC6 representa la demostración de una ética empre-
sarial demandada por la sociedad, como contrapeso al poder de un sector privado
que juega un papel en la sociedad más central que nunca.

Poner estos principios en acción, desarrollándolos a través de prácticas ligadas a
objetivos medibles, con indicadores que permitan cuantificar los progresos hacia
metas concretas, es el gran desafío en estos momentos. Así:

– Se está trabajando en la creación de estándares que permitan certificar el ejerci-
cio de un comportamiento responsable; las normas AA 1000 (Accountability
10007) y SA 8000 (Social Accountability 80008) son buena prueba de ello,
como ya fue expresado más arriba. También cabe citar el Voluntary Quality
Standard (CSRR-QS 1.09), de la AICSRR (Association of Independent Corpo-
rate Sustainability and Responsibility Research). Incluso, la Organización In-
ternacional de Estandarización (ISO) está elaborando una guía sobre responsa-
bilidad social, aunque por ahora sin una finalidad de certificación.

– La elaboración de cuadros de mando con indicadores de responsabilidad so-
cial, las memorias de sostenibilidad o triple memoria (económica, social y
medioambiental, utilizando, por ejemplo, las directrices del Global Reporting
Initiative10) y las auditorías internas son otras herramientas para poner la RSC
en acción.

4. Como ha expresado Valdemar de Oliveira Neto, Director del Instituto Ethos, al definir la RSC:
«Es la capacidad de una empresa de escuchar, atender, comprender y satisfacer las expectativas
legítimas de los diferentes actores que contribuyen a su desarrollo». Conferencia pronunciada en el
Encuentro Internacional de Endeavor en Argentina, Abril 2002.Ver: http://www.ethos.org.br/
DesktopDefault.aspx?Alias=Ethos&Lang=pt-BR

5. Esta es, precisamente, una de las cuestiones más controvertidas: si la aplicación de pautas de
responsabilidad social debe seguir siendo algo potestativo (voluntario) de la empresa, o debe regularse
por parte de los poderes públicos.

6. Transparencia, materialidad, verificabilidad, visión amplia, mejora continua y naturaleza social
de la organización (AECA, 2004).

7. Ver: http://www.accountability.org.uk/
8. Ver: http://www.cepaa.org/SA8000/SA8000.htm
9. Ver: http://www.csrr-qs.org/

10. Ver: http://www.globalreporting.org
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– El establecimiento de códigos de conducta (o códigos éticos) y de figuras
como el «ombudsman» van en el mismo sentido.

RSC es, en definitiva, una herramienta de gestión para establecer relaciones
estables con los diversos stakeholders y servir como elemento diferenciador frente
a otras compañías, mejorando la reputación de la empresa, la lealtad de consumido-
res y empleados, las posibilidades de reclutamiento de personal, etc.

Sin embargo, la existencia y aplicación de una política integral en materia de
responsabilidad social aún está poco extendida en el tejido empresarial de nuestro
país, y mucho menos entre las empresas de la llamada economía social, con las
sociedades cooperativas11 como más universal exponente, a pesar de que puedan
estar desarrollando, de manera informal o no premeditada, prácticas socialmente
responsables. De hecho, la propia Comisión Europea reconoce explícitamente que
las cooperativas realizan políticas de responsabilidad social, tales como los siste-
mas de participación o la integración de los interlocutores sociales (Díaz Bretones,
2005).

Consciente de esta importancia y de sus potenciales ventajas, el sector de la
economía social está impulsando decididamente la aplicación de la RSC entre sus
empresas, como lo demuestra la reciente puesta en marcha del Grupo Europeo para
el Balance Social (GEBS) de las empresas de economía social, como plataforma
para su evaluación continua.

La búsqueda de la «excelencia» ha sido en las últimas décadas uno de los
grandes temas en el campo de la administración de empresas. En este sentido, en
otros trabajos (Vargas Sánchez, 1995, 1999, 2001a) hemos argumentado acerca de
las singularidades de la forma cooperativa de hacer empresa y su relación con los
atributos de las llamadas empresas excelentes, puestos de manifiesto en la literatura
científica. También, de forma más reciente, hemos reflexionado en torno a la RSC
como camino hacia la excelencia empresarial, como recurso intangible con poten-
cialidad para convertirse en un factor clave para competir en los mercados (fuente
de diferenciación) y por su capacidad para construir relaciones sostenibles (equili-
bradas) con los stakeholders.

Ahora lo que pretendemos es conectar cooperativismo y responsabilidad social,
por cuanto ambos fenómenos hunden sus raíces en un conjunto de valores y princi-
pios. La pregunta sería: ¿son compatibles?, ¿existe sintonía entre ellos?, ¿son un
obstáculo, o por el contrario favorecen la consideración de las sociedades coopera-
tivas como empresas socialmente responsables?

Comenzaremos a observar esta relación a través de la definición de RSC que se
ofrece en el citado Libro Verde de la Comisión Europea (2001), que habla de «la
integración voluntaria de las preocupaciones sociales y ecológicas en sus operacio-
nes comerciales y en sus relaciones con las partes interesadas». El séptimo princi-
pio cooperativo, o de interés por la comunidad, que voluntariamente se dio el sector

11. Sin perjuicio de ello, MCC, por ejemplo, ya elabora una memoria de sostenibilidad. La primera
de ellas, correspondiente al ejercicio 2003, puede consultarse en: http://www.mcc.es/esp/quienessomos/
sostenibilidad.pdf
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a si mismo en la declaración de Manchester de 1995, es una prueba inequívoca de
ese sentido de responsabilidad social que impregna la identidad cooperativa:

«Al mismo tiempo que se centran en las necesidades y los deseos de los socios,
las cooperativas trabajan para conseguir el desarrollo sostenible de sus comunida-
des, según los criterios aprobados por los socios».

Asimismo, como se ha dicho, la RSC es la expresión de un posicionamiento
ético en el mundo empresarial. En esta línea, la declaración de la Alianza Coopera-
tiva Internacional antes mencionada asume «los valores éticos de la honestidad, la
transparencia, la responsabilidad y la vocación social», que los socios cooperativos
hacen suyos siguiendo la tradición de los fundadores de este movimiento. Quere-
mos hacer notar, junto a los valores de la responsabilidad y la vocación social
—que de forma inmediata conectan con la RSC y sus planteamientos—, la trascen-
dencia de los otros dos valores mencionados: honestidad y transparencia.

Recordemos que desde nuestro concepto amplio de RSC, ésta persigue el
establecimiento de relaciones sostenibles con los stakeholders de la organiza-
ción, y ello sólo será posible si esas relaciones están cimentadas en la mutua
confianza. De ahí la importancia de los valores éticos de la honestidad y la
transparencia, como inductores de esa confianza. Según sostiene Kenneth B.
Dunn, Decano de la estadounidense Carnegie Mellon Business School: «The
way you create trust is to have complete transparency of your decisions» (Busi-
ness Week, 29-3-2004, 67).

Como se ha argumentado, una empresa socialmente responsable es aquella que
trabaja para satisfacer las expectativas de todos sus stakeholders, no de sólo uno de
ellos (sus propietarios). Ello exige un esfuerzo por entenderlas bien, por acercarse a
esos grupos de interés (internos y externos) para escucharlos y comprenderlos.
Justamente en este aspecto es en el que vamos a incidir a continuación a partir de
ciertas singularidades de la sociedad cooperativa.

Nos referimos, concretamente, al doble o triple rol del socio de una cooperativa,
que además de propietario de ésta es, también, su proveedor (de materia prima, de
trabajo, de recursos financieros) o/y su cliente (cuando actúa como consumidor de
bienes o servicios proporcionados por la misma). Este socio ambivalente (o triva-
lente) es un agente que participa en los tres tipos de flujos que tienen lugar en una
empresa (flujos reales, flujos financieros y flujos de información-decisión), con
criterios propios de la forma cooperativa. Entendemos que estas condiciones facili-
tan el desarrollo en estas organizaciones de la RSC, por la capacidad de la sociedad
cooperativa para integrar los referidos grupos de interés y para establecer con ellos
sólidas relaciones basadas en la participación (generadora, a su vez, de transparen-
cia y confianza). De hecho, el estudio de experiencias cooperativas de reconocido
éxito ha puesto de manifiesto el papel clave de estos factores (Vargas Sánchez,
2001b, 2002, 2004; Morales Gutiérrez, 2005).

Ahora bien, ésta es la teoría; éstas son las condiciones de partida en términos de
valores y principios. Pero seguidamente, éstos han de materializarse en prácticas
que respondan al arquetipo definido de una empresa socialmente responsable. Ahí
está la prueba definitiva para diferenciarse, poniendo en valor la herencia cultural
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que poseen, esto es, haciendo realidad con su acción regular lo que su naturaleza e
identidad como organización indican.

En este sentido, llama la atención que el principio de interés por la comunidad
haya sido omitido en ciertas legislaciones, como la de Andalucía12. Además, algu-
nas investigaciones realizadas sobre la práctica de los principios cooperativos no
son halagüeñas (Mozas Moral, 1998; Vargas Sánchez, 2000). En todo caso, estamos
hablando de un proceso, no de un suceso, que como tal habrá de ir calando en la
organización, a través de sus dirigentes. La diferencia en el caso de las sociedades
cooperativas es que este proceso puede ser más natural, en un terreno abonado,
sobre un camino más llano.

4. CONCLUSIÓN

La RSC es en la actualidad un concepto y un marco teórico para el gobierno
corporativo todavía en construcción. No obstante, dentro de la indeterminación que
aún persiste a la hora de delimitar sus perfiles y su medición, existe la clara con-
ciencia de que en una sociedad crecientemente empresarializada como la actual, la
influencia y el poder de las corporaciones empresariales ha de ser contrapesado con
una exigencia de responsabilidad proporcionada, que, más allá del desempeño fi-
nanciero (a corto plazo), considere el impacto social y medioambiental de su acti-
vidad económica. Así, la RSC puede ser definida como

«[…] el compromiso voluntario de las empresas con el desarrollo de la sociedad y la
preservación del medioambiente, desde su compromiso social y su comportamiento res-
ponsable hacia las empresas y grupos sociales con quienes interactúa» (AECA, 2004).

Por tanto, la RSC es una opción que va más allá del mero cumplimiento de las
obligaciones legales, y que cada vez más empresas están incorporando a sus estra-
tegias competitivas como factor de diferenciación y, por tanto, de supervivencia y
desarrollo en los mercados en los que actúan.

Como ha sido expuesto a lo largo de este trabajo, la RSC se orienta al estableci-
miento de relaciones de poder equilibradas con los stakeholders de la empresa,
tratando de satisfacer las necesidades de los mismos. De hecho, saber conseguir y
mantener los equilibrios necesarios en las organizaciones, tanto internos como ex-
ternos, es una de las principales tareas de sus gestores. Coincidimos con Munuera y
Rodríguez (1998, 59) en que

«[…] el éxito empresarial asociado a la satisfacción de uno solo de los grupos partici-
pantes en la empresa puede desembocar en el final de la misma. Una empresa necesita
adoptar una perspectiva múltiple que permita reconciliar las divergencias y conflictos
de intereses dados los diferentes objetivos de los grupos participantes. Satisfacer cuan-

12. El artículo 2.2 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, modificada por la Ley 3/2002, de 16 de
diciembre, no lo recoge.
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do menos en una zona de tolerancia o banda de resultados a todos y cada uno de ellos
es condición necesaria para lograr la supervivencia a largo plazo de la firma».

Trasladando este planteamiento al caso de una sociedad cooperativa (Vargas
Sánchez, 2001c), la consecución de ese reclamado equilibrio con los grupos parti-
cipantes en la misma (internos y externos) puede ser más fácil de conseguir, dadas
sus peculiaridades. Por un lado, por efecto de la doble (y a veces hasta triple)
condición socio/consumidor/proveedor (de trabajo, de materia prima, etc.). Por otro,
la identidad del cooperativismo sintoniza con valores fuertemente arraigados en la
sociedad actual13, como la democracia, la igualdad, la equidad, la solidaridad, etc.
Esto es extremadamente importante, en la medida en que la empresa no puede ser
ajena a lo que la sociedad de la que forma parte siente, desea, espera. En los
mercados se compran y se venden productos que, además de sus aspectos tangibles,
tienen una dimensión intangible cada vez más importante, que son los valores que
los acompañan, y las sociedades cooperativas añaden a sus bienes y servicios unos
valores que comparte la sociedad actual.

El sentido del equilibrio en la tarea de pilotaje es algo cada vez más necesario para
poder orientar la organización en un entorno muy complejo y turbulento. Dónde
estamos y dónde queremos llegar; qué somos y qué queremos ser; en qué creemos,
cuáles son los valores y principios por los que nos regimos. Toda empresa necesita de
una fuerza vital que la proyecte hacia el futuro deseado, necesita, como dice Gary
Hamel14, de un alma. Es lo que otros llaman una cultura, que viene a ser esa fuerza
interior que empuja a quienes la comparten, sin que ellos se den cuenta, a hacer las
cosas de una determinada manera, singularizando así a esa organización a través de
los comportamientos de esas personas. La RSC se está configurando como esa cultu-
ra, como ese «alma», como ese aliento motivador de la empresa del siglo XXI.

Las sociedades cooperativas tienen un alma, aunque a veces no lo sepan. Puede
que se trate de un conocimiento tácito (no saben que está ahí) que sea preciso
socializar y hacer explícito para que pueda ser compartido, asumido e interiorizado
por todos los miembros de la organización, los cuales, a partir de ese momento,
actuarán congruentemente con él, poniéndola en valor.

Culturalmente, en razón de su metacultura como movimiento, la identidad de la
sociedad cooperativa muestra, pues, un gran acercamiento a los postulados de la
RSC. Resta trasladarla a la microcultura de cada organización cooperativa para que
desde su proceso estratégico —desde el origen del mismo con la expresión formal
de su misión, su visión y sus valores— se adopten decisiones que hagan visibles
dichos postulados:

– A la hora de regular las relaciones laborales: formación continua; transparen-
cia y comunicación interna; equilibrio entre trabajo, familia y ocio; diversi-

13. Incluso, como se ha dicho, existe un principio, el séptimo, de interés por la comunidad.
14. «Para todos vosotros, estrategas y líderes corporativos que desean crear valor: ¡lograd un alma!».

Traducido de: Geoffrey Colvin. The Changing Art of Becoming Unbeateble. Fortune, 24-11-97, pág.
140.



LA RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL Y EL DESARROLLO REGIONAL Y LOCAL… 609

dad de la fuerza laboral; igualdad de oportunidades; participación en benefi-
cios y en el capital social; seguridad e higiene en el puesto de trabajo; recolo-
caciones, en procesos de reestructuración; etc.

– En relación a los propietarios-socios: transparencia informativa; inversiones
éticas a largo plazo (tendentes a reducir el impacto medioambiental de la
actividad de la empresa, por ejemplo); código de conducta para el gobierno
de la empresa; etc.

– Respecto a clientes, proveedores y competidores: productos de calidad, fia-
bles y a precios razonables; selección de proveedores socialmente responsa-
bles; evitar acciones de competencia desleal; etc.

– En cuanto a las relaciones con la comunidad local: aportaciones al desarrollo
local (puestos de trabajo indirectos en empresas auxiliares locales, por ejem-
plo); colaboración en proyectos comunitarios (acción social); etc.

– En lo que se refiere a la sociedad en general: participación en proyectos inter-
nacionales, como la afiliación a pronunciamientos globales sobre RSC, como el
Pacto Mundial de las Naciones Unidas o Global Compact15, por ejemplo; etc.

Con respecto al Global Compact, a 15 de enero de 2006 eran 384 las organiza-
ciones de todo tipo16 adheridas en nuestro país a este Pacto, con una presencia muy
escasa de sociedades cooperativas y del sector de la economía social en general17.
Este dato no es más que un botón de muestra de la necesidad de generar un mayor
dinamismo en este colectivo empresarial, que, tal y como se ha razonado, posee
características idiosincrásicas que les han de permitir asumir con mayor espontanei-
dad el paradigma de la RSC. O dicho con otras palabras, hoy por hoy no están
poniendo en valor suficientemente unos rasgos identitarios que, bien manejados
desde una política de empresa coherente, podrían convertirse en una fuente de
diferenciación y, en suma, de ventaja competitiva.

El gran desafío en este terreno es, pues, crear una imagen de las sociedades
cooperativas como empresas socialmente responsables, para lo cual sus prácticas
deberían certificarse como garantía ante terceros, como signo de esa transparencia
generadora de confianza.

Ya nos hemos referido a la inexistencia aún de un estándar que abarque de una
forma integral la gestión de la RSC; aportaciones como la de la SA 8000 no dejan
de ser parciales, al estar centradas, en este caso, en las relaciones laborales (salud,
seguridad, etc.). No obstante, la elaboración de una memoria o informe de soste-
nibilidad siguiendo el modelo del GRI es un intento en la línea de normalizar la
información social y medioambiental. Asimismo, la iniciativa de la Canadian Busi-

15. Ver: http://www.unglobalcompact.org/Portal/Default.asp? En España, Asociación Española del
Pacto Mundial de las Naciones Unidas (ASEPAM): http://www.pactomundial.org/

16. 293 empresas, de las cuales 165 son consideradas grandes; 61 ONG’s y organizaciones del Tercer
Sector; 22 instituciones educativas y 8 asociaciones patronales y sindicatos.

17. Considerando cooperativas y sociedades laborales, tan sólo hemos identificado las siguientes:
Actel S. C. L., del sector de alimentos y bebidas, el grupo Eroski, de distribución alimentaria, el grupo
Cofares, de distribución farmacéutica, la S. A. L. Actividades y Cauces del Sur, perteneciente al sector
de construcción e ingeniería, y Didalia S. L. L., dedicada a la gestión sociocultural.
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ness for Social Responsibility (CBSR)18 de elaborar una guía, a modo de checklists,
para evaluar el desempeño de la empresa en esta materia, denominada «Goodcom-
pany», resulta interesante y útil. Todos ellos son puntos de referencia para el sector
cooperativo en particular y para las organizaciones de economía social en general.

Si las organizaciones de economía social no son capaces de hacerlo, las empre-
sas capitalistas convencionales acabarán por ocupar como propio un espacio que a
aquéllas les venía dado por su naturaleza idiosincrásica. Y entonces, ¿qué les que-
dará como rasgo diferenciador?

En todo caso, en la medida en que los principios de la responsabilidad social
vayan calando en las empresas, éstas se esforzarán más por acercarse a su comuni-
dad local, por comprometerse más con ella, como un buen ciudadano corporativo.
Esto significa, en las relaciones con este grupo de interés, contemplar y alcanzar
objetivos vinculados al desarrollo local (puestos de trabajo directos e indirectos,
etc.), a la colaboración en proyectos comunitarios, a la acción social.

Nos encontramos, en definitiva, ante dos herramientas (Economía Social y RSC)
que, además de mostrar cierta proximidad y marcar un camino hacia la excelencia
empresarial, contribuyen al desarrollo local-regional: ¡miel sobre hojuelas! La figu-
ra siguiente trata de ilustrar este corolario, a modo de conclusión final.

18. Ver: http://www.cbsr.ca
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LA INTERACCIÓN COMO REVULSIVO
DE LAS ZONAS RURALES GRANADINAS

MARÍA VÍLCHEZ VIVANCO

INTRODUCCIÓN

Entiendo lo rural como dice Entrena Durán

«[…] más allá de su consideración como un entorno físico natural, de acuerdo con el
enfoque analítico (…) el espacio territorial rural es concebido como un ámbito social
que es, al mismo tiempo, substrato condicionante y producto de procesos de acción
social conducentes a su construcción y cambio social»1.

Se está produciendo una vuelta a la naturaleza, a estar en estrecho contacto con
ella, pero no solo esto dentro de la globalización, hay en la actualidad una vuelta a
lo local que se combina con lo global, de modo que se puede pensar que se está
buscando un sentido, cada vez más, en lo local. Así me lleva intentar dar, desde mi
más humilde posición, unas líneas que expliquen esa vuelta. Creo que está en las
estrechas relaciones que se producen, ya que dentro de lo global, en el que el
individuo que atomizado, en un ambiente rural, el sujeto está integrado en la comu-
nidad y tiene sentido como individuo y como grupo. Todo esto es observado en la
interacción.

Hablo de la interacción como revulsivo para las zonas rurales granadinas por
distintos motivos, el primero es que yo pertenezco a este zona, el pertenecer me
hace conocerla más y así hablar más detenidamente y con más conocimiento de
causa, y el último motivo es quizás, el que es Granada la provincia de España con
más pueblos, es un motivo, ya que lo entiendo como una señal de diversidad. La
diversidad se hace patente, no son en el número, si no en que las diferencias
cualitativas entre los diferentes pueblos es muy notable.

1. «Cambios en la construcción social de lo Rural» 1998. págs. 19.
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EL INTERACCIONISMO SIMBÓLICO DE IRVING GOFFMAN

El marco de referencia

Un establecimiento social es todo lugar rodeado de barreras establecidas para la
percepción, en el cual se desarrolla de modo regular un tipo determinado de activi-
dad. Todo establecimiento social puede ser estudiado provechosamente desde el
punto de vista del manejo de las impresiones. Dentro de los muros de un estableci-
miento social encontramos un equipo de actuantes que cooperan para presentar al
auditorio una definición dada de la situación. Esta incluirá la concepción del propio
equipo y del auditorio, y los supuestos concernientes a los rasgos distintivos que
han de mantenerse mediante reglas de cortesía y decoro.

Observamos a menudo dos regiones: la región posterior, donde se prepara la
actuación de una rutina, y la región anterior, donde se ofrece la actuación. El acceso
a estas regiones se halla controlado a fin de impedir que el auditorio pueda divisar
el trasfondo escénico y que los extraños puedan asistir a una representación que no
les está destinada. Vemos, asimismo, que entre los miembros del equipo prevalece
una relación de familiaridad, suele desarrollarse un espíritu de solidaridad, y los
secretos que podrían desbaratar la representación son compartidos y guardados.
Entre los actuantes y el auditorio se establece un convenio tácito para actuar como
si existiese entre ambos equipos un grado determinado de oposición y de acuerdo.
En general, pero no siempre, se acentúa el acuerdo y se minimiza la oposición.

Advertimos que se ponen de manifiesto roles discrepantes: algunos de los indivi-
duos que son aparentemente miembros del equipo de actuantes o del auditorio —o
extraños— obtienen información acerca de la actuación, y aun de las relaciones del
equipo que no son manifiestas y que complican el problema de la puesta en escena
de la representación. Los actuantes, el auditorio y los extraños aplican, técnicas
para salvaguardar la representación, ya sea tratando de evitar probables disrupcio-
nes, subsanando las inevitables o posibilitando que otros lo hagan.

Estos rasgos y elementos constituyen el marco de referencia característico de
gran parte de la interacción social que se desarrolla en los medios naturales de
nuestra sociedad.

Es un marco formal y abstracto, en el sentido de que puede ser aplicado a
cualquier establecimiento social; no es, sin embargo, una mera clasificación estáti-
ca. Se relaciona con problemas dinámicos creados por la motivación que conduce a
sustentar la definición de la situación proyectada ante otros.

El contexto analítico

En este informe estudiamos en gran medida los establecimientos sociales consi-
derados como sistemas relativamente cerrados. Se ha supuesto que la relación de un
establecimiento con otros es en sí misma un área inteligible de estudio y que debe
ser tratada analíticamente como parte de un orden fáctico diferente: el orden de la
integración institucional, por medio de la relacionabiliadad de los individuos. Sería
conveniente tratar de situar la perspectiva adoptada en este estudio dentro del con-
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texto de otras perspectivas que parecen ser las empleadas en forma habitual, implí-
cita o explícitamente, en el estudio de los establecimientos sociales como sistemas
cerrados. Sugerimos de modo exploratorio cuatro enfoques distintos.

Un establecimiento social puede ser considerado desde el punto de vista «técnico»,
en función de su eficacia e ineficacia como sistema de actividad intencionalmente
organizado para el logro de objetivos predefinidos. Un establecimiento social puede
ser enfocado desde el punto de vista «político», en función de las acciones que cada
participante puede exigir de otros participantes, los tipos de privaciones e indulgen-
cias que pueden ser prorrateados para hacer cumplir esas demandas, y los tipos de
controles sociales que guían este ejercicio del mando y la aplicación que sanciones.

Un establecimiento social puede ser considerado desde el punto de vista «estruc-
tural», en función de las divisiones de status horizontales y verticales y de los tipos
de relaciones sociales que vinculan mutuamente a estos diversos grupos.

Por último, un establecimiento social puede ser considerado desde el punto de vista
«cultural», en función de los valores morales que influyen sobre la actividad del esta-
blecimiento, valores relativos a las modalidades, costumbres y cuestiones de gusto, a la
cortesía y el decoro, a los objetivos esenciales y restricciones normativas sobre los
medios, etc. Hay que advertir que todos los hechos que es posible averiguar acerca de
un establecimiento social son que relevantes para cada una de las cuatro perspectivas,
pero cada perspectiva confiere su propia prioridad y su propio orden a estos hechos.

El enfoque dramático (Modelo Dramatúrgico) puede constituir, a mi entender,
una la quinta perspectiva, que podría sumarse a las perspectivas técnica, política,
estructural y cultural, es como la suma de las cuatro.

La perspectiva dramática, nos llevaría a describir las técnicas de manejo de las
impresiones empleadas en un establecimiento dado, los principales problemas de mane-
jo, de las impresiones que se presentan en dicho establecimiento y la identidad e
interrelaciones de los distintos equipos de actuantes que operan en el establecimiento.

Las perspectivas política y dramática se intersectan claramente con respecto a la
capacidad de un individuo para dirigir las actividades de otro. Entre otras cosas, si
un individuo ha de dirigir a otros, descubrirá a menudo que es conveniente impedir
que estos se enteren de los secretos estratégicos. Por otra parte, si un individuo
intenta dirigir la actividad de otros por medio del ejemplo, el esclarecimiento, la
persuasión, el intercambio, la manipulación, la autoridad, la amenaza, el castigo o
la coerción será necesario que, independientemente de su nivel de poder, comuni-
que eficazmente qué quiere que hagan las personas a quienes dirige, qué se propone
hacer para lograr que lo hagan y qué medidas tomará si no lo hacen. Este tipo de
poder debe estar revestido de medios eficaces para exhibirlo, y sus efectos serán
distintos según la forma en que se lo dramatice.

Personalidad-Interacción-Sociedad

En fecha reciente se trató de reunir y presentar en un marco de referencia los
conceptos y resultados derivados de tres campos diferentes de estudio: la persona-
lidad individual, la interacción social y la sociedad. Quisiera sugerir aquí un simple
agregado a estos intentos de englobar diversas disciplinas.
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Cuando un individuo aparece ante otros, proyecta, consciente e inconsciente-
mente, una definición de la situación en la cual el concepto de sí mismo constituye
una parte esencial. Cuando tiene lugar un hecho que es, desde el punto de vista
expresivo, incompatible con la impresión suscitada por el actuante, pueden produ-
cirse consecuencias significativas que son sentidas en tres niveles de la realidad
social, cada uno de los cuales implica un punto de referencia y un orden fáctico
distintos.

En primer lugar, la interacción social, considerada aquí como un diálogo entre
dos equipos, puede llegar a una interrupción confusa y embarazosa: la situación
cesa de estar definida, las posiciones previas se vuelven insostenibles, y los partici-
pantes se encuentran sin un curso de acción claramente trazado. Por lo general,
estos últimos perciben una nota discordante en la situación y llegan a sentirse
molestos, confundidos y desconcertados. En otras palabras, se desorganiza el pe-
queño sistema social creado y sustentado por la interacción ordenada y metódica.
Estas son las consecuencias que tiene la disrupción desde el punto de vista de la
interacción social.

En segundo lugar, además de las consecuencias desorganizadoras momentáneas para
la acción, las disrupciones de la actuación pueden tener secuelas de mayor alcance. Los
auditorios suelen aceptar el «sí mismo» proyectado durante toda actuación corriente por
el actuante individual como representante responsable de su grupo de colegas, de su
equipo y de su establecimiento social. También aceptan la actuación particular del
individuo como prueba de su capacidad para representar la rutina, e incluso como
prueba de su capacidad para representar cualquier rutina. En cierto sentido, estas unida-
des sociales más amplias —equipos, establecimientos sociales, etc.— se ven compro-
metidas cada vez que el individuo representa su rutina; en cada actuación tiende a ser
sometida a prueba su legitimidad y puesta en juego su reputación permanente. Este tipo
de compromiso es especialmente fuerte durante ciertas actuaciones.

Por último, observamos con frecuencia que el individuo puede comprometer
profundamente su yo, no solo en su identificación con un papel, un establecimiento
y un grupo determinados, sino también en la imagen de sí mismo como alguien que
no desorganiza la interacción social ni traiciona a las unidades sociales que depen-
den de esa interacción. Por ende, cuando se produce una disrupción advertimos que
pueden llegar a desacreditarse las imágenes de sí mismo en torno de las cuales se
forjó su personalidad. Estas son las consecuencias que pueden tener las disrupcio-
nes desde el punto de vista de la personalidad individual.

Por lo tanto, las disrupciones de la actuación repercuten en tres niveles de abs-
tracción: la personalidad, la interacción y la estructura social.

Aquí tenemos, entonces, un medio simple de articular estos tres niveles de abs-
tracción y las tres perspectivas desde las cuales enfocamos la vida social.

Comparaciones y estudio

Llevamos una vida social de puertas adentro. Nos especializamos en medios
estables, en no dejar entrar a los extraños y en conceder al actuante cierta posibili-
dad de aislamiento a fin de que pueda prepararse para la representación. Una vez
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que empezamos una actuación, tendemos a terminarla, y somos sensibles a las
notas discordante que pueden producirse en su transcurso. Si se nos sorprende en
una tergiversación, nos sentimos profundamente humillados. Dadas nuestras reglas
dramáticas generales y nuestras inclinaciones para dirigir la acción, no debemos
pasar por alto ciertas áreas de la vida de otras sociedades en las cuales aparente-
mente se aplican otras reglas.

La última mitad del siglo fue testigo de un cambio profundo en la actitud de los
tribunales respecto del problema de la confianza justificable. Los antiguos fallos,
influidos por la doctrina prevaleciente del «caveat emptor», hacían mucho hincapié
en el «deber» del demandante de protegerse y desconfiar de su antagonista, y
sostenían que no debía confiar ni siquiera en las afirmaciones fácticas positivas
hechas por la persona a quien enfrentaba en ese momento. Se daba por sentado que
toda persona está dispuesta a engañar a otra en una negociación si tiene la posibi-
lidad de hacerlo, y que solo un tonto esperaría una actitud honesta por parte de su
oponente.

Según el criterio actual, se puede confiar justificadamente en la información de
hechos relativos a la cantidad y calidad de las tierras y mercaderías que se ofrecen
en venta, el estado financiero de las corporaciones y otras cuestiones similares que
estimulan las transacciones comerciales, sin tener que investigar la veracidad de
esas informaciones no solo donde dicha investigación sería difícil y onerosa, como
en el caso en que las tierras que se venden están situadas en lugares remotos, sino
también donde la falsedad de la representación podría ser puesta fácilmente al
descubierto a través de medios que se hallan muy a mano.

La expresión cumple el papel de transmitir las impresiones del «sí mismo»

El componente expresivo de la vida social como una fuente de impresiones
dadas a otros, o recibidas por otros. La impresión fue considerada, a su vez, como
una fuente de información acerca de hechos no manifiestos y como un medio a
través del cual los receptores pueden orientar sus respuestas al informante sin tener
que esperar que se hagan sentir todas las consecuencias de las acciones de este
último. Por lo tanto, la expresión fue considerada en función del papel comunicati-
vo que desempeña durante la interacción social y no, por ejemplo, en función del
papel de consumación o de liberación de tensiones que podría tener para el sujeto
que la pone de manifiesto.

Toda interacción social parece haber una dialéctica fundamental. Cuando un
individuo se encuentra con otros, quiere descubrir los hechos característicos de la
situación. Si tuviera esta información podría saber, y tener en cuenta, qué es lo que
ocurrirá, y estaría en condiciones de dar a conocer al resto de los presentes el
debido cupo de información compatible con su propio interés. Para poner plena-
mente al descubierto la naturaleza fáctica de la situación sería necesario que el
individuo conociera todos los datos sociales pertinentes acerca de los otros. Sería
necesario que conociera, asimismo, el resultado real o el producto final de la acti-
vidad de las demás personas durante la interacción, así como sus sentimientos más
íntimos respecto de su propia persona. Raras veces se tiene acceso a una informa-
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ción completa de este orden; a falta de ella, el individuo tiende a emplear sustitutos
—señales, tanteos, insinuaciones, gestos expresivos, símbolos de status, etc.— como
medios de predicción.

El individuo tiende a tratar a las otras personas presentes sobre la base de la
impresión que dan —ahora— acerca del pasado y el futuro. Es aquí donde los actos
comunicativos se transforman en actos morales. Las impresiones que dan las otras
personas tienden a ser consideradas como reclamos y promesas hechos en forma
implícita, y los reclamos y promesas suelen tener un carácter moral. El individuo
piensa: «Utilizo las impresiones que tengo de ustedes como un medio de compro-
bar lo que son y lo que han hecho».

Adoptemos ahora el punto de vista de los otros. Si quieren comportarse como
caballeros y jugar limpio con el individuo, darán poca importancia consciente al
hecho de suscitar impresiones acerca de sí mismos, y actuarán, en cambio, sin
engaños ni estratagemas, permitiendo que el individuo reciba impresiones válidas
sobre ellos y sus esfuerzos. Y, si prestan atención al hecho de que son observados,
no se dejarán influir indebidamente por esto, satisfechos de saber que el individuo
obtendrá una impresión correcta y será justo con ellos.

El ciclo de actividad se dramatiza

Llegamos ahora a la dialéctica fundamental. En su calidad de actuantes, los
individuos se preocuparán por mantener la impresión de que actúan de conformidad
con las numerosas normas por las cuales son juzgados ellos y sus productos. Debi-
do a que estas normas son tan numerosas y tan profundas, los individuos que
desempeñan el papel de actuantes hacen más hincapié que el que podríamos imagi-
nar en un mundo moral. Pero, qua actuantes, los individuos no están preocupados
por el problema moral de cumplir con esas normas sino con el problema amoral de
construir la impresión convincente de que satisfacen dichas normas. Nuestra activi-
dad atañe en gran medida, por lo tanto, a cuestiones de índole moral, pero como
actuantes no tenemos una preocupación moral por ellas. Como actuantes somos
mercaderes de la moralidad. Nuestra jornada de trabajo está consagrada al contacto
físico con las mercancías que exhibimos, y nuestra mente está absorbida por ellas;
pero muy bien podría suceder que, cuanto más atención les prestemos, más alejados
nos sintamos de ellas y de quienes son suficientemente crédulos para comprarlas.

La puesta en escena y el «sí mismo»

La opinión general de que todos los seres humanos representamos ante los de-
más no es nueva; lo que como conclusión habría que subrayar es que la propia
estructura del «sí mismo» puede concebirse en función de la forma en que dispone-
mos esas actuaciones en nuestra sociedad.

Dividimos, al individuo, por implicación, de acuerdo con dos papeles básicos:
fue considerado como actuante —un inquieto forjador de impresiones, empeñado
en la harto humana tarea de poner en escena una actuación— y como personaje
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una figura (por lo general agradable) cuyo espíritu, fortaleza y otras cualidades
preciosas deben ser evocadas por la actuación. Los atributos del actuante y los
atributos del personaje son fundamentalmente de distinto orden, y sin embargo
ambos grupos tienen su significado en función de la representación que debe conti-
nuar. En primer término, examinemos al individuo como personaje. En nuestra
sociedad, el personaje que uno representa y el «sí mismo» propio se hallan, en
cierto sentido, en pie de igualdad, y este «sí mismo»-como-personaje es considera-
do en general como algo que está alojado dentro del cuerpo de su poseedor, espe-
cialmente en las partes superiores de este, constituyendo de alguna manera un
nódulo en la psicobiología de la personalidad.

Una escena correctamente montada y representada conduce al auditorio a atri-
buir un «sí mismo» al personaje representado, pero esta atribución —este «sí mis-
mo»— es un producto de la escena representada, y no una causa de ella. Por lo
tanto, el «sí mismo», como personaje representado, no es algo orgánico que tenga
una ubicación específica y cuyo destino fundamental sea nacer, madurar y morir; es
un efecto dramático que surge difusamente en la escena representada, y el problema
característico, la preocupación decisiva, es saber si se le dará o no crédito.

Al analizar el «sí mismo» nos desprendemos, pues, de su poseedor, de la persona
que más aprovechará o perderá con ello, porque él y su cuerpo proporcionan sim-
plemente la percha sobre la cual colgará durante cierto tiempo algo fabricado en
colaboración, y los medios para producir y mantener los «sí mismos» no se encuen-
tran dentro de la percha; en realidad, estos medios suelen estar encerrados en
establecimientos sociales. Allí habrá una región posterior con sus herramientas para
modelar el cuerpo, y una región anterior con su utilería estable. Habrá un equipo de
personas cuya actividad escénica, junto con la utilería disponible, constituirá la
escena de la cual emergerá el «sí mismo» del personaje representado, y otro equipo,
el auditorio, cuya actividad interpretativa.

El «sí mismo» es un producto de todas estas providencias, en todos sus compo-
nentes lleva las marcas de su génesis.

Toda la maquinaria de producción del «sí mismo» es, por supuesto, difícil de
manejar, y a veces se descompone, exhibiendo sus componentes separados: control
de la región posterior, connivencia del equipo, tacto del auditorio, y así sucesiva-
mente. Pero, si está bien aceitada, fluirán de ella las impresiones con suficiente
rapidez para dejarnos atrapar por uno de nuestros tipos de realidad: la actuación se
pondrá en marcha y el sólido «sí mismo» otorgado a cada personaje parecerá
emanar intrínsecamente de su actuante.

Pasemos ahora del individuo como personaje representado al individuo como
actuante. El individuo como actuante tiene capacidad para aprender, y la ejercita en
la tarea de prepararse para desempeñar un papel. Es propenso a dejarse llevar por
fantasías y sueños; algunos de ellos se desenvuelven agradablemente para llegar a
una actuación triunfal; otros, llenos de ansiedad y de temor, se relacionan con
descréditos vitales en la región anterior pública. A menudo manifiesta un deseo
gregario respecto de los compañeros de equipo y del auditorio, una consideración
llena de tacto por sus preocupaciones; posee, además, la capacidad de sentirse
profundamente avergonzado, lo cual no induce a minimizar las probabilidades de
exponerse a correr ese riesgo.
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La afirmación de que el mundo entero es un escenario es bastante conocida como
para que los lectores estén familiarizados con sus limitaciones y se muestren tolerantes
con ella, sabiendo que en cualquier momento serán capaces de demostrar fácilmente
que no debe ser tomada demasiado en serio. La acción que se representa en un teatro es
una ilusión relativamente inventada y reconocida; a diferencia de la vida corriente, nada
real o verdadero puede sucederles a los personajes representados, aunque en otro nivel
puede ocurrir algo real y verdadero para la reputación de los actuantes qua profesiona-
les, cuyo trabajo cotidiano es poner en escena actuaciones teatrales.

El personaje que sube a escena en un teatro no es, en cierta medida, un personaje
real ni tiene el mismo tipo de consecuencias reales que el personaje, totalmente
inventado, escenificado, pongamos por caso, por el estafador; pero la puesta en
escena exitosa de cualquiera de estos tipos de figuras falsas implica el uso de
técnicas reales, las mismas mediante las cuales las personas corrientes sustentan en
la vida cotidiana sus situaciones sociales reales. Quienes dirigen la interacción cara
a cara en un escenario teatral deben hacer frente al requerimiento clave de las
situaciones de la vida real.

ESTUDIO GLOBAL DE LA COMUNIDAD

Creo que el que aquí no llegara la industrialización o no hubiera una mecaniza-
ción excesiva o fuera muy lenta, han hecho que la estructura de clase no se diera o
que aún hoy se siga implantado, siga en el proceso, aunque puede que esta se
abandone y comienza a imperar otra diferente. Pero determinar una estructura de
clases típica no la podemos encontrar, hay una mezcla entre los sistemas más
tradicionales y los más actuales, o postmodernos.

La vida en este tipo de comunidades es una vida más tranquila, hay menos
ajetreo, los trabajos que se desarrollan no son trabajos como en las ciudades. Mu-
chos de los pueblos, son pueblos que funcionan a modo de dormitorio, pero esa
idea de dormitorio de tranquilidad, lo que hace llevar unos ritmos de vida diferentes
a lo que se llevaría en una ciudad, o en un ambiente más «urbanícola». La vida
diaria tiene unas interacciones más directas. Aquí es poca la gente que llega que no
sea conocida, por lo que estos desde su entrada son examinados por todos, aun que
esto no lleva a que la integración sea más difícil, es más directa, no se establecen
Cuando entras por la entrada del pueblo te van mirando fijamente, es algo que te
hace sentir mal, la mirada es descarada, aunque tú les mires como haciéndoles
entender «me he dado cuenta de que me estas mirando», ellos no apartan la mirada.
En este tipo de comunidades no tiene cabida la desatención cortes, ni con gente que
no es conocida y con los que son algo conocidos menos.

En estas comunidades pequeñas todos son conocidos por todos. Posiblemente
tengas que ir a algún sitio, allí las distancias son relativamente más cortas, pero el
tiempo en recorrer el trayecto no tiene por que ser más corto. Al salir siempre te
cruzas con alguien, que es muy conocido posiblemente familia que siempre tiene algo
que contarte. Cuando esto te ocurre tres o cuatro veces en la mañana sufres la
posibilidad de llegar tarde a tu destino. Todo esto te lleva a que eres tenido en cuenta,
es donde la interacción, tiene más cabida, y el control de la impresión es más fuerte
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Además aquí la gente no se encierra en la casa a ver la tele o cosas así aquí
cuando se acaban las tareas diarias la gente esta generalmente en la calle, sobretodo
en verano cuando la gente en la noche, saca cada uno la silla de su casa y van a la
puerta de la casa que toque esa noche y allí hasta las tantas. El caso de los hombres
es curioso. Si quieres buscar a los hombres del pueblo a la hora del término del
trabajo, estarán todos o la gran mayoría en plazas, la Plaza del Ayuntamiento. Allí
es donde generalmente arreglan donde van a trabajar al día siguiente o contar que
hizo su equipo de fútbol la pasada noche.

Tengo que reconocer que uno de estos pueblos, puede parecer muy ocioso, por lo
que se puede sacar en conclusión, pero no es ociosidad, para nuestra perspectiva si, pero
es una forma de vida diferente, una aspiración ociosa para los trabajadores estresados.

Si nos pasamos al análisis de los distintos cortijos2 que forman también parte de,
es mucho más difícil, aunque se puedan sacar buenas conclusiones sobre las rela-
ciones sociales. Aquí la interacción es también mucho más estrecha, por lo que el
reconocimiento individual es más cercano.

La vida es mucho más distendida, muy dura, pero muy tranquila. El ex-director
del periódico IDEAL Melchor Saiz Pardo, perteneciente al cortijo de el Hacho,
sufre añoranza por esta tierra como dice en uno de sus escritos:

«Tengo en los rincones de mi memoria el recuerdo de las gentes sencillas, de las
excursiones por la comarca. A pie o en mulo íbamos al arroyo a coger cangrejos; a
por pan recién cocido al molino; a bañarnos como nuestra madre nos trajo al mundo
en la charca de la caserío, de agua limpia y transparente».

Es muy íntima la relación que mantenemos con la naturaleza, incluso llegamos a
predecir un poco el tiempo metereológico, por el comportamiento de las arañas, de
las ovejas, en la forma de las nubes o el sonido del tren. Son cuestiones referentes
al lugar, estas posiblemente y otras más no tendrían el mismo significado en otro
lugar. Se pueden llevar a cabo diferentes actividades, desde senderismo, un simple
paseo o el contacto con la tierra, nosotros mismos cultivamos nuestras patatas,
melones, tomates, todo tipo de hortalizas; tenemos algunos frutales y cluecas (co-
nocidos por nosotros como yuecas) que sacan poyos, conejos, la leche de las cabras
con la que hacer queso, flanes, etc.

El contacto con la tierra es muy estrecho. Las relaciones entre la gente son más
naturales. En la sociedad actual en las ciudades, cuando buscas gente para hablar
buscas gente de tu misma edad con un número mayor de afinidades, aquí esto no
se produce es poca gente la que hay y te amoldas pudiendo mantener largas
conversaciones, con alguien muy dispar a ti, de varias horas en la que ninguno de
los dos se siente desanimado. Lo que te hace entender a los problemas que les
acontecen a las diferentes generaciones, el aprender los unos de los otros, está
aquí más cerca.

2. Al hablar de los cortijos lo hago de forma muy personal ya que yo vivo en uno de ellos, así al
redactar lo hago en forma de primera persona del plural representando a todos los que allí residimos.
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Las relaciones

«A medida que disminuye el nivel de vida, las culturas prósperas inventan medios
de producción nuevos y más eficientes, que tarde o temprano volverán a conducir al
agotamiento del entorno natural3».

Esta cita me ha parecido apropiada para explicar aquí ese proceso que se produ-
ce en el siglo XIX de la Revolución Industrial. Aquí el tipo de relaciones de
producción como las entendía Marx dentro de una fábrica no se producen. Para que
estas se produzcan se tienen que dar dentro de un ambiente industrial que aquí no
se produce. El ambiente por el que se pueden establecer las relaciones de produc-
ción es por medio del medio agrícola. Aquí en un ambiente eminentemente agríco-
la, el que posee tierra posee trabajo y capacidad para dar trabajo.

Bueno centrándonos en las peculiaridades de unas relaciones a nivel interperso-
nal que es a lo que yo me quiero referir a lo largo del trabajo, son peculiares. A la
hora de buscar un trabajador, este se debe de buscar en la plaza más importante del
pueblo donde se reúnen los hombres, allí es el centro dónde se conoce donde se va
a ir a trabajar al día siguiente, donde se conoce quien esta trabajando y quien no.
Allí es donde hay que dirigirse tanto si se desea buscar trabajo como si se es
oferente, es la bolsa de trabajo, podríamos decir.

Así es estrecha la relación que se produce tanto entre trabajadores como quie-
nes dispensan trabajo. Todo tengámoslo en cuenta dentro de las relaciones que se
producen dentro de la agricultura, la mayor parte de los trabajos es de carácter
agrícola.

La Plaza mayor, es el centro de las relaciones laborales, pero ya no solo labora-
les, allí se reúnen para hablar acordar encuentros futuros, etc.eso si siempre entre
hombres, son los hombres los que allí se reúnen. Cualquier tipo de información se
sucede dentro de aquél ámbito. Se podría pensar que allí se hablan de los estereo-
tipos que son atribuidos a los hombres pero no es tan exactamente así, por allí pasa
toda la información que circula.

El hecho de la «matanza»

«Los exploradores enviados por los europeos durante la gran época de los descu-
brimientos tardaron en comprender el modelo global de costumbres e instituciones.
En algunas regiones encontraron grupos que todavía vivían de manera semejante a la
de sus antepasados europeos de la Edad de Piedra, tiempo atrás olvidados: grupos de
veinte o treinta personas, diseminados en vastos territorios, en constante movimiento,
que vivían exclusivamente de la caza de animales y de la recolección de plantas
salvajes. Esos cazadores-recolectores parecían ser miembros de una especie rara y
arriesgada»4.

3. Marvin Harris «Canívales y Reyes» págs. 18.
4. Marvin Harris «Canívales y Reyes» págs. 15.
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Esta otra cita me lleva a pensar en como la actualidad de la vida de en las
ciudades ve a los que viven dentro del ambiente rural como aquellos que vivían
como nuestras bisabuelas o más atrás, no me refiero ni a nuestras abuelas. Esa
imagen de volver a lo mítico, al recuerdo. Este tipo de costumbres como la realiza-
ción de las matanzas por ejemplo, nos llevan a pensar en esto. Como cuando en el
mes de diciembre se concentran las matanzas tradicionales del cerdo. Estas antes
tenían el carácter de ser le sustento de la familia durante el resto del año, todo se
ataba y se bien ataba para que durara durante todo el año, la «matanza» era un fin,
conservar la carne. En cambio o no es así, es como un acto social lo que allí se
produce, somos muchos aún los que a la hora de llevar a cabo esta tarea la hacemos
como medio pero cada vez más vemos como esto se produce y reúne a un montón
de familia alrededor.

Esto antes también se producía alrededor se arremolinaban una gran cantidad de
gente lo que ocurre es que eran más como actores, ahora en cambio son espectado-
res, son observadores de lo que allí se está produciendo, es mas el acto social.
Ahora es más un recuerdo y es un fin en sí misma no tanto un medio para poder
alcanzar algo.

Las reuniones de mujeres

Las mujeres se reúnen principalmente en las casa de unas y de otras cuando los
maridos están fuera. Allí donde se reúnen por lo general llevan para hacer labores
de costura u otras y se reúnen en torno a la chimenea, brasero, hoy cada vez más y
en verano en los patios o en las puertas de las casa si es al atardecer.

Las reuniones de los hombres no tienen hora aunque destacan las horas en las
que acaba el trabajo, por lo general a partir del medio día. La hora de las mujeres
es más bien por la tarde, ya que por lo general por las mañanas el tiempo se dedica
a la compra y las labores de la casa. Cada vez más son las mujeres que se dedican
a trabajar fuera de la casa, pero es entre las mujeres de más edad no se muy bien el
que las mujeres están trabajando fuera de casa, dentro de los grupos de mujeres esta
se va aceptando, ya que podemos encontrar mujeres con mentalidades más tradicio-
nales, esto es considerado como superación.

Estas reuniones se producen por lo general por afinidades, las mujeres, pues por
amistad, ya sabemos que la amistad es pos distintas cuestiones que no vienen
mucho al caso.

La vida religiosa

Como he señalado en partes anteriores, la mayor parte de las fiestas son entorno
a festividades religiosas. La vida religiosa marca mucho la vida diaria. Como ejem-
plo voy a utilizar el de los días de domingo.

El día de domingo es el día de descanso del trabajo. A las doce es la misa en la
Iglesia. Pues los que se disponen a ir a la Iglesia van, mientras los que no van
generalmente se quedan en casa. Cuando salen de misa se reúnen todos, tanto los
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que han ido a misa como los que no en la plaza de la iglesia, ya que poco antes se
ha dirigido a modo de espera a la puerta de la Iglesia. Esto es más practicado por
los hombres que por las mujeres.

De allí su agrupan por afinidad y se dirigen a tomar la tapa de los domingos en
los distintos bares que tiene el pueblo.

Esto es así en un simple día de domingo. En el resto de fiestas como la Semana
Santa, la vida que da más marcada en torno a la hora de los oficios o de las distintas
procesiones.

En estos pueblos no se tienen fiestas si estas no tienen algún tipo de alianza con
festividades religiosas, debido al marcado carácter tradicional.

El extraño

Una de las situaciones que más puede alterar la vida de los habitantes del pueblo
es que llegue alguien extraño. En un principio se observar al recién venido, cuando
ha venido, a donde, que ropa traía, en que ha venido…, intentar descubrir, una
verdadera labor de investigación.

Tras esto se contrastan datos. Se va a comentar con otra persona para contrastar
opiniones y una vez que poco mas o menos se sabe por donde andamos que terre-
nos estamos tocando, nos acercamos a preguntar a los que han tratado con esa
persona o quien hayamos visto que se ha dirigido o si no a ella directamente.

CONCLUSIONES

– Las relaciones dentro de los pueblos de la comarca granadina son muy tradi-
cionales, no han sufrido fuertes cambios en los últimos tiempos.

– Se basan mucho en una separación por géneros.
– Este modelo cada vez está menos presente en las nuevas generaciones.
– Cada vez menos se es más reacio a abrirse a nuevas experiencias nuevos mundos.
– La vuelta a lo rural es en busca de lo tradicional (no tanto los valores mas

tradicionales).
– La comunicación entre los individuos es mucho más laxa que en las ciudades.
– La economía es eminentemente rural.
– La ideología es socialista.
– Las fiestas de carácter religioso marcan (en bastante medida) la vida de los

habitantes.
– La vida diaria siempre se mueve dentro de unos límites muy establecidos y no

se suceden los sobresaltos y el estrés muy a menudo.
– Las relaciones son muy estrechas.
– Es mas fácil llegar a los extremos en las relaciones interpersonales.
– Es difícil que se produzca el aislamiento entre los individuos.
– No hay tanta diferenciación entre los diferentes escenarios de la vida cotidiana.
– La apariencia y la primera impresión tienen mucho más peso que en la vida

urbana.
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DINÁMICA METROPOLITANA Y DESARROLLO ECONÓMICO
EN EL ENTORNO DE GRANADA

VILLEGAS MOLINA, F.*
Y SÁNCHEZ DEL ÁRBOL, M. A.*

En las tres últimas décadas viene fraguándose un sistema urbano de carácter
metropolitano en el entorno de la ciudad de Granada, en una evolución bastante
ajustada a la modelística de estos procesos territoriales, aunque sobre una base
demográfica reducida (unos cuatrocientos cincuenta mil habitantes) y unos condi-
cionantes del sistema de asentamientos, del medio físico, de la evolución histórica
del ámbito y otros aspectos que resultan bastante peculiares. No obstante, la segre-
gación y especialización funcional según municipios, la movilidad diaria entre ellos,
la unicidad del mercado laboral y de viviendas y otras muchas manifestaciones
espaciales avalan la metropolitanización progresiva del sistema de asentamientos,
que se extiende hacia una corona cada vez más dilatada en torno a la capital
granadina.

En ausencia, hasta el momento, de conformación político-administrativa de
un ente local definido como «área metropolitana», pero en función tanto de los
innegables procesos territoriales en esa dirección, como de la integración del
marco geográfico de acogida de dichos procesos (Vega de Granada y entorno
orográfico oriental), puede aceptarse la definición de «espacio metropolitano».
Aunque la casuística de variables utilizadas usualmente para definir los límites
de los espacios metropolitanos pondría de manifiesto las importantes dimensio-
nes espaciales que abarca el de Granada (hacia el Valle de Lecrín, hacia la Vega
de Huétor Tájar-Loja, hacia el N y NE, es decir, al menos hasta Iznalloz,
Huétor Santillán, Güéjar Sierra…), la delimitación precisa del mismo no es
objeto del presente trabajo, sino la constatación de ciertos procesos sobre un

* D.º de Análisis Geográfico Regional y G.ª Física. Facultad de Filosofía y Letras. Universidad de
Granada.
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ámbito preestablecido, concretamente el propuesto en el Plan de Ordenación del
Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada (Junta de Andalucía, 1999),
dado que ha sido también el considerado en nuestros trabajos precedentes sobre
el particular.

Recordemos que la conformación del espacio metropolitano de Granada tiene
sus manifestaciones incipientes en los años cincuenta del pasado siglo y alcanza su
madurez en las dos o tres últimas décadas del siglo XX, donde se generan profun-
das transformaciones paisajísticas, demográficas y económicas, como hemos inten-
tado analizar y poner de manifiesta en anteriores investigaciones: en el primer
aspecto, estudiamos la transformación de un paisaje tradicionalmente rural en otro
eminentemente urbano (véase Villegas Molina F., y Sánchez del Árbol, M. A.
(1997): El espacio…); en el segundo aspecto, se analizó el comportamiento demo-
gráfico de los municipios incluidos, poniendo de manifiesto que el proceso de
metropolitanización se inicia a mediados del siglo pasado y alcanza su máxima
intensidad en las dos o tres últimas décadas del mismo (véase Villegas Molina, F.,
y Sánchez del Árbol, M. A., (2005): La población del…), aunque está nueva diná-
mica demográfica no afecta por igual, ni con similar intensidad a todos los munici-
pios incluidos en el espacio metropolitano; por lo que resulta un tanto discutible la
inclusión de los treinta y dos municipios en que se basa el proyecto de área metro-
politana, aunque es indudable que, en un futuro más o menos próximo, la irradia-
ción de la influencia de la capital pueda alcanzarlos e incluirlos plenamente (véase
Villegas Molina, F., Sánchez del Árbol, M. A., y Vílchez Blázquez, L. M., (2004):
Aproximación a la…).

En el presente trabajo pretendemos dar un paso más, estudiando las transforma-
ciones en la estructura ocupacional por sectores económicos de la población metro-
politana, comparando la situación actual con la existente en las últimas décadas del
siglo XX, y determinar si la dinámica metropolitana ha inducido un desarrollo
económico y una elevación del nivel de vida y de la renta familiar disponible en los
municipios afectados por ella.

Cuadro 1. Población ocupada por Sectores Económicos. 2001.

Sector primario Sector secundario Construcción Sector terciario Total

N.º % N.º % N.º % N.º %

Albolote 167 3,08 804 14,82 847 15,61 3.607 66,49 5.425
Alfacar 50 2,92 291 16,99 370 21,60 1.002 58,49 1.713
Alhendín 88 5,51 189 11,84 341 21,37 978 61,28 1.596
Armilla 100 1,85 720 13,32 662 12,25 3.923 72,58 5.405
Atarfe 293 8,03 711 19,48 597 16,36 2.048 56,12 3.649
Cájar 21 1,50 117 8,36 182 13,00 1.080 77,14 1.400
Cenes de la Vega 48 2,17 193 8,71 303 13,67 1.673 75,46 2.217
Chauchina 191 15,00 135 10,60 343 26,94 604 47,45 1.273
Churriana de la Vega 131 4,69 274 9,81 541 19,38 1.846 66,12 2.792
Cijuela 32 7,37 52 11,98 91 20,97 259 59,68 434
Cúllar Vega 89 4,42 157 7,80 321 15,95 1.445 71,82 2.012
Dílar 23 4,76 40 8,28 82 16,98 338 69,98 483
Fuente Vaqueros 595 43,46 113 8,25 158 11,54 503 36,74 1.369
Gabias (Las) 129 3,40 496 13,06 753 19,82 2.421 63,73 3.799
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Cuadro 1. Población ocupada por Sectores Económicos. 2001 (Cont.)

Sector primario Sector secundario Construcción Sector terciario Total

N.º % N.º % N.º % N.º %

Gójar 26 1,87 144 10,34 248 17,80 975 69,99 1.393
Granada 1.317 1,59 5.808 7,03 6.481 7,84 69.028 83,53 82.634
Güevéjar 7 1,37 34 6,64 164 32,03 307 59,96 512
Huétor Vega 60 1,75 390 11,39 518 15,12 2.457 71,74 3.425
Jun 8 1,13 96 13,60 96 13,60 506 71,67 706
Láchar 55 11,63 98 20,72 84 17,76 236 49,89 473
Maracena 106 1,64 1.106 17,12 874 13,53 4.376 67,72 6.462
Monachil 56 2,59 197 9,13 405 18,77 1.500 69,51 2.158
Ogíjares 55 1,41 351 9,00 561 14,39 2.931 75,19 3.898
Otura 43 2,55 154 9,15 254 15,09 1.232 73,20 1.683
Peligros 70 2,25 403 12,98 645 20,77 1.987 63,99 3.105
Pinos Genil 21 4,17 56 11,11 105 20,83 322 63,89 504
Pinos Puente 940 24,93 425 11,27 679 18,01 1.726 45,78 3.770
Pulianas 29 1,70 161 9,46 366 21,50 1.146 67,33 1.702
Santa Fe 318 7,86 522 12,90 596 14,73 2.610 64,51 4.046
Vegas del Genil 230 16,11 129 9,03 222 15,55 847 59,31 1.428
Víznar 8 3,03 42 15,91 34 12,88 180 68,18 264
Zubia (La) 79 1,42 424 7,65 1.031 18,59 4.011 72,34 5.545

Área Metropolitana5.385 3,42 14.832 9,43 18.954 12,05 118.104 75,09 157.275

Fuente: INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (SIMA) y elaboración propia.

1. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA
EN EL SECTOR PRIMARIO

Observando los cuadros anterior y siguiente se constata que sólo cinco muni-
cipios (Fuente Vaqueros, Pinos Puente, Vegas del Genil, Chauchina y Láchar)
superan el diez por ciento de su población ocupada dedicada a las actividades
agrarias, de los que únicamente el tercero está situado en el ámbito de influen-
cia directa de la capital, mientras que los cuatro restantes se ubican en el
extremo oriental del espacio metropolitano fuera de las dinámicas propias del
mismo.

Todos los municipios han sufrido en los últimos veinte años del siglo pasado
fuertes reducciones en los porcentajes que representa su población dedicada al
sector primario en relación con la ocupada total. En diecisiete de ellos la reducción
ha superado el ochenta por ciento y catorce de ellos se encuentran en el ámbito de
mayor influencia de la dinámica metropolitana. Por el contrario, los descensos
inferiores al cincuenta por ciento corresponden a municipios alejados de la influen-
cia de la capital (Pinos Puente y Fuente Vaqueros) o a los que partían de unos
porcentajes muy bajos en 1981 (Atarfe y Granada).

Considerando las diecisiete actividades económicas en que divide el IEA a la
población ocupada, en dos municipios (Pinos Puente y Fuente Vaqueros) aparece la
actividad de «agricultura, ganadería, caza y selvicultura» como primera actividad,
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en Vegas de Genil como segunda y en Chauchina como tercera; quedando en los
restantes relegada a lugares más postergados. La pesca aparece, como es lógico,
como una actividad prácticamente inexistente.

Cuadro 2. Población del Sector Primario respecto a la ocupada (%).

1981 1991 2001 Disminución %
1981 a 2001

Jun 9,8 1,01 1,13 88,47
Güevéjar S.D. 45,07 1,37 –
Ogíjares 16,7 2,25 1,41 91,56
Zubia (La) 10,7 3,56 1,42 86,73
Cájar 13,9 6,95 1,50 89,21
Granada 3,0 1,41 1,59 47,00
Maracena 4,0 2,32 1,64 59,00
Pulianas 16,8 3,89 1,70 89,88
Huétor Vega 16,5 3,97 1,75 89,39
Armilla 6,9 3,49 1,85 73,19
Gójar 21,7 8,09 1,87 91,38
Cenes de la Vega 6,5 3,36 2,17 66,62
Peligros 5,7 3,26 2,25 60,53
Otura 34,6 13,84 2,55 92,63
Monachil 24,9 5,83 2,59 89,60
Alfacar S. D. 4,88 2,92 –
Víznar S. D. 12,61 3,03 –

Mapa 1. Población ocupada en el Sector Primario (%). 2001,
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Cuadro 2. Población del Sector Primario respecto a la ocupada (%) (Cont.)

1981 1991 2001 Disminución %
1981 a 2001

Albolote 17,9 4,88 3,08 82,79
Gabias (Las) 24,3 8,00 3,40 86,01

Área Metropolitana S. D. 5,07 3,42 –

Pinos Genil 16,1 3,87 4,17 74,10
Cúllar Vega 59,2 16,34 4,42 92,53
Churriana de la Vega 45,4 13,52 4,69 89,67
Dílar 54,9 21,04 4,76 91,33
Alhendín 32,7 18,93 5,51 83,15
Cijuela 66,5 39,44 7,37 88,92
Santa Fe 34,6 19,62 7,86 77,28
Atarfe 11,1 9,63 8,03 27,66
Láchar 71,3 24,64 11,63 83,69
Chauchina 58,5 38,61 15,00 74,36
Vegas del Genil 69,6 35,77 16,11 76,85
Pinos Puente 43,6 21,71 24,93 42,82
Fuente Vaqueros 73,3 61,22 43,46 40,71

Fuente: MENOR TORIBIO, J. (2000): La Vega…, págs. 102 (para 1981), SIMA y elaboración propia.

Mapa 2. Disminución de la población del Sector Primario respecto a la ocupada (%)
1981-2001
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2. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA
EN EL SECTOR SECUNDARIO

El sector industrial está poco desarrollado en el espacio metropolitano, donde
no llega a emplear al diez por ciento de la población ocupada y únicamente en
seis municipios ronda o supera el quince por ciento: Albolote, Maracena y Atarfe
tienen una poco dilatada tradición industrial, pues está ligada a la implantación
en los años sesenta del siglo pasado del polígono industrial «Juncaríl», resultando
extraña la ausencia de Peligros (12,98 %), relacionada con el polígono «Asegra»;
Alfacar mantiene sus famosas industrias panificadoras y Láchar ha desarrollado
las industrias conserveras ligadas al cultivo del espárrago, hasta colocarse a la
cabeza con más del veinte por ciento de población ocupada en el sector.

Mapa 3. Población ocupada en el Sector Secundario (%). 2001,

En términos evolutivos, Láchar ha multiplicado por diez este porcentaje, Cijuela y
Fuente Vaqueros son municipios también periféricos, que han fortalecido este sector en
las décadas finales del siglo veinte. Por el contrario, son muchos, entre ellos los que
tienen mayor tradición industrial, los que han visto reducirse el peso del sector; aunque
teniendo en cuenta el importante incremento de la población y, por tanto, de la ocupada,
en términos absolutos no han perdido efectivos o lo han hecho de manera insignificante.

Son las industrias manufactureras y de consumo las que muestran mayor dina-
mismo y aparecen como la actividad que emplea mayor número de trabajadores en
Atarfe, Láchar y Víznar y, como la segunda, en Armilla y Maracena; en otros ocho
municipios, se encuentra en tercer lugar.
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Cuadro 3. Población del Sector Secundario respecto a la ocupada (%).

1981 1991 2001 Aumento (+)
Disminución (-), %

1981 a 2001

Güevéjar S.D. 3,29 6,64 –
Granada 12,8 10,17 7,03 -45,08
Zubia (La) 27,8 11,43 7,65 -72,48
Cúllar Vega 7,6 14,35 7,80 2,63
Fuente Vaqueros 4,9 4,09 8,25 68,37
Dílar 8,6 3,96 8,28 -3,72
Cájar 9,5 10,95 8,36 -12,00
Cenes de la Vega 17,5 8,33 8,71 -50,23
Ogíjares 7,3 11,41 9,00 23,29
Vegas del Genil 7,3 11,82 9,03 23,70
Monachil 9,4 12,08 9,13 -2,87
Otura 15,9 11,36 9,15 -42,45

Área Metropolitana S.D. 12,59 9,43 –

Pulianas 20,2 12,35 9,46 -53,17
Churriana de la Vega 10,0 12,61 9,81 -1,90
Gójar 6,7 14,00 10,34 54,33
Chauchina 8,2 10,29 10,60 29,27
Pinos Genil 12,9 18,71 11,11 -13,88

Mapa 4. Evolución de la población del sector secundario respecto a la ocuipada (%).
1981-2001
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Cuadro 3. Población del Sector Secundario respecto a la ocupada (%) (Cont.)

1981 1991 2001 Aumento (+)
Disminución (-), %

1981 a 2001

Pinos Puentes 17,0 17,12 11,27 -33,71
Huétor Vega 25,0 19,26 11,39 -54,44
Alhendín 23,2 20,45 11,84 -48,97
Cijuela 6,6 6,87 11,98 81,52
Santa Fe 16,8 15,70 12,90 -23,21
Peligros 31,4 15,25 12,98 -58,66
Gabias (Las) 31,8 22,53 13,06 -58,93
Armilla 24,2 20,97 13,32 -44,96
Jun 58,7 34,23 13,60 -76,83
Albolote 15,4 18,03 14,82 -3,77
Víznar S.D. 24,37 15,91 –
Alfacar S.D. 22,19 16,99 –
Maracena 34,6 23,94 17,12 -50,52
Atarfe 39,4 29,26 19,48 -50,56
Láchar 1,9 11,30 20,72 990,53

Fuente: MENOR TORIBIO, J. (2000): La Vega…, p.p. 102 (para 1981), SIMA y elaboración propia.

3. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA EN LA CONSTRUCCIÓN

El rápido crecimiento de la población en el espacio metropolitano, con la consi-
guiente demanda de viviendas y la necesidad de infraestructuras de toda índole,
para el acondicionamiento de los espacios urbanos y la resolución, nunca suficien-
te, de la creciente movilidad, han propiciado el desarrollo de la construcción y las
industrias auxiliares.

En el conjunto del área, este sector absorbe más del doce por ciento de la
población ocupada y, en dos tercios de los municipios, supera el quince por
ciento, destacando Güevéjar (32,03%), Chauchina (26,94) y otros seis que supe-
ran el veinte por ciento. No necesariamente la población que trabaja en este
sector, o en cualquier otro, lo hace en su lugar de residencia, debido a la gran
movilidad que genera desplazamientos diarios entre vivienda y centro de trabajo,
constituyendo, sin duda, una de las principales manifestaciones de metropoliza-
ción, a la vez que es uno de sus grandes problemas, el resultar insuficientes las
comunicaciones y los medios de transporte disponibles, alargando innecesaria-
mente el tiempo dedicado a estos traslados y generando, por lo demás, afecciones
medioambientales.
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Mapa 5. Población ocupada en la construcción (%). 2001,

Mapa 6. Evolución de la población de la construcción respecto a la ocupada (%)
1981-2001
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Cuadro 4. Población de la construcción respecto a la ocupada (%).

1981 1991 2001 Aumento (+)
Disminución (-), %

1981 a 2001

Granada 6,8 7,14 7,84 15,29
Fuente Vaqueros 0,8 7,90 11,54 1342,50

Área Metropolitana S.D. 10,72 12,05 –

Armilla 12,7 13,53 12,25 -3,54
Víznar S.D. 13,87 12,88 –
Cájar 19,9 17,46 13,00 -34,67
Maracena 18,0 15,71 13,53 -24,83
Jun 3,3 10,07 13,60 312,12
Cenes de la Vega 31,7 20,16 13,67 -56,88
Ogíjares 25,1 17,44 14,39 -42,67
Santa Fe 6,5 11,18 14,73 126,62
Otura 22,4 21,67 15,09 -32,63
Huétor Vega 18,7 16,91 15,12 -19,14
Vegas del Genil 0,9 10,58 15,55 1627,78
Albolote 30,2 22,35 15,61 -48,31
Cúllar Vega 13,3 18,98 15,95 19,92
Atarfe 12,7 13,39 16,36 28,82
Dílar 6,9 13,86 16,98 146,09
Láchar 1,9 15,36 17,76 834,74
Gójar 17,9 18,97 17,80 -0,56
Pinos Puente 8,2 15,47 18,01 119,63
Zubia (La) 19,6 19,88 18,59 -5,15
Monachil 20,2 19,56 18,77 -7,08
Churriana de la Vega 18,7 16,97 19,38 3,64
Gabias (Las) 14,2 18,38 19,82 39,58
Peligros 27,1 22,18 20,77 -23,36
Pinos Genil 25,8 21,61 20,83 -19,26
Cijuela 3,3 15,52 20,97 535,45
Alhendín 5,6 14,47 21,37 281,61
Pulianas 41,3 28,32 21,50 -47,94
Alfacar S.D. 25,57 21,60 –
Chauchina 6,5 17,70 26,94 314,46
Güevéjar S.D. 29,34 32,03 –

Fuente: MENOR TORIBIO, J. (2000): La Vega…, págs. 102 (para 1981), SIMA y elaboración propia.

En todos los municipios ha crecido en términos absolutos la población ocupada
en la construcción, aunque en algunos ha perdido peso porcentual en relación con
el conjunto de los sectores económicos. Salvo en Granada y Armilla, es la actividad
que ocupa el primer, segundo o tercer lugar en el número de personas que emplea
entre las diecisiete actividades diferenciadas.
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4. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN OCUPADA
EN EL SECTOR TERCIARIO

El sector terciario está constituido por el conjunto de actividades que más pobla-
ción ocupan en el espacio metropolitano de Granada (75,09 %) y, en gran medida,
giran en torno a las actividades económicas tradicionales en la capital (Comercio,
Universidad, Administración, Turismo y Sanidad); por este motivo son los munici-
pios del cinturón inmediato de la capital y, en gran medida, centros dormitorio, los
que concentran la población dedicada a estas actividades. Por ello, el sector tercia-
rio tiene un elevado peso en la población ocupada, superando muchos de ellos el
setenta por ciento, encabezados por la capital (83,53 %).

Se trata de un sector que ha tenido un crecimiento continuo en las últimas
décadas del siglo pasado, tanto en número de personas ocupadas, como porcentual-
mente sobre el total, si bien es un proceso generalizado dentro y fuera del espacio
metropolitano, salvo municipios anclados en las actividades primarias, con tenden-
cias regresivas en términos económicos y demográficos (áreas de montaña, etc).

Mapa 7. Población ocupada en el Sector Terciario (%). 2001,

Los menos favorecidos por estas actividades son los parcial o escasamente inte-
grados en el espacio metropolitano (Fuente Vaqueros, Pinos Puente, Chauchina y
Láchar), con porcentajes de población ocupada en este sector inferiores al cincuen-
ta por ciento y con incrementos bastante moderados.

La principal actividad es «Comercio y reparación de vehículos y artículos perso-
nales», que se presenta como la primera en el conjunto y ocupa uno de los tres
primeros lugares en todos los municipios, excepto en Víznar, siendo asimismo la
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primera en los inmediatos a la capital y la tercera en los más alejados. También es
importante la «Educación», aunque concentrada en la capital, y la mejor distribuida
«Administración Pública, Defensa y Seguridad», que se presenta generalmente como
tercera actividad del sector.

Cuadro 5. Población del Sector Terciario respecto a la ocupada (%).

1981 1991 2001 Aumento (+) %
1981 a 2001

Fuente Vaqueros 21.0 26,79 36,74 74,95
Pinos Puente 41,3 45,70 45,78 10,85
Chauchina 26,7 33,41 47,45 77,72
Láchar 25,0 48,70 49,89 99,56
Atarfe 36,6 47,72 56,12 53,33
Alfacar S.D. 47,36 58,49 –
Vegas del Genil 22,1 41,84 59,31 168,37
Cijuela 25,6 38,17 59,68 133,13
Güevéjar S.D. 22,30 59,96 –
Alhendín 39,4 46,15 61,28 55,53
Gabias (Las) 29,7 51,10 63,73 114,58
Pinos Genil 45,2 55,81 63,89 41,35
Peligros 35,8 59,31 63,99 78,74
Santa Fe 42,3 53,50 64,51 52,51
Churriana de la Vega 25,9 56,89 66,12 155,29

Mapa 8. Evolución de la población del Sector Terciario respecto a la ocupada (%).
1981-2001
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Cuadro 5. Población del Sector Terciario respecto a la ocupada (%) (Cont.)

1981 1991 2001 Aumento (+) %
1981 a 2001

Albolote 36,4 54,74 66,49 82,66
Pulianas 21,6 55,44 67,33 211,71
Maracena 43,4 58,03 67,72 56,04
Víznar S.D. 49,16 68,18 –
Monachil 45,5 62,53 69,51 52,77
Dílar 29,5 61,14 69,98 137,22
Gójar 53,7 58,94 69,99 30,34
Jun 28,3 54,70 71,67 153,25
Huétor Vega 39,8 59,86 71,74 80,25
Cúllar Vega 19,8 50,33 71,82 262,73
Zubia (La) 42,0 65,13 72,34 72,24
Armilla 56,2 62,01 72,58 29,15
Otura 27,1 53,13 73,20 170,11

Área Metropolitana S.D. 71,62 75,09 –

Ogíjares 52,0 68,90 75,19 44,60
Cenes de la Vega 44,3 68,15 75,46 70,34
Cájar 56,6 64,64 77,14 36,29
Granada 77,4 81,27 83,53 7,92

Fuente: MENOR TORIBIO, J. (2000): La Vega…, p.p. 102 (para 1981), SIMA y elaboración propia.

5. DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA FAMILIAR POR HABITANTE

El resultado ha sido un proceso de desarrollo económico e incremento del nivel de
vida, inducido por la dinámica metropolitana y su capacidad para generar riqueza.

La Junta de Andalucía establece en el SIMA cinco niveles de renta familiar
disponible por habitante en la provincia de Granada. En el escalón superior (entre
10.200 y 11.300 euros), únicamente se sitúan dos municipios (Ogíjares y Cájar),
ambos situados en el entorno inmediato de Granada y con unos incrementos muy
elevados entre 1998 y 2003.

Cuadro 6. Renta familiar por habitante (2003) y su variación entre 1998 y 2003

Renta familiar por habitante Variación

Cijuela 7.200 y 8.300 Entre el 34 % y el 42 %
Chauchina 7.200 y 8.300 Entre el 26 % y el 34 %
Fuente Vaqueros 7.200 y 8.300 Entre el 26 % y el 34 %
Güevéjar 7.200 y 8.300 Entre el 34 % y el 42 %
Láchar 7.200 y 8.300 Entre el 26 % y el 34 %
Pinos Puente 7.200 y 8.300 Entre el 21 % y el 26 %
Alfacar 8.300 y 9.300 Entre el 26 % y el 34 %
Alhendín 8.300 y 9.300 Entre el 26 % y el 34 %
Armilla 8.300 y 9.300 Entre el 34 % y el 42 %
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Cuadro 6. Renta familiar por habitante (2003) y su variación entre 1998 y 2003 (Cont.)

Renta familiar por habitante Variación

Atarfe 8.300 y 9.300 Entre el 26 % y el 34 %
Churriana de la Vega 8.300 y 9.300 Entre el 34 % y el 42 %
Dílar 8.300 y 9.300 Entre el 42 % y el 50 %
Maracena 8.300 y 9.300 Entre el 34 % y el 42 %
Pinos Genil 8.300 y 9.300 Entre el 26 % y el 34 %
Pulianas 8.300 y 9.300 Entre el 50 % y el 60 %
Santa Fe 8.300 y 9.300 Entre el 26 % y el 34 %
Vegas del Genil 8.300 y 9.300 Entre el 50 % y el 60 %
Albolote 9.300 y 10.200 Entre el 34 % y el 42 %
Cenes de la Vega 9.300 y 10.200 Entre el 42 % y el 50 %
Cúllar Vega 9.300 y 10.200 Entre el 60 % y el 72 %
Gójar 9.300 y 10.200 Entre el 34 % y el 42 %
Granada 9.300 y 10.200 Entre el 21 % y el 26 %
Huétor Vega 9.300 y 10.200 Entre el 34 % y el 42 %
Jun 9.300 y 10.200 Entre el 42 % y el 50 %
Monachil 9.300 y 10.200 Entre el 26 % y el 34 %
Otura 9.300 y 10.200 Entre el 42 % y el 50 %
Peligros 9.300 y 10.200 Entre el 34 % y el 42 %
Zubia (La) 9.300 y 10.200 Entre el 42 % y el 50 %
Gabias (Las) 9.300 y 10.200 Entre el 34 % y el 42 %
Cájar 10.200 y 11.300 Entre el 42 % y el 50 %
Ogíjares 10.200 y 11.300 Entre el 50 % y el 60 %
Víznar S. D. –

Fuente: JUNTA DE ANDALUCÍA: IEA. Consejería de Economía y Hacienda. SIMA. 2003.

En el segundo nivel (entre 9.300 y 10.200 euros) aparecen la capital y bastantes
municipios de su entorno, entre los que destaca Cúllar Vega con el mayor incre-
mento entre ambas fechas; junto a ellos se encuentran Almuñécar, Salobreña y
Quéntar, situados en otros ámbitos provinciales.

En el tercer y cuarto nivel se incluyen los restantes municipios del espacio
metropolitano de Granada y es en este último donde se sitúan los más alejados de la
capital, dentro de su área de influencia. Finalmente, en el quinto nivel, no se
encuentra ninguno de la zona de estudio.

De estos datos cabe inferir la incidencia del hecho metropolitano en las econo-
mías de aglomeración, donde la continua demanda de bienes y servicios entre
municipios funcionalmente vinculados son, entre otros, factores de incremento de
actividad económica. A ellos hay que añadir indudablemente el efecto del sector
construcción tan activo y expansivo en ámbito, así como la incidencia de la Univer-
sidad y el turismo deportivo (Sierra Nevada) y cultural (ciudad monumental, etc.).
(Véase VILLEGAS MOLINA, F. y SÁNCHEZ DEL ÁRBOL, M. A. (2000): «Re-
cursos…).
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6. PARO Y OCUPACIÓN

La dinámica metropolitana y sus efectos económicos, que hemos analizado en
base a la población ocupada y su distribución por sectores y actividades, quedan
reflejadas en la distribución municipal de las tasas de ocupación o, su inversa, la
tasa de paro. Los municipios próximos a Granada, que forman parte física y diná-
mica del espacio metropolitano, es decir, los que componen el primer cinturón en
torno a la capital, tienen unas tasas de ocupación superiores al setenta y cinco por
ciento y se encuentran entre los más privilegiados de la provincia; por el contrario,
los municipios más alejados de Granada, que todavía deberán esperar un tiempo
más o menos largo, para ser alcanzados por la onda expansiva de la aglomeración,
tienen una tasa de ocupación inferior al setenta y cinco por ciento.

Estos datos no hacen sino confirmar la más dinámica y próspera economía del
ámbito metropolitano respecto al restante espacio provincial, excepto la franja lito-
ral occidental (Almuñécar- Motril).

Cuadro 7. Tasa de ocupación. 2001

Alfacar 88,9 Pinos Genil 88,7
Cúllar Vega 88,5 Albolote 87,9
Gabias (Las) 87,8 Zubia (La) 86,5
Cájar 86,3 Peligros 86,0
Maracena 85,9 Pulianas 84,4
Ogíjares 84,3 Alhendín 83,5
Gójar 83,3 Jun 83,0

Mapa 9. Renta familiar por habitante. 2003.



644 FRANCISCO VILLEGAS MOLINA y MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ DEL ÁRBOL

Cuadro 7. Tasa de ocupación. 2001 (Cont.)

Churriana de la Vega 82,4 Vegas del Genil 82,2
Víznar 81,0 Huétor Vega 80,9
Dílar 80,4 Otura 80,3
Granada 79,8 Monachil 79,7
Armilla 79,4 Cenes de la Vega 79,0
Atarfe 77,5 Fuente Vaqueros 75,5
Santa Fe 74,7 Chauchina 73,7
Güevéjar 69,8 Pinos Puente 67,2
Cijuela 59,5 Láchar 49,8

Mapa 10. Tasa de ocupación. 2001.

CONCLUSIÓN

La primera conclusión que se obtiene del estudio es que la aglomeración urbana
ha generado un desarrollo económico y elevación del nivel de vida y creación de
empleo en los municipios que reciben su influencia directa y próxima.

La segunda es que el ámbito territorial propuesto por la Junta de Andalucía en el
Plan de Ordenación del Territorio del Área Metropolitana de Granada no se corres-
ponde con la realidad presente, aunque puede constituir una previsión de cara al
futuro, confirmando las conclusiones alcanzadas en otros estudios que realizamos con
anterioridad. En efecto, las sinergias demográficas, económicas y sociales generadas
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por la aglomeración urbana sólo afectan a veintiséis de los treinta y dos incluidos, e
incluso que otros, no tenidos en cuenta por las razones expuestas en la introducción,
tengan una mayor relación con la capital y, por tanto, deberían haber sido incluidos
en el espacio metropolitano, pues sus economías y procesos territoriales diversos
están siendo afectados de modo sensible por el «efecto metropolitano».

Los dos grupos de municipios que componen el área considerada ofrecen respuestas
muy diferentes en las variables que hemos analizado en este trabajo. Los más próximos
a Granada y que la circundan por el Norte y por el Sur presentan, salvo puntuales
excepciones, muy bajo peso de la población ocupada en el sector agrario, como corres-
ponde a un espacio en acusado proceso de evolución «de lo rural a lo urbano»; tímida
presencia de la industria, como corresponde a un espacio que no se ha caracterizado por
su vocación industrial; mayor importancia de las actividades relacionadas con la cons-
trucción; y un claro gigantismo del sector terciario. Como resultado de todo ello,
ocupan niveles privilegiados, dentro de la provincia, en renta familiar disponible por
individuo y unas tasas de ocupación muy elevadas o, a la inversa, unas tasas de paro
bastante reducidas, al menos considerando la media provincial, regional y nacional.

El segundo grupo de municipios presenta unos índices elevados de población
empleada en el sector primario y moderados en la industria y la construcción y un
mucho más reducido sector terciario. Sus niveles de renta son comparativamente
inferiores a los anteriores y ocupan los seis primeros lugares en tasa de paro o los
últimos en tasa de ocupación. Por tanto, el «efecto metropolitano» es débil por
incipiente o bien por su alejamiento relativo (en términos de isocronas) al núcleo
central del sistema metropolitano.
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1. ACTITUDES HACIA LA HACIENDA PÚBLICA:
PRINCIPALES PLANTEAMIENTOS

A pesar de que existen múltiples teorías sobre las actitudes de la opinión pública
hacía la economía, en esta comunicación tan sólo revisamos aquellos planteamien-
tos que explican las preferencias de los contribuyentes, el apoyo a la intervención
del Estado en la economía, la orientación de la política económica, las políticas
públicas de bienestar y los impuestos.

Las preferencias de los contribuyentes

Las sociedades democráticas modernas utilizan diferentes mecanismos de deci-
sión para planificar el gasto público. En el marco de la teoría económica de la
democracia se suele distinguir entre modelos de democracia directa y representati-
va. Los primeros suponen que el Estado es una institución altruista, neutral y sin
intereses propios, que analiza las preferencias de los individuos antes de planificar
las políticas públicas. Por el contrario, quienes defienden que la realidad socioeco-
nómica está dominada por la democracia representativa, afirman que el Estado no
es neutral en su acción de gobierno, ya que en el núcleo del mismo operan agentes,
que actúan guiados por motivaciones y conductas particulares.

* Instituto de Desarrollo Regional de la Universidad de Granada.
** Universidad Complutense de Madrid.
1. En este documento aparecen los principales resultados obtenidos en el proyecto financiado por la

Fundación centrA de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
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A la hora de analizar como el gobierno determina el tamaño del presupuesto, se
suele acudir al teorema del votante mediano (Hotelling, 1929; Bowen, 1943; Downs,
1957 y Black, 1958). Se supone, que los electores votan en las elecciones generales
guiados por el objetivo de maximizar su nivel de utilidad y que los representantes
políticos siempre buscan maximizar el número de votos. Downs (1957) demostró que
bajo estos supuestos, los gobernantes alcanzarán el óptimo, siempre y cuando elabo-
ren un presupuesto que satisfaga las preferencias del votante mediano.

La intervención del Estado

El siglo XX ha sido el periodo de mayor expansión del intervencionismo. Hasta
la mitad de la década de los setenta, los contribuyentes aceptaban que el gasto y los
ingresos públicos eran dos elementos claves para el crecimiento económico; sin
embargo, a partir de esa fecha, surgió el movimiento tax revolt y welfare state
backlash of the middle mass. El nuevo «clima» de la opinión pública en las socie-
dades más desarrolladas incitó a muchos gobiernos occidentales a replantearse los
objetivos y los instrumentos de la política económica, reestructurar el sector públi-
co, reducir el gasto público y modificar el régimen fiscal. Borre y Viegas (1995)
plantearon tres hipótesis sobre la actitud intervencionista de los contribuyentes: (1)
puede estar motivada por los fallos en el funcionamiento del sistema capitalista, (2)
refleja el descontento de colectivos más desfavorecidos (desempleados,…) hacia el
sistema político, y (3) responde a la ideología del gobierno.

La orientación de la política económica

El análisis de las actitudes de los contribuyentes ha de completarse con el estu-
dio del apoyo que otorgan a los diferentes instrumentos y objetivos de la política
económica (Borres y Viegas, 1995).

 El liberalismo económico clásico defiende que el gobierno ha de abstenerse de
controlar los precios y salarios, pero si debe impulsar y apoyar el desarrollo de ciertos
sectores de la economía. El liberalismo fue la ideología de la clase empresarial
durante el siglo XIX, mientras que la clase trabajadora defendía diferentes modalida-
des de intervencionismo. En el siglo XX estos estereotipos cambiaron: la nueva
estructura social no sólo representa los intereses económicos de los distintos grupos,
sino que también integra los diferentes sistemas de creencias y valores (Michelat y
Simon, 1985; y Schmeil, 1985), procesos de socialización específicos (Easton y
Dennis, 1967; Sears, 1974; Percheron, 1971 e Inglehart, 1977), entidades sociales
concretas (Tajfell, 1981) y contextos culturales predominantes (Elazar, 1970).

La política de bienestar

El análisis de las actitudes de los contribuyentes hacia intervención del Estado
quedaría inconclusa, si no se investiga también el apoyo de la opinión pública a las
políticas específicas del Estado de Bienestar (Roller, 1995). En este caso las teorías
expansionista y restrictiva son las referencias a considerar.
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 Entre las teorías que justifican la actitud expansionista, esto es, que los contri-
buyentes reclaman a los gobiernos más recursos para las diferentes políticas pú-
blicas de seguridad y la igualdad socio-económica, destacan las propuestas del
government overload (Brittan, 1975; Crozier, Huntington y Watanuki, 1975; King,
1975 y Douglas, 1976) y legitimacy crisis (O’Connors, 1973; Habermas, 1975 y
Offe, 1984).

Hay otros planteamientos que justifican por qué los ciudadanos realizan una
demanda moderada de servicios y prestaciones públicas al percibir que el Estado
tiene unos recursos limitados para satisfacer sus peticiones: decline in expectations
(OCDE, 1981), crisis of the welfare state (Offe, 1987 y Ringen, 1987), la hipótesis
del welfare state backlash (Willensky, 1975) e increasingly selfish orientations
(Offe, 1987).

A partir de esta clasificación tiene sentido analizar las actitudes de los contribu-
yentes hacia las políticas públicas, pero distinguiendo entre las que reflejan los
intereses de grupos o colectivos y aquellas otras que representan los valores indivi-
duales (Whiteley, 1981; Taylor-Gooby, 1983; Pöntinen y Uusitalo, 1986; Haller,
Höllinger y Raubal, 1990). Para Roller (1995), las actitudes orientadas hacia los
intereses tienen un valor instrumental, ya que el objetivo último de los grupos o
colectivos es satisfacer unas necesidades materiales; por el contrario, las actitudes
que representan los valores individuales reflejan la predisposición a largo plazo de
la opinión pública.

Los impuestos

Se pueden diferenciar tres grandes áreas de investigación en el ámbito de las
actitudes hacia los impuestos: the political symbolism (Listhaug y Miller, 1985), the
rational choice revolt (Alt, 1983; Ardant, 1975; Hibbs y Madsen, 1981; Pelzman,
1980 y Rose y Peters, 1978) y the tax revolt y welfare state backlash of the middle
mass (Flora, 1986a y 1986b; OECD, 1987; Offe, 1984; Pechman, 1988 y Willens-
ky, 1975).

Para Listhaug y Miller (1985) los impuestos tienen una gran carga de simbolis-
mo político, ya que actúan a modo de cleavage2 ideológico entre los partidos y
también contribuyen a delimitar las diferencias entre las distintas corrientes de
filosofía política. Pelzman (1980) y Alt (1983) plantearon que las actitudes de los
ciudadanos hacia los impuestos están condicionadas por el balance fiscal que reali-
zan. Las teorías del tax revolt y el welfare state backlas analizan los cambios en el
apoyo a los impuestos y al Estado del Bienestar en la sociedades más desarrolladas,
tras la crisis económica de 1973.

2. Un cleavage es una escisión que nos permite segmentar la muestra objeto de estudio en dos
grupos o niveles. Las escisiones pueden ser de índole político, ideológico, socioestructural,… (Lipset y
Rokkan, 1967).
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2. ACTITUDES DE LOS ANDALUCES HACIA LA INTERVENCIÓN
DEL ESTADO, EL GASTO PÚBLICO Y LOS IMPUESTOS

Tal y como avanzamos en la introducción de la comunicación, en este epígrafe
vamos a analizar tres cuestiones claves que definen el «clima» de la opinión públi-
ca andaluza hacia la Hacienda Pública: las actitudes hacia la intervención del Esta-
do, el gasto público y los impuestos de la Administración Central.

2.1. Actitudes ante la intervención del Estado en la economía

La encuesta realizada por el CIS en octubre de 1996 revela que los andaluces y
los españoles en general no tienen un sentimiento favorable hacia la intervención
del Estado en la economía (cuadro 1).

Si analizamos el sentimiento intervencionista, en función de la ideología de los
contribuyentes, observamos que los andaluces que se ubican a la izquierda mani-
fiestan un sentimiento más favorable hacia la intervención del Estado en la econo-
mía, que quienes se identifican con la derecha.

El análisis de la relación entre la orientación del voto de los andaluces y su
actitud hacia el intervencionismo evidencia que los contribuyentes que votan al
PSOE y del PP se muestran más partidarios de la intervención (con el 53.6% y
36.4%, respectivamente) que los de IU (35.7%).

No podemos concluir este análisis sin afirmar, que en Andalucía y en el conjunto
del país apenas existen contribuyentes free-raiders (Borre y Viagas, 1995), ya que el
43.4% de los andaluces y el 54.9% de los españoles que se declaran liberales, eviden-
cian al mismo tiempo un sentimiento negativo hacia el intervencionismo (cuadro 3).

2.2. El apoyo a la política económica

La encuesta realizada por el CIS en octubre de 1996 nos permite investigar el
apoyo que los andaluces otorgan a la política económica del gobierno. A priori,
suponemos que el sentimiento del contribuyente está condicionado por sus prefe-
rencias ideológicas, la orientación del voto y la estructura social a la que pertenece.

Los andaluces y los españoles en general de izquierdas mantienen una actitud
favorable hacia el control de los salarios y la estabilidad de precios, y asumen la
reducción del gasto público como un objetivo básico de la política macroeconómica.
A diferencia de los contribuyentes de izquierdas, quienes ideológicamente se sitúan
en la derecha, son más partidarios de que el gobierno utilice aquellos instrumentos
orientados a estabilizar los precios, controlar los salarios y reducir el gasto público.

Si analizamos la relación entre la orientación del voto y las actitudes de los
contribuyentes hacia la orientación de la política económica, se observa que los
votantes del PP, tanto de Andalucía como del conjunto de España, son quienes más
defienden la necesidad de controlar los salarios, estabilizar los precios y reducir el
gasto público. Los contribuyentes andaluces y españoles que simpatizan con el
PSOE también evidencian una actitud firme, aunque en ninguno de los casos supe-
ran a los votantes del PP en términos relativos (cuadro 2).
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Si se analiza la relación entre los diferentes grupos ocupacionales y la actitud
hacia la política económica constatamos, que el control de los salarios no es motivo
de conflicto social ni en Andalucía ni en el conjunto de España. Los asalariados son
más partidarios de la estabilidad de precios y la reducción del gasto público. A
diferencia de los asalariados, los autónomos y empresarios, tanto andaluces como
españoles están más preocupados por el control de los salarios y el gasto público, y
menos interesados por la estabilidad de precios (cuadro 2). Con respecto a las
preferencias de otros grupos más dependientes en términos económicos: jóvenes,
jubilados y mujeres, son los jóvenes el único colectivo que evidencia cierto carácter
de dependencia. Por el contrario, las mujeres y los jubilados no manifiestan una
dependencia económica con respecto a otros colectivos como los adultos y desean
no solo que el gobierno central reduzca el gasto público sino que profundice en el
objetivo de estabilidad de los precios.

2.3. Las actitudes hacia las políticas de bienestar

Flora, Alber y Kohl (1977) y Flora y Heidenheimer (1981a) definen las políticas
públicas de bienestar como aquellas que están orientadas hacia la seguridad y la
igualdad socioeconómica. Las políticas de seguridad socioeconómica que analiza-
mos son las pensiones y la seguridad social, el desempleo y la sanidad. También
estudiamos si el apoyo a la redistribución de la renta3 (igualdad socioeconómica)
está condicionado por los valores individuales del contribuyente, los intereses co-
lectivos y los factores socioestructurales.

Las políticas públicas de seguridad socioeconómica

En este epígrafe analizamos las actitudes de los andaluces hacia las pensiones y
la seguridad social, el desempleo y la sanidad. Desde el año 1996 hasta el 2000
observamos que en todos los programas se aprecia una tendencia alcista en el
índice de apoyo, si bien es cierto que el respaldo de la opinión pública ha fluctuado
más en el caso de las políticas de desempleo y sanidad.

A lo largo de este periodo, la sanidad, y las pensiones y la seguridad social
fueron los programas más apoyados por los contribuyentes a la vez que reclamaban
un aumento del crédito presupuestario para estas políticas, sobre todo para sanidad.
En comparación con estos programas, el respaldo a las políticas contra el desem-
pleo es inferior aunque no tanto para el caso de Andalucía donde las cifras oscilan
entre el 27.8% de 1999 y el 42.3% de 1996, si bien fue descendiendo notablemente
a lo largo de ese periodo (cuadro 3).

3. A la hora de definir el apoyo a la política de redistribución de la renta hemos diferenciado dos
objetivos: (1) reducir los diferenciales de ingresos entre los contribuyentes, y (2) gravar progresivamente
las rentas.
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Las políticas públicas de igualdad socioeconómica

 A la hora de analizar las actitudes de los andaluces hacía las políticas de
igualdad socioeconómica diferenciamos entre el apoyo a la reducción de los
diferenciales de renta y la progresividad fiscal. Tanto en Andalucía, como en el
conjunto de España, la progresividad de los impuestos y la política de redistri-
bución de la renta, en general, ocupan el último lugar dentro del ranking de
preferencias de los contribuyentes ante los programas de bienestar (cuadro 4).
Esta actitud de los contribuyentes andaluces puede estar condicionada por los
valores individuales del contribuyente, los intereses colectivos y los factores
socioestructurales.

 La ideología es un factor político que a priori orienta la actitud de los contribu-
yentes ya que todos los andaluces, con independencia de su ideología, apoyan el
objetivo de reducir los diferenciales de renta. Sin embargo, en materia de progresi-
vidad fiscal, la ideología actúa a modo de cleavage político: los contribuyentes
andaluces y españoles de derechas, mayoritariamente, se oponen a este objetivo,
mientras que quienes se ubican en el centro y en la izquierda evidencian una actitud
positiva.

No obstante, si analizamos la relación entre la orientación del voto y las actitu-
des de los andaluces hacia la progresividad fiscal observamos que, al igual que en
el conjunto de España, los electores del PP, PSOE, IU y quienes votan en blanco o
se abstienen, aceptan el principio de progresividad fiscal. Las preferencias de los
votantes cambian relativamente, cuando hay que valorar el objetivo de reducir los
diferenciales de renta, pues en este caso la mayoría de los electores están de acuer-
do, o muy de acuerdo con este objetivo.

Por otro lado, los valores materialistas/postmaterialistas no condicionan las acti-
tudes de los contribuyentes hacia la reducción de las desigualdades de renta aunque
sí se aprecia cierta disparidad entre ambos colectivos cuando opinan sobre el siste-
ma tributario español: el índice de apoyo a la progresividad fiscal de los andaluces
materialistas y postmaterialistas es igual al 19.7% y el 36%, respectivamente; mien-
tras que en el conjunto de España dichas cifras son del 8.4% y 16.1.

La relación entre la percepción de la situación económica familiar y las actitudes
de los contribuyentes hacia la política de redistribución ratifica que a medida que
los ciudadanos perciben que su estatus económico es mejor, aumenta la proporción
de aquellos que se declaran firmes defensores de la progresividad fiscal. Del mismo
modo, a medida que mejora la percepción que el contribuyente tiene de la econo-
mía familiar, disminuye la proporción de ciudadanos andaluces y españoles que
apoyan la reducción de los diferenciales de renta.

 El apoyo de los andaluces, como el del conjunto españoles a la redistribución de
la renta también está condicionado por la pertenencia a un determinado grupo
ocupacional. En materia de progresividad fiscal, los autónomos, manifiestan su
rechazo; mientras que una mayoría absoluta de empresarios y asalariados están de
acuerdo, o muy de acuerdo con este objetivo. La actitud de la opinión pública
andaluza hacia la reducción de los diferenciales de renta también difiere entre los
distintos colectivos ocupacionales, aunque todos los contribuyentes manifiestan,
mayoritariamente, estar de acuerdo, o muy de acuerdo con este objetivo.
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2.4. Las actitudes hacia los impuestos

En este epígrafe analizamos tres cuestiones claves relacionadas con la opinión
pública andaluza en materia de impuestos: (1) el nivel de protesta y revuelta fiscal,
(2) el alcance de la ética fiscal, y (3) el balance fiscal que realizan los ciudadanos que
pagan impuestos. Todo ello va precedido de una tipología de los contribuyentes.

Tipología de los contribuyentes andaluces

En el ámbito de los impuestos se dice que un sistema tributario es imparcial,
cuando no genera conflictos sociales, dado que existe un equilibrio entre lo que
pagan los contribuyentes y los beneficios que obtienen de la intervención del sector
público; si embargo, se afirma que un sistema impositivo es justo, si la carga fiscal
se distribuye en función de la posición económica de los contribuyentes. Si combi-
namos ambas características, se infiere que existen cuatro tipos de contribuyentes:
de un lado, están los conformistas4 y los satisfechos5, y por otra parte, los resigna-
dos6 y los decepcionados7 (Confalonieri y Newton, 1995).

En el cuadro 5 se observa que durante el periodo que va desde 1996 hasta el año
1999, el colectivo más representativo, tanto a nivel andaluz como estatal es aquel que
manifiesta su decepción ante la falta de justicia e imparcialidad; sin embargo, en
Andalucía este colectivo de contribuyentes ascendió en ese periodo desde el 56.9%
hasta el 60.3%. Dicho colectivo ha perdido relevancia a nivel estatal a lo largo de
estos años, ya que si en 1996 el 53% de los españoles declaraban que el sistema
tributario les parecía injusto y la intervención del sector público era imparcial, tres
años después esa cifra había descendido hasta el 48.5%. Los resignados constituyen el
grupo que ocupa el segundo lugar (ranking) dentro de la tipología de los contribuyen-
tes andaluces, como en el caso de España. A diferencia de lo relatado en el caso de los
decepcionados, el porcentaje de andaluces que perciben que el sistema tributario no es
justo y que la intervención del sector público es imparcial, desminuye durante el
periodo de tiempo que va desde 1996 hasta el año 1999: en 1996, la proporción de
andaluces resignados ascienden hasta el 22.9%; en los tres años siguientes, este por-
centaje asciende hasta el 26.9%, 28.6% y el 22.7%, respectivamente.

No podemos concluir este subapartado, sin reseñar que en Andalucía durante
todo el periodo, son más los conformistas que los satisfechos, una diferencia que
alcanza su punto álgido en 1999 (5.1%), justo el año en el que en España, por

4. Son aquellos que consideran que el sistema impositivo es justo y que la intervención del sector
público no es imparcial.

5. Son aquellos que consideran que el sistema impositivo es justo y que la intervención del sector
público es imparcial.

6. Son aquellos que consideran que el sistema impositivo no es justo y que la intervención del sector
público es imparcial.

7. Son aquellos que consideran que el sistema impositivo no es justo y que la intervención del sector
público tampoco es imparcial.
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primera vez, la proporción de contribuyentes que no perciben el principio de impar-
cialidad supera al porcentaje de satisfechos.

A la luz de lo relatado hasta ahora, se concluye: (1) que la mayoría de los
andaluces y españoles se resignan ante la falta de justicia fiscal, (2) una minoría de
contribuyentes manifiestan su decepción con el sistema tributario y la intervención
del sector público, y (3) un colectivo muy reducido muestra su conformismo y
satisfacción hacia los principios de justicia e imparcialidad.

Los contribuyentes andaluces protestan de la carga fiscal

En el cuadro 6 se observa que durante el periodo de tiempo que transcurre entre
1996 y el año 2004, la mayoría absoluta de los andaluces y españoles perciben que
pagan muchos impuestos. No obstante, hay que reseñar, que las actitudes hacia la
carga fiscal han cambiado a lo largo de estos años: entre 1996 y 1998, la protesta se
atenuó tanto en Andalucía como en España, sin embargo, a partir de 1999 aumentó
la proporción de contribuyentes que se quejaban de los muchos impuestos que
pagaban; de nuevo, en el año 2002, se observa un descenso en la proporción de
andaluces y españoles que perciben que pagan muchos impuestos: tan sólo el 70.8%
y el 70.2%, respectivamente, protestan. Este descenso se consolida en el año 2004
en España, pero no en Andalucía, donde la proporción de andaluces que protestan
experimentó un ligero repunte (71.8%). A la luz de estos datos, se infiere, que las
modificaciones fiscales aprobadas por el gobierno central en 19988 y el año 20009

no contribuyeron a reducir el nivel de protesta fiscal, ni en nuestra comunidad
autónoma, ni en el conjunto de España.

El análisis sobre el nivel de protesta hacia la carga fiscal nos permite reafirmar que
efectivamente los contribuyentes andaluces y españoles perciben que el sistema tribu-
tario no es justo: una mayoría absoluta (siempre superior al 59% tanto en Andalucía
como en España) opina que paga muchos impuestos, mientras que una minoría piensa
todo lo contrario (cuadro 6). La polarización de las actitudes hacia la carga fiscal
presenta un comportamiento asimétrico tanto entre los andaluces como el conjunto de
los españoles: entre 1996 y el año 1998, a medida que disminuía la proporción de
contribuyentes que percibían que se pagaban muchos impuestos, aumentaba el por-
centaje de quienes consideraban lo contrario; sin embargo, cuando a partir de 1999 se
incrementó el porcentaje de ciudadanos que protestaban, simultáneamente, disminuyó
la proporción de contribuyentes que no se quejaban. En el año 2002 se observa un
nuevo punto de inflexión, ya que simultáneamente disminuye la proporción de anda-
luces y de españoles que opinan que se pagan muchos impuestos, al mismo tiempo
que se incrementa el colectivo de aquellos que percibían lo contrario. Igualmente, en
el año 2004, el índice de la protesta en Andalucía ascendió hasta el 71.8%.

8. Nos referimos a las Leyes 40/1998 y 41/19998 del nuevo IRPF tanto para residentes como no
residentes.

9. Nos referimos a la Ley 6/2000, que introdujo importantes modificaciones en el IRPF, impuesto de
sociedades y patrimonio.
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En Andalucía hay muy pocos contribuyentes que se rebelan

Al analizar las actitudes de los andaluces hacia las políticas públicas de bienestar
(apartado 2.4) concluimos que la mayoría absoluta de los contribuyentes están a
favor de la progresividad fiscal y una distribución más equitativa de la renta, aun-
que el apoyo a este segundo objetivo es sensiblemente superior (cuadros 3 y 4). A
la luz de estas constataciones, podría afirmarse que a diferencia de lo que sucedió
en Dinamarca, cuando en 1990 la mayoría de los contribuyentes se oponían a la
progresividad fiscal (Canfalonieri y Newton, 1995), los andaluces y el conjunto de
los españoles aún no han llegado a sublevarse.

Con el fin de ratificar si efectivamente en Andalucía y España ha habido o no
una revuelta fiscal, se ha realizado un contraste adicional: analizar si los contribu-
yentes opinan que el gobierno central está obligado a lograr una distribución más
equitativa de la renta. Del cuadro 7 se infiere que el potencial de ciudadanos
andaluces que están dispuestos a rebelarse es muy reducido, ya que tan sólo el
8.6% de los contribuyentes están en contra, o muy en contra de que el ejecutivo se
plantee como reto disminuir los diferenciales de renta. Este porcentaje es incluso
inferior al del conjunto de España (13.1%).
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Cuadro 1. Apoyo a la intervención del Estado en la Economía %

Actitud Intervencionista

Sentimiento Sentimiento Índice Actitud
Negativo (A) Indiferencia Positivo (B)  Intervencionista (B-A)

Andalucía España Andalucía España Andalucía España Andalucía España

Actividad

Activos 47.9 52.6 16.0 11.5 36.2 36 -11.7 -16.6
Desempleados 38.0 55.2 12.0 8 50.0 36.8 12 -18.4

Identificación Ideológica

Izquierda 48.6 53.5 11.4 10.7 40.0 35.8 -8.6 -17.7
Centro 40.0 51.3 21.4 12.4 38.6 36.2 -1.4 -15.1
Derecha 47.4 55.2 13.2 8.1 39.5 36.7 -7.9 -18.5

Orientación del Voto Elecciones 3-M 1996

PP 48.1 53.9 15.6 10.2 36.4 35.9 -11.7 -18
CiU - 57.4 - 12.8 - 29.8 - -27.6
PNV - 50 - 7.1 - 42.9 - -7.1
PSOE 39.1 50.9 7.2 9.1 53.6 40.1 14.5 -10.8
IU 39.3 55.1 25.0 12.2 35.7 32.7 -3.6 -22.4
Otros Partidos
o Coaliciones 33.3 - 66.7 - 0 - -33.3 -
En Blanco
o no Vota 58.3 - 16.7 - 25.0 - -33.3 -

Actitud Liberal

Sentimiento
Negativo 51.3 53.8 11.3 8.2 37.5 38 -13.8 -15.8
Indiferencia 27.3 30.6 36.4 51.8 36.4 17.6 9.1 -13
Sentimiento
Positivo 43.4 54.9 15.6 7.9 41.0 37.2 -2.4 -17.7

Total 45.5 53 15.0 10.9 39.4 36.1 -6.1 -16.9

Fuente: Estudios N.º 2219 y 2224 del CIS
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Cuadro 2. Apoyo a la Orientación Política Económica %

Actitud del Contribuyente Políticas Intervencionistas

Muy Contra (A) En Contra (B) A Favor (D) Muy Favor (E) Índice Apoyo
Política Económica

(D+E-A-B)

Control Salarios

And. Esp. And. Esp. And. Esp. And. Esp. And. Esp.

Identificación Ideológica

Izquierda 3.6 6.8 30.9 31.1 53.6 44.5 5.5 11.2 24.6 17.8
Centro - 4.8 22.0 23.4 59.8 52.5 9.8 11.7 47.6 36
Derecha 4.2 2.9 18.8 23.6 62.5 51.9 8.3 18.3 47.8 43.7

Orientación del Voto Elecciones 3-M 1996

PP 2.2 2.8 23.1 22 57.1 54.8 11.0 16.3 42.8 46.3
CiU - 8.3 - 41.7 - 31.3 - 4.2 - -14.5
PNV - 0 - 61.5 - 23.1 - 0 - -38.4
PSOE 1.4 9 28.4 24.4 59.5 47.2 5.4 12.1 35.1 25.9

IU 3.8 5.3 30.8 40.2 42.3 40.2 7.7 8.3 15.4 3

Grupo Ocupacional

Asalariados 3.2 5.9 26.3 27.4 57.5 48.9 5.4 11.4 33.4 27
Autónomos - 3.4 14.7 25 55.9 47.6 20.6 17.3 61.8 36.5
Empresarios - 5.7 35.3 22.9 58.8 57.1 5.9 12.9 29.4 41.4

Educación

Resto
(prim.,…) 0.8 6.1 26.6 22.8 59.7 47.9 9.7 17.4 42 36.4
Secundaria 3.2 5.3 24.2 29.9 54.8 48 4.8 9.5 32.2 22.3
Media y
Superior 5.6 3.8 24.1 32.1 55.6 52.1 5.6 5.8 31.5 22

Edad

Jóvenes 1.3 3.1 26.0 23.8 54.5 52.9 7.8 13.2 35 39.2
Adultos 2.2 6.4 27.5 29.6 57.2 45.7 7.2 12.1 34.7 21.8
Jubilados 8.0 6.3 12.0 19.6 68.0 55.4 8.0 14.3 56 43.8

Género

Hombres 2.3 6.4 27.1 25.4 57.4 49.5 9.3 12.7 37.3 30.4
Mujeres 2.7 4.1 23.4 28.8 57.7 47.9 5.4 12.5 37 27.5

Control Precios

Identificación Ideológica

Izquierda - 2.5 9.1 9.3 71.8 60 16.4 25.6 79.1 73.8
Centro - 1.1 4.9 9.2 72.0 62.4 20.7 24.3 87.8 76.4

Derecha - 1.4 10.4 8.7 68.8 55.8 18.8 32.2 77.2 77.9
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Cuadro 2. Apoyo a la Orientación Política Económica % (Cont.)

Actitud del Contribuyente Políticas Intervencionistas

Muy Contra (A) En Contra (B) A Favor (D) Muy Favor (E) Índice Apoyo
Política Económica

(D+E-A-B)

Control Salarios

And. Esp. And. Esp. And. Esp. And. Esp. And. Esp.

Orientación del Voto Elecciones 3-M 1996

PP - 1 9.9 7.5 65.9 59.4 22.0 29.7 78 80.6
CiU - 2.1 - 29.2 - 50 - 12.5 - 31.2
PNV - 0 - 15.4 - 61.5 - 23.1 - 69.2
PSOE - 2.2 10.8 7.9 71.6 59.6 13.5 27.8 74.3 77.3

IU - 3.8 3.8 10.6 76.9 59.8 15.4 23.5 88.5 68.9

Grupo Ocupacional

Asalariados - 1.4 7.5 8.8 73.7 60.7 17.7 26.9 83.9 77.4
Autónomos - 3.4 8.8 10.6 61.8 57.7 20.6 25 73.6 68.7
Empresarios - 2.9 5.9 8.6 64.7 57.1 23.5 25.7 82.3 71.3

Educación

Resto
(prim.,…) - 1.7 7.3 7.1 75.8 59.2 16.1 21 84.6 68.1
Secundaria - 1.7 11.3 12 64.5 60.9 19.4 28 72.6 77.6
Media y
Superior - 2.1 5.6 9.6 68.5 61.3 22.2 32.1 85.1 85.6

Edad

Jóvenes - 2.8 13.0 11.2 66.2 61.1 13.0 21 66.2 68.1
Adultos - 1.4 5.8 8.7 74.6 59.7 19.6 28 88.4 77.6
Jubilados - 0.9 4.0 5.4 68.0 59.8 28.0 32.1 92 85.6

Género

Hombres - 2 8.5 10.4 67.4 58.4 20.9 26.3 79.8 72.3
Mujeres - 1.6 7.2 7.4 75.7 62.4 15.3 26.2 83.8 79.6

Reducción Gasto Público

Identificación Ideológica

Izquierda - 3 15.5 14.4 61.8 51.5 13.6 22.2 59.9 56.3
Centro - 1.4 7.3 7.1 63.4 58.9 25.6 28.2 81.7 78.6

Derecha - 0 6.3 5.8 75.0 55.8 16.7 36.1 85.4 86.1

Orientación del Voto Elecciones 3-M 1996

PP - 0 7.7 4.7 68.1 57.6 22.0 35.1 82.4 88
CiU - 4.2 - 4.2 - 66.7 - 25 - 83.3
PNV - 0 - 7.7 - 46.2 - 30.8 - 69.3
PSOE - 2.8 12.2 12.6 70.3 54.5 6.8 23 64.9 62.1

IU - 3.8 23.1 15.2 50.0 51.5 19.2 22 46.1 54.5
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Cuadro 2. Apoyo a la Orientación Política Económica % (Cont.)

Actitud del Contribuyente Políticas Intervencionistas

Muy Contra (A) En Contra (B) A Favor (D) Muy Favor (E) Índice Apoyo
Política Económica

(D+E-A-B)

Control Salarios

And. Esp. And. Esp. And. Esp. And. Esp. And. Esp.

Grupo Ocupacional

Asalariados - 1.8 11.8 11.2 65.6 55.2 16.1 25.3 69.9 67.5
Autónomos - 2.4 8.8 8.2 61.8 53.4 23.5 30.3 76.5 73.1
Empresarios - 1.4 5.9 4.3 58.8 54.3 35.3 37.1 88.2 85.7

Educación

Resto
(prim.,…) - 2.1 11.3 8.9 69.4 56.3 12.9 26.7 71 72
Secundaria - 1.7 16.1 14.5 59.7 53.9 17.7 24.6 61.3 62.3
Media y
Superior - 1.7 3.7 6.7 61.1 53.8 31.5 30.8 88.9 76.2

Edad

Jóvenes - 2.2 15.6 13.2 62.3 54.3 16.9 24.1 63.6 63
Adultos - 1.7 9.4 9.2 65.2 55 18.8 27.5 74.6 71.6
Jubilados - 1.8 4.0 6.3 72.0 57.1 20.0 32.1 88 81.1

Género

Hombres - 1.4 12.4 11 62.0 53.7 20.9 28.7 70.5 70
Mujeres - 2.5 9.0 9 68.5 56.8 15.3 24.5 74.8 69.8

Fuente: CIS Estudios Nº 2219 y 2224
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Cuadro 3. Evolución de las actitudes hacia las Políticas de Seguridad Socioeconómica (1996-2000) %

Políticas Públicas

Desempleo Sanidad Pensiones y
Seguridad Social

1996

And. Esp. And. Esp. And. Esp.

Disminuir Recursos (A) 6 9.6 2.6 4 2.6 5.1
Mantener Asignación 45.7 45.6 46.2 45.5 49.1 48.7
Incrementar Recursos (B) 48.3 44.8 51.3 50.5 48.3 46.3
Índ. Apoyo Pol. Seg. Socieconómica (B-A) 42.3 35.2 48.7 46.5 45.7 41.2

1997

Disminuir Recursos (A) 7.5 7.7 0 3.2 5 4.8
Mantener Asignación 47.5 45.9 50 46.3 47.5 49.9
Incrementar Recursos (B) 45 46.4 50 50.5 47.5 45.3
Índ. Apoyo Pol. Seg. Socieconómica (B-A) 37.5 38.7 50 47.3 42.5 40.5

1998

Disminuir Recursos (A) 7.6 6.7 6.2 5 4.4 3.8
Mantener Asignación 46.2 48.1 49.8 51.9 52.4 51.2
Incrementar Recursos (B) 46.2 45.1 44 43.1 43.1 45
Índ. Apoyo Pol. Seg. Socieconómica (B-A) 38.6 38.4 37.8 38.1 38.7 41.2

1999

Disminuir Recursos (A) 11.8 7 3.3 4 7.5 3.4
Mantener Asignación 48.6 50.7 45.8 50.6 49.5 50.5
Incrementar Recursos (B) 39.6 42.3 50.9 45.4 42.9 46.1
Índ. Apoyo Pol. Seg. Socieconómica (B-A) 27.8 35.3 47.6 41.4 34.6 42.7

2000

Disminuir Recursos (A) 12.5 6.5 6.7 3.1 7 3.5
Mantener Asignación 45.3 48.4 42.9 45.2 41.6 47.1
Incrementar Recursos (B) 42.2 45.1 50.5 51.7 51.4 49.4
Índ. Apoyo Pol. Seg. Socieconómica (B-A) 29.7 38.6 43.8 48.6 44.4 45.9

Fuente: Estudios N.º 2219, 2253, 2293, 2366, 2394 y 2395 del CIS
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Cuadro 5. Tipología de los Contribuyentes (*) (%)

1996 1997 1998 1999

And. Esp. And. Esp. And. Esp. And. Esp.

Resignados 22.9 25.9 26.9 28.4 28.6 29.2 22.7 27.6
Decepcionados 56.9 53 55.3 49.2 56.1 49.3 60.3 48.5
Conformistas 10.5 5.8 8.9 5.8 9.5 6 11 8.4
Satisfechos 9.6 6.3 8.9 7.2 5.8 7.9 5.9 7.4

Fuente: Estudios Nº 2219, 2253, 2293 y 2366 del CIS
(*) La suma de las columnas no es igual a 100, dado que no se han incluido a aquellos contribuyentes que consideran
que reciben del Estado más de lo que pagan

Cuadro 6. Actitudes ante la Carga Fiscal: Los andaluces y los españoles pagamos… (%)

1996 1997 1998

And. Esp. And. Esp. And. Esp.

Pocos Imp. 2.4  2.1  1.8  2.3  2.3  2.5
Regular 34.5  33.2  35.1  35  37.7  37.8
Muchos Imp.  63.1  64.8  63.1  62.7  60.1  59.6

1999 2000 2001

And. Esp. And. Esp. And. Esp.

Pocos Imp.  1.0  1.9  3.0  1.8  1.0  1.6
Regular  36.3  38.1  28.8  29.7  26.9  27.1
Muchos Imp.  62.7  60  68.2  68.6  72.2  71.2

2002 2003 2004

And. Esp. And. Esp. And. Esp.

Pocos Imp. 1.3  1.7  3.0  2.3  2.5  2.3
Regular 27.9  28.1  28.8  28.6  25.8  29.1
Muchos Imp. 70.8  70.2  68.2  69.1  71.8  68.7

Fuente: Estudios N.º 2219, 2253, 2293, 2366, 2395, 2427, 2462, 2533 y 2569 del CIS

Cuadro 7. Actitudes hacia la Reducción de los Diferenciales de Renta: Es obligación del gobierno
central lograr una distribución más equitativa de la renta… %

And. Esp.

Muy en Contra 0.8 1.1
En Contra 7.8 12
Indiferencia 4.3 5.4
A Favor 73.4 62.6
Muy a Favor 13.7 19

Fuente: Estudios N.º 2219 y 2224 del CIS
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